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A NUESTRO S A N T I S S I M O PADRE 

B E N E D I C T O XIV. 

Ogra ya mi reípeto, aunque mu
cho mas tarde de lo que imagi
naba, la dicha defeada de poner 
á los Pies de V* Santidad * con el 
titulo de Taftoral i las Inftruccio-

nes, ó Notificaciones, que en los primeros años 
de Arzobifpo de Bolonia publicó V. Santidad 
para el mejor reglamento de fu Ciudad, y Dio-
cefi: y al mifmo tiempo falgo del empeño (no 
sé íi bien) de prefentarlas á V. Santidad, tra
ducidas al Efpaño! > celebrando íiempre con el 
mas vivo reconocimiento el íingular honor de 
haver permitido, y confiado fu dignación á una 
tan débil pluma > qual es la mía , el arduo af-
funto, y de tan alto buelo, como el de divi-
íar, feguir", y alcanzar la imponderable eleva
ción de fus penfamientos, y difeuríbs. 

No 



No se, Beatifsimo Padre, fi preocupada de mi 
propria confufion, havrá defempenado mi pe
quenez, y corta inteligencia fus conatos; folo sé, 
que aípiraban al total defempeño mis defeos. 
Unicamente puedo aíTegurar haver puerto de 
mi parte quanto he alcanzado, á fin de penetrar 
enteramente el concepto, y traducirle á la ex-
prefsion Efpañola : en punto de fidelidad, con la 
mayor; y en quanto á la claridad, con la poísible. 
Veome, fin embargo, á los Pies de V. Santidad, 
reverentemente confufo, y dudofo, íobre fi po
drá acafo efta fatiga merecer en algún modo 
el agrado, y aprobación de V. Santidad. Y folo 
caimán algún poco mis zozobras, con la dulce 
efperanza, de que fiendo V. Santidad un Juez 
tan Jufto, como Sabio, ha de admitir benig
namente efta humilde oblación j mirándola, no 
como un tributo voluntario, que debe guar
dar proporción con la foberanía, y mageftad, 
á quien fe rinde j fino como cierta deuda de pa
gador quafi fallido, que debe á V. Santidad infi
nitamente mas de lo que tiene; pero que le pre-
fenta efta Obra, confeífando la deuda, declaran
do no tener otros caudales, y exponiendo ai pú
blico fu cortedad: y quando á un Juez, aun
que fea el mas íntegro, y íevero, fe le prefenra 
un pobre, pero honrado deudor, á quien im-
poísibüitan la folucion, y el defempeño, no la 
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difsipacion, y mal manejo de lo confiado 5 fino 
la imnienía cantidad, y íubido precio de lo reci
bido ; y que por otra parte y con humilde rue
go confieflTa como legitima la deuda; declara 
no hallarfe con el fuficiente caudal para pagarla; 
y en fin, expone al público quanto tiene, y pue
de , para deíempeoarfe con fu acreedor; efte tal, 
fegun la equidad bien entendida, fi enteramente 
no paga , al menos abfolutamente fatisface. 

Solo comienzo á leer, en la prolija lifta de 
los recibos de V. Santidad, (que coníervará en
teramente mi gratitud) las primeras partidas 5 y 
veo, que V . Santidad me nombró Rector per -
petuo de efte Colegio de Santo Thomás de 
Villanueva ; me confirió los Honores, EíTendo
nes , y Titulo de Ex-General de mi Religión 
Auguftiniana; me franqueó para mi Provincia de 
Aragón, Valencia, y Cataluña, quantas gracias, 
y fiivores le íuplique; me admitió infinitas ve
ces , y fiempre con efpecial agrado, á íh preíen-
cia, ufando conmigo fu piedad bien particula
res condefeendencias; me permitió le dedicarte 
mi Libro, eftampado en Roma, del Concilio 
de Diamper: á efto, que ya bafta, debe añadir-
fe la eípecial honra de haver permitido á mi 
pluma la traducción Eípañola, que al prefente 
le coníagro, de una Obra, que no es mia, fino 
de V.Santidad: y efte es el único medio, y 
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modo, aue fe me proporciona, para fatisfacer 
aquel cumulo tan grande de beneficios 5 dar á 
V . Santidad, como defcargo m i ó , losmifmos 
recibos fuyos: porque como es V. Santidad el 
Vice-Dios en la Tierra, fe paga afsi bien 3 y con
forme al eftilo de lo Divino; pues en la Con
taduría de Dios, fcgun el eftilo de fu liberalidad, 
fe admiten nueftras buenas obras como paga, 
fiendo realmente todas ellas unos puros recibos 
de fu Beneficencia. 

Pero eña miíma Traducción, que puerta al 
pie del alto Solio de V. Santidad 3 no tiene otro 
mérito, como decia, que el de fer un mero ren
dimiento del Traduótor acia V. Beatitud; enca
minando fus l u c e s y enfeñanza al Clero de Ef-
paña, y demás Fieles, como tan Catholicos, 
ha de fer la mas útil, la mas apreciable, refpec-
to de mi Nación. Que luces , qué utilidades 

Euede añadirle al Sol un Efpejo , quando le 
ticlve diredamente aquellos mifmos reíplan-

dores, que le copia ? Ningunas. Todo es del 
Soh la correfpondencia folaes del Efpejo: pero 
fi ladeando el cryftal, fe encamina la copia de 
fus reflexos á un objeto obfcuro, á quien antes 
no podian penetrar fus luces, ya fe logra enton
ces la utilidad de fus refplandores j pues que
dará éfte perfedamente iluminado, y fcgun la 
calidad del Eípejo, podrá quedar encendido. Si 



eña Traducción , pues, que prefento á V . Santi
dad , no tuvieífe otro fin, que el de oftentar con 
efta copia de las luces de fu dodbrina, aquella 
tan obligada, y fiel correfpondencia mia 5 feria 
una fatiga inútil acia V. Santidad, y nada inte-
reliante acia el Publico; pero como mi intecion 
ha fido, además de cfta, la de ladear todas las lu • 
ees de fu enfeñanza, encaminándolas á los Ecle-
fiafticos de Eípaña, en fu miíina Lengua, puefto 
que no podian penetrarlas, por ha ver falido al 
público efeondidas entre las nubes del Idioma 
Tofcano; ha de fer efta la Obra mas útil , y pro-
srechofa para iluminar, y afervorizar, en orden á 
la Difciplina Ecleííaftica, á nueñra Nación j y la 
mas proporcionada, para hacer gloriofo el nom
bre de V . Santidad en fus dos Mundos. 

Y en quanto á efto fegundo, es cofa cier
ta , que por medio de efta Copia Efpañola, verá 
uno, y otro Emisferio las elevadas inimitables 
prendas, con que dotó á V* Santidad la natura
leza , y la gracia : verá la mayor folidéz, y pro
fundidad del penfar: la fuerza, y energía del 
decir: la claridad del explicar: el acumen del 
penetrar; y en fin > aquel tan natural defemba-
razado modo de corregir , en que ni la fever 
ridad fe malquiña con el gracejo , ni efte fe 
aparta de la Mageftad. Vera uno > y otro Mun
do : verá, y aun admirará los admirables dones 
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de la Divina Gracia , que iluftran á V. Santidad 
y le hacen el mas gloriofo Pontífice. Gracia es 
grande juntar con las llaves de la Doctrina de 
Pedro, la ardiente Efpada del zelo de Pablo: 
gracia es cumplir tan perfedhimente el Oficio de 
Buen Paftór, que fea V. Beatitud, afsi como el 
mayor entre todos, el óptimo entre los mejo
res: gracia es, encaminar todos fus penfamien-
tos , acciones, efcritos, y fu miíma vida, ala 
mayor utilidad, y provecho de la Iglefia : gra
cia es, en fin , de Dios, y muy particular > aquel 
infatigable tesón, con que tanto en efte Efcrito, 
como en los demás 5 pero efpecialmente en éfte, 
fe vé pelear continuamente V. Santidad 3 arma
da la dieftra de fu tan bien templada Pluma, 
contra los tres declarados enemigos de la me
jor obfervancia , y Diíciplina Ecleíiaftica, que 
fon, tibieza, ignorancia, y abufos. Hada aqui 
adornaron á V. Santidad, compitiendo entre si 
la Gracia, y la Naturaleza. 

De áqui refulta lo que en primer lugar que
ría decir, de la grande utilidad, y provecho, 
que puede prometerfe nueñra Nación, con la 
Traducción de eftas Inftrucciones: una Nación 
tan Catholica, que lo es por antonomafia, y 
renombre: una Nación tan piadofa : una Na
ción, en fin, tan aplicada á las cofas Eclefiafti-
cas, a la obfervancia de las Sagradas Ceremo
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nías, y a todas las fundones del Culto Divino. 
Pedia, pues, y aun clamábala razón, y la juf-
tícia , fe hicieran perceptibles las máximas, y 
enfeñanzas de la preíente Obra , en fu mifrna 
Lengua, á una Nación de tales circunftancias, 
y tan noblemente inclinada á efte genero de 
Literatura Eclefiaftica. 

A la fombra, pues, de fu provecho, y uti
lidad , y de mi buen defeo de extender mas, y 
mas las gloriofas tareas Paftorales de V. Santi
dad, cipero puedan paíTar mas difsimulados, y 
menos conocidos los defeótos, que tuviere efta 
Traducción; y confío merecer de la clemencia 
de V. Beatitud, la venia, y perdón de ellos, por
que todos ferán totalmente involuntarios. Pero 
mucho mas lo confio, por la razón, de que 
nadie puede eftár tan entendido como V. San
tidad , de la fuma dificultad del traducir, y de 
que el traducir no es otro, que copiar, retra
tando muy al vivo la Imagen mental del Au
tor. Y qué pincel, qué pluma, por mas que fea 
aquel el mas valiente, y efta la mas erudita, 
tendrá colores, ni raígos,para formar una co
pia perfecta, no ya de las nobles facciones del 
augufto femblante de V. Santidad, fino de las 
interiores peregrinas proporciones de fus con
ceptos, que es decir un Retrato de la mente, 
del ingenio, y en fin, del Alma? 
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Admita, pues, benignamente V.Santidad 
efta Traducción, ya que no como copia, fi-
quiera como bofquejo. Hay en los eferitos, afsi 
como en los roftros, ciertas perfecciones, ó ca-
raíbéres, que fiendoá todos patentes, y viíibles, 
ninguno fabe explicarles; y lo confieíTan los ma s 
diferetos fencillamente , llamándoles un no sé 
qué , ó gracia; ni hallan otro modo pofsible de 
nómbrales: y íiendo efta impofsibilidad perfec -
cion de aquellos originales mas peregrinos, qu e 
no fe dexan copiar de las plumas, ni pince
les Í no podía faltarle al Original de eftas Inf-
trucciones la perfección de efta impofsibilidad» 
y afsi, fi aquellos que tuvieren en Italiano efta 
Obra, nocaííen á las veces algún defeaecimiento 
en mis exprefsiones, adviertan, que no es de-
fed:o de la copia > fino alguna gracia , algún 
primor inexplicable del Original, que vuela mas 
que las plumas. 

Tres fon los que he notado ; y ferán mu
chos mas los primores, que no he advertido en 
eftos Eferitos de V. Beatitud: el primero toca 
á las luces del entendimiento, el otro á los qui
lates del ingenio, y el tercero al candor del ani
mo : y de eftas tres excelentes prendas, faltan 
álos ojos del entendimiento ciertos hermofos 
brillos, que pueden entenderfe j pero no profe-
rirfe, ni copiarfe. Bien fe dexan ver en todas las 
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Inftaiccioncs eftos fondos brillantes del inge
nio , del juicio, y del candor i mas al quererles 
copiar, defaparecen, 

Pero ya que de eftos tres impoísibles no 
hallé copia, encontré al menos una como feme-
janza* Dixola difcrecionde los antiguos eran 
tres las cofas, que no fe permitían al pincél, la 
Nie ve, el Oro, y el Sol: Mix , Jurum t Sol , y di-; 
xeron bien 5 porque aunque no fe vea otra cofa 
mas vulgar en los lienzos, que pinturas del So!, 
de la Nieve, y del Oro j no ha havido haña aqui 
pincél tan feliz, que haya fabido pintar á ta Nie
ve fus ampos, al Oro fus vifos, ni al Sol fus 
luces. 

Bien pudiera alguno prefumir, en cierto mo
do , haver traducido con exactitud el todo fubí-
tancial de eña Obra admirable de V . Santidad} 
pero en tocar aquellas fingularifsimas prendas, 
que forman los caracítéres efpeciales, que diítii> 
guiendole entre todos, le individúan $ es pre-
cifo confcífar, que ninguna Lengua tiene voces 
aptas, que las fignifiquen > y que fin duda dexó 
la naturaleza efte fecreto de traducir adequada-
mente fus Obras , refervado á la Pluma Fénix 
de V. Beatitud. Por cuya razón pongo ya ter
mino á efta mi humilde Carta Dedicatoria j pro-
tertando ingenuamente haver traducido con la 
exadtitudpofsible, y con toda la imaginable le-



galidad el contenido de efta Obra : pero que en 
quanto á ciertos paíTages^ que eftán pueftos con 
el caraóler, y cifra de aquella vivacidad del En
tendimiento , de los fubidos quilates del Inge
nio , y de aquel incomparable candor, y desin
terés del animo, que en toda ella fe mira, y fe 
admiras todo efto lo déxo fin traducir áot ra 
pluma mas dichofa. 

En confideracion, pues, de eftos, y otros 
defeótos, que tendrá efta Traducción , la con-
fagro, y dedico al auguftifsimo nombre de 
V.Santidad,áfin deque la defienda, la iluftre, 
y la autorice : y poftrado á los pies de V. Santi
dad , efpéro fu Apoftolica Bendición, y confieífo 
con la modefta fraile de los Pintores ¡faciebaty 
la imperfección de efta Traducción i diciendo, 
que traducía las Inñruciones 

DE V . SANTIDAD, 

Su mas inútil obligado Siervo, 

Fray Juan Facundo Raulin, 

AFRO-



APROBAClOtf DE IOS REFERErtDOS PP, MAESTROS 
Fray Mareos Pmter , Doftor en Sagrada Theolcgla , Examinador 
Synodal del Obifpadó de Huefca , Prior que ha Jido de varios Con
ventos , Secretario que fue de la Provincia, / Prior afíual del 
Convento de nuefho Padre San Augujiin de Zaragoza ¡i y Fray 
Bartbo'smé Naval , Maeflro en Artes , Ex-Cathedrat'tco de Pbi~ 
lofophla , DoBov , / Cathedratlco de Theologia en la Univerfi^ad 
de Zaragoza , Examinador Synodal de los Obi/pados de AWarra-
cin , / Lérida , Prior que ha fido del Convento de nueflro Padre 
San Auguflin de Laragoza , y a&ual Diftnidor de la Provincia 
de Aragón, Orden de San Agu/lin, nuefiro Padre* 

POR comifslon de nueftro Reverendlfsimo Padre Maef-
tro Fray Auguftm Gioya , General de la Orden de los 

Ermitaños de nueilro Padre San A u g u f t i n á que obedece
mos guftofos, havcmos viílo una Obra en dos Tomos , in 
titulada : Pa/hral del Em'mennfsimo , / Reverendísimo Señor 
Cardenal Profpero. Lamhert'mi al prefente Sumo Pontífice Rey-
nante Benedi&o XIV» Inftmccwms Eclefiafikas, que con titulo de 
Notificaciones publico para / » Dlocefi de Bolonia , efcrita en Idio
ma Tofeano , y ahora traducida sé nueftro Efpañol por nuef-
tro Reverendifsimo Padre Maeftro Fray Juan Facundo Rau-
lin , del Orden del Gran Padre San Auguftin , Dodor , y Ca-
thedratico , que fue de Santa Thotnasy Durando en la Uní -
verfidad de Zaragoza , Provincial de la Corona de Aragón, 
Afsiftente General en ta Corte Romana por las Provincias de 
Efpaña , é Indias r Redor perpetuo del Colegio de Santa 
Thomás de Villanueva , Ex-General de la mlfma Orden, y 
Examinador Synodal de cfte Arzobifpado , &c . y nos parece, 
que con folo haver dicho, el Autor de la Obra , y el dé la 
Traducción, cumpliéramos con la obligación precifa de Apro
bantes , pues con folo efto, puefto á la frente de la Obra , te
nia la aprobación mas calificada. 

Su Autor el Eminemifsimo Señor Cardenal Don Pros
pero Lambertiní, entonces Arzobifpo de Bolonia , que ef-
cribio efta Obra y para ínflru-.r á los Eclefiaílicos de fu Arzo-
bifpado , á fin de tener afsi inftruidos á todos fus Subditos: 
y fíendo una Obra de la mayor inftruccion para toda la ígieíía, 
fin duda fue inaugurarlo el Efpiritu Divino , para el univer-
fal gobierno de ella , como afsi felizmente fucedib i Obra 
verdaderamente tal m i l , que debiera eftár en todas Len
guas traducida. 

Son tantas las Obras de nueftro Santifsimo Padre Bene-
difto X I V , y todas tan bien tiradas, tan eruditas en todo 
genero de erudición , que folo quien no las haya vifto, 
(. - . fue-



puede Ignorar lo que decimos; es tal la erudición de nuef-
tro Autor Santifsímo, que parece folo eftudio la Facultad 
del aflumpto , que propone ; de modo , que en paíTagcs Phi-
lofophicos , folo parece eftudio Philofophia ; en los de Theo-
logia , hace oftenfion de confumado Thcoiogo ; en los de Ju-
rliprudencía C i v i l , perfeiüo Jurifperko ; y en la Canónica, 
veríadirsimo Canonifta : teftigos de efta verdad iba todas fus 
Obras , varías veces eílampanas. 

El Traduí3:or,nueftro Revercndifsimo Padre Maeílro Fray-
Juan Facundo R'aülin, tiene tan bien fentado fu crédito en 
el gobierno Religiofo , en el retiro , en fu aplicación ^en fu 
eíludio, en fu erudición, en el dominio, y limpieza de 
Lenguas, Eípañola , Tofcana , Francefa , y Latina , y de la 
Hebrea, y Griega quanto necefsita el buen güilo de la eru
dición moderna ;. y en fin , en quancas prendas conftituyen 
á un Héroe , entre los Literatos , grande : que á mas de pu^ 
bücarlofus Obras, lo confeítarán quantos han logrado o-rla 
en el Pulpito , en la Cathedra, y han ufufruduado de 
cerca fu trato apacible , y apetecido» 

Ahora, aun traípaíTando'los limites de nueílra obê -
diencía, no dexarémos de. decir, viendo los trabajos de 
nueftro venerado Maeílro ^ por el bien, y provecho del pú-

Cap. 24. blico , io que dice el Ecleíuftico : Pídete quonlam non folunt 
mthi laboravi, fed ómnibus exquirentibus veñtatem» El Doc-

Hic, tifslmo Cornelio, fobre el Texto , dice afsi: Videte ex bis, 
qu<£ baifenui tam prollxé dixl , fcripfi y ac deinceps diíiurus, 
& feriptums fum , me non mihi foli fiuduijfe , fed CfT al'tis labof 
rstfje i t3 ' confuí ni (fe, Y dice mas : U> Ídem meo exemplo fa~ 
ciant alti Sapientes > rtec fatís putent, ( i ftbi ipfis fapiant > fed 
C9* faphntiam fuam aiiis docéndo , tS1 fenhendo Cdmmunicent» 
Mirad , de lo que haíla aquí he dicho , y he eferito , y en 
adelante he de decir , y eferibír, que no he puefto el tra
ba fo , para que aproveche á mi folo , íinó para todos los 
demás ; y afsi, esfadible, que otros Sabios tomen exem
plo , y entiendan , que no baila faber para sí folos, fino 
que lo que faben , lo han de comunicar á todos, en fe lian
do , y efcriblendo. No pudiera decirfe cofa mns propria 
para nueílro Reverendlfsimo , y refpetable Maeí l ro ; pues 
parece , que todos fus cuidados fon el trabajar j el eferi
bír , el enfenar, no cierto el faber folo para si j fino para 
el bien publico de los aficionados á L'bros; y ojalá fe cum
pla en nueílro Reverendlfsimo Maeílro lo del Texto cita
do : Ac de'ncep! difíuruí, 55' feriptums fum 4, lo que no duda
mos , fi Dios le da f dud , y vida ; pues fu ánfia toda es apro
vechar á ios demás coa fus tareas, con fu eíludio , y fus fati
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gas, corrió lo pueden faber quantos le tratan de confíánza. 
£,i aíru npto precito de la Traducción , advertimos, que 

nucílro Traduclor tuvo prefeiue á Cicerba , que en el Pro
loga á Jas Oraciones de £í"qulnes , y Diogenes, previene 
al'si: Copio, dice^ la i nagen , no los colores i no cuento pa
labras , fino las ^ f o ^ríor Íilír8> fu numero , fino fu valor ; y 
afsi ha de ler , para que la traducción fea perfeíta \ pues ca
da Lengua tiene fus frafes, y voces tan proprias, que no 
fe expiica bien el concepto, eílando en la traducción a la 
letra v p-K eflb fe ha de atender principalmente á la expref-
íion deí concepto en la claulula , y no al rigor de la letra. 
En todo fe conforma nuefteo Tradudor ; pues fin que pier
da el original la viveza ¡ el concepto , y la alma t acomoda 
las frafes de módo , que parece [ fi fe puede decir fin ágra-
vio ) les da á las clauíulas mas almajo aviva mas él concepto. 

También San Geronymo prefcrlbe lo mifmo. at Traduc
tor; efto es, que no atienda a la materialidad de las voces, 
fino á la correrpondencla, que tienen en el Idioma, á que 

-traduce; lo que perfediísimamente pradíca aueftro Reve-
rendifsimo Maeftro Tradudor» 

Solo nos. refta una duda : qué ferá, que los Aproban
tes fean dos Dlícipulos del Tradudor de efta Obra ? Y es fin 
duda, que tenemos ambos, la honrada vanidad de íer Difci~ 
pulos de nueftro Reverendífsimo Padre Maeftro Raulin ; y 
entendemos no es otra cofa fobre lo que dice Chrií lo, D i 
vino Maeftro • In oré dmr^m ^ vel. trium fiat vmne Verbum, fino-
para teftimonio de la verdad ^ y de la fana dodrina de la 
0bi!&ó'ifl^fi;tttf-'aw^oP m muteQ . IÍ SÍ • h ' • - i 

Pregunta el Erudito. Spanner, por qué: Chrifto embió á 
fus Diícipulos á inftruir al Mundo de dos. en dos ? Cur Cbr}f~ 
tus mijít 'Difcipuloí b'mos l Y defpue& de varia,; y amena eru
dición , refiere de Simón de Cafsia» que refpoude i §>uoá bi~ 
ni mittuntur, pertinet ad verhatem % 62" ad. íeftimommn fan£- doc
trina ; que es para teftimonio de la verdad , y de la fana doc
trina , que enfeñaban vÍnftruido& de fu, Maeftro. Chrifto de 
modoque Chrifto, Divino Maeftro, embicx á fus Difclpulos 
de dos en dos* bimt, para enfefhr á las gentes con las inf-
truccioaes , que les dio fu Maeftro, aflegurando, ĉ ue fu 
dodrina era verdadera , y fana ; y efto milmo vemos prac
ticado en nueftro Maeftro., quanio dos Dlfcipulo$ fuyos han 
de decir , que fus inftrúcciones, y fu dodrina es verdade
ra , y íaíta , como lo hacemos : y decimos fin zozobras: 
pero notefe, que el Divino Maeftro Chrifto les. dixo: Mea 
doólrina non efl mea, fed ejus, fui tnifit me'. Y lo mifillO. fu-
cede de la dodrina de efta Obra ; pues nueftro Maeftro nos 

di-

Epíft. 
101, 

Matth.c. 
i 8 . v . i 6 . 

Tom« i« 
t i t . i o, 
Lirter.O, 

Joann.c. 
7. V. \6m 



dice lo pfoprto , VoBrina non efl méa\ la doílrírja de eftas 
Inftrucciones no es mía ; fina del Padre Univerfal de la ígle-
fia; y queda por ahqra fatísfccha la duda. Por todo lo 
qual, decimos , no folo que fe puede , fino que fe debe dar 
la Licencia , que folicíca , para dar efta Obra á la Eftampa. Ef-
te eg nueftro fentir , &c . Zaragoza, á 13. de Julio de 175.1. 

Fe, Marcot Pontér» , i r . Bawhéome Naval» 

LÍCENCIA DE LA ORDEN» 

FR. Auguftinus Gioja á Juvenatio, Sacrae Theologtae M t -
gifter, totius Ordinis Fratrum Eremicarurn S. P, A u -

guftiní Prior Generalís , promovendorura ad Epifcopatura 
Examinator , SC Vifitator Apoftolicus. 

Cum Líber, qui infccibitur : Paftoral dtl Em'meñtífsirm, 
f Revirendifsimo Señor Cardenal Lamhert'mí , duobus Tomis 
comprehenfus , & ex Latino Idiomate In Hifpanunj , leu 
Hirpamarum vernaculam Linguam verfus , á Rmo* P» M , 
Joanne Facundo Raulin , ProvincííE Aragonís Alumno, Ex-
Afsiftenti, atque noftri Ordinis Ex-Generali , continens N o -
dficationes, feu Inftítutlones Ecclefiaftícas didí Eminentifsimi, 
á duobus Patribus Magiftris Theologis Ordinis noftri , revi-
fus , & approbatus fueric; Nos tenore prasfentium facultatera 
conccdimus, ut typis mandetur , íl ita lis ad quos reltquuai 
fpeílat vldebitur. In quorum fídem has Literas noftri mune-
rís Sigillo munitas dedimus. Datum ín Conventu noftro S. Pe 
Auguftini de Urbe, die 1 z. Novembris 1749. 

Fr* Auguftinus Oloja, Gtneralit, C?* Vifitator Apofiol'tctth 
Noílrí rnuneris affíxo Sigillo 

Magt/ler Fr, Ntcdaut Angelus María Lanilm^ 
Ordhu Secretarfus* 



A P R O B A C I O N ' D É t DOCTOR DON FRANCISCO LORIERI, 
Mietw en Artes y DoSíor Tbeologo , Cathedratico tres veces de Philofo^ 
pbia , de/pues de Theologta en la de Santo Thomas y de Efcritura t de 
Vifperas , / fe Prima, al prefente Jubilado en ella en la XJniverfidad, 
y E/iadio General de la Ciudad de Zaragoza , Examinador Synoddí 
de fu Af-z.obifpado , ^ Canónigo Penitenciario de fu Santa Metropolita-
na Iglefía, eTc. 

DE orden, y comifsicm del muy lUiftce Señor Doélor Don Fauf-
to Antonio de Aftorquiza y Urreta , Abogado de los Reales 

Confejos, Oficial Ecleííaftico principal , Juez Metropolitano, y en 
lo Erpiritual, y Temporal, Provifor, y Vicario General de efte Ar -
zobifpado de Zaragoza, &c, llega á mi mano una Obra , dividida 
en dos Tomos , cuyo titulo es: Paftoral del Eminentifsimo , / Rever en-
difsimo Señor Cardenal Profpero Lamberíini y al prefente Sumo Pontifice 
Reynante y traducido del Idioma Tofcano en nueftro Efpañol por el 
Revereudiísimo Padre Maeftro Fray Juan Facundo Raulin , del Ef-
clarecido Orden del Gran Padre San Auguftin , Doflor, y Cathedra
tico de Durando , y Santo Thomas en la Univerfidad de Zaragoza, 
Examinador Synodal de fu Arzobifpado , Provincial que fue de Ara
gón , Afsiílente General de las Provincias de Efpana , y de las I n 
dias en la Curia Romana , Ex-General de la mifma Orden , y Re&ór 
perpetuo del Colegio de Santo Thomas de Villanueva, ¿ice. Y pot* 
lo que refpeéta á la Obra , á cuya frente brilla tanto golpe de luz en 
el nombre de fu Eminentifsimo Autor, es vifto trahe con figo llena 
eíTencion de la Cenfura, y la Aprobación mas calificada , y que á 
la fuperior esfera de Maeftro tan eminente , y fabio, folo puede lle
gar mi pequenez con la veneración , y refpeto. 

Confieflb ingenuamente mi infufíciencia, para cabal juicio, y tef-
timonio de la Obra ; pero en quanto alcanza mi cortedad en defem-
peño de la comifsion , la reconozco á todas luces preciofifslma. Su 
argumento es tan elevado, como provechofo : Índice del ardiente 
zelo de un vigílantlfsimo Prelado : fu blanco es informar al Clero 
del Arzobifpado de Bolonia , para reformar por tan eficaz medio 
las coftumbres de fu Feligresía ; comprebende los aífumptos mas Im
portantes del Derecho Canónico, y Moral , ajuftando fus máxi
mas con fuavifsima harmonía á la antigua , y moderna difciplina 
Eclefiaílica : contiene abundante dodrina para quanto fe puede ofre
cer en el dilatado campo de la Theologia Moral , en la adminiftra-
cion de Sacramentos, y funciones Eclefíafticas, para dirección de 
los Curas, y reftante Clerecía. Admirafe en toda ella la folidéz, y pu-
teza de la dodrina ; los ríos de eloquencia, fin afeélacion , que cor
ren por fus daufulas; el orden, y methodica difpofícion de las ma-

Tom* l h ¡Cf te» 



teríás; la genuuia iateligencia , y a juñada aplicación de las Efcritu-
ras; ia iínmenfa efcogída erudición, no folo en los Concilios , y 
Sancos Padres, ímp en todo genero de Eícdtores, fin que el fer mucha 
la haga ftiftídiofa , por eftár repartida con difcreta economía ; la ca
bal criíls de las opiniones, examinadas en el Fiel de un fublime en
tendimiento, y profundo juicio, gobernado de las dos balanzas de 
la razón ,, y autoridad, arreglado á las deciíiones del Supremo Ora-
culo' de la Iglefia en fus Conftituciones Apoftolicas, b en fus Sa
gradas Congregaciones. . 

Pero en vano fe fatiga el difcuríb , reconociendo mi pluma Infe
rior, á tanto vuelo: íi aun apurando los primores de la Rhetorica, 
y los números á la Eloquencla , qualquiera alabanza del Autor, y 
de la Obra ha de quedar diminuta , y qualquiera encarecimiento In
juriar fu grandeza, como dixo Plinio : Si dtmmute laudaverts detra^ 
xl / i l . Baile decir , que haviendofe ceñido efta Obra á la InftruGcion: 
del Clero de Bolonia, muchas veces relmpreífa , y divulgada , ha 
fído tan unlverfalmente acepta , que todo el Clero , á cuya noticia ha 
llegado , ha adoptado . fus Inílrucciones para la obíervancia , como 
reglas de la mas pura, y faludable dodrina. Baile decir, que es 
Obra digna de aquella grande alma , de aquel efpiritu , en qnien fe 
apuro lo fubllnie, de aquel Maeílro verfadifsimo en todas buenas 
Letras , y efpecialmente en el Derecho Canónico , cuyos elevados 
talentos de Sabiduría , difcrecion , prudencia , y zelo de la ducipli-
tóa labró el Cielo para Suprema Cabeza de la Igleíia Catholica , cu
yos admirables exemplos, labios Efcritos, Epiílolas, Conftitucio
nes , dignas del Cedro , c ímmortalidad , enriquecen , arman , de
fienden , y honran la miíma Iglefia ; como á Igual afílinto dixo Ger-
sbn : Ecclefiam cliíaf, armat, cufiodit, honorat, libé de Laúd. Script. 

Por lo que refpeta á la traducción , ¡a juzgo muy pura , pcrfeda, 
y natural, y que con aplaufo de fu Autor , ollenta la pericia , y pe
netración de arabos Idiomas, Tofcano , y Efpañol; pues atado al 
fegundo , delata todo el efpiritu del Paíloral : era éíle Theforo efcon-
dldo en el trage Tofcano á nueílra Inteligencia ; hoy le manlfícfta 
el Autor con la gala Eípañola , para la común utilidad 5 y enfeñanza. 
Lineas de oro purífslmo tiro en fus eruditas, y utilifsimas Inílruccio
nes nueftro Santifsimo Padre ; en la fegunda forma , que les da el 
Tradudor , nos las ha labrado en moneda del País , apurando en 
nucílro Dialedo Efpañol ios quilates de fu precloíidad , para fk de
bido aprecio , y eftimacion. La tarea de traducir , por mas que ha
ya íIHo eíludio de nobles, y fublimes ingenios, no fe reputa por la mas 
feliz : ya fea porque imprimir huellas en agenas eibmpas ,. es no 
poca dificultad ; b ya fea porque la expresión del Idioma déla ver-
ílon no alcanza á la viveza, y energía del Original; pero ambas dl-
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fícaltaJes fi-¡p-l':i ^ fícilrexa, y pericia del Reverendifsimo Raulni; 
porque como poíTee a:iibos Idiomas, Efpañol , é Italiano , á la per
fección , en ambos fabe expreflar los conceptos proprios, y ágenos 
con igual felicidad, finque pierda el original en la copia un ápice 
de fu gracia , y energía: bien afsi como el dieftro Pintor faca el re
trato tan parecido, que ni leves indicios dexa de copiar, hacien
do dudar á la mas perfpicáz vifta , íi ferá original, ó ferá copia. 

En otras Obras proprias, delicias de los eftudiofos, y eruditos, 
ha moflrado el Reverendifsimo, no fo!amenté el puro , elegante, 
facundo, corriente eftilo , fino los preciofos fondos de fu ^ Ingenio, 
los altos vuelos de fu difcurfo , fu amena erudición, y Maglílerio en 
la Hiftoria Eclefiafttca , y en las tres Theologías , Efcolaílica , Mora!, 
y Pofitiva ; en efta hace alarde de que es dueño de arabos Idiomas, 
y del don de lenguas, de que le ha dotado el Cielo , á esfuerzo de 
íu ínfulgable aplicación , y eíludio , pudlendo decir con eí Apoftol 
de las Gentes á los de Corintho : ( i ) Doy gracias á Dios, porque 
hablo en las Lenguas de todos vofotros. O como expone Cornelio 
de la verdón Syriaca, con San Geronymo, San Juan Chryfoílomo , y 
otros: ( i ) Doy gracias á Dios, de que entiendo , penetro, y me ex
plico en las Lenguas de todos vofotros, y mucho mejor porque efte 
don del Cielo lo dedico , no á la pompa , ni al proprio interés, fino 
á vueftra común utilidad. Gracias muy efpeciales debe dar á Dios el 
Reverendifsimo Raulin de eíle apreciable don de Lenguas, y toda 
Efpaña debe darlas muy particulares á fu Reverendifsima , por haver-
nos difpenfado liberal efta grande Obra , en que el bien público tanto 
íntereífa : con que he dicho, que en nada fe opone á nueftra Santa 
Fe , y buenas coítumbres ; antes las anima , Informa, y promueve: 
por lo que juzgo es digna de la luz pública : Sic fenc. faiv. melior, 
Zaragoza, y Agofto á 18. de 1751. 

Do¿?» Z>. Francifco Lorieri» 
I M P R I M A . T U R . 

J)oíi. AJiorquiza, VIcar. Gener. 

• ( I ) Gratias ago Deo , quod omn'tum veftrum lingua loquor» 1. Co-
rint.14. verf. 18. (2) Syrus, Chryfoft. Hieronym. & alii vertunt: 
Magis qmm omnes vos linguls loquor. Cornel. hic : Omnes Unguas, 
quas vos calletis, £5° ego- calleo, £5" magls , quam vos^. 



J P R O B A C I O N D E L S E ñ O R DON JO ACHÍN ANTONIO 
de Fillava, del Confejo de fu Magejlad , y fu Minifiro de ¡o Criminal 
m la Real Audiencia de Aragón* 

M . P K 

DE orden de V . A. he vifto con fumo güi lo , y aprovechamiento 
un libro, dividido en dos Tomos, intitulado : Fa/ioral del Emi-

nentifsimo > y Reverendifsimo Señor CardenaU Profpero Lambertini , Amo-
hifpo de Bolonia, ahora Sumo Pontífice Reynante Beneditfo XIV, tradu
cido del Idioma Italiano al Efpañol por el Reverendifsimo Padre 
Maeftro Fray Juan Facundo Raulin , Ex-Genei:al del Orden del Gran 
Padre San Auguftin , &c, Y aunque fi huviera de feguir el común 
eílilo de los Cenfores, y Aprobantes ( cfpecialmente de Efpana ) de 
introducir en fus cenfuras Panegyricos de las Obras yy Autores que 
aprueban, podia tirar muy altos los rafgos de los elogios , fin exce= 
der el mérito de efta Obra , y fus Autores ; pero fin aprobar , ni 
condenar en lo general efta práctica , no puedo menos de apartar
me de ella en la Aprobación de efte preciofo Libro ; porque ni mi 
pluma es inftrumento proporcionado á tanto empeño , ni permite 
©tra cofa la profunda veneración , y refpeto con que miro , y reve
rencio al Autor de fu original; y feria animofidad temeraria , b por 
lo menos acción poco reverente , demaílado prefumptuofa, y muy 
fuperflua , publicar elogios de quien todos faben, que fus elevados 
.méritos:: : : 

. : . . . . •- « . Ad Sidera . raptim 
Vi propfia nitmtur , opifque haud indiga mfirce» 

Y que fu eminente virtud, y fabiduria le tienen ya dignamente co
locado en el mas alto Solio del Mundo , donde con la mano de fu 
poder toca en las mifmas puertas del Cielo , y de donde los mas 
Sabios atentamente pfcuchan , y veneran fu voz, para aprender la 
que es verdadera Ciencia. 

Solo diré con toda confianza, que los Prelados, y Obifpos de 
Efpana deben dar muchas, y repetidas gracias al Traduttor de efta 
Obra , que fiendo fugeto , que fabe dar á luz públicas producciones, 
que Juftamente le han adquirido el merecido crédito de erudito, y 
dofto dentro, y fuera de Efpana, ha querido anteponer á la pro-
pria fama , y nombre de Autor original , la utilidad pública , que 
feguramente fe promete de comunicar á Efpana , trasladando con pro-
priedad á fu Idioma efte Paftoral, Obra perfedifsiaia, y que en fu 
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modo no tiene femejante , de fuma importancia á dichos Obifpos, 
y Prelados ; porqne en fus Iníhucciones hallarán las mas íeguras 
regí is para el gobierno de fu Clero , y Feligresía , fabias máximas, 
y chriíHanas amoneftacíónes para la Inílruccion de ios Fieles, y re
forma de coftumbre« , advertencias muy Importantes para el Ritu 
de fus Igleíías, y la mas acriíblada dodrina en las materias morales; 
íluftrados todos los aífLimptos, para hacer mas perceptibles, y agra
dables fus Inílrucciones , con ímmenfa erudición , y noticias HUlo-
riales del origen , que tuvieron en la antigua difeipiina EdeíiaíHca, 
razón de fu progreífo , y últimamente de las decifiones , que fobre 
Jas dudas, que en ellos ocurrieron, fe han dado en las Sagradas 
Congregaciones, adonde correfponden , de que hay poca, ó ninguna 
noticia en los Libros. 

En qualquiera otra Obra Original, y parto -proprlo del Revc-
rendifsimo Padre Maeftro Raulin fe admirarían íín duda fus raros 
talentos, fu copioía doíbrina , fu vafta erudición , y fu juiciofa crí
tica ; pero de haver comunicado á Efpaña el theforo de efte precio-
fo Libro, quedará perpetuamente acreditado entre ios Sabios fu con
fumado juicio, y diferecion , y aplaudido fu fervorofo zelo por el 
aprovechamiento d» los Fieles , con univerfai agradecimiento: Para 
mí ha fido fumamenta apreciable la comifsion de Cenfor , por ha-
ver logrado el güilo , y aprovechamiento de leer atentamente fus 
Inílrucciones, en las que no folo no he hallado cofa, que defdiga, 
ó fe oponga á las buenas coftij^bres, y Leyes Reales; fino que íí 
he de decir mi fentir con fana libertad, entiendo, que convendría 
a las Regalías de fu Mageftad, ( que Dios guarde ) que fe mandaífeit 
pbfervar rigurofamente muchas de fus Inílrucciones en Efpaña, como 
por exemplo , las de la Immunídad Local en ,punto de nomlcidios, 
las de la Vocación EcleíiaíHoa, y requifítos para conferir los Ordenes 
Sacros, y otras de fuma importancia al público : por lo que juzgo 
deben Imprimirfe para el provecho común: Salvo meüorl judíelo. 
En Zaragoza,» 114, de Julio de 1751. 

Z?» Joacbl» Aiaterth de Villava. 
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P R O L O G O . 

LOS imponderables créditos, que han logrado en todo 
el Orbe Chriftíano, enere las demás Obras de nueñro 

Sanrifsimo Padre Benedi<51:o X I V . que hoy felizmente go
bierna la Iglefia , 'aquellas Notificaciones que publicó co
mo Arzoblfpo de Bolonia, para que tuviera íiempre á la viña 
fu numerofo Clero los principales puntos de la Difciplina 
Canónica , y Moral , y . el conocido aprovechamiento, que 
han experimentado quantos EclefiaíHcos las han leído dlcw 
diofamente, á beneficio de las repetidas veces , que fe han 
dado á la Eftampa: todo efto , junto con el defeo obfequio-
f o , de que lograííen los Ecleííafticos de nueftra Efpaña eíla 
tan útil provechofa enfeñan2a,me dio impulfo, y aliento, 
eftando en Roma, para fuplicar rendidamente á fu Santi
dad la facultad, y permiííb de eftamparíasen Efpaña, paflan-
dolas del Idioma Tofcano alEfpañolí el que me concedió 
benigna, y gracíofamente , advirtiendome , penfafle bien , íi 
feria mas acertado el omitir algunas Inftrucciones , que al 
parecer folo podian fervir para Bolonia. Pero coníiderando, 
que aun aquellas de que hablaba fu Santidad podrian fer
vir tal vez de exemplar, y modelo, quando las variedades 
del tiempo, y él genio extraordinario de la ocafion ofre-
cieífen acá iguales, 6 femejantes cafos ; por efta razón , na
da he fuprímido de quanto va en tan apreciable original^ 
de fuerte, que ni las fechas de las Inftrucciones he omit i 
do , efearmentado de las angufíias, que fe padecen , quan
do falta 4a luz de la Chronologia; y porque con ellas fe 
podrá faber , refpe^lo de los Decretos, y puntos , que aquí 
fé tratan, en qué tiempo fe ufafle alguna cofa, y en qué tiem
po , y dia fe prohib'eífe el tal ufo. 

Todos dios movimientos de mi defeo , y folicítud , no 
conocen otro principio, que aquel Dulce Amor de la Pa
t r i a y con que todos nacemos ; pues en la realidad no de
biera tener, ni fé r ,n i Patria alguna en todo el Mundo, 
quien no encamina quanto es, y puede íe r , a fu mayor 
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utilidad , y decoro ; pues quantos nacieron , f aun entre Bar
baros) fi nacieron , fue para vivir , y morir en utilidad , y 
obfequio de fu Patria mtfnia , como difcrecametue canco el 
Porcugiies Ferreyra, Cart,^. 

Gethas , Arabios , Per f as , e Caldeus, 
Gregos , Romaos, e toda a outra gente 
Nafcen, v i v e n , e marren, pera os f ms. 

Por efte motivo , pues , cumplíendofe el tiempo de ref-
tituirme á mi Patria, dexando el fuelo Romano , pufe los 
ojos , entre tantas riquezas Literarias en que abunda Roma, 

-en efta tan plauííble celebrada Obra, con el ánimo d« 
prefentarla refpetofo al Público de mi Patria en mi rc-
greífo. Y afsi , laprefenta, y la regala á íu Patria mi amor, 
y piedad, como prenda de un hijo agradecido , y atento, 
que quando buelve de Paifes muy diftantes, procura tra-
herle á fu amada madre alguna alhaja, ó prefea , que con
cibe haya de fer de fu mayor agrado, aceptación , y gufto. 

No sé fi encontrará mi obíequio con el gufto , y ge
nio de mi Nación, y Patria. M i animo al menos íe l i -
fongeaba con una Cafi firme confianza de poderlo cotlíeguir, 
fundada efta en aquella tan notoria innata piedad de los 
Efpañoles, acerca de las cofas pertenecientes al férvido de 
Pios , y al Culto Div ino ; pues hafta los Eftrangeros les ce
lebran, por fu grande aplicación , y pericia , no menos que 
t n las ciencias efpeculativas , y abftraóbs, en las materia* 
Morales, Canónicas, y de la Difciplina EclefiaíHca. Por efta 
razón emprendí guftofo las fatigas de una traducción peno-
fa , de una Obra prolija, y de una Obra de un Autor v i 
viente , de un Autor , que como Suprema Cabeza de la Igle-
í í a , es el Oráculo de la DiTciplina EclefiaíHca : circunftan-
cias todas , que me proponían el empeño, no folo arriefga-
d o , pero aun terrible Í de fuerte , que le huviera abfoluta-
mente abatidonado , á no haverme dado aliento, y brío la 
fuma benignidad de fu Beatitud, quando me fio efte em-
preíTa , y la grande utilidad de la Obra , que por vérfe yá 
tan comprobada , y cierta en las antecedentes Ediciones, íe 
mira como una Obra de Dios , fegun Ifaias48. Ego f u m 
Deus docens te u t i l i a , ^ 4 Y 



Y no fo!o me parecía e(k Obra útil ^ fino necefíana; 
no porque mí rcfpeto no eñe bien perfuíidido , de que los 
EcleíiaíHcos de Eipaña eílán llenamente inüruidos ^n leme-
jintes materias, tan indifpeníáblemcnte propri^s de fu vo
cación , y eftado ; fino para que tengan á la mano un exci
tativo de aquellas mífmas efpccícs , que eñudiaron , como 
eferibia San Cypmno , l ib . de Spe0. init io , á los Fieles de 
íu Igleíia , y Clero : Placuit paucis vos nmc 5 non injfme
re , fed tnJiruSios admonere. 

Ofrece efta Obra un campo muy dilatado a y extendido 
para la común utilidad , en cuyo hermofo fecundo ter
reno lograrán todos , además de las mas bellas flores de eru
dición, los mas faludables preciofos frutos de la mejor en-
feñanza, y las mas feguras máximas para el mejor gobierno 
de las Iglefias., y mas acertada dirección de ios Fieles. De 
forma , que el ufo de ella debe fer univerfal i por cuyo mo
t i v o , aunque en fu original lleva el titulo de Notificaciones, 
voz equivoca en Efpañol, me pareció añadirle el de Pajio-
r a l , viendo que es una Inílruccion general de fu Santidad, 
que es el Supremo Paftbr ; no folo para los Prelados mayo
res i Pafce Oves meas i fino para todos los demás Fieles, 
figurados en los Corderos: Pafce Agnos meos ; y coníiguien-
tementc íirve para los Superiores, Curas, Confeflbres, y Re,-
ligiofos, como también para quantos tienen alguna rela
ción á los Tribunales de la Curia Ecleiiaftica , Vicarios 
nerales de los Obifpos , Provifores , Abogados , y demás 
Curiales: para todos es ú t i l , y oportuna, atemperándole 
á las coftumbres legitimas , y ufos laudables de las Dioceíis, 
y Provincias de Eipaña. Y fin duda , para que fe difundieíTe, 
y dilataííe mas la utilidad de la prefente Ob&a , que al prin
cipio fe eftrechaba á los angoftos limites del Arzobífpado de 
Bolonia, diTpufola mas alta oculta Providencia Divina e!e-
Tar impenfadamente á la Suprema Cumbre del Orbe Ca-
tholico á fu dignifsimo Autor , á fin de que defde tanta altu
ra pudiera extenderíe , y oirfe mas la voz de eíías Xnítruccio-
nes por todo el Mundo. 

Baftara lo dicho ; para epe los Ledores queden en reo-



clidos de la grancteza, y bondad de eñe Paftoral 3 como 
tanibieri de la erudición , y íabiduría de fu Autor , ím que 
fea tieceííarío , como en otras circunftanclas lo feria, formar 
aquí un elegante , y exprefsivo Elogío del Autor de e l , pues 
cña tan gloriofa fatiga, es ya digna ocupación, de mu
cho tiempo á efta parte , de las mejores , y mas do^as plu
mas de Europa; pero para no dexar que paíTe ia ocafion 
de elogiarle , fin que mi gratitud ta feñale, diré folamentej 
que parece le deftino la Divina Providencia para hyperbole^ 
y ponderación de lo fumo en todas fus prendas , y circunf-
taacias; pues antes, que la Iglefia le veneraílé Sumo Pontifice, 
le aplaudia ya , y celebraba el Mundo fumo Philofopho, fu-

.mo Theologo, fumo Canonifta , y fumo Híftoriador Ecle-
fiañico y haviendo volado ea fu lucida rápida carrera, de lo 
fumo hafta lo fumo. 

Y paíTando á decir algo, como es ya cofínmbre, de eña 
mifma Obra , en quanto traducida por mi mano a la Lem-
gua Efpañola > haviendo de hablar en cofa, y caufa pro-
pria , y decir configuiencementc, que la tengo por puntual, 
cxaófca, y buena; porque á nofer afsi , no debiera darla 
al público a confieííb ingenuamente , que no sé cómo me 
lo diga ; porque fi ufo. de alguna , aunqne raodefta ampii-
fícacion de ral fatiga , ferá ofender la paciencia de los Leóto^ 
res fi no explico algún genero de aprecio , y eftimacíoii 
¡de mí trabajo > me ofendo á mi rrafmo, y aun á la traduce 
clon de la Obra ; pues la trato qual fi fuera tarea de algu
na pluma mal entretenida , y peor ocupada. Seguir la mo^ 
da de algunos, modernos , fuera buen medio , fi el medía 
fiiera bueno j : pero efto de ponderar con» cierta altanería , co*-
mo fingulares , los proprios trabajos : decir mil elogios ea 
fu abono, fin dexar que alabar á los Leólores Í deípreciar 
con una intolerable elación de animo, q.uanto eferiben los 
otros , hafta erigirfe en Ciínes Maeñros inimitables , trataiv-
do á los demás con petulancia arrogante de Ganfos deík-
pacibles; n i fe ajufta bien a la cordura, ni á la r azón , ni 
al refpeto, y atención , que fe le debe al Publico. 

D i r é , pues, fencillameate, que hepuefto la mayorfo* 
licir 



licitud , a fin de que fallera efU copia perfedamente conFor* 
me j i io folo á fu origmal, si también á la incencion, y 
mente del Autor. 

Diré , que andan muy lexos de la verdad los que juz
gan empeño fácil el de traducir, penfando noTer elk> otra 
cofa , que hablarlo en otra lengua; y coníiguientemente, 
que es rail fácil el traducir, como el hablara tiendo afsi, 
que coriíiíle en faber pallar de una á otra lengua los con
ceptos ágenos; y eílo , no folo no es fácil, íino que parece 
tan difícil trabajo , como el de explicar , y eferibír los con
ceptos proprios para darles á la Eftampa; y tal vez mas di
fícil : porque hay mas diftancia , y menos proporción coa 
aquellos, que con efíos; pues el que eferibe, o hab!a lo 
que el míímo concibió , eñá tanto mas cerca del concepto 
proprío , y fu penetración , que lo efté quando ha de tra
ducir , y expreflar lo que concibió ot ro , quanto vá del en
tender á o t ro , al entenderfe á si miímo. Lo que fe evi
dencia , folo con ver, que hay tantos , aun entre los doc
tos , que entendiendo muy bien, fe explican muy mal; 
que es decir, que aun íiendo proprios de ellos, y no de 
otro Autor , apenas- faben explicar , 6 traducir fus mifmos 
penfamientos : pues quál feria fu embarazo, ñ huvieííen 
de traducir, y expreífar Ios-conceptos ágenos? 

Diré también , que aunque tengo efeuchado mas de una 
vez, que los'defvelos de traducir no fon fatiga luftroía , en 
lo que por ahora, ni me detengo , ni lo conteño, reíponde-
re, que íi yo bufeára la eftiínacion propría, las voces del 
aplaufo, y los apetecidos ecos de la fama, evidendaria con 
efto, que dexaba andar fuelta mi imaginación, y muy fue
ra de las lineas de mi vocación , é Inftituto ; el qual me ha
ce ver , que quien defeuidando de lo ú t i l , fe vá tras de fu 
lucimiento , y el grito de la fama , tanto como afana por lu 
cir fe , anda cerca de quemarfe* Y qué es la fama ? quando 
afsi como fingió Alciato, que la muerte havia robado al 
Amor flechas , y aljaba, fe vé ,{ fuera de toda ficción ) que 
la ignorancia de los femidodos, que ion la raza peor de 
ignorantes, le ha arrebatado de las manos á la Fama fu 
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Clarín ? Ellos foti ya los que mas le faenan, y mas alto. 
Ya hay Clarín para todos; y quando no 3 los unos ignoran
tes fon Tro-mpecas de los otros : ya fe oyen tan equívoca
mente fus voces, que íi no es en lo defcompaífado de los 
aplaufos, apenas fe dexa percebír, ü es la Fama la que 
fuena, o la ignorancia. Tanto eco hace ya entre las gentes 
la ufurpada Trompa , quando la foplan los necios, que 
aprenden á efcríbír, como quando la animan los puros alien
tos , y esforzado erpiritu de los mas Sabios i porque como 
el que fe oye es el mlfmo Clarín aunque proí-anado, le 
eícucha íiempre con gü i lo , y admiración el vulgo, que 
no entiende la Muííca» ní diftingue de Tonos , y cree , que 
fuena la verdadera Fama , quando la mifma ignorancia es 
la que fuena. Con que ya todas las voces , y aplaufos de la 
Fama han parado en ayr.e ? Infeliz , pues , de aquel, y. e £ 
pecíalmente íí fuere Ecleíiaftico, que facrifíca juntamente 
con fus talentos , la quietud , la falud , la vida, y quizá la 
conciencia i á eñe Idolo formado del viento , y á eíía nona-* 
da tan fonóra , y por una tan dudofa voz., que yá no hayt 
faber , fi le dio cuerpo el aplauíb de los d o í t o s , o la bu
lla de la chufma. 

En atención , pues , á la inútil vanidad de efias menti
das engañofas voces de la opinión, y fama popular , ( ve
nerando íiempre las de los Sabios verdaderos ) debe folo a f 
pirar la eftudioíidad al mérito de las Obras ; por cuyo moti
vo , confiando infinitamente mas en el provecho , que trahe 
configo eña Obra, que en quantas mi tal qual aplicación 
pudiera producir , es razón, y jufíicia lleve efta , entre to
das las demás , la preferencia: proteñando mí íincero deí^ 
engaño , que ni con la de efla traducción, ni con otra al-, 
guna , bufeo, ni folicito mayor ventaja, que la de gaftar 
aquella preciofifsima moneda del tiempo, que el Señor, 
por fu clemencia, me concede, con economía provecho-
fa , en coías , que fean para la mayor gloria de Dios, y ut i 
lidad de los próximos. Y que aun quando apetecieííe los 
aplaufos de una gloria licita , y decorofa, fobraba yá pa
ra llenar toda la capacidad de mi corto mér i to , efía que 
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logro al prefente de darle á Efpana las Tnñrucciones Ec!e-
'ííafticas de un tan gran Pondnce, con la mas cierta pre-
vííion de que han de fer de grandífsíma utilidad. 

No es de poca gloria mía haver hecho veces de Interpre
te de fu Santidad, refpedo de una Nación tan d ó d a , y 
féria como la Efpañola: No es poca gloria mía la de ha
llarme autorizado con las facultades de un Sumo Pontífi
ce , para expreíTar de fu parte quanto aquí eícribo á todo 
el Clero, y Feligresía de Eípaña; no es eño gozar honores 
de un como Embiado de la Cabeza de la Iglefía Gatholica 
á un Cuerpo Gatholico de la Iglefia? Logre, pues , Eípa-
ña con fruto copiofo efte bien : admita con agrado mis dc-
feos, y perdone benigna mis errores. 

«ff Se advierte, que fíendo tan cúpíofos los Sumarios 
'del Indice de las Infirucciones ¡Jirve efie * W slvrigiml, 
y aqui, de Indice de NQtables, 
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I N D I C E 
DE LAS INSTRUCCIONES 

D E ESTE T O M O . 
Inftruc* I . T % E la Bendición de la Fuente Baptrfnial , fu o r i -

J L / gen , é mftítucíon : De los- días , que fe acof-
tumbra haeer, y de las perfonas que eftán obliga* 
das a afsiftk, Pagina t t 

Inftruc. I L O Ed i í l o de los Sagrados Ordenes, y quán to impor
te andar con cautela en admitir los Ordenandos. . . • Pagina 5» 

I n f t r u c . I I U De las Rogaciones, b Letanías Mayores, y M e n o 
res : de fu antigua Inftitucion : quién fueffe el= ver
dadero Autor : en q u é lugar fe hicieron la primera 
-vez : en qué forma fe hacían antes : por qué razón fe 
inflituyeron , y de la dirpoficion interior con que fe 
deben hacer : Origen de la Imagen de nueftra Señora, 
pintada por San Lucas, : de dónde , y en qué tiempo fe 
traxo á efta Ciudad , y del culto que fe le debe da r . . Pagina 

í n í l r u c . I V * Del ayuno de las quatro Témporas : por qué mot i 
vo l o Inftituyb la Iglefía : por quién , y quando fue 
iní l l tuido , y con quánta devoción interior deba ob-
fervarfe : de la publicación del Jubi léo concedido 
del Sumo Pontífice ; para qué fin , y en qué forma fe 
conceden : de la facultad concedida de comutar v o 
tos , abfolvcc de la heregia externa, y pecados re-
f e r v a d o s á l a Santa Sede; y de la Intención del Pon
tífice en conceder eftas facultades. * • . . Pag ín . i - i ^ 

Inftruc. V . Del acompañamiento decorofo del Santifsimo Sa
cramento en las Procefsiones del Corpus,y del primer 
Domingo del mes : quién las inf t í tuyo, y de fu I n 
troducción : del t iempo, y lugar de fu primer or igení 
de lo que toca al culto , y adoración , que fe le debe: 
fe reprehenden los abufos , y cfcandalos que fe co
meten con la ocaíton de eftas Procefsiones. Pagin. if»-

I n í l r u c . V I . Intima de la Viíita de las Parroquias de la C iu 
dad , y de la Confirmación que fe ha de adminiftrar 
en ellas : de los días en que antes fe acoíhimbraba dar 
eíle Sacramento: de fus varios nombres, y objetos; 
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quando lo iaftituyeíTe nucí l ro Señor Jefu-Chrl í lo: de * 
los dones que trahe conOgo : de la díípaíicion inte
r i o r , y exterior para recibir lo: íi es de Precepto 
Div ino , y en qué cafo ; y del modo con que fe ad-
miniftraba en los tiempos antiguos Pagin . !^ . 

In í l ruc .VH* D é l a provifion de los Curatos de las Parroquia
les : quál fea la mente de los Sagrados Cañones ref-
pe£io de éíla : de los varios defordenes , que en efto 
havia , y como la Congregación del Concilio dio pa
ra efto providencia ; de los requifitos , que además 
de la Doftrina deben tener \QS concurrentes á las 
Parroquias; y q u é cofas deben obfervar los Patrones 
Legos en las nominaciones que h a c e n . « . . , . . . . Pagm.39. 

t n í l m c . V I I I . De las Parteras; y cómo deben ínftruirfe bien en 
el modo de adminií l rar el Bautifsimo en el cafo de 
necefsidad: q u é cofas tengan obligación de faber: que 
no pueden exercer efte oHcío , fin íer antes examina
das , y aprobadas : q u é deba executar el Sacerdote, 
que bautiza , con los niños bautizados por las Parte
ras , y con aquellos que traben pendiente del cuello 
la cédula , en que fe dice eftár ya b a u t i z a d o s . . . . . . . Pagin.44. 

I n f t r u c . I X . Sobre enfeñar la Dodr ina Chriftiana : que todos los 
Párrocos tienen obligación inefcufable de enfeñarla á 
fus propríos Feligrefes : fe reprueban varios abufos, 
que hay en algunas Parroquias de la Ciudad fobre ef-
te punto : de qué forma , y en qué dias fe debe hacer 
la Doét r ina Pagin.48. 

Inftruc. X . De la obl igac ión , que tienen los Curas de predicar 
la Divina Palabra al Pueblo todos los dias deFíef ta , 
y de aplicar en tales días la Mif la por el mifmo 
Pueblo ; y de la caufa de efta obligación Pagin.57. 

In í l r uc . X I . Del Adviento del Señor , y fu novena : por quién 
fe introduxeífe el Adviento , en qué t iempo» y en 
dónde , quál fea la intención de la Iglefía ce lebrándo
le , y á qué aluda el Oficio D i v i n o , y la Mifla del 
tiempo de Adviento .Pagin.63. 

I n f t r u c . X l I . Quan neceíTario fea tener prefentc la Tabla del 
amanecer, y fallr el S o l , del medio d í a , y media no
che : de los defordenes que fe fíguen de no obfervar-
l a : d é l a hora de empezar las MiíTas, y acabarlas: 
como el ayuno , y Fieftas P a g í n . ^ p . 

Tabla de la hora para decir MIíTa Pagtn.73. 
In í l ruc . X I I I . De las cofas, que los Vicarios Foráneos deben 
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ponet en la confideracíon de ios Parroquíartos , q.'Jie 
tuvieren voto , como Patrones , en las norainaciones 
de algunas Parroquias: de los defordenes que fe co
mete i algunas veces en tales prefentaclones: y lo que 
han de obíervar ios Vicarios con los Ecleíiafticos del 
cortcarfo, y con los que hacen la nomina, a fín de ha
cer una digna , y canónica nominación. . . . . . . . . . Pagin.74« 

I n f t r u c . X I V . De la Scptuagefima, y otras Fieftas hafta el dia de 
Ceniza : por q u é motivo las inftituyb la Igleíia : qué 
intente darnos á entender en ellas:: y de la introduc
ción de las Quarenta Horas en los tres días de Qu ln -
quageí ima . . . . . . . Pagin.Sz. 

I n í l r u c . X V . De la obíervancia del ayuno Quadrageíimal» de fu 
Autor , y del t iempo, y fin para que fue inftitiúdo; 
c ó m o fe obfervafle en los primeros tiempos j qué fe 
entienda por abílineneia de carnes, y una comida ; fí 
el que eílá difpenfado de la abftlnencia, lo efté de la 
única comida ; y de los muchos defordenes que hay 
en la obíervancia del ayuno. Pagin.88, 

I n ñ r u c . X V I . Del Indul to de los Laéi lc lnios , que concede en 
la Quarefma el Sumo Pontífice : que tan prohibido 
eftá ordinariamente el ufo de Ladicinios en la Qtia-
refraa , como el de 1̂  carne: del origen de la abf-
tinencia de los La6HcInios en la Quarefma; como 
en algunas partes no fe obferva; y del modo con 
que debe ufarfe de efta dlfpenfa. . . . . . . . . . . . . .Pagrn.c>7. 

I n í l r u c . X V I I . D é l a obligación d é l a Refídencia en los Benefi
cios con Cura de Almas : y fí efta es de Derecho D i 
vino : que fíenten en efto , y determinan el Sagrado 
Concilio de Trento , los Sumos Pontífices , y varios 
Obifpos : que no fe entiende de la fola reí idencia 
material : quál fea efte precepto: d é l a s caufas leg í 
timas para difpenfar en é l : mente de la Sagrada Con
gregación del Concilio en orden al tiempo d é l a 
aufencia , y de aquellos á quienes indiferetamente fe 
les niega la licencia que p iden , b que por juftas 
razones no pueden pedirla : q u é deban hacer eftos 
para fuplir la falta : de los Curas, y fus Tenientes, 
6 Regentes: cómo deban valerfe de eftos , y de la 
equidad del Concil io de Trento : qué deben prafticar 
los Curas de la Ciudad , y Diocefí , que necefsitan 
de aufentárfe : de los Curas vecinos á la Ciudad : de 
las frequentes importunas licencias que fe toman: 

del 



del caflígo del Cura, que fe aufenta íTn licencia •, y de 
los días t-n que deberán fíempre eftár prefences en 
fus Iglefias Pag. 101. 

Inftruc. X V I I I . De la obligación de comulgar en la P.ifqua cada 
uno en fu Parroquia : que fin exprefla licencia del 
Ordinario , 6 del Pár roco propr io , aunque comul
guen en otra Igleíia, bien que fueíTe Ca th td r a l . ó M e 
tropolitana , no fe cumple con efte precepto Pag. 111. 

tnftruc. X I X . Publicación de la Mífsion , que harán en la M e 
trópoli tana de San Pedro los Padres de la Mífsion, 
fundados por el Beato Vincenclo de Paulis. . . . . . . Pag. 114. 

l o f t r u c . X X . Del toque de las Campanas en el Sábado Santo: de 
la ant igüedad de las Campanas: quién fe diga fu i n 
ventor : de la ceremonia de no tocarlas en la Sema
na Santa, y de las circunftancias con que dcfpues de
ben tocarle Pag. 1 ÍO. 

I n f t r u c . X X l . De la Bendición de las Veíl iduras,y Vafos Sagra
dos, tanto de la que fe hace con Oleo confagrado.co-
ma fin é l : de fu origen , y ceremonias; y quiénes 
puedan , ó deban hacerla. . . . . . . . . . . Pag. 113. 

Inftruc. X X I I . De la obligación que tienen los Médicos de avi-
far á fus enfermos, que fe confieífen: de la antigua 
Difciplína de la Iglefia en orden á dar la Abfolucion 
Sacramental d é l o s delitos graves en la horade la 
muerte : fí efte avlfo deba el Medico darlo por si 
mifmo al enfermo , 6 por tercera peffp; a : fi pue
de profegulr la afsiftencia de los enfermos, que aví-
fados retardan la Confefsion, y en qué genero de en
fermedades debe el Medico avifar al enfermo. Pag. 13 

Inftruc. X X I I I . De las Ordenes de los Rel igiofos: fi todos los 
Regulares go^an generalmente del Privilegio de or-
denarfe extra temporil, fin tener el Ordenando diC-
penfa efpecíal del Papa : al prefente en Roma folo fe 
admite el de los Padres de la Compañ ia de Jefus: que 
los Regulares deben recibir las Ordenes de los Obif-
pos de la Dioceíi en que habitan, y en q u é cafos ceíTe 
efta obligación Pag. 14a» 

Inftruc. X X I V . De la hora en que fe pueden rezar privada
mente los Maytines: del antiguo nombre del Oficio 
D i v i n o : de dónde viene el nombre de Breviario ; y 
de las Horas Canónicas . Que fe debe rezar el O f i 
cio Divino á las horas í eña ladas : qué culpa comete el 
que falta ea efto í del tiempo en que fegun los C a ñ o 
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nes fe deben rezar Mayt ines , y Laudes, . , Pag. 150, 
Tabla , que feñala U hora en que fe pueden rezar los Maytines 

del día ílguiente , Pag. 153. 
Inftruc. X X V . De la primera MlíTa, que llaman Mifla Sanca, 

que fe celebra en la Metropoli tana: d é la Infticu-
cíon del A ñ o Santo : y de las Indulgencias concedi
das á los que afsiften á efta Miíla en la Met ropo
litana Pag, 1; 4, 

laftruc. X X V I , Del Patrimonio de los Ordenandos : el T i t u l o 
principal para ordenarfe, es el del Beneficio: el del 
Patrimonio es fubíidiario. Si la limofna de la Mif la 
debe contarfe como renta del Beneficio. El Patr imo
nio (lebe fundarfe fobre bienes fíeos , y frudiferos: 
de los Patrimonios que fe fundan por caridad. De la 
erección del Patrimonio á perjuicio de los demás h i 
j o s , 6 con el cargo de alimentar á el padre. De l 
que fe ordena con falfo T i tu lo de Patrimonio. De las 
folemnidades con que debe fundarfe el Patrimonio. 
D e l que fe ordena á titulo de Beneficio , con pado de 
no cobrar los frutos. De la diftraccion , y permuta de 
los Patrimonios. De la feguridad, y obligaciones que 
fe hacen fobre los bienes del Patrimonio. De las re
nuncias de los Beneficios , con cuyo ti tulo fe orde
naron Pag. x j 6* 

In í l r uc . X X V I I . A los Señores Arclpreftes , Curas de la DIoceíi , 
y Predicadores de las Quarefmas de fus Igíef ias , y 
de lo que aquellos deben hacer preventivamente á 
la Quarefma. Del recibimiento de los Predicadores, 
dónde deban hofpedarfe , y de fu viage de ida , y 
buelta. De l o que deben hacer los Religiofos, que 
predican en las Iglefias de fu Orden. De la vida 
exemplar de los Predicadores de las Quarefmas. Que 
deban hacer en el cafo de eftár en pecado grave. L o 
que deban decir , y callar en fus Sermones. Del mal 
que redunda á la Chrif t iandad, por no reprehendec 
los pecados mas frequentes de aquellos Pueblos en 
que predican. De la caridad que fe les d a , y del fin 
para que fe les da. . . . , . Pag. 170. 

í n f t m c . X X V I I I . De la Procefslon de San Marcos , quando 
cae en Domingo de Pafqua de Refurreecion, y que 
fe debe hacer en efte cafo, fegun la Sagrada Con
gregación de RItus : y q u é MlíTa debe cantarfe enton
ces • , Pag. 179* 
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Inftruc. X X I X . De la Vifíra de los Conventos de Monjas* De la 
Jm ifdiccioii que tienen los Obiípos l - bre ios Con
ventos de Monja , fu jetas á lo> Regulares, y lobre 
l i ^ que viven fin Claul'ura en Comunidad , 6 c da 
una fe parad a de las otras en fu cafa, ü e la antigue-
d id , y origen de las Monjas , y de la Claufura. Si el 
Obi ípo , pira v i f i r i r las Reíigíofas fujetas á los Regu
lares, tenga obiigicion de avilar el dia . Si pueda 
entrar folamente coa fus Convifitadores, 6 fí eí lc 
obligado á llevar configo al Vicario General , al 
Prior de fu Orden» y al C nifeíTor. De la antigua , y 
devota coltumbre de poner en los Conventos á las 
Niñas para fer educadas. Del do te , que pagan los 
Parientes de la Monja quando jprofeffa , y f i e í l o f e a 
fí nonia. De los gaftos extraordinarios que hacen las 
M i i j a s en fus oficios Pag. i § o . 

Carta primera Circular, A los Patriarcas, Arx.obifpos , Obtfpos, 
y demás Ordinarios de Italia , y fus lilas adyacentesy 
y a los Generales de las Religiones , y Prepdentes de Re-
ligiofas . . 

Que ninguna Rellgiofa en particular gafte cofa alguna por razón 
de fus oficios , ni defpues de fenecidos, ni antes de 
entrar en ellos • Pag. 193. 

Segunda Carta Circular, A los mifmos de arriba» 
En la qual fe explican algunos puntos contenidos en la p r i 

mera • Pag, 155, 
Inftruc. X X X . De la Expoíicion del Santifsimo Sacramento de 

la Euchariftia, y de la bendición , que con él fe da 
puefto en la Cuftodia , ü Oftenforio. Üe la difciplí-
n a , q a e debe obfervarfe en la Expoíicion delSantif-
fimo, y Procefslones que con él fe hacen , y de la 
ant igüedad de fu inftitucion. Que no fe puede ex
poner pvíbllcamente, íi no es por caufa pública , y 
que éfta debe fer aprobada por el Obifpo. De las 
Expoíiciones que diariamente fe hacen por turno, 
como eftá en la Tabla impreífa. De lasque fe hacen 
fuera de la Tabla , y en las Igleíias de los Regulares, 
fin licencia del Ordinario. El ufo de exponer paten
te el Señor en las Feftividades de los Santos eftá 
reprobado, y por qué razón. De las Expoíiciones 
privadas, y en qué modo fe deban executar, tanto 
éf tas , como las públicas. De la •inftitucion de la 
O r a c i ó n , que llaman de las Quarcnta Horas , y de 

fu 



fu Autor. La coftumbre de dar la bendición al Pueblo 
con la Cuftodia muchas veces al día , no eflá aproba
da corad cofturnbre legitima ; y de lo que en efto fe 
deberá pratticar en lo venidero. . Pa2> 1S?<5'• 

I n í l r uc . X X X l . De la obligación , que tienen de Ir en la Procef-
ííon del Corpus los C l é r i g o s , y Sacerdotes, fean , 6 
no Beneficiados , quando fe hace en la Iglefía Parro
q u i a l , y Colegial de San Blas de Cento. Qiie aunque 
los Beneficiados no tengan obligación de refidir , ó fer-
vir á la Iglefía , les pueden obligar á Ir en la Procef-
fíon. Que el Ordinario puede también mandar, que 
vayan los demás Clérigos no Beneficiados , como defti-
nados al férv ido de las Parroquias Pag. 207. 

I n í l r u c . X X X I I . De las Conferencias de Moral , y cafos de con
ciencia , que tiene el Clero de Bolonia en la Iglefía 
Metropolitana. Q u á n t o neceísite faber el que ha de 
exercer el oficio de Confeífor. Que es precifo defpues 
de haver eftu l i ado , b enfeñado el Mora l , no dexar 
el e íhidio del raifmo. Debenfe tener Conferencias de 
calos morales, y que fon muy ú t i l es , fi fe tienen co
mo fe debe. Del m é t h o d o , que fe ha de obfervar en 
las Conferencias Pag, xidú 

In í l r uc . X X X I I I . Qu ién fea el Párroco proprio para afsiftir á los 
Matrimonios. Que eftos fon nulos , é Inválidos fín fu 
afslftencia , y la de los Teftigos. Que el proprio Par-̂  
foco es aquel en cuya Parroquia fe eontrahe el cafa-
mlento , y el del domic i l i o , mas no el del origen , nt 
aquel en cuya Parroquia tienen alguna Cafa de Cam
po . Es mrio el Matrimonio de aquel , que parte del 
Lugar en que habita , y fin dexar el domicilio , que 
tenia en él eontrahe Matrimonio en otro , en que no 
havia adquirido domicilio. Del Pár roco proprio de 
los vagabundos, y de los que vienen á vivir á efta 
Ciudad por negocios particulares. Del Pár roco de los 
que eftán en las Cárceles , y de los que cafan á la hora 
de la muerte en los Hofpltales. De los Cafamientos, 
que fe hacen en los Confervatorios de las Baftardas, 
y en otros. De los Matrimonios de las Educandas, 
De los de los Criados, y Criadas, que habitan en las 
Cafas de fus Amos Pag. 21,6, 

In í l ruc . X X X i y . Del Santo Sacrificio de la Mlí ía . Q u é deba 
pcaclicarfe con los Sacerdotes Fo ra í l e ro s , y no co
nocidos , que quieren celebrar en la Ciudad , ó D I o -
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cefi; y con los Sacerdotes no ciegos, pero femíciegos. 
De la hora , y lugar para celebrar Miíra, De las vefti-
duras para celebrar , y de las cofas prohibidas en la 
celebración de la Mlífo. De algunas MiíTas partícula-» 
res. De la devoción , que pide la celebración de la 
Míífa ; y algunos avifos en orden al tiempo , que en 
ella debe emplearfe Pag. 116, 

§ . I . De los Sacerdotes Forafteros, y no c o n o c i d o s . . . . . . . . Pag. 127, 
§ . I I . De los Sacerdotes femiciegos • • • Pag. 228. 
§ . I I I . De la hora , y lugar de celebrar la MiíTa Pag. 229» 
§ . 17 . De las veftiduras con que fe ha de celebrar la Míífa , y 

d é l a s cofas prohibidas en fu celebración Pag. 232. 
§. V, De la celebración de algunas MiíTas efpcciales Pag. 237. 
§. V I , Con quánta devoción fe debe celebrar la MiíTa, y 

algunas advertencias acerca del t i empo , que debe 
durar. • Pag. 241. 

InUruc. X X X V . De la Indulgencia , que en forma de Jubileo 
concede el Sumo Pontífice. De ios días de ayuno , que 
fe deben obfervar ; y por qué fe han deftinado eftos 
días . • Pag. 24.5. 

Inftcuc. X X X V L De la forma en que fe han de llevar los difuntos 
á la fepultura , y de las M i í l a s , que fe celebran por 
fus Almas ; que el ir diciendo Pfalmos, quando Ies l le
van á enterrar , es ufo antiguo , y conforme á los Sa
grados Cañones . Es antiquifsima coí lumbre celebrar 
la MiíTa eftando prefente el cadáver , antes de darle 
fepultura. Se reprueban algunos abufos, que fe prac
tican en los entierros. De las luces con que fe entier-
ran , y de la ant igüedad de efte ufo. De los entierros, 
que fe hacen privadamente: del llevar los cadáveres 
en coche para darles tierra Pag. 249» 

Inftruc. X X X V I I . Sobre las Ca rne í l o l endas , y Mafcaras , que 
fíempre ha fido prohibido disfrazarle en hábitos Ecle-
fíaílicos, n i la coftumbre contraria ha derogado jamás 
á los Cañones , que lo prohiben. Eftá vedado á los 
Clérigos de ambos Ordenes, Secular , y Regular , el 
disfraz , el juego , el bayle , y aun el afsiílir á femejan-
tes paíTatiempos Pag. 261. 

I n f t r u c . X X X V I I I . De la Comun ión del Clero en el día de Jueves 
Santo ; que ni efte día , ni los dos figuientes de la Se
mana Santa , fe pueden decir MiíTas privadas. Que es 
muy antiguo el Sagrado Ricu de efta C o m u n i ó n , y 
que fe obferva en muchas Iglefias iníignes •Pag* 

luí-



I n í l r u c . X X X I X . Sobre la Mif la del Sobado Santo , y Bendición 
del Fuego , y del Cirio Pafqvul , qué fe hace en dicho 
día . Que en todas las Parroquias fe debe hacer la 
Bendición del Cirio Pafqual. Que es muy antiguo efte 
R I t u . Que no fe pueden feparar dichas funciones ; co
mo ni transferirfe á otro dia. Pag, z6c>̂  

In í l r uc . X L . Sobre la Jurlfdicclon del Fuero Eclefiaftico. Que las 
Caufas Civ i les , y en materia profana, en que fon los 
Eclefiafticos reos, tocan fin difputa alguna en prime
ra inílancia al Fuero Eclefiaftico. Que en efta Ciudad, 
y Díocefi pertenecen tales caufas también al Fuero 
Eciefiaíllco por antiquifsima coftumbre , quando fon 
Eclefiafticos los Adores. Si de aquí puede refultar pr i 
vativa á favor del Tribunal Eclefiaftico Pag, 272. 

inf t ruc . X L I . Dirigida á los Párrocos de la Ciudad , y Diocefi de 
Bolonia , en orden á la Immunidad local de las Ig le-
fias; y del motivo de publicarfe efta Inftruccion. D e l 
afylo , 6 Immunidad local de las Ig lef ías , y Lugares 
Sagrados. De los cafos en que no gozan los Reos del 
afylo de eftos, fegun el Derecho C o m ú n , y antiguas 
Conftltuciones Pontificias. De los cafos en que fe ex
cluyen del afylo por la Bula de Gregorio X Í V . D e 
otros cafos añadidos á eftos por las Bulas de Benedido 
X I I I . y de Clemente X I I . De las queftiones, y dudas, 
que fe deciden en orden á la Immunidad local de los 

* Lugares Sagrados en las Bulas de eftos Papas. De la 
extracción de la Iglefia , y lugares immunes en tales 
cafos. De las penas de los cafos exceptuados. De los 
Reos , que gozan el jus del afylo de los Lugares Sa
grados. Del modo con que los Curas deberán ufar 
de la prefente Inftruccion .Pag . 280, 

§. I . De l motivo , y caufa de la prefente Inftruccion Pag. i S o . 
§. I I . De l afylo , o Immunidad local de las Iglefias, y Luga

res Sagrados. Pag. 281, 
§. I I I . De los cafos en que no tes vale á los Reos el afylo de 

los Lugares Sagrados , fegun el Derecho C o m ú n , y 
Bulas antiguas. Pag. 282. 

§. I V . De los cafos en que eftán excluidos los reos de la I m m u 
nidad de la Iglefia, fegun ta Bula de Gregorio X I V . . . Pag. 283, 

§ . V . De otros cafos añadidos por las Bulas de Benedido X I I I , 
y Clemente X I I . en que no gozan los Reos de la I m 
munidad de la Iglefia. . . , Pag. 284, 

§, V I . De hs queftiones, y dudas definidas en orden á la 
I ra-



Immunidí id local de los Lugares Sagrados ; por eílas 
Bulas de Rciiedi í to X I I L y Clemente X I I * » Pag. 286. 

V i l * Del extraher de las Iglefias , y Lugares Sagrados los 
Reos ^ que en los dichos caios no gozan d e l a l m m u -
nidad local. * . . « é . . . . . . . . . . « Pag. 288. 

íf. V I H . De las penas de los cafos exceptuados* . i ai Pag, 291. 
§ . I X . De los Reos, que gozan del afylo en los Lugares Sa

grados. , . « P a g , 292. 
§ . U l t i m o . Del ufo que deberán hacer los Señores Curas de la 

prefente Inílruceíon , . , . . , , » . . . , , . , > ̂  . , . * . Pag. 294, 
I n f t r u c . X L Í I . Sobre los Eíhidios en que deben inftruirfe log Se

culares para ordenarfe. * Pag. 295. 
I n f t r u c . X L I I Í . Sobre el modo de guardar las Fieftas. Se repre

hende la .iaobfcrvancln de los Barberos, y Vendedo
res* Dicefe e! tiempo , y horas en que pueden fin ef-
candalo ejercitar fus empleos* , , . , , * . . * * * Pag* 304. 

I n í h u c . X L Í V . De los Oratorios públicos de la Dioce í í , en qué 
diasno fe pueda decir MiíTa en ellos. De los Orato
rios en que fe puede hacer celebrar MiíTa antes que fe 
celebre en la Parroquial. * . . « * . . P a g . 31 !• 

Inftruc* X L V * D é l o s que no íe comulgan por la Pafqúa. De la 
obligación que hay de comulgar una vez al año ; y. 
$n qué fe Tunda tal obligación. De la manera con que 
fe deben portar los Señores Curas con los Parro
quianos , para que todos cumplan con eíla obliga
ción* , . , * , . . * , . . * * * . * * * . , Pag. 31 $ • 

Inftruc, X L V I , Avifos á los Curas de la Ciudad , y Diocefí , ref-
peftode los Efponfales, y algunas ceremonias Nup-. 
cíales. Del que contrahidos Efpoñfales fe aufenta del 
P a í s , y no da noticia alguna de fu perfona. De los 
que dan palabra de cafamiento á muchas. De los i n 
convenientes que fe fíguen de habitar en una mífma 
cafa los que contraxeron Efpoñfales, De los que para 
mayor íeguridad de la palabra dada , dan el con íen -
timiento de prtefentt, con juramento ^ delante de teft i-
gos j íín afsiftencía del P á r r o c o . Del deforden de ir a, 
caf i de la Éfpofa apenas fe hace la tercera proclama, 
y celebrar en ella el Matr imonio . . * , Pag. 322. 

Inftruc. X L V I I , Se ordena el modo de bendecir á los A n í m a l e s , y 
de implorar el divino focorro contra los gtifanos, é 
Infedospor la intercefsion de San Antonio Abad* De 
la Bendición de las Campanas, SI es lícito dar la ben-
áícion con las Imágenes de los Santos , 6 con fus Rc-
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l íquias. Del tocar las Ca-npams qmndo amciazati 
nublados., o tecnpeft ides, y de fu bendición. Del o r i 
gen de efta tíajviiéíbm: oor qué fe les ponga no nbrc: 
y por qué ef t i bendición fe llama vulgar.nente B a u - v 
tif .no. . , , . . . . • *P¿lg« 5 

§. I . De la Bendición de los Caballos , y otros a n í m a l e s , , . , Pag. 359., 
§ . I L ü e la a.ndicion contra lo-, g u í a n o s , é Infecios*. « . . , Pag, 345, 
§ , I I I . De la, Bendición de los Ga npos « . . . . , . . . Pag, 347, 
§ . IV* De l ufo de tocar las Campanas en tiempo de nubla

dos , y tempeftadesj y de la Bendición de las mif-
mas. Pag. 3 49. 

I n f t r u C t X L V I I I , De la MiíTa que fe debe cantar en la Metropo
litana de San Pedro el primer dia de cada mes al fa-
lír el Sol ; de la Indulgencia P l e u a r í a , coacedida á los 
queaís i f ten á dicha MiíTa ^ y de loque fe debe obfer-
var para oírla en gracia de D i o s , a. fin de ganar la I n 
dulgencia. . . . « . . . . . . « . . . , . . . . . • . . . . « . • . . Pag, 3 j 3, 

I n f t r u c X L i X . Convite para celebrar un Tr iduo en veneración de 
Santa Ana en la Igleíia de la S uita , en donde fe dará 
á, adorar fu Relícjuia ; que cfta Reliquia del Cranio 
de la Santa es autentica ; como , y q u á n d o vínieíTe del 
Oriente la Cabeza de Santa Ana á. Francia : qu i én d ia 
el Cranio al Beato. Cardenal Albergad , y que éfte 
eftá en Bolonia, . . , . . . . , . . . , « , , , . . . . . . . . , . « Pag. 3 j 6, 

Inf truc. L . Sobre el Indulto concedido por el Sumo Pontífice, 
para comer carne en la Quarefma próxima : del origen, 
é Inftitucíon de la QuareOna : de los. moti vos por los 
quales pueda difpenfarfe: de lo que manda hacer el 
Pontífice en el Indulto % y q u é debe hacerfe para u ía r 
como fe debe del tal I n d u l t o , . . . . . . . , .« ,« . , « , , . Pag, 359, 

ín f t ruc .LI , Y convite á ios Eddiaf t lcos , para que concurran á 
los. Exercícios Eíptrítuales de San Ignacio. De fu ori
gen , y del gran provecho efpiritual , que tantos han 
facado de ellos. Del grande aprecio , y recomenda
ción que han confeguido d é l o s Sumos Pontífices j . y 
otros Prelados de la I g l e í i a , P a g , 3 66, 

I n ñ r u c . L I I , Y exhorto á las Ig l e í í a s , Conventos, y Lugares píos 
de la Ciudad, y Diocefi , para que lleven á la Cafa , o 
Fábrica de la Moneda la plata , que tuvieren de fobra, 
o que fe huvíeíTe de vender , para pagar las deudas. 
M o t i v o de hacer efta ínfbncia ^ y por qué en los p r i 
meros ( íg los , por la autoridad foU de los Obifpos , fe 
cnagenaban las alhajas preciofas de las Igleíias , y co

mo 



mo al prefente fe nccefsita , ademas de efto, de la avíe 
, tor ídad de la Santa Sede Pag. 369, 

In í íxuc . L i l i . Publicación de la Indulgencia Plenaria , concedida 
por el Papa, Se dice de qué modo fe han de hacer las 
diligencias para ganarla. Que con femejante I n d u l 
gencia fe perdona también el débito de las penas tem
porales. C ó m o , y en q u é cafos conceden los Papas 
eftas Indulgencias. Pag. 373. 

In í l ruc . L I V . De los banquetes , y convires, que fe hacen por 
los Lugares de la Diocefi , con la ocafíon de los O f i 
cios de Difuntos. Q u á n desfemejantes fean á las A g a 
pas de los primeros Chriftianos. De los muchos i n 
convenientes , que ocafionan , con perjudiciales con-
fequencias. Se prohiben eftos convites , y fe ordena á 
los Curas , y Oficiales de las Parroquias dén cuenta 
del dinero , que para todos oficios fe recoge. Pag. 5 79 



I N S T R U C C I O N E S 
V A R Í 

INSTRUCCIO 
B E LA B E N D I C I O N D E L A F U E N T E 

Bautismal, su origen , é institución : de les dias en que 
se acostumbra hacer, y de las personas , que están 
obligadas a asiniu 

N T R E las fa-
gradas funcio
nes, que fe ha
cen en la fe-
mana, que vu l -
garnnente fe 
llama Santa, y 
fegun el cftílo 

de la Igleíla , fe dice Mayor, por los 
Santifsimos Myfter ios , qne fuccef-
fívamente fe proponen , con el de
bido culto á la veneración de los 
Fieles, como lo nota San Juan C h r y -
foftomo en la Homilía ^o.johre el Ge-
nefis\ una es, la Bendición de la Fuen
te Baut i fmal , que fe hace el ultimo 
día en la mañana del Sábado Santo, 

TomJ* 

San Bafílio el Grande , Arzobif-
po de Gefa réa , que vivía en el í i -
glo quarto, pone en el numero de 
las Tradiciones Apoftolicas , Vé. de 
Sptrita Santfo , cap-, 27. e í l a d e ben
decir el agua para el Bautifrao; ni 
ha omitido el Señor manifeílar con 
Iníignes milagros, quán agradable 
era a fus ojos efta función fagrada, 
como puede vérfe en San Gregorio 
Turonenfe, Efcrítor del fíglo fexto, 
líh, 1, de Gloria Martyrum , cap.x^ . 

Vivió en el mlfmo fíglo San 
Gregorio Magno , Sumo Pontífice, 
y efte en el Sacramentarlo y que dio 
a l a Eftampa el año 1742. el Padre 
H u g o Menardo Benedid ino , y que 

A Uuf-



2' Pastoral del Car 
íluftro con erudluTsimas notas, deí-
críbe á l a p ^ . y i . t o d a la ceremo
nia de la Bendición de la Pila Bau-
t l f t m l en el Sábado. Santo; la quat 
función fe repite en el Sábado antes 
de la Pentecoí les , por la razón , 
de que no fe ufaba en la Iglefia 
antigua conferir el Baut i ímo , á ex
cepción del cafo de necefsidad , en 
otros dias, que en eftos dos; como 
lo ateftigua el Papa Syricio , en la 
Carta a Himerio'% Ob'tfpo. de Tarrago-̂  
na, San León Magno , en la Carta 
4. / 80., y Gelaíio, Pontifíce , en la. 
Carta primera ^ al cap. 12. porque la. 
coftumbre de que habla San Gre
gorio Nazianzeno , en la Oración 4, 
del. Bautlfmo eílo es, que ade
más del Sábado Santo, y de Pente-
c o f t e s t a m b i é n fe daba eñe en la 
Fiefta de la Epifanía , feria cofa par
ticular de alguna Diocefí : pero def-
pues.en íiglos mas vecinos, al nuef-
t r o , eftá difpueño , que fin embar
go del. continuado ufo de baut izaí 
vodos los dias , fe conférve at menos 
la coí lumbre de bendecir la Fuente 
del Bautifmo , aquellos mifmos dos 
dias , que ea lo antiguo eran cafi 
los. únicamente deíHnados, á. la ad-
mlniftracion del Sacramento Sacro-
fanto del. Bautifmo, como advirtie
r o n muy bien los graves Autores 
del Cathecifrao Romano , cftam-
pado por orden de San Pío V . al 
cap.. 2. de Sacram, Bapt. num,.6i, y 
defpues Francifco Amato Pouget, en 
fus In/imcciones Catholicas , erudita-
rnente. compendiadas ; y eftampadas 
el año de 1715, f ^ . , 850. y en el 
Derecho Canónico Cari'. Dúo tém
pora , con muchos otros. Cañones : 
de Confecrat^difi,.^,. en que fe hace 
mención de aquellos dos. dias def-
tinados para el Baunfmo , fuera del 

denal Lamhertini, 
cafo de necefsidad , y "con pofltiva 
excluílon del dia de la Epifanía. 

Y feria fin duda muy poco ver-
fado en la Hi í lo r ia Eclefiaílica , el 
que no fupiera , que en los primeros 
íiglos de la Iglef ia , fojamente los 
Obifpos adminiftraban el Bautifmo; 
que por e í l o , efcrlbiendo San Gre
gorio el Grande , lib. 1* en la Epiftc-
l.i 32. á Romano , Exarca de Italia, 
que detenia configo, en Ravena á 
Blando,. Obifpo de Orta ,, le dice: 
Ecclefia fine Re¿?ore ^iT Populas quafi 
fine F a/i ore , grex deperit , ibidem 
infantes , fine Baptifmate moriuntur.. 
Y aunque pudieran traherfe otras 
pruebas, de efto , bailará por aho
ra precifamente decir , haver teni
do de aqui fu origen la co í lumbre , 
que haí la oy permanece en muchas. 
Ciudades, y aun en las grandes, 
que en fola la Cathedral , ó cerca 
de ella fe conferve. la Fuente Bau-
t i fmal , fin que la tenga alguna 
otra Iglefia de la Ciudad. Veafe el 
erudito Martene, de Antlquls Eccle-

fite Ritibus , lib. 1. pag. 11. en donde 
d i ce : Frimum. eft , olim in folis fere 
Cathedralibus Ecclefiis , extitiJJ'e Bap~ 
tifleria.. Nam cum fol'i prifas tempo-
ribus baptizarent Epifeopi y fola etiam 
ín quibus refidehat Epificopus Ecclefia^ 
Bapüfteria habebant*. 

L o q u a l , antes que Martene, te
nia obfervado el no menos erudi
to Chr i í l iano L u p o , en úTomo 1. 
de la imprefsion antigua de fus Ob-
fervaclones fobre los Decretos, y 
Cañones de los Concil ios, en la pa~ 
gina 855., Y aunque havíendofe d i 
fundido tan to , por la mifericordia 
D i v i n a , la Chr í í l iandad , haya^f í -
do. precifo, no folo el permitir, 
que cada dia , aun fuera del cafo de 
necefsidad , fe adminíílraíre el Sa

cra-



cramento del Bau t í fmo, uno 
también fe aumentaíTc el numero 
de los Mínlftros de él ; y que en 
varias Iglefias, fi ya no de la Clu^ 
dad , al menos de la Diocefí fe 
eílabledeíTen otras Pilas Bautifma-
les , dando á los Sacerdorcs, que 
cuidaban de ellas, el decorofo t i 
tulo de Decanos de la Feligresía, 
como fe comprueba de los te í l imo-
nios, que acumula T h o m a í ú i o , ds 
Veteri, £5" Nova E cele fe Dlfcipl. part, 
U Ub.i. cap.6, num.z, fin embargo, 
fe han confervado , tanto en los 
tiempos pafiados, como en el pre-
fente, uno , ü otro veíl igio de efta 
dlfciplina antigua de la Igleíía. Y 
en la realidad , fe vé efto claro en 
el fíglo duodéc imo , y en el fíguien-
te, como fe convence de Cencío , y 
del Canón igo Benedicto , florecien
do éfte en el demicoterclo fi-
glo , y aquel en el antecedente, 
como confia de las Obras de am
bos , que fe confervan en la famofa 
Biblíotheca del Cabildo de la Baíi-
lica Vaticana , de la qual fuimos 
Cuftodlo el efpacio de catorce 
a ñ o s , í íendo C a n ó n i g o de la mif -
ma Bafilíca ; los quales eferiben, 
que apenas baxaba el Sumo Pont í 
fice á la Iglefia el Sábado Santo, 
acompañándole todo el Cle ro , pa
ra bendecir la Fuente Bautifmal, 
le pedían los Cardenales el favor 
de la licencia , para ir á fus Iglefías 
Titulares, para adminiftrar en ellas 
el Sacramento del Bautífmo. Y paf-
fando de aquellos tiempos á otros 
menos diftantes, pareciendole al Pa
pa Clemente V I I I . cofa mas opor
tuna el eftablecer mayor unifor
midad de ceremonias en todas lás 
Iglefias Parroquiales, Metropolita
nas, Cathedrales,y Colegiatas ( á cu-

Instriiccion I . 3 
que yo Hn hizo eí lampar el Ceremo

nial de los Oblfpos, el que fue con
firmado defpues por Innocencio X . 
y Benedido X I I I . de fana memo
ria , añadiendo algunas efpecia-
les Conftituciones ) fe ordena en el 
llh. %. cap. 27. que el Sábado San
to haga el Obifpo la Bendición de 
la Fuente Bautifmal; y que eftando 
impedido , la haga en fu nombre 
alguno de los mas dignos del Capi
tulo , y que entonces fe bauticen 
también los C a t e c ú m e n o s , fí los hu -
viere. 

Y para mayor decoro de la Fun
ción , preferibe el Ceremonial , que 
fe haga con afslftencia de los C a n ó 
nigos, y el Clero ; y para quitar la 
duda , que pudiera excitarfe fobre 
quienes fean los que fe entienden 
baxo de la voz Clero , fe halla re-
fu el to en Roma por varias Congre
gaciones , deben afsiftir á eíla Fun
ción de la Metropolitana , ó Cathe-
d r a l , ya fe haga por el Arzoblfpo, 
ú Obifpo , ya por otro en lugar 
de eftos , además de los C a n ó n i 
gos , y Eclefiafticos addidos al Co
ro de la Metropolitana , ó Cathe-
dral , los Párrocos , y los demás 
Presbyteros, y Clér igos , que fue
ren llamados por el Obifpo; y que 
en las otras Iglefias inferiores , en 
que huviere Pila B á u t i í m a l , afsif-
tan los Pár rocos á ellas fubordina-
dos , y los Sacerdotes, y Clér igos 
addidos al fé rv ido de ellas; y en 
aquellas, que teniendo Fuente Bau
tifmal , no tienen P á r r o c o deftina-
do , no fe haga la Bendi:ion por 
un folo Sacerdote, fino con la af-
fiftencia , y minlfterio de algunos 
otros Sacerdotes, y Clér igos . T o 
dos eftos Decretos fe hallarán re
cogidos en la Obra moderna de 
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Pastoral del Cardenal Lamhertini. 
Monfeñor Braíchi ? Promptuarmm 
Synodale ^ cap. 5. num, 29, SiTfequent. 
y. en los Tomos d é l a CongregaGion 
del Concilio en una Caufa de^aona 
de 17 K de Noviembre de 169,1. fe re-
folvib , que eftaban obligados los 
Pár rocos de las Igleíias Filiales a Ir 
a h Mat r i z , para afsiílir á la Ben
dición de la Fuente Bautlfma.l, co
n tó lo aílcgura el feñor Cardenal 
Petra , que fue Secretario^ muchos 
años de dicha Sagrada Congrega
ción , en fus, eruditas Obras, tom.}. 
pag. 5 3. num. 19. 

Pero efta nueftra Ciudad, con 
otras de la Italia ha confcrvado 
la coftumbre antleua de tenei? 

O 
Fuente Bautifrnal en fola la Ig le -
íja Metropolitana , en la qual fola-
mente fe bautizan los Farbulos, que 
nacen en la Ciudad y en algunos 
Lugares circunvecinos.. Y en. efta 
fe ha hecho íiempee la bendición 
de la Pila en el Sábado Santo;, y en 
ía Vigi l ia de Pentecoftes : ni. puede 
dudarfe de la obligación de los P á r 
rocos en afsiílir á e í la Func ión , 
puefto que en las Conftituclones 
del Señor Cardenal Lorenzo Cam-
p e g g i , eftampadas en el año 1535. 
fe lee : También fe manda a todos los 
Capellanes ds la Ciudad, y del difirt~ 
lo de. Bolonia ̂  que el Sobado Santa, 
y el de Ventecoftes, acudan al Baw 
tifmo de la Cathedral , haxo la pena de 
40» fueldaf , que fe exigirán, fin. remif-
fion alguna. Y en la Obra , de Ad~ 
minifiratione Bononienfis Ecclefi<e , del 
p r i m e r o , y nunca baftantemente 
alabado Arzobifpo , el Cardenal 
Gabriel Paleoto , en un Sermón fu-
yo , pag* 29. cuyo t i tulo es: Sermo 
de Baptifma Sacramento , in Sabbatho 
magno Pafchae, am Penteccfies , cum 
convenit Clerus , ad Bznedifítcnem 

Fontis: en cuyo proémío eferibe:-. 
Sacr.ofantum iftud Catbolica Ecclefia 
infiitutum , pnfds temporihus pia fi-* 
delium traditjone , perpstuaque ohfer-
vatione ad nos perduflurn , ut hoc ipfa 
die , qui Dominicce. Kefurreíiionis , aut 
Penteccfies. celebritatem pMcedit, 
ter multas , ac Religiofas henediflic^ 
nes y quíS intra atrlum Ecclefice fiunt^ 
hac Sácñ, Fontis confecratjo , accerfi-
th Parochis , adfianteque Chro, fo* 
lemniter perficeretur ; admonet nos* 
dileéíifsjrm, ut nannulla, ac cum iis 
pi-tefertirn, quos in animarum cura-? 
t'tone foclos atque adminiflros, habe~ 
mus,, de. fingulañ hoc Del beneficio 
agamus, quod per Baptifm 't lavacrum. 
nobis ccllatum efí% 

N o fe fabe fí defpues del t iem
po del Cardenal Gabriel Paleoto, 
comenzaííe alguno de los, obliga-, 
dos á dexar de concurrir a la. Ben
dición de la Fuente en los días fe-
ña lados ; pero tenemos motivos de 
fofpecharlo , porque en el Synodq 
del Cardenal Geronymo- Boncom-
p a g n i , de efclarecida memoria , ce
lebrado el año 1654. en el titulo 
de Fonte Baptifmali y fe leen eftas 
palabras: Parcchi Civitatis, ^ Subr 
v.rbíorum tnterfint BenediBioni, ^ 
renovationi Fontis Baptjfmalls fa^ 
ciendee in hac noflra Metropolitana, 
Alii vero Parochi Dicecefanl in Pie* 
banits quihus fubduntur,, prádifíce tn^ 
terfint FunBioni , fuh pcena duorum 
aureorum. Debemos efperar. de la 
conocida bondad de los Señores 
Curas, de la C i u d a d , y fus perte
nencias , concurrirán todos los que 
no eíluvieren legí t imamente I m -
pedidos; pero aquellos que lo e í -
tuvleren, juftificando el impedí? 
men tó ante N o s , y nueftro Vlca-
xlo Q e n e í a l , podrán con nueftra 

í i -
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licencia cmbíar otro Sacerdote cu embiaren otro Sacerdote , para que 
fu lugar ; y afsi concurrirán todos 
á la Bendición de la Fuente Bautif-
mal tanto el Sábado Santo, como 
la v ig i l i a de Pentecoíles , á nuef-
tra Metropolitana ; y lo mi ímo exe-
cutarán los Párrocos de la DIoceíi 
en fus Pueblos. Y para mayor cau
tela , renovamos lo eílablecido por 
el Señor Cardenal Geronymo Bon-
compagni , fujetando á la pena 
eftablecida, tanto á los que dexa
ren de acudir á dichas Funciones 
fin caufa legitima , que deberá Juf-
tlfícarfe en la forma dicha , como 
á los que teniéndola juílificada , no 

afsiíla en fu lugar á efta Sagrada 
Func ión . Nos havemos alargado 
mas de lo que q u i í l e r a m a s , pero 
no nos pefa ; porque de lo dicho 
hafta a q u í , podrá qualquiera co
nocer , que no es nueí l ra in tención 
mandar cofas nuevas, fino reducir 
fobre fu antiguo pie ío ya eí lableci
do por las Sagradas Leyes y lo 
prach'cado otras veces en eíla nuef-
tra DIoceíi , con añadiros alguna 
m o d e r a c i ó n , y tal qual feñal de 
mayor equidad. Bolonia. De nuef-
tro Palacio Arzobifpal á 19. de 
Marzo de 1732. 

I N S T R U C C I O N I I . 
O EDICTO DE LOS SAGRADOS ORDENES, 

y quanto importe el andar con cautela en admitir los 
Ordenandos, 

AUnque en el Ed í&o General 
de Ordenes , publicado por 

nueftro dígnlfslmo Predece í for , y 
en los que Nos habernos hecho, fe 
haya explicado todo quanto es me-
neí ler para dar , y recibir re ípec-
tlvamente , tanto la primera T o n -
fura , y Ordenes menores , como 
los mayores: haviendo advertido, 
que fe va introduciendo algún abu-
1b, muy contrario á la mente del 
tal Ediéto , y lo que es mas, á lo 
eílablecido por el Sagrado Concilio 
de T r e n t o , nos ha parecido ne-
ceífario , fin derogar en parte al
guna al dicho Ed ido , publicar el 
prefente, Y íi acafo dixerc alguno, 
que tomada cíla providencia , fe 

Tem, L 

dlfmlnulrá notablemente el nume
ro de los C l é r i g o s , y que ferán 
muy pocos los que fe ordenen , de
berá perfuadirfe el que afsi penfá-
re , que fin embargo de e í l o , que
daremos enteramente confolados, 
reflexionando las palabras de ios 
Padres en el Concilio Lareranenfe, 
en tiempo de Tnnocenclo I I I , Paucos 
idóneos , £5̂  probatos hahre fat'ms e/?, 
quam muí tos mutiles , atque adeo tp-
fo vít<e genere pemhiofos \ como tam
bién lo que eftá efcrlto Can. lalef, 
dlfi. 13. en eftos términos : Melius 
e/i Domini Sacerdot'mm paucos habere 
Mmflros , qv.i pofjint digne , Opus 
Dei exercere , quam multes inut'les^ 
qui onus grave Ordmatori adducant. Y 
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Pastoral del Cardenal Lamhertíní. 
San Pablo nos dexo efcrito clarifsi-
mamente fu d i í t amen , efcribieudo 
á Timocheo : Nem'mi cita manus im-
fofuerts; y el Cartujano explica:. 
Aliquem facile ordmandoi y e& muy5 
c fpmtofo , para que no nos llene 
de horror , el cafo, que refiere Juan 
Mofeo y que efcrlbia en el feptimo 
í í g l o , en la Obra , que intitula-. 
Fratum Splrituale , la que cita el fep
t imo Concilio General, y que fe 
halla en el tom» 7. Blhl'mhec* Patrum 
de la fegunda edición , que al caph 
149. refiere, que e fiando el Papa 
San León Magno delante de los, 
Cuerpos de San Pedro, y San Pa
blo , pidiendo al Señor con fervo-
roíífsimas lagrimas el perdón de 
íus pecados, fe le apareció San Pe
dro , y le d ixo : Deprecatus fum pr& 
te Domtyium, ci quo tlhl condenata funt 
feccata j fie tamen ut ohnoxhts adhuc 
fis , reddend<& apud eum ratmiis, teme" 
rartíí mammm impofitioniu 

N i es Invención moderna , fino 
antigua Ley , eftablecida en el Con
cilio fexto General, 6 Calcedonen-
fe, en el Canon 6» ( ni menos tan an
tigua , que no deba obfervaríe, 
puefto que la r enovó el Concillo 
de Trento ySeff. ¿ 3 . cap, 16. deRe-
formatione ) que no fe ordene algu
n o , fin que al mifnio tiempo fe af-
í igne al fervicio de aquella ígleíía, 
b Lugar pió , por cuya necefsldad, 
b utilidad fe ordena : Statuit, ut nul-
lus m pofiemm ordinetur, qui illt Ec-
tlefta, aut pió loco > pro cujut necefslta* 
tes aut uülttate afum'itmnon adfcriba-
tur, Y afs l , en adelante , á todos 
aquellos que fe hallaren hábiles pa
ra recibir la Tonfura , ü Ordenes 
menores, 6 mayores, fe les dará un 
papel ImpreíTo, en que fe les feña-
lará la Igleíía , á cuyo fervicio que

darán deftinados; ( que fegular_ 
mente fera la Parroquial) y corno 
eí Sagndo Concilio , no contentan-
dofe con una afsignacion merameiv 
te verbal , quiere que real , y efec
tivamente afsiftan en ella , como 
denotan las palabras , que alU fe fi-
guen : Ubi fuis fungatur muneribusy 
fe advierte , que en el dicho papel 
fe explicará con puntuaiidad todo 
lo que deberán hacer los Ordenan
dos , para cumplir con !a intención 
del Santo Concillo ; protefbndo, 
que aunque tengan todos los requi-
fitos, íl les falta (fe efte de que ha
blamos , les dexarémos en el mifmo 
eftado , y no les promoveremos á 
los. reftantes Ordenes» 

Recibir un Orden , y no exer-
d t a r l o , y perfviadirfe, que bada 
para efto á un Subdiacono , v . gr» 
6 Diácono , el acompañar una , ü 
otra vez á nueftro Señor con la So^ 
brcpelílz en la Procefsion del mes, 
b quando le llevan á los enfermos 
por Viatico \ es una cofa totalmen
te contraria á la letra , y mente del 
Sagrado Concilio de Trento. Leafe 
el cap, 13. dé la Sef. 23. en que tra
tando de los, Subdiaconos, y D i á c o 
nos , manda : Ecclefrís qmbus adf~ 
cribentur , inferviant % fctamqv.e' má
xime decere , fi faltsm diehm Dornini-
cis y filemnibut, cum Altari minif-
íravsrint , Sacram Communionem per-
ceperint, Veafe también el cap.i j . de 
la mifma Sefshn , en donde hablan
do de los Ordenes menores, fe lee: 
Decernit ut in pofierum hujufmodi mi" 
ni/leria , non n'fi per con/iitutos in dic~ 
tis Ordinibuí exeneantur, Y no i g 
norando , que algunos replican , d i 
ciendo , que en las Parroquias por 
l o mas no fe cantan MiíTas , y que 
afsi no les es pofsible el exercitar 
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las ordenes de Subdlaconado , y 
Diaconado , fe les feñalará en el 
mifmo papel el m o d o , que debe
rán obfervar, para poder exercer 
los Ordenes , que tuvieren , íín lo 
qual fe les cerrará el camino para 
paíTar á los demás Ordenes.^ 

Y en quanto á los eftudios , ya 
crt varias ocafiones havemos preve
nido : queremos, que eftudien p r i 
mero la Theologla Mora l para or -
denarfé in Sacris\ fin que por efto 
íncentemos excluir , ó el eftudio de 
los Sagrados Cañones , 6 de la Theo
logla Efcolaíltca ; fino porque es un 1 
eftudio mas fáci l , y mas común el 
del M o r a l ; y con efto queremos fa
cilitarles el camino de ordenarfe ; y 
porque comenzando á eftudiarle,an-
tes del Subdiaconado , y continuan
do el mifmo eftudio para el Diaco
nado , y Sacerdocio , efperatnos te
ner al menos Eclcílafticos inf t ru i -
dos fuficlentemente para el fagrado 
Mini f te r io del Altar ; pues fe lee en 
el Concilio deTrento , Se(f, 13 . cap. 
14. no pueden ordenarle Sacerdo
tes , fino aquellos, que además de 
los otros requifitos : Et'tam ad Popu-
lum docendum ea qu* fche ómnibus 
necejfarium ejl ad falutem, ac admi-
ni/lranda Sacramenta, diligentt exa
mine precedente , idonei comproben-
tur. 

Sobre lo qual , es digno de no-
tarfe , que en el tiempo que eramos 
Prelado, fuimos depurado Secreta
rio de una particular Congregac ión 
de Cardenales por Innocenclo X I I I . 
de fana memoria ; y haviendo por 
efpacio de un año trabajado mu-
chifsimo en difponer la materia , y 
tirar la forma de la Bula Apofíolici 
Mini/leru , expedida del dicho Pon
tífice, para reformar el Clero de 

7 
Efpaña , y para que fírviera de mo
delo á todos los demás Oblfpos por 
la Confirmación de ella , hecha por 
Benedido X I I I . no fe pudo hallar, 
defpues de un dlllgen-tifsimo eftudio, 
una interpretación mas benigna a l 
Texto del Sagrado Concilio de 
T r e n t o , que reducirlo al eftudio de 
la Theologla M o r a l . 

Y para aflegurarnos de haverla 
cftudiado los Ordenandos, nos ha
vemos gobernado algunas veces 
por los teftlmonios de algunos Se
ñores Curas de la Ciudad , en que 

• decían , que los rales havian fre-
quentado la Conferencia M o r a l . N o 
tenemos voces, que baften, para 
dár las gracias á los Señores Curas, 
que cuidan de tener dicha Confe
rencia. Les aflegurarnos eftarles 
cordialmente agradecidos , y que 
los teftlmonios fuyos ferán fiempre 
eftimados. Pero no teniendo eftas 
Conferencias , fino las tardes de a l 
gunos mefes, y fiendo eftas Confe
rencias á manera de aquellos con
vites , en que algunos fe llevan con
figo las viandas bien fazonadas; pe
ro otros, 6 traben nada, 6 fi traheti 
a lgo , es muy mal guifado : por tan
to , declaramos por efte E d í d o , que 
de nada fervirán los teftimoníos de 
los Señores Curas , fi en ellos , ade
más de la afsíftencla , no nos af-
feguran de la frequenck, y del 
aprovechamiento; y que para pro
bar el requifito del eftudio, 110 baf-
tarán los tales teftlmonios para aque
llos que habitan en la Ciudad , fi 
juntamente no traxeren ( y bai larán 
eftos) teftlmonios de los Ledorcs pú
blicos de Cañones , Theologla Efco-
laftica, 6 Moral ,por donde nos conf-
te , tanto de la afsíftencla , como de 
la puntualidad, y aprovechamiento. 
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"Pastoral del Cardenal Lamhertim. 
Y por ío que toca a los exame- gnu el cítílo de efta Díocefi , regif. 

fies para Ordenes , ios que , (i Dios 
nos da v i d a , y falud , ie harán en 
nueí l ra preíencia , deberán faber 
los Ordenandos , que antes de paf-
far al examen dicho, fe les pregun
tará de los Tratados, ó Materias, 
que huvíeífen eftudiado, para exa
minarles también fobre eftas y que 
pidiendo el, Sagrado Concilio de 
Trento cap, 11fejf., 23. que fahem 
latmam lingmm muHigant , fe pon
drá también gran cuidado, para 
ver ha.fta dónde llega fu latinidad. 
A cuyo e í e d o daremos al mi ímo 
tiempo, otro Edido perteneciente 

tran de nueílra orden ios requifitos 
de los Ordenandos v á quienes hace
mos faber, que en lo venidero, en
tre los demás requifitos , que debe
rán juftlfícar los que hayan, de reci
bir la Ton fu r a, fe añadirá el de 
no haver íido iaquiíí tos , acrimina
dos , ni aproceífados por ningua 

l Tribunal Eclcfíaftico , ó Secular. Y 
por cfte nuevo peíb , que ahora leí! 
cargamos , queremos en parte a l i 
gerarles en otro i y es, que havien* 
do Nos deputado. una Congrega
ción particular, en que Has prefidi-
rcmos , 6 nue í l r a Vicario Genera!, 

al modo que fe deberá obfervar en podrán remitir á ella la prueba, y 
los examenes. verificación de todas las cofas, que 

Eftamos enteramente fatisfe- fe contienen en efte nuevo E d i d o , 
Chos de la diligencia , que ponen Bolonia , y nueftro Palacio á 5. de 
los honrados Sacerdotes , que fe- Abr i l de 17320 

INSTRUCCION I I I . 
B E L A S R O G A C I O N E S , O L E T A N Í A S 

Mayores, y Menores : de su antigua institución : quién 
fuesse el verdadero Autor: en qué Lugar se hicieron 
la primera vez: en que forma se hadan antes : por 
qué razón se instituyeron >y de la disposición interior 
con que se deben hacer: origen de la Imagen de nues
tra Señora , pintada por San Lucas: de donde y y en 
qué tiempo se traxo a esta Ciudad 3 y del culto que 
se le debe dai\ 

HAvíéndofe hecho, como es 
coftumbre , la Procefslon el 

día z 5. de A b r i l , dedicado al Evan-
gelifta San Marcos, en cuyo t iem
po nos hallábamos fuera de efta 

mieftra Ciudad , haciendo la Vlfíta 
Paftoral d é l a DIocef i , difponemov 
con la ayuda , y bendleon ds Dios 
nueftro Señor , afsl t ir perfonal-
raente en los días is>. ao. y 21. del 

Cor-
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corriente mes de Mayo alas Pro- tenfe, que fue con t emporáneo de 
cefsíones acoftumbradas, que se lla
man Rogaciones Menores, á diferen
cia de la del día de San M í r e o s , que 
fe dice Rogación - ^ v o r , como p-ue-
de vérfe en el Ceremonial de los 
Obi ípos» / /^ . 2 capé 32. o por ha-
verfe iníl l tuido éfta por San Grego
rio en la Ciudad de Roma , y las 
otras por San Mamerto Ob ' ípo en 
la Ciudad de Viena de Francia , co
mo nota Durando en fu Ration* lih. 
C cap,. 102. num, 4. ó por haverla 
propagado aquel Santo Pontífice; 
í í endo afsi, que habla de ella en el 
principio del Uhro 2. de fu Kegtftro 
como de una cofa introducida antes 
de fu t iempo: Solemnitas annude de* 
votionis , Fratrej dkeiUffimi, ad-
monet t ut Vttaniam qu-e Major ab 
ómnibus appellatur, folllcitis ac de-
votis debeamus , auxlllaníe Deo men-
tlbus celebtzre; como advirtieron 
muy bien el Cardenal Baronio , fo-
bre el Martyyologlo Romano al dia 25. 
de Abril; y Martcne tom» 4. de Divi-
nts Offtciis y cap, 2 7« num, t , 

Efta antigua piadofi inftitucion 
de las Rogiciones Menores con
vida á que todos las hagan con una 
verdadera (compunción de fus cora
zones , rogando á D'o,« nueí l ro Se
ñor por nueftra eterna falvaciork, y 
fuplicandole fu-fpenda el azoire de 
fu ira , que por todas partes nos 
amenaza. Algunos.quieren, queef-
te pladofo infticuto. fueflfe introdu
cido mucho antes del tiempo de 
San Mamer ta , porque San Aguftin 
Serm,xj^-de Temp, ¡n. Vi^Afcmf- ha-
bJi de é l ; cuyo didiamen feguirla-
mos guftofos, fí con algunos d,e ios 
mas eruditos no fofpecháramos, 
que el tal Sermón no, es de San 
A g u ñ i n , fino de San Cefaría Arela-* 

San Mamerto . 
Por efte motivo entendemos fía 

repugnancia , que el principio de 
efte Sanco lafticuto debe atribuir-
fe á San Mamerto , que vivió en ei 
fíglo, quinto. Dicelo, expreíramen^ 
te San Avico en el Sermón de las 
Rogaciones, , irapreíTo por Juan 
Gagueo, y ree í lampado por el Pa
dre Menardo , en las Notas al Sacra-
mentaría de San Gregorio, Y es muy 
notable la autoridad de Sidonio 
Apol inar , lib. j , .Epi(i , 14, en d o n 
de dice ; ^uidquid illud eft , quoA 
ot'u), vel negotio vacas, in Vrbem 
tamen. nifi fallimw,. Koga-tionum con-
templat'ione revocabere, quarum nobis 
fo-Iemmtatem y pritnus Mamertus Fa~ 
ter , & Pontifex , revexentifsimo exern» 
pío, utilifsimo experimento inveniti 
injiitmt r mvexité Y aunque diga 
defpues i ¿¿utppé. prius > quod falva 
fidei pace ftt diíium y vag<£ infrequen~ 
tefque r utque fie dixerim y ofdtabun'* 
dx fupplicatimes ; de aqui ío iamente 
puede inferirfe, que antes de San 
Mamerto fe hacian Procefsiones, 
pero no que eftas fe íiicieran en los 
tres dias. imraediatos antes de la 
Fiefta de la Afceníkm , n i con las 
ceremonias , y forma con que fe 
practican.. 

De Francia pafso á otras Regio-
aes efte píadofo Iní l i tuto , y la Ig le -
fia Romana lo admit ió en tiempo 
de San León I I I . fegun eferibe A na í -
tafio Bibliotecario , ó el verdade
ro Autor de fu Vida : vero á Deo. 
pwtetfus y & praclarus Pontifex confii" 
tuit y ut ante tres diej. Afcenfionis Do-
mtmcce, Littanide celebrarentur, Y es 
digna de admiración la devoc ión 
con que fe celebraban eftas Santas 
Rogaciones. En el antiguo Conúm 
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de Mogunaa , cap.^l. fe manda, que 
en aquellos tres días nadie vlfta 
de gala. En el Concillo Aurelia-
nenie , como fe lee Can» Rogationes, 
de Cmfecrat. d i / i . ] , fe ordena obfer-
ven un rigurofo ayuno. En algunos 
Rituales antiguos, que trahe el Pa
dre Martene, tom»^. cap.ij , num.q.* 
fe véjque en cftos días hacia la Igle-
íía Bendición de las cenizas, y que 
fe ponían en las cabezas de todos, 
como fe practica en el Miércoles de 
Ceniza. Y San Gefario Arelatenfe, 
en ei Sermoii citado , que fe atribu
ye á San Aguftln , aíTegura , que el 
Clero iba cantando el Oficio aque
llos días por varias Iglefías , en las 
quaies fe celebraban Eft ación es , y 
que duraban por lo menos feis ho
ras : S>Mt in ijí'fs f'.x hor'tty de Conventa 
Ecelefiíe non fubducit fe y rnagnum re-
medíutyi,ammíe fuee nofatur providere* 

N o por efto es nueftra intención 
el renovar en efta nueftra Ciudad, 
y Dioceíi el ufo de poner ceniza en 
las cabezas en eftos tres d í a s , ó que 
en ellos fe obferve el ayuno, dexan
do efta obfervancia á los Caballe
ros Rel igioíos de San Juan de Jeru-
f a l é n , que lo tienen mandado en 
fus Eftatutos: y mucho menos, no 
ignorando, que fegun la univerfal 
difciplina de hoy , no fe ayuna de 
Pafqua á Pentecoftes. De fuerte, 
que havíendo dlfpuefto la Iglefía 
Ambrofiana confervar el ufo p ía-
dofo de eftos tres ayunos de las R o 
gaciones , determino hacerlas def-
pues de la Afcenfion , como fe lee 
en las Adas del primer Concilio 
Provincial de Milán en tiempo de 
San Carlos Borroméo: Vt wduo Ro~ 
gafiomm, pcfl Af enjimem Domm , 
•veter'i infthuto , in Medíolanenfi JEccle-
(IA , jejun'mm ádhib&áttíf» 

denal Lamberdni. 
Y afsi pfeclfimente havemos re

ferido los antiguos Inftitutos de la 
Iglefia , para excitar con el exem-
plo del r i go r , que obfervaron nuef-
tros mayores al Cle ro , y Pueblo, 
que nos eftá encargado , á que fe 
exerciten en obras de piedad , car i 
dad , y devoción en eftos d í a s , eñ 
los que tanto mas fe mortificaban, 
los que tal vez á los ojos de Dios 
tenían menos culpas que nofotros. 
Y quando huviefle alguno ( lo que 
no creemos ) que no fe mueva de lo 
que diximos , á pradicar l o que os 
encargamos, debe faber , que entre 
otros azotes , con que la ira Div ina 
anualmente nos amenaza, y aflige, 
fe experimenta ya el de la mortan
dad de los ganados, y beftias ; y 
que ya que no fueíTe por el d a ñ o , 
que padecían las beftias, al menos 
por el que las beftias feroces hacían 
á los hombres, inftituyo San M a 
merto eftas Rogaciones ; y el Señor, 
por las Oraciones fervorofas, que 
en ellas fe hicieron , fue férvido de 
librar á la Ciudad , y Diocefí de 
Viena del eftrago , que padecían de 
las fieras: afsi lo ateftigua San A v i -
to en el Sermón ci tado, y San Gre
gorio Turonenfe, l i b . i . Hi/i, r ^ . 3 4 , 
Y por efto en el l ibro Intitulado 
Sacerdotale, fe advierte quando ha
bla de la Procefsion de eftos tres 
días : In aliquíbus Eccleft'tSyfolent por-
tari Dracones , y Lupi fuper perticas, 
ad demtandum , quare wjiituta futr'tt' 
h¿ec Procefsio, 

Advierte el Ceremonial de los 
Oblfpos en el lugar arriba citado, 
que fí en alguna parte hay la cof-
tumbre de llevar en las Procefsío-
nes de eftos tres días alguna Santa 
Imagen , fe obferve efta píadófa 
p r á d i c a . Y ya que efta nueftra C iu 

dad 
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Üad túvola fingular dicha , de que 
fiendo fu Oblfpo Gerardo en el Si
glo duodéc imo , fe traxera de la 
Iglefia de Santa Sofía de Con í l an t l -
nopla la celebre imagen de Marúi 
Santifsima , pintada por San Lucas» 
la qual fue colocada en el Monte de 
la Guardia-, y haviendofe Introdu
cido en efta Ciudad , í lendo Obif-
po de ella el Beato Nicolás Alber-
g a t i , á mitad del figlo decimoquin
to , el ufo de que la devota A r c h i -
cofradla de la Muerte , de la qual 
nos gloriamos de fer Hermano, 
trayga poco antes de las Rogaciones 
Ja dicha Santa Imagen del Monte á 
la C iudad , y que efta mifma fea 
llevada en las Procefsiones de las 
Rogaciones por la Ciudad , como 
efcrlbe Sigonio en la Obra de los 
Obi/pos de Bolonia ; nadie havrá , que 
no conozca, que en todo , y por 
todo fe conforma con los Sagrados. 
R i t u s , quanto en eílos días fe exe-
Cuta en efta nueftra Ciudad de Bo
lonia fc 

Adorafe en efta Sagrada Imagen 
á Mar ía ; y de Mar ía , Hice San Ber
nardo, Serm, de Nativitat,. fer d é l a 
voluntad del Señor , que quanto te
nemos , lo tengamos por Mar ía : 
S>uia fie e/i voluntas ejus y qui totum 
nos habert: voluit per Mariam. Y San 
Pedro Daraiano, Ub.S, Ep'ift.if}. nos. 
exhorta á la devoción de Mar ía 
Santifsuna con eftas palabras : Dlg-
nurn qulppe efl , ut qua laudum proteo-
fita meretur ab Angelh ,,' ohfeqms 
tttam frequentetur. humanis ; elque pofi 
Deum toties Orbls exhiheat laudem per 
quam fufeepit proprite [alutis auBo-
rem. Optima fane fpes efi, apud eam 
bahere confitgíum, qm fctlicét ínter 
omnes coelefiis Curta Senatores ,, WJ-
petrandt apud Deum primum obt'met 
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locum. Y es cofa muy bien compro-
bada, que fe ha dignado eita Señora 
alcanzar de Dios nueftro Señor m i 
lagros , y gracias en favor de los * 
que la veneran con devoción en ef
ta Santa Imagen , pintada , como fe 
dixo , por San Lucas , y que fe con-
ferva en el Monte de la Guardia» 
como fe puede ver en la Hif tor ia 
eferita por Afcanio Pcrfio» 

Y aunque por razón de habitar 
en Roma por mas de 40. años , no 
havemos, vifto las Proceísiones de 
las Rogaciones, fin embargo tene
mos muy prefente eí gran concurfo 
del Pueblo , la viílble devoción , y 
la univerfat piadofa a l eg r í a , que fe 
vé en el roftro de todos, quando 
entra la Santa Imagen por la C i u 
dad,, Confiamos experimentar efte 
a ñ o lo mifmo^ y encargamos m u 
cho la modeftia refpetofa en las; 
Iglefias, en que fe canten las MIíTas,. 
y fe depoíí te la Santa Imagen ; las 
que ordenamos que eílén cerradas al 
anochecer ^ y que quando entre en 
la. C iudad , figa el aptaufo del fon i -
do de todas las campanas de las 
Iglefias Seculares, y Regulares de la. 
Ciudad, al difparodc la Artillería,. 

Mas no lera r a z ó n , que efto 
quede folo en la exterior devoción , 
y el fonido de las campanas: pues 
lo; que untcamente nos puede aífe-
gurar de la mecliacion de la Virgen 
para con fu H i j o Santifsimo ^ y la 
protección en nuefíras necefsida-
des, es eí purificar el alma de las 
culpas r y el propoí i to de dexar el 
pecado con una buena Confefsion; 
y Comunión . . Es verdad y que es 
piadofa Madre de pecadores j pero 
lo es , efpecialmente , no de los que 
íirven al pecado, como á feñor ; e l -
to es, eftandole í íempre fujetos con 

guf-
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gu í lo íb rendimiento , fino de los 
que íirven al pecado , como el que 
fírve á un tyrano , que eftá fíempre 

' deí 'eando íacudir tal yugo . Ego fmn 
Mater omnimn peccatorurn , fe volen-
t'tum emendare, dixo Mar ía SAntif-
fima á Santa Brígida : Pone finem vo~ 
luntati peccandt, iT mvenies Mariam 

¡promptiorem Matyem in tui dileéJione, 
añade San Gregorio V I L Uh.i, Bftfl, 
'47. Veafe fobre eíle punto el céle
bre Padre Señen en el Chñftiam 
Jn/i ruido , part, 3. di fe.^4. Aquel es 
verdadero devoto de M a r í a , que 

denal Lamberdni. 
procura Imitarle en lo que fe per« 
mlte á la Imitación , huyendo muy 
lexos de ofender al Señor , y a m á n 
dole con todo el co razón . Veafe el 
Padre Teófilo Raynaudo tcm, 7. m 
Diphtjch, Marian, num, 29. Y regu
lándonos de efta fo rma , podemos 
efperar por fu íntercefs lon, el que 
aparte de nofotros la Ira Divina , el 
azote, que nos amenaza , para que 
finalmente lleguemos por fu ínter-
poíícíon á gozar de la eterna Bien
aventuranza. En nueftro Palacio de 
Bolonia á 4. de M a y o de 1732. 

: I N S T R U C C I O N I V -
DEL AYUNO DE LAS QUATRO TEMPORAS-, 

por que motivo lo instituyo la Iglesia : por quien, y 
quando fue instituido, y con quanta devoción inte", 
rior deba observarse : De la publicación de el Jubileo 
concedido del Sumo Pontífice : para que fin 3 y en que 
forma se conceden: de la facultad concedida de com* 
mutar Votos, absolver Censuras , de la Heregia 
externa 3y pecados reservados a la Santa Sede i y déla 
intención del Pontífice en conceder estas facultadess 

NAdie Ignora, que en la fema-
na de Pentecoftes hay o b l i 

gación de ayunar MiVrcoles , V ie r 
nes , y Sábado , que efte año fon los 
días 4. 6. y 7* de Junio. 

Siendo, pues , efte uno de los 
quatro ayunos, que fe hacen en las 
quarro Eftaclones del año ; lo p r i 
mero , para que no fean los Chrif-
tianos inferiores en la abftlnencia 
á los Hebreos, los quales, quatro 
veces en el año celebran un folem-

ne ayuno , como fe prueba del cAp» 
8. de Zacharias ; lo fegundo, porque 
haviendo fido precifo , por la mul t i 
tud de los Ordenandos, dexar la 
antigua coftumbre de celebrar O r 
denes folamente en el mes de D i 
ciembre , añadiendo á efte fin otros 
tres tiempos, que fon uno en la P r i 
mavera , otro en el Eftio , y el ter
cero en el O t o ñ o , como advierte 
Amalarla Fortunato, Efcritor del 
ílglo nono , Vé, i . cap, 1. deOfficlts 
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%cclttiaftim \ no era razpn , que los las c.oncllia 
Sagrados Ordenes fe celebraffen, 
fin preceder el ayuno, como fe prac
ticó por los Apoftoles, AiK Apoft. 
cap. 13. Tuncjejunantes , imponentef-
que eh manus y dimiferunt- t i l o sha 
blando de Saulo , y Bernabé ; lo ter
cero , para pedir , ó dar gracias al 
Señor por los frutos de la tierra, 
pues en eítos quatro tiempos , ha
blando de frutas, y granos, ó fe 
fiembran , b fe alzan , ó maduran, 
o- fe recogen ; y finalmente', para 
que entendamos, que en todo> el 
curfo del año debemos con ayunos, 
y buenas obras fatisfaccr. por nuef-
tros pecados las quales reflexión 
nes- fe pueden.ver por extenfo enel 
¡rom.4. de las Controverí las de la Fe 
Chrlftian-a del Venerable Siervo de 
Dios el Cardenal Roberto Belarmi-
110, lib.z.. de Bonis OpertbuSy cap, 19. 

N o falta quien atribuye la, inf-
t i tucion del Sagrado ayuno de las 
Quatro Témporas al Papa San Ca
l ix to , que al principio del figlo 
tercero corono fu preciofa muerte 
con el laurel del Martyr io ; 6 que 
éíle al menos añadieífe el quarto á 
los tres ayunos ya introducidos. En 
el Libro Pontifical, que lleva el 
nombre de Anafe fio Bibliothecario, 
fe lee en la Vida de San Calixto: 
Conjlitiút, jejumum quater in armo 
fieri, fmmenti, vini ,. i? olei grat'ta, 
fecundum írophetiam ^ y como en el 
excmplar del mifmo Libro , que tí-
ta en.la célebre BIbliotheca Colber-
t í n a , con el qual concuerda otro, 
que eftaba en la Bibliotheca de la 
Rey na de Suecia , fe lee afsi: H'mc 
cmftituk) jejunlum die Sabhathi tsr 
w amo fíen., fmmenti, v i n i , y ohi 
fecundum Prephetam, quarti menfis,y 
fepttmi. t dedmi i , ambas lecciones 

3 
afsi l í idoro Mercator: 

Jejuniam quod ter in amo apud HOP 
celebrare didicifti, convenientlus nuney 
per quatuor Tempoya fieri , decernimusl-
y con efta conciliación de Ifídoro. 
Mercator hace labor la Epiftola D e 
cretal de San Calixto al Obifpo Be-
ned ído . . 

Pero como, el Monge Pedro 
Cou í l an t niega fea tal la Epiftola de 
San C a l i x t o , en el tom*. 1. Collefrion*. 
Epif¿olar%Rom*Pontíf. imprefib en Pa» 
ns el ario i . / a - i . diciendo.: Calixta 
I/idonts Mercator, duas fuppofuit Épif-'. 
tolas , genuino parmti aliquando cum 
reliquis ipfus fcetihus reddendas; 6 
hablando,con. mas moderacioni pue-^ 
de dudarfe , que fea de San CalixtOy 
con el Padre de la, Hif toria Eclefiaf-
t ica , el Cardenal Baronio al año 
5 7.. de Chrijlo, num. 206, en que 
tratando de ella, dice modeftamen-' 
te : Nam ipfe, Ji qua de bis fcripft; y 
fin derogar á la autoridad del cita
do^ Libro Pontif ical , podemos decir, 
que ayunando los Hebreos en los 
quatro tiempos del año , y no fien-
do eñe R i tu puramente ceremonia!, 
6 reprefentatiyo de la venida del 
Mefsias , í inb m o r a l , y pertene
ciente á la vir tud de la abftinencia, 
fue fin duda por tradición Apoftor 
iica introducido en la. nueva Iglefia 
de los Chri í l ianos , y de ella deri
vado á nofotros; y lo dice expreífa-
mente San León el Grande, Efcrl-
tor del quinto figlo: Véale en fus 
Sermones, efpecialmente , Serm. 7 . 
de Jejunio feptimi menfis \ y en el 4.. 
6* y 7 . de Jejunio decimi men/is ; por 
lo q u a l , con alufion. á efbos Sermo
nes , añade el Cardenal Baronio en 
el lugar citado : Ipfa quidem qmtuor 
anni temporum jejunia , qu<e in Eccle-
fia fervari foknt ¡ ex Apojiolica infi'i~ 

tur 
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tutlone fump/iffe p/mcipium, S, Leo 
abfque ulla duhitatione conñrmat; á 
cuyo fcntir adhiere también el 
eiaidito Torna í iao trat, del Jyuno, 
parí* i . cap.zi. mm, 7, Y haviendo 
havido alguna variedad en la ob-
fervancia de eíla d i í c ip l ina , pues 
en algunas Igleíias el ayuno de la 
Primitiva fe celebraba í lempre en 
el Marzo , y el del Eftio , en la p r i 
mera fcmana defpues de Pentecof-
tes, ordenó el Pontifice San Gre
gorio V I L que el primero de eí los 
dos ayunos, fe hiciera en la prime
ra femana de Quarefma , y el otro 
en la femana de Pentecoftes, como 
dice el M i c r o l o g i o , que fue contem
poráneo de San Gregor io , lib, de 
Ecdefiafiicis obfervationibus , cap, 24. 
tíT 15. y figuiendo eíla mifma idea, . 
de terminó el Concilio de Ciara-
monte, en tiempo de Urbano 11. que 

Jejun'tum fecundum, femper tn Heb
dómada Fentecojles eelehretw: como 
travhe Orderico V i t a l , Ub, 9 . HiJI, 
Ecdef. lo que confirma con mucha 
erudición Murator i , wm. 2. Anecdot, 
D'tlfert. de Jejun» quatuor Tempor, 
tap. 7» 

Y aunque quiera defender el Im
plo Dalleo , que 110 es veroíímil 111-
iroduxeran los Santos Apollóles en 
la Igleíía el ayuno , de que habla el 
Profe taZachar ías en el citado cap,2. 
por no haverle fido agradable al 
Señor aquel ayuno, como fe vé al 
capit» 7. del mifmo Profeta: Cum 
jejumretis, & ptdngeretls m qmntOy 
€5° feptimo per hos feptuagmta anms, 
numqmd jejun'tum jejunaftis miht ? Pe
ro reflexionan muy bien nuefhros 
fabíos ControverÍJÍVas, que fola-
mente fue dcfagradable á Dios el 
avuno de los Hebreos, porque no 
iba acompañado de l a piedad, y de 

denal Lambertini. 
la r e l i g i ó n ; por cuyo m o t i v o , en 
el mlfmo capitulo añade Zachar ías : 
Et faBum ejl verbum Domlni ad Za-
chariam dtcens hese ait Domlnus exer-
cltuum dtcens: Jud'tcium verum j u -
dicate, £7* mtferaitones faette muf~ 
quifque cum fratre fuo ; v̂iduam^ 
pupillum , advenarn , £5̂  pauperem, 
nolite calumniari; ^ malum w> fra-
tri fuo non cogitet in cor de fuo : y to 
dos han de conocer, que es una tor
pe falfedad el decir , que el ayuno 
dexó de ferie acepto al S e ñ o r , no 
por fus circimftanclas, fino por si 
m i f m o , haviendo explicado Dios 
fu gü i lo en el citado capitulo 8. Hac 
dicit Domlnus exercituum : Jejuntmn 
quaríl, £5" jejuntum qu'tnti, £5° jeju
n'tum fept'tmi y U' jejm'mm dectm't, m í 
domus Judce ín gaudium , Utitiamt 
£5̂  in folemnltates pr ce el aras : ver 1 ta-
tem tanmm, y pacem diliglte. Puede 
leerfe fobre eíle punto el Tratado 
dogmát ico de Jejun'w y que eferibió 
el Señor Cardenal Lorenzo Cozza, 
fart* 2. artic. 12, 

Del Texto de Zacharías lo que 
fe prueba es, que para que el ayu
no fea meritorio , y acepto al Se
ñor , debe eílár fin la compañía de 
los pecados, como fe confirma por 
el capitulo 5 8 . de Ifaias, en que la-
mentandofe los Judíos de no haver 
fido atendidos fus ayunos : Quan 
jejunavtmus , tS* non afpex'ifti ? Hu-
mtllavimus animas noftras, £5̂  nefc'if-
t i ? Tuvieron por rcfpueíla : Ecce m 
die jejunii veftri, tnvenitur volun
tas vefra , £5" ornnes debitares vefira 
repetí tis. Ecce ad lites, £5̂  contentio-
nes jejuñdtts , V percutitis pugno im-
pie. Nol'te jejuñare ficut ufque ad 
hanc diern, ut audiator in excelfo cla
mor ve/ler. Exclama finalmente el 
Señor por la boca del Profeta Joé l : 

Sane-



Instrucdon IV. i 5 
Santifícate jejunium í cuyas palabras clon en las prefentes gíávíísímai« 
explica afsi San Gregorio Papa, 
homtK 16. Cobre los Evangelios -. Je
junium quippé faníiíftcare efi , adjunc-
tts honis aüis , dtgnam Veo. ah/iinen-
tiam camis o/iendere* 

Confiamos , que fe p r ad i ca r á en 
cfta forma el ayuno , que fe ha de 
hacer en efta nueftra Dioceíi en la 
p r ó x i m a íemana de Pen teco í l e s ; y 
para excitar la, mayor devoción en 
]a& almas, que nos eftán encargadas, 
publicamos, el Jubi leo, concedido 
por fu Santidad para toda la Ital ia, 
é Islas adyacentes por fus Letras 
Apoftolicas , expedidas en 29. de 
Febrero de eíle año; y entre las bue
nas obras mandadas para ganarlo, 
feñalamos el ayuno de las quatro. 
T é m p o r a s ; eí lo es,; el Miércoles,, 
Viernes , y Sábado de la íemana de 
P e n t e c o í l e s ; y también los días de 
M i é r c o l e s , Viernes ,, y Sábado de 
la femana figuiente, que ferán los 
dias 11. 13. y 14^ del mes de J u 
mo , por íi acafo alguno no huvief-
íe podido , por enfermedad , ayunar 
en la femana antecedente ; y por Ci 
ta l vez alguno para dífponerfe me
jor al mér i to de las Santas I n d u l 
gencias , quifieíTe repetir los ayu
nos , juntamente con las demás 
buenas obras , que eftán ordenadas,, 
en la dicha í iguiente femana , y de 
las, quales hablaremos luego ; ajuf-
tandofe á la Extravagante: de Boni
facio V l l h que comienza : Antlqm--
mrn de Tcenhentlis , Remtfslonlbusy 
en la qual fe leer Unufqulfque tet-
men , plus merebltur , & Ind'ul'gentlam 
efficacius confequetur , qm BafíUcas: 
ipfas,, amplias % & devotlui frequen--
tablt.. 

En las Letras- Apoftollcas , o 
Breve fe Implora l a Divina Protec-

necefsidades de la Igleíia , y de la 
República Chri í l iana : exortafe a 
todos , para que hagan fervorólas, 
y devotas Oraciones al Señor para 
eíle fin • y í iguiendo la antigua cof-
tumbre de la Iglefia Romana , M a 
dre , y Maeí l ra de todas las demás 
Igleíias , abre íu Santidad con ma
no liberal el Sacrolanto Theforo de 
las gracias del Cielo , concediendo 
Indulgencia Plenifslma, y remif-
ííon de todos los pecados , como; 
fuele concederle en el año del Ju
bileo ,, á quien vií i táre una vez at 
menos qualquiera de las Iglefias,quc 
feña la rémos , como, fe dirá defpues; 
y en ellas por algún efpacio de 
tiempo rogare devotamente a fu 
Divina Mage í lad por la exaltación 
de nueí l ra Santa Madre la Iglefia , y 
por las, prefentes gravifsimas necef-
fidades de la mifma, y de la Chr i f -
tiandad , y además de eí lo , ayunare: 
el M i é r c o l e s , Viernes, y Sábado de 
una de las dos fobredichas femanaS,, 
y defpues de haver limpiado la con
ciencia de las culpas, por medio del 
Sacramento de la Penitencia, reci
biere el Domingo Immediato , 6 en, 
otro día de la mifma femana el San-
tiísimo Sacramento de la Eucharif-
tia , y diere alguna limofna á los. 
pobres, fegun, fu devoción , como 
mas coplofamente fe puede ver en 
el íobredicho Breve,. 

Concede fu Santidad en el mif -
mo Breve á todos los Fieles de uno,, 
y otro fexo, tanto Legos, como 
Eclefiaílicos , fean Seculares , 0 Re 
gulares, de qualquiera Orden , Con
gregación ,, é I n l l l t u t o , Ucencia , y 
facultad para elegir Confeífor para 
el dicho efedo de qualquiera, Or_ 
den b Iníl icuto Regular , como fea 

por 
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por Nos el tal aprobado, el qual 
por efta íbla vez pueda abíblverlos, 
y librarlos en el fuero de la con
ciencia de qualquiera fentencia de 
E x c o m u n i ó n , íufpenfion , u otras 
Eclefiaílicas Sentencias , y Cenfu-
ras , fulminadas por los Sagrados 
C a ñ o n e s , o Jueces en qualquiera 
caufa ; y también de todos fus pe
cados , exceíTos, y delitos, quan-
to quiera graves , y enormes, aun
que fean de los refervados á los O r 
dinarios de los Lugares, 6 al Sumo 
Pontifice, y Sede Apoftolica , aun
que lean de los contenidos en la 
Bula de la Cena, o en qualquiera 
otra Cbnftitueion , ya fea de é í le , 
o ya de fus predcceíTores; y ade
más de efto , que pueda el dicho 
ConfeíTor commutar qualquier V o 
to , á excepción de los de Re l ig ión , 
y Caftidad, en otras obras pías, y fa-
ludables; pero debe imponer al pe
nitente en eílos cafos penitencia 
medic inal , y otras , á fu arbi
t r io , 

Pero protefta fu Santidad , que 
no por efto quiere diTpenfar , n i dar 
facultad para difpenfar , habilitar, 
b r e í l i tuk alguno al antiguo eftado, 
n í aun en el fuero de Ja conciencia, 
en quanto á la Irregularidad , fea 
pública , ü oculta, nota , defedo, 
incapacidad, é inhabilidad de qual
quiera manera contrahida; antes 
bien quiere , que efta prefente con-
cefsion no pueda , n i deba de a l 
gún modo valer á los que , ó por fu 
Santidad , y Sede Apoftollca, ó por 
qualquier Prelado , b Juez Eclefiaí-
tlco eftuvieren excomulgados, fuf-
penfos , entredichos, 6 de qualquie
ra otra manera declarados por in-
curfos en tales Sentencias, y Cen-
furas, o publicamente denunciados. 

íí en el termino de eftas dos feraa-
nas no fe concordaren con las par-5 
tes^ 

Eí le es fielmente relatado el te
nor del Breve Apoftollco : Pceniten* 
t'tam ergo agite ( decimos con San 
Juan) faene ergo fruBum á'ignum 
PoenitentÍ€, y con todo el fervor 
que podemos, exhortamos á todos 
nueílros Diocefanos á que no^ ma
logren tan oportuna ocafion, pues 
con el auxilio de Dios ha de íer de 
gran provecho á las Almas. 

Y finalmente, para que nada 
omitamos, advertimos, en quanto 
á la facultad concedida de commu
tar votos, lo que fablamente ad
virtió San Carlos Bor roméo á los 
ConfeíTores; y es la decimafexta en
tre fus Advertencias: El Confe/for* 
que tiene algún privilegio , facultad, 
y autoridad de commutar los Votos 
de los que fe confiejfan con el , no los 
commute fino en otras buenas obras 
mejores , / mas gratas á Dios , o al me
nos en iguales ̂  pefando con reflexión 
los gaftos , fatigas , y penalidades, que 
huvieran fido indifpenfables > fi ha~ 
vian de cumplir los tales Votos» 

Y haviendo llegado á nueftra 
noticia , que en la ocafion de otros 
Jubileos, Como el prefente , fe ha 
excitado la queí l ion , íí dandofe, 
como fe da en el prefente Jubileo, 
facultad al ConfeíTor elegido pa
ra abíblver de cenfuras, y delitos, 
por graves, y enormes que fean, 
y aun de los refervados a la Santa 
Sede en la Bula de la Cena, fe de
be entender concedida también fa
cultad para abfolver en el fuero de 
la conciencia de la heregía exter
na ; y no ignorando , que ha havi-
do quien afírmaífe que s i , y que 
llegando el cafo, concurriendo las 

de-
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debidas c i rcuní landas , no repara
rla en dar la abíbluGion : declara-
mos por efta nueftra Car ta , que 
aunque es verdad, que fe agita eíla 
controverí la entre Theologos , y 
Canoniftas, afirmando los unos, y 
negando los otros , como puede 
verfe en el Padre Diana , en fus 
Obras coordinadas, fom.5• traéJ.8, 
refoL 29. pero como todo efto de
pende únicamente de la voluntad 
del Sumo Pontífice, havíendofe mu
chos Papas explicado en los t é rmi 
nos , de que quando conceden en 
los Jubí leos la facultad de abfolver, 
no es fu Intención coraprehender eu 
efta concefsion la facultad de ab
folver de la h e r e g í a , por fer efte 
delito gravifsimo , y digno de ef-
pecial nota , fi eflos no dicen clara' 
mente con IOJ términos Precifos , que 
conceden facultad de ahfolver de la 
heregla ; es evidente, que quando 
en los Jubileos, como fucede en el 
prefente, no fe da expreífamente , y 
en términos precifos, la facultad de 
abfolver de ella, vanamente fe pre
tende con argumentos , que tenga 
el ConfeíTor la dicha facultad ; en
redando efte fu propria conciencia, 
y no defenredando la del Peniten
te , como manifíeftamente lo han 
declarado los Sumos Pontífices Cle
mente V I I I . Paulo V . y Urbano 
V I I I . contra aquellos, que fin tener 
facultad , fe atreven á abfolver de 
los cafos, y cenfuras refervadas á la 
Sede Apoftollca, 

Y aunque fon muchos los De
cretos de los Papas, en los quales 
han declarado quanto acabamos de 
decir , nos contentaremos con re
ferir el ultimo , que en la Congre
gación del Santo Oficio fue hecho 
por Alexandro V I I . Santíifsimm Do-

Tom, í . 

mlnus mfter Alexnnier Papa VIL ¡wh. 
d'ie z3. Mavt'ii 165^. inhárendo de-
clarationlbus , alias a Prtfdecejfor't-' 
bar fuis faíils , ad removendam om-
nem dvhitandi occafionem, íT ne cir-
ca id in pefierum , nuil o tempore h<e~ 
Jttay't contingat ; cum crimen hderefis 
pm ctsttris gravifsimum , fpeciali no*-
ta dignum ftt , decrevit, facultatem ah-* 
folvendi ab hcSreft , in Jubiláis, w/ 
aliis Jimilibus concefsionibus , non cenr 
furh comprebenfam , nifi expre/sis ver-
hts concedatur facultas abfolvendi ab 
hiere/i. 

N i efte Decreto ha eftado ef-
condido en los Archivos de Roma, 
antes bien lo tiene eftampado el 
Señor Cardenal de A l b i z i , TraB, de 
Inconfiantia in Fide , parf.X. cap.t^. 
num. 28. en donde advierte, que no 
fe puede ya defpues de efte Decreto 
difputar la antigua queftlon, eftan-
do ya por efte claramente decid ida. 
Y para que á nadie íírva la efeufa 
de no fer muy c o m ú n la Obra d i 
cha del Cardenal A l b a ! , decimos, 
que es muy común á todos el Libri-
to de las Advertencias de San Carlost 
en que van también los Decretos 
para el ufo de los CoafcíTores, pues 
fe ha eftampado quatro veces en 
Roma por orden de Inocencio X I I . 
de fanta memoria. C o m ú n es la 
Injiruccion para los nuevos Confejfores, 
que compufo en Roma un Padre de 
la Mifslon , y fe eftampo en Pavía , 
y en Luca : Veafe, part. 2. cap» 16, 
§ .1 . waw.350. in fine. C o m ú n es la 
Obra del Padre Francifco Vanranft, 
Theologo Cafanatenfe , de Indul-
gentiis, Jubilcee, pag»J49, Co
m ú n es la Obra del Padre Matteuc-
cio , de Officiali Curice Ecclefiaftica, 
cap,\, num,18. el qual Autor mien
tras vivía eftuvo empleado en va

lí rías 
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irlas Congregaciones de Roma. C o 
m ú n ! (sima es, fínahnente , la Obra 
Célebre del Emínentifsimo Carde
nal Petra, ad Conjlltutiones Apofioli-
C#Í , torn,^, pag.iSo, Y en todas c i 
tas Obras, en los lugares citados, 
fe refiere el Decreto de Alexandro 
V I I . y fe da por fenecida la dífputa. 
Y haviendo llegado la noticia de 
efte Decreto á Munfter , como fe 
vé en el tom. 5. de Anacleto Rel~ 
fenf. th, 7 , de Híereticts , mm, 405. 
á Delinga , como le vé en el P i r r in -
gio , Ub, 5 . injus Canonicum , tlt* y . 

/ e c . i , §.5. ««w»44. á Ingolftad , co
mo íe vé en Schmalz.grueber , injus 
Canonicum , llh,^ . t'ftrf* de HitreticiSy 
num.zoj» tTfequent. en fuerz.a del 
qual Decreto fon eftos Autores del 
dictamen de no fer ya efto diTputa-
ble defpues del Decreto , como lo 
era antes; no podemos perfuadirnos, 
que íe halle ya en nueftra Dioceí í , 
quien defpues de tener noticia tan 
clara de la mente Pontificia , expli
cada en el Decreto d i cho , pretenda 
tener una autoridad » que el Papa 
realmente no le ha concedido. 

Concluimos, pues, feñalando las 
buenas obras , que fe deberán prac
ticar , y el tiempo en que fe han de 
hacer, para ganar la Santa I n d u l 
gencia píenaria.: Y las Iglef ías , que 
deberán vifítar en la C iudad , fon 
las que yá feñalamos. 

La Metropolitana de San Pedro» 
E l Corpus Domin i . 
Santa María de la Piedad de M e n 

dicantes, 
Santiago, y San Felipe de las C o n 

vertidas, 

Y para lo reftante de la Diocefi, fe-

denal Lambertini. 
ñalamos las Iglefias Parroquiales 
de cada Lugar. En quanto al tiem
po en que fe deberán cumplir las 
buenas obras anexas , para ganar el 
Theforo de las Santas Indulgencias, 
advertimos , que el ayuno fe ha de 
guardar el día 4,6. y 7, ó el 11.13. 
y 14. del p róx imo mes de Junio, 
La ConfefsíOn , C o m u n i ó n , Vlílta 
de la Iglef ia , y Limofna, deberá 
hacerfe defde el primero de Junio, 
hafta el quince Inclufivé del mifmo 
mes: y en la Diocefi lo harán defde 
él primer Domingo, hafta el fíguien-
te , en que fe cumplieren las dos fe-
manas , defpues que llegue , y fe pu-
bfiquc en cada Parroquia efta nuef
tra prefente notificación. 

En o r d é n a l o s Navegantes, y 
Viandantes, decimos, que apenas 
fe reíl l tuyan á fu propria cafa , ha
ciendo las cofas fobredichas, y v i -
litando una , 6 mas Iglefías de las 
feña ladas , conféguirán la mifma I n 
dulgencia. Y en quanto á los R c l i -
giofos de ambos fexos , 6 con per
petua Claufura; como también los 
Legos , Eclefiaftlcos Seculares, y 
Regulares, que eftuvieren encarce
lados , 6 cautivos , o enfermos, o 
los que eftuvieren legít imamente 
impedidos , y que no podrán exe-
cutar lo feñalado en todo, 6 en par
te, podrá qualquier Confeífcr de los 
aprobados por N o s , 6 de los que 
aprobaremos defpues de la prefente 
publ icac ión, commutarles á los ta-
les en otras obras de piedad las feña
ladas , o prolongarfelas para otro 
t iempo, no muy dilatado , y man
darles hagan de aquellas cofas las 
que p o d r á n , u otras. Del Palacio 
Arzobifpal de Bolonia á az. de Ma
yo de 1732. 

INS-



Instrucción V, 

I N S T R U C C I O N V. 
DEL A C O M P A n A M I E N T O JD ECO ROSO 

del Santissimo Sacramento en las Procesiones del Cor
pus , y del primer Domingo del mes : quien las ins~> 
tituyo 3 y de su introducción : del tiempo , y lugar 
de su primer origen; de lo que toca al culto, y ado
ración que se le debe : se reprehenden los abusos % 
y escándalos, que se cometen con la ocasión de estas 
Procesiones, 

GONT gran confuclo de nucftro 
corazón havemos celebrado 

en cfta nucftra Ciudad la Fiefta 
del Corpus , y con igual guí lo afsif-
t ido en la íb lemne Proceísion , que 
fe hizo en aquel d í a ; y afsiinlffno 
havemos tenido noticia de las otras, 
que fe han hecho en el tiempo de 
la O c b v a , y quedamos admirados 
de la noble devota pompa con que 
fe han adornado las calles por don
de fe ha llevado procefsionalmcntc 
el Santifsimo Sacramento , tanto el 
primer dia , como en los demás ya 
dichos de la Octava. 

Pompa verdaderamente noble, 
y devota ; pero muy debida á la me
moria de la inftitucion de un Sacra
mento , baxo de cuyas efpecies ef-
t á realmente prefente el Autor de 
los Sacramentos; muy debida á una 
Fiefta, t¡u8 tuvo fu origen en la 
Ciudad de Lieja , quando la Beata 
Juliana de Monte Cornelion mani-
feílo al Oblfpo Roberto una viííon, 
que tuvo del C ie lo , y que fue exa

minada por él , con una plena Con
gregación de otros Obifpos , y mu
chos Ecleíiafticos d o é t o s ; muy de
bida á una Fieíla , la qual , fi bien 
del Arcedíanato de Lieja , pafsb al 
Sumo Pontifice Urbano I V . no la 
eftendio por entonces á la Iglefía 
univerfal , fino en la ocafion , que 
haviendofe retirado á Orbieto , para 
huir de la irivaíion de los Sarrace
nos , á quienes hizo venir á Italia 
el Tyrano de Sicilia Manfredo; vio 
aquel nuevo admirable teftiraonlo 
de los Sagrados Corporales, que fe 
vieron teñidos en fangre, por ha-
ver celebrado fobre ellos un Sacer
dote incrédulo del Myfterio en el 
Caftillo de Bolfena, los quales fe 
confervan en la Cathedral de la d i 
cha Ciudad , y que no fin gran ter
nura hemos venerado algunas ve
ces ; muy debida á una Fiefta , enri
quecida con tantas Indulgencias por 
el mifmo Urbano I V . y por Cle
mente V . en el Concillo de Viena, 
como puede verfe Clemenf» mica de 

Re-
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Reliquis , & veneratums' Santtomm :• y Fiefta cumplida : y que pucílo que 
por Mart ino V . como dice RaynaU 
'do, Anno Chrifti I4ct9 ' num, lO, por 
Eugenio I V . como refiere San Anto-
nino : y en $n , por el Sacio Conci
l io Tr ident ino , que la celebra como 
un verdadero annual triunfo de la 
-Heregia, cap.. $.fejf, 1.3.% €an» 6. 
tit* de Euchariftia, 

Nada de efto es l íbrememe áU 
c h o , fino fundado en los teftimor 
RÍOS charos de Qnofrio Panvinio , de 
Juan Tri temio, de San Auton ino , y 
de Guillelmo Lindan a , como íe 
puede ver en la erudita DiíTérca-
d o n de S.acrís Procefstonfbm del Pa*' 
dre Chriftiano Lupo , tom*i 1. nova 
cdtft.pag. 34.0, & fequent. á que fe 
añade el de Chapeauvil, tom. 2, de 
l&Mifioria de Ltefa^pag^ó^t» Del Pa
dre Hen íchen io , tom. 4. de .ibrll^ 
pag% %$T* De Bartholomé Fifeu, en 
fu Tratado del Origen de la Fiefta- del 
Cct'pus. De Martene, de Antiq. Ecclef, 
Mifi inDiv, celeh.Offic. cap.zy.W feq, 
y de Teófilo Raynauda t tom* 11. 
pag. 347. 

Fue muy conveniente el in t ro
ducir efta efpecial folemnidad en 
gloria del Cuerpo de nueftro Señor 
JefurChrif ta; pues aunque el A u ~ 
guftlfsiino Sacramento del Altar 
fue inftituido en la noche de la Ce
na , y en aquel dia fe haga me
moria en la MiíTa de tan divina 
inf t i tucion; pero como todo el Ofi
cio de aquel dia habla precifamen-
í e de la Pafsion de Chrifto , en cu
ya veneración fe emplea entonces 
la Ig.leíia , por efte motivo deter
minó el Pontífice Urbano I V . que 
fe celebrara efta folemnidad el Jue
ves defpues de la Oftava de Pente-
c o í l e s , á fin de que los Fieles vene-
faílen tan fagrada inftitucion: con 

todo el año fe alimentaban de ef
te Pan Celeftial , para confeguir la 
falvacion eterna , hicieran también 
una efpecial folemnidad en el tiem
po en que baxo el Efpiritu Santo fo-
bre los A p o d ó l e s , y les dio a cono
cer llenamente los Myfter ios , que 
encierra en sí efte Sacramento. 

Todo efto lo dice Santo T h o -
mas de Aquino en el Oficio deí San-
tifsimo Sacramento , y es del Opuf-
culo 5,7, cuya autoridad es. muy ref-
petable, por la Santidad , y Doc
trina de tal A u t o r , por haver fido 
con temporáneo del Pontifice U r 
bano I V . y finalmente, por baver 
efte encargado al Santo compu-
íicra el Oficio del Sandísimo Sacra
mento. Y aunque efto lo ncgb "M 
principio el Padre Papebrochio, 
/ííi?» Sanil., Menjtí April. pero cedió, 
mudando ingenuamente de d i f a 
men , al ver la Dlífertaeion del Pa
dre Natal Alexandro fobre efte 
punto ; PropiUo Menf. M a i i , part; 
2. pag. 5 3. por eftas palabras: Ecce 
eitius y W plufquam fperarum , ultré 
pr<tfto , in eorundem [ habla de los 
Padres Dominicanos ) fententian^ 
totus tranjiens , í5^ paratus fímiíem [a-
tijfaliionem , quibufcumque aliis da-
re , fícut j i a m pluribus cafthus dediy 
quando pro ils viderim veritatem 
fiare. Contra- hanc , nihil, nec poffumy 
nec voló* Y tenemos por cierto , que 
n i unos, ni otros fe huvleran em
peñado en difputar efte punto , fi 
huvleran tenido prefente la Bulada 
Sixto I V . inferta en el tomo terce
ro del nuevo Bularlo Dominicano, 
que compilo , y enriqueció de va
rias eruditas notas, , el no menos 
d o d o ^ u e modefto Padre Bremond; 
de la mlfma Religión fiendo lâ s 
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palabras de la Bula las fígiuentes: 
At in ejus folemrAtatem veneran-
dam inde memoriam , ídem Urbams 
Pr^deceforfiamit Fe/ium tam glorio-
fefsimi Sacramenti, annh fmguUs , 
temporibus ferpetuis , quinta Feria pof} 
Oflavas Pentecoftes , á cuntfis fidelibust 
ubique folemnit-er celebranproprium-
que ejufdem folemmtmtis Offidum , fer 
Beamm Thomam de Aquino , tune in 
tpfa Curia exiftemem , compoftum edt-
dit. Los que tratan con exaditud 
de las cofas Eclefiafticas , excitan la 
queftion , íí el mifmo Pontífice U r 
bano I V . que inftituyó la Fiefta del 
Corpus, ínílitufeíTe también la Pro-
cefsion de aquel dia ? L o que á al
gunos les parece difícil de afínnar, 
pues el Pontífice no habla de Pro-
cefsion, fino folamente de la Fief
ta ; como puede verfe en la citada 
B u l a , que es la primera de las de 
•efte Papa , del tomo primero del Bu
larlo Romano, y que fe halla refe
rida en la dicha Ckmentina , y quie
ren , que efta Pcocefsion tuvIefTe 
principio en tiempo de Juan X X I I . 
Otros fon de parecer , que el mifmo 
Urbano inftituyb , tanto la Procef-
ílon , como la Fiefta , fundados en 
lo que expreíTaPanvinio^ y es, que 
el dicho Pontífice quifo que traxe-: 
ran de Bolíena procefsionalmente á 
Orbieto el Corporal , teñido en 
•fangre, de qoie fe hablo arriba: 
Attonitus Pontifex ad fe ab Epifcopo 
loci, cum Procefsione Urbem Veterem 
transferri voluit, CÍT* illud folemnita-
te inftimta, in Ecclejia JJrbevstana 
recondidi't, 

Pero feafe lo que quifiere de ef
ta difputa , Nos francamente deci
mos : L o pr imero, que en toda la 
Igleíia Occidental ( no hablamos 
de la Orienta l , pues en punto de 
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dlfciplina y no viene comprehen-
dida en las Bulas, fí expreíTamen-
te no la nombran los Sumos P o n t í 
fices) fe celebra la Fiefta del Corpus, 
y fe hace folemne Procefsion. Lc> 
fegundo , que de efta Procefsion fe 
ha originado la que le hace llevan
do el Viatico á los enfermos; y poc 
efto , fin duda , el Papa Mar t ino V . 
en la ya citada Conftitucion , que 
refiere Raynaldo , que en el tom. r . 
del Bular , Rom* es la 12. entre las de 
efle Papa , defpues de haver añadi
do mas Indulgencias á los que 
acompañaren la folemne Procef-
fíon , que fe hace el día del Corpus; 
b las que fe hicieren en la mifma 
O í t a v a , hace participantes de ef»-
te mií iuo Theforo de Indulgencias 
á los que acompañaren al Señor, 
quando fe lleva por Viat ico á los 
enfermos. L o tercero , que Introdu
cida la Procefsion en la Fiefta prinj-
c ipa l , y en los dias fígulentes, íe 
aumento la devoción , y fe Introdu-
xo -la piadofa coftumbre en las 
Iglefias Metropolitanas, Cathedra-
les, y en las Parroquias, de hacer 
una vez al mes la Procefsion del 
Santifsimo: para cuyo mayor cul 
to , y a fin de que en ambos cafós, 
y en qualquiera otra fazon fueífe 
llevado con la debida reverencia,, 
fe congregaron algunos devotos en 
la Iglefia de los Padres Dominica
nos de Roma , que fe llama Santa 
Marta fobre Minerva; y haviendo 
entre si convenido en formar a lgu
nos Eftatutos oportunos , para aísil^ 
t ir á tan fagradas funciones, fue
ron confirmados del Papa Paulo T i l . 
y entonces fe fundo la Confraterni
dad del Santifsimo, excitando la 
devoción de los Cofrades con la 
remuneración de las (agradas I n -

B 3 dul-
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dulgencias; explícandofe efte Pon
tífice en vivos defeos de que. las 
demás Ciudades erigteíTen; otras. 
Cofradías á: femejanza de cfta, pa
ra que áfs} huvlgra í icmpre un, fufí-
cíente numero de p e r í b n a s , que v i r 
tiendo el habito de Penitentes, con, 
cir ios , 6 hachas, en las manos, y 
cantando Pfalmos j.acompañaíTen al. 
DiVIno Sacr¡amento del- Altar:, como, 
fe puede ver en la Cow/íiV,. zp,dd. Bu--

*iar.Rom,Jpm,.í*. 
San Car] os Borroraco en fü Cow--

cll. 4*.//V« de, Pertinentihiu adiSacram 
Emharifltam > fu pone ya Introduci
do en, la. Provincia de Milán, , y, fus, 
Ciudades el ufo,. devQto.de la. Pror 
ccfsiOn: del SantIÍ?ImiO, cada mes.. 
Y el; Cardenal Gabriel, Paleoto,, 
pri(ner; Arzobifpo, de^ eíla: Igléíla, 
nunca baftantemente alabadoj,apro--
bo, las, Cofradías del. SantiCsimo Sar 
cramento ; pero,, imponiéndoles, la. 
obligación de acompañar/ todas, las., 
primeras Dominicas del; mes la Pro-. 
cefsiqn d e l Santifsimo., en. aquella, 
en: que eftuvleren;fundadas como, 
fe lee en fu Ri tua l . Y e l Señor Car-, 
denal; Colonna , Arzobifpo también 
de efta Ciudad , en el Synodo , que 
celebro, e l i a ñ o de 1634,./»^.. 35 . , 
determina , como fe. fígue -..Umquo--

^ue menfe-, Procefsiofiat; a Socktaie; 
Corperh., Cbrtfii , qua. uhi mn.efli trec-. 
l a , quam primurn ¡n/lliíuafm a Pa-
m ¿ ; j y , m a s . a d e l a n t e \_Qu'ihusjmenf-
truis iñi Parochia Procefslonthus > W' 
i'ts qua: hahentur m.hebdómada, Sanc-
fa, invitentur- henlgne Confratres ^ in 
propria. Parochia exigentesut- inter~-
fnt \ /ludeanique fie ipfi hen'igm invi--
iati freqwentes interefe proprió am¡c~ 
ti habita i ut mos • eji,in. Ecclefia. Me-. 
fropolltana, Y fon muy. devotas, y 
piadofas las Coníl i tuciones , que íe 

leen en, el Synodo?,, que ce í eb ra 
nue.ftro, dignifsímo. anteceífor, el 
Cardenal Jacobo Boncompagni, á 
ia.. pagina 31. y 32. en orden al 
acompañamiento de los Clér igos , 
Legos , y Cofrades, de las, Compa
ñías.,, quando fe hace la Procefsion 
de cada mes , 6 fe lleva, el Santifsi
mo. por. Viatico,, 

N i ; queremos, ahora efpecular,, 
por qué. razón-, no fe. han. inílituldo. 
en.todas las Parroquias, las Cofra-. 
días del. Santifsimo , como manda
ron fantamente. nueftros predecef-
fores j , n i menos fobre efte. punto, 
queremos, hacer.: DecretOj alguno;, 
pues tenemos noticia , de que en 
cafi; todas, las Parroquias hay feña-
lada alguna: Cofradía , que aunque, 
no) fea, del: Santifsimo Sacramento,, 
acompaña, devotamente la Procef-
í lonidel ' mes: pero, haviendo. vifto, 
por nueftros, miftnos, ojos, fer, muy 
corto, ef numero de los. Cofrades, 
que afsiften. á; eftas, Procefsibnes,, 
aunque fea. muy numerofa la Cofra - . 
d í a e x h o r t a m o s , - , , , y ; rogamos á to.--
dos, por las entrañas de nueftro Se- . 
ñor. Jefu-Chrifto , y, quanto pode--
mos , y fabemos , y con, todo el f e r 
vor, que nos dá. nueftra tibieza, que 
afsiftan. todos, con; puntualidad, y 
que. acudan á fervir, con la mayor 
devoción i al Santifsimo , , , tanto en 
las Procefsiones del; mes^ como 
quando fe llevará, los enfermos, fíen-
do efpecialmente de dia , .y/havien
do. tiempo, para, congregarfe. Afs i -
mifmo exhortamos a aquellos .Pár ro
cos , en cuya Igleíía,,no huviere C o 
fradía para efte fin deftinada ,,que fe 
valgan de. aíguna otra, que tome fo
bre si el cargo de tan fanto ,: y lau
dable inf t i tuto; , á la qual; ofrece
mos toda nueftra mas. eficaz: protec

ción» 
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cton. Y no menos exoframos á los 
demás P á r r o c o s , que fin omit i r las 
mas vivas díJígeticias, exciten á las 
cales Cofradías para que buelvan á 
fu antiguo fervor, 'promoviendo el 
mayor numero de Cofrades, como lo 
hacían antes; Increpándoles carlta-
tívatnente , q u á n t o han perdido yá 
de aquel ó p t i m o color ; y propo
niéndoles la ganancia de tantas I n 
dulgencias , 'qüe haii concedido los 
Sumos Poíitífícés j, y que ellos no 
quieren aprovechane de eílas , por 
fu gran tibieza ; y es c ier to , que la 
continua voz del Pár roco , y la feria 
perfuáíloíi para fu Pueblo , puede 
mucho en los ánimos dé las gentes, 
y el Señor echa fu bendición á ef-
tas fatigas. Haciendo la Viííta de l a 
Ciudad-, y DIoceíi de Lieja el año 
1,613. como Nuncio ApoftoIIco, 
nueftro Iluftre Ciudadano Monfe-
ñor Antonio Alberga t i , advirtió en 
ella , que por mas que íbnaíTen la 
campana , para acompañar el San-
tifslmo , por orden de los Párrocos , 
apenas acudían muy pocos; por cu-̂  
ya caufa mando, á los Curas l o 
ralfmo á que ahora os exhortamos, 
añadiendo eftas palabras: iNfo e/i cre-
dibile quin Populuj moni tus a Paliore, 
de gravitate negotil, non (it plené p&ri-
tums. Sí eteríim debitam adhihere vo-
lueñt dilígentiam t certum efi Pafto-
res in hoc genere, d Populo l'tbenter 
admodum , omnia obterituroj e/fe. Ve-
rificbfe l a predicción de efte gran
de Prelado , fegun lo dice Vanef-
pen , Autor Flamenco, túm, 1. pag. 
4.70. mm 10. de Jure Ecclef, con ef-
ta exprefsion : Verlftime id pradixip 
fe horum Decretomm Aüthorem , often-
dit concurfus Populi-, atque íum'mis co
pia in delatione Eucharijfite , t i i inlo-
cir, in quibus Pajlorum xelus in exci-

tanda Populi ptetate, ac reverentLi, 
erga hoc Auguft'tf¡imum Sacramentum 
elucet. 

Bailaría ya de razonamiento , íí 
huvieramos de dar cuenta al Señor 
folamente de aquello , que vemos 
por nueftros p'roprlos o jos ; pero 
í íendo cierto , que la débemos dar 
también de aquellos defordenes, 
que aun fin haverlos vífto , llegan 
a nueftra noticia por las relacio
nes de perfonas dignas de toda fé, 
fí por nueftra parte no aplicamos 
los mas oportunos remedios ; por 
c f to , haviendo fabido por teftimo-
nlo de perfonas mayores de toda ex
cepción , que los Aldeanos no pa
ran los Carros , encontrando a l 
Santifsimo, que va á los enfermos; 
que los Caléferos tampoco paran el 
C a l é s , b Coche, fino que tiran ade
lante , y que aun apenas fe quitan 
el fombrero ; que los que van á ca
ballo no fe apean muchas veces ; y 
que otras perfonas, que van en Car
roza , ó Silla de manos ( fiendo 
afsi , que algunas veces echan pie á 
tierra , por refpetos puramente hu
manos , y á veces no muy lauda
bles) 6 no hacen parar la Carroza, 
6 Silla , 6 no fe apean , quando en
cuentran la Procefsion del Auguf-
tifsirao Sacramento , fea por Viat i 
co ^ 6 por otras caufas; dexando á 
parte, que frequentemente fucede, 
que losique Caminan por el un pór 
tico de las calles , pafiando el Se-
ñpr por el otro pórtico , ó cubier
to de enfrente, precifamente fe qui
tan el fombrero, y arrodil landoíe 
con una rodilla fola , profiguen íli 
camino : N o s , defeando con el ma
yor fervor corregir tan irreveren
tes efcandalofas acciones, que aun
que no fean de todos, fon de algu-

B 4 nos. 
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nps,, mandamos-, que ehcontratido-r 
fe con el; Santírsímo Sacramentos 
bagan parar Carros, Calefes, y. Car
rozas;, fin que fe muevan hafta ha-
ver paíTado la Procefsion ; y que los 
Aldeanos, que por lo mas; van á 
pie , guiando, el; Garro-, fe arrodi
llen con ambas rodillas , y que no 
fe levanten., hafta que haya paita
do el ̂  Sacerdote j que lleva en las 
manos, la, Sagrada Euchariftia : que 
de la mifína forma deban parar 
los Caleferos, y Cocheros, quitan
do el fombrero de la cabeza , y ex-. 
plicarán fu devoción ,, Inclinando 
con la cabeza el medio cuerpo , ,yá 
que otro no puedan , por no aban
donar las beftias; y finalmente, que-
los que van eii) Carroza, ó Silla de 
ipanos, echen pie á tierra , fe arro
dillen, con las.dos : rodillas ; y que fl-' 
130 hay cofa^, que lo Impida , acom
pañen al- Señor hafta la Iglefia ; á-
O.uyo efedo excitamos el^ zelo de 
los Señores Guras de la Ciudad , y 
de la, Campaña , el de los Predica
dores , efpeGÍalmente dé los que pre
dican por las Plazas, á fin de hacer 
conocer fu yerro á los dellnquentes, 
tanto para que cumplan con lo in--
difpenfable' de fu obligación , como 
para defarraygar de una Ciudadj 
fuera de eílo tan devota , un efean-
dalo tan abominable. 

Y procurando caminar fíempre 
fobre las huellas de los que pueden 
íervir de perfedo exemplar en pun
tos de nueAro efpirltual gobierno^ 
tenemos preíente el Decreto de San 
Carlos Borromeo en las Adas de la 
Iglefia de M i l á n , tom. 1 » dé la imprefi-
pon de León de Fr^wc/á:,/'. 180.endona-
de fe lee : Cum quisSacerdott, Saníiij-
Jim't Corporh DominiSacramenium ad 
tegm ferentiaut. cum eadem wds. re-* 

deunti y ohvi'am fít ^düm vel eqm, ve 
curru , 'vel jumento vehitur , ubi pri~ 
mam illum. id ferentem •vidertt, inde 
jiat'tm defeéndat ^ hum'-que fiexhs gent-
bus y tandiu tn adorattone perm anea?, 
qmad ¡lie] cum Sacramento tranfbit* 
At vero amnls Sacerdos , five Clericus* 
jtve Laicus quicumque ^^etáem SS, Sa» 
cremento obsviam fiet, pro ¿híriftiati& 
Relighnis culta ^ domum u/que ejuŝ  
cm mimfirandurn efl , ¡S" ad'Mcclefiam-
quoque , qm redi tur, pía veneratíone-
profequi , corniiari , omnim fiédeaty 
ni/í necefsittzte y caufave urgenti y ve-• 
hememer imp^ediatur. Id omne ut cmc~-
ti Fideles, (íudibse y rel'tgiofeque praf* 
tent y itios unufquifque Parochm , qudrn 
fíépi/simé y.̂  (te diHgtnílfsimé commone-. 
fac'tat, 

Y es muy notable entre las lie--
yes de los Reyes.de Efpaña D o n ' 
Alonfo , y Don Juan el Primero la 
fígulente , qye fe lee en la Recopi
lación de ellas- : Mmdamos y e orde
namos ,. que quando fucederd , que NoSy 
ô eJ Principe Heredero y 0 los Infanteŝ  
nmjiros Hijos y ,b qualquier otro Chrif-
tia.no y. veremos venir por lâ  calle el 
Santtfsimo Sacramento , del Cuerpo de 
nuefiro Señor , deberemos, acompañarla 
hafta la Iglefia de donde falio , y poner 
las dos rodillas en tierra para adorar
lo y ejidr- afsi hafta que huviere paf". • 
fado % fin que-firva de- efeufa el lodoj 
inmundicia , o-qualquiera oirá cofa : / 
al que a efto contraviniere, imponemos 
la pena de pagar 600. maravedís,y que 
las dos partes de ellos fe/apliquen d be
neficio de los Clérigos y y. la. otra ak 
Juex. y que la hiciere pagart Nos no, 
queremos feñalar pena alguna á los 
contravenientes^ fino que la referva-
mos á iiueftro arbitrio , para impo
nerla, fegun lo pidan las circunftan-
ciá* del cafo j . y e í to í lh perjuicio de» 

los 
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ios demás Tribunales, ni de otras nios, que fe producen paca grobaE 
Jurifdicciones, que pueden tener 
con Nos la cumuíativa enfeinejan-
tes cafos^ 

Antes; bien nos periuadlmos, no 
tendremos motivo de venir á eílos 
excremos, y que todos cumplirán 
con efta obligación muy guftoíbs, 
teniendo muy' en la memoria fer 
dogma de F e , definido por el Santo 
Concillo de, Trento , ^ . .13 ..Can.6. 
que fe debe adorar á Ghrlfto, 
U n i g é n i t a H i j o de Dios , en la Sn-
grada Eucharlí l ia: Culta Latrice etiam. 
extemo; y que las acciones de la 
adbraciOn exterior fon feñales de 
c^eer en lüi Interior-, que allí eílá 
Jefu-Chrlfto realmente ,.debaxo de 
las efpecies Sacramentales: de lo 
qual v é m o s , que nueftros mas cele
bres Controveríiftas Theolbgos to 
man argumentos eficaces contra los 
Sectarios de la prefencia real db 
Ghr l f to ; pues por eftas acciones, 
comprobadas con teftimonlos de los 
primeros fíglos, dfeben quedar con
vencidos •, fin que des valga el decir 
sr eítos infelices , que tales teftlmor 

eftos aétos de adoración , no fe ha-. 
Dan en monumentos de los mas an
tiguos,, fino en,Los modernos.: y fi
nalmente , deben, tener í lempre m u y 
prefente , que debaxo de aquellas, 
e.fpecles efta realmente aquel P í o s , 
de quien dixo el Eterno Padre , a l 
introducirle en el M u n d o , P í a lm . 
$ 6, Jdorate, eum. omnes Angelí ejar. y 
eícribiendo San Pablo á los Hebreos, 
cap, tí., dice: Et cum iterum ihífodu-
cit Vnigenitum in Orbem terree, dkin 
V ¿(dorent eum omnes Angelí Dei : y 
que éfte fue adorado de los Mago&: 
con la mas profunda venerac ión , 
Matth. c#p...z* Videntes autem Stdlam 
gavifi. Jmt gaudio magno, valdé \ tS"' 
¡ntrantes dómum invenerunt puerunt 
eum-Maria.Matre ejus , proridentei 
adoraverunt-eum y ha viendo refu-
citado g l o r i o í o , le adoraron los 
Apoftoles en Galilea , coma fe lee 
en el mifmo San M a t h é o al c - ^ . i g . 
Et videntes eum' ador ¿ver tirita De 
nueftto Palacio Archrepifcopal de, 
Bolonia veinte y uno de Junio d a 
m i l fetecientos treinta y dos... 

: : 

INS-



Pastoral del Cardenal LamberdnL 

I N T I M A D E LA V I S I T A D E LAS PARROQUIAS 
de la Ciudad, y de l a Confirmación , que se ha de 
administrar en ellas % de los dias en que antes se 
acostumbraba dar este Sacramento : de sus varios nom" 
bres, y objetos i quándo lo instituyese nuestro Señor 
Jesu-Christo : de los dones 3 que trahe consigo : de la 
disposición interior , y exterior para recibirlo : si es 
de Precepto Divino , y en que Caso : y del modo con 
que se administraba en los tiempos antiguos. 

DEfpues de haver paíTado los re
cíprocos cumplimientos , que 

Tuelen pradicarfe éníre, un Oblipo 
nuevo j y fus nuevos Diocefanos, 
fue nueftro primer cuidado el difpo-
ner k Sagrada V í í i t a ; y haviendo 
dado principio á efta por nuef-
tra Igíefia Metropolitana , en el 
efpacio de quince mefes, defde el 
día en que llegamos á efta nueftra 
nueva refidéncía, havemos ya faíi-
do cinco veces de la Ciudad , para 
vlfitar la Diocefi , háfta los Lugares 
maá diftantes; adminiftrando el Sa
cramento de la Confírmácion , y 
procurando hacer, ya por Nos , y ya 
por medio de nuéftros dignos C o n -
vif í tadores, quanto, fegun l o q u e 
podemos alcanzar, nos ha parecido, 
b neceíTario, ó conducente al C u l 
to Divino , y á la falvaclon de las 
A l m a s , que nos eftán encomenda
das. Pero fíendo grande, y vafta ef
ta nueftra D I o c c í í , y eftando fi-
tuada gran parte de ella en remo

tas , y afperas m o n t a ñ a s , y ott'í 
parte en las llanuras; y de efta , lo 
que vivamente fentimos , fe halla 
una gran porción en medio de las 
aguas , en las qüales fe ha fumergí -
do ya la parte mas bella del ter r i to
r io ; permit iéndolo el Señor , para 
conducirnos a todos por el camino 
de la tribulación á un verdadero 
arrepentimiento de nuéftros peca» 
doá : por todo efto , havemos con-
í i d e r a d o , que fe dilataría fobrado 
la V I fita de la C iudad , fí quifiera-
mos acabar de vifitar la Dioceíi ; por 
cuyo motivo , havemos refuelto c o 
menzar la V i fita de las Parroquias 
de la Ciudad, empezándola en el 
próximo mes de Noviembre , y pro-
íígulendola en el fíguiente Invier 
no , y aun en la Primavera , íl antes 
no pudieífemos dar fin. Y para que 
fe haga efta con f ru to , fin ruido, 
ni confufion, procuraremos i n t i 
mar la Vifíta de cada Parroquia ai 
Cura de ella quince días antes, 
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para; que pueda, aprontar las. co--
fás neceíTarias.. La Vifita, fe hará en 
ios días de Fiefta de precepto;. por
que haviend.ore de explicar, la ,Doc
trina en, la Vifita ». feria, muy. difí
c i l el juntar los N í ñ o s , y las Niñas 
en los, días de trabajo , ó feriales. El, 
orden, de hacer, la,Vifita ferá el fir 

i ? 

guíente , . 
Por \ ^ mañana á, una, hora c ó 

moda , la. que fe avifará antes al Par-
roco>. Iremos ,, juntamente, con los, 
Convií í tadóress , á la.Parroquia que 
haya de, vifitaríe., Dcfpucs del reci
bimiento, acoftumhrado en la Puer
ta de la Iglefía , entraremos á ado
rar, al Santifsuno , íe dirá el Refpon-
fo. por los. Difuntos , y fe publicará; 
la Indulgencia. Succeísivamente cer 
lebrarcnios la Santa Miíía ; yt fene--
cida< éfta ,. daremos., principio, á la. 
admuiIftracIbn,del.Santo,Sacramen-. 
noi, derla* Gonfírmacion folamen-. 
te á.los de aqpella.Parroquia-, y no, 

o t r o s l o que hacemos, con jamas, 
partícula r. infpeccion ^ para que dan
do la. Confirmación., Parroquia, por: 
Parroquia , fe logre nueftro) inten-^ 
to , que es, evitar, la.confufíon ,om--
feparable: compañera , de la. m u l t i 
tud . . Efto concluido ,. fe profeguirá. 
con las. demá í i ncumbenc ia sque 
trahe configo la; Vi f i t a : , y por. l o 
mas ,,fin,fallr. de la.mlfma Iglefía, 
efpecialmenteiens t iempo, que los. 
dias^on; c o r t o s e f p e r a r e m o s f i n 
movernos, de, allí :,, á : los Niños , y 
N i ñ a s ; p a t a enfeñar á. la i hora, 
acoftumbrada, lal Do.drlna Chriftia-
na., Y m a n d a m o s c o n , prohibi
ción expreíTa redonda;, y que no 
fea; tergiverfable, que n i por el 
Cura , n i : algim otro , fe admlnif--
tre , 6 , de j niáv Nos , n i á : n ingún; 
ptro de: nueftra comitiva j ó . famir-

Ha , de- los, que quedarán: allí para, 
el fervicio nuejftro , ni. una, taza! de 
agua ; yá porque ferá; cuidado, nuef
tro e l difponer. todo, lo) neceíTarío,, 
para que ninguno padezca necefsl-
dad.; y también , porque haviendo-
nos fido precifo en los minifteriós,, 
que po t tantos años, hemos exerci-
tado en fervicio de la, Santa Sede 
enila,Corte de Roma, .e l . amoneftac 
á otros, fobre la; obfervanciás de los. 
Decretos, que prohiben el recibir la 
procuración; j.quando fe hace la V i -
fita de la. Ciudad , en dinero, ó en? 
vituallas •,,feriamos muy culpables,, 
fi no , obfervaífemos lo , que fabemos. 
debe obfervarfe ,, y que havemos. 
hecho; obfervar, á los.demás , quan-
do fe, hallaban, en., las miímas cir-
cunf tanc iás , en. que, nos, hallamos, 
al. prefente* 

Era;, pues, el i t iémpo de Pafqua,, 
y de Pentecoftes, íegun los,mascan— 
tiguos, Rituales, el; feñalado, para; 
adminiftrar. eli Sacramento» de la; 
C o n f i r m a c i ó n p o r q u e dandofe en 
los, dichos, dos, tiempos el Sacra
mento; d e l Bautifmo,, é Inftmyen-
dofeen ellos,los. Catecúmenos pa
ra recibirlo ^era muy puef tben í ra
zón „ yá que regularmente fe daba; 
la^Confirmación défpues-, del Bautif
mo y que éfte fe, confería; en, los. 
dos, días de Pafqua , y, de Pentecoí -
tes , el que en.los mlfmos fe diera 
el Sacramento de la Confífmacióne 
Puede vérfe elCeMc;7;o, 6.. de Parts%, 
Can*, 33 . , en donde fe lee,: Sícut aa-
tem duobui tempprihus Fafcha: videli-. 
cet tTr Penteco/ie, Baptifrnus y j t a : 
ettam irntditio; Sanlii ¡SpmtUí, per. trn-
pofiíiomm. manmm ,, Ftdeiihus . irada- -
t m . Véafe también lo que ha .eferi-. 
to , el Padre .Mábí l lon ,7Í>WÍ* Z ^ M U " -

feijtahmntj.i 5 d ó n d e , con,mucha; 
pun -̂
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puntualidad, efcribe las ceremo
nias con que defpues del Bautifmo 
íe adminlftraba la Confirmación. 
Pero haviendoíe mudado defpues la 
dlfciplina , y por la mult i tud de los 
que le bautizaban , introducidofe el 
bautizar todos los dias, haviendo 
necefsidad ; como también fepara-
dofe por juftos motivos el Confír-
raar del bautizar; ha venido á 
quedar al arbitrio de los Obifpos 
elegir para adminift-rar la confir
mac ión aquel t i empo , y fazon, 
que les pareciere mas conveniente, 
y oportuna ; y fíendólo con fíngu-
laridad el t iempo de la Vifíta , por 
efte motivo , confirmándonos con 
efta p r á d i c a , havemos determina
do adminiftrar en eíTe tiempo el 
Sacramento de la Confirmación ; y 
mucho mas, por hallar claras feña-
les de cfta coftumbre en San Gero-
nymo , en el Dialogo contra los 
Luciferianos, en donde dice , que 
en i u t i empo: Eccle/ixrmn ejfe con-
fuetudinem , ut ad eos qui longe in mi
nar i bus Urbihus , per Preshyteros, €5̂  
Diaconffs haptixatt funt, Epifcopus ad 
invocationem San'fíi Spmtus , manum 
impofiturus excurrau Prefcriben tam
bién los Sagrados Cañones a los 
Obifpos, que antes de dar la Con
firmación , hagan á los que han de 
confirmar una breve ínílruccion en 
v o z , para difponerlos á recibir con 
firuto eíle Sacramento. Pero ha
viendo 5 4 . Parroquias en efta nuef-
tra Ciudad, y no ííendo necesario 
hacer á efte fin Diflertaciones Theo-
logicas; aunque fegun es copiofa 
la materia, que pudiera motivar 
efte Sacramento, feria muy fácil for
marlas, aunque fuefle mucho ma
yor el numero de las Parroquias; 
como fe v é , quando llega el cafo de 

tratar de é l , tanto 4 lo Dogmát i co , 
como á lo C a n ó n i c o , y á l o Theo-
loglco , ya fea á lo Efcolaftico, o 
á lo M o r a l i í l a ; fin embargo , fíen-
do precifo Inftruir compendiofa-
mente á todos en las cofas fubftan* 
cíales , ya en orden al' Sacramento; 
ya en quanto al modo de recibirlo 
dignamente ; ya fe v é , que ha
viendo de hablar fobre efte mifmo 
punto cinquenta y quatro veces, fe
ria , no folamente difícil, fino I m -
pofsible el -no repetir las mifraas 
cofas. Y afsi, no folo para evitar tan 
enfadofa fatiga , si también para 
cumplir con nueílra obligación del 
mejor modo que nos fea pofsible, 
nos ha parecido publicar la prefen-
te general Inftrucclon , efperando, 
que las máximas que en ella fe con
tienen , ferán repetidas, y amplia
das por la viva voz de los Señores 
Curas i y quefabrán fuplir con fu 
zelo , y d o á r l n a las cofas que o m i 
timos en la fazon de enfeñar á los 
N i ñ o s , y Niñas de fus Parroquias, 
antes que vengan á recibir el Sacra
mento de la Confirmación ; para 
que no fuceda por cnlpa nueftra, n i 
fuya, que los que huvleren recibi
do ya la Confirmación , n i fepan fi 
es Sacramento , n i quáles fean los 
efedos, que debe producir en nuef-
tras Almas ; como aquellos , que 
preguntados en Efeffo por el Apoftol 
San Pablo , fi havian recibido el Ef*» 
p l r l tu Santo, AB-, cap, 19, refpon-
dleron: Sed ñeque, fi Spmtus SanBus 
e[i , audiv'tmus. ; 

Efte Sacramento , pues, de que 
tratamos , fe ha llamado con varios 
nombres; ya Impofickn de las ma
nos , por el modo con que fe admi-
niftra ; ya Crifma , por la materia 
de que fe compone; y Confirmación., 

mi-
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folnndo al efeAo que produce: pe- fenfible; la otra, que haya fído inf-
ro conformándonos con el ufo co
mún de hablar , le i lamarémos Cri f -
ma. 

Es , pues , la Confirmación uno 
de los Sacramentos; y por efto ei 
Sagrado Concilio, de T r e n t o , [effsj* 
car). 1. fulmina terrible excomunión 
al que fe atreviere á foftener ío 
contrario: Si quis. dixerit, Confirma-
thnem baptíz.4torum , cthfam cere-
tnoniam ejfe, & non pottus vemmy íT 
freprium Sacrctmentum ; aut olim n 'thií 
aliud fui(fe , quam Cathuhejim quam-
dam , qua adolefcentie proximi y fídei 

fu¡£ rationem, coxam Ecclefia expone-
bant \ anathema- fit* N i havrá quien 
pueda con razón dudarlo , fi hiciere 
reflexión fobre el cap, 8fc de los H e 
chos Apoftolicos , puefto que en él 
fe refiere , que haviendo la Provin
cia de Samarla recibido la palabra 
de D i o s , y fus habitadores el Bau-
tifmo del nombre de Jefus, apenas 
llego efto á la noticia de los Apof-
eoles, que eílaban en Jerufalén, em-
biaron allá á San Pedro,y á San Juan, 
los quales , defpues de ha verles en
comendado al Señor con particular 
oración , pufieron las manos fobre 
los bautizados , y afsi recibían al Ef-
pir i tu Santo: Cum audijfent Apofioli 
qul emnt Hierofolymis , qu'ta recepijfet 
Sumaria Verbum Del, miferunt ad eos 
Fetrum , tS1 Joannem, qm cum venif-
fent y oraverunt pro ipfis, ut accipe-
rent Spiritum SanSíum ; nondum enim 
in quemquam illorum venerat , fed 
jbaptixati taritum erant, in nomine J>o-
miniJefrA* Tune imponebant manus fu-
per i líos, accipiehant Spiritum Sane* 
ium ; fiendo neceífario para cOnftt-
tuír un verdadero, y proprio Sacra
mento de la Ley Nueva quatro con
diciones. Una ^s, q(ue fea unafeña l 

t i tuído por Chrifto nueftro Señor ; 
la tercera, que tenga vi r tud de 
conferir la gracia ; y la quarta , que 
fea perpetuo en la Rel ig ión Chr i f -
tiana. La Impoficion , pues, de las 
manos , y la oración , fon una fe-
fial fenfible» Que l o haya inft i tuído 
Chrifto. Señor nueftro , fe com
prueba con el hecho , y con el 
exemplo de los Apoftoles, los que 
fin fu mandato no huvieran execu-
tado aquella acción , n i la huvieran 
dexado como por herencia á la Ig l e -
fia, que fundaron , fegun la c é l e 
bre máxima de Tertuliano , lib. dt 
Priefcrip,. cap.il* Ecclefia ab Apofto-
Jh , Apofioli d Chrifio , Chrrfius a Dea 
accepit. E l que confiera la gracia, 
fe prueba evidentemente del citado 
texto de los Hechos de los Apofto
les ; porque diciendo que los bauti
zados de Samaria recibían el Efpi-
r l tu Santo., es c la ro , como todos 
faben , que hablando de los efedos 
de los Sacramentos , fe entiende ba-
x a el nombre de Efpiritu Santo la 
gracia fantifícante, Y finalmente, en 
quanto á no fer feñal tranfitorla, 
fino permanente , y perpetua en la 
Iglef ia , lo demueftra la práética de 
ella mi fma , y el ufo nunca inter
rumpido , y confirmado por el tef-
tlmonio de los Santos Padres , de 
donde refulta la mas evidente prue
ba.. Y afsi, concurriendo eftas qua
tro condiciones en la Confirmación, 
bien puede decirfe queda claramen
te convencido , que es uno de los 
Sacramentos. 

N i es por ahora precifo el ave
riguar quándo lo inftituyéíTe Chrif
to , como n i el traher los teftimonlos 
con que fe prueba el ufo perpetuo de 
efte Sacramento, en la Igíefia ; pues 

nos, 
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nos baila el iní i i iuar , que ha viendo 
tenido Jefu-Chrtfto folo la potes
tad , que dicttur Excellentiíe , á cuyo 
jnfluxo toca la inftitucion de los Sa
cramentos ; él folo pudo dar á tales 
feñales fenfibles la v i r t u d , y fuer
za de producir infaliblemente la 
gracia fantifícante, dexando á los 
Theologos el difputar quándo ínf-
t i tuyo Chrifto efte Sacramento ; fi 
fue quando pufo fobre los N iños 
fus Divinas manos, como fe lee en 
San Matheo , cap. 19. fi lo Infticuyo, 
promet iéndolo f o l o , fin adminif-
trarlo por si mlfmo , fegun fe vé 
en San Juan: Sí non abkro Para-
clituj, non vsniet ad vos \ f au-
tem ahiero , m'tttam eum ad vos , o en 
el día de la Cena , ó quando dixo á 
los Apoftoles: Acclptte Spiritum Sane-
titm ; ó en el día de Pentecoftes, en 
el qual fueron confirmados eílos 
por la admirable Venida del Efpirí-
t u Santo ; b finalmente , quando ha-
viendo refucitado , converso con 
ellos por el efpacio de quarenta 
d í a s , hablando con ellos del Reyno 
de Dios muchas veces, como fe lee 
en los AÜos Apo/lolicos al cap. t . efto 
es , de la fundación , y adminiftra-
cion de fu Iglefía ; por l o qual San 
León M a g n o , ferm. 1. de Afcenf. 
Dom. dexb eferito : H't dies qu'i ínter 
Kefuneflionem Domlni , Afcenfonem-
que fluxerunt , non otiofe tranjiere yfed 
magna tn eis confirmetta Sacramenta., 
fnagna funt revelata myfieña. Y de
xando á nueftros doftos Controver-
íiftas el trabajo de recoger los mas 
fínceros, y antiguos teftímonios del 
ufo de la Conf i rmac ión , defde ei 
principio de la Iglefia , hafta el pre-
fente , nos contentaremos con i n f i -
nuar fenclllamente, que í indi fmi-
nuirles fu mér i to á tantos hombres 

denal Lamherlim, 
d o d o s , que con tanto acierto han 
trabajado en comprobar efte affim-
t o , fe diftlngue entre todos el mo
derno Carlos VvítaíTe, tom» 1. de Sa-
cram, Confirm, pues no omite fu d i l i 
gencia Santo Padre , Concillo , o 
monumento alguno , para demonf-
trar , como lo ha hecho el perpetuo 
ufo, y práftlca continuada de la Igle
fia , refpe£lo de la adminlftracion 
de eíle Santo Sacramento. 

Supuefto ya que la Confirma-
clon es Sacramento , y que produ
ce , y da la gracia , refta decir de 
éíla alguna cofa. Dos eran , pues, 
las gracias, que lograban en el pr in
cipio de la Iglefia los que recibían 
eíle Sacramento ; y eftas eran la 
Gracia fantifícante , y la gracia de 
hacer milagros , como fe vé Att, 
Apofí, cap. 19 . por eílas palabras: 
H'ts audtíls baptiz-ati funt in nomine 
Domlni Jefu : cum impofuifet illis 
manus Paulas , venit Spiritus Saníius 
fuper eos , £5" lofuebantur linguis , ^ 
prophetahant. Y de aquí nace el 
craífo error de los Novatores , y en 
particular del ímpio Dalleo , que 
no viendo ya en los confirmados , b 
crifmados la gracia de hacer m i 
lagros , niegan la exiftencia de eíle 
Sacramento ; fin advertir , ni que
rer reflexionar los infelices, que n i 
aun en aquellos primeros tiempos 
fe daba juntamente con la gracia 
fantifícante á todos los confirma
dos , fin alguna excepción, la gracia 
de hacer milagros : Numquid omnes 
Apofloli ( dice San Pablo ) numquid 
cmnes Prophetae y numquid omnes gra-

. tiam habem curationem, numquid om~ 
nes l'mguts loquuntur , numquid om
nes interpretanturt Y es la razón, 
que el ha ver concedido á algunos 
a i aquellos tiempos la gracia de ha

cer 



Instrucción V I . 51 
cec milagros en la Confirmación, praflat ad gratíam. Jn Bapiifmo rege 
fue un particular , y feñalado favor, 
para dar c r éd i to , y valor a l a re
cien nacida Fe , y para hacer liuftre 
el principio de la Iglefia 5 fin que 
de efto deba inferiríe , o que aque
llos no recibieran la gracia fantifí-
cante , juntamente con la gracia de 
los milagros, o que los que oy dia 
no reciben en efte Sacramento la 
gracia de hacer milagros , tampoco 
reciban la gracia fantifícante. O! 
q u á n t o bien lo dixo San AguCHn, 
lib.T,* de Bapt* cap.ió* por eftas pa
labras : Ñeque enim temporalibm , ??* 
fen/ibilibttf mi racéis attejiantibui , per-
manus impojitionem , modo datur Spi-* 
rttus Sanftus, ¡icut antea dabatur , ad 
commendationem rudis Fldei, iHT Ec~< 
dejit primordia d'tlatanda,. ^uh enim. 
nunc hoc expeíiat , ut i i quihus ma^ 
ñus ad accipiendum Spiritum Sanflum 
imponitur, repente Jnctpiant linguij 
loqui ? Sed, invifíbiliter , f latenter 
imelligitur , propter •vincurlum pacij, 
torum cordibus Divina Charitas in/pi* 
tari* 

D á f e , pues, en el Sacramento 
de la Confirmación, aun fin la gra
cia de los milagros , la gracia fan
tifícante : y í iendo efte Sacramento 
no de muertos, fino de vivos, pide 
en el que lo recibe , 6 la innocen
cia del Baut l ímo , o que por el Sa
cramento de la Penitencia logre 
con la remifsion de fus pecados la 
infufíon de la primera gracia: y en
tonces la Confirmación le da au
mentos , le corrobora , y confirma, 
y añade fuerzas efpirituales, para 
no fer vencido de las inñdas del 
demonio, SpmtMs Sanflus in Ponte 
Baptifrm (Can , t i t , de Confecrat.. 
dift, 5 . ) plenitudmem tribuir ad inño-
cerítiatn, in Conjírmatione augmemum 

neramur ad vitdm, pofl Baptifmum 
confirmamur ad pugnam». In Baptif-
mo abluimur , pcfl Baptifmum robora* 
mur. La gracia del Eautifmo es gra
cia regenerante , la de la Confirma
ción es corroborante , y confortan
te. Per frontis Chrifmationem [ efcrí-
bio Innocencio I I I , cap» Cmn venif-
fent y de Sacra Uníiicne ) manus í'm-
pojitio defígnatur quee alio nomine dici-* 
tur Confírmntio t quia per eam Spirims 
Sanilus, ad augmentum datur, & re* 
hur* Quando llegamos á una cierta 
edad , en la que fe empieza á dlfcer-
nir el bien del mal , comienza á 
combatirnos el Mundo con dos ma
nos ; efto es, con la mano dieftra de 
la profperidad , honores, y place
res , y con la finieftra de las adver-
fidades, y perfecuciones; como l a 
advirtió muy bien Santo T h ó m á s , 
fup» ep, 1. S.Joan* cap,¿, ydifponien-
do el Señor no dexarnos en eíle nue
vo eí lado fin fu poderofo amparo; 
por efto , defpues de havemos, dado 
en el Bautifmo la gracia de una ef-
piritual infancia, nos adorna en la 
Confirmación con una gracia p ro 
porcionada , y qual la necefsitamos, 
para entrar en el rudo fuerte c o m 
bate , que nos queda en la moce
dad , viril idad , y fenedud de la v i 
da efpiritual; Érgo Spiritus Sanffus 
(dice S.Euchcr.Lugd , H o m , in Pent, 
tom, 6. Bib l io th . Patrum,) qui fuper 
aquas Baptifmi, falutifero defeendit 
illapfu, in fónte plenitudinem tribuit 
ad innocent'tam , in Coñfkmatione aug
mentum pnejiat ad gratiam ; quia 
in hoc mundo , tota tétate viffuris , w -
ter mvifbiles. hofles , pericula gra-
diendum eft , in Baptifmo. regeneramur 
ad vitam y poft Baptifmum confirma" 
mur ad pugnam in Baptfmo ablui--

rnvr. 
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miw, pojt Bapttfmurn rohoramur, Y de 
la raifma fuerte que en el Sacramen
to del Bautl ímo fe iraprime en nuef-
tra Alma el c a r áde r , que impide el 
que fe pueda reiterar, y que dif-
tingue a lo» Fieles de los Infieles: 
y como no es otra cofa el c a r áde r , 
fino una poteftad efpiritual, orde
nada á ciertas acciones fagradas, 
fíeado muy diferentes las que puede 
hacer un hombre recién nacido , de 
las que debe hacer en llegando á 
edad perfeda, tanto hablando de 
la vida temporal, como de la e íp i -
ritual ; de aquí nace , que imprima 
también fu ca ráde r la Confirma
ción, y que tampoco efte Sacramen
to pueda reiterarle : De bomine ( fon 
palabras de Gregorio I I , en la 
epifi^il. á Bonifacio ¡torneé. Conciltor,) 
qui á Ponti/ice confirmatus fui t , denuo 
il l i -talh rekerath prohibenda eft\ 
con las que concuerda el Concilio 
de T r e n t o , 7 . can. 9. y aunque 
efte c a r á d e r de la Confirmación no 
dlftingue, como el Bautlfmo, los 
Fieles de los Infieles, fin embargo, 
dlftingue ios N iños de los ya cre
cidos en la v ida , y linea efpiritual, 
como infiere bien Santo T h o m á s , 3 . 
parf, quíeft, 72, art. 5. diciendo: E F 
ideo charaBer Confirmationis, efl jig~ 
num df/iinflivum, non ínfidelium a 
FldeUhus, fed fpiritual'tter proveRo-
rum, ab bis quibus dicitur, epifi» 1. 
Pe tñ , cap» i» jicut modo geniti infan
tes , ratlonabile fine dolo la€ concupif-
cite, ut in eo crefeatis in falutem. 

Parece bailarían las exprefladas 
m á x i m a s , para que todos los Chrif-
tlanos pufieran la mayor dil igen
cia en prepararfe como fe debe 
para recibir efte Sacramento , y 
con é l , no folatnentc el c a r áde r , 
fino también la gracia corroboran-

denal Lamhertini. 
te , que pone al hombre en eílado 
de pelear, y vencer á ios enemigos 
de nueftra eterna falvacion \ fin em
bargo , quién lo creerla ? Nos ve
mos obligados á eftrechar mas f o -
bre eftos dos puntos. Sabiendo por 
la experiencia de las Vifitas hechas, 
y que hacemos en efta nueftra D i o -
cefi, que hay muchifsimos, que na
da cuidan de venir á bufear efte 
Sacramento, en confequencia de 
una propoficion verdadera, pero 
muy mal aplicada ; y es, que fin ef
te Sacramento fe pueden falvar : 
aun aquellos que quieren recibirlo, 
llegan con tal defeompoftura exte
rior : feñal bien clara de no eftár 
compuefto el Interior , que algunas 
veces nos hemos vifto precífados , 6 
á dexarlos fin confirmar,© á reñirlos, 
y aun (lo diré para confufion nueftra) 
hafta hacernos perder la paciencia. 

Y para rebatir el primero de los 
inconvenientes arriba dichos, te-̂  
niamos gran campo , repitiendo la 
memoria de las controverfias, que 
huvo el ano de 1630. entre los Pro-^ 
feífores de Theologia de la Sorbo-
na , y fu Unlverfidad , y los Theo-
logos Carbólicos de Inglaterra; fu 
origen , p rog re í fo , aífunto , y el 
éxito de ellas; las que pueden leer-
fe en la Obra del disfrazado Pedro 
A u r e l i o , que fallo á. luz en París 
el año 1646. por orden del Clero 
Galicano. Pero como efto feria 
formar una DIíTerracion Eclefiaftí-
ca , lo que por ahora no es de nuef-
tro Intento, tomarémos el camino 
mas llano , y mas a propofito para 
hacer una Inftruccion, como la ha 
remos 5 encaminada toda ella á ex-i 
hor ta r , á que nadie dexe de re-^ 
cibir firuduoíamente efte Sacramen-i 
to , de que tratamos, . . o 

Es, 



Istruccion 
Es", pues, el Sacramento de Ja 

Conf i rmac ión , como fe ha dicho, 
un Sacramento de vivos; por lo 
q u a l , no fíendo íníl i tuido para pro
ducir la primera gracia , no puede 
decirfe ablblutamente neceííarlo ne~ 
cefsitate medii, y por efto pueden 
falvarfe fin haverlo recibido. Sin em
bargo , es neceflarlo necefsitate pr<*-
cepti á los adultos , i» re , Del in vote; 
y efte precepto puede íer Divino , 
b Eclefiaftlco. Es de precepto D i v i 
no en tiempo de perfecuciones de 
Tyranos , quando alguno fe halla 
muy vejado con tentaciones contra 
la Fe , y quando eftá en peligro de 
muerte. Es precepto Eclefiaftlco, 
quando uno llega á los años de la 
difcreclon , y el Obifpo, que es el 
Mln i í l ro Ordinario de efte Sacra-
raentOjeftá pronto para adrnlniftrar-

él no tiene lea-Itima efeufa íele , y ~ » r . ™ ^ & 
para no recibirle, Aísi lo entena la 
c o m ú n de los Theologos ; y los de 
mas nombre entre ellos dicen , que 
comete pecado mortal el que por 
defpreclo, 6 por negligencia íupina 
no folicíta fortalecer fu alma con 
la gracia que recibe , quien digna
mente fe llega á efte Sacramento. Y 
del mlfmo pecado ferán reos, fin 
duda alguna , también aquellos C u 
ras, aquellos Padres, aquellas M a 
dres, aquellos Tutores , aquellos 
A m o s , que no inftan, quando hay 
ocaííon de recibir efte Sacramento, á 
fus Feligrcfes, á fus hijos, a fus pupi
los, y á fus criados. El célebre Hugo 
de San Víctor llb, z, de Sacrament. 
p a r t , j . cap.^, defpues de explicar los 
efedos del Sacramento de la Con
firmación , concluye diciendo , que 
fe puede temer mucho de la eter
na falvaclon de aquellos, que te
niendo oportunidad de recibir efte 

Sacramento , mueren fin recibirle: 
Propterea thnendmn eft iis , qui per 
neglígentiam amittKnt , Epifcopi pr*-
femiam , ^ non fufetpiunt manus im-
pefiiionem , id e/i , Cmjírmationem , ne 
forte , propíerea damnentur , quia fe/ii-
nare debueram y dum potuerunt; dando 
por razón lo que tantas veces h a -
vemos dicho : Quid prodefi , / i lapfu 
erigeris , «//? etiam ad jiandum con-
firmeris ? Y el Angel de las Efcue-
las Santo T h o m á s part, qwe/i.yz, 
artic. 11. ad terttum , enfeña que t o 
dos los Sacramentos fon en algim 
modo neceífarios para la falvaclon; 
que algunos fon de tal fuerte ne.~ 
ceífarios, que fin ellos ninguno pue
de falvarfe ; y que otros fon muy 
conducentes para la perfeda confe-
cucion de la falvaclon , aunque no 
fean tan neceífarios , que fin ellos 
no pueda efta confeguirfe; y ponien
do el exemplo de eftos en la C o n 
firmación , concluye diciendo : Et 
hoc modo confinnatio eft de ne cefsitate 
fahitis , quamvis fine ea pofsit e(fe fa~ 
luf, dum tamen non prrftermittatur 
ex contemptu Sacramenti» Y el Será
fico D o d o r San Buenaventura ,fup, 
4 . Sentí dift, 8. art, %. :¡u<eft. z. d i í -
tingue necefsidad abfoluta , y con
dicionada , y efta dice que la hay 
en el cafo de haver de pelear , f u -
puefta la voluntad de querer ven
cer : Dtcendum quod eft necefsitas 
fimpliciter , necefsitas conditlona-
ta. Simpliciter non eft gratia Confir-
mattonis nece/faria, fed necejfaria ex 
condttione ifciliceí pugnanti, fS -vm-
cere volsnti, Jicut comedere , necelfa-
rium efi vivere volenti; y defpues 
de haver probado efte affunto, d i 
ce muy á nueftro propofito: Ex inf-
íitutlone ergo Ecclejix eft , quod nullut 
ab hoc Sacramento excipitur, fed om-

C nes 
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nes fufdpen dehent , ut jint firenui to . Y por efto San Carlos Borroméo 
pupiatot-es; & ideo Jtquis cum hahet 
locwn £57" ternpus & oppart.unitaíem ne~ 
gUgendo contemnlt % periculo fe expo-
n i u Formidable es el cafo de N o 
vata , que refiere Eufebio Hjf i . Uh* 
6. cap. 35 , Recibió x pues, Notava 
el Bautifmo , haviendo enfermado; 
y enteramente recobrada la falud, 
defeuido con negligencia de reci
bir la Confírtnacion y eftando, 
entonces perfeguidos los Chrlftía-^ 
nos , no pudo refíftir á la per íecu-
clon , y finalmente fe hho Cifma-
t i c o , y fe feparó de la Iglefia : t o 
do lo qual atribuyo el Santo Papa 
Cornelio al defeuido. , y pereza 
de no haverfe confirmado : Verum 
morbo tándem relapfus, ñeque cute
ra ; quibus pofl Baptífmum fecundum. 
Ecclefa Canonem imbuí oportuerat, ac~ 
qui/íví; ñeque Domim figMo ab Epif-
copo obfigmtus fuit,, Quo quidem neu~~ 
tlquam pjotitus qmmodo qutsfo Sptrttum 
Santfum adeptut eft \ IJie perfecutionts 
lempore , metu debilitaiUf, £5r nimia, 
vita, cupiditate adduíius fe Presh/te^ 
rum ejfe negavit, Ve*. 

Y aunque Novato, huviera r e d * 
hido el Sacramenta de la Confir
mac ión % lo mifmo huviera dicho 
de el Cornelio Pontífice , fi no lo. 
huviera recibido con la neceíTaria 
difpoíicion : que es lo mifmo que 
decir , fí huvlefíe recibido el ca rác 
ter ^ pero no la gracia.. Para re
cibir ^ no rolamente el Sacramen
to , fino rem Sacramenti x fe requie--
r e , que fe prepare el Alma con 
obras de piedad , y con la Orac ión , 
fegun el exemplo de los Santos 
A p o d ó l e s , de quienes refieren fus. 
Actos , cap. 1. Erant perfeverantes in 
Oratione , porque entonces fe pre
venían para recibir a i Efplcitu San

en las Atlas de la Iglefa de Milán, 
part . 4 . en. las Inftrucciúnes fobre efle 
Sacramento, dice : Atque inprim'u fre-
quentiori, ü" ardentiori religiofó ora-
t'tonis fiudio , devote fe fe exerceant, 
exemplo Sanfíorum Apofiolorum , qwi 
dym expeóiarent Spiritum Sanélum, 
perfeverantes erant in oratione, £?* 
p j m i h i Y el mifmo San Carlos or
dena a los que ya confieíTan , que 
vengan preparados con la confef-
fion neceíTaria para recibir efte, 
Sacramento , lo que ya mucho an
tes eílaba mandada en las Confti-
tuciones de Odón , Obilpo de París, 
cap. 4 . Si confinnandiis adultus fae-
r i t , confiteatur , tS" pcfíea confirmeiur, 
y en otras de un Oblfpo de Ingla
terra , en el fíglo, decimoquinto, 
dadas á luz por Spelmann, tom. z. 
de los. Concilios de aquel Reyno:. £>uod 
J Í adultus fuerit. conprmandus , monen-
dus efi per Sacetdotem Loc i , ut prius 
confteatur; y con. eftas, concuerdan, 
otras varias Leyes Eclefiafticas que 
trahe Martene <k Ant, Eccl, R i t , 
lib*. í:Cap.%,.art,. r* num.. 2. Y aun 
quería mas San Carlos; efto es, que 
los. que ya comulgaban recibieran 
la Eucharlftla dcfpues, de haverfe 
confeí rado, y recibida ya la Con
firmación ; y a fs ihablando con el 
P á r r o c o , le advierte i Hoc vero d i l i -
genter. curabit, m de peccatis confi~ 
teantur ,. confefsique- ad Sacramentum. 
Confirmationis accedant, tum Confir-
mati facram Communionem fummant*. 
Y por lo que toca al Sacramento de 
la Penitencia , es clara la raxon;, 
porque fiendo incompatible la gra
da con el pecado, aunque no lo fea 
con el: carader , fi alguna por fu 
defgrada recibieíTe en pecad-o mor
ta l el Sacramento de la Confirma-

clon, 



clon , recibina el carader , 
la gracia , antes agravarla 
ciencia con otro pecado 
nuevo , íegui) ía dodlrína 
Antonlno , part,'^* tft, 14. 

fu con
mortal 

de San 
cap, 15 

§. 1, en donde efcrlbe: renim~ 
tiát grat ín Bapufmdi ̂  quod fit per 
mortah comrmffum^ po/iea actedéns ad 
Cónfirmattonem cum eo , non confirma-
retur tn grada , néc augeretur fihi gra
fía ; immo mortaírter peccaret, ma-
gls debílitareiur in anima, quamvis 
chdraBerem reciperet indelehilem ; & 
boc níft reftitueretur priusgrana ami/fia, 
quod non fit nifi per Poenitentiam.' 

Y en quanto a la preparación 
del cuerpo , además de la devota 
compoftura exterior , quífieramos, 
ya que ha vemos determinado dar la 
Confírmacron por la m a ñ a n a , que 
virilcífeíi ayunos á recibir efte Sa-
crat-nento. Efta es una Cofa , que la 
praéHco la Iglefia por doce figlos,' 
como fe vé par el Maeftro dé las 
Sentencias. Defpues del fíglo duo
déc imo , como ateftlgua Santo Tho-
raás, 3 . part. qu<efi, 7 3 , art . 12. ad 
fecundam, fe empezó á darla tam
bién á los que no cftában ayunos. 
Pero advirtiendofe Canone ut Jeju-
niy y en el Can. ut Epífcopi, de Confec» 
di j i , 5 . que feria mas razonable, 
que tanto el Obifpo, t omo los Con
firmandos , eftuvleífen ayunos, y en 
el Pontifical Romano fe dice: Confír-
manü't deherent ejfie j e j m t : Nos por 
nueftra parte, defde luego fegui-
mos efte confejo , y exhortamos á 
todos á feguirle. Efte Sacramento, 
fegurt la antigua difciplina, fe da
ba también á los párvulos imme-
diatamente defpues del Bautifmo: 
pero haviendofe defpues , por juftos 
refpetos, mudado efta coftumbre, y 
cf tablecidó, qüe fuera del peligro 

hutníceion V I , 35 
pero no de muerte , no fe coníimiaflen ios 

que no llegaren á los años de la d i f -
creclon ; conformándonos con la 
práóHca de efta nueftra Igleíía de 
Bolonia , y con lo que íe ice en el 
Cateclfmo Romano ; declaramos no 
querer adminiftrar efte Sacramen
to á los que no tengan fiete años; 
y encargamos también a los Señores 
Curas nos avilen quando iremos 
á fus Parroquias á hacer la Vlfi ta , y 
á confirmar, íí acafo en ellas h u -
vieíTc algunos enfermos, que no hu-
vieren recibido efte Sacramento^ 
como en las citadas Infimcciones Ies 
previene San Carlos : ¿Egrotos prate-
rea nondum confirmatos defignavit) eof~ 
que Archieptjcopo denuntrabit, ut ne 
ingravefeente morboyfine hoc Sacramen
to decedant; y efto aunque fean pár
vulos ; pues enfeña Santo T h o m á s 
1,part, quéefi.yi, art. 2. ad quartum, 
que fi eftos mueren , haviendo reci-. 
bido el Sacramento de la Confirma
ción , tienen mas g lo r i a , porque 
han recibido mayor gracia : Unde 
etiam puer't confirtnatf decedentes, ma-
jorem gloriam confequuntur ¡ficut y & 
hi majorem ohtinent grat'tam; y fí ios 
huviere , eftamos dífpueftos á i r á 
fus mlfmas cafas, con íingular guf-
to , á darles el Sacramento de la 
Confi rmación. 

Pero los que eftuvleflen fanos, 
y puedan venir á la Iglefia, deberán 
venir á ella el d í a , y hora , que 
Ies avlfará el C u r a : advirtiendo, 
que los hombres eftén á una parte 
de la Ig l e í í a , feparados de las m u -
geres, las que eftarán de la otra 
parte ; y la función comenzará de 
los hombres, porque la Igleíía no 
ha admitido la coftumbre del figlos 
que en las vifí tas, aflambléas de no
che, y faraos , da la precedencia 
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3 6 Pastoral del Cardenal LamherdnL 
á las mugeres, Oyganíe las palabras fean padrinos de las mugeres 

de Milán 4cí Concilio V . de Prímum 
m a m in Ecchfia. d parte fuá , foem'i-
«¿e ab altera fim> ficqm feparatim dif-
t'tnffi \ : W qmd veter'n ritus e f i , p r i -
mum mares, deinde fcemm<e confirman-
tur. Además de ef to , eftarán los 
Padrinos con fus confirmandos; de 
quienes fe hace mención en los L i 
bros Sacramentales de San Gregorio, 
en el Orden Romano, y en otros m u 
chos C a ñ o n e s , que trabe Gracia
no , //V, de Ccnfee» dlfl , 4 . y da la 
razón Santo T h o n á s en el lugar 
arriba c i tado, arttc. 10.. dIcÍ€i»do> 
que afsí como los niños tienen ne-
cefsldad de fer inftruidos de otros 
en las cofas que pertenecen á la con-
fervacion de la vida ; de la mlíina 
fuerte los adultos, que fe preparan 
para el efpíritual coiTibate, tienen 
necefsidad de qna otros los inf t ru-
yan para la palea: Hsc Sacrarnentum 
exh'ibetur hom'mi ad robwpugn* f p i -
r i tuaüs, Skuí auttm alíquis de nova 
natus, tndtget inftruSlore , in bis , quté 
pert'mem ad confervationem vita-', i ta 
i i l i qui fumttnfur ad pugnam , indi-
gent erudttwibus , a quibus infiruan-
fur de his y 'qu<e pertinent ad rrolum 
certam'mis* Y adviertan, que no 
puede fer Padrino el que no eftu-
viere confirmado de ninguno de 
los confirmandos; ní tampoco el Pa
dre, n i Madre del confirmando pue
den fer Padrinos fuyos , porque por 
la Confirmación fe contrahe paren-
tefeo efpíritual entre el Confirman
te , y el confirmado, y entre los Par 
dres de é l , y el Padrino, fegun el 
Concilio de Trenea Se/f* 24. cap,2, 
de Reformat, Mammomi : queremos 
t a m b i é n , que fe ponga en prád ica 
la difpoficion del Concilio V. de M i 
lán ; á faber es ^ que los hombres no 

ní las 
mugeres de los hombres,ni los jóve
nes de los viejos; y da la r a z ó n : Cum 
minime hoc , per aetatcm conven'tat; a 
cuya difpofícion añade nuevo pefo 
el Pontifical Romano. Los confir
mandos han de eftár de rodillas, con 
las manos juntas, orando al Señor, 
fin meter ruido , ni parlar ; antes 
bien obfervarán r ígurofo fílencio, 
defde el principio , hafta la ultima 
bendición , como lo previno el mif-
mo Concillo : Gent'bus flexis, mani~ 
bus ante petfus junt t i s , fuo qmfque or-
dine , pie , C religiofe erent: in p r i " 
mifque ab omn'i ftrepitu , vociferationey 

tnani confabulatione ca-veant > feá 
Jilentto fanBe utantur, 

Dafe, pues, principio á efta f lm-
cion con una Oración , que dice el 
Obifpo, rogando al Padte Eterno, 
que embie l'obre los confirmandos al 
Éfpiritu Santo t es una Oración muy 
devota , y antigua , pues fe halla 
en el Sacramentarlo de San Grego
r io . Llama defpues al que fe ha de 
confirmar por fu nombre propr io í 
y en muchos Concil ios, efpecial-
mente en el citado de Milán , fe d i 
ce , que fe les mude el nombre á los 
que le tuvIefTen ridiculo , torpe , y-
con efpeclalídad íi no fvieíTe nom
bre de Chrlft lanos, de cuya facul
tad nos havemos valido en algunas 
ocafiones, haciendo la Vifita de la 
Dioce í i . Llamado por fu nombre 
proprio el confirmando , 6 por fu 
nuevo nombre , fi fe le huvIeíTe mu
dado por algún motivo , pronuncia 
el Confirmante las palabras de b 
forma del Sacramento , las queeaur 
telofo el gran Pontífice Innocen-
clo I . no quifo referirlas en la céle
bre Carta , que eferibió á Decencia, 
Obifpo de Gubio ; y aludiendo á la 
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InJtrucc 
Difcíplína llamada del Arcano, que 
aun entonces prohibía el manifef-
tar los Myfterios de la Iglefía, co
mo noto Pedro Couftant en fus A V 
tasypa^. 8 5 9 . precifimente dice: 
Verba •vero dicere non pojfum , ne ma~ 
gis pndere vtdear qmm ad confulta-
tionem refpondere ; en efte mifmo 
tiempo íigna al confirmando en la 
frente con el pulgar, teñido en el 
Crifma , formando una Cruz , como 
lo advirtió en el Sacraraentario San 
Gregor io : Ponttfex ttnSio pollice in 
Chrifmate , facit Crucem in fronte 
uníus , fmil i ter per omnes Jtngillat'mr, 
y antes de él Tertuliano, / z&. j . con
tra Marcion, cap* %%• cuenta en
tre los Sacramentos de la Iglefia, 
Signaculum fronttum, Hacefe en la 
frente , porque como es la frente 
la parte mas defeubierta del hom
bre , tiene obligación el confirman
do de darfe á conocer; no a lo ocul
to , fino á lo defeubierto, por Chrif-
í i a n o , como dice Santo T h o m á s 3. 
part. quafí, 7 4 . art. 9 . por eftas pa
labras : E t ideo linttur confirmatus 
chrifmate in fronte, uf manifefie de-
monjiret fe efe Chrifi'tamm ,/tcuf, ^ 
Apofloli pojí acceptum Spiritum Sam-
tum fe manifeftavermt, quia prius 
in Coenaculo latehant, Y efta feñil fe 
hace en forma de Cruz , porque no 
hay ceremonia Ecleíiaftica , que no 
fe haga con la feñal de la Cruz, co
mo advirtió San Aguftín t ra í ia t , 
118. injoamem, por eftas palabras: 
Quod fígmm nifi adhibeatur, ftve fron-
tibut credentium , fve ipfí aqua ex qua 
regenerantur, fíve oleo qao Chrifmate 
unguntur-) fíve facrificio quo aluntur, 
ttihil eorum rite per/ícitur, Y el Papa 
Eugenio en el Decreto in f t rua í -
VQ de los Armenos, al tom, 13. ¿fc 
hs Concilios, pag, 5 $6. hace raeti-

ion V I . 3 7 
clon , no folamente de la frente, sí 
también de la feñal en forma de 
Cruz , y dice : Ideo in fronte , uhi 
verecundia fedes eft , confirmandus i n -
jungi tur , ne Chrifti nomen confiteri 
eruhefcat, pmeipue Crucem ejuŝ  qui 

Judais efi fcandalum , Gemibus avtern 
fiultitia^ fecundum Apoftolum , propter 
quod j igm Crucis fignatur* Hacefe fi
nalmente la feñal de la Cruz en U 
frente, con el dedo pulgar bañado 
en el oleo , y bal íamo , aplicando 
afsl la materia , y al mifmo tiempo 
pronunciando la forma. Efta m i x 
tura de oleo , y bal íamo fe bendice, 
folemnemente por el Obifpo el 
Jueves Sftnto, corno dice Eugenio 
en el Decreto citado : Secundum Sa-
cramentum eft Confirmatio , cujus ma
teria eft Cbrifma confetfum ex oleo , & 
halfamo per Epifcopum benedifío, Def-
de los primeros fíglos fe ha emplea
do el oleo en el Sacramento de la 
Conf i rmación , fegun el te í l lmonlo 
de San Dionyfío Areopagita , Theo -
filo Antloqueno , Tertuliano , y San 
Cypriano. En qué tiempo fe comen-
zaífe á mezclar el bal íamo con e l 
o leo , no es ahora fazon para exa
minarlo. Baílanos el faber , que ea 
el figlo fexto de la Iglefia ya fe 
ufaba, como fe convence por va 
rias pruebas, y que al prefente fe 
ufa , tanto en la Iglefia Occiden
tal , como en la Oriental ; con efta 
diferencia , que los Griegos a ñ a 
den á la mezcla del aceyte, y bal
í amo treinta y cinco efpecies de 
aromas , b yerbas o l o r o í a s , y con 
ellas no poca cantidad de vino, 
como fe puede ver en el Eucholo-
gio , que dio á luz Goar ; y en fin, 
que reprefentandofe en el oleo la 
gracia del Efpirítu Santo , fue por 
efta razón deftlnado para materia 
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de eíle Sacramento, como enfeña 
Santo T h o m á s 3 . part, ques/i, 72. 
ante, i , diciendo : Grafía Sp'tritus 
San¿i i , in oleo dejignatur , unde Chr'if-
tus d'icitur effe méíui oleo Icetítiá prop-
ter plsnltudlnes SpiriMs Saníii quam 
hahuit, £5" ideo oleum competit rnate-
r 'í¿e ejus Sacramenti. Y en el mifmo 
lugar , hablando del balfamo , ef-
cribe: Adrnifcetur autem halfarntim 
propter fragrantiam odoris , quee re-
dtmdat ad a ü o s ; unde 4p^fioius dicit 
fecunda ad Coríníhios , cap. i . Chrif' 
t i bonus odor fumus Deo, Et l'tcet mul
ta alta fint odorífera , tamen prcec'tpue 
accipitur balfamum , propter hoc qmd 
habet prcectpuum odorem , £5r quia 
et'tam incorruptionem praftat : unde 
Eclejiaflict. 24. d'tcuur , quaft balfa
mum non mtfium odor meus. 

Y fegun el antiguo ritu , debie-
el Padrino tomar al confirman

do con la mano derecha , y prefen-
tarle al Obifpo Confirmante; y fi 
huviera de praélicatfe lo que difpo-
ne el Sacramentarlo de San Gregorte, 
j el Orden Romano, tantas veces cita
d o , debiera, fiendoadulto el que 
fe ha de confirmar, poner el pie 
fuyo íbbre el pie diedro del Padri
no , lo que no carece de myfterio; 
Jdult i t feu alit majares , ponant fedem 
fuum fuper pedem dextrum Patr'tni 
f u l : y afsl lo hacia executar Bene-
d i d o X I I I . de fana memoria , en 
tantas veces como adminiftró eíle 
Sacramento, fiendo Obifpo, y tam
bién en Roma, fiendo Papa; tenien
do el exemplar de San Carlos Bor-
r o r a é o , que prafticaba lo mi ímo: 
por lo qual difpufo en el quinto Con-
(¡lio de Milán , que los adultos, que 
paflaran á confírmarfe , eftuvieran 
en píe delante de él, Pero fabiendo 
por la experiencia, que no es poco. 

•denal Lamhertim. 
fi fe configue entonces de los Padri
nos el que tengan puefta fu mano 
dleftra íbbre la efpalda dieftra del 
confirmando, nos havrémos de con
tentar con eíla coftumbre, fin andar 
en mas confuí iones , y embarazos. 

Hecho efto , da el Obifpo una 
pequeña bofetada al confirmando, 
y luego la Paz ; y defpues al fin, d i 
ciendo una devota Oración , da Ja 
Bendición folemne. En q u a n t o á ef-
ca ceremonia de la bofetada , aun 
los mas eruditos en las materias 
Eclefiafticas, confieífan , que Igno
ran quándo comenzaífe ; pues Mar-
tene de K i t , Ant, l i b , i , cap, 2. art.^* 
num. 13. tom* 1. dice : Fofiquam 
Epifcopras formam pronuntiablt, per-
cutit leniter confirman maxlllam , cu ' 
jus r'ttus , nullam apud veteres Scrip-
tores, aut Rituales mentlonem vld¡\ 
nec ullurn Durando Mimatenfi Epifco-
po , antioquiorem , qui de tilo hquere-
tur, authorem reper't, Pero en un Con
cilio Senonenfe del año de 15 24. fe 
da la razón de efta ceremonia : Vt 
ea percufsione Infantes memoriam ha-
heant, fe futjfe cenprmatos, ne i le-
rum confirmentur ; y el Cathecifmo 
Romano feñala otra mejor : Ut 
meminerit confirmatus, fe tamquam 
athletam, paraíum effe eportere ad 
omnia adverfa , mv'tíio animo pro 
Chrifli nomine ferenda. También es 
antiguo el ritu de la Paz, de la Ora-
clon, y el de ¡a faxa, b benda, pues 
fe halla en el Orden Romano \ y ref-
pefto á la benda , fe introduxo la 
coftumbre á fin de que no cayeífe 
alguna gota del Crifma en la cara 
del confirmado ; advirtiendole tam
bién con efto, que debe confervar 
la gracia del Efpiritu Santo , apro
vechándola toda con mucha d i l i 
gencia, Ácoílumbrabafe antes el 
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Instrucción V L 39 
traher pueíla la benda fiete días, aquel día en que fueren confirma 
como íe vé en el citado Orden Ro 
mano, í i t , de Ohfervanda UnBtem 
Chrlfmaüs, y en el Autor de D h k 
n'ts Officiu , cap» de Sahbatho in A Ibis: 
y ciertamente caufa gran ternura el 
leer las muchas obras de chríftiana 
piedad., en que fe exercítaban los 
confirmados en el difcurfo de aque
llos íiete días , como fe lee en los 
Autores del R i t u a l , tom. i o. 5/-
hl'tothec* Patrum. Pero tibio ya el 
efpiritu del Chriftianifmo , y que 
fe pretenderla ahora en vano , lo 
que antes con tanta prontitud ha
dan los fequaces de la Religión 
Chri í l iana , venimos en bien , que 
al menos traygan la benda todo 

dos; y confiamos enteramente en 
que íiquiera aquel dia fe exercita-
rán en obras de piedad, y devoc ión . 
Efto es quanto lá tibieza de nueftro 
efpiritu nos ha podido fugerir pa
ra el mayor aprovechamiento de 
fus Almas ; y encargamos de nuevo 
al zelo , y dodrlaa de los Señores 
Curas el traherles muchas veces á 
la memoria en fus Platicas todo lo 
que aqui llanamente havemos exp l i 
cado ; añadiendo de fuyo aqueii© 
que les pareciere fer mas opor tu
no , y que por efte motivo lo dexa 
en el íllencio por ahora nueí l ra corta 
facultad. Bolonia del Palacio A r c h , 
á 15. de Septiembre de 1732. 

I N S T R U C C I O N V I L 
D E L A P R O V I S I O N DE LOS CURATOS 

de las Parroquiales: qual sea la mente de los Sa
grados Cañones, respecto de esta : de los varios des
ordenes 3 que en esto havia , y como la Congrega
ción del Concilio dio para esto providencia : de los re
quisitos , que ademas de la Doctrina , deben tener los 
concurrentes a ¿as Parroquias: y que cosas deben 
observar los Patrones Legos en las nominaciones que. 
hacen. 

LOS mas antiguos Cañones dif-
ponen , que los Beneficios Cu

rados fe den á las Perfonas mas d ig
nas , como fe vé Can, Si forte , dt / i . 
6 3 . qul majoribus, ftud'ús juva-
tu r , 57* meritis; y lo mifmo repite 
el Concilio Lateranenfe en tiempo 

de Alejandro I I I . cap, Quomam , de 
Jurepatronatus, y con efte concuer
da el cap. Confiimtis, de Jppellatiom-
buiy donde fe lee: £>uem Ecclejiae ma-
gis utilem , £5̂  idoneum reputarent, Y 
afsí el Sagrado Concillo de Tremo, 
conformandofe con los antiguos Ca-
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Pastoral del Cardenal Lamhertini, 
Introduxo el Goncurfo 4e Concurfós á las Parroquiales, nos 

dio el cargo en el año de j y z o . en 
cuyo tiempo teníamos el honor de 
fer fu Secretario , de examinar efte 
aflunto con el mayor cuidado , y 
proponer los mas eficaces medios. 

Emprendimos, pues, no fin gran
de fatiga , el cumplimiento de la 
eomifsion confiada á nueftra corte
dad , y hallamos , que realmente 
era verdad cftár los Tribunales l le
nos de tales apelaciones , con i m 
ponderable detrimento de las Par
roquias,pues quedaban muchos años 
privadas de fu Paílbr ; el que ha-
viendo de comparecer ante el Juez 
de la apelación , para fatisfacer á fu 
competidor en el nuevo examen, era 
precifo eílár muchos años fuera de 
fu refidencia , efperando la fenten-
cia , cuyo juicio no fe terminaba 
fino con la tercera inftancia , y m u 
chas veces con la quarta ; y defpues 
de todo , no fe podía hallar la ver
dad porque deblendofe averiguar 
fí la elección hecha por el Ordina
rio havia fido jufta , 6 no , eligien
do al uno , y excluyendo al otro 
por menos Idóneo ; para efto fe ha
via de concurrir á nuevo examen^ 
y efte fe hacia defpues de muchos 
mefes, y aun años , y fucedla fre-
quentemente, que apravechando-
fe de efte tiempo el excluido, fe 
aplicaba con mas diligencia que 
antes al eftudio , y afsi fe hallaba 
en el nuevo examen mas idóneo,que 
fu Competidor eledo por el Obif-
po ; quando en la realidad era me
nos idóneo en el Concurfo del pri
mer examen, que fe hizo en pre-
fencia del Ordinario. 

Havlendo, pues, de pafiar á las 
caufas de efte delbrden , y á fu re
medio 5 fe nos vino á las manos^ 

ojean-. 
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nones 
los competidores, para proveer las 
Igíefias Parroquiales , mandando, 
que fe dé la cura de ellas al mas 
idóneo en la edad , en las coftum-
bres , en ciencia , en prudencia, y 
en las demás qualidades oportunas, 
y neeeífarlas para exercitar bien el 
minlí lerlo de Cura de Almas, como 
fe cap* 18. fejjl 24.. de Keforma-
tlone. Y el Santo Pontífice Pió V . 
Conft'it. 33 . tom. 1. Bullar* Rom, In-
í í í l lcndo fobre las nunca baftante-
mente alabadas difpoíiclones del 
Concilio de Trento , dio facultad 
al que fe tuvieíTe por injuftamente 
reprobado para la Parroquia , de 
apelar al Metropolitano , ó á la San
ta Sede, haciendo comparecer al 
preferido ante el Juez de apelación, 
para un nuevo examen; y que fí 
en efte quedaífe fuperior, debief-
fe en premio de la v isor ia obte
ner la Parroquia, que fe havia dado 
antes á fu competidor. Y para evi
tar las apelaciones frivolas , ordeno 
el raifmo Santo , arrimado fiempre 
á la difpoíicion del Conci l lo , que 
ei eledo en el Concurfo del Ordina
r io , entrara al punto á poífeer la 
Parroquia, y que la apelación ínter-
puefta folo tuviera lugar in devo
lutivo, Pero experimentandofe con 
el curfo del tiempo no enteramen
te eficaz efte remedio , y havlendo 
propuefto varias perfonas de zelo á 
la Sacra Congregac ión del Con
cil io ( l a que no folo es interprete 
privativo del mi fmo , fino que tie
ne además de la Incumbencia de i n 
vigilar en todo el Orbe Catholico 
fobre la obfervancla de la Eclefiaf-
tlca dlfciplina ) que fe cometían 
muchifsímos abufos, ocafionados de 
las frequentes apelaciones de los 
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ojeando los RcgiAros de la Sacra Ordinarios, para que arreglaffen á 
Congregac ión , una refolucion, que 
en ella fe tomo el año de 1603. de 
que en eftos cafos fe pudiera ape
lar fin alguna prueba del agravio: 
y el Tribunal de la Rota-, con el 
debido obí'equio, mudo de opinión, 
conformándole con el didamen de 
la Sagrada Congregac ión , de admi
tir eftas apelaciones , fin prueba del 
agravio : n i podia decerminarfe 
otra cofa \ porque como los exame
nes del Concurfo los hacían los 
Ordinarios en voz , no era pofsible 
probar el agravio, fino con una ape
lación, y una provocación á un nue
vo examen ante el nuevo Juez , y 
de efte nuevo examen fe podia 
unícameiiEe deducir la prueba del 
agravio; par lo que haciendo en 
adelante eftos examenes los O r d i 
narios , no en voz , fino por efcrito, 
í e podria probar el pretendido agra
v io por los Autos miftnos del Con
curfo , y fe podría determinar , que 
no fe admltieífen en l o por venir 
apelaciones , n i provocaciones á 
nuevo examen, fin la prueba del 
agravio, deducido de los dichos A u 
tos ; con lo q u a l , fe podria fin du
da obviar á tantas apelaciones f r i 
volas , y quitar los mencionados 
defordenes. 

Todo eílo lo dimos por extenfo 
en un Difcurfo que hicimos dar á 
la Prenfa : y examinada á fondo la 
materia en una Congregac ión , que 
fe tuvo el primero de Odubre del 
año 1720. recibí el honor , de que 
aquellos Eminentlfsimos aprobaf-
íen la cortedad de nueftro d i f a 
men ; dándonos orden , que toman
do- el beneplácito de Clemente X I . 
entonces reynante Pont í f ice , tiraf-
íomos una Carta Inftruftlva á los 

ella el modo de hacer en los Con 
cuños los examenes; y que eftos 
ya no fe hicieran en voz , fino dán
doles por efcrito á los concurren
tes las preguntas, 6 queftiones, y 
pidiéndoles por efcrito las reípuef-
tas, Y haviendo hecho por nueftra 
parte quanto nos era pofsible para 
defempeñar efta nueva comifsion, 
formamos la Carta , que vio , y 
aprobó el dicho Papa, y eftampa-
da , fe defpacho á los Ordinarios á 
10. de Enero de 1721. que es la 
mifma , que va inferta en el Bula-
rio , entre las de Clemente X T . 

Y haviendonos promovido aí 
Obifpado de Ancona la buena me
moria de Benedido X I I I . hallamos 
puefto en execucion quanto fe dif-
pufo en aquella Carta.Como a! con
t ra r io , quando paífamos al gobier
no de efta nueftra Iglefia de Bolo
nia , por gracia del Sumo Pontífi
ce reynante Clemente X I I . viendo 
que no fe havia puefto en práóKca, 
al punto mandamos fe pufiera en 
execucion , y ya no fe hicieron exa
menes en Concurfo alguno, que no 
fueran por efcrito, y al tenor de la 
Carta : y afsl declaramos por efta 
nueftra Notificación , que lo quere
mos praélicar en adelante, mientras 
el Señor quiera tolerarnos en la ad-
miniílracion de efta Iglefia. 

Pero como para conocer quál 
fea el mas idóneo para Cura de A l 
mas , no baila faber quál es mas 
dofto , porque muchas veces fe vé , 
que uno , que es inferior en cien
cia , excede en otras qualldades ne-
ceíTarias para el buen gobierno de Ja 
Parroquia, como largamente enfe-
ña Santo Thomás 2. 2. qu*/}, 63. 
art* i , Y en la quceft, 185. a r t ^ . V 
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Quodlih.y, qu¿e/},4. art* 3 . y lo mif-
mo previene el Concilio de Tremo en 
el lugar citado > en donde además 
de la d o d t i n a , defea buenas cof-
tumbres, prudencia , y otras cir* 
cunftanciás ; por efte motivo, man-
damos,que ocho días antes del Con-
curfo pongan todos los concurren
tes en manos de nueftro Cancela
rio fus requlíitos en forma auten
tica ; efto es, la edad , los férvidos 
en fu íglefia , erpecialmente en ex
plicar la Doftr ina Chr i í l i ana ; qué 
tiempo ha que fon ConfeíTores; y íí 
fe han exercitado en el ConfeíTona-
r io ; fi han fido Regentes de otros 
Curatos, b Vicarios, b Ecónomos 
en alguna Parroquia ; y íi fe hari 
exercitado en otros miníf ter ios; y 
en fin, en una palabra , explicarán 
todas aquellas cofas, que puedan 
calificarles de idóneos, para fer Cu
ras de Almas; y quedará al cuida
do de nueftro Cancelario el entre
garlo todo al Notario de nueílra 
C u r i a q u e tuviere éfta incumben
cia , para que éftc forme uú extrac
to , que quedará entre los Autos , y 
una copia , que á Nos deberá tra-
her. Y fenecido el Goncurfo, y pro-
vifta yá de Pár roco la Igleíia vacan
te , fe bol verán á entregar á los i n -
tereflados aquellos inftrumentos au
ténticos , que huvicren exhibido, 
por íí quifiere prevalerfe de ellos 
en otro nuevo Concurfo.b para otros 
fines; y lo mifmo queremos fe prac
tique en cafo que alguno hiciere 
refigna de fu Parroquial ín favorem 
certá perfona , y fi hiciere Inftancia 
ante N o s , para fer aprobado, y 
para embiar nueftra aprobación á 
la Santa Sede: y quando alguno fue
re prefentado para alguna Parro
quial , por algún Pat rón L e g o , que 

denal LamhcrímL 
tuvicífe el jus de prefentar; pues 
también en efte cafo toca á Nos el 
faber fi es idóneo ; lo que no puede 
averiguarfe , fi además del examen 
de la ciencia, no fe Inquieren las 
otras calidades ; como lo previe
ne el Concilio de' T r e m o , Se(f, 
24 . cap. 18. tratando de la Cola-
clon de las Parroquiales : i>uod fi 
jurifpatronatus laicomm fuerit, deheat 
qui a Patrono prtffeñtatus erit , ab 
iifdem deputatis , ut fupra , examina-
r i ; £5̂  nonnifi idoneus répertus fu t r i t 
admití i . 

Y en quanto á los Señores Le-
gos,que tuvieren el ]us de nombrar, 
y prefentar para las Parroquiales, 
les proteftamos, no fer nueftro ani
mo ofender fus derechos , pero al 
mifmo tiempo les exhortamos , y 
les rogamos por las entrañas de 
Jefu-Chrifto, que no fe dexen llevar 
de los e m p e ñ o s , de la razón de de
pender de otros, ni del haver de re-
compenfar con eftas nominaciones 
los íervicios hechos á fus cafas",pues 
deben mirar únicamente al interés 
de las Almas , que encomiendan al 
que prefeñtan. Tendrán también 
muy prefente, para no fer ingratos 
á la Iglefia , que éfta Ies ha conce
dido un pr iv i legio , qual es el de 
poder nombrar , que por tantos l i 
gios no lo concedió á ninguno: 
fiendo cierto , que en tiempos mas 
antiguos, aunque dotaban , y fun
daban los Legos las Iglefias, no por 
efto adquir ían el derecho de nom
brar ; como fe puede ver en el Can* 
Decretum: tS? Can.Noverirtt io,qu<efi.i» 
N o pierdan de vifta la dlfpoficion 
del Sagrado Concilio de Trento^e//*. 
24. capt\, en donde tratando de los 
que tienen derecho de nombrar pa
ra los Obifpados ( y á proporción fe 

de-



t n j t r u c c í o n 
debe entender también de los que 
nombran para las Parroquiales, pues 
en u n o , y otro fe intereífa la Cu
ra de Almas ) dice eftas palabras: 
Hortatur , monet ut in primis rne-
minerint , mhil fe ad Dei gkr'tarn , 
pepulorum falutem, utilius pojfe faceré, 
quam ft bonos Pa/iores , ^ Ecckfcs gu-
hernandá idóneos, promover't fludeant\ 
eofque alienis peccatis cemmunicantes 
rnortaliter peccare, ntji quos dlgniores, 

Ecclefia magis Utiles , Ipfi judíca-* 
•verint, non quidem precibus , vel bu" 
mano ajfetfu , aut ambientium fuggef-
tionibus, fed eorurn exigentibus meritls, 
frafic't dlligenter curaverint. Y que 
entre las propoficlones condenadas 
por el Venerable Siervo de Dios el 
Papa Innocencio X I . en 2. de M a r -
2.0 de 1679. fe pone la 47. que di^ 
ce , que el Concilio de Trento , en 
cfte lugar no quiere otra cofa , que 
excluir de la nominación al indigno; 
pero que no obliga á nombrar al 
mas digno*, 6 que íolo habla el Con
cilio de las nominaciones , que fe 
hacen por Goncurfo, Y aunque fea 
verdad , que la nominación de una 
perfona idónea , dexando la mas 
idónea , al menos para los Curatos, 
es válida en el fuero externo; pero 
peca en efto el que la nombra. Efta 
do í t r ina es de Santo T h o m á s 2 .2 , 
qutefi.óT,, a r t . i , ad 3, en dpnde dice: 
Ad tertitim dieendum , quid quantum 
ad boc , quod eleíito impugnari non 
fofsh in foro judiciali > fuffieit elige* 

re 
rem 
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bonum , nec oporttt eligere rnelio-

quia fie omnis eleéJio pojfet ha~ 
bere calumniam ; fed quantum ad conf-
dentiam eligentis necejfe efi eligere 
meliorem. Y lo mifmo en términos, 
todavía mas rigurofos, efto es , en 
quanto á los Beneficios íímples, efta 
decidido por la Rota Romana con 
muchas autoridades, in una Carne* 
riñen. Benefíciatus , z» Ju l i i 1708. 
nmn. 37. Coram bonce memoria Molines 
Decano, y eftampado en P i t o n i , de 
Centrov, alleg. 30. Pero feafe lo que 
fe fuere de efte a í funto , íi la difpo-
íicion del Concilio ha lugar , aun 
quando fe hace la provifion de la 
Parroquia fin Concurfo, como fe in
fiere de la dicha propoficion con
denada , fin duda que la nomina
ción de los Patrones Legos á las 
Parroquias , aunque fe haga fin 
Concurfo, les obliga igualmente á 
prefentar al mas idóneo : por cuyo 
motivo , el Padre Domingo Viva , 
de la Compañía de Jefus, en fu cé
lebre Obra de las Propoficiones 
condenadas, hablando fobre la 47. 
al num. \^» dice afsi: Futo Patronum 
etiam laicum deberé digniorem pr<e~ 

femare , prafertim ad Beneficia Cura* 
ta , cum eadem inconvenientia ha-
beantur ex prornotione minus digm^five 
htte promotio fiat immediate a Colla* 
tore , five contingat per prafentationem 
a Patrono fa l iam, Bolonia del Pala
cio Archieplfcopal á 27. de Sep
tiembre de 173a. 

I N S -
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I N S T R U C C I O N V I H . 
D E L A S P A R T E R A S , Y COMO DEBEN 

instruirse bien en el modo de administrar el 'Bautismo 
en el caso de necessidad : qué cosas tengan obligación de 
saber: que no pueden exercer este oficio sin ser antes 
examinadas 3 y aprobadas: quh deba executar el Sa
cerdote que bautiza con los niños bautizados por las 
Parteras, y con aquellos que tralien pendiente del cue~ 
lio la cédula s en que se dice estar ya bautizados. 

AUnque fea ei Párroco el l eg í 
t imo Minif t ro dei Bautifmo, 

b qualquíer otro Sacerdote delega
do por é i , o por el Ordinario ; fin 
embargo , en cafo que peligre la 
vida del que debe bautizarfe , pue
de darfe el Bautlftno fin folerani-
dad , y en qualquíer lengua , y por 
qualquiera p e r í b n a , ahora fea C lé 
r igo , b Lego , aun excomulgado. 
F i e l , b Infiel , Cacholico, b Herege, 
hombre , b muger, con t a l , que fe 
obferve la materia, fo rma , « i n 
tención de la Ig le í ia , y la preferen
cia de los fugetos ; pues primero 
debe dar el Bautifmo el Sacerdote 
que el Diácono j antes el C lé r igo 
que el Lego , y el hombre que la 
muger , fi no es en el cafo , que no 
haviendo acabado de falir á íluz la 
cr iatura, la ley de la modeftia p i 
da que fea muger , y no hombre el 
que le adminiftre el agua del Bau
tifmo : b quando fea la muger mas 
p r á d i c a en bautizar que el hombre. 
Pero lo mas ordinario es, que quan
do peligra ía vida del infante , que 

nace , lo bauticen las mugeres, que 
dicen Parteras, y en efta nueftra 
Ciudad Comadres de N i ñ o s . 

Los Señores Médicos , procu
rando con mucha vigilancia la fa
l l id , y vida temporal del hombre, 
no permiten á muger alguna exer-
citar efte empleo , íl no es defpues 
de examinada , y aprobada como 
idónea para exercitarlo ; y a í s i , con 
mayor razón pertenece á nueftro 
Apoftolico minifterio , fíempre fe l i 
cito por la vida cfpiritual de las 
Almas , que nos eftán confiadas, ha
cer las debidas diligencias , para fa-
ber fi las dichas mugeres , á quienes 
con tanta frequ encía fe les ofrece ad-
miniftrar el Bautifmo, faben exada-
mence las cofas neceíTarías para ad-
míniftrarle bien. 

El Grande San Carlos Borromeo, 
verdadero reí laurador de la difet-
plina Eclefiaílica , no omitíb la 
p rád ica de efta diligencia ; pues en 
las Adas de la Iglefia de Milán , de 
la imprefsion de León de Francia 
del año i 6 8 a t tsm.i . pag . i jS . de-; 

xb 
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xb prevenido lo figuiente : Ohftem- la Ciudad, y de las Parroquias del 
cestribm po/i hujus Decreti promulga-
iionem menfibus, p&na arhitratu Epif-
eop't propofíta , officium ne f fs /hnt , n i -
fi per Viear'mm Foraneum fi m Dtoeee-
Jí f un t , / i vero in Urbe , per eum , cai 
Ep'tfcepui id cune dederlt fcripta proba-
i d fint idoneie , ad Sacramentum Bap-
t i f m i , cum neceffe erit minifirandum. 
Quee autem probata efi , cum baptiza-
hit , curet qmad fim pote/i y ut dua 

faltem mulleres, ae water pnefertim 
f pote/i teftes pmefentei adfnt , qua in 
baptizando verba prolata audiant, Pa-
rochus vero cum perquiret ex Decreta 
Frovinciali f an infam haptiz.atus fit* 
diligenter O-bftetricem , tefies etiam^ 
de verbis prolatis interroget , ut fibi 
confiet, an Baptifrni forma reBe adhibi-
ta j i t , an vero fe cus, quamobrem opvr-
teat infantem a fe baptiz.ari* 

Por lo q u a l , á exemplo de e ñ e 
Santo Arzoblípo , también Nos que
remos , y mandamos, que en nuef-
tra Ciudad , y Diocefi no pueda 
muger alguna continuar en el em
pleo de Comadre, b fer admitida al 
cxercício de tal empleo, fino es pre
cediendo examen , y fíendo aproba
da como hábil para adminiftrar el 
Sacramento del Bautifmo. Y el exa
men deberá fer fobre ía materia, y 
forma de é l , y fobre ía aplicación 
de la forma á la materia, y de la 
Intención que ha de tener5 y no paf-
Fen por ako el preguntarles tam
bién de algunos de aquellos cafos, 
que trae el Ri tual Romano de Sa-
cram, Baptifrni, t i t , de Baptix.andis-
pueris 'y y con efpecial cuidado de 
aquel , que con fobrada frequencia 
fucede , del infante que faca fuera la 
cabeza, b algún otro miembro, y fe 
teme , que no íalga v i v o . 

E l examen para Comadres de 

contorno, fe hará por Monfeñor 
Arciprefte, Juntamente con otros 
dos Ecleíiaflácos á fu e l ecc ión ; y 
hallando fer idónea la examinada, 
fe le dará po.r efcrito la aprobación 
gratis y y fin pagar nada. Pero el 
examen de las Comadres de la D i o -
c e í i , fe hará por el Cura de la Par
roquia en que eftuviere la Comadre, 
que quifiere profeguir con tal of i
cio , b entrar de nuevo en é l ; y afsí 
l o previene el Ritual Romano : Cu
rare debet Parochm , ut Fideles , pr<e-

ferttm Obfletrkes, rettum baptix.andt 
ritum probé teneant, tíT fervent. Y 
como feria difícil encontrar por to^-
da la Diocefi otros Eelefiafticos,que 
juntamente con el Cura hicleííen el 
examen; queremos , y mandamos, 
que efte lo haga el Cura , acompa
ñado del Vicario F o r á n e o ; y que 
quando haga efte examen el Vica
rio F o r á n e o , como Pár roco para 
las Parteras de fu Parroquia , llame 
á otro Pá r roco de fu Vicariato , á fu 
e lecc ión , y los dos juntos las exa
minen ; obfervando también por ía 
DIocefl el darles la aprobación por 
efcrito gratis , fin recibir por efto 
cofa alguna ; y fe a ñ a d e , que efte 
examen debe hacerfe cada año ; y 
tendrán cuidado los Vicarios F o 
ráneos de notar en las Cartas, que 
nos efcriben , quando fe finaliza eí^ 
te exameiv,y N o s r e f e r v a m o s á nuef-
t ro arbitrio la pena, que les ferá 
impuefta , tanto á los Vicarios Fo
ráneos, como á los Párrocos, que en 
eílo fueren negligentes ; como tam
bién contra las mugeres, que fin paí^ 
far por el examen primero , y fin to 
mar cada año ía aprobación dicha,fe 
atrevieren á continuar , b emprender 
de nuevo el empleo de Parteras. 
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SI a quellos p á r v u l o s , que han í í - 14. ufque ad 16, añade . 

do bautizados por las Parteras, pro-
ííguieren con vida , fe deberán l le
var a la Igleíia , en que eftuvierelá 
Pila BautiTmal , para fuplMr las ce
remonias , que ufa la Igleíía , quan-
do fe da el Bautifmo, porque de 
n ingún modo fe deben omitir tan 
fantas ceremonias; de las quales d i 
ce el Venerable Siervo de* Dios el 
Cardenal, Belarmlno: -de • Sacrament, 
Bapttfm* Ijb* 1 . cap. 44. Ümries rltuv 
quibus: nunc utimtír •,: antíquifsimv 

fur i t , t5r . vel ex Apoftolorum traditio^ 
ne, mmar.unt.yWel a San&i[simis Patri-
bqs, i ^ i m h . furít. Y fe debe adver
tir, con cuidado , que el Sacerdote á 
quien llevan el Infante, para fu-
pllr las ceremonias que faltaban , no 
le ha de dar el Bautifmo fub condi-
t'tone, por el preclfo motivo de que 
folo le bautizó la Partera , ó la per-
fona que fe hallo prefente; porque 
primero debe Informarfe bien , y 
enteramente en qué modo fue bau
tizada la criatura*, y folo tiene l u 
gar el Bautifmo condicional, quan-
do hay duda fundada , 0 en quanto 
al modo con que fe dio el Bautifmo, 
6 en orden al valor del Sacramen
to , como lo previno en el cap. t . de 
Baptif% & ejusefeBuúVATpz Alexan-
dro I I I . por eftas palabras : De qui-
hus di'.himn e/i an haptlpati fuerhit, 
baptiz-antur bis verhis p M m i / j i j , y? 
baptimaWs es, non te haptíx.0; fed ( i 
nondum baptix.atus es, égoie.bapt'ix.P, 
Y en la Inftrucclon fobre el Bautif
mo de San Garlos , y en el Catecif- ¡ 
mo del Sagrado GoncIIIo de Trento 
fe advierte, que el que en efto 
procede fin el debido examen, co
mete facrlleglp, é incurre en Irre
gularidad ; y el Cardenal Albiz l , 
tratf . de Incon/t» in Fidej cap,.} 3 . a w.< 

no fe de
ben admit i r , ni aprobar los Syno-
dos , que difponen , que fe r e b u i t i -
cen fub coriditioné , fin dií l iación, 
todos los bautizados por las Par
teras.' *Ü • : " 

Y para comprobar elle afTunco, 
pudiera ponderarle el cafo de San 
A t a n a í í o , que refieren Sozomeno, 
l i b . t i . H!fl-. Ecclef. cap, 17, y Sócra
tes , Ub. v» cap. 14. en donde dicen, 
que haviendo obfervado San Ata^ 
naíío quando n i ñ o , el modo con qué 
bautizaba folemnemente San Ale -
xaitdro',- Obifpo de Alexandrui ; y 
queriendo remedarle con fencilléz 
p u e r i l , dio el Bautifmo á otros n i 
ños catecúmenos , que travefeaban 
con é l ; lo que íabido por San A l e -
xandro , tuvo por válido efte Bautif
mo. Pero fi fe reflexiona fobre ella 
HIftoria , que San Geronymo en fu' 
Chronica dice , que San Alexandro, 
fue hecho Oblfpo de Alexandria el 
año 3 2,1 • y que el año 3 2 5 . en que fe 
celebro el Concillo Niffeno , afoiftlb 
á él San Atanaíío , no como qual-
quiera Diácono , fino como uno de 
los mas célebres Theologos de fu 
tiempo , confutando á los Arr íanos ; 
y que el año figuiente 3 z 6 » defpues de: 
la muerte de San Alexandro fue 
nombrado Oblfpo de Alexandria; 
no es fácil de componer , que San,; 
Atanafio fueífe niño quando go
bernaba la Igleíla Alexandrina Sati 
Alexandro. Pero fea lo que fuere' 
de cfta reflexión ; íí los que tienen 
por verdadero el cafó , dicen , que: 
aprobó San Alexandro aquel Bau
tifmo defpues de haver examinado 
la Intención , materia , y forma con
que dio S. Atanaíío el Bautifmo,co-
mo puede verfe en el Cardenal Ba-: 
rón io al año de Chn/to $ i i , num.' 

• 6 1 . 



Instrucción V I 11. 47 
6 1 , y 6z. con eftc mrfrap cafo fe de- da : Quamodo fe gerere deheat Farochus 
raueftra , que no fe ha de adminlf-
trar á ciegas el Bautífmo con forma 
condicionada , folo porque privada
mente lo adminiftro una muger; 
porque primero fe debe examinar 
encerarnente todo el hecho.. 

Sucede tarnbienhallarfe mu chas-
veces algunos niños , que trahen 
pendiente del cuello una cédula , en. 
que fe dicejque ya e í lán bautizados,, 
y otros fe hallan fin cédula ; en 
cuyas clrcunñanc.Ias preguntan los. 
Dodores , íl eftos deben íce bautiza
dos , y en qué manera ?. Sobre ef-
te punto difpufo el Concilio terce
ro, de Milán con San Garlos Borro-
meo , th , de Baptijmo. infantium , lo: 
í íguiente :. Infans. expofitus , licét ap~-
fenfurn. eolio feriptum habeat, quo Ule 
bapt'tx.atui Jigmficetur% fi tamen re di~. 
ligenter. perquífita , quemadmodum Ca-> 
ihecifmo Romano. expre(furn. e[i% adhuc: 
dubium j i t eum haptiz.aturn ejfe-y ea* 
eonditionis formula, bap>t¡x.etur ; fi tu es, 
iaptizatm , ego. te itsrum non hapti-. 
x.o £5̂  fi nondum baptizatm es, ego te.: 
hapt¡x.o\ y con efte Decreto concuer-
dan el Concilio Provincial de A i x , 
celebrado el año, 1583,. el de T o -
lofa del a ñ a i 5 9 0 ^ y el de Narbo-
na de 1.609., que refiere difufamen-
te Juan Pontas , Penitenciarlo, de la; 
Iglefia de París, Diílionar,., Caf.. Conf 
cknt^tom.j .pag,^ 88 . y quando era
mos Secretario del Concillo,, fe exa
mino con mucha diligencia efte-
punto á ínftancia. del Párroco, del 
grande Hofpitat de SanéH' Spiritus 
i n Saxía de Roma „ al qualcada dia 
llevan, de eftos niños , unas veces 
con, cédula al cuello ¿ otras fin ell.a:, 
y haviendofe propuefto en 18 , de 
Diciembre de. 17 z 3.. la figuiente. du-

SanéH Fplritus in Saxia, in collatione 
Baptifmatls infmtibus,, qui ad Archi--
hcfpltale deferuntur, five ndemhaheant 
fchedulam de Bapttfmo tefianttm , five 
mn habeant, er etiam fi ex- colore . 
cieteris corporis qualitatihus deprelien-
datur eofdem. ejfe con/ihutos % in. oetate 
fexy aut decem. menfium^vel etiam unius 
anni cum dimidío: y en la Congre
gación del 15 .de Enero de 1714.. fe 
refpondio ? Ejfe bapíimandosfub con-
ditione in ómnibus cafibus expofiti jux ta 
inftrutfionem, InflmBio e j l , quod 
excipiatur a Baptifmo fub conditionet> 
cafm fcbedulce- s, qu<e habeat certitudi-
nem ; porque fi fe puede tener no t i 
cia del que ha eferito, la cedulas¡ 
y fuere perfona á quien fe pueda, 
y deba, dar f é , afst como, con un tal. 
teftimonio queda probada, la cola
ción del Bautifrao , fegun el texto. 
CanKPueros n o . y en, el Can.Cum. 
ttaque I I Z . de Cmfecrat,.di/i,\.. y la 
QloíTa en el citado Can. Cum ttaque^ 
en el mifmo lugar: Vnius teftimonio.. 
quandaque credendum efl y tS3 fie hoc 
cafuy tantum eredendum ejfe Chrifiiano9 
£5̂  non Pagano , veijudxo tefiificantu 
Y en. e l cap, Nuper , de Tefiibus^ Ibi:; 
.Quandoque tamen. bene creditur mis 
quando non fit prajudidum alicui,putat, 
mrum aliquis fit haptix.atiisyvel utrum 
effet Ecclefia confecrata \ y efta es la. 
opinión comun.de los Autores: por 
la mifma razón en fuerza de la t a l 
cédula, en efta forma calificada,pue--
decreerfe con certeza moral h a « 
verfe adminiftrad.Q. válidamente el-
Baunfmo , y por confcquencla, que 
no fe debe d a r , ni aun condlcío-7 
nalmcnte en eftos cafos.. Bolonia de 
nueftro Palacio Archicpifcopal a, 
30 , de Septiembre de 1 7 3 2 . 
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Pastoral del Cardenal Lamberúni 

I N S T R U C C I O N IX. 
S O B R E E N S E ñ A R L A D O C T R I N A 

Chrisdana: que todos los Párrocos tienen obligación 
inescusable de enseñarla a sus proprios Feligreses : se 
reprueban varios abusos que hay en algunas Parro
quias de la Ciudad sobre éste punto : de qué forma, 

y en qué dias se debe hacer la Doctrina. 

EN el mi ímo punto del arribo á 
efb nucftra refidencia comen

zarnos , como era debido, á infor
marnos del orden , que fe tenia en 
enfeñar la Dodr ina Chriftiana , afsi 
en las Parroquias de la Ciudad, co
mo en las de la Dlocefi ; y haviendo 
fabido, y defpues vifto en la V l f i -
ta , que en todas las Parroquias de 
la Dlocefi fe hac ía la Dodr lna Chrif-
tiana , al menos los Domingos , y 
que eílo no fe hacia en la Ciudad, 
pues en eíla havía muchos P á r r o 
cos , que no enfeñaban la Dodr ina 
Chrift iana, y que los n i ñ o s , y n i 
ñas de fus Parroquias iban á otras 
Parroquias para aprenderla ; y tam
bién , que otros Señores Curas, fo-
lo enfeñaban la Dof t r ína á los n i 
ños de fu Parroquia , y de alguna 
o t r a ; y que havía al^un Cura , que 
enfeñaba folamente a las niñas de 
dentro , ó fuera de fu Parroquia; 
nos pareció , que de efta forma 
no fe daba cumplimiento á lo dif-
puefto por el Santo Concilio de 
Trento ^ f e j f . i ^ d e Keform. en don
de , entre otras cofas, manda á los 
Obifpos, que : Hdem etiam faltem 
Dommicts , aliis fe/livis dicha, 

pueros m fingulis Farochitt^ fidei ru-
dmenta, & obedkntiam erga Deum, 
tS* Parentes , dtUgenter ab i h , ad qucs 

fpeifabií , doceri curabunt, £5" fí oput 
fit, ett&m per cenfutas Ecdefta/lkaí 
compellent. Y afsi preguntamos muy 
luego , de dónde les havía venido 
tal eíTencion á eftos Curas de la 
Ciudad , para no explicar la D o d r i -
na Chriftiana en fus Parroquias , y 
á aquellos otros , de quién haviau 
aprendido á enfeñar la Doftrina á 
folos niños s b folamente á las n i 
ñas de la Tuya , y, de alguna otra 
Parroquia ? A lo que fe nos refpon-
dib francamente , tanto por eferíto, 
como de palabra , que eí lo prove
nia de varios ordenes, dados por 
la efclarecida memoria del Señor 
Cardenal Gabriel PaleottI , primer 
Arzobifpo de efta Ciudad. 

Oyendo efta refpuefta , fin el 
apoyo de algún documento , la t u 
vimos pór inverof imll , é increíble; 
y no haviendo t o d a v í a , por la m i -
fericordla de D i o s , perdido la me
moria , nos acordamos de la Parro
quia , en donde con alguna gente 
honrada, que aun vive , aprendi
mos en los tiernos ajíos la Dofblna 
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GhvifUarra ; y viendo , 
eii aquella fofo enfeñan la Doan'aa 
á las niñas de la mífina Parroquia, 
y de alo-una otra , nos pareció una 
prueba.c lára , de que efta diílincion, 
al menos en aquella Parroquia , no 
fe havia introducido por el citado 
Cardenal. Confiderando defpues, 
que aquel célebre hombre fe ha
via hallado en el Concilio de Tren
te , y que quando vino al Gobier
no de efta Ig le í la , en nada Infif-
t ib con mayor zelo, que en hacer 
fe pradicaífen las difpoíiciones de 
aquel Conci l io , nos pareció muy 
difícil de creer, que huvieíTe fido 
Autor de una cola tan no confor
me al Concilio de Trento. Para af-
feguratnos, pues, fobre efte a (Tu l i 
to , precuramos leer con atención 
fu V i d a , eferita por fu Secretario 
Augusbin Bruñí, eftumpada en Fran
cia por los Padres BenedI£linos, en
tre los Anccdotos Eclcfiaílicos, en 
donde antes encontramos lo opuef-
to en eílas palabras: In hunc rno-
durn ad msliorem frugem redatfo Clero, 
& Populo , tít Dom'mi -vinece ¡ta culta, 
etiítm mvxrurn pl¿tntarum ediícatione, 
foecuni'itas augeretur , ad al'iud opus 
aggredltur todi vlríhus psrficienium. 
Jufferat in Synodo , a Panchis erudiri 
Plebem puerofque , Chrifiiana Catecheji 
vstufque EcclefiíS infiitutum , quod jam 
obfoleverat , refiitui, ^uare ipfemety 
cum felefíis Sacerdotibujy -oicatim feflls 
diehus y ad hoc ApoftoUcum münus ob~ 
éundum acesdehat: quo exémplo com-
rnoti Parochi, tS" alacriores f a E i l , Par 
tres vero Matref^ue familias , ita inci-
tati fun t , ut filios eitatis horis in Tem
pla , ad leca ubi Catechefím edoceren-
tury fuá fpmte perducevent» Y en fin, 
haviendo encontrado en nueftro 
Archivo las ConfUtucion^s Syno. 

Tom* L 
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que ahora dales del dicho Cardenal Gabne í , 

havemos conocido la ínfübfífteilda 
de quanto fuponlan como cie¡to; 
pues al t i u de los Curatos , nurn. 3 7 , 
dure lo fíguíence : Los Curas , tanto 
de la Ciudad , como los de la Biocefiy 
al menos hs días Fe/iivos , defpues de 
comer , harán feñal con la Campana, 
de fuerte y que pueda oirfe por toda la 
Parroquia , ó defpachardn a fu Sacrif-
tan y 0 a otro fugeto , que fonando la 
campanillay de buelta por la Parroquia, 
para que todos los Niños de ella vayan 
d la Iglsfia y para aprender alli la Doc
trina ,fegun lodfpone el Sacro Concilw 
Tridentim , la que hs expl'card fu Cura 
en la forma que fe dlra. 

Con las palabras del Concilio 
de Trsnto : In ¡ingulis Parochiis, y 
con las del Cardenal Paleotti, ex
plicara fu Cura, CQncuerdan las í í -
guientes difpoficiones de otros A r -
zobífpos, que han gobernado eíla 
Iglefia ; pues en el primer Synodo 
del Señor Cardenal Colona fe lee: 
Si quidem in quo Parochorum induf-
tr-ia y & folertia, defudare máxime de-
beat yillud certe prcecípuum animad-
vertimus , quod pueriti<e ac juventuti, 
ad Chriftidnam vitam hone/le , fanBe-
que traducendam , plurimum conduce-
re rtrum omnium magifter ufilsy ??' ex*-
perientia docet , Concillumque Triden-
tinum prcefribi. Feftis, igitur dlebus, 
máxime Domlmcis , a prandio , brevt 
cum campanil majori dato fgno, pueros, 
& puellas y ad Ecclejiam invitent, Y 
en un Edido publicado en 19 . de 
A g o í l o d e 1647 . del Señor Carde
nal Ludovií lo fe manda, que los 
Párrocos , b los Curas, tanto de la Dio-
cefi y como de la Ciudad , d quienes m i 
ra principalmente el prefente Ediéío, 
como apoyos de fu mas fruBuofa ohfer-
vancia, afsijfan , y tome» d fu carg$ 
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ellos rmfmos el explica? la Dotfrina 
Chrifilana , con aquella caridad , y di
ligencia, que bufca Dios en bs verdades 
ros Pafíores de las Almas. Y el Señor 
Cardenal Geronymo Boncompagni, 
en fu primer Synodo. dice ; Singulis 
faltem Dominicis diebus, fígno campa
nee y Populum cenvpcent Parochi, ad 
Dotfrinam Chñftianam addifcendam\ 
mrintque pr<edpuam quandam Paro-
chialh m i n i f i m i , hanc ejfe partem; y 
de un E d í d o publicado por nueftro 
dlgnífsimo imniedíato AnteceíTor 
el Señor Cardenal Jacobo Boncom
pagni, fe ve claramente, que íblici-
t o , y mando ,.que todos los Curas 
de la Ciudad hicieran cada uno la 
Doctrina á los n iños , y niñas de fu 
Parroquia ; aunque es verdad , que 
poco defpues revoco el E d i ó t o , y 
quedo la cofa como antes eftaba.Por 
todos eílos motivos ha fido precifo 
refolver, que concurrieran á nueftro 
Palacio todos los Curas de nueftra 
Ciudad , para manifeftaries nueftro 
defeo,y oír fus acertados didamenes, 

Y defpues de varias conferen
cias , en las quaies nos explicamos, 
diciendo , que el no hacer algunos 
Curas la Doctrina ; el hacerla algu
nos para los niños de la fuya , y de 
otra Parroquia ; y otros para las 
niñas folas de fus Parroquias, y de 
alguna otra ; era una cofa, que no 
fe ajuftaba bien con las diTpofício-
nes del Sagrado Concillo de Tren-
t o , ni con la p rád lca de Roma , y 
otras Ciudades del mejor gobierno; 
o í m o s , no fin grandifsimo dlfguf-
t o , decir libremente á los Curas, 
que enfeñar la D o d r i n a , no fola-
mente á los n i ñ o s , ó niñas de fus 
Parroquias, y de las agenas, que 
«fte feria un peíb infoportabie, y 
que ellos no podrían cumplir como 

denal Lambertini. 
quifieran en explicar la Dodr ina , 
como era menefter , fi todos aque
llos concurrieíTeh. Pero obfervamos 
con nueftro gran confuelo , que fí 
no todos, cali todos eftaban i n c l i 
nados a enfeñar la Dodr ina á los 
muchachos, y muchachas de fus 
Parroquias, feparados los unos de 
las otras; ya fueífe en la mifma Igle-
fia de la Parroquia , explicando en 
ella la Dodr ina á uno , y otro fexo; 
b ya haciendo la Dodr ina á los mu
chachos en la Parroquia, 6 en otra 
Igleíia, y alas muchachas e n i a l g l e -
íia , b en algún Oratorio : y havien-
do efeuchado con indiferencia las 
razones, de quien con íingularidad 
opinaba lo contrar io , quedamos 
perfuadidos, que , falva la pa'z, y la 
caridad , teniendo fiempre por mo
tivo lo j u f t o , y honefto , uno puede 
fer de un didamen, y otro de otro. 

Y aunque las razones, que fe 
produxeron por la parte opuefta, 
en nada nos dexaron fatísfecho , y 
por otra parte fueífe conforme á 
nueftro didamen el fentir de los 
otros dignos Eclefiafticos, que con
currían á eftas juntas; fin embargo, 
por el honor de nueftro digaifslino. 
AnteceíTor, que como diximos, re
trato el E d í d o , y para hacer t am
bién alguna eftimacion de quien 
fue de contrario parecer , elegimos 
el partido de recurrir á la Sagrada 
Congregac ión del Concillo , y á fu 
Beati tud, quien por una Carta cir
cular havia ya antecedentemente 
encargado á los Ordinarios la v i g i 
lancia fobre efte punto de D o d r I -
na Chríftiana. En la Carta , que ef-
criblmos á la Sacra Congregación, 
reprefentabaraos el Syftéma prefetir 
te de las Dodrinas de efta Ciudad; 
fe referia lo que pafsó en el tiempo 
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Camenal Jacobo Bon- dífpo/itis feoyfum mafcults , ac foem'mis^ del Senoc 

pompagni; no fe callaban las refle 
xiones del fíngular, que op inába lo 
contrario ; n i fe omitieron las re í r 
pueftas, que fe dieron á fus refle-

. xiones, como puede verfe en la mif-
ma Carta , que moftrarémos con 
gufto al que quiííere ver la , y fe da
rá a la Eí lampa en el Apéndice del 
Synodo, que fe tendrá > fi Dios es 
férvido , quando fe termine, la V I -
í i ta . La refpuefta, pues, de la Sacra 
Congregac ión del día 9 . de Agofto 
del prefente a ñ o , fue como fe figue: 
Ex tittfris Em'mentu-e ve/irje , inteile-
x l t Sacra Congregatio CortctUi , mcdum 
i/lh'íc ufitatum , drca enidiendos gt/ufc 
ros in Doólrlna. Chr'i/ilana. Sed appro* 

•bari profetfo non pete/i \ nec tokrari, 
ea mlnus reBa confuetudo , ut/tve f x -
minee y flve mares in utta ParochLt de-
gentes , alias Parochiales Ecclejias a i -
emt y ibidem imbuendi mdimenñs fi~ 
dei , ab alieno Parocho i fie fcilícet /«-
dufia Parochianorum confufioney C plu-
ribus etlam fortajfe [apius ad nullum, 
a quo doceri pofstnt ademtlbils ; qum 
(ttam aliquot ex Parochis ^fe fe am-
n'mo eximenúbus ob onere tradendifí~ 
delibus fwñ cur& commifsis pmctpta 
Orthodoxá Fidel , ejufque My/íeria ex-
plicandi. De remedio igitur adhibendsy 
fapienier cogitavit Emlnentia ve/írUy 
pro fuá in i / i tus gregis gubernatione, 
vigilantia ac folertta. Itaque Sanflif-
fimo Domino noflro etlam laudantCy Sa
cra Congregatio appróhat, quod ipftus 
quoque duthoritate interpofitay Eminen-
iia veflra mandet efficiatque , ut juxta 
faluberrimam Trldentinorum Patrutn 
decreta, oves fuum agnofeant Pa/iorenty 

vocem ejus audiant, ac vicifsim Paf-
ter fuas agnofcat oves; adeoque muf-
qulfque Parocbus, elementis Chrifliannt 
lAgis* informet pueros propria Parochla, 

quemadmodum in hac alma urbe, atque 
etlam alibi, fervarl laudablllter conftat* 

Conformándonos , pues, con efte 
Decreto, tanto con nueftra autor i
dad , como con la de la Sacra Con
gregación del Conci l lo ; y en fegui-
rniento de la mente de fu Beatitud, 
refervandonos la calidad de las pe-
has, en cafo de contravención, man
damos á todos, y qualefquier C u 
ras da la Ciudad, fean Seculares, o 
Regulares, y á qualefquier otros, 
que tengan á fu cargo Cura de A l 
mas , que hag u i ios Domingos , y 
Fieílas de precepto la Dod t lna 
Chrí í l lana, y Catedfmo á los n iños , 
y niñas de fus Parroquias, ya fea 
en la mifma Igleíla Parroquial, co» 
íeparacíon de uno á otro fexo , para 
evitar algún deforden ; o yá en otras 
Iglefias, fegun la nota , que fe dará 
al fin de efta Notificación , en don
de fe expreífan los lugares , que .á 
elección de los Señores Curas , fe 
han renido por mas commodos para 
explicar la Do&rina . Y haciéndonos 
cargo, que ellos folos no han de fetr 
bailantes para efto, encargamos otra 
vez , e í l rechando á los que afpirait 
á la Tonfura, á los que quieren paf-
far á los demás Ordenes Menores, 
y Mayores, como también á los Sa
cerdotes , que hacen opoficlones ea 
los Concurfos para los Curatos, que 
acudan á k Dodr ina Chriftiana , y 
que ayuden al Cura en efte mlnifte-
r i o , dependiendo en efto entera
mente de fu voluntad en el expl i 
car la Doctrina : y deberán eftár 
perfuadldos, que ni ferán por Nos 
admitimos á Tonfura , y demás Or 
denes , n i los Sacerdotes tendrán 
para con Nos el eíHmabilifsímo re-
quifíco de traher un Teftlmonio 
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f 2 Pastoral del Cardenal Lamherdm. 
del Cura , en cuya Parroquia habí- Auguftin B r u ñ í , ea fu Vida, dícíen-
tan , de fu puntual afsiftencia á la 
enfeñanza de la Dadrlna Chrlílía-
na. Y defeando aligerar eíle pefo á 
los Señores Curas, havemos procu
rado faber de cada uno de ellos, fí 
guftarian de que en efta fatiga en-
traíTen á la parte los muy Reveren
dos Padres de la Compañía de Jcíus; 
y fegun fus defeos, havemos fu pil
cado al muy Reverendo Padre Rec
tor del Colegio de Santa Lucía el 
acoftumbrado favor de embiar fus 
Religioíbs á las Parroquias, que los 
piden ; de las quales les einbiavnos 
l í í l i , y nos han ofrecido con galan
tería continuarán en la forma 
acoftumbrada la afsiílencia á las 
Doctrinas. Finalmente, añadimos 
las mas fervorólas Infbancias , tanto 
á los Señores Diputados de la Con
gregación déla Doctrina ChriíHa-

. na, para la vs£ta de eftas cofas, co
mo á los Señores Coadjutores , y á 
las Señoras Coadjutoras, que fe han 
deftínado, b que fe deílinarán en 
todas las Dodxlnas, para que con la 
mayor puntualidad, y candad en-
feñen en las Parroquias , b en las, 
otras Iglefias feñaladas, con la di
rección del Cura, los rudimentos 
de nucflra Santa Fe a los que con
currieren ; pues afsi tendrán un 
gran mérito para con Dios, y logra
rán el fruto de las Santas Indulgen
cias concedidas por los Sumos Pon
tífices. Antiguamente en efta nuef-

" tra Ciudad , quando tal vez era me
nos copioía de gente, havia un 
grande numero de Operarlos, y 
Coadjutores de la Dodrina Chrlí-
tiana , y Coadjutores, no Tolo en el 
aombre , fino en los hechos, como 
lo aífegura el citado Secretarlo del 
«élebre Cardenal Gabriel Paleotti 

do : Bine fodalitia per toíam Dlcece-r 
fim ínflituta virormny V mdierum, 
pietate , & Chrlftiana charitate prtff-
ianfmm ; ex quiBuj Operarli tam rnul-
t i numerabantur , ut m fola Urhe : : 
fexcenti amplius admtni/iri ejfent, qui 
fanBoe t l l i exerettatíoni, fuam eperam 
eodern tempave navabant» Y porque 
tal vez no dexará el demonio de 
procurar fe retiren de efte minífte-
rlo muchos fugeros de garvo, y ef-
tímaclon , fugcrkmdoles , que ya 
que no fea Indecente, no es al me
nos correfpondieate á fu calidad; 
deberán tener prefente , que con fer 
afsi, que pocos Igualarán al crédi
to , que tuvo en íu tiempo el céle
bre Canciller de la Unlverfidad de 
París Juan Gcrson , no tuvo repa
ro , fiendo de edad abanzada , en 
apllcarfe los días feftívos á enfeñar 
publicamente en la Iglefia á los ni
ños la Do&ína Chríftíana; bien, 
que por eíle motivo incurriefie en 
el defprecío de ciertos vanos Theo-
logos, á qulcues con una Apología 
célebre, que facb á luz , dexb redar-
guidos,hunaI¡lados,y convicios. Véa
le en fus Obras torn. i . parf, 2. de 
F.arvulis sd Chrijlum trahendis, 

N I cumpliríamos enteramente con 
nueílro mlnifterlo Apoftolíco , fi no 
amoneftaíTemos á los Padres, Ma
dres, Tutores, y qualefquicra otros, 
á quienes perteneciere, que emblen, 
o traygan á fus hijos, é hijas, ni
ños , y niñas de fu encargo en los 
Domingos, y Fleftas de precepto, 
a la Parroquia , para que aprendan 
la Dodrina Chríftíana, En el prin
cipio del Mundo no havía otras 
Efcuelas , que aquellas familiares, 
devotas , y fencilías Iníkucclones, 
que hacían los Padres á los hijos, 

con 



con las quales . 
de la tradición humana la luz de la 
revelación divina , difundían á la 
pofteridad lo que havian aprendi
do de fus mayores, paífando de unos 
en o t ros , como herencia , las not i 
cias , y D o d r i n a de la Rel ig ión, 
como fe lee Deuteron,cap»6. verf, 6 . 
Eruntque verba hcec qu<e ego pracipio 
tibi bodie , in corde tuo , & narrabis ea 
fil'ús tuis, Pero defpues, intimando 
Dios á fu Pueblo la Ley , al mifmo 
tiempo impufo á los padres la ob l i 
gac ión de enfeñar á los hijos, 
c ó m o dice San Aguftin P/alm, ¿ o , 
£¡>uomodo ad ms pertirtet in Ecclefia lo~ 
qui vobis, Jic ad vos perítnet in do-
mibus veftris agere , ut bonam ratio-
nem reddatis, de i h qui vohis funt 
fubditi» Por lo qual , Cx ellos no 
quieren , 6 no pueden cumplir con 
efte encargo, repartan el peíb , y lo 
defcargen fobre los que eílán def-
tinados para fuplír fus faltas; y fe
ria muy del cafo , que q u a n d o í r a x e -
ran los hijos á la D o d r i n a , queda
ran ellos también , í iendo cierto, 
que todos tienen a lgo , que aprender 
en el Catecifmo : y en la realidad, 
e ñ o tienen de grande nueílros Myf-
ter ios , que quanto mas fe efeuchan, 
y fe meditan , tanto mas nos defeu-
bren de verdad , y de luz , además 
de que en la edad proveí ta ^ m a 
dura , fe entienden muchas cofas, 
que las oyeron quando niños fin 
entenderlas; Oygafe á San Aguf
t i n Epi/f. ad Voltean, Tanta eji Chr'if-
í ianarum prefunditas litterarum , ut 
in eis quotidie profictrem , fi eas [olas 
ab tneunts pueritia , ufqus ad decre-
p-itam feneliutem , máximo otio , furn-
mo ftudto , rneliori ingenio conarer ad ' 
difeere. Tanta non folurn in verhis , ve-
rum etiam i n rehus qu* intelHgendae 

Torn* I f 
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juntando^ la luz funt > i a m alrifudo fapientl* , ut hic 

contingat qmd Scriptura quodam loco 
d ic i t ; curn confummaverit homo , tune 
incipiet, Y dexamos de advertir á 
los Señores Curas de efta nueftra 
Ciudad , porque parecerá ociofo, 
fíendo hombres doélos , y vir tuoíbs , 
que tengan í íempre prefentes las 
dos propofíciones condenadas por 
el Venerable Siervo de Dios I n n o -
cencio X I . á %, de Marzo de 1 6 7 9 . 
efto es, la 6 4 , y 6 5 . y que proí ígan 
en la p rád ica de no dar cédula pa
ra fer confirmados , n i admitir, á la 
primera Comunión , fínoá aquellos 
preclfamente que eí luvieren baftan-
temente inftruidos en la D o d r i n a ; 
encargándoles t a m b i é n , que no ha
gan las proclamas , y mucho mas, 
que no afsiftan á Matrimonio a lgu
no , de quálquler cftado , grado , y 
condición que fueren los contra
yentes , fin examinarles antes, y ha-: 
liarles plenamente iní lruldos en los 
rudimentos de la Fe ; lo que pod rán 
hacer al tiempo que exploten fus 
voluntades; pues afsi lo tiene man
dado Innocencio X I I . en una Con
gregación particular , tenida en fu 
prefencla á 11 . de Junio de 1 6 9 7 , 
conformandofe con el Concil io W 
de Milán , t i u Qu<s ad Motrimonitim 
penlnent: y fue defpues renovado 
por Clemente X L á 13 . ¿te Septiembre 
de 1 7 1 p o r un Ed ido , que def
pues fe pufo entre fus Bulas. 

N I es nueftra Intención , quan
do eftrechamos tanto á nuefíros 
Curas, para que cumplan con el 
cargo de explicar la Dodr ina Chríf-
tiana á los n i ñ o s , y niñas de fus 
Parroquias, el impedir que fe ha
gan Dodrinas por los R R . Padres 
de la Compañía de Jefus en fu 
Iglefia de Santa L u c i a , 6 por los 

D 3 Sa-
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Sacerdotes Seculares de las Efcue-
las P í a s , como acoftumbraa, en fu 
Iglefla , 6 por otras perfonas devo
tas en la Iglefia de San Gabriel , y 
en la de San Columbano^ antes bien 
alabamos, y aprobamos todas, las d i 
chas Efcuelas de O o d r i n a , y con el 
mayor encarecimiento , y gufto les 
fuplicamos , que afsi lo continúen: 
folo si defeamos, que fe hagan, co
mo es coftumbre, las Hitas de los que 
acuden con frequencia , para cono* 
ccrles, por fus nombres, para que no 
fuceda que algunos, o algunas no 
conourran á la Parroquia , dando á 
entender , que van á las otras Doc-. 
t r i n a s y que tampoco acudan á ef-
tas, penfando que van á la Parro
quia. N i tampoco es nueftro animo 
con eílas determinaciones eximir 
á los Maeílcos, de N i ñ o s , o á las 
Maeflras de Niñas del cargo de en-, 
leñar la dodril ia á los de fus Efcue
las , í i e n d o eíla una obligación, que 
les impufo eí Concilio Lateranenfe 
de León X ; como fe lee en la Bula 
feptimct de efte Papa al §.3 2,. Y no 
debe ignorar fe , que el Arzobifpo de 
Efpalato propufo á 17..de Julio de 
1688. á la Sacra Congregación del 
Concilio, las dudas figuiéntes: 

1 An Clericos tam Minorum^quam 
Majomm Ordlnum, ad Officium Ludt-
magiflrl exercendum, a communífa-
tihus conduBos y cogeré pofsit ut fueros 
rudefque Scbolares Dolirinam. Chríf-
tianarn edeceant, 

2 An Idem cogeré pofsit Ludíma-
giftros laicos itidem a. Communttatibus 
tonduBos» 

3 An idem cogeré pofsit Ludima-
gifiros ,fi'üe Cíe ricos > five laicos a ne-
mine condutios» 

4 Qua poena pr<efatos Ludimagif' 
iros cogeré pofsit, 

Y la Sagrada Congf cgadon en 
el dia , y año fobredichos , precl-
famente refpondib: PoJfe,prius hor~ 
tando , deinde. prescipiende, Y í í -
guiendo eíla refolucion Clemente 
X I . . en el Edicto citado , mando á 
los Maeftros , y Maeftras enfeñaf-
fen á fus la iños , y niñas refpeétiva-
mente la Do£lrina Chr i f t i am. Eí to 
mifmo , pues, es lo que al prefente 
mandamos á todos los M a e í t r o s , y 
Maeftiras de eíta Ciudad ; y encar
gamos á los que examinan á los que 
han de fer Maeí l ros , que les exa
minen también de Dodrina Chrif-
t iana, antes que entren en efte em
pleo ; y nombraremos también V i -
fítadbres, que vayan muchas veces, 
y de improvifo para ver fi enfeñan, 
y cómo, para que afsi podamos caf-
tigar á los culpados, con. las penas 
que merecen. N o parece que en ef-
ta Ciudad fe acoítumbra examinar 
de Dodr ina Chriftiana á las Maef
tras; pero fiendo efto abfolutamente 
neceíTario , y conforme á lo que fe 
pradica en R o m a , havíendofe de 
elegir algunas de eftas por los Se-, 
ñores Diputados de las Efcuelas 
P í a s , encargamos á los Examinado» 
res , que eños nombran, para faber 
de las. calidades dé ellas, que fepan 
también fi fon del cafo para el m i -
mfterlo de enfeñar la Do í t r i na 
Chr l f t ina; como también el vif i- . 
tar de quando en quando fus Efcue
las, para ver fi la enfeñan, y en qué 
forma , como fe dixo arriba de los 
Maeftros. Y por lo que rcfpeta á 
las otras mugeres, que no depen
den de las Efcuelas Pías , y tienen 
Efcuela, prohibimos, con penas á 
nueftro arbitrio refervadas, que n i n 
guna muger fe atreva á abrir Ef 
cuela ,. fin paílar antes por examen. 
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y tener la aprobación del Cura de 
aquella Parroquia , en que ha de 
hacer de Maeftra; y ningún Cura 
Ies dará fu aprobac ión , fi fobre las 
demás calidades , no las hallaren 
capaces para enfeñar la D o d r l n a . 

Y hablando en fin con los Se
ñores Curas de l a D i o c c f í , quere
mos , y mandamos , baxo las penas 
á nueftro arbitrio contra los que 
contravinieren á ello , que pongan 
en execucion todo lo dicho hafta 
aquí en orden á los Señores Curas 
de la Ciudad , en quanto á enfeñar 
la Doctrina ChriíHana á los niños, 
y niñas de fus Parroquias , y hacer 
la explicación tan neceíTaria del 
Catecifmo en los Domingos , y 
Fieftas de precepto. Eftrechando 
Earabien á los que fe han de tonfu-
rar , á los C l é r i g o s , y Sacerdotes, 
á que ayuden en tan fanto minifte-
r io al Cura , en la forma que fe ha 
d i c h o arriba, hablando de los de 
Ja Ciudad ; y repetimos á los Cub
ras de la Diocefi las mifmas adver
tencias, en quanto á las C é d u l a s , 6 
Boletines para la Confirmacion.Có-1 
munion primera,, y Proclamas, y 
afsiftencia á los Mat r imonios ; or
denando también , que no haya a l 
guno por la Diocefi , hombre , o 
muger, que enfeñe , ó tenga Efcue-
la , íí no tuviere la aprobación del 
Vicario Foráneo , en que le declare 
idóneo para enfeñar la Doé t r ina . Y 
porque la gente del campo embia 
de mejor gana á los muchachos, y 
muchachas á guardar los ganadoá-
tjué a la D o í l r m a Chr i íHana; y a l 
gunos mal educados fe ponen á jtl-í 

Í;ar, y mover ruido al tiempo de 
os Divinos Oficios, y de la explí-2-

cacion dé la D o í l r i n a ; queremos> 
que los Curas en las Platicas, que 

don 17C 
hacen al pie del Altar , amoneftett 
feriamente , y con palabras graves, 
y de pefo á los Padres, y Madres, 
que no cuidan de hacer enfeñar a 
fus hijos la D o d r i n a , haciéndoles 
Conocer, que eftán en eftado á<t 
condenación: y exhór tenles á traher 
á fus h i jos , c hijas á la Parroquiaj 
y que queden allí con ellos mleiv-
tras fe hace la Doctrina , y el Ca
tecifmo ; porque fucede no pocas 
veces, que ni los padres la fupie-
ron quando niños, o que fi la Tupie
ron , yá la hayan olvidado ; y n ó 
dexen de advertirles fer nueftra 
intención , que permanezcan en fú 
vigor , y fuerza todos los mandatos, 
y ordenaciones hechas por Nos , y 
nueftros Anteceífores , contra aque
llos , que al tiempo de los Oficios 
Div inos , b fe ponen á jugar ^ I m 
piden el Cul to Div ino con' ruidos, 
y eftrepltos. 

N o es ponderable el coníueloi 
que havemos tenido en el curfo 
de la Vifitat haviendo hallado Curas 
dodos , devotos, y zelofos de la 
honra de D i o s , y aplicados á la 
explicación de la D o d i i n a , y Ca
tecifmo : otros havemos encontra-, 
do medianamente iní lruídos ;> fin 
embargo , haviendo llegado á nuef
tros oídos varios rumores, que acu-
fan á unos como á negligentes , y 
á otros como á ignorantes, yá de 
aquellos mifmos , que havemos v i -
fitado , y yá también de aquellos, 
qué quedan por v i f i ta r , lo que nos 
ha caufado mucho fínfabor; y no 
teniendo ciertamente genio de 
mortificar á ninguno , 6 difguftar-
le , de lo que pongo á Dios por tef-
tigo ; pero acordándonos de la 
cuenta rigurofa , que havemos de 
dar en el Tribunal D i v i n o , nos es 

D 4 for. 
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forzofo el executar quanto fabe-
m o s , y podemosea Gumplímiento 
«Je nueftra obligación» Y ai si efpe-
ramos, que los defcuidados en ex
plicar la Do tb ina , y C a t e c i í m o , fe 
animen ,, 5? e m i e n d e n y que los 
menos, dodos huelvan , como fe 
dice , á tomar las armas , y fe apli
quen mas á la lección , y al eftudio; 
pues comunmente fe bailan algunos 
ignorantes entre el los , íín culpa 
del que íes dio el Curato, pues defde 
que Ies hicieron Curas no han 
abierto un l ibro. Eftamos bien 
perfuadidos, que hará en ellos efec
to efte nueftra avifa; pero, quan-
do no , fabemos lo que difpone el 
Sagrado Concilio de Trento., Sef. 
% i , cap*. 6.. tenernos entre manos 
los Reglftros de k Sagrada Congre
gación del Conciliov, y en el libro 
1 3 , de las Decretos y pag. 520.. halla
mos efcrito afsi: Sacra, Congregado 
tenjuit Epifcopos Smceffores., pojfe f u -
fervemente raiimabili- caufa y etiam 
ex officio , ettarn extra Vijitationemy 
examinare Parochos ad Ecclefíás- Paro-
chlales appmbatos. Y en el libro « 
de los Decretospag. 1 4 6 . fe lee: 5^-
era Congregatio refpondit : Ep'tfcopos 
Succeffores , fupervenhnt-e ratimabili 
caufa y poffe etiam ex officio iterum 
examinare y mm in vifitatione y quam 
extra y Parochos quamvis regulares 
approbatos- tempore provifionis Paro~ 
chiaüum* Y tratando de los apro
bados por los Anteceífores, defpues 
de bien examinado el negocio, fue 
decidido por la Sagrada Rota R o 
mana ydeci/f, z<)j, part.. 19» Recent* 
fer caufa razonable, y fufíciente pa
ra nuevo examen, querer el Succef-
for quietar fu conciencia : Pro l i -
hito, 13* pro fola quiete confcienthe 
f u á , como dice mm» y» Y hablau-

'denal LamherttnL 
do de los que ya fueron aprobados 
por el miflno Óbirpo , que de nue-
vo^ quiere ex iminarlos , fe hallan 
los Decretos íiguientes al íib. 16 , 
de los: Decretos y pag, 108,, Cum fub 
die i j» Januarii 1 6 6 7 . ad inflan^ 
tiam Epifcopi Pampilonenfis , oh bao 
Sacra Congregatione refolutum fuerit: 
Primo pojfe- Epif copos examinare Paro
chos y £7* KeBores femel approbatos act 
Curam animarmn, quando adefl ve-
hemens fufpicio , de illorum imperitia'i 
Secundo pojfe ad h ujufmodi examen pro
cederé y etiam extra Vifitattonem : Ter-
tio ad di flum examen fadendum, haud 
neceffe effe y ut judiciales probationes 
imperitice prácedant ; nmc fupplicat 
Epifcopus per eandern Sacram Congre-
gationem uíterius declarañ , an in ac-
tu Vifitationis Diceeefis y pofsit Epifco-
pus examinare Parochos , quotquot v t -
fitat y etiam fi contra tilos y vel a l i -
quot ipforum , non vigeat fufpicio i m -
periti<e 1 Sacra Congregatio y die 22. 
Septembris 1668* refpondit t negati-
w» Y en eftos t é r m i n o s , no bafta 
el defeo de fatisfacer a la propria 
conciencia, fino que además fé 
requiere y para nuevo examen , la 
ya dicha extrajudieial Infamación 
de ha ver olvidado lo que fabia , o 
de que por no haver conrinurido en 
aplicarle al eftudio, fe haya hecho 
indodo , como- advierte bien la Sa
grada Rota en la dicha decif. 15 7* 
num. iS . e5r feq^part. 19. fin que los 
Párrocos nombrados por Patrones 
Legos puedan pretender eftár ef-
lentos de eftas leyes jpues haviendo 
confeguido la Parroquia fin Concur-
fo,no tienen á fu favor la buena pre-
fumpeíon , que gozan los aprobados 
en Concurfo,Gomo reflexiono el Car
denal de Llica de ParochisydiJi, 1 6. Fin 
nalmente mandamos,que efta nueí l ra 
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notificación Fe publique en los luga- tanto de la Ciudací, como de la D i o -
íes acoftumbrados, y Te fíxe en bs ceíi.. Bolonia. Del Palacio Archie-
Sacriftlas de todas, las Pacroquíaí , p i f c o p l a 14. de OAubre de 1732* 

I N S T R U C C I O N X. 
D E L A O B L I G A C I O N Q U E T I E N E N 

los Curas de predicar la Divina palabra al Pueblo 
todos los dias de fiesta, y de aplicar en tales dias 
la Missa por el mismo Pueblo : y de la causa de esta 
cb ligación* 

CO N la ocaííon cíe la Víí í ta ,que 
havemos comenzado en efta 

nueí l ra Dioeefi , y que profeguiré'-
mos hafta darle fin , fi el Señor nos 
conferva la vida , y la falud , have-
mos notado el; grave defcuido de 
algunos Curas , que no hacen Pla
ticas a fu PueWo los: Domir^os , ŷ  
F ie f t a j , hacieruJoles pnefente los 
vicios, de que deben huir, y las vn> 
tudcs que deben- p ra í i i ca r , para no 
incurrir en la eterna, condenación-, 
antes bien alcanzar la Gloria Ce-
l e f t i a l , y aun por fugetos dignos de 
toda* fé havemos entendido, que 
en efte mifmo defeco han Incurri
do también algunos de los Seño
res Curas dé la Ciudad?, reputados 
por vimiofos , y zelantes, efeufan-
dofe con el eftilo contrario-, que 
hay , con que es muy coreo el n u 
mero de los concurrentes, y con 
decir ,; que en muchas otras Iglefías 
íe predica la divina palabra, Y 
tanto con la mifma ocafion de la 
Vifita , como por los examenes de 
Ordenandos, de Confeí lbres , y de 
Guras 9 hayemos carabiea obferva

do , que algunos Pár rocos , y otros^. 
que tienen Cura de Almas , no apl i 
can el Santo Sacrificio de la MiíTá 
por el Pueblo en los Domingos , y 
Fieftas de precepto; y que excitan
do de nuevo varias queftiones, que 
t ráben los Autores fbbre efte pun-
tOjííguen como probable en la p r á c 
tica la opinión de tos que dicen, 
que en tales dias eftán los Curas 
obligados ( y afsimifmo los que 
tienen Cura de Almas ) a celebrar 
la MiíTa ; pero no á aplicarla por el 
Pueblo , y efpecialmente fí no t ie
nen la congrua: como íi en eft.e 
pmicó no eftuviera ba í lantemente 
explicada la mente de la Sanca Sede, 
ó como fí las refoluciones de la Sa
grada Congregac ión del Concil lo 
de T r e m o , a quien toca privativa»-
mente fer Interprete del mi fmo , no 
hicieran Ley general por no eftác 
publicadas , o no obligaran en con
ciencia, ó folo tuvieran fuerza en 
u n o , y otro fuero, en aquellos ca
fes , para los quales fe decretaron, 
y no en todos los d e m á s , con otras 
tales fsivolas excepciones. 

Nos 
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N o podemos dexar de confeílar crédi to , que tuvo de do£to en los 

Sagrados Cañones , mientras vivió, 
haviendo' Férvido en Roma hafta la 

havernos quedado forprendidos al 
v e r , que los que tienen á fu cargo 
Cura de Almas , no digan palabra 
los Domingos , y otros días de Fieí-
tas íblemnes al Pueblo, corno fe ha 
dicho , y al oír , que con fingidos 
pretextos quieran efeufar uno de los 
mayores defedlos , que pueda tener 
un Cura . N o fon eftas ideas nuef-
tras, fino determinaciones Innega
bles del Sagrado Concillo de. Tren-
to, Se/f.5, cap.z. de Reform. en don
de fe lee : Archipresbften queque , Ple-
b-ani, (S" quicufnqtie Parochiaks, vel 
alias Curam Ammarum hahentes , Éc -
clefías quocutnque fnodo oht'inent, per fe 
vel per alioíidoneo<s1, f i legitime impe-
dití fuerint, diehus. faltem Doininic¡sy 

Feftis folemnibuj , plebes Jtbi com-
mijias , pro fuá , earum capaCítater 
pafcant falut¿tribus verbis, docendo. 
quee feire ómnibus nece/fartum efl adi 

falütem , armneiandoque eis cum hre-
vitate , facilitate- fermonis,. vitia-. 
û<g eos declinare , í?* virtutes.quas fec-

tari oportedt, ut podnam tstérnam eva--
dere, cceleftem gíoriam confequi var 
leant: y poco defpues: . Ñeque vero, 
hujus Decreti executimem confuetudó: '.: 
impediré valeat. 

Por lo qua l , toda la controver-
fia fe reduce á ver fi cfta dlfpofi-
cion. del Concillo del dicho capitu
lo t . de la Sefsion ^ % qiie: fue en tiem
po del Pontífice Paulo I I I . ponga el 
pefo de haver de predicar formal
mente , en confequencía del cap. 4 , 
Seff.zfa de Refprm. que fe hizo baxo 
el Pontlfícadb de Pío I V , Examino-
fe efte punto en la Sagrada Congre
gación del Concilio á 9, de Febre* 
ro de 15 7 6 . pero no fe refolvío, co
mo fe lee en Monfeñor FagnanojEf-
critor célebre , no falo por, el gran 

edad de noventa ataos en los em
pleos , y negocios mas graves; fino 
también por la mucha eíHmacion, 
que han hecho , y hacen de é l , haf
ta los Autores ultramontanos,al cap» 
Inter ccetera , num. j ̂ . de Offício Ordi-
narii. Pero haviendo Nos obferva-
do en el tiempo en que tuvimos el 
honor de fer Secretarlo de la dicha 
Congregación , Ub, 6. de la Prefec
tura del Señor Cardenal Carrafa , pag* 
109 , V feq. que fe bol vio á exami
nar eña materia á inftancia del 
Obifpo de M a l t a , y haveríe refpon-
dtdo : Satis effe , ut Parochi etji for-
maliter non pradicent, faltem Domi-
nicis , CS" Fefiis diebus , plebes fibi cottt-' 
mi/fas pro fuá , & earum capacitate, 
pafcant falutaribus verbis : y havien-
dofe arreglado á eftos preclfos té r 
minos.Innocenclo X I I I . en la Conf-
tl tucion , que hizo para nivelar 
la difcipllna Eclefiaftica de los Rey-
nos, de Efpana^rt cuya fazon también 
fuimos. Secretarlo de fu partlculaü 
C o n g r e g a c i ó n , defpues de un pro* 
l i jo penofo examen , como fe puede 
ver en la mifma Conftitucion, que 
fe confirmo defpues por Benedido 
XII I»para que firvieíTe á los Ordina
rios de regla , y norma para gober
nar fus DIocefis t eftamos perfuadií-
dos.^ cjue.no eftan obligados los Pár
rocos, á hacer formalmente un Ser
món; ; pero sí al menos á tener una 
Platica familiar , proporcionada á 
la capacidad del Pueblo , fin que 
pueda efeufarfe de eftá obligación, 
ni por la coftumbre , aunque fueíTe 
immemonal , ni porque en muchas 
otras Ig le íus fe hagan fermones , n ! 
por e l corto numero de oyentes ; yk 

por-



trutruccion X,. $g 
porque la razón de fer el numero que ha explicado las tales palabras 
tan corto , proviene de no CLimplir 
.el Cura con fu obligación , viendofe 
por experiencia , que fíempre hay 
concuríb en las I^lefias, en que el 
Pár roco hace fus funciones; y tam
bién , porque además de que eftá 
derogada^ por el Concillo de Tren-
to la coftumbre contraria , pufo fin á 
todas cftas efcufas Innocencio X I I I . ; , 
en la citada Conftitucion, confirma
da por Benedido ; pues haviendo. 
tratado, de la obligacioa impucfta 
por el Concilio de Trento en la fef--
fion 5 . cap, t . dice afsi: Nihilomínus 
nonnulli Parochialium Ecclefiarum Rec
tores y hcec qUít fuarum partium adeo 

ftmt , pytftermíttv.nt; culpam hujufmodi 
a fe amoliri nttentss 5 vel prtftextu ím~ 
memorahUis yfed quidem pravce confue-
tudinis ; vel quia haec ab ipfis prteftarty 
neceffe non videatur , fuppetente ními-
rum copia aUorum , habe.ntium Sacras 
Coyictones in aliis Ecdefiis : : Ne. i ta-
que fub inant íftammy al.iantmquefimi-
llum , excufatianum prcetexíu , tanta-
Chriftiame reipublicoe pernicies ftruatury 
áiflriBe py<zc\ptmus, Cí^f.. 

Y paflando al aflunto de la apl i 
cación de la MiíTa por el Pueblo en 
los Domingos , y Fieftas de precep
to;, difpone lo í íguiente el Santo 
Concil io de Trento , Sejf, i j ^ c a p j , , 
Cum precepto Divino mmdatumfit óm
nibus > quibm Animarum Cura, commif-

Ja, efi y oves fms agnofcere , pro bit: 
Sacrificium aferré.. Tampoco ignora-
mos! las controverfias de los. D o d o -
res y íbbre fi de cftas palabras fe i n 
fiera obligación folo de celebrar , 6 
de celebrar , y aplicar por el Pue
blo el fruto medio del Sacrificio, fin, 
que puedan aplicarlo por otros aquel 
día , ni recibir otra limofna por la 
aplicación ; pero también fabemoSj 

la.Sagrada Congregación del Conci
l io , única interprete dé é l , dicien
do, fe entiende en ellas comprehen-
dida, no la fola celebración, si t am
bién la aplicación del fruto medio, 
como, dice Fagnano fup. cap. Frater-
nitatem , num, 9 3 . . ^ 94.. de Sepvltu-
r i s : fabemos , que el año 1681 . de
termino la mifma Congregac ión , 
que tenían obligación los Curas de 
aplicar la MiíTa cada día por el Pue
blo ,fí la renta fuere pingue; y fola-
mente los días de Flefta, fí la renta, 
fuere tenue :, Cum precepto Divino iis 
quibus Animarum Cura commiffa efl^ 
mand'xwrn f t . pro ovibus fuis , Sacrifi-
cium offerre , ¡ape alias Sacra. Congre-
gatio Cmcilii cenfuit , Farochus teñe--
t i fro Parochiams. Sacrifidum appli-
care ; atque ea. cum difíiníiíone, ut ( i 
reddims pingues fint, fíngulis diebusi._ 
fi vero tenues , faltem. diekus feftivis; y 
puede verfe efte Decreto impreífo. 
en el Compendio de los Decretos, y 
Conftituciones recogidas para co
modidad de los Eclefiafticos por el-
Señor Cardenal Carpegna, Vicario 
de Roma , ícm.,3. Theoh Moral . Gen-
neti,. Edit . Venet. pag. ^ i j » £fr Sporer 
Supplem.. Thepl.MoraUpag>.i 21., Pero 
también fabemos , que hav iendoíe 
examinado de nuevo efte punto, pa
reció fobradamente gravofo el ob l i 
gar á los Curas, aunque fus rentas 
fueífen pingues, á celebrar , y apli
car todos los días por el Pueblo la 
Miífa : y afsi fe refolvio á 8.. de Fe
brero de 1716.que los Pariocos, que 
no tuvieífea tanta congrua , deban , 
aplicar la Miífa por el Pueblo los, 
días de Flefta ; y que no. éftán ob l i 
gados los que gozan renta pingue a. 
aplicarla todos los días por el Pue
blo. DIe. zS. Februarü 1716. SáCí'iii; 
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Congregatlo Ctncilií , pmpofitis infra-
fcriptis dubiis \ primo an Parochi non 
habentes congrmm teneantur applícare 
M i f a m pro Populo faltem diebus Fejih 
ita ut fint -cogendi in cafuJS'c, Secunden 
an Parochi habentes pingues redditusy 
teneantur quotidie Mijfam applicare 
pro Populo in cafu , p'c-, refpondit ad 
prlmum affirmative , cenfuitque danda 
ejfe decreta-, alias de hac re edita ; ad 
fecundum negative; & hujuftmdi dubia 
amplius non propom mandaviu 

Efte Decreto íe halla en los re-
giftros de la Sagrada Congregac ión , 
y va eftampado al fin del Synodo Dio-
ce fano del Obi'fpo de Portalegre en Por
tugal, pag, 15 8 . Y el que quiííere Inf-
truirfe de las antecedentes refolu-
clones de la Sagrada Congregación, 
de las quales había -en el Decreto de 
1 7 1 6 . en donde fe dec l a ró , que de
bían los Curas, y los que exercíef-
ícn Cura de Almas, aplicar la Mifla 
por el Pueblo los Domingos, y de
más Fieftas de precepto, que tengan, 
o no la congrua •, podrá leer á M o -
nacello, Autor muy p r á d l c o de los 
Tribunales de Roma; y por muchos 
años Auditor del Señor Cardenal 
Pet rucI , el que con particular d i l i 
gencia ,, juntando varias refolucio-
nes de la Sagrada Congregac ión , 
Compufo el Formulario Práfíico Legal, 
en el qual puede verfe, part.v, de la 
fegunda Imprefsion de 171 3 . pag. 3 2 . 
nurn* 4.55^ feq, tom, %. pag. 2 1 9 , « , 
18. feq. tam* 4, pag, 1 o 1. num', 
121. Y quien quiera faber otras re-
foluciones mas antiguas, y confor
mes á eftas del año 1692 . á 10. 
de Mayo , y del año 1 6 9 9 . á 24 . de 
A b r i l , confirmadas en forma efpeci-
fica por Innocendo X I I . podrá leer 
fu Breve confirmativo en Anacleto 
RelíFeníluel l ib , 5 , Decretal, t i t . 3 . 

n u m . n z . & M * Y en Clericato i ? 
Difcord. Forenf. difeord. 19. de Bene-

ficiis y num, 4 3 . ^ Sporer Supplem. 
Tbeolog. pag, 321 . Y fi a lgún curiofo 
defeáre faber el fentir de la Sagra
da Congregac ión defpues del año 
1 7 1 6 . decimos , que hallándonos 
Secretario de la Congregac ión del 
Concilio , Inftado del Señor Carde
nal Tañara , Decano, y Obifpo de 
Oftla , fin embargo de eftár p r o h i 
bido el hablar mas de efte punto, 
procuramos nuevo modo para p ro
poner la duda, fi los Párrocos de 
Caftel Romano , Porclliano , y De
cima , fujetos al Oblfpado de Oftia, 
que folamente tenían una renta muy 
corta , que pagaban los Barones de 
eftos Lugares, cafi defpob lados , fia 
tener lo mas miíiimo de votivo de 
tan infelices vecinos , eftaban ob l i 
gados á aplicar la Mifla por el Pue
blo en los Domingos , y Fieftas de 
precepto, por el motivo infi miado, 
de que nada recibían por el Puebloj 
lo que reprefentamos en el papel, 
que fegun la coftumbre, fe tira , ef-
tampa , y reparte en la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n , en efta forma: léL 
autem quod fpeciali nota dignurn ejfe v i " 
detur in pr¡efemi efi, quod Parochi nihil 
d Populo recipiunt, cum id quod habent9 
confequantur a Dominis Caftrorum, Y i 
en la Congregación , que fe tuvo a 
2 9 . de Enero de 17 2 4 , fe refpondió: 
TeneA, ad mentem\ y la mente fue, 
que fi acafo algún día Feftivo ha-
llaíTen aquellos pobres Curas la I I -
mofna de la M i f l a , celebraflen para 
la afsiftencia del Pueblo ; y ía apl i 
cación por el que dio la l imoína; 
con tal,que en uno de los días de en
tre femana, apllcaflen por el Pueblo 
un Sacrificio en lugar de aquel que 
debían aplicar aquel día de Fíefta. 
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Y de e íh fuerte es mas que evi- en codos los cafes, fino folamente 

dente haver tal obligación, fegun el 
fentk de la Sagrada Congregación, 
y de los Sumos Pontífices en cuyo 
affunto pudiéramos también ,ateíil-
guar con verdad, que en tantos cen
tenares de Cartas , que en doce 
años havemos eferito , 6 firmado, 
como Secretario de la Sagrada Con
gregación , refpondiendo á las rela
ciones , que fegun la Bula de Six
to V . fe remiten á ella, del eílado 
de las Iglefias de todas las partes del 
Mundo ; fi en efias los Ordinarios 
omiten avifar , que los Párrocos, y 
demás, que exercen Cura de A l 
mas , aplican la MiíTa por el Pueblo 
los Domingos, y días Feílivos, fe 
les advierte , que en adelante lo di
gan expreífunente : y los Examina
dores del Señor Cardenal Vicario 
de Roma , quando examinan para 
Ordenes , para Confeííar, 6 para los 
Curatos, re prueban á los que Inter
rogados refponden , que el Párroco 
«o eílá obligado á aplicar la MiíTa 
por el Pueblo en los Domingos , y 
Fleftas , íi no tienen la congrua ; fin 
que admitan las excepciones arriba 
dichas; ó que las refoluciones déla 
Sagrada Congregación no tienen 
fuerza de Ley, ni obligan en el fue
ro dé la conciencia, porque no fe 
publican ; ííendo afsl, que quando 
le ha publicado la Ley, no es ne-
ceífario para obligar , que fe publi
que la declaratoria de la mifma 
Ley, fí el que declara , no folamente 
tiene la autoridad , fino también ¡a 
privativa de Interpretar, y declarar; 
pues entonces obliga en uno, y otro 
fuero; y lo mlfmo fe praéHca con 
los que refponden, que aunque eftas 
refoluciones tienen fuerza , mas no 

en aquellos para los quales fe hicie
ron ; pues aunque es verdad , que 
hay muchas de efta naturaleza; pere 
eftas de que hablamos no fon tales; 
porque emanando por inteligencia^ 
é interpretación del Sagrado Conci
l io , tienen fu vigor en todos los ca-
fos, aunque hayan emanado á peti
ción, é Inílancia de algún particular; 
y de aquí nace la coftumbre, y prác
tica , de que quando fe pide lo mlf
mo que ya fe decreto, fe le refponde 
al que TpidcDentur Decreta', como en 
el caío de que hablamos ha fucedido 
varias veces, como ya diximos; y ef-
to no fe hace, ni puede hacer quan
do fe trata de refoluciones partícula-, 
res, hechas para algún cafo particu
lar , con particulares clrcunftancias, 
que no quadran con otros cafos. N i 
es meneílcr para faber eftas cofas ha-
ver fido Secretario de la Congrega
ción , pues las pueden ver en Fag-
nano al cap.S¿!6n'umi, num,6,de Conf-
tituiiombtis, por lo que toca á las re
foluciones de la Sagrada Congrega-
clon en general; y también en el 
particular de las que fobre efte pun
to de la obligación de los Párrocos, 
y Curas de Almas de aplicar la Mif-
fa en los Domingos, y Fleftas por el 
Pueblo fe han tomado; puede leer fe 
á Clericato , que lo trata erudita
mente , y por extenfo: D'ifcord, Fo-
renf, de Beneficiis, difcordtiy. 

De todo lo dicho claramente fe 
demueílra con quánta razón have
mos mandado á los Párrocos, que 
hagan á los Pueblos faludables Pla
ticas^ exhortaciones en los Domin
gos , y F^eílas folemnes, y que apli
quen la Miífa po-r el Pueblo los Do
mingos, y Fleftas de precepto. Pero 

co-
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conociÉrido,que aun con todo lo di-
cko, y fobíe ha ver tantas veces ex
plicado , que lo contirario no fe con
forma con las máximas d é la Santa 
Sede, cada uno fe queda con fu opi
n ión ; nos ha parecido neceífario, 
para terminar de una vez con éíla 
dlífenfion de didamenes, efcriblen-
dp á la Sagrada Congregación del 
C ó n d i l o fobre el punto de enfeñar 
la Dodr ina Ghrlíliaiia, Iníínuar algo 
por vía de relación fobre eílos dos 
puntos, y no por modo de duda; 
por no exponernos á que entendief-
fen havernos muy pronto olvidado 
de fus m á x i m a s , y autoridad, y que 
no fablamos quáles fueíTen reiblu-
cíones generales, y quáles particula
res *, y afsi la mifiTía Congregación 
nos refpondio á 9, de Agofto del 
año corriente , en eílos términos: 
Cavendum pmetera efl, ut omnes Paro-
c h i , diligenter muñerí fao fatlsfaaanf, 
y finguUs diebus Feflh Vapulo fihi com-
mlffo [acra eloquia ^ falutifque mónita 
exponant , fací l i fermone , dsnuntiando 
•vitia, í[u£ declinare , SÍT vtrtutes , quat 
feóiari óporteaf. Ac denique admoneñdi 
funt i'tdem Parochi, teñeri eos ómnibus 
dkbui Feji'is > M i f a SaCrlficium applí-
Caré pro Populo, et'tam fi minus integra 
Congrua , ex Parochialibus proventibus 
recipiánt; qüetnadmodum pluribus bu-
jus Sacrá Congre%atíonis Dechtis de-
claratufn fuijfe probé comperturn efl̂  
Emiñentió vé/Ír<e.Y fe debe obfeirvar, 
que aquí la Sacra Congregación fe 
refiere á los antiguos Decretos: lo 
que confirma , que fu mente ha íldo 

•fiempre , que los mifmos Decretos, 
bien que emanados, como en ref-
pueíla de las dudas propuéí las por 
algunos particulares Gbífpos , por 

' fer la Inteligencia i y explicación del 

denal Lamber dni. 
Sagrado Concillo de Tremo , deben 
t e n e r f u e m dcLey unlverfal.Y afsi, 
no folamente con nueftra autoridad, 
si también con la de la Sagrada Con
gregación , y la de fu Santidad, con 
cuya aprobación fe nos ha dado efta 
refpuefta ; ordenamos, y mandamos 
á todos los Curas , tanto Seculares, 
como Regulares de efta Ciudad , y 
Diocefi , y a todos los que exercm 
Cura de Almas , que hagan Platicas 
al Pueblo en los dichos d í a s , baxo 
las penas írtipueftas á los Inobedien
tes por el Sagrado Concillo de Tren-
to , y que apliquen la MiíTa por el 
Pueblo ¡os Domingos , y todas las 
demás Fíeílas de precepto \ baxo las 
penas refervadas á nueftro arbitrio, 
Y aunque no dudemos de la vir tud 
de los Señores P á r r o c o s , y demás 
Curas de Almas de efta nueftra Ciu
dad, y DIoceíi, que pondrán exada-
mente en execucion eftos nueftros 
mandatos; fin embargo, para que 
fea mas público fu zelo , y obedien
cia , conformándonos con las p ru
dentes ordlnaciones de la Sagrada 
Congregación de la Vifita de la Ciudad 
de Roma , mandamos, que defde el 
principio del año 1735. todos los 
Curas Seculares , 6 Regulares , y 
quantos tuvieren Cura de Almas, 
noten en un libro particular los días 
que hayan celebrado, y aplicado la 
MiíTa por el Pueblo : quedando a 
nueftro arbitrio la pena contra los 
que no executáren quanto fe ha 
mandado. Leafe áMoufeñor Brafchí 
Prompt.SynodalyCap.ioj» i «.28. a/^. 
34. en donde t rahé los Decretos de 
las Sagradas Congregaciones, tanto 
acerca de la obligación de los Par-
focos Seculares , ó Regulares, de 
aplicar la MiíTa en la fi>rma dicha los 

días 
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dias fenaíados, Gomo de la de notar y quede fixa en todas las Sacríftias 
en un quaderno la aplicación de 
ellas» Finalmente, mandamos, que 
efta nueftra Notificación fe publi
que en los lugares acoftumbrados, 

de las Parroquias, tanto de la C i u 
dad , como de la Diocefí. De nues
tro Palacio Archiepifcopal de Bolo
nia, á 14. deOdubre de 1732,. 

I N S T R U C C I O N XL 
D E L A D V I E N T O D E L S % N O R , 

y su Novena : por quién se introduxesse el Advientoi 
en que tiempo, y en donde: qual fea la intención de 
la Iglesia celebrándole s y a que aluda el Oficio D i -
vino 3 y la Missa del tiempo de Adviento, 

SE dice frequentemente, y con fo-
brada libertad , efpecialmente 

entre la gente de poca piedad,y mu
cha Ignorancia, que el Adviento es 
para Ffajíes, / Monjas, y no para los 
demás Ecleíiafticos , n i Seculares; 
como dando á entender, que no hay 
diferencia alguna del Adviento á 
los demás tiempos. Cuya propofí-
elon folo puede dexar de fer teme
raria , y efcandalofa , entendiéndola 
precifamente de la abftinencla , y el 
ayuno: y de fer faifa , hablando con 
dlftlncion de Iglefia Oriental , y 
Occidental , y del tiempo prefente, 
y el paífado ; y para que no fe le de 
otra cenfura mas agria , no debe ef-
tenderfe á las muchas mas obras de 
devoción , que quifiera nueftra M a 
dre la Iglefia fe praftlcaífen en el 
Adviento por todos los Fieles de 
todos los eftados. 

A l prefente, en quanto á la abf
tinencla , y ayuno del Adviento, fo-
1 amenté lo obfervan las Familias Re-
llglofasj algunas de las quales lo em

piezan en la Fleíla de San Mar t ín , 
otras el día de Santa Catharina, 
otras de la primera Dominica de A d 
viento; y otras, en fin, al otro día de 
Todos Santos,como advierte el Car
denal Cozza trafí . Dogmat.Moral, de 
Jejm, part, i . H o y día la Iglefia 
Oriental da principio al Adviento 
de la Flefta del Apoftol San Felipe, 
que fe celebra á 14. de Noviembre, 
y por efto la llaman la Quarefma 
de San Felipe , y dura hafta N a v i 
dad; y en efte tiempo no comen car
ne, manteca, leche , n i huevos; pe
ro ufan de pefcados, aceyte , y v i 
no: cofa que no prad ícan en la Qua
refma ; y aunque en folos fíete días; 
del Adviento tienen obligación de 
ayunar; pero caí! todos los Grie
gos acoftumbran ayunar por devo
ción , como dice Balllet en el tom,$, 
de las Vidas de los Santos de la i m -
prefston de París de 1707, en la Hift , 
de las Fieftas movibles, pag.163, H o y 
finalmente , hablando de la Iglefia 
Occidental por un c o m ú n , y de-

xan-
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xando aparee las Familias Reiigio-
fas , cuyas Conftituciones les impo
nen abftlnencla ; los demás, ni guar
dan abílinencia , ni ayuno en el A d 
viento. Pero eílo no íucedia en otros 
tiempos , pues paíTando en filencio 
las Iglefias Ultramontanas,/ hablan
do folamente de nueftra I ta l ia , fe 
halla un Diploma expedido por Ai£-
tulfo , Rey de los Longobardos r el 
año 75 3 .en que obligaba á los M o n -
ges de Nonanrula á que le embiaf-
íen cada año 4 0 . Lucios ( cierto pef-
cado ) en la Quarefaia de San M a r 
t in , que afsi llamaban el Adviento, 
como dice Martene de Ant'rqua Ec~ 
elejtce Difcíp. l'tb* 4.. cap» 10, num. 5 . 
E l Papa Nicolao I . que floreció en 
la mirad del figlo ÍX. Efifí» ad can-

fulta Bulgarormn , c-^. 4 , contando 
los ayunos, que fe obfervaban en la 
Igleíia Romana , pone el ayuno del 
Adviento : Nec non jsjunia ante Na-
talis Domini no/iñ Jefu-Chri/it Fefii-
vitatem \ quá jejunia Sanéía Romana 
fufcepíf amiquitus , tenet Ecclefia. 
San Pedco Damiano , que vivió cer
ca de la mitad del íiglo X I . tratan
do de la reforma de los Canónigos 
de Veletri, hace mención de la Qua-
refma próxima á la Natividad del 
Señor . Y también Innocencio I IL 
que vivió al principio del íiglo XIÍI. 
refpondiendo al Arzobifpo de Bra
ga , dice : Jejunhm et'tam apud nos, 
in Adventu Domini agitur ; como fe 
lee en el cap. Confiiium , de Obferva-
tiok.Jejm. Y íín duda, que quando 
fe trasladó la Silla Apoílolica de 
Roma á A v i ñ ó n , fe relaxarla eíla 
obfervancia , y difciplina , puedo, 
que Urbano V . la limitó á los de fu 
Curia , como prueba lo que efcribe 
Raynaldo, año de Chriflo 1370 . al 
m m . z i . en que refiere, que el d i -

clenal LamhertviL 
cho Pontífice m a n d ó , que todos los 
Curiales, genet-aliter, & hdi/linííe 
in Adventu Domini , £5" duohus dicbm, 
quartam feriarn Cinerum , immediate 
prnecedentibus , ab efu carnium ab/iine-
rent ; tS1 in diflis diebus Saculares, 
tS' Laicos in Cuña exifientes , etiam 
voluit compi-ehendi. Y fe prueba ma
yormente lo dicho con la refpueíla 
de Belcto l ib. de Dh'mis Officiis , cap, 
11 . pues preguntandofe , por qué la 

Igleíía no intimaba fe ayunaíTe por 
Santo T h o m á s Apoftol , refponde: 
¿¿hiia fefium ejus e/i in Adventu, in .qm 
qujifi co/itinmim jejuntum, debernus cb~ 

fervare, como no tó muy bien Mar 
tene en el lugar citado al num.6. 

Y padndo del ayuno á otras 
obras de virtud , que también al pre-
fente defea nueítra Madre la Igle*-
fía de fus hijos en eíle tiempo , que 
llama aceptable, para que enarde
cidos en amor de Dios , fepan apro
vecharlos con muchas ventajas efpi-
ricuales ; defeando , que no abufen 
de tan fanto tiempo las almas, que 
nos eftán encomendadas , diremos 
alguna cofa del origen del Advien
to , del fin para que fe Inílituyó , y 
de las ceremonias, que en él obfer-
va la IgleíTa ; efperando , que eí lo 
no ha de fervir poco para lo mucho, 
que nos prometemos de fu devor 
clon en eí losdiasfantos del próximo 
Adviento. 

Fue Inílituido el Adviento , fe-
gun quiere Durando lib. 6, cap, 2. 
n u m . i . por el Principe de los Apof7 
toles San Pedro. Baillet, nimiamen
te parcial de fu Nac ión Francefa, 
atribuye el origen , é IníHtucion del 
Adviento á San Perpetuo, Obifpo 
de Tours , como fe vé en el lugí0 
citado ,pag* 2 5 9 . fundado, en que 
San Gregorio Turonenfe, io» 

Hift, 



tuo.que vivío á U nHtad del íiglo V , 
m a n d ó , que fe ayunaren tres días 
ea la femana , deíde la Fiefta de Saa 
Mart in , hafta Navidad. Mas con el 
apoyo de otro Autor de la mlíma 
Nac ión , que es el erudito Martene 
en el lugar arriba citado , cap. 10, 
nttm. i . fomos de fentir, que íe iní-
tituyo en el figlo V I . y daremos por 
Autor á San Gregorio el Grande , y 
•con mas razón , puedo que con-
cuerdan con Martene, Amalarlo, 
l i h . de Ecclefíaflms Offic, y el Abad 
Benon l ih . de Rhib. Mi/fe • y que 
hallarnos en el Sacramentarlo de San 

nombra-Gregorio expreífamente 
das las quatro Dominicas de A d 
viento , que en algunas Igleíias fe 
eftendieron defpues á cinco , y aun 
á feis , fegun el R i tu Ambroí iano , 
que empieza el Adviento en la pr i 
mera Dominica defpues de la Fief-
ta de San Mar t in : Ambrofianus Ad~ 
ventus ( dice Rodulfo Tungrenfe ) 
habet fex feptimanas, incipit Domi
nica po/i Mar t in i , 

Como fon dos las •enldas de 
aueftro Señor JeOj-Chrifto , ha Inf-
tituldo la Iglefía el Adviento para 
celebrarlas , la una ya pafso , la otra 
eílá por venir. Aquella fue , quan-
do para executar el gran deíignio 
de la Redención del genero huma
no fe hizo Dios hombre , y vino 
á derramar fu preclofífsima Sangre 
para librarnos de las manos de Sa
tanás, de quien eramos efclavos, co
mo dice Ruperto lih, 3 . de Dhinis 
Offic, cap.x. por ellas palabras: Tcm-
fus qviod Dominic<e Nativitdtis memo-
riam anteeedit, ideo Adventus nuncu-
patur , quia totus ejus Ecdefiajiicus 
ordo, juxta contemplationem Adventus 
Domini difpojttus tfí* Advenke antem 

Tom.h 
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que San^Perpe- refíe Domims dicltur , qut ubique ejt 

invifibili práfentia Maje/latis, dum af* 
fumpto quod vlfibile efl mftmm , ufihut 
carnis , vifibilem fe ojiendit. 

La fegunda venida lera quan-
do llegue el terrible dia final , en 
que han de fer juzgados los h o m 
bres ; y de efta fe hace mención en 
la primera Dominica de Adviento, 
en cuya MiíTa fe canta el Evangelio 
de Chriílt) Juez, como oportuna
mente reflexiona Francifco Amato 
Pouget , Infiitution. Cathol, tom, i» 
pag. 807. Edi t . Pari/ienf, a n n . i j i 5. 
y entonces, no ya vellido de nue f-
tra frágil humanidad , como en la 
primera venida , fino en trono de 
nubes , y con cuerpo gloriofo , y 
lleno de immenfa M a g e í l a d , vend rá 
á juzgarnos; fiendo muy debido, q ue 
pues quando vino á fer Mediad oc 
entre el Padre, y los hombres, pa ra 
hacer nucí l ra parte , quifo fer fem e-
jante á nofotros, viíliendofe , la 
femejanz 1 de la carne del peca do, 
venga la fegunda vez , quando ha 
de hacer la parte del Padre,en aq ue-
lla forma en que es á fu Padre fe-
mejante, como dogamente pon de-
ra el célebre D o d o r Eí l io fup. 4 . 
SentAdifi, 4.8* § . 8 . por ellas pa la
bras : Qui inter dúos medtatorem fe in -
terponit , dum modo huic, modo i l l t 
parti fe adjungit, perfonam quoda m~ 
modo mutat , eique afsimilatur , cu jus 
pro tempore partes agit ; quare cu m 
Chriftus fit mediator De i , £5" hominu, w , 
qui in priori fuo AdventUyno/iram age ns 
cavifam apud Patrem , mflram fump -

fit perfmam , quando venit in fimill -
tudinem carnts peccati , circundatu s 
mfirmitatey iT per omnia nobis afsimt -
latus abfque pee cato ; confequens efi , « / 
in altero Adventu , j am non hom'mum , 
fed Dei partes aflurus^Dei perfonam f u -
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fnat, idefí m forma gioriofa appítreat1 
i n qua Deo JimUior fu , cujus form<* 
¿xhibitione , fímul, V bonis fecurtta-
tem, ĴT malts terrorem afferat* Y ef* 
ta es U razón de celebrar la Iglefía 
c í le tiempo de Adviento , parte con 
demonftraclones de alegría , y par
óte can feñales" de trlfteza : con de-
monítracioiies de a legra , porque 
coníidera la venida de Chrífto Re
dentor, por lo qual repite aquel fef-
t ívo Alleluya en los Divinos Ofi
cios ; y en la tercera Dominica per
mite , que D i á c o n o , y Suhdlacono 
buelvan á vcf t i r la Dalmática , y la 
Tunicela , con léñales de trlftcza, 
confiderando la venida de Chrífto 
como Juez ; por cuyo motivo , de-
xando por ahora aparte la particular 
obfervancia de algunas Ig le í las , y 
de algunas Religiones , que ufaban, 
en lo antiguo en los días del Santo. 
Adviento , decir las MiíTas con vef-
tlduras negras , y cubrir las Santas 
Imágenes , como fe hace en tiempo 
de Pafsion , como demueftra erudi
tamente Marcene en el citado 
bro, mm* 12a y i >. vemos, que hoy 
en día fe pradica el no decir en la 
Mif la el Gloría, m excelfís,m en el Ofi
cio el Te Deum, y que fe deípoja el 
D iácono de la Dalmática , y el Sub-
dlacono de la Tunicela, y que viften 
Cafullas arregazadas al pecho, y 
«|ue aun á ratos las dexan. El eru-
dltifslmo. Cardenal Bona confieífa, 
Trafl* de Reb* Limrg* lib. i » cap.z^*, 
num.i9* Edlt* Romana, no haver po
dido déTcubrir el origen de efta Sa
grada ceremonia. Pero para niief-i 
tro aíTunto folo hace el faber , que 
fiendo las dichas veftiduras pompa 
de alegría , como fe Infiere del Can., 
de Jejunio, di/?, j f . en donde fe lee: 
Et tune propter folemnltatem SanBi 

Spmtus, Diaconi Dalmatlcls utantuv^ 
y fiendo el fanto Adviento , como fe 
ha dicho , tiempo de triíleza en par
te ; por efto fin duda en los D o 
mingos, y Ferias de Adviento el 
D i á c o n o , y Subdiacono dexan la 
D a l m á t i c a , y Tunicela ; y para no 
quedar fin veftidura , toman la Ca-
fulla arregazada;y aun de eíla íe def-
pojan quando cantan la Epi í lo la , y 
Evangelio refpeéllvamente ; ínfi-
nuando cambien con efto, que no 
es de fu orden , y mlnií lerio la Ca-
fulla, fino que la toman como pref-
tada del Sacerdote. Afsi difcijrren 
los modernos Comentadores de las 
Rubricas del MiíTal: Qavanto ad 
Kubric, MíJfaLpart,4., § , i . mm.4.* 
y Quarti pártt it.tit» l y . num. 5., 

6, Y antes, que ellos, y mejot 
lo dixo Ruperto , l ib.^. , c^/?,2, don
de defpues de explicar, como en ef-
te tiempo de Adviento el D i á c o 
no , y Subdiacono fe defnudan de 
la Dalmática , y Tunicela en feñal 
de t r i í l eza , y vlí len Cafulla, a ñ a 
de : Vt in ipjis legant , vel minifirent; 
fed, ktluriyaút mmiftratud illas exumf, 
manifefte profitentes , iüam fuam 
non. ejfe vefiem, nec propter fuurn crdl-
nemfbi debitam y fed propter Domini-
tte % vel alicujus Fefii revertntiam , fe 
accipers accommodatam , ut inopem at~ 
que indecentem confolentur explicatio" 
nem.. 

Supueftas, pues , eñas noticias^ 
y haciendo particular reflexión fo-
brelas dos venidas de Chríf to , una 
para falvarnos» como Redentor , y 
otra para Juzgarnos, como Juez; ha-
vrá quién fe atreva ya á proferir, 
que el Adviento fe Inftituyo folo 
para Frayles, y Monjas, y que es, 
un tiempo indiferente , y como lo, 
demás del a ñ o ? O almas * qué 
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eílais á mieílro cargo 
que por la boca de San Ambroí io , 
Serm» i . n m * 1% *n Append, os d í g i 
eílas palabras: Hoctmpus fmtns cha* 
ñfs imi , non immemo Dom'mi Adven-
tus vecatur', nec fine caufa Saníi't. Pa
ires , Adventum Dornini celebrare cce-

• permt ¡fermones de bis diebus a i Po-
p i l um háhuemnt; id namque ideo inf-
titMerunt > ut fe unufquifque fidelis 
práparare t , 55" emendaret, quo digne 
Dei ac Domini fui Nativitatem cele-
hrare valeret: dexad que os acuerde, 
que os apartéis en todo riempo del 
pecado ; pero particulannente eiief-
tos fantos d í a s , y con eípecialídad 
ck la deshoneftidad : y afsi renova
mos con eí la .nueí lca Notlf icacioi 
lós Edictos de nueftros PredeceíTo-
res, contra los queenefte tiempo 
fe hallaren delinquentes en t-an tor
pe v i c i o ; y aunque fean de aquellos 
con quienes por evitar otros mayo
res efcandalos, en otro tiempo 
íucle difsimularfe. Es en la realidad 
cofa de aííbrnbro , el coníiderar por 
una parte , quán dóciles eran en lo 
antiguo aquellos perfedos fequa-
ces de Chr i f to ; pues bailaba Inf i -
nuarlo í b l a m e n t e , para que en los 
dias Tantos del Adviento , guardaf-
fen continencia los cafados, corno 
dice el Autor de la Epiftola á Bibia
no , que llet'a el nombre de San 
Aguft in : Apud nos itaque ( habla 
de la Fiefta de San Mar t in ) abfii-
nentia a camibus , vel conjugali copu
la, film Ecclefa induámr , ut ad Na~ 
talan Dorn'^ii fecurius communicant; 
y concuerda Raterio , Obifpo de 
Verona, t o m . i , Spicileg,pag,i6^, d i 
ciendo : In Adventu Domini , nifi fef-
t'witas intercedat, quatuor hebdoma-
dibus , a camibus mveñtis ahfiinen-
dum} ccitu : y que el dm de hoy 
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confegüir con fe pueda 

azore en la mano, que íe abftengan 
de las mas feas ilicícás impurezas, 
como de los odios , y enemiílades; 
pues parece han buelto aquellos i n 
felices tiempos de la edad media, 
quando en Lombardia , y Francia 
eftaba introducido el ufo impío de 
las Faldas, que eran riñas , y ene-
miftades privadas , en que cada uno, 
por fu autoridad , vengaba las i n j u 
rias fuyas , y de fus parientes; Co
bre el qual aflunto de las Faldas ef-
cribio ad Joinvlllam una bella D i f -
lert ICIQIV el Señor D u Cange : de 
fuerte , que el Papa Alexandro l í í . 
en el Concilio Literanenfe , viendo 
hafta qué punto ha vían fubido los 
defordenes del Publico , fe vio pre-
cüado á fuplicar , que fufpendleíTeii 
al menos algunos días del año él fu 
ror de las armas , y con particula
ridad , defde el Adviento , haíla la 
Octava de la Epifanía, como fe lee 
cap» Treguas , de Tregua, & Pace» 

Y apartados ya de los pecados; 
exhortamos á todos, quanto pode
mos,y labcmoSjá la frequencia de los 
Santos Sacramentos , ílquiera en 
los Domingos de Adviento, conSaii 
Carlos Borro meo , Conc, Provine, 4. 
en donde dice : Parochus autsm cum 
ad eum frequent'ifsimum Sacramento-
rum ufum , Parocbi<e fu<s fideles cohor-
tetur , ut Provinciali tertio Concilio 

fancivimüs, tuni efebris monitis illud% 
qa&d Sylvertus Pontifex Maxlmus f i a -
tu'tt, in confuetudinem revocare (iüA 
deat , ut qui fapiut non cof+municant, 
fingulis faltem Dommlds diebus in 
§¡>uadrage¡ima, Corpus Domini fumant, 
ac praterea diebus Domlnicis Adven-
tus. Y para prepararfe dignamen
t e , además de meditar feriamen-
te el fegundo Advienío de Jefu-
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Pastoral del Cardenal Lambertini, 
Chríf to , qnando vendrá á juzgar á 
los vivos, y á los muertos, debe
rán coníiderar con atención, el p r i 
mer Adviento,y quién es el que vie
ne , de donde viene, adonde vie
ne , por que fin venga , q u á n d o , y 
por dónde con San Bernardo, Serrn* 
, 1 . in Adven. Dom, que dice afsi; Ves 
circo, ea qu^ veré faiutarla fun t , fe-
dula cogitatione •verfamini, £5̂  dilígea-
ter penfate rattonem Adventus hujus' 
qwerentesí nimirum, quis. fi t qui ve-
n'iat , undé , quo , ad quid f quandoy 
& qua \ pues el que viene es el H i 
jo del Gran D i o s , fecundum Gahrie-
l'ts te/ihmnium Altlfsimi Films , co
mo profigue diciendo el mi ímo San 
Bernardo; vino del Corazón del Pa
dre al vientre de M a r í a , y de l o 
mas encumbrado del Cielo á lo In
ferior de la tierra : Venh utique de 
corde Dei Patr'is, in uterum Virginis 
Mat r i s ; venit a furnmo Coelo , in infe
riores partes térra * vino con una I m 
ponderable dignación á la obfcu-
f Idad de efta cárce l : Apparuit inrtf-
timabilis dignatio ,. í?" penitus inexco
gitabais , quod in carceris hujus. hor-
reremy tanta def enderé dignata i j i cel-
fitüdo* Vino para refcatarnos de la 
eíclavltud de Sa tanás : Propter nos 
venit; mira quarentij Dei digmthl 
Magna dignitas hominis, f e qusfitu 
V i n o , quando era mas neceíTaria Tu 
venida : Veré fapknter difpofuh Sa-
fientia , ut cum magis. ejfei neceffa-
r'mm , tune primo ferret auxilium : : : 
nimirum plenitudoJS' ahundantia tem-
foralium , eblivimem P impiam 

fecerat ¿ternomm, Oppertune ergo tme 
advenit <stemitas, quando magts tem~ 
poralitas pravdebat. Cuidado, pues, 
nueí l ro debe fer el faber el cami
no por donde viene , para poder 
dignamente encontrarle: Via per 
quam venit , diligenter requirenda , ut 
pofsimus feut dignum eji^ei oceurrere : :• 
propterea dignum efty ut fi non valet in-
firmus t in oceurfum tanti Medid pro
cederé Imgius, faltem cene tur erigere 
caputy & aliquatenus ajfurgere venien-
ti ::, ufque ad temetipfum , oceurre Deo 
tuo : i ufque ad cordis compunilionem* 

cris confefstonem oceurre , ut faltem 
exeas i de fierquiUnio mlferae confeien-
tiie , quoniam indignum e/i > Uluc auc-
torem puritatis intrare*. 

Finalmente , encargamos la de
voción de las Santas Novenas , y re
novamos el Edicto por Nos publica
do en z8, de Noviembre del a ñ o 
paflado 17 31. en donde baxo las pe
nas de-nuedro arbitrio, prohibimos, 
y de nuevo lQ prohibimos,que abran 
las puertas de las Iglefias, en que fe 
hacen las Novenas,antes que toquen 
á Mlffa en San Pedro y como l a 
mandamos entonces, lo bolvemos á 
mandar, que por la tarde, una ho
ra antes de hacerfe de noche,!!' haga 
la expoficlon del SantifsímO Sacra
mento, y fe dé con el la bendición^ 
y que apenas falga de la Iglefia la 
gente, fe cierren las puertas -, de 
fuerte, que ai cerrar el día eftén ya 
cerradas las Iglefias. Bolonia , de. 
n u e ñ r o Palacio Archlepifcopal á 
2.1. de Noviembre de 17 3 a» 
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Instrucción X I L 

I N S T R U C C I O N X I L 
Q U A N N E C E S S A R I O S E A T E N E R P R E S E N T E 

la Tabla del amanecer r y salir el Sol, del medio dia, 
y media noche : de los desordenes que se siguen de no 
observarla : de la hora de empezar las Missas, y aca
barlas : como el Ayuno , y Fiestas. 

PAra cumplir como fe debe coa 
los preceptos de la Iglefia , es 

muy neceíTario íáber el punto de la 
Aurora , medio día , y media no
che. Es neceíTario faber la Aurora, 
porque no fe puede empezar á cele
brar las MiíTas antes del amanecer, 
como ordena la Iglefia en la Rubrica 
15 . del MIíTal: Quacumque hora ^ ah 
Aurora, como la anticipación no fea 
mucha , ó no tuvieren Privilegio de 
fu Santidad para celebrar antes de 
amanecer ; y aun en eíle cafo fe de
be ufar de él con prudencia , co
mo advierte el Papa Paulo I I I . Bul-
la r . tom. i* Bulla n . § . 1 5 . Quodque 
indulto celebrando Jeu celebrarefaciea^ 
dty ante diem, parce tttantur ; quia tum 
in Altaris minifíerio, immolítur Ho-
minus no/íer Jefus-Chrifttts Dei Filiut , 
qui candor e(i lucís <etern<£, congruit 
boc non in noólis tenehris fieri , fed i n 
luce : á la referva de la noche de la 
Vigi l ia de Navidad , en que por la 
uuíverfal coí lumbre de la Iglefia le 
celebra la MIíTa defpues de la media 
noche, como advierte bien Pafqua-
ligo , de Sacrif, Nrvdt Leg» tom, 1, 
qwefi, 405. pues el Pontífice San 
P ió V . revoco todos los antiguos 
Privilegios, tom*i* Bailar* Bulla ip -

Jim 4. ^jue algunos tenían para cele
brar la noche de Navidad la prime
ra MííTa antes de la media noche. 

También es precifo obfervar el 
tiempo del medio día ; porque man
da el Concillo de T ren to , Decreto 
De Ob/ervandh, £5" evitand. in cele~ 
brat. M i (fe , que celebren los Sacer
dotes las MiíTas á fus debidas ho
ras : y quál fea la hora debida , lo 
expl ícala Rubrica citada del MííTa!» 
diciendo : Mijfa privata fakem pojl 
Matutinum , Ĉ* Laudes, qmcumqui 
hora , ab Aurora , ufque ad meridiem 
dtei pote/}. H izo examinar efte pun
to Clemente X L en una Congrega-
clon de muchos dodos Cardenales, 
y Prelados; y aunque ellos inclina
ban á que fe permitiera decir M i f -
fa un tercio de hora , ó 20, minu
tos antes de la Aurora , y defpues 
de mediod ía , fin embargo, no qui-
fo condefeender aquel Sumo Pontí
fice: y afsi publicó el E d í d o con ef-
ta exprefsíon: Mandamos, qué no pue
dan comenx.ar a decir Miffa antes de 
la Aurora, y que al medio dia fe hayan 
del todo acabado, Continubfe afsi en 
el tiempo también de Innocencio 
X I I I . Pero havíendofe examinado 
otra vez efta materia en el Pontlf í-
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cado de Bened ído X I I I , fe permi-

el dicho tercio de hora ;, y afsí po 
ÍQ publicó en el Edi£to ; y lo mifaio 
fe permite en el Ediá to del Sumo 
Pontífice reynante Clemente X I I . 
Y conformándonos con efta. beníg-
ná, tolerancia,, venimos en bien, de 
que en efta nueí l ra Ciudad fe em
piecen las MiíTas un tercia de h o 
ra antes de la Aurora »y fe termi" 
nen otro tercio defpues de medio, 
día , pero no antes , ni defpuesco
mo no fea , que las Ig le í las , ó per-
fonas tengan para ello Privilegio 
Apoí lol lco , no, revocado, en la for
ma que lo tienen en Roma las Igle-
íias de San Luís de los Francefes, 
de los Santos Apollóles, de Santiago 
Scoíracavall i , de San Antonia de 
los. Portuguefes, San Carlos al Car
io , Píos Operarías , y Capuchinos^ 
a. quienes h m i effentos de efta Ley 
Común el Indulto Apoftolíco.. Y 
ciertamente, que fí fe dexaíTe correr 
en efto fin tales limites , van tan 
traftornadas las horas del fíglo , que 
poco á poco bolverla el uto de los 
primeros, figlos, , y havria MIíTas 
n o d í u r n a s , ó al menos Vefpertinas, 
como fe obfervaba en lalglcfia p r i 
mit iva , á imitación d é l a Synago-
ga,. que ofrecía Sacrificio, Matutino, 
y Vefpertino, % pues, no fe pudieron 
de prefto abolir las ceremonias Le
gales , como nota el Cardenal Bona 
de Reb,, Liturg,. ltb»,\. cap, z i m m , 3 % 
de la hnprefsion de Roma,. 

Y también debe obférvarfe la. 
hora del medio día , para no violar 
fuera de tiempo eí ayuno Eclefíaf-
t ico . A u n los menos verfádos en las. 
cofas Eclefiafticas,, faben., que por 
doce figlos no fe comía en la Qiia-
reíma fino a ta tarde, y efíb tres ho
ras defpues de la hora de nona ;•> y-

los otros días de ayuno, del año no 
fe podía comer hafta defpues del 
Oficio de nona , que viene a fer tres 
horas, y aun mas, defpues de medio 
día y por efto dice el Micrologo, 
cap* 49. de Reb, Eccltfiafi» In hoc 
Quadragefimale j e j m i u m , d c¡8teris 
differt jejunionm. diebus > quod in alits. 
fo(l nonam , C5f in hoe % po/i vefperum. 
re fiel debemus: y concuerda el Can». 
Solent.. de Confecrat, d i / l , 1, Pero en 
el figlo decimotercia fe comen
zó a dar fin al ayuno a la hora de 
nona , en qualquier tiempo que fe 
ayunafle , como fe colige de Santa 
T h o m á s z,.z, q.udeft,. 14.7. a r t , j , y 
de Alcxandro de Alespayí ,4 , .Sum* 
Theolog* qude(î  zS^membr^J» art, z*. 
ambos Efcrítores de aquel Siglo ; y 
no, fe introduxo hafta el fin del 
Siglo X I V . l a coftumbre de comer 
en los días de ayuno a la hora del 
media día , y no antes, que es la 
hora de Sexta, hora en que regu-
larraente comían todos. Por efto. 
Gen* 41. v,, 16., díxo Jofeph Intro-
ctjic viros; dommn , tlF occide •viílimaSy 
quomam mscum , f m t comejluA tnerh*. 
dié. -y y San Juan en, fu Evangelio, 
Qap^» fenaland,o.la hora en que tuvo 
aquel, colaquío Chr í f ta con la Sa-
maritana :, Hom erat quajt féxta , ad
vier te , que fe acercaron entonces 
los Difcipulosa rogarle, que co-^ 
miera.: Rabbt , manduca* 

Es finalmente precifael conac í* 
miento, de la medía, noche, para ob-
fervar con puntualidad las Fieftas 
de precepto, y la ceíTacíon del tra* 
bajo, y obras fervíles porque aun-
que,,fegun el Concilio. Compendíen-
f c , que fe celebro en tiempo de 
Gregorio IV . , el año 8 3 3. y fe cita, 
en eí cap, 1. de Feris, fe comcn/.af-
fe á guardar l a Fíefta defde la tarde 
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y fe jenninafle ea noche inclufive de la Dominica /» de la Vigi l ia . 

la tarde de la miftna Fiefta : Omnes 
cites Dominicos a vefpera in •vefaeram, 
cum omnl venemúone decemlmus oh-

fervari ah omrt't ílttcito opere abf~ 
t'mere ; como también lo pondera 
el eruditifsimo Thomaf íno , traB, 
de Fefiís^ l ib . i * cap. 5* fin embar
go , Alexandro I I I . en el cap, z. de 
Fertis, determino , que el comen
tar , y acabar las Fieílas , fe regu-
laífe por la coftumbre^. Licet fcrip-
tum fít ; de vefpera in vefperam cele-
hmhitis Sabbatha ve/ira \ Fe/iorum ta" 
men principiurn , íT* finis , jux ta eorum 
qualitatem , £9" diverfarum regionum 
confuetudinem , debet attendi: y en 
toda la Europa cafi fe guarda la 
coftumbre de celebrar las Fieftas de 
la media noche de la Vigi l ia , hafta 
la media noche del dia. 

N o es menos neceílario el co-
nocimieneo de la media noche, pa
ra faber q u á n d o fe pueden hacer las 
Bodas. Antes no fe podian celebrar 
los Matrimonios defde la Septuage-
fima hafta la Odava de Pafqua , n i 
en las tres femanas antes de la Fief
ta de San Juan Bautifta , n i defde el 
Adviento hafta la Epifanía , como 
fe vé por los antiguos monumentos, 
que irahe Jucnin de Matr im. differt. 
lo.cap.XT,* art.z. El Sagrado Coa-
clíio de Tremo l imito la prohi 
bición defde el Adviento á la Ep i -
fania , y defde el primer día de 
Quarefma hafta la Odava de Paf
qua , feguil la Sejf. ¿4 . de Keform. 
Mñtr im, cap.xo» computandofe efte 
tiempo defde la media noche del 
Sábado antes de la primera D o m i 
nica de Adviento , hafta la media 
noche inclujtve del dia de la Epifa
nía ; y defde la media noche, antes 
del dia de Ceniza, hafta la media 

Albis , fegun la c o m ú n opinión con 
Clericato, de Sacram, Matr* decif,, 
38, nüm. 5 . 

Finalmente, fe requiere cono
cer el punto de la media noche, pa
ra la obfervancia del ayuno natural, 
porque no puede comer defpues de 
la media noche, quien en aquel día 
que comienza, ha de decir Míífa, 
ó comulgar : y también para arre
glar el Ayuno Edefiaftico , refpedo 
de los manjares prohibidos , porque 
efta prohibición comienza de media 
noche á media noche , fegun la co
m ú n , como fe vé en Azor /«/?. Mor» 
ttb. 7. c , z 6 . q. 6. donde dice: Sexto 
qUíeritur undenam incipiant dies jeju-
niorum , qm ad ab/íinendum d Carnt-
hus , y aliis cibis tali tempore pró.bt~ 
hitis att'tnet ? Refpondeo, inctpere á me
dia noBe, ufque ad medíam noílern. 

Y por u l t imo , es menefter tener 
noticia de la Aurora, del medio d ía , 
y de la media noche , para las Ora
ciones , que llaman , ó las Ave M a 
rías , que en eftos tres tiempos rezan 
devotamente los Fieles. Dicen a l 
gunos, que efta devoción fue intro-
dulcida por Urbano I I . al menos la 
de la mañana,y tarde, para que todo 
el Orbe Cathoí ico rogaífe á Dios 
por el éxito feliz de la famofa Cru
zada ; y que haviendofe continuado 
efta devoción por efpacío de 139, 
años, vino á dexarfe , y que defpues 
Gregorio I X . la reftauró , añadien
do eí Ave María del medio dia , fe
gun dice A m o l d o , Monge Benedic
tino , en fu Obra Intitulada Lignum 
Vitae, Otros dicen , que el toque del 
medio dia fue inftltuido por Luis 
X I . Rey de Francia : otros, que por 
Calixto I I I . para excitar á los Fie
les á rogar á Dios por el Exercito 

E 4 Chrif-



Pastoral del Cardenal Lamhertinu. 
que eílaba peleando, fíflerandQ, que para, el cumplítnlen-. 

72 
Chri íHano 
jDor la Fe en Üngr i a , fegun M a -
gr i Notk, Ecclefiaf.y, Sdutatio». Pe
ro los que examinan efta§ materias 
Eclefiaftjqas mas adentro.de lo»íu-
perfícial , y que no dan crédito en 
punto de hechos antiguos á Efcrito-
res modernos, fino a proporción de 
los monumentos, que trahen de 
los antiguos,, foftlenen.,. que, eft^ 
triplicada Angélica Salutación no 
fe halla mencionada con mas an
t igüedad , que la que tienen los EÍ-. 
tacuros de Francifco de Puteo, Prior 
de la Gran, Cartuja, que vivía al 
principio del fíglo X V Í . por lo qual,, 
el erudito Padre Mabíllon. Pr<¿faU, 
ad Soec,, V,, BemdW., num,A a 2 c. de-, 
xo eferito :. JSA' quo imelligttur hmc 
morem á. Gallia inempi/fe ^fub iñitium, 
feculi d?cimi fexti, . Cuya devoción-
enriqueció en.eílps tiempos con mu
chas. Indulgencias, la fanta memoria 
de Benedicto, X I I I , 

N o ; han omitido, nueftros d ig -
nifsimos AnteceíTores el cuidado, 
de publicar, la Tabla indicativa, del 
Auroraj medio d í a , y. media noche,, 
y tan .exaébamente , que feñalaron, 
w ella bíiftft ios minutos.. Pero con

tó de los preceptos Ecleííaíllcos^af-. 
ta la,hora mora l , y para quitar mu
chos efcrupulos,CQn que fe atormenr 
taban los devotos,, contandoíe las, 
horas de la A u r o r a , medio, día , y 
media,noche por minutos ; y que; 
tanto.en Roma, como en otras C iu - -
dade.s principales de Italia,, fe com
putaban por quartos de hora- redon
dos ,. tenemos por bien fervirnos f o -
bre efte punto del computo reduci
do á p rád ica por uno: de nueftros 
mas iníígnes Ciudadanos ,, cuyo. 
nombre es celebrado , no folo, en 
Italia,.fino en toda la Europa; y afsl 
lo publicamos, en la Tabla anexa,, 
regulativa del principio de la A u r o 
ra-, y de las horas.del.medio día , y 
media noche;, y ordenamos, que 
efta fea obférvada en, efta nueftra. 
Ciudad,, y Diocefí, y que fe fíxe tn> 
todas las Sacriftias , lo que ferá c u i 
dado, del que eftuviere encargado, 
de ellas,. y en. adelante- fe deberá 
imprimir, defpues. del Calendario 
de; nueftra/ Iglefia, Metropolitana,, 
Bolonia , de nueftro Palacio Archie--
pifcopál á primero de Diciembre de 
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T A B L A D E L A H O R A P A R A D E C I R MISSA., 

N o fiendo variables en Efpaña las homs que denotan el medio d i a , y 
la media noche ,.feria ociofidad f eña la rks : por lo q u a l , folofe pondrá-
aquí la diverfídad de las horas en que empieza la Aurora ; y a ñ i d i e n d o á 
cftas el tercio de hora concedido por los Papas, fe denota la hora, para, de« 
cir la MiíTa con, fus minutos ; pero, bailará la hora m o r a l , para qu i ta r 
elcrupulos.. 

Días del mes, 
en que varia l a 
Aurora. 

2 3. Enero. . . 
9» Febrero. . 

z 2 . Febrero,. , 
6 . M a r z o , . . 

18.. Marzo. , . . . 
2 8 , Marzo. . , 

7 . Abr i l . . . . 
1 6 . A b r i l . 
2 7 . A b r i l . . 

6, M a y o . . , 
1 6 . M a y o . . . . 
2 8 ; M i y o . . . 

8 . Junio. . . 
1 7 . Junio. . . 
2 9 . J u n i o . . . 

8. J u l i o . . . . 
17 . A g o í l o . . 
28., Agofto . . 
10. Septiembre. 
16.Septiembre. 
2 7.Septiembre. 

9« Odubre. . 
2 1 , Odubre . . 

3 .Noviembre. 
21 .Noviembre. 
2 3.Diciembre. 

Empieza la Aurora. 

Horas. Quactos. 

5» 
y» 
4 ' 
4-
4» 
4. 
3-
3-
3-
3-
t , 
£• 
2* 
3-
3* 
3-
3-
4» 
4 = 
4» 
4. 
5« 
5* 
5* 
5* 

2.. 
1. 
o . 
3* 
2 . 
I * 
O. 
3? 
2u. 
I . 
O* 
3» 
2. 
3-. 
o» 
1. 
2. 
3' 
o» 
ir*. 
¿» 
3' 
o. 
1* 
2* 

3* 

Puede decirfe Mlífa. 

Horas. Quartos. 

5* 
4 -
4* 
4. 
4. 
3-
3« 
3-
3-
2 . 
2 . 
2 . 
2 . 
2 . 
2 . 
2 . 
3-
3-
3-
3* 
4« 
4., 
4-
4. 
5* 

Oé 

3-
2^ 
k . 
o. 

3!--
2 . 
1, 
o., 

3-
2.. 
1. 
o. 
1*. 
2 . 
3« 
o» 
1. 
2 . 

3* 
o» 
i . 
2 . 

3-
o*. 
1. 
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I N S T R U C C I O N X I I L 
D E L A S C O S A S Q V E L O S VÍCARIOS 

Foráneos deben poner en la consideración de los Parro
quianos , que tuvieren voto 9 como Patrones 3 en las no~ 
minaciones de algunas Parroquias: de los desordenes9 
que se cometen algunas veces en tales presentaciones: 

y lo que han de observar los Vicarios con los Ecle~ 
siasticos del Concurso >y con los que hacen la nomina f 
a fin de hacer una digna, y canónica nominación. 

EL cargo tie nueftro Apoí lol íco 
Mínifterio nos preciía á eícrl-

birefta Carta circular. E l día 27* 
del Septiembre proxlnio paíTado pu
blicamos una Notificación , en or
den á los Concurfos de las Igleíias 
Parroquiales, cuya prefeiicadon t o 
ca á Patrones Legos» y la nomina
ción para ellask Y con efta prefente 
quifieramos dar alguna regla para 
las nominaciones, que han de ha-
cerfe por los Parroquianos de nues
tra Dioceíí , quando les toca el pre-
fentar para la Igleíía Parroquialj que 
eílá vacante» 

Quando fucediere , pues, el ca
fo de quedar vacante en fu Vicaria 
alguna Parroquia, cuya nominación 
toque á los Parroquianos ^ ífcrá car
go de fu conciencia el convocar á 
los Parroquianos \ que tuvieren vo
to , ya fea en la mifma Iglefia va
cante , o cl l otro lugar , que le pa
reciere opor tuno, lo que deberá 
executarfe dentro de los quatro me-
fes, que conceden los Sagrados Ca
ñones , á los Patrones Legos para 

nombrar Pá r roco , como fe dice cap* 
unte, de Jure Patronatus in fexto\ y de 
nueftra parte Ies amoneftará en la 
forma fíguiente» 

Primeramente , les hará enten
der, que el dar el voto para prefen-
tarnos el nombramiento de una per-
fona Eclefiaftica para Curato fu -
yo , es una cofa de las mas graves, 
que les pueda ocurrir en toda fu v i 
da ; que efte es un negocio impor-
tantifsimo ; pues el que han de ele
gir , 6 nombrar para fu Cura , ha 
de fer fu Superior , ha de cuidar de 
fus almas, ha de adminiftrarles los 
Sacramentos en vida ¡, y en muer
te ; que no es aíTunto de defpachar-
fe fobre la marcha , fino defpues de 
haveríe encomendado mucho al Se
ñ o r , pidiéndole para ello fu aisif-
tencla, y que Incurrirá en fu i n d i g 
nación divina , el que defvlandofe 
del reélo íín en el dar fu voto , no 
tenga prefente el férv ido de Dios, 
el mayor bien de la Parroquia , y de 
las almas, y el que dexando al mas 
d igno , é idóneo, , nombraífe por 

ca-
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caprídiOjU otros refpetos mundanos, dienda también el Santo Concilio de 
al menos d igno , y menos idóneo; TtQmv, S.ef.%$t cap*i. de Keformat* 
porque ef to , coma dice San I.eoa dice afsl: Eefque. alienit peccatts% mor-porque 
d Grande Epi/l* i * a l w Sj^ad Epifc* 
Afrtc, Noyi eft boc \ confukre popu-* 
l i s , fed mcere % nec prteftare vegmen% 

fed ajigert difcrimen K Integrítas enim 
Prafidentium 3falm eft, [ubditorum* Y 
afsi como el que elige un Medico^ 
un Piloto , un Cap i tán de poca ex -
periencia , y manejo, ferá reo en. 
el Tribunal de Dios, de todos loa 
males , que eftos por fu ignorancia 
eaufareuafsl también el que por fu 
antojo no da fn vota á aquel Sacer
dote, que juzga por mas. capaz para 
fer Cura de Almas , fino á otrQ,que 
no es t a l , 6 que es. menos hábi l que 
aquel ; es rea en el mifmo Tf íbunat 
de Dtoa de todos los, males, que de 
efto fe feguirán , y fe le hará cargo 
también de no haverfe hecho aquel 
bien , que fe huviera feguido e l i 
giendo al otro, y íí efte huviera oh-
tenido la Parroquia» N a es, efte pen-
famiento n.ueftro, fino del gran 
Maeftro de efpiritu Luis de Grana
da , Sermi de Qfficio Paft*. en donde 
dice Pr<gferens indignum , rcm e/i 
mmnlum animarum, ob ejius Índigo 
nltatem penciitaniur^ Reus. eft omnium 
fiagitiorum % qu/Z ex boc. crimine 
fequuntur*. Keuf deniqué: o.mn'mm mt-
eleemoj/mmm, aut- aUomm honomm% 
qií¿e bom Retforis ftudio: perficerentur* 
Suemadmodum enim qui aut imperio 
tum Med'icum % aut Naucl'emm aut 
JPucem y aut Faftortm. prxficit % rem 
eft omn 'mm. damnorum qu*- ex bomm 
ignorayitiA c.onfeq¡uuta- funt , ita. plañe-, 
qul ind'tgmm eligit., m Eccle/ine Minif-*. 
trum x cmníum malomm conféquentíum: 
reus, eft,. Omni'a. enim bac % & nomina, 

officta: cuilibet Eccl'eft<e. Miniftro, f í -
mili:mtiom convenimu A l a q̂ ue a l u -

taliter pee car e r niftqmt digniorei, tS" 
Eíctefí* magisj útiles, judicaveñnt : t 
frxfic't diligenter curaverint. 

Puefta ya bien efta maxima,paf« 
fará adelante, explicando a los Par
roquianos congregados la grave
dad enorme del pecada de fimoma,, 
y que cofa fea efta , pues en el Cam 

» qurtft». ult, dice el Pontifica 
Paíqual He. Ommct crimina ad compa-
tationem fimomaca bxrefs,. quafi pra. 
nihild reputantur \ y lo confirma el 
Papa L u c i o , cap*. Sicut,. de Simonia% 
diciendo : Simoniaca peftis[ua. mag-* 
nitudine ^alioi morbos, vincu :, y afsi. 
que tengan prefente, que en eftas 
elecciones puede también int rodu-
cirfe la firaania-,y que cometen fímo-
nla los que efperan tener, ó han 
tenido algún regalo,, para que den 
fu voto i los que fiendo deudores a 
algunos de loa pretendientes, votan 
por é l , por haverles prometido, que 
fe contentará con menos de lo que 
ea la deuda, 6 que da rá mas dilata
do plazo para la paga: y también 
fi dan el voto a efte , y na al; otro,, 
porque aquel les ha ofrecido, el per
donarles alguna parte ,, o el toda 
de los derechos, Parroquiales, coma 
lo determina el Papa Alexandro I I I , , 
cap,Veniens,, de. Teftib,. V Atteftatio-
nib, acufándo. de í imoma i ^ u i pro-
mtlferat unicu'rque Parochfamrum,quin-
que- barillos, vini remittere, qui Sa~ 
cerdoft íjbt pro témpore- fervienti , con~ 
fueverant pro! Beneficio: d m 'r t a demás, 
ea do&rina clara , y que no admite 
difputa entre los Theologos,, Y por
que tal vez et temor de la pena i n 
fluye mocho para impedir el mal,po-
d r á también en el exhorta % que les. 

hi-
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hiciere , decibles libremente, que al 
mífrao punto , que hayan logrado 
qualquiera ventaja temporal de las 
arriba dichas , la fíraoma .paíTara á 
fer r ea l ; que fi alguno ha recibido 
alguna cofa , ha incurrido en Exco
mun ión refervada al Papa, como fe 
dirá defpues: que la nominación he
cha de efte modo , es nula ; y que 
jamás íerán abfueltos de la tal Exco
mun ión , fino reftltuycn lo que hu-
vieíTen recibido, no al Sacerdote 
indigno , que fe les d i o , fino á la 
Iglefid, o á los pobres, fegun el fen-
tír de la Sacra Penitenciaria , co
mo lo ateíla el práéh'co Padre The-
lauro de Pccnis Ecciefia/iidf, pan, t * 
verbo Stmonla , cap* z, num*^ 

Pero demos el cafo, como debe
mos creer, que no fean muchos, fino 
muy pocos los que caygan en feme-
jante iniquidad. Sin embargo, fe 
encontrarán muchos, que conocien
do , que es mejor efte Sacerdote pa
ra Gura de Almas , que otro de los 
Concurrentes, tendrán valor para 
dexar aquel, y votar por el menos 
hábil , ó por otro inhábi l , o por
que le han prometido votar por él, 
@ porque tal vez es amigo , ó pa
riente ; y creen faltar á la ley de 
la amiftad , 6 de la fangre , dexan
do paífar tan oportuna ocafion de 
hacer por ellos lo que pueden; y tal 
vez, porque tiene la recomendación 
de perfonas poder0fas,y de caraófcer, 
y no quieren difgnftarles, por no 
perder una pro tecc ión , que les pue
de traher muchas ventajas en m i l 
ocafiones,que fe les pueden ofrecer. 

Todas eftas fon unas razones 
muy torcidas, y afsi es precifo ar-
marfe de zeío , y hacerles ve r , que 
las dichas promeíTas no fon obliga
torias por mas gue parezca cftár 

defnudas de la mira acia las cofas 
temporales , las que con efle refpe-
to vertidas , no eftarian eífentas de 
fimonla. Y mucho menos ferian 
obligatorias, fi fe hicieren, como fu» 
cede regularmente , antes que mue
ra el Pár roco , b haya vacante. N i 
efto es invención nueftra , fino ref-
puefta del Sumo Pontífice Honor io 
I I L cap, Cutn dileíia , de Concefsione 
Pr¿ebend* donde con graves palabras 
defaprueba la promeíTa , que hizo 
Juana , Condefa de Flandes, hija 
del Emperador de Conftantinopla 
Balduino , de nombrar algunos pa
ra el cafo de eftár vacantes algunos 
de los Beneficios de fu Patronato,vi
viendo aun los poífeyentcs. Les d i 
rá también , que no pueden en con
ciencia dexaríe llevar para la no
minación del vinculo de la amiftads 
í) parentefeo, porque no deben po
ner la mira , fino en el férv ido de 
D i o s , y utilidad de ia Iglefia : Non 
ex afftBu carnali, fed difereto judie¡9, 
debuifii Ecclefíafttcum Offic'mmt Be-
neficium in perfona magis idónea dif-
penfare: fon palabras de un Sumo 
Pontífice cap, Ut mflrum , ut Ecclef*» 
Bmef. fine diminuí» confer. que hay 
una efpecle de pecado, que fe llama 
Acceptio Perfonamm , y efte fe come
te , quando en la Colación , o nom 
bramiento del Beneficio , fe dexa 
el mas d igno , y fe elige el menos 
digno, por el motivo de amlftad , 6 
parentefeo ; y folo es permitido e l 
nombrar al amigo , o pariente, ea 
competencia de otro , quando es de 
Igual méri to que efte : yes dodrlna 
expreífa de Santo T h o m á s %. z* 
qu<e¡i, 63. a ruz , ad 1. y en el Quod-
Hbeto 4. qu<sft,$, art.4.. W in 4. Sent, 
d i / t . i j , qu^/t.-}, a r t .y . ad 7. y a q u í 
paíTa mas adelante el Santo, dicien

do, 
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d o , que Incurriría en la culpa de por dos anos para qualquler Bene-
fimonia menta l , el que dando el 
Beneficio por el motivo del paren-
tefco , lo hiciera con la intención 
de lograr alguna ventaja temporal, 
como feria enfalzar fu cafa con ma
yor nobleza, b hacer mas prepo
tente fu parentela : Qui dat ratkne 
confangmnttatls preehendaw, f i mendit 
aliquod bmum, in fe ipfum redundansy 
fie quod magnificetur per hw , £5" nohi-
htetur domusfm, vel quod ipfe in con-
fanguineisfit fortior )/tmontam commit-
tit y quia aliquid accipeye fperat y pro 
quo fplrttmlia dat» Traygales á la 
memoria , que quando fupo Faraón 
por Jofeph , que havian venido fu 
padre, y hermanos, y que eftos eran 
Paí lores de ove]d.s.'. Paflores oviurn 
fumus, no por eífo le concedió á 
Jofeph la facultad de encomendarles 
la cuílodia de los Rebaños del Rey, 
precifaraence porque eran parientes 
fuyos, fino con la cond ic ión , de 
que fi havia entre ellos algunos, que 
fueran Inteligentes en el manejo de 
los ganados, les hiciera Paílores 
de ellos : Qiiod fi nofti in eh ejfe víros 
induftx'm , conftitue tilos, Magiftros pe~ 
cemm meorum: veafe 47. Les 
dirá finalmente, que en el dar fu 
voto , no fe dexen pervertir de la 
recomendación de ninguno , fea el 
que fuere; y que entiendan, que fe" 
hace fofpechofo de fer Indigno el 
«jue buíca recomendaciones de otros, 
b él mifmo ruega por si. Oygan á 
San Bernardo Ub^^.de Conjider+cap*^,: 
que dice : Al'ms pro dio , al lm forte, 
(y pro fe rogau Pro quo rogaris , fit 
fufpeBus\ qui ipfe rogat pro feyjamjw-. 
dicatus efi. Nec inierefi pet» f e , an per 
éJiumquis roget. Y por efto el Gran 
San Carlos Borroméo en el primer 
CQUCIBO de Milán declaro inhabli. 

helo Ecleíiaftico , al que por sí mif 
mo , b por condudo de otros, con 
Importunos ruegos, p íd ie í fe , ó h i -
cieífe pedir qualquler Beneficio va
cante : M U Í Benefieium Eclefiafiicum 
vaeans , tnultis, ííT ambitiofis preci-
hus , per fe vel per alios petierit, eo 
faflo ka reddatur indignus, ut per bien-
nium in eum ñeque illud , ñeque aliud. 
Benefieium, conferri poftit* Y Santo 
T h o m á s en el lugar citado, in ref-
ponf. ad 4. e n f e í u , que el que elige, 
y da el voto á una perfona indigna, 
dexandofe llevar de los ruegos de 
algún poderofo, comete í imonía; 
aunque n o e l que fe inclina á ele
gir , b nombrar por los ruegos á 
uno que es digno ; pero eí lo es ha
blando del fuero externo j porque 
fe prefume, que el que el ige, b 
nombra , fe Induce á e l lo , no tan
to por la recomendación , como por 
la aptitud del fugeto recomendado; 
pero efto no tiene lugar en el fuero 
Interno, y delante de Dios, quando 
en la realidad , el que elige, b nom
bra, no fe regula principalmente 
por la aptitud de la perfona , fino 
por la fuerza del e m p e ñ o . Oygan- : 
fe las palabras del Santo Dodtor: 
Quando fiunt preces pro indigno , -vel 
ab aliquo potente , qut periculum com~ 
minatur , qu<% preces a rmáis dicunturt 
manifefie fimonia commltttturyfi prop-
ter hoc Benefieium Ecclefiafiicum da~ 
tur. Si autem pro digno fiant, quan
tum ad judicium hominum , probabile 
efi , quod dans , magis moveatur in~ 
tuiíu dígnitatis perfonce , quam favore 
precum, fíT ideo non reputatur fimonia, 
Sj tarnen pr'incipaliter moveatur favo* 
re precum , vel timare rogantis , quan* 
tum ad, Divinum judicium , fimoniam 
committh i W rogatus ñ & yegans, fi 

bH 
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hoc inte ndat, J?ve aliquls pro fe rogety 
fíve pro alio : y efta dadnna ia repi
te ¿;. 2. qu-efl- l o o , art*') » acl 3, 

Y para que comprehendan mejor 
efta verdad, podrá proponerles el 
cafo de que cada uno de ellos plcn-
fe , que es Arquicefito , y que quie
re hacer un edificio , que para foíle-
neríe necelska de un gran made
ro , o viga muy fuerte : fí á efte le 
viniere á bufcar alguna perfona. no
ble , y poderofa -, y le diXieíTe , feria 
muy de mi gufto, y eftoy empeñado 
eficazmente , en que en vez de eíTa 
grande viga , que V . m . ha de po
ner en la obra, ponga efte otro ma
dero , aunque fea delgado , carco
m i d o , é incapaz de lo í l ene r el pe-
fo ; quién feria tan eftoltda , que 
no conociera , que hacia burla de élj'. 
y. que movido de indignación , no 
deípreciaífe al punto con denuedo 
las inftancias del poderofo ? Pues ü 
eí lo fe haria Gn el menor reparo en 
una fabrica mater ial ; con quánta 
mayor razón fe deberá repugnar con. 
valentía , en orden á las fabricas 
efplritualcs, quandofe trata de ele
gir un Fxlefiaftico , que foftenga 
la Igleíia , y fea direélor de las al
mas ? Y hablandoles en eílos térmi
nos , no pienfe que les propone a l 
guna íimilitud fuera del cafo, 6 v u l 
gar,pues no es nueílra, fino de Gu i -
llelmo Pariíienfe , Tratf, de Collation* 
Benefic. en que dcfpues de eftablecer, 
que los que eligen , b nombran para 
los Beneficios Curatos , fon como 
otros tantos Arqu i t e£ tos , á cuyo 
cargo eílá el bufcar quien pueda 
mantener el pefo del Curato vacan
te, fulmina la mas feria reprehenfion 
contra los que fe empeñan por fu-
getos indignos , y dice : ArchiteBo. 
nemo auderet t .buju/m&dí prqcet fmrt-

geref, ut pro colmnna f o r t i , fe/tucam 
fragilem in tfdtficio xujus fabrica fidei 
ejus com.nifa eji , poneret ; C fi fortt 
ep ufque aliquis infamret, ut prtffume-
re t , iS" diceret, Magifier, ego diliga 

fe/Iucam iji.am , ultra modum charif i -
mm mihi eji , rogo te , quantum pojfum 
honor a eam , pom in loco honor abili: 
videlicet in loco columna fortis, altee; 
npimquid fubfanari fe ab i lio non ad* 
v£rteret, £5" in faciem ejus fpueret'i 

Y no dudamos, que fu zelo, y 
dodrina le adminiftrarán otras ra
zones, para inducir á los Parroquia
nos á votar en las vacantes de las 
Igleíias , teniendo por único obje
to el proveerlas de un fugeto d ig 
n o ^ que pueda bien exercer la C u 
ra de Almas , que (e le encarga. Y 
en cumpliendo con eíla nueftra co
ra ilsion , les encargamos otra ; y 
es, que dentro del termino de qua-
tro mefes convoquen en un dia a 
todos aquellos Ecleíiaílicos, que af-
piran á las Iglefias vacantes, á quie
nes es precifo hablarles con libertad 
tobre eíios puntos. Bien claramen
te vemos fer eftos tiempos muy d i 
ferentes de los antiguos, quando fe 
dában los Obiipados, y Parroquias a 
los que temiendo el grave pefo de la 
Cura de Almas, tal vez huian,y con 
modeftia, y humildad fe retiraban. 
Sabemos,que en el Sagrado Concilio 
de Trento fe iní l i tuyó fe dieran por 
Concurfo las Parroquiales de l i 
bre colación ; y que San Pió V . í n -
troduxo el ufo de apelar el que fe 
fintieííe agraviado por haver prefe
rido a otro . Sabemos, que- no def-
dice , antes bien es cofa loable , fe-
gun Santo T h o m á s Quodlibet. 3. ar-
tic.9, el ingeniarfe á dar á conocer 
fu habilidad en los puntos de doc-
triiiíj. Vemos ademas de ef to, que 

eftá 
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cfta puerto ya en ufo el hicerfe ade-̂  que entieiiciáh efta verdad , para 
lante, pretender, y exponer fus mé
ritos en las vacantes para alcanzar 
el Curato. Pero ni fabemos, ni en
tendimos , que por efto fe deba po
ner en ufo la defverguenza , la pre
fijación , el embulle , la maligni
dad , el defacreditar a fus competi
dores , tantos ruegos importunos, y 
v i l e s , el foiicitar, y bufcar empe
ños de amigos , y poderofos, el ha
cer paitos indignos , y lo que es, 
peor , cumplir con ellos. Es pecado 
mortal de foberbia , 6 Injuílicia , el 
prefumir , y jaclarfe de ier d ígaos 
de los Curatos, y de que los mere
cen mas que los otros- Veafe Santo 
T h o m á s , z. 2, qux/i.. 185, a n . 1.. t5* 
Stwdlibef, Zm quneft* 6. a.rt* \ 1. quien 
fe explica en eftos términos: Refpún-
deo dicendum, quod hanc qu^/ltonsm 
refdvit Angu/iinus 16. de Civ'ttate Dei^ 
ubi dic'ít y quod locus fuper 'tor, fine qua 
Fopulm regí non poteji , & fi adminif-
tretur ut decet, tamen indecentes ap-
fetltur* Cujus. ratio efl , quict qu't ap~ 
petit prcelat¡onemy aut eft fuperhus% aut 
injujfim* Jmufiitia emm tft , quod a l i -
qmis velh y plus de homre acc¡perey aut 
de potefiate , ¿¡ut de aliis honis , nifi fit 
rnajortbus dignus, ut dicitur in 5» Ethi-. 
sorum* Quod autem aliqu'ís ¿¡thnet effe 
fe magii dignum pr¿elatione ómnibus 
jllis , fuper quos prtflationem. accipit, 

fuperbiie, ilT práfumptionis eft: un&e 
fatet quod quicumque prMatimem ap-
fetit , aut eft hyufii4S\ aut fuperbus; tS" 
ideo nultus fui) appetitu dcbet adpf<ela-
tionem pervenire , fed folum Dei jud í 
elo, fecundum i l lud Apofioli: ad Hebr .^ 
Nemo fibt ajfumit. honorem, fed qui 
vocatur a Deo tanquam daron* 

En la Platica, pues, que hará a 
los Sacerdotes congregados, procu
rará por todos los. inedios hacer 

que no fe dexen precipitar en tales 
pecados del defenfreno de fui de-
feos, y apetitjs, D i r á l e s , que con 
la mayor modeftia , y con el r edo 
fin de fervir á D i o s , y por el bien 
de las almas , y dexando el éxito 
de todo en las manos del Señor .ma-
nifíeften fus requiíí tos, y los expon
gan á los que tuvieren voto : que el 
defeo que tienen de confegulr c\ 
Curato, únicamente fe endereze á 
procurar lafalvacion de las almas; y 
con efta mffrfla prevención fe pre-
fentarán al punto ante Nos para el 
examen los que queden nombra
dos por los Parroquianos, Y no fe-
rán , como efperamos, tan idiotas, 
que no fepan que puede ha ver fi-
monia mental , convencional, y 
r ea l , y que fe Incurre en fímonía, 
per munus d rnanu , per munus d Un*-
gua , & per munus ab obfequio \ como 
íe vé Can. Smt mnnü l l i , fS Can* 0r~ 
dinattones 1. quá/i , 1. con el qual 
conviene el Can. Sahator 1. ques/i,^. 
N i creeremos ferán tan Inexpertos,, 
que tampoco fepan , que valiendo-
fe de la mediación de amigos , pa
rientes, y perfonas de la mayor dif-
t i nc lon , para cot^egnlr la Parro
qu ia , fe nacen efclavos de los que 
por eftos modos, y medios les han 
elegido , y nombrado para la Par
roquia vacante; lo que explica muy 
bien San Gregorio Magno l ib . 2» 
¡ndié?, 1. Epifl. í 2. eferihiendo-á A n 
tonio Subdlacono: ¡llud p m omnibu/ 
tibi cura fit, ut in hac eleíi.ione , nec 
datio qulbufque modis tnterveniat prae-
fniovuM , nec quarumlibet perfonarum 
patrocinia. convalefcani,. Nam ( i quO" 
rmdam patrocinio fuertt quifquam 
életfus , voluntat'thus eorurn cum fue-
r k ordinatm. obedire 7 reverentia exi-
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gente compeUltur* Les hará también 
patente en fu razonamiento , como 
obtenida la nonainacion , y apro
bados en el examen, al mífmo tiem
po de darles la colación del Curato, 
á q u e han fido nombrados, fe les to
m a r á folemne juramento , en con
formidad de lo eftablecido por San 
Carlos Borroméo , y de la p rád ica 
de efta nueftra DIocef i , de no ha-
ver dado cofa alguna, ni hecho pac
tos , comprehendiendo qualquier 
fimonia real, 6 convencional. Y úl
timamente les hará ver el efta-
do mífcrable á que fe verán reduci
dos , íi huvieren obtenido la Parro
quia por alguno de los dichos ca
minos. Porque dado el C3Íb,que def-
embolfado antes del nombramien
to el Injuílo precio, o puefto en exe-
cucion , hecha la nomina , el paito 
In iquo , en los quales cafos la ílmo-
ma es real,y que n i por Nos,ni nuef-
tros Oficiales , nada fe fepa de ef-
to , y que afsi encañados , paíTémos 
á darles la co l ac ión , y pofrefslon 
de la Parroquia : no por eflb eílá yá 
acabada la horrible tragedia , antes 
bien comienza de nuevo ; porque 
fíendo tan deteílable efte pecado á 
los ojos de Dios, tanto ellos, como 
fus medianeros, Incurren ipfo faBo 
en Excomunión mayor , refervada 
á fu Santidad ; el Beneficio no es lu 
yo , porque es nulo todo lo execu-
tado , y aun antes de la fentencia 
declaratoria eftán obligados á re
nunciarlo ; como también á redi túa ' 
los frutos, que huvieflen percibido: 
los iniquos medianeros eftán ob l i 
gados in fubfidium á reftituk á la 
Iglefia , o á los pobres los tales f ru
tos malamente habidos. E l qne en 
ello huviere tenido alguna ganan
cia , debe reílitiurla del mífmo mo

do á la Iglef ia , b a pem-es, aitfes 
de la fentencia ; y la milma obliga
ción corre á los mediadores, íí han 
recibido algún dinero por fu mal
dad. N i efte tal tiene yá que efperar 
bolver á tener el Curato , aun por 
nueva provifíon , ni algún otro Be
neficio ; pues tanto él , quanto fus 
interpofitores, quedan ipfo jure i n 
habilitados para tener Beneficios 
EclefiaíHcos. N o fon ellas inven
tivas nueftras, fino penas eftableci-
das folemnemente por los Sumos 
Pontífices , Ext ra , cum deteflahiley 
§ . de Eletf'ione , de Simonía , y en la 
Bula , que empieza : Cum primum, 
§ . 8 . entre las de San P ío V . y pue
de verfe por extenfo en el Padre 
Tefauro p a r t . i . -verb. Simonía, cap . i . 
y en la Inflruccion de nuevos Confeffo-
res, que dio á la Eftampa un Theo-
l o g o d o í t o en Roma , /w / . a . c á /M/ . 
num. 428. 

N i pienfen eftos, que acudien
do á Roma, y á la Sagrada Peniten
ciaría , podrán curar efta tan fea 
herida : pues el Padre Chrlftiano 
Lupo , torn, ^>fup» Concil. pag.z^s. 
d é l a imprefslon antigua, defde fu 
Efcuela de Lobayna , levanta la voz 
en alabanza , y aplaufo del rigor, 
que p r a d í c a la Iglefia Romana, que 
á nadie abiuelve de la fimoma , fin 
que haga dimifsion del Beneficio. 
Pero Nos en efte aiTunto podemos 
hablar con mas conocimiento , aífe-
gurando fer afsi , puefto, que por 
muchos años havemos exercitado el 
empléo de C a n o n i í l a d e aquel céle
bre Tr ibunal ; y fi en él fe da fúpli-
ca para fer abfuelto de la fimoma 
real , fe refponde en pocas palabras: 
Dimittat > moneat, & reftituat \ que 
es decir , dimittat , el Beneficio , que 
ha obtenido con fimonía moneat, 

avl-
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aviíc al que ha tomado el precio, 
para que lo reftituya á 1.a Igleíla , o 
á los pobres; reftttuaty los frutos que 
huvieíTen percibido el fímoniaco Be-
nefíciado.Y porque alguna vez fuce-
de hacerfe la ílrnonía por un ter
cero , fin que lo fepa el provlílo en 
el Beneficio ; fin embargo , la cola-
clon es nu l a , fegun el ccii¡>* Nobis, de 
Simoma, en donde dice el Papa Ce-
leftino I I I . Quamvis ipfe promi/stonh 
confeius non fueri t , ejus tamen eleflio 
tamquam fimoniaca pravkate p M -

,fumpta y efl penttüs reprobanda; y fi el 
provino recurre á la Sagrada Peni
tenciaria para revalidar el t i tulo 
de fu colación , le relpondc en po
cas palabras: Dummodo ante poffefslo-
nern ; que quiere decir, que fe con
cede la gracia , como antes de to 
mar la poífcfsion no haya tenido 
el provifto noticia alguna de la í í-
monia ; y fi huvieífe tenido antes de 
la poflefsion noticia de efto , debe
rá llevarfe por las reglas arriba d i 
chas de la fimonia real, 

Efto es lo que defeamos de V . m . 
y que por fu medio fe haga faber 
todo lo d icho , tanto á los que han 
de nombrar, como á los que afpiran 
á fer nombrados. Y confíguiente-
raente deberá hallarfe, y prefidir 
en el ado del nombramiento ; para 
lo qual ferá de fu cargo feñalac 
d i a , y lugar para el tal a d o : el día 
ha de feñalarfe dentro del quadri-
meftre ,vy el lugar ha de fer la mif-
ma Iglefia, fiendo capaz ; y no fien-
dolo , aquel lugar , que tendrá por 
mas del cafo. Y para evitar pleytos, 
fe admitirán al voto todos aque
llos , que en el antecedente nombra
miento huvieíTen votado : y tocan
do regularmente el derecho de vo
tar á los habitantes del Luga r , ra-

Tom. 1, 

« I 
fea domicilU , or-thne habtíat'fomi 

dinariamente toca el votar á las 
cabezas de familia ; á diferencia de 
guando el derecho de nombrar toca 
á todos los hombres de la Parro
quia , ratione fundattonis , vel dota-
tionis: pues en efte cafo , el derecha 
de nombrar tocarla m capita ; y afsí 
á todos, fin excepción , varones , « 
hembras, menores, viudas, ó don
cellas , como puede verfe en Pi ta-
nio de Controv, Patrón, alleg, ipo« 
num. 344. & feqq. Si la Junta fe h i 
ciere en la Iglefia , y por la maña
na , celebrará la Miífa en prefencia 
del Pueblo convocado, rogando 
al Señor fe digne ¡luminar á los 
que han de dar fu voto. Pero fi fe 
hiciere fuera de la Iglefia , 6 def-
pues de medio día , fe dirán antes 
algunas preces, implorando el auxi
l io divino. Y haciendo defpejen el 
lugar los que nada tengan que ha
cer , quedarán folamente el Vica
r io F o r á n e o , el Notario , y los que 
tuvieren vo to : fe comenzará, y prp-
feguirá la votación con filencio , y 
en los Au tos , que nos deberán re 
mit i r auténticos , notará el Efcrí-
bano los nombres de todos los con
currentes á dicha vacante , y el n u 
mero de ívo tos , que cada uno de e;̂  
tos huviere tenido. Y confiando 
del favor del Señor , que fe cumpla, 
fegun nueftra in tenc ión , quanto ha-
veraos ordenado en eíla nueftra Inf-
t rucc ion , efperamos fe remediea 
algunos abufos, que frequentemen-
te fe pradicaban , y dexandolos ai 
filencio por ahora , folamente pon-' 
deramos la fealdad , que fin ciencu 
nueftra cometían los concurrentes 
á las vacantes , andando de cafa en 
cafa folicitando los votos, y for
mando liftas de aquellos, que ío 

F ha-
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havian ofrecido favorable , y ha
ciéndolas aucenticar con la plura
lidad de los votos que havia , y coa 
fu mifma certificacioa en caufa pro-

prla. Que es quanto ocurre decirle, 
& c . Bolonia , de nueftro Palacio 
Archiepifcopal á 1 1 . de Diciembre 
de 1731» 

R ¥ 
V E L A S E P T U A G E S I M A , Y O T R A S F I E S T A S 

hasta el día de Ceniza: por qué motivo las instituyo 
la Iglesia : que intente darnos a entender en ellasi 
y de la introdudcn de las Quarenta Horas en los tres 
dias de Qidnquagesima. 

Iá efdavltud del Pueblo Hebreo, co
mo quieren algunos, que refiere el 
Padre Theophilo Raynaudo tom* 
1 o. p&g* 49 2. no fe alcanza la razón 
de llamar á las Dominicas íiguien-
tes , Domingo de Sexageuma , y 
Quinquagcfima. 

JEl mundo nos difpone á la San
ta Quarefma con el Carnaval { o 
Carne í lo l endas ) cuya etymologia 
toman los Autores Italianos, de íer 
eílos los últimos dias en que fe co
me carne, y fe defpiden de ella; 
Quídam Scrtptores I ta l i Carnevak dic-
tum putant , quaft carne, feu caro va
le , como fe lee en D u Cange , en 
el Gloffario , verbo Carndevamen* 

Para difponernos mejor para la 
Santa Quarefma , nos reprefenta la 
Igleíla en el Domingo de Scptiia-
gefíma , en los Oficios D i v i n o s » l a 
caída del primer hombre, el def-
tierro del Paraifo, la penitencia 

LA Santa Igleíía,y el Mundo nos; 
preparan para la Quarefma, 

pero por caminos muy diferentes , y 
aun opueí los . La Iglefía nos difpo
ne para la Santa Quarefma en los 
tres antecedentes Domingos de Sep-
tuageíima , Sexagefima , y Q u i n -
q u a g e í l m a , que afsi fe llaman, 
por preceder al Domingo de Qua-
lefma ; dicha afsi por los quarenta 
días de ayuno que fe fíguen á ella, 
por cuya razón pareció conveniente 
llamar al Domingo mas remoto de 
efta , Domingo de Septuageíima , al 
de medio , de Sexageíima , y al i m 
mediato , de Qiiinquagefíma, como 
ío re ípondib el Emperador Cario 
M a g n o , preguntado de Alcuino ; y 
afsi lo eferibio efte mifnao , y des
pués los modernos, verfados en las 
ant igüedades Eclefiafticas , y con 
ellos Baillet en l a Hijieria de las Fiej-
tas movibles , tom. 4 . de las Vidas de 
los Santos, §.2. num* 4. pag. 4. de Ja 
cftampa de París del año 1707» Por
que fi fe atribuye la Septuageíima á 
h memoria de los fetenta años de 

que le impufo Dios , y la efperan-
za de bolver a fu gracia. El Domin
go de Sexageíiioa nos propone la 
reparación del genero humano def-

pues 
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pues del diluvio , en que fe nos re- navit , y á J u b í l a t e , Pralmos de a!c-
prefenta la reparación de nucílra 
naturaleza , enflaquecida por el pe
cado : la tierra libre ya de las aguas, 
entregada al cultivo de Noc , la que 
fegun fu difpoíicion de eílcril, o fe
cunda, fe enlaza bien con la para-
bola del Evangelio, que fe lee , del 
f ru to , que produce la femilla, fegun 
la varia difpoficion de la tierra en 
que fe fiembra. En la Quinquagefi-
ma fe nos prefenta la feparaeion de 
los ciedlos de entre los hombres 
del Siglo corrupto, que el Señor ha
ce, figurada en la vocación de Abra-
han , como fe lee en el Oííclo D i 
vino ; el qual libre de las tinieblas 
á e la Idolatría , abandona fu m l i 
ma Patria , y parientes , para ir á 
Tervir á Dios en un país e í t rangero; 
y en el Evangelio del día predice 
Chrifto á fus Difcipulos las mas no
tables circunftancias de fu Pafsion, 
haviendo pocos diaí antes refucica-. 
do á Lázaro . 

En el Carnaval nos convida el 
mundo á los profanos efpeílaculos, 
oftentando en las fcenas de fus Tea
tros las mas vivas exprcísiones de 
Inauditas crueldades en las Trage
dias ; y en las Comedias, poco ho-
neílos amores \ y quando honeftos, 
fíempre peligrofos. Pero la Ig le íu 
en eftas tres Dominicas , convida á 
una devota r r i í l e z i , quitando de los 
Divinos Oíicios la feftiva Alieluya, 
y poniendo en fu lugar el Laus tibí 
Dom'rn , tTc. exprefsion humilde , y 
muy proporcionada á ¡a univerfal 
ruina de nueftro primer Padre Adán, 
como lo reflexiona el do£bo Marte-
ne de R i t , tvm» 4. cap. 16. y expli
ca Gavanto ad Rubricas BreviarU, 

fec. 6. cap, 9. y fe quitan dos Pfal-
ÍHOS en los Oficios; el Domlnus reg-

gria fubíliti! yendo otros dos Pfal-
mos.; como fon el Mijerese , y el 
Confitemint , Pfalmos de penitencia, 
como noto el primero Mon í sñoc 
Sarneli , ÍOW. 6. Epi/t. 8. En eftas 
íres Dominicas excita la Igleíía á-
los Fieles al exerciclo de las v i r 
tudes, y de la devoción , como d i 
ce Tomafino , nuevamente traduci
do del Francés en lengua Latina, 
Itb, i , cap. 13. num. 4. Satis conjiat 
tres ifios Dominicos di es , majori pie-
tatis /ludio colendos e/fe, Pedro BIc-
fenfe, ferm. 13. dice , que antigua
mente empezaba la Igjefsa el ayuno 
defde eftos Domingos : fejmtum 
Quadrageftmnle Regulares Cgnaobltát itt~ 
ctpunt a Septuagejima ,• Gi'dci vero a 
Sexagejtma , Cierici mftr'í autbore Te~ 
lefpboro d Qu'mquagefima, univerfus 
«xercitus chrifUanit itiiljfhe , juvsnes, 
fí?" virgines, fenes cum junioribus, ak 
bac .6>uadrage¡ima. Pero leniendoíc 
por apócrifo eíle Sermón entre los 
eruditos críticos de las an t igüeda
des Eclefiafticas, nos contentamos 
con faber de cierto , que el D o m i n 
go de Quinquagefima fe dice en el 
MiíTal Mozárabe : Dominica ad car* 
nes tollendas \ y que en la Hi í lor ia 
de M a t h é o Pariíienfe fe l l a n ^ Car-
n'ífprív'mm , porque comenzaba el 
ayuno defpues de aquel día , como 
hoy en día lo acoftumbra la Igleíía 
Oriental , y es eftilo en algunas Re
ligiones ; y la devota Nac ión Pola
ca , defde que- abrazo la Fe Catho-
líca , empezó el ayuno defde la D o 
minica de Septuagefima , lo que 
continuo hafta el tiempo del Papa 
Innocencio I V , el qual para apagar 
las diíTenfiones , y controverflas, que 
fe encendieron entre I05 Obifpos, y 
los Pueblos fobre efte pun to , les 

F % dio 
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dio permíflb para que comieran car- Chrt/ti Dom'tm pafsiontm , Crucem, 
ne hafta el día de Ceniza, corno no
ta Raynaldo al año de Chrijio 1248. 
num» 49. 

A l contrario el m u r H o , en ef-
tas Semanas de Septu igefítna, Sexa-
gedma , y Quinquageí lma , llama 
á las díverf iones, convites , maf-
caras, y demás placeres del Carna
val . N o entramos ahora á ínveíH-
gar quál de eftas dos llamadas fea 
la mas eficaz ; fí atrahe mas gente la 
de la Iglefía, que la del mundo , 6 
al contrario ; pero debemos temer, 
y rezelar , que fean mas los que fu
guen las voces del mundo , que las 
de la Igleíia , íí obíervamos en las 
Hi í lor ias Ecleíiaílicas, que fe Intro-
duxo en el figlo X V Í . la devoción 
de las Quarenta Horas en los tres 
días de Carneftolendas para def-
viar á los Fieles de las obras de la 
carne, y traherles á las del efpirí-
í u , y para templar las iras de Dios, 
irritado por las culpas del Carnaval; 
y que el Gran Maeftro de efpiritu 
San Felipe N e r i , para evitar los 
defordenes de aquellos tres dias, í n -
troduxo en eftos la célebre viííta 
de las fíete Iglefias de Roma , con 
muy numero ío eoncurfo, como 
cuenta Baccl en fu Vida Uhro pri~ 
tnero y cap» 14. num, 7. y que en 
fin , los Padres del V . Concilio 
Mediolaiienfe previenen lo fíguien-
te :. Studeat Epifcopus, ut qm tempe
re in Septmge/imce , Sexagefimee , ííT 
¡Qu'mquagefima hehdemadis , Ecclepa 
Mater , £?* Officiomm rlíu , CfT Hymnis 
Canticifque y fidelium mentes ad mdfti-
ciam , atque ad pmtitent'tam excitan* 
tibus y & omni denique tum veft'imen-
torum , tum al'íamm rerum apparattty 
popidum Det ¡nfiruit ae pr¡*parat, tot 
ante diebm , ad fanñe recokndam 

eo pctljsimum tempore , fi e-es fihi in 
curam traditos , /peílavula , Itrios [ce-
nicas , & alia qu<e geyimitaw fpeciem 
prtsfeferunt, tune preferítrn morv-m cor-
rv-pteils intreduíia tila ipfa, tamquam 
d faníiífsimts Ecdefiae tnfiitutis abhor-
remia ; omnino fv.gientes, ad pietath 
Chrifiiana ftudia ytS" ad Oratimem at-
tentieres f i n t , propofita omni Chri/íia-
narum aftionurn exercitatione. 

Por cuyo m o t i v o , tanto para 
conformarnos con la inftruccion 
prudente de dichos Padres, como 
por continuar el eftilo ya introdu
cido en efta Ciudad , ponemos á los 
ojos de los Fieles , cuyas Almas nos 
eftán encargadas con el mayor fer
vor y los figuientes exercicíos eípiri-
tuales, y devociones , que deberán 
pra<9:icar , para implorar del Señor 
el perdón de tantas , y tan frequen-
tes ofenías , como en cftos dias fe 
cometen contra tan Divina M a -
geftad. 

En los tres días antes del de Ce
niza fe tendrá la Oración aco í lum-
brada en la Iglefía de Santa Lucia 
de los Padres Jefuicas , en la de San 
Pablo de los Padres Bernabitas , y 
en la de Santa Mar ía Lacrimofa de 
los Padres Carmelitas Defcalzos. 

Se tendrán los dias de hacienda 
Platicas efpirituales, defpues de V l f -
peras, en la Iglefía de nueftra Se
ñora de la Galería , dpnde fe con
gregará el Pueblo los Jueves íTguien-
tes á la Sexagefima , para ir á vlfitasr 
las fíete Iglefías» 

En los tDomingos de Septuage» 
fíma, Sexagefima , y Qulnquage-
fima havrá Sermón por la mañana 
en la Metropolitana , y en otras 
Iglefías principales de la Ciudad. 

Se predicará también los tres 
días 
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alas de Carneí lolendas en la Igleíía de donde faldra la Cofradía de los 
yá dicha de Santa Lucia. Y el Jue- Agonizantes en Procefsion, como 
ves antes fe hará la Procefsion acof- acoftumbra , á las Quatro Cruces 
tumbrada por la tarde á las Quatro por la mañana ; y antes de falir, ha-
Cruces por las Congregaciones de la vrá Sermón, y á la buelta Bendición 
Buena Muerte , de los Eíludiantes , 
y de la Penitencia. 

En la mañana del Domingo de 
Carneftolendas , irán en procefsion 
los Cofrades, y Cofradefas de San
ta Mar ía Coronada , que es la única 
del Santifsimo Sufragio, á la vifita 
de las Quatro Cruces, en donde fe 
harán Platicas por un Eclefiaftico, 
fobre los quatro Novifsimos; y á la 
tarde havrá Sermón con el Santif-
fimo patente. 

E l Domingo de Septuagefima, 
que fcrá el primero día de Febrero, 
í c hará la Comun ión General en la 
Igleíía de San Bar tholomé in Porta, 
de los Padres Teatinos : en la Ig le 
íía de los Padres de Santa Ana In 
S. Ifala fe expondrá por la m a ñ a 
na á la veneración la Sagrada Ca
beza de dicha Santa , Madre de Ma
ría Santifsima, por todo aquel día; 
y los Hermanos de la Congregación 
de Treinta y tres, difpondrán el Ser
m ó n por un Padre Dominico , con 
MIíTa , y Vifperas, y á la tarde fe 
dará la bendición con el Santifsimo, 

El Domingo de Sexageííma 8. 
de Febrero , havrá Comun ión Ge
neral en la Igleíía de San Pablo de 
Padres Bernabitas. El Jueves í í-
guiente i z . de Febrero, fe hará la 
C o m u n i ó n General en la Igleíía de 
los Padres Defcalzos, y en la de 
nueftra Señora de la Galería , para 
confuelo de la gente , que va á las 
líete Ig le í í as , con los Padres del 
Oratorio, 

E l Viernes 13. fe hará dicha Co
munión en la Igleíía de San Ifaías, 

tsrn, / . 

con el Santifsimo. 
Finalmente, el Domingo de 

Quinquageí íma 1 j . de Febrero , fc
rá la Comun ión General en la Igl&-
fía de Santa Lucia de los Padres Je-
fukas: y el Martes 17. del mifm» 
fe hará también la C o m u n i ó n en la 
Iglefia del Efplritu Santo de los Pa
dres Clérigos Menores. 

Cae efte año al otro día de la 
Dominica de Septuagefima la Fief-
ta de la Prefentacion del Señor en 
el Templo , y de la Purificación de 
María Santifsima , nueftra Señora, 
Según la Ley de M o y s é s , debían 
ofrecerfe á Dios todos los Pr imo
génitos , en memoria de aquella 
grande maravilla que obro , quan-
do libró á fu Pueblo de Egypto , y 
el Angel mato á todos los Pr imogé
nitos de los Egypcios, dexando con 
vida á los Primogéni tos de los H e 
breos , como refiere el Exodo cap, 
13. y el Evangelio de San Lucas, 
cap, 1 . v e r f . i z . Mandaba también 
la Ley de los J u d í o s , que la muger, 
que fufeepto femine parieíTe va rón , 
fe retiraífe como Inmunda por ííetc 
días ; y que en el oflavo día fe c í t r 
cuncidára el niño ; y que ella no 
entrara en el Santuario , hafta que 
paíTáran treinta d í a s ; y que paíTados 
eflros , ofreciera un Cordero , y una 
Paloma , 6 T ó r t o l a , 6 al menos dos 
T ó r t o l a s , o dos Palomas, como fe 
lee en el L e v I t I c o c . i t . i / .2. 

Es cierto no eftaba obligada 
á efto la Santifsima Virgen , puefto 
que la Ley folamente comprehen-
dla á la que por obra de varón hu -

F 3 vlef-
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vieíTe concebido , como nota admi- t a , y áfu Madre los acerbos dolo-
rableaiente San Bernardo Strm. 3. 
áe Purifoat. B.Virg. num, 1. dicien--
d o : Patet itaque , quod Lex i/ia M a -
trem Dcminl non includif, quie non 
fufeepto femme Ftl'mm pfperit; y def-
pues de otras devotas reflexiones, 
proí igue í F e n ? o Beata Virgo y ve-
re non hahes caufam , nec t'thi opus e/i 
furificatione,, Y aísi con njuchirsima 
razón condeno el Papa Alejandro 
V I I I . en 7,. de Diciembre de 1690. 
la Propoficion ííguiente : Ohlat'to in 
Templo , qu* fiehat, a Beata Virgtne 
M a r í a , in die Furificationis fuce , per 
dms pullos columbítmm , unum in. ko^ 
locauftum > alterum pro peccaro,-
fuffidenter. tefiatur, quod indigerit 
purlficatione ; V quod Films qui offere-'. 
batur, etiam macula. Matr i s , macu-
latus ejfet fecmdum verha Legis, Ef-
to no obftante, quífo por fu gran
de humildad Maria Santifsima fuje-
íarfe voluntariamente á efta Ley ; y 
como, Chrifto quifo nacer pobre,dif-
pufo también que no fe ofrecIeíTc por 
él Cordero, y Paloma, o Tórtola ; íi-
110 dos Tórtolas , 6 Palomas, como 
dice San Aguft in l ib , 3§>ti<eftionum 
fup. Levitic, quee/i*. 40.»«. 4. por eftas, 
palabras : Advertendum eft, qmm pau-
per Dominus nafci voluerif ut non pra. 
illo ojferetur Agnus x C?' pullas collurn.-
binus,aut turtur, fed par turmrum , aut 
dup pulli columbirti, quod Scriptura Le-* 
witici tune jufslt offerri y / i yon halmerif 
mams offirentis , quod fatis efi , in Ag-̂  
m m , Y haviendo llevado a i Tem-* 
p ío fus. Padres á Jcfus N i ñ o , en ef
ta fazon el Viejo S i m e ó n , á quien, 
el Efpiritu Santo havia prometido, 
que no. moriria^ fin ver al Chrifto. 
del Seño r , 6 al Ungido , recibién
dole en fus brazos, bendlxo á Dios, 
y le profetizó fu Pafslon Tangrieiv 

res, que trafpaíTarian fu A l m a ; y 
entonces también Ana Profetifa, 
que con fer de edad de 84. años, no 
fe apartaba del T e m p l o , firviendo 
en él noche , y día , habló clara , y 
díftintamente de Jefus a todos los 
que efperaban la Redención de I f -
r a é l , como cuenta difufamente San 
Lucas en fu Evangelio al cap. 2S 

Eftos fon los Myfterlos que de
bemos venerar , y adorar en ía fo-
lemnidad del día dos de Febrero; 
cuya inftituclon, y Procefsion, pare
ce que San Bernardo en algún mo
do la trahe de los mifmos tiempos, 
en que nació la Iglefía ;. la que aho« 
ra celebra el Clero con pompa , y 
antorchas encendidas :. Oygafe el 
Santo Serm* i i de furific, que ef-
cribe; Hodie Ternpli JD.ommum, in. 
Templum Dom'mi Virgo Mate? inducitt,. 

Jofeph quoque fí/iit: Domino , non fuiim\ 
fed ejus Filium dileBum , in quo ei 
bene complacuit.. Agnofíit JufliAs , querri 
expettahat,. Anna quoque v'idua 'confia 
tetur. Ah bis quatmn primo , hodier^ 
W Procefsío celebrata eft , quú poftmo-
dum exultatione univerfe terree y in. 
omni loco 9 & ah omni gente celebra* 
re tu r^Y lo mi ímo repite Serm,. 1,. de 
Furific B. Vírg. Pero feafe lo que 
fueífe de efta reflexión devota del 
Santo , afirma el Cardenal Baronio, 
en. las Notas d M.artyro.logio. Rcmanoy 
que fe comenzó efta celebridad á 
los uklmos del, figlo, V. . qua.ndo el, 
Papa Gelafia. quitó, en Roma los 
infames Juegos Lupercales, que íé 
hacían en el mes de Febroro. Y de 
la mlfma opinión, es Tomaf ino / / ¿v 
de Fefl,. cap,. \ K Nicolás. Setarlo 
l ih , 2,, de frocefsionih,. cap*. 3. mm.qs»-
mueftra , que el Papa Sergio , que 
fue elegido año 688. hizo en cfte 

día 
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Hia k Procersíon con antorchas cofa cierta 
encendidas. Pero TiUemonc m n . \ . 
'de fus Memorias a la Nota 7. fohre la. 
Vida deJefu-ChAflo , prueba con an
tigües monumentos, que fe celebro 
en Jerufalén efta Fíeíla a mitad del 
ílglo V» y que aun antes de efte 
tiempo fe hallaba introducldai 

Y aunque no fea de nueftra inf-
peccíon el decidir fobre efte punto, 
lo es el excitar á los Fieles , que nos 
eftán encomendados , que hagan 
juntamente con Chrifto ofrenda 
de si mifmos á Dios, para cumplir 
gufbofos fiempre , y por íicmpre la 
divina voluntad , é imitar la gran
de humildad de Maria Santlfsima, 
proponiendo no querer en adelan
te eífencion alguna de las comu
nes Leyes : como también imitar al 
Viejo Simeón en el defeo ardien
te de ver á nueílro Señor Jeíu-
Chrifto , y feguir en fin el exempio 
de Ana Profccifi en frequentar el 
Templo, y hablar de' las cofas de 
nueílro Redentor , fiemprc que fe 
ofrezca la oCafion. Y no carece de 
myílerio el llevar efte día luces en 
las manos, como dice Serano en el 
lugar citado al man. j * con efta 
exprefsion : Cereantm ge/latlo nos ad-
tnonet, ut veré, lumen, Cbrifluin Je~ 

fum , Lumen de Lamine s Lucern qu£ 
iUumln.tt omnem homlnem vementem 
in hunc Mundum , lumen Afundi, l u 
cern inejfahUem , mente interius appre-
hendamuí , manibufque noflrls exteriui 
feramus. 

Se publicará también el Edido 
del Carnaval, como es coftumbre, 
en cafo , que en efta nueftra Ciudad 
fe dé el permlífo para hacerlo ; y 
en el fe prevendrán , como es eftilo, 
las reglas para evitar los deforde-
nes. Y fabiendo, (|ue fe dice como 

.87 
que San Franciíco de 

Sales, por fu natural dulce, permitía 
los bayles , y feftines á4 todos!, á 
excepción de los que por la decen
cia de fu eílado , no deben concurrir 
á ellos, aunque nos confeíTamos en 
todo, y por todo fcquaces de efte 
Gran Santo, debemos tener pre-
fente el cap. 35. / e/ 34. de fu I n f 
truc clon d la Vida Devota, en don
de eferibe , que íi bien el danzar, y 
baylar es por fu natural una cofa 
indiferente ; fin embargo , por el 
modo con que ordinariamente fe 
pradTican , inclinan la balanza á la 
parte del mal , y fon muy perjudi
ciales , y peligrofos» Compáralos á 
los hongos; porque aun los mejo-
res , fegun los Médicos, no valen 
nada^y por mas que los fazonen con 
cuidado , fí fe comen en quantldad, 
fon venenólos, y mallfsimos; re
prueba el Santo la frequencia de fe
mé jan tes paff itlempos; y folamen-
te los aprueba quando ja ocaílon 
los trahe , y entonces encarga en 
ellos la compoftura , mOdeftia", y 
devota reda intención ; y figuleu
do la comparación de los hongos, 
áñáde : que afsi como la vez que fe 
comen , es precífo beber fobre ellos 
de un vino el mas gencrofo; de la 
mifma forma , dcfpues de los bayles, 
es neceífario excitarfe en muchas, 
devotas, y fintas cóníidefaclones, 
que puedan reparar el daño , que los 
bayles fon capaces de excitar con 
fus perjudiciales imprefsiones en el 
corazón ; y eiitfe eftas ordena, 
que mediten quántas almas Infeli
ces arden en el Infierno por las cul
pas , que cometieron por razón de 
los bayles: quintos Religlofos lan-
tos en la mifma hora del bayle em
plean mas dlchoíamente el tiempo 

F 4 en 
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cu alabar a D i o s : y quántos enfer
mos entonce? mifnio eftán en los 
H o í p k a l e s , Cafas, y Calles, pade
ciendo gravifsitnos dolores. Permi-
t i inos , piies, que fe dance, y bayle, 

pero con la cautela, y regla dicha; 
la que por fer de tan gran Santo, 
recibimos con gufto. Bolonia , de 
nueftro Palacio Archiepifcopal, á 
i j , de Enero de 1733» 

I N S T R U C C I O N XV. 
J D E L A O B S B R F A N C I A D E L A Y U N O 

quadragesimal: de su Autor 3 y del tiempo, y fin para 
que fue instituido: como se observasse en los prime
ros tiempos: qué se entienda por abstinencia de car
nes,y una comida; si el que esta dispensado de la abs
tinencia , lo este de la única comida : y de los muchos 
desordenes, que hay en la observancia del ayuno. 

ES conftante, que el fanto ayuno 
de la Quarefma eftá ya redu

cido á poco» 6 á cafi nada : un ayu
no , que aunque no pueda decirfe 
con todo rigor inftituido por Chrif-
to nueftro Redentor , fegun los fun
damentos del Padre T o m a í í n o traB, 
4e los Ayunes ypar t . i , art.4» fin em
bargo > es innegable r que fue in f t i -
tuido á la femejanza de los ayu
nos de Moysés, de Elias, y del que 
con tanto rigor p rad icó por qua-
renta días nueftro amabiliísímo Re
dentor , como dice San Aguft ln 
Epr/í, altas 19. nmc 55. ad Jamar, 
tap» 1 y . por eftas palabras: £>uadra~ 
gefima fane jejuniorum habet auílorlta-
tem y & in veterihus Uhr i s jx jejunto 
Moji/tSy ^ Eltce\ ex Evangelio, quia 
totidem diehus Dornmus j e jmavt t , de~ 
monfírans Evangelium non dtffenúre a 
Lege , Propheiis. U n ayuno , que 
aunque fegun el Libro atribuido á 

Anaftaíío Bibliothecario , fe diga 
ínftituido por el Papa Telesforo, 
que vivió á mirad ¿ ú figlo fegun-
d o , fe infiere de la HIftorla Sagra
da, que ya lo obfervaban los prime
ros Chriftianos, aun antes que fe 
congregaífen en los Concilios 5 pues 
hablando el Concillo primero N I -
ceno de la Quarefma , como de una 
cofa ya conocida de todos , es pre-
cifo que fe atribuya fu ant igüedad 
á la tradición Apoftoílca , fegun la 
regla, que el mifmo San Aguftln nos 
dexb ¡ib* 4. de Baptifm» contra Do-
natiji, cap. 24. Quod untverfa tenet 
Ecclefia , nec Conciliis infiitutum , fed 

femper retemum e/i , mmifí Apoftol'tca 
auíioritate tradttum retfifsimé credt-
tur, San Geronymo epift, 54. ad 
Marcetlam , dice: Not unam Quadra-
gejimam , fecmdum tradtt'wnem Apof-
tolorum , toto ann'í íempore nohis con-
¿ruó jejunamus» Y San León Magno, 
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^ « í . 43. qul efí é» de Quadragef, la Obra célebre Contra Jacobo P í 
sap. 2 . efcribe : Apoflolica irt/lifath¡ 
quadragmta dtemm jejuniij imf>leatur\ 
non ciborum tantummodo parcitate^ 

fed privathtie máxime v'itiorum. U n 
ayuno , que en los tiempos pr ln i i t i -
vos no confíftía precilamente en 
una fo la , y parca comida , fin car
nes , n i v i n o , fino también en no 
beber n i aun agua, fuera de la ho
ra de comer , como íe vé en lo que 
efcribe Prudencio H/mno 6. de San 
Frué tuofo Obifpo de Tarragona; 
el q u a l , conducido al martyrio , no 
quifo tomar un poco de agua,que le 
of rec ían , fiendo dia de ayuno, por
que no havia llegado la hora de co
mer ; lo qual eruditamente prueba 
Baillet tom, 4. de las Vidas de los 
Santos y en la Htfior* de la Quarefm^ 
§ , 5 , / 7 . y que aun enlosSiglos mas 
próximos no fe rompía el ayuno 
ál medio día, como ahora, fino á la 
tarde; y por efto San Bernardo, que 
vivía en el fíglo X I I . Serm, 5 * de 
guadrag. dixo: HaBenm ufque ad no-
nam jejunavimus fel i ( habla de los 
ayunos, que guardaban los Monges 
fuera de la Quarefma ) nmc u/que 
ad vefperam ( efto es en la Quaref
ma ) jejunabunt nebifcum Jirnul m i -
verfi Reges , V Principes , Clerus, S?* 
Populus , Nohiles , C ignobilet, Jimul 
in mum dives, pauper. Ayuno, fi
nalmente , que por mas que le ha
yan furiofamente impugnado los 
Hereges antiguos , y modernos, ha 
i i do defendido vlgorofamente por 
la erudición de nueftros Controver-
i i f tas , efpecialmente de los quatro, 
no menos iluftres por la doéb lna , 
que por la Purpura, Baronio año 
de Chriflo 57. num, 140. Belarml-
no tom, 4 . Controv, Cozza, t r a l i , 
jDegmatko'Mon de je jm, y Gost í en 

ccnino, tom, z, part. 1. art» 6» §. 4» 
con otros, que cita. 

Pero no fiendo nueílra inten
ción el hacer vana pompa de eru
dición Ecleíiaftica , n i querer redu
cir las cofas al antiguo eftado, pre
textando un afedado rigorifmo, 
aunque en efte punto del ayuno de la 
Quarefma pudiéramos decir mucho 
mas, fundado en los antiguos mo
numentos ; folamente decimos , que 
por la coftumbre pacifica fe halla 
ya in t roducido, y praéHcado por 
las mas timoratas eoncienelas el 
romper el ayuno al medio día , aun 
en el ayuno de la Quarefma; pot* 
cuya razón celebra la Iglefia el Of i 
cio de Vifperas al medio d í a , para 
confervar alguna idea de la an t i 
gua difciplina, fegun la q u a l , no 
fe permitía á los que ayunaban en 
tales días comer antes de las V i f 
peras , que fe decían muy por la 
tarde, l lamándolas por efto Oficio 
Vefperum: por lo qual San Carlos 
B o r r o m é o , feñalando el orden , que 
debía guardar fu familia en fu Pa
lacio Archieplfcopal, part» 1. t i t* 
de Gttbematione fp i r i tua l i , o rdenó : 
Vt per omne Quadragefimde tempm3Do-
mmic'ts dtebuí exceptis ¡femel tAntum 
in die poji meridtem , cihum capiant* 
De muy antiguo permite también 
ía Iglefia que en eftos ayunos fe 
pueda beber vino , y particularmen
te en los paífes fríos , donde pu 
diera perjudicar notablemente á la 
falud beber folo agua , como trahe 
Belarmlno tom» 4. l ih , 2, de Bonh 
Oper, in partió, cap* 5 . por eftas pa
labras : Jnregionibus autem frlgidio-
ribus , ideo mlmjfe Ecclefiam , v im 
abfiinentiam imperare , quon'am d 
plurhnhf fine magno valetudinis f e-

r i -
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r.iculo'y toíerarl non poíuiffem, Y San- ajejunantibuí comedatuf. 
po T h o m á s z. qu<£ft:. 147» ar^V.íí. 
ad terttmn, eníeña , que las cofas 
piedlcinales, aunque den alimento 
al cuerpo, tomandofe príncipalmen-* 
te para , facilitar la digeíl ioi i j aun
que fea fuera de la hora de comer, 
no quebrantan el ayuno : y por eíle 
mifmp motivo , dicen los Theolo-
gos pofteriores , fe puede beber 
agua, y aun vino fuera del dicho 
tiempo \ y también fe ha metido en 
difputa , íi la llueva bebida del cho
colate fuera de la hora de comer, fe 
opone al ayunar; en cuyo punto 
algunos defienden que no ; ya por
que las bebidas , que no fe compo^ 
nen % de colas prohibidas en tales 
á i a s , no quebrantan el ayuno \ o 
porque aunque fe tuvieífe el choco
late por cofa cómeftibl? , £5̂  de gene-
fe cibóntm , defatado ya en el agua, 
paífa ad genus potus; y finalmente, 
por la parvidad de la materia ; á lo 
que añaden fer p rád ica quaíl un í -
verfalmente recibida , y no vedada 
por los Superiores Ecleíiafticos co
mo puede verfe en el Cardenal Bran-
cacció, , Dtfert. de Pota Chocolatis, y 
en el Cardenal Cozza traB» de Je* 
junto part. 3* dub¡> 9« 

Teniafc también como regla ge^ 
nerat, y la trahe Santo T h o m á s 
én el lugar ci tado, que el ayuno 
trahia neceífariamente configo el 
no comer mas de una vez: Refpondeó 
dicendum , quod jejuntum ab Ecclefia 
in^ituítW' ad concupifcéntiam refrx-
nmdam , ita tamen quod natura [ a l* 
vetur» Ad hoc autem jufficere vidttm' 
única comeftio , per quarn homo, pote/í^ 
£5" naturx fatisfacere , £5" tamen concu-
plfcenttíe aliquid detrahit, dlminuendó 
come/iionum VÍC$J\ tS' ideo Ecclefa mo~ 
deratione Jtatutum e j l , ut femel in dic 

Pero a fe* 
mejanza de los antiguos Monges,, 
que defpnes de trabajar todo el di^j. 
en las tareas de manos, congregan-
dofe en los días de ayuno á la lec
ción , ó conferencia , dicha con voz 
latinizada tyidc¡ont que fe tenia á 
la tarde antes de Completas, aífear 
tados por fu orden , introduxeron 
el tomar un poco de agua, y defpue? 
con el tiempo un poco de pan, para 
que el beber fin comer no les petr 
judlcaíre á la falud , como fe lee al 
cap, i t , de la Conferencia de los Abar 
des de Francia y en Aquifgran > añ* 
de 817. Y en las Cojiumbres antiguas 
del Mona/ierio Cluniacenfe , eferitas 
por Uiderlco Monge ; y mas copio-
íamente Láncelloto Dijferiac. de He~ 
miña , §4 47. con otros , que cita : íc 
introduxo la refección por la tarde, 
con el ml ímo antiguo nombre de 
Colación, como explica Cabaífuclo 
D i (fer t . zo. de Vetermn Jejuniorum 
Ecclefiíe t origine, y ritibus ^ dicien
do : Nullo fu fragante Canone fuperad-
dita eft fub collationis nomine, refec-
tio vefpertinai Éfto es proponer á 
todos la antigua fevera difciplina 
de la Igléfia ; fin que fea nueí l ro 
animo inducir á nueí lros fubdkos 
á que no ayunen la Qiiarefma , eu 
aquel modo , y forma , que comun
mente obferva la benignidad de la 
Iglefia , y que aconfejan Theologos 
prudentes ; y nos contentamos con 
que al menos, no trafpaífen los l i 
mites de la coí lumbre ya. introduci
da con ciertos relaxados enfaiiches, 
inventados á capricho, ó por dic
tamen de pocos, que folo pueden 
tener lugar en donde no le tiene el 
temor' de Dios» 

Y llegando á cafos particulares, 
yeniraos bien en que fe pueda be

ber 
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ber muchas veces el día de ayuno, aunque pueda efto compon'erfe con 
fuera de la hora del comer; pero 
h a v r á c p i e n niegue , que bebiendo 
mas de lo que pide la^ necersidad, y 
la moderación , fe pierda el mér i 
to del. ayuno? Opinión es efta , na 
nueftra , fino de Santo T h o m á s , que. 
en el lugar citado, en la refpuefta 
Ad fecundum, eferibe : Non autem tn--
tendlt Ecclefta,. r m/erdicere ab/linen-. 
ttam potus xqm magis fumitur ad a l -
terattonem corporíf s dige/itonem ci~~ 
horum ajfumptomm, quam ad. nutrí-, 
tionem licet aliquo modo nutriat, IS1-
ideo licet pluries, jejunantibus bibe-' 
re* Si m i f autem immoderate potu uta--
tu r , pote/i peccare , ^ meritum jejunil 
perderé* Venimos también , en que 
fígan la opinión mas benigna , de 
^ue el héber chocolate no. rompa 
el ayuno ; pero podrá efcuíarfe de 
culpa de iixtemperancla , y aun de 
quebranta.mienta del ayuno, el que 
toma una taza mucho mayor de lo, 
acoí lumbrado i como, lo pinta San 
Geronymo. Epifi,, ad_ Nepotian,, dí-r 
clendo :. Sorbitimculas. delicatas, 
conírita olera, betatumque fuecum, 
non cálice forbere %.fed concha ? ó el 
que le toma muchas, veces el día de 
ayuno, quandó. los, Autores, mas gra
bes , que dicen que el chocolate 
no rompo el ayuno , reprueban por 
las razones, dichas el tomarle re-̂  
p.etidas veces quando fe ayuna ? Co
mo puede verfe en la ckada. Di/ferta-, 
(¡on del Cardenal Brancacclo , Y en: 
el Cardenal, Cozza tratf. dê  Jejm¡oz 
3t.parím dub. 9. nurn*i 29,. 

Sabemos cambien , qüe en los; 
días de Qiiarefma pueden comer 
quanto fea menefter de los manjares; 
no prohibidos; pero; que comlen--
do de pefeado , fe exceda en quan-
t ldad , qual ídad ' , y- . condimentos^ 

el precepto de la Igleíla en quan
to á la lubflánda , no dexa de fer 
muy contrario al precepto D iv ino 
de la templanza., fegun Santo T h o 
más i n . ^ i Sent, di/t. 15. qu<e/l, J'J 
art, 4, ad fecundum y en donde dice: 
Quamvis per inordinattonem , circo, 
illas Qiremftantiai peccet y meritum 
jejún'ti amittat , vel in tota vel m par
te y non tamen Eicle/tce flatuturn tranj* 
greditur \ £3" ideo, jejunium nonfohit i 
y en la Suma , en el lugar citado 
dice :. Si qu'u autem immoderate potu 
Utatur , pote/i peccare , íS" meritum 
jejunii perderé jjtcut etiam ft immode~ 
rate c'tbmn m u ñ a comefíione: ajfurnat». 
Profígafe finalmente con la prádica» 
puefto que eftá introducida, de hat 
cer colación á la tarde ; pero: t en-
gafe prefente con Gersón m Regml¿. 
Moral*, de .comeji. íoni.bus, 'fpecierum , C5̂ ' 

Jimilibuj.y. confuetudo teneatur ;, de* 
¡etiationii nimia, libido.: "vítetur; y 
firva de regla en orden á l a q u a n t í -
dad , y qualidad de la colación ,:Ia 
coftumbre , que vieren obfervar á 
las períbnas devotas, y timoratas^ 
y no á aquellas, que á todo dicen» 
y en nada reparan». 

Pero lo mas lamentable es, que 
ya en eftos tiempos fon muy pocos 
los que dexan de comer carne en la 
Qtiarefma ; y que fon muchlfslmos 
los que e í i m d o por fus achaques, 
dirpenfados, y habilitados para co
mer carne , no guardan el ayuno en 
orden á la quaatldad.. Difputabaíe 
entre los Theologos antiguos, íi 

. los pobrecillos, eftaban obligados; al 
ayuno ; y haciendo dlftinclon ifa 
ter p luperem , £7* egenmri y. declan,, 
que foíamenre efte fegundo eftaba. 
libre de ayuno 53 porque medlganr 
do fu ml ímo alimento., , no podía. 

coa-
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contar determitudamente con man
jar alguno ; como fe vé en Alexan-
dro de Hales , part» 4* quce/f, 10, 
ar t . 4 . Ricardo de Mediavilla in 
4. dí/t, 15. fa^y?, 4 , H o y no dán ya 
tanto cuidado los pobres mendigos, 
y folo es la queftion de los ricos ; y 
de los que viven de fus rentas; y ef-
tos van privilegiandofe de hacer 
Quarefma , no por la pobreza , fino 
por el motivo de ciertos achaques; 
f eftos fon tales, que n i fe han def-
cubierto en todo el año , n i les I m 
piden para que en qualquier tiempo 
hagan de la noche día , y del día 
noche , n i para gozar de todos fus 
paífatiempos : ciertos achaques, que 
tal vez les han permitido , fin el me
nor reparo de fu falud, y de fu com
plexión dlvertlrfe todo el tiempo 
de Carneftolcndas, baylar toda la 
noche , aun el ul t imo día , y que no 
les embarazaran en la Quarefma , ü 
fe hallaren en algún banquete , en 
que fe firvan viandas de carne, y 
de pefeado , para comer de unas, y 
otras largamente: achaques , final
mente , de muy perjudiciales confe-
¡quencias á las veces, pueí lo que 
por haver confumldo en el curfo 
del año las rentas, y tal vez mas 
en feftínes, banquetes, y profu-
(lones, es precifo fe dlfpierte en 
ellos el penfamiento de la econo
mía ; efto es, de no hacer gulf i r dos 
géneros de comida; una de carne 
para ellos, y otra de ayuno para 
fas h i jos , y demás familia , prccl-
fando en efta conformidad á que 
no hagan Quarefma los o t ros , que 
ciertamente la obfervarlan, 

Y por efto fe nos viene á la ma
no el decir una palabra á los feño-
res M é d i c o s , con cuyos teftlmoníos 
paflan los Diputados á firmar las 

licencias para comer carne. Muchos 
males dixeron los antiguos Cano-
niftas de la Medicina , y de los 
Médicos , fundandofe en el texto 
Canón ico , canone Contr-afiat de Con/e-
crat, d i j i . 5. en donde fe lee : Con~ 
(rafia ¡iudiofe fum , divime cogrútio-
ni prácepta Medicinct; d je junio revo-
cant; lucubrare non finunt; ab omni 
intentione meditationis abducunt; ha" 
que qut fe Mediéis dederit yfe ipfum, 

fibi abnegat. N o prefumimos fer del 
numero de los C a n o n i í l a s ; pero fí 
por favor fe nos diere efte nombre 
á los que por tantos años hacen pro-
fefsion de efte excrcicio, ííempre fe-
rémos contado entre los ú l t imos : y 
pues tenemos el encargo de un» 
Ciudad , llena de hombres honra-, 
dos , y perltifslmos en la Medicina, 
y que fon fin duda el principal l u f . 
tre de efta nueftra Patria , no teñe-» 
mos embarazo ; antes si mucho guf-
t o , en poner cierta limitación al d i 
cho tex to , y que íírva también pa
ra mayor ventaja de los demás M é 
dicos ; havlenctó obfervado coa 
quánta cautela , y fana dodrina ef-
crlbió del ayuno , y de la Quarefma 
Pablo Zachlas , Medico Romano, 
in Qu<tfl. Medico-Legal, l i b . j , tit» i * 
como también la piedad , y pruden
cia con que efcrlbe fobre efte punto 
el célebre Medico de la facultad Pa-
rifienfe el Señor Hecquet en el 
Tratado de la Dtfpenfa de la Quar. 

N o fomos de la Igleíía Oriental, 
que no permitía en tiempo de Qua
refma comer carne á ninguno , aun
que fe hallaífe á punto de morir , 
como refiere Thomaf íno de Ecclef, 
Difcipt. part. i . //&. » . cap» 83. m m , 
1 j . con eftas palabras de Balfamon: 
Non permittitur cutquam , etiamji ex-
tremum agat fp i r i tum, in magna &ua~ 

dri l" 



r¿rageltmci eamthut 
mhn , hoc diverfis temporibus fynodi-
ce petitum efe, er non efe conce(fum\ 
pero debemos arreglarnos al De
creto del odavo Concilio de Tole
do , cap» 9. que permite comer car
ne en la Quarefma á aquellos: Quos 
aut ditas incurvat, aut languor exte~ 
nuat , aut necefsitas ar í ia t , Y tam
bién á la Decretal de Innocenclo I I I . 
cap, Confilium , de Obfemat, jejuníor, 
en donde fe lee: De Hits qui in Sua* 
dragefima, vel in alus jejunh folem-
nlbus infirmantur , £?* petunt fibi efum 
earnlum indulgen , refpondemus; quod 
cum non fubjaceat legi necefsitas, de-
fiderium infírmorum , cum urgens ne~ 
ce/sitas exlgi t , fupportan potes , 
debes , ut majus in eis periculum evt-
tetur. Y Santo T h o m á s tiene por 
caufa fufíclente para efto el p róx i 
mo peligro de enfermar , in 4. dift» 
1 j . qt{<eft» 3. art* 2. qucefi, 4 . dicien
do : ALgritudine imminente ; y en ef-
tos cafos fon fin duda Jueces los fe-
ñores Méd icos . Y por eí lo cierta
mente el Gran Pontífice San Gre
gorio en la dlfpenfa que dio al 
Obifpo de Ravena Marinlano , pa
ra comer carne , porque arrojaba 
fangre , pufo por motivo el teftímo-
nio de los Médicos lib* 11, epiji* 
84. diciendo : Quoniam emptionem 

fanguinis patientibus, jejunia Medi-
ei dicmf ejfe omnino contraria» Y 
quedando coníli tuídos Jueces de ef-
tos hechos ios feñores Médicos , 
deben conííderar l o que previene 
San Carlos Borroméo en fu Edic
to fobre la obfervancla de la Qua-
lefma , que fe trahe part» 3. A 8 , 
Mcclefé Mediolanen» por eftas pala
bras : Medid meminerint, ita fuá-
mm ejfe partium , corporis ¡ncolurm-
iar i profpicen , ut n m ohlivifeantur 
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wjei ; tidimus pothrem hahert deberé mhnarmn fa~ 

lutem; qttapropter caveant diligente^ 
ne aliente culpa participent, nimia f a -
ctlitate fuá , in fide facienaa necefsi~ 
tatis utendi cibij vetitis» Y afsi, antes 
de firmar los teftlmonios , procu
ren feriamente obfervar íi hay en 
la realidad fufíclentes indicios, b 
pruebas de los accidentes, que les 
reprefentan *, y reconocidos eftos , y 
fiendo el achaque t a l , que fea m o -
ralmente Impofsible reftaurar la fa
l l id , fin ufar de los manjares pro
hibidos, podrán firmarlos; advir-
tiendo fer cofa clara, aun en p r in 
cipios de medicina , como advierte 
Zacbias en el lugar citado , que hay 
algunos achaques , á los quales no 
es perjudlcíál la comida de ayuno; 
y que no fiendo enfermedad aétualj 
fino por el peligro de no enfermar, 
efte peligro ha de fer , no ímaglna-
rlo , fino próximo , y cierto , ó al 
menos dudofo , como fea la duda 
prudente ; y e ñ ó aun en ía fenten» 
cía mas ancha, que enfeña Pafqua-
l igo ^¿iíf?. de Jejunio y qmfi» \f%» 
mm» 4. diciendo del Medico: Si au-
tem dubiutn f t an adfit caufa , adhue 
poterit concederé licentlam , quia in 
dubio tutier pars efi eligenda , £?" favo» 
rabiUor y nec Ule de quo dubmm efi an 
indigeat carnibus, efl per i culo expo-
nendus; y en fin , fí flieífe enferme
dad a d u a l , ó peligro de enferme
dad , coníídere fi el mal podrá re-
mediarfe con foíos la£t icI iuos; pues 
en efte cafo no puede concederle l i 
cencia para comer carne ; y fiendo 
precifo comer carne, deberán en
tender , que fí es bailante focorro 
el Comerla folamente uno , ü o t ra 
día , no han de concederla en t o 
dos ; porque fi la concefsion l imi ta 
da produce el miftuo efedo , no de-
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be concederfe la ab íb lu t a , y para 
fiempre ; y úl t imamente , cu qual-
quier calo que Te haya de conceder 
el ufo de las carnes , debe reducir-
fe efta licencia para folas las cames 
faíudables. 

N o ion nueftras eftas adverten
cias , fino de los Pontiííces Roma
nos. San Gregorio Magno , quien, 
como ya fe dixo poco ha , di!pen
só de hacer Quaíefma al Obifpo de 
Ravena ,, por el grave accidente de 
arrojar fangre, pufo efta limitación: 
SI autem Veo mifefmte adeo meliora'-
tam fe effe , ac virtutem f m m fuffi:e-
re foffe cognofcit, femel aut bis in heb
dómada jejunare permtttimus,. Y ha» 
viendo reprefentado el Rey de Bo
hemia Vvenceslao al Papa Bonifci-
c ío V I I I . que no le permitía la debí-
iidad de fu complexión comer de 
Q u a r e í m a , le refpondió en una 
Car ta , dirigida á ios Abades del 
Orden C i f t e r c í e ñ f e q u e trahen Slf-
frldo Hk* 3. epift. 31 . y Raynaldo, 
Año de Chfi/lo 1197. m m . 5 %. lo CU 
guíente : Nos tp/tus Re^is fupplicatw-
ntbus tnd'mat't, difpenfandi curri eo-
dem Rege , ut ¿¡h/adrage/ímali tempo-
re , prMerquatn in d'tehus Venerts , £5̂  
Sabbathi, ac fe/Hvltatis Beati Mathia 
Apo/ioli Vigilia y pofsit ve/ci carnibur, 
ovis, tST laBiciniis , nifi ex voti emif-
Jione , ad non vefeendum forfitm j i t 
obflrillus, liberam voh'is conced:rnus 
authoritate pr£fennum fAcuítateme pro-
vif$ quod idem Rex , bis in oceul-
ta y tff modérate vefeatur. Y en quan-
to á que pudlendofe remediar con 
lafticlnios, no fe ufe de la carne ; y 
que quando fe ufe de efta, fea de la 
faludable ; fe faca de lo$ Ediélos pu
blicados fobre la obfervancia del 
ayuno, en el Pontificado de Cle
mente X I , copudos fielmente por el 

Cardenal Cózza ^ trafí* de Jéjunió,. 
pag, 313. 

Mas fácil feria ciertamente la 
refolucion de la otra queftíon , de 
íl el dlfpenfido por razón de fus 
achaques» y habilitado para comer 
eairne en QuareíiTia , efté obligado 
á guardar el ayuno , fí huviéramos 
de tratarla con los fenores Médi
cos. ; pues todos fus aforifmos con
vienen en e l l o , como fe puede ver 
en Lefsio , trafl* de Vera ratio, va~ 
letud, confervan* y en Cornaro , traB, 
de Vit¿e fobrtx commedis , confontian-
dofe la Oración d é l a Igleíla , que 
dice del ayuno Quadragefimal ; Hdc 

felemne jejunium animahus corporibuf-
que cUrandis , falubriter inftituttim 
t f l . Pero fiendo el negocio con los 
Theologos, es mas difícil el defen-
redarfe. Algunos de eftos, y no po
cos , fon de parecer , que como el 
ayuno Eclefiaftico confifte en dos 
partes eífenciales , que fon , in m i 
ca come/iione , £5̂  in ahfiinentia ab efa 
cam'um , fi fe quita la fegunda , no 
queda la primera. Pero otros fon 
de contrario dldamen. Sefenta fue
ron los que firmaron efta fentencia 
en un papel, que fe prefentb á Cle
mente X I . fobre efte punto por el 
Padre Marche t t l ,de la Compañía 
de Jefus, fiendo Redor del Colegio 
Romano. De efte raifmo parecetr. 
fueron los Confultores del Santo 
Of ic io , y también los Examinado
res Synodales del Cardenal V i c a 
r io . Y fí alguno, además de eftos 
Autores , quifiere ver otra docena, 
nos obligamos á ello con mucho 
gufto. Y el fundamento de efta fen
tencia confifte en que no es aquí 
la queftíon de un compuefto , b to* 
do phyfíco , en donde faltando una 
parte effencial, falta ei todo ; fino 

de 
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-de un compuefto mora l , ai qual fal- obligado, 6 habilitado para comer 
tandole una parte, 6 eftando algu
no difpenfado de ella , no por efto 
cftá dífpenfadQ de obfervar la otra 
parte. Es un compuefto moral el 
Oficio Div ino , y por efta razón, pa
ra no caer en la Propofioion 5 4. de 
las condenadas por Innocenclo X I . 
debe confeíTarfe, que quien no pu
diere rezar Maytines , y Laudes, íi 
puede rezar las demás Hora s , t ie
ne obligación de hacerlo. Compuef
to moral es el orden de un Juez» 
de que uno debe comparecer en tal 
d i a ; fin embargo, íi eñe no pudle-' 
re prefentarfe en aquel determina
do , no por eíTo dexa de eftár obl i 
gado á comparecer otro d ia ; fiendo 
claro ei texto , cap* Cum d i k í i i , de 
Dolo , Cfr conturn, en donde fe lee: 
]? reitere a cum mandatur al'icut., ut ad 
tertum termmum fe Jud'tci reprúfen
te t % dúo fuh bac forma mandantur , ut 
ad Judicem venía t , íT" ad diem / ihi 
práfixam accedat unde fí ventre non 
fofsit ad diem afsigvatum, tenetur 
ñihilominui , fe Judict prsfentare, 
Compuefto moral es la ohfervan-
cia de las Fieftas, que pide oir M i f -
fa , y ceftar de las obras de traba
jo ; y efto no obftante , íl alguno 
por a lgún embarazo, v , g . por te
mor de que lo mataffen , quedaííe 
liefóbligado de falír á MÍÍTÍÍ , no 
por efto quedaba defobligado de la 
otra parte para trabajar en tal dia. 
E s , finalmente, compuefto moral el 
ayuno j del qua l , una parte coníifte 
en no comer mas que una vez al d ía ; 
y la otra el abftenerfe de carne; y 
afsi de la dlípenfa de la fegunda 
par te , no fe íígue la difpenfacion 
de la primera ; y afsi como quando 
uno. efta l e í b b ' ^ v l o de la única co
ñuda . no por cíTo fe entiende def-

carne ; de la m i f na fornja, por mas 
que uno efté habilitado , y difpen
fado para comer carne, no podrá te-
nerfe por habilitado de ningún m o 
do pyra hacer mas de una Comida, 
al dia : ni deberá reputarfe como 
una cofa incomprchenfible el poder 
comer carne, y el quedar obligado 
al ayuno. Y de hecho, los Pontífices 
Sixto I V - y Eugenio I V . en las dif-
penfas, que concedieron á los R e l í -
giofos Carmelitas , para comer car
ne aquellos fíete mefes del ano , que 
en fuerza de fus Leyes debían ayu
nar, no los eximio por efto del ayu
no. Y el Papa Alexandro V I I . en el 
E d i d o de la Quarefma , publicada 
defpues de la pefte, dio licencia, en 
Roma para comer carne quatro días 
en la femana; m a s c ó n la condición, 
que aun en tales días fe guardaíFe el 
ayuno. Y Clemente X I . en el Ediéto 
de la Quareírna del año 1703. hizo, 
efcrlblr l o figuiente : E l que por jufl» 
motivo no pudiere comer viandas qua* 
dragef males > Jípuede paffar cm hue~ 
vos , y laíiicmio¡ 'r n i los Médicos de-* 
ben permitirlo , ni eftos podran a l í -
mentarfe de carnes , aun de las faluda-* 
bles i fino contentarfe con hue-vos , yt 
latficiniosy y guardar el ayuno ; d -cuya, 
ohfervancia efidn. obligados , aun aque
llos que por jufia caufa pueden comer 
saynesi faludables. 

Pero en el Ed ido . , que publica 
el año figuiente ,1704. y en los de
más de fu gloríofo Pontificado., na 
haviendo puefto aquellas palabras» 
efidn obligados, fino eftas otras,, ef-
ten obligados 1 quifo dar á entender, 
que é l , como Papa , no declamaba 
eftár los difpenfados , y habilita
dos para comer carne en Quarefma 
obligados á guardar el ayuno ; pero 

que 
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que como Obifpo de Roma, no con
cedía licencia de comer carne á los 
comprehendídos en fus E d í d o s ; fi
no con la condición de guardar el 
ayuno. Nos en quanco á Nos , fe-
guimos la fegunda opinión ; pero en 
quanto á los d e m á s , dexamos las 
cofas en el eftado en que fe hallán, 
y fin decidir fobre efto ; pero no de-
xarémos de exhortar á los que ef-
tán difpenfados á la obfervancia 
del ayuno, y con fíngularidad , fi 
en el curfo de fu vida huvieíTen co
metido algún pecado grave, con
forme á lo que nos enfeña San Gre
gorio Hom. I O » f u f . Evang, dicien
do : Sciendum efl , cj_m¿t quifqu'ts i l l i -
cita nulla commifsh, buic jure come" 
ditur ut Ik i t h utatuv: : at fi qurs in 

formeationis culpam , vel fortctffe quod 
e/lgraviusf in adulter'mm lapfus eji, 
tanto a fe licita debet abfcinderey 
quanto fe meminit, illicita perpe-
í ra fe , 

Pero con mucha mayor refolu-
cion deberán hablar los Direélores 
efpirituales , y ConfefTores, fí fu-
pieren, que ni los hijos de familia, 
n i los domeftteos guardan abíli-
nencía de carne en la Quarefma, 
por el motivo de que teniendo l i 
cencia para comerla el padre , ó el 
amo , todos la comen, por no tener 
pofsibilidad para preparar dos g é 
neros de comida. Y efto es un abu-
fo verdaderamente intolerable; pues 
fiendocierto , que los padres, por 
obligación natural , eílán obliga
dos á fuftencar á fus hijos , y ej amo 
á fus criados, por el paélo , que con 
ellos haría ; debe entenderfe de un 
alimento proporcionado al modo 
de vivir de buenos Chriftianos; y 

es infubfiftente el pretexto de afs 
la economía , y la impofsibilidad de 

comprar dos géneros de viandas: 
porque fi ellos fe contentaífen con 
una mefa moderada , y d c í o l a s l a s 
carnes conducentes para la falud, 
como es de fu obl igación; y al raif-^ 
mo tiempo alimentaífen á los hijos^ 
y familia , no con pefeados de l u b n 
do precio , que firven folamente de 
incentivo á la gula , fino con otros 
de un precio competente , y que fír-< 
ven para repararfe del hambre, yj 
alimentarfe; conocerían claramente, 
que les trahia menos gafto el cunv 
pür lo mandado , que el romper coa 
el precepto^ 

T e n d r á n también prefente los 
ConfeíTores , que en efta DIocefi ef-: 
ta refervado á Nos el cafo fíguien-
te : Scandalofa folutio Quadragejim*, 

fíne Ucentta inferiptis ,nec non dolo~ 
f a fides, feu dolofa licentia folvendi 
.^uadragefímam ; per Médicos aliofque 
deputatos faíla ftve concejfa : y que 
configuientemente incurren la re-
fervacion , no.menos los que dolo-, 
famente piden , y alcanzan la l icen
c ia , pues es lo mifmo que no te-, 
nerla; que los que inconfiderada-
mente, y fin duda al menos pruderv 
te de la fufíciencia del motivo , que 
fe les reprefenta , firman eftos teí l t-
monios , y licencias, como fe vé 
claramente por las Lecciones Theo-i 
lóg icas , y efpecialmente en el T r a 
tado de los cafos refervado s de eíla 
DIocefi , compuefto por el Padre 
Theologo nueftro, y didado á nuef-
tro C le ro , en' donde havemos vifto 
efte punto con pruebas ínfuperables, 
eruditamente eftablecldo. 

Y por u l t i m o , ora fean aquellos 
que hagan Quarefma , ó ya los que 
por legitima caufa queden difpenfa
dos , deben reflexionar , que efte 
es tiempo de penitencia : por cuyo 

mo-



tnstruccioñ X V . y j 
motivo, mas en eíle , que en otro, bue efuñenti ; y todas fon máximas 
deben exercitarfe en la v i r t u d , y 
huir del pecado; atendiendo á San 
Juan Chriíbftomo hom, 3. ad PopuU 
Amioch. pag*51* en donde dice : Je-
jmas ? Demonftra mih't per ipfa opera» 
gualia inquis opera? Si pauperem víde~ 
r'tst mifererefiinimicum videris , con-
ciliare ; fi amicum laudabiliter agentem 
videris, ne invideas\ fi mulierem videris 
fpeciofam , prátereas» Y San León 
Serm. 4.1. in Quadrag. 4, cap, i . Non 
enim in fola abjimentia,ftat noftri fum-
tna j e jun i i , aut fruftuofe corpori efca 
fuhtrahitur , nifi mens ah iniquitate re-
vocetur, ah obtreBationibus lingua 
cohibeatur, Y San Gregorio NiíTeno 
Orat. de Benef. in Appeniice, pag.iT, 6, 
añade: His neceffaria v i f lu i , fappedita 
tu , qui jejunas '. ergafratres calamitofos 
benignus e/ir. quod veníri [ubtrahis, t r i -

muy conducentes á los que defean 
hacer fantatnente la Quarefma. Y 
en quanto á los difpenrados, oygan 
como habla con ellos San Cefario 
Arelatenfe Hom, 2. Pro eo quod non 
pote/i quisjejuñare , amplius debet ero
gare pauperibus ; ut peccata, qu¿e non 
poteji jejunando curare, pofsit eleemo-
fynas dando redimere ; y en lo mifmo 
conviene San León Magno Serm, 
85. cap^i» diciendo : Nam cum i i qui 
nihil omittunt de humiliatione j e j u 
nii y fub fierili fatigatione defudent., 
nifi fe eleemofynariim , qua pojfunt ero-
gatione fanttificens , dignum efi f ut in 
alimoniam pauperum abundantior pt eo-
rum largitio, quorum ad ab/iinendum, 
rninor efi fortitudo. En Bolonia , de 
nueí l ro Palacio Archiepifcopal á 7. 
de Febrero de 1733. 

I N S T R U C C I O N X V I . 
D E L I N D U L T O D E L O S L A C T I C I N I O S , 

que concede en la Quaresma el Sumo Pontífice: que 
tan prohibido esta ordinariamente el uso de Lacticinios 
en la Quaresma , como el de la carne : del origen de 
la abstinencia de los Lacticinios en la Quaresma: co
mo en algunas partes no se observa j y del modo con 
que debe usarse de esta dispensa. 

DE la mifma manera, que eftá 
prohibido comer carne en la 

Quarefma , lo eílá también el ufar 
de ladícinios . Afsí lo enfeñan con 
Santo T h o m á s los Theologos fobre 
la 2, 2. qu&fl» 147. art , 8. ad ter-
t i u m , en donde eferibe: Inter alia 
jejunia , fokmn'ms efi , £u4dragefima~ 

Tom, I» 

le jejunium ; tum qui a ohfervatur ad 
imitaúonem Chr i f i i ; tum etiam quia 
fcr/ ipfum difponhnur , ad Redemptio-
nis nofirá rnyfieria devote celebranda'y 

ideo in quolihet jejunio interdicitur 
efus carn'mm ; in jejunio autem £>ua-
dragefimali, interdicuntur univerfa-
Uter etiam ova, £5" lafficinia. Circa 
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JrñStütm aet 
qt,.oyum alfllnemi m , in ali'ts 
mlis, dlverfa confueti-dhies exifiu.-ít 
apud dlver os , quas qulfque vhferva-
fe deber ficundum morem ecrurn , ín
ter quos converfatur, Y entre muchas 
feas ímpof turas , que contra nofo-
tros divulgo la impiedad d e F o z í o , 
Au to r del Cifma entre la Iglfíía 
Oriental , y Occidental, una fue 
decir, que la Iglf í ia Latina permi
tía en tiempo de Quarefma comer 
huevos, y laélicinios , como fe vé 
por la Epífi, 7. del Papa Nicolao I , 
á Hincmaro , Arzobifpo de Rems, 
y otros Obifpos de Francia ; Repre
henderé ms , molluntur Gr¿c i , eo quod 
feptem ante Pafcha hehdomadibus, a 
cafeíyW ovorum efu, more füo non 
cejfemus» 

Y afsi, hay ciertamente obliga-' 
cion de abftenerfe en la Quarefma, 
tanto de carnes, como de huevos, 
y laíHcinios ; y folaménte fe difpu-
ta , fi efta obligación proviene del 
Derecho Po í i t i vo , ó de antigua cof-
lumbre. Algunos dicen , que dima
na del Derecho Pofí t ivo; y lo fun
dan en tana refpueíla de San Grego
r io á San A g u f t i n , el Apoílol de 
Inglaterra , que trahc Can. Denique, 
¿ift. úf* en eña forma: Par autem 
tjí y ut nos , qul bu diehus d carne ani-
maliutn ahftinemus, ab ómnibus quoque 
quce fementinam carnis trahunt. orlgt-
nem jejunemus, d laéie videlicet eafeo, 
tS" ovis; y también del Can. 5 6 . del 
V I . Concilio Trullano del año 681, 
en donde fe lee: Vifum eft ergo , m 
émnis Del Ecclejia, qu<€ eft in univerfo 
terramm Orbe , unum ordmem fequens, 

jemn'mm perfíciat, y abftineat , f cu t 
ab omrii mafíabíli , pe ab ovis, C ca

fen , qu* quid rn funt fruífus , W foetus 
eorum, d quihus ab/linemusy aunque 
es verdad, que la Igleíia Romana 

fáerial T amhertim, 
nunca ha recibido eftp Concilio , no 
por eíTo efta reprobado todo lo que 
contiene por la Santa Sede; antes 
bien tiene muchas cofas de buena, 
y fina doctrina , y en efpcclal efta 
del ayuno, que eftán admitidas 
por la Ig le í ia , no como dadrina de 
unos Obifpos Ilcgitimamcnre con* 
gregados , fino como dodrina enfe-
ñada por ios Concilios , y Padres 
mas antiguos. 

Otros fon de opinión , que el 
abftenerfe de huevos , y la£Hc'nIos 
en tiempo de Quarefma, no cono
ce otro origen , que la coftumbre, 
y que la autoridad de San Grego
rio no es mas , que un mero con fe-
jo , ni la del Concillo Trullano t ie
ne fuerza alguna. Pero puefto el 
fundamento de que la abftinencia 
de huevos , y laíHcinios dependía 
puramente de la coftumbre , fe co
menzó á Inquirir , íi era obligatoria 
efta coftumbre , y íi era al menos 
evidente el que obligaífe ; por efto 
Alexandro V I I . condeno entre otras 
p ropo ík iones á 18. de Marzo de 
1 6 6 6 . la 3 z. que dice : Non eft evi-
dens quod confuetudo non comedendi 
ova, latticinia in ^uadragepma^ 
cbliget. Y el que en algunos Patfes 
del Norte coman huevos, y la£H-
cinios en la Quarefma , proviene 
de las continuadas difpenfas , que 
los Pontífices Romanos concedían 
á aquellos Pueblos; lo que defpues 
con el curfo de los tiempos, y con la 
ciencia , y tolerancia de los Papas, 
ha venido á hacerfe Privilegro , y 
una como tacita continua dlfpenfa, 
como obfervi dogamente Balllec 
tcm.4., de las Vidas de los Santos, en la 
Hifior.de la Quarefm. . fiendo efta 
una difpenfa fundada en la q u a ü d a d ^ 
del clíaia}en la complexión de aque-

• Has 
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lías gentes, y en fu necefsídad, y un 
prudente medio, para que hagan 
Quarefma en la forma que pueden: 
domo el Emperador Heraclio, para 
implorarla V i t o r i a , que logró con
tra el Rey Chofroas, hizo voto por 
todos íus Dominios de guardar abfti-
nencia de carne , defde el Domingo 
de Sexageíima por toda la femana; 
y afsi introduxo en la Igleíla Griega 
la coftumbre de ufar folo de hue
vos , y ladicinios en aquellos días, 
como fe lee en el Tyiodio de los Grie
gos , tratando de la abftinencía de 
aquellos, por eftas palabras: Eam 
qulppe referunt Imperatorem Hera-
ciiumy curn pf'ms carnes, /« ea comede-
rentur, ahftinentíá diebus aggregaf-
f í fol'tus cafei ¡n ea deguftandi, //-
centiarn fecije. Continuls qu'tppe fex 
annis , cum Cbofroe dimicans, Deo 
vcv'í t , ut fi adverfus eum prevaleref, 
Ucentiam carnes, in hac hebdómada co~ 
medendi mutaret , earnque mediam Ín
ter jejunium , delictofas epulas, 
conflítueret é 

Pero defpues con el tiempo, 
movidos de prudentes motivos, em
plearon los Sumos Pontífices fu au
toridad también con los Pueblos 
de nueíbra Italia , concediéndoles 
benignamente , que pudieran comer 
huevos , y lafblcinios en la Quaref
ma ; y dexando á parte lo que toca 
á otras Ciudades, apenas havrá 
quien no fe acuerde haverfe efto 
concedido , tanto á eíla nueftra C i u 
dad , como á la DIocef í , por Benc-
d i d o XÍIL fíendo fu Arzobifpo el 
Señor Cardenal Jacobo Boíicom-
pagni. Con el exemplar de efta con-
cefslon , haviendo con reflexión 
confiderado quien tiene á fu cargo 
el cuidada de la fa lui publica , que 
el ufar de pefeados, y aceyte en la 

9 9 
próxima Quarefma, pudiera fer muy 
perjudicial, por encontrarlas c o m 
plexiones muy débi les , por los per-
nlciofos resfríos , y catarros , que 
han padecido, y que aun padecen 
muchos, perfeverando todavía la 
maligna Influencia , que comenzó a 
exper ímenta r fe ; haviendo también 
o ído el parecer de nueftros dodos 
ProfeíTores de Medicina ; y no o m i 
tiendo Nos el acompañar efte con 
nueftros Informes de quanto have-
mos vifto , y o í d o , y todavía ve 
mos , y o í m o s ; ha recurrido el M a -
gíftrado á la Santidad de nueftro 
Señor felizmente Reynante , para 
alcanzar una Difpenfa como la del 
año 1730. y kaviendofe dignado fu 
Beatitud concederla para efta próxi 
ma Quarefma , aunque con las con
diciones que diremos, y en la for
ma que fe ordena por la Carta, que 
recibimos por la Secretaria de Ef-
tado , con fecha de 7. del corriente 
mes; por tanto N o s , ufando de la 
autoridad Apoftolica , que tenemos, 
publicamos efta nueftra prefente 
Notificación. 

Y afsi, difpenfindo en virtud de 
dicha autoridad Apoftolica , con 
todos los de efta nueftra Ciudad , y 
DIocef í , concedemos puedan comee 
en la próxima futura Quarefma hue
vos , y, l ad ic in ios , á referva de los 
días de las Quatro T é m p o r a s , y de 
los de la Semana Santa , defde el 
día del Domingo de las Palmas, 
hafta todo el Sábado Santo : y de
claramos , que concedida efta l icen
cia de comer huevos, y lá&Iciníos, 
no por eífo fe concede d i í p e n f i , 6 
eífencion de la obligación , que t ie
nen de ayunar. Y ademas de que 
efta declaración viene exprefla en 
la dicha Carta de la Secretaria de 
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i oo Pastoral del Cardenal Zamhertim. 
Eftado ,Ias otras fe contienen en la gran rigor con que nueítros mayo-
yelación de la Dlfpenía de Benedic-
í o X I I I . concedida el año 1730. y 
publicada por el Cardenal Boncotn-
pagni. Y todas fon las mas juftas, y 
prudentes l imitadones; ya porque 
ufando de huevos , y la íHcinios , no 
tiene lugar el argumento de algu
nos, y que en otra Notificación ha-
vemos expreffado , de que el dilpen-
fado para comer carne en la Quaref-
fna,eftá libre del ayuno;porque efte, 
como ellos dicen , confifte eífencial-
mente, untca come/ttone, £5̂  ah/imentia 
0 camibus y como nota bien el Padre 
Viva fobre la dicha propoficlon 32. 
de las condenadas por Alexandro 
V I I . y ya también por haver tratado 
de eílo l o que baila en otra N o t i f i 
cación , en orden al ayuno de las 
Quatro T é m p o r a s ; y afsl no refta 
Otra cofa,que acordar el ayuno, que 
fe debe hacer en los días de la Sema
na Santa con folo pefeado, y aceyte. 
Y efta parece una muy leve mortifi
cación , fi fe trahe á la memoria el 

res, í iendo ciertamente mejores que 
nofotros, guardaron el ayuno en ta
les d í a s ; lo que referimos, fin poner 
nada de nueftro, fiendo cofas muy 
fuera de lo ordinario, SI fe atiende a 
San DIonyfío Alexandríno Epi/i , ad 
Ba/ilid. Can, 1 . dice eftas palabras: 
£¡>uandciqutdem nec fexjejuniorum dtef, 
(equali aut fimlli tolerantia omnes, per~ 
ferunty fed alt i quidem vel omnes tranf-
mittunt) jejuni permanentes; al i l dms9 
a l l i tres,altí quatuor, ali i nullum. Y en 
lo mifmo conviene San Epifanlo E x -
poJit,Fideiycap»%9* diciendo; Pneterea 
[ex tilos Fafchalis dief, xerophagiisy 
hoc eji ando viBut tranpre omnis Popu-' 
lus folet; hoc efi panem dumtaxat cuín 
aqua, fub vefperam adhibere ; y poco 
defpues añade :Jam vero nonnulli ad 
btduum , vel triduum , vel quatrtdmm 
u/que , je jmia prorrogant ; a l i i totam 
hebdomadam , ad u/que Dominica fe~ 
quemis galHcinium , fine cibo tran/mit" 
tunt» BolonIa,de nueftro Palacio AM 
chiep. á 15. de Febrero de 173 3« 
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I N S T R U C C I O N X V I I . 
m L A O B L I G A C I O N D E L A R E S I D E N C I A 

en los Beneficios con Cura de Almas: y si esta es de. 
Derecho Divino: qué sienten en esto, y determinan 
el Sagrado Concilio de Tremo , los Sumos Pontífi
ces , y varios Obispos : que no se entiende de la sola 
residencia material: qual sea este precepto: de las can-* 
sas legitimas para dispensar en él\ mente de ía Sa
grada Congregación del Concilio en orden al tiempo 
de la ausencia 5 y de aquellos a quienes indiscreta* 
mente seles niega la licencia que piden y o que por jus
tas razones no pueden pedirla : que deban hacer estos 
para suplir la falta: de los Curas, y sus Thenientes^ 
ó Regentes : cómo deba?! valerse de estos) y de la 
equidad del Concilio de Trento: que deben practicar 
los Curas de la Ciudad y y Diócesi que necessitan de 
ausentarse : de los Curas vecinos a la Ciudad : de las 
frequentes importunas licencias que se toman ; deí 
castigo del Cura que se ausenta sin licencia : y de los 
dias en que deberán siempre estar presentes en sus 
Iglesias. 

EN el Sagrado Concilio de Tren- obligación, con que uno eftá obliga-
t o , tanto en tiempo de Pau- do al fin, lo eftá también á poner 

lo I I I , corno en el de Pío IV» fe ex- los medios, que fon precifáménte 
cito, y controvirt ió, fin refolverfe, la neccíTarios para aquel fin; no faltan 
queftion , fi los que tienen Benefí- Theologos j y Canoníftas gravifsl-
cios Curatos , eftán por Derecho m o s , que dicen fer la refidencia en 
Div ino obligados á la refidencia, los Beneficios Curatos de Derecho 
como refiere el Cardenal Sforzia D i v i n o , como fon Gaetano 2, 2, 
Palavlcino en la Hl í lor la del Con- q m j l . i t t j» ¿ir/.3. Soto deju/ i l t . £5* 
cil io de Trento. Todavía dura efta Jure ^ l lb . 10. qu¿f t*} . ^ z . 1. er i , 
difputa; y aunque en confequencia Vázquez Opufc, Mor* traB, de Benef, 
de aquella regla^ que por la mifma cap*^, §.2» dub.\* Fagnan.w cap*Sx 

Tom » / . G 3 par~ 



i o i Pastoral del Car 
farte, num, t o . & feq. de Clmcis non 
rejid. González tn cap.Relatmn, num. 
4.eír feq. ejufd. t i t , Covarrub, Varia-
r u m , l ib, 3. cap» 13. C a b a í -
fucio tn Theorka, tS1 Praxi Jur , Ca
non, l i b . ^ , cap. i . m m . i , fin embar
go , no tocándonos el decidir la du
da , fiempre havemos fído, y fotnos 
del didamen de algunos de los Pa
dres del dicho Concilio de Trento, 
que en fus Sagradas AíTambleas d i -
xeron , que trahia mas utilidad el 
mantener , y hacer qbfervar la refi-
íiencia á los Curas , que el and arfe á 
bufcar de qué origen viene la obli
gac ión de refídir. 

Obligo a los Oblfpos á la re-
fidencia el Sagrado Concilio de 
Trento , Se/f. 6. cap. i .de Refórmate 
en el Pontificado de Paulo I I I , Y en 
la Sejf. z 3 , cap. 1. que fe tuvo en 
tiempo de P ío W . renovó , y agra
v ó las penas contra los Obifpos que 
no refidian, declaro á los, no ren
dentes reos de pecado mor t a l , y 
que eftando aufentes de fu Iglefia, 
fin mas dec la rac ión , fueíTen obliga
dos á reíHtuir los frutos percibi
dos , o á la fabrica de la Iglefía , 6 
á los pobres del Lugar : lo qual qu i -
fo fe entendiera también , y en,la 
mifma forma , de los Curas , que no 
obrervafTen la refídencia : Eadem 
cmnim etiam quoad culparn, amifiio-
nem fruEluum^ poenas, de Curatis in-
feriorihus , C aUis quibufcumque , qu'i 
Bene/rcium aliquod Ecclepafticum , Cu-
ram Animarum hahens , ohtinent \ de
rogando qualquier Privi legio, Efta-
tuto , y coftumbre , aun immemo-
r i a l , que fuefle en contrario : Q u * 
fot'ms corruptela cenfenda t f i , que fon 
las palabras mifmas del Sagrado 
Concil io. El mifmo Pontífice Pío 
17 . defpues de haver confirmado 

dcnal tamhertim, 
el Sagrado Concillo de Trento , pa
ra manifeftar con quánto ardor de-
feaba, que los Oblfpos , y Curas 
guardaífen las leyes de la refiden-
cia , de terminó por fu Con/titucion, 
que es la 91 . que aun los que tuvie
ran facultad de hacer teftamento 
de las rentas Eclefiafticas , no pudie
ran valerfe de ella en modo alguno, 
y que todo fe contafle corno eípolio 
perteneciente á la Cámara Apofto-
lica , fí eftando obligados á refidir, 
muríeíTcn fuera de fu Iglefia, Y el 
Santo Pontífice Pío V . determinó 
por fu Conftitucion 6 5 . que eíluvleífe 
obligado á refidir en fu Parroquia» 
aun aquel que al mifmo tiempo fuef-
íe C a n ó n i g o . Seria muy faftidiofo 
referir por menudo todas las O r d i -
niciones hechas fobre efte punta 
por los Sumos Pontífices, y afsi baf-
tará por todas la Epifi. 7, que de or
den de Clemente X I . eícribió la Sa
grada Congregación del Concilio, 
y que anda ImpreíTa en fu Bularlo, 
dirigida á todos los Patriarcas, A r -
zoblfpos, y Obifpos •, y en donde 
excita fu zelo á procurar foftengan 
con firmeza el pefó de la refidencla, 
aquellos efpeclalmente que tienen 
Cura de Almas : y afsi fue ordena
do , ya por Benedi í to X H I . en el 
Concll lo Romano , ya por nueftros. 
dlgnlfslmos AnteceíTores en fus Sy-
nodos; y finalmente afsi fe lee en la. 
Componenda hecha el año 171 o, 
entre efte nueftro CapÍEulo , y Cle
ro , y la Rev. Cámara Apoftol lea, 
en la que fin embargo del antiguo 
pagamento por la eífencion del ef-
po l io , y el aumento de otra annual 
cantidad , únicamente fe obtuvo, 
que fueífe eífento de efpolio aquel 
que eftando obligado á refidir, m u -
rieífe fuera de fu refídencia, havien-

do-
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M e aiifentado , h con licencia de 
la Sagrada Cong 'c^acion del Conci
l io , ó del Oi-dinano ; y también en 
cafo de muerte repentina, é Impro-
vifa , fin haver podido confeguir la 
licencia* 

Aqu í es predio advertir , que 
jpara cumplir con las leyes de la re-
í i d e n c i a , que con tanto empeño 
mandan, y ordenan los Sumos Pon
tífices ^ y el Concilio de Trei l to j nd 
baila el eftár en el Lugar material
mente , fin hacer poco , n i mucho, 
encargándolo todo al Teniente;por-
Cjue ta refideilcia ^ fegun el Concilio 
deTrento, debe fer laboríofa , y no 
ociofa , como advirtieron oportuna
mente los Padres del Concilio de 
Aquileya, año 1 5 9 6 » por eftas pala
bras : §>uod de refídenua a Sacro TV/-
denttñú Ccnciüo, & Summorum Pontí-
ficum Con/ittution'ibus cautum e/i , hoc 
non efi ¡ntelligendum, utpnsfent'ia afsi-
deant, nlhll prcsterea a¿antycum ex Sa-
cris Cañonihus reftdeñtiji fit atchknda, 
irt eurn f enfüm, ut fit laboñofa , non 
oiiofa. Y feafe lo qué fuere en orden 
á ia pena de reftituir los frutos al 
que no refldiere, Cx efta cornprehen-
da, o na á los Curas , que material
mente refidén fin emplearfe en cofa 
alguna de íu Igieíia, y dexaiido, íirt 
eftár impedidos, todo el peíb al Te
niente > pliés hay Autores i que de
fienden, que eftos no incurren aque
lla pená ; lo cierto es, que los que 
afs i íe portan , pecan mortalmente, 
y debe caíligarlos el Superior , aurt 
en el fuero externo , con pena pro
porcionada , como dice muy bien 
Anacleto ReifFcnftuel al t h . Decr. de 
Cler'ícts noyi rejident. 3» « ^ « 2 , 8 5 . 3̂" 
fequent. 

Sin e m b a r g o ^ í l e precepto de la 
refidencia, no es negativo, fino afír-
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mativo ; por cuyo motIvo,yá fea d ¿ 
Derecho Divino , 6 del Eclefiaftico, 
no folamente admite caulas leg i t i 
mas , por las que pueda el Superior 
Eclefiaftico declarar , y refpediva-
mente dirpeníar de la refidencia; pe
ro puede aun haver tiempo en que 
dicho precepto afirmativo no ob l i 
gue. El Sagrado Concillo de T ren -
to en el ya citado cap» 1. Seff» 23. 
de Reformat. reduce las caulas que 
eximen de la refidencia á las fi-
guientes í A caridad ChrlíHana , 4 
la urgente necefsidad, á la debida 
obediencia , y á la utilidad eviden
te de la Iglefia , 6 de la Repúbl ica . 
Y en qüan to á los Obifpos, les per
mite, que aun fuera de las caulas le-
ñaladas , fi ocurre otra , que fea íuf-
tá , y razonable , puedan falir de fu 
Obifpado por tiempo de dos , ó tres 
mefes cada año ; y en orden á los 
P á r r o c o s , 6 Curas, para que pue
dan atifentarfe de fu Parroquia por 
efte mí ímo efpácio de t iempo, p i 
de , que tengan licencia del O r d i 
nario ; con la diferencia , que de xa 
á la conciencia de los ObTpos el 
reconocer fi es jufta la caufa para 
aufentarfe del Obifpado , por el 
mencionado tiempo de los tres me
fes ; y manda á los Curas, que fe-
ñalcn para la Parroquia un Vicario 
idóneo , reconocido , y aprobado 
como tal por el Ordinario ; y á ef
te le manda, que no conceda licen
cia para aufentarfe por mas de dos 
mefes, fi la caufa no fueífe grave, y 
urgente : h a tamen , ut cjuandocum-
que eos, caufa príus per Eplfcopum 
cognita , 5^ probata , abeffe contigerk, 
Vtcarium idoneiim , ab ¡pfo Ordinario 
approbandum , cum dehita mescedií 
afsignatíone relmquat, Difcedtndi au-
tem Uceniiam in fsrptis , gratifque 
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J Pastoral del Cardenal Zatnhertim. 
tcncedendatn ultra hhneflre tempus, 
ttifi ex gravi caufa. mn ohtineant* Y 
aunque feaii claras cftas palabras, íí 
alguno buícafle fu mas puntual ex
plicación , la hallará en el célebre 
Monfeñor Fagnano in cap., Kelatum, 
yjum* i 5. feq, de Clericis mn re~ 
fdentlbus, y la mente de la Sagra
da Congregación del Concilio , I n 
terprete del mifmo , puede verfe en 
el tom. i : de los Decretos del añ» i 5 7 3 • 
pag.vi , u ¡= An Parochi ab Ecclefiis 
fuis abejfe pofsint per dúos, menfes yftns 
licentia Epifcopu Facli quod mía t Pa* 
ris de Puteo y in traft*. S/ndlcatus y¡n 
cap, Licentiam , num, i * vo l . z . foL 
Í3 94. : : : Sacra Cpngregafio cenfuity 
nonpoffe, 

Hallaráfe también otra refolu-
cion de la Congregación del mif
mo año , lih* 1. Decret.. pag. z o i * 
eon eftas palabras : Illítfirlfsimi 
J ími , Dñt.. != Smt multi ReBom m 
DicecefiToletana , qui pmtendunt jux-
ta formam ConciUi Tridentini yfe[f,i 3 
cap. 1.. de Reform». poffe per aliquod 
tempus fingulis annis d. fuis Parocbiis 
éibe(fe, abfque fuorum Superiorum 11" 
centia, díimmodo legitimce abfenti<e cau--

rathnem proponaní 'r tía quam 
plurimi gravifsimi Dofiores, tam Theo-
logi , quam Canonifla fentiunt'.: aliqui 
tx preedtffis ReQoribus aufifunt^bfque 
Superiorum licentia, s. pro fuis negotiis 
gerendis y per aliquod tempus , m n au-
tem ultra dúos menfes^fuas; Parochias 
relinquere y tradita quoque pr 'ms alicui 
idóneo Sacer.doti Cura Animarmn , CÍT 
adminifirat'wnis Sacramentorum ;. qu't-
hus mn obfiantibus pr<edi¿Íi Ke£ÍOresy 
quoties id faciunt,. á Vicariis fevere 
puniuntur. Quapropterne aliqua injuf-
ta confuetudo introducatur , fupplicant 
familiter Illufirifsimis D D . VV., Redo
res prafat i , quatenus pnadW.um du-

h'mm , in Sacra Congrégaúone Conc'úl 
Tridentini, proponere dignentur , u 
quod in prcemifsis tenendum f t pate-
fíat, ne ampl'ms in pi\efata dubitaño-
ne verfentur» 

Sacra Congregatio cenfuií y non pO" 
t,ui/fe , nifi caufa cognita , íi^ probata-
ab Ordinario , & ab eodem in fcript'u 
obtenta, licentia, 

Y como puede acaecer alguna 
vez , que no haya tiempo antes de 
partir de p e d i r y obtener la I I . -
cencia, á caufa de fobrevenlr alguna 
ueceísldad Impenfadá ; b que a lgún 
Superior índlfcreto aun pedida la 
licencia , y con bien fundado mo
tivo la niegue; por eílo la mifma 
Congregación determino que en 
el primer cafo, el que te aufentay 
avlfe quamo antes pueda al Ordina
rio, fu partida , y por qué motivo, 
íe aufenta ;. y que en el fegundo ca
fo , recurra el agraviado adonde le 
convenga : añadiendo ,. que no baf-
ta la licencia tacita del Ordinario,, 
fino que éíla debe fer expreí ía , co
mo fe lee en una plena refolucloa 
de 7. de Oétubre del año 1604. Ub, 
ÍO* Decretor..pag.. 100. por eftas pa
labras :, Sacra Congregatio cenfuit, /o-
lam difianuarn loci y etiam cum cequOk 
caufa difcedend'i, non excufare Paro" 
chum's út pofsit abejfe- a fuá Eccleftay 
fine licentia in feriptis obtentanjfí ta" 
lis necefsitas repente fe offerat, qud non 
patiamr dilationem hujufmodi licentiam 
petendi, quo cafu, quamprimum de dif-
ceffu , CŜ - de necefsitate , Ordinarium 
cevtiorem faciendum: ejfe , ut: de caufa 
cognofeere pofsit. 

Nec Parochum habentem juftam 
caufam abeundi, extra Parodhiam per 
dúos menfes , aut tres , fatisjacere fuá 
confeientiíe., f i petat licentiam , Ju-
rans gravem fe habere caufam, quam 

non 
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mn expedtat mamfe/tare , nt fit petha Sagrada Congregac ión , de la que 
licentla , ahejfe pofslt, licet Epifcopm 
mn concedat. Slmilker aheffe non pof~ 
fe y in cafu quo caufam naíwnabilem 
exprefsít, qmm vir honus y <equus 
rationabilem judicaret, Iket rigidus 
Tralatm mi ñus tequam judicat , l i -
€eníiam idto denegat, v d quia- mo" 
vetur fufptcione qmd. fifia fit, cum ta~ 
men fit verá , fed hahere pojfie r.ecur-
fum ad Superiorem». 

Non po{fe per hehdomadam ahejfe. 
non peiha, %>el non obtenía licentiág 
etiam reí tifo Vicario idóneo yab ipfo Or-
diñarlo approbato*. 

Nec ejfe liberum a culpa y. a-
pcena am'tfsionis. f ruBuum, qui velut'i 
fer quatuor menfium fpat'tum; ex urr-
genti admodum caufa . ad curandam 
fuam valetudluem , morbo gravi inf--
tante recefjit , ad hujufmodi abfen~ 
tJam,, non pet 'út Ucentmm ab EpifcopOy 
quia bona fide putavil, evidentiam cm~-

fdi fatis ejfe , nifi periculum-faijfetm 
mora, petendi l i c e n t i a m u t - fupra. 
ditfum efi». 

Nec fufficere licentiam taci'tam yfed 
oportere ejfe exprejfam ,. j ux ta formam 
ejufdem Conc'iUi, Sejf, 2 $» cap* I . 

Efta refolucion ultima añade 
á lo eftablecido en las otras , que no 
puedan ios Curas auícntarfe de fu 
refidencia , no folamente los dos 
mefes, ; pero ni aun por una íeraana 
í n la licencia del Ordinario ; y lo 
advirt ió muy bien Fagnano fdt/v 
Relatum y num*. 32. de Clericis non re-
fidentibus, en donde dice: Hinc Sa
gra Congregaíib cenfuit y non pojfe Pa» 
tochos etiam per dúos menjgs , immo 
nec per hebdomadam abeffe abfque l i -
centia Epifcopi , qua caufa cognitar 

in fcriptis concedenda e/i* Y aun 
aíTeguca efte Autor , tan grave , co
mo v e r f a d o e n las. Ded í lones de la 

fue tantos años Secretarlo , havcrfe 
tal vez permitido á los Curas R u r a 
les , 6 de la Campaña , fíendo cofa 
de poco tiempo , que fola la l icen
cia del Vicario Foráneo les baftaiá, 
como dice al num.42. c= Hinc etiam 
Sacra Congregatio permifslt ztt in cafi~ 
bus repentinis, pro obfentia modici 
temporis, fufficeret Ucentia Vicarii 
Foranei) lo que advierte también 
T h o m a í l n o , fu fiel fequáz , de D i f -
ciplin. Ubk§.. part, 2 . cap, 3 4.. m m , 1 7. 
Y en lo. que toca á eílár fuera de 
la Parroquia por dos , 6 tres días, 
como, no fean Feftivos, y dexando-
otro en fu lugar,. ó por un día folo,, 
fin dexar otro Sacerdote por él , hay 
varias opiniones, entre los Autores; 
y a f s ipa ra caminar á l o feguro , es 
didamcn prudente el de algunos,, 
que dicen, que en eftos cafos debe 
gobernarfe el Curato fegun lo que 
difponen las Conftitucíones de la. 
Díocefí , como' trabe Reiffenftuel a l 
t i t* de Cler* non refident, §. 3. ¿i «. 78,, 
ad 84,_ Schmalzgrueber ihidem §. 1 

Y para arreglar mejor lo que ea 
efta materia queremos que fe obfer-
v e , es precifo dar otra vifta a las-
refoluciones de la Sagrada C ó n g r e -
gacion , fobre las caufas , que co
munmente fe tienen por ju i l as , pa
ra poder pedir , y alcanzar licencia 
de aufentarfe» Unos dan por m o t i 
vo, de no refidlr la intemperie del 
P a í s : otros la vejez ; y algunos el: 
corto numero de Feligrefes , y que 
á eftos puede commodamenre acu
dir el Párroco mas cercano. Pero el 
parecer de la Sagrada Congregac ión 
es, que no es caufa bailante para 
exlmlrfe el Párroco del refidir la i n 
temperie del Pais, como fe vé por 

una 
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en 7* nece/farhim per aliquot menfes velan ' 
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lina refoluc!on del año 1640 
de J u l i o , regiftrada iib 18. De-
cretor, paz* i ó4é en donde fe lee; 
Sacra Congregath refpondlt , aént in~ 
temperiem , non éxcufare Parocbmn ú 
r'eJidentla '. mas dexa al arbicrio del 
Ordinario el conceder la Hceaeia al 
Pá r roco , ert cafo de caer enfermo, y 
lio hallarfe ert el Lugar de la reí l -
dencía quíert le cure» El Obífpo de 
Regio j en una prolija Carta , que 
cfcribio á la Congregación , entré 
otras cofas, preguntaba , que íi aca-
íbjí iendo el ayre del País tan malíg-^ 
no , que nadie pudieífe habitár ert 
é l , fino los del mifmo País ^ íín pe
l igro de la vida j podría el Retfcor 
habitar ert otra parte ; al qual ref-
pondio la Sagrada Cortgregacíort 
año í573. como fe vh l ib . r» Ds* 
crett fag. 5 r . cotnO fe íígüe : Sacra 
Congregath cenfuit, non poffe i f i ta-
rneñ Keftor infirmus e(fet, tn loco 
Parochtali cürAri non poffet defe¿Íu Me-
dicorum , vel mcdtcinarum , tünc poffe 
ab Ordinario dar i dilatloneni trium^ 
áut quatuor men/tüm , uí in locis vt~ 
cmioribús mdneat , recuperandce fant-
tatis caufa; pofito tnterea ab ipfo Or
dinario in Paroehiali idóneo Vicario^ 
cüm congrua portione , ex redditlhui 
ejufdem Parochité. Antes bien , ha-
viertdo hecho inílartcia cierto fuge-
to el año 1674* fobre que el A r -
tob i í po de Aviñbn no podía haver 
concedido urta licencia femejante, 
fue aprobada efta por la Sácra Con
gregación á 24* de Noviembre 
del mif.no año : y fe lee en el l lb , 
18. Decret. pag* 395. l o (iguienteí 

joannes Franclfcus Marta Koujfet^ mus 
ex duobus Camnicis Curatis , fihricu~ 
l a , ac tu/si idenúdem recurrentibusi 
aliifque lahorans, hahuit i duobus Me
diéis atteflathntm, quod t i erat per 

num, a'cfis Avenlonenfís inclementlam 
deferere \ ac talis attefirftonls vigore 
óhtinu'tt , ab Archlepifcopú llcentiam 
non refidendl j ad quatuc-r menfes, re-
íiBo idóneo Vicario j per eundern Ar-
chiepifeópunt approbato f d qtúa i rn-
pugnat alter Concuratus, & dli i Ca-
nonlci y qui ad hanc Sacrarn Congre-
ganonem appellarunt, Oratór cltata 
Promotore adverfarloruni fuppllcat de*, 
c larar l , an taiis licentla fuftineaturJS' 
j i t confirmanda* t i Sacra Congregutlo 
refpondlt ^ fujilneri, 

Y en quanto al cafo dé vejez , y 
el de fer muy corto el numero de los 
Parroquianos, ha fído la Congre
gación del díéhimcn , que n i uno, 
n i otro es motivo fuficiertte de na 
refidir ; y áfsi lo refpondió en 6. de 
Abr i l de 1647* l ih . 18. Decret. pag. 
3 29é S Sacra Congregath refpondltt 
nec cetatem fenllém nec malam valetu-
dlnem éxcufare Pafochum j a refden-
tia perfonali , y a 3. de Odubre de 
1671. I ib, z j . Decret, p a g » i i 9 * 
Bernardlnus Monuz.x.1 Parechui Fogna-
rit j petlt éxlmi a refídentia ; flante 
parvo numeró famlliarum , cul vicims 
Parochus fuppíeblt, Sacra Congrega
t h cenfuit ^ non eje annuendum : lo 
qlial confirma Fagnano ú capi Extir-
pand¿e, §, Quí vero ^ num.i i , de P r£ -
bendls, diciendo : Sacra Congregath 
cónfulta , án ParoChus tenéatur refide*-
re etiam ¡ i ejfent in illa Parochia tres 
ianturñ , vel quatuor Incoloe ; refpon
dlt , teneri. Con el pretexto de eftár 
algunas Parroquias vecinas á la Ciu-4 
dad , fe quedaban en efta los Curas 
lá mayor parte del año ; y efto fue 
muy mal vifto de la Congrega
ción , por mas que dexaífen en ellas 
un Sacerdote , para los cafos , que 
pudieran ocurrir , como fe vé por 

otra 
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otra tcfpucíla , cpe dio á 16. de 
Enero de 1638. Ub. 15- Decret. pag, 
649. y en otra de H < <le May0 de 
1670. Ith. %6.Vecret.fcig.T)\é. Pe
ro entre todas, es notable la r e íb -
luclon de 10. de M a y o de 1687. en 
refpuefta á ciertas dudas, del Oblf-
po de Fol ígno , por eftas palabras: 
Ad, elirninandos piules ahufus quos a r 
ca rejidentiam Parochomm in fuá Dice-
cejí, trrepfjfe referí Epífcopus , fuppli-
ca t , ab hac Sacra Congregatione de-
clararu 

Primo , an Redores Ecclefíarum Pa-
rochialium , a Civitate diftantium per 
dúo , tria y aut quatuor m'tlliaria c i rd -
ter y pofs'mt fine exprejfa Epifcopi licen-
tia, ahelfe a fu'ts Ecclefiis Parochialibus, 
relitfo ibidern Subftituto ab eis deputa~ 
to , iS" in Civitate tam diurno % quam 
noffurno tempore jugiter commorari, 
exceptis folis diebui Feflis7 in quibus ad 
diBas Ecclefias fe. cmfermt , rever-
tentes tilico ad Civitatem* 

Secundo , an Parachi qui notfitrm 
Cteteroquin tempore, refident apud fitas 
"Ecclefias , fofsint, celebrata fummo 
tnane Mi fa^ in diBts Ecclefiis , fe con-
ferré ad Civitatern , & in ea diurna 
tempore totius , vel majoris partis anni 
tommorari, licet apud diftas Ecclefias 
adfnt eorum fuhfi'ttuti» 

Tertio , an d'ttfi Parochiy qui cuete* 
roquín diurno tempore rejtdent apud 
fuas Ecclefiasr pofsint notturm tempore, 
totius vel majoris partís anni, cemmo-
r a ñ Civitate, licet apud di&as Eccle
fias adfint eorum fubfiituti. 

Sacra C&ngregatio refpondít ad p r i -
mum , fecundum , tertlum, negative. 

Sobre eftos funcknacntos, que
remos eftablecer , quanto al prefen-
te determinemos: fundamentos, co
mo nadie Ignora , de los mas firmes, 
pues coníifte en el mi ímo texto del 
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Concilio de Trente , o en las r e í b -
1 uclones de fu Sagrada Congrega
ción , la qual , como rezan las Bulas 
de los Sumos Pont í f ices , es el ú n i 
co Interprete de é l , y á quien fe le 
dio la autoridad de promover la 
mas exada obfervancia de la fana 
difdpllna por todo el Orbe Ca-
tholico. A lo qual fe añade , que ef-
tas refolucionc s no fe han copiado 
de ciertos Autores , que jamás han 
vifto el Regiftro de la Congrega-
clon , fino de los mifmos originales, 
que por tantos anos havemos ma
nejado , exercitando nueflra peque
nez el diíHnguido empleo de Secre
tario de aquella Sagrada Congrega-
clon. 

Y afsi, viniendo al cafo, exhor
tamos, ante todas las c o í a s , á los 
Señores Curas , y á los d e m á s , que 
actualmente exercíeren Cura de A l 
mas, como fon todos los Sacerdotes 
depurados á las Iglefias íubíidlarlas 
de efta nueftra D i o c e í l , á que cum
plan con la ref ídencia , no folo ma
terialmente , fino en lo formal de 
ella , afanando, y trabajando en la 
Viña del S e ñ o r ; y tendrán entendi
do los que tuvieren Teniente , 6 
Ayuda de Parroquia , que aunque 
puedan en fu cafo prevalerfe de é l , 
no pueden cargarle todo el pefo, 
como de algunos lo havemes oido, 
no fin fumo dolor nueftro. D i o á 
luz Monfeñor Bonomo , Oblfpo de 
Verce l l i , y Nuncio de la Santa Se
de cerca del Emperador , y el que 
por comlfsion de fu Santidad fue 
Vifitador de muchas Diocefis, un 
l i b r o , en que íe hallan varios D e 
cretos pertenecientes á la reforma 
de los Eclefiaftlcos; y al t h . de Pa-
rocb'is trabe el figulente : Secvm ipfi 
recogitent, parum effe perfonaliter re-

fide-
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fidere, ut Cmonum peen* evíteñtui', 
nifi et'tam ip/tmet mmera J ihi , fudS fus 
fidei, curtf endita , omni pr^Jlent 
rdigiofo offic'to , ac charitdte , ut d i -
mnzm ejfkgiant ultionem, S>uam([uitm 
tgitur Coadjutores habere e'u í icet , i m -
mo vero ubi freciuentia Populi id exi~ 
git , necelfe efl: ipji tamen per fe ipfos 
Fopulum Jíbi in Curam , cujlodiamque 
traditum y pafcere ne recufem ? negli~ 
gant ve» 

L o fegundo fe previene, cjue 
quando los Señores Curas iiecefsi-
taren de mudar de ayres para mejo
rar fu Talud > condefceadereiwos á 
quanto fea razonable , teniendo an
tes ceílímonio del Medico, y dexau-
do en el Curato fu Thcmente,u otro 
Sacerdote, que efté por Nos aproba
do , al menos para confeíTac ; pero 
con la condición de tomar la licen
cia por eferito, ó de Nos, 6 de nuef-
t r o Vicario General: lo que manda
mos , no folamente por fec afsi ra
so a , fegun lo que arriba fe ka d i 
cho fino porque en el cafo fatal de 
mor i r fuera de fu reíldencia , paga
r ían en vida la contribución , que 
toca por la eífencion del efpolio, y 
defpues de muertos fe tomarían fus 
bienes como efpolio de la Cámara 
A p o í l o l i c a , la qual en la ultima 
Componenda , como fe dixo , no 
tiene por eífento al que mucre fue
ra dé la re í ldencia , íí no tiene el 
permiífo de la Sagrada Congrega
ción del Concillo ^ 6 del Ordinario, 
o fi muere de repente , fin haver pó-
•dído pedir la Ucencia. 

L o tercero advertimos, que lo 
mifmo prad ícarémos con los Curas 
de la Campaña , aunque antes de 
aufeiitarfe , y eftando en Lugares 
donde no hay Medico , no nos em-
biQn. el ceílímonio de la enferme-' 

dad, o de la necefsidad de mudar de 
ayres; y también aunque en cafo de 
urgencia fe vean precifidos á de-
xar la refidencia antes de havec 
pedido , y obtenido nueftra licen
cia , 6 la del Vicario General ; pero 
todo efto debe entenderfe con la 
condición de que antes de partir^ 
bufquen un Sacerdote Idóneo ; y 
aprobado, al menos para confeíTar, 
para que haga fus Veces; y que ape
nas lleguen á Bolonia , 6 al Lugac 
donde van á curar fe , folicken fe 
pida la licencia , la que les daremos 
por eferito luego que la pidan , pre-
íentando la relación de fu Vicario 
Foráneo , tanto refpe£lo á la urgen
cia , como á la fubftitucion de otro 
Sacerdote,, que fupla fu fdta . 

Lo quarto fe advierte, que aun 
en el cafo en que no por razón de 
enfermedad , y de tomar los ayres 
para convalecer , fino por qua lqu í e -
ra otro honefto, y legitimo moti*-
v o , hayan de dexar fu refidencia 
los Señores Curas de la Ciudad , o 
de la Campaña ; defeando no de
fraudarles de la equidad , y conve
niencia , que les concede el Sacro 
Concilio de Trento , de poder par
t i r , y dividir los mefes, que !es 
permite el mifmo Concilio ; pre-
fentado que fea el motivo , y apro
bado por N o s , ó por nueftro Vica
rio General , fe les dará la l icen
cia conveniente , y ferá in fcHptí/, 
por las razones f i exprefladas ; con 
t a l , que para el férvido de fu Ig le -
íía dexen en fu lugar el Sacerdote, 
que fúpla , como fe dixo. Pero en 
quanto al dexar la Parroquia, aun
que fea por un folo d í a , no lo per-
mitirémos á Párroco alguno , fea de 
la Ciudad , b del Campo , fi no po
ne antes un Sacerdote aprobado ., fi-

quie-. 
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qu'era para ConfeíTor, para que en la licencia , en cuyo cafo baftará, 
un cafo repentino pueda fuplir fus 
veces: y fi huviere de aufentarfe pa
ra tres d í a s , además de dexar el 
Sacerdote en la dicha forma , orde
namos , que los Curas de la Ciudad, 
deban tener la licencia por efcrlto, 
b por Nos , 6 por nueftro Vicario 
General^, y los Curas de la Diocefi 
la deban obtener con las mlfmas 
circunftancias del Vicario Foráneo , 
á quien pertenecen : de fuerte, que 
íí paífados aquellos tres días q u i -
íieren fe les prorogue la licencia, 
ferán obligados á venir á pedirla 
á N o s , 6 á nueftro Vicario Gene
ral , antes que efpiren los tres días . 
Y fiendo los Vicarios Foráneos al 
mlfmo tiempo ordinariamente Cu
ras , prohibimos también á los mif-
mos el dexar la Cura , ni por un 
día , fin poner en fu lugar el Sacer
dote , que con decoro, y decente 
habilidad pueda admlniftrar los Sa
cramentos ; y además de efto orde
namos , que aufentandofe del Cura
to , y no viniendo á Bolonia , no 
puedan eftár fuera de la refídencia 
mas que tres días , fin licencia en 
efcrlto del Pá r roco mas digno de 
la Plebania ; y concurriendo juí lo 
motivo , acudirán á Nos , b á nuef
t ro Vicario General , en cafo que 
necefsltaren prorogarla , lo que fe 
ha rá por efcrlto : y fi vinieren á Bo
lonia , deberán prefentarfe á Nos, 
b á nueftro Vicario General, para 
dár los motivos cíe fu aufencia , y 
obtener por efcrlto la debida licen
cia , exceptuando preeifamente el 
cafo de tener los Vicarios Foráneos , 
y Curas alguna comlfsion nueftra, 
para cuyo cumplimiento fea necef-
fario dexar fu refídencia ; pues en
tonces de la m i f n u Comifslon nace 

que no dexen la Parroquia abando
nada , y afsi pondrán en ella un Sa
cerdote idóneo , aprobado para 
Confeflbr. 

^ Ultimamente fe previene á los 
Señores Curas de la Diocef i , que 
eftán cerca de la Ciudad , b tienen 
fu refídencia á tal diftancia , que 
puedan , viniendo á pie, 6 á caballo 
de fus Parroquias á Bolonia , b o l -
ver la mlfma tarde á fus cafas, que 
hagan feria reflexión, yconfideren 
b i e n , fi fe ajufta á las refolucio-
nes del Concilio arriba mencio
nadas el decir muy de mañana la 
Mifta en fu Iglefia , venirfe defpues 
á Bolonia , detenerfe allí hafta la 
noche , b cafi todo el día , y bolver 
defpues á fu Parroquia , y no con-
tentarfe de hacerlo afsi alguna vez, 
fino repetidas veces , no folaracnte 
al mes , fino en una mifma femana 
como tenemos entendido de a lgu
nos , que afsi lo p r a d k a n ; cuyos 
nombres no expre í famos , aunque 
les tenemos bien conocidos. Y efte 
inconveniente es mucho mayor 
fiendo cierto , que los mas de ellos 
no tienen otro Capellán , que les 
fubftituya en fu cargo ; si bien fe ef-
cufan diciendo , que folo dexan la 
Parroquia quando no hay en ella 
enfermo alguno. Sin embargo , les 
mandamos no falgande fu Parro
quia, fin dexar en ella un Sacerdote 
aprobado, como fe ha d icho , por 
las contingencias referidas , y que 
efcufen las frequentes venidas á la 
Ciudad, en cuyo aflunto andaremos 
fobre avifo para tomar en efte par
ticular las medidas convenientes. 

Explicó bien el rigor con que 
deben tratarfe los que no refiden el 
Señor Cardenal Gabriel PaleottI, 

pri-
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primer Arzobifpo de efta Ciudad, tantemente benigna, deberá enten-
quatido deípues de mandar la mas 
puntual reíídencía, concluye dicien
do : Finalmente fe notifica a todos les 
Cuyas , y qualquiera de los demás., que 
ejián obligados a la, refidenda, que en* 
combándoles los Miniftros fuer A de la 
Cura, y de fus Parroquias, feran lleva
dos a la cárcel , fin que les valga efcufa 
alguna* N o queremos ufar de efte 
medio, fino en el cafó que fean con
tumaces , defpues de amoneftados, 
y reprehendidos; pero procedere
mos á las penas á nueftro arbitrio 
refervadas contra aquellos que no 
guarden lo eftablecído. 

En el Synodo, que celebro el 
Cardenal Jacobo Boncotnpagni, fe 
manda l ib . 3, cap» 3, que fe hallen 
prefentes los Curas en fu refidencia, 
particularmente el día primero del 
A ñ o ^en la Epifanía, en la Semana 
Santa , hafta la Dominica In Albis, 
ios días de las Rogaciones, Afcen-
fíon , Pentecoí tes , y los dos ííguien-
tes , el Corpus D o m l n i , día de San 
Pedro , y San Pablo, de la Aí íun-
c i o n , de Todos Santos, de la N a 
tividad de nueftro Señor Jefu-
C h r i í l o , y del Titular de fus Igle-^ 
í ías . Y por lo que toca á las demás 
Fieílas , fe ordena , que fí acafo van 
en algún día determinado á cele
brar la Miífa á algini Oratorio p ú 
blico , que efté dentro de la Parro
quia , lo avifen al Pueblo en el día 
antecedente de Fiefta : y íí huvíere 
de Ir á celebrarla por alguna Fiefta 
fuera de fu Parroquia, dexará en 
ella un Sacerdote para que d l g i la 
Miífa , advirtiendoio antes al Pue
blo . Y efta dlfpoficlon, que es baf-

derfe preclfamente en aquellos ca-
fos, que no impidan la explicación 
de la D o í l r i n a Chriftiana , que tan
to encarga el mifmo Synodo, y otros 
E d i í t o s del mifmo Cardenal ^ c o 
mo efta toca á los Curas de la D I o -
c e í í , en cuya Vifita ha vemos fabído 
por ellos mifmos,que en el Invierno, 
por el rigor del t iempo, y de los 
malos caminos, apenas hay quien 
acuda á la Dodr ina Chriftiana ; íí 
acafo en el tiempo de Verano ocur-
rieífe en las Fieftas ir con alguna 
frequencia fuera de la Parroquia, 
dexando un folo Sacerdote , que ce
lebre por ellos con efte encargo; co
mo yá por la Inconftancla de los 
tiempos apenas fe conozca Primave
ra , ni O t o ñ o , fino Invierno , y V e 
rano , vendrá á reducirfe la expl i 
cación de la Dodr lna á muy pocos 
d í a s , 6 á ninguno ; y afsi , para ob
viar á tan notable deforden , añadí* 
mos , que quando deban ir á cele
brar en día de Fiefta á a lgún Ora
torio dentro de íu ^Parroquia , no 
por efto dexen de ¿xplicar en e lU 
la D o d r i n a ; y íí han de ir en rales 
días fuera de fu Parroquia á celebrar 
( lo que executarán raras veces) d i f -
p o n d r á n , que el Sacerdote , que 
queda en fu lugar, explique la D o c 
trina al Pueblo. 

Se advierte , que pa^a la mayoc 
comodidad de todos, eftampará ef. 
tas licencias nueftro Impreífor A r 
dí 'epifeopa! , las que defpues fe lle
na rán , y fe firmarán gratis por Nos, 
b por nueftro Vicario General. Bo
lonia , de nueftro Palacio Archlepif-
copal á 6. de Marzo de 1733» 

INS-
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INSTRUCCION X V I I L 
D E L A O B L I O A C I O N D E C O M U L G A R 

en la Pasqua cada uno en su Parroquia : que sin 
expressa licencia del Ordinario 3 b del Párroco pro* 
prio , aunque comulguen en otra Iglesia 3 bien que 
fuesse Cathedral, o Metropolitana, no se cumple con 
este precepto* 

ES precepto de nueftra Santa 
Madre la Igleíía el confeflar-

fe facramentalmente con el Sacer
dote proprio de cada u n o , al menos 
una vez al a ñ o , como confta del 
4. Concih Lateranenf* Can, 21 . puef-
to en el Derecho C o m ú n , cap.Omnis 
utrlufque fexu, de Poenitcnt, C Remif-
fiont =3 Omnla fuá folus peccata fal~ 
tem femel in anno, fideliter confitea-
fuf , proprio Sacerdoti, Y fi bien hay 
también precepto Div ino de confef-
íarfe ; pero hay entre ellos efta d i -
íérencia , que el D iv ino no obliga 
á todos, fino á Tolos aquellos , que 
deípues del BautUtno han come
t ido algnn pecado mortal ; mas el 
precepto Ecleíiaftico á todos obl i 
ga ; queriendo con efto la Iglefía, 
que entiendan todos, que fon m i -
ferables pecadores; que participen 
todos de la Santifsima Eucharif-
t i a , con la mas profunda venera
ción , y que los Paftores , 6 Parro-
eos conozcan todas fus Ovejas , 6 
Felígrefes» Y Santo Thomas in 4. 
Sent.di/ l . \ j t quce j i . a r t , \ , lo explica 
afsi: Ad Confefsionem dupliciter obliga-
mur \ uno modo ex Jure Divino , ex hoc 
quod efi medicina j V Jtcundum hoc, 

non omnes tenentur Ad Confefsionem, f eá 
i l l i tantum , qui peccatum mertale i n " 
currunt poft Baptifmum ; alto modo ex 
precepto j u r i s Pofitivi, iíf f e tenentur 
omnes ex in/iitutione Ecclefcey edita m 
Concilio Generali fuh Inmcentio / / / « 
Tune ut quilibet fe peccatorum recogmf-
cat , quia omnes peccaverunt, egeni 
Gloria Dei ; tum ut cum majori reve~ 
rentia ad Eucharijiiam accedanf, tum 
ut Eccle/iarum Reíiorihus fu i fubditl 
innetefeant, ne Lupus intra gregem la» 
teat, Y por efta caufa,haviendo efta-
blecido la Santa Iglcfia en el m i í m o 
Canon del Concilio 4, Lateranenfe, 
que todos los Fieles fe comulguen a l 
menos en la Pdfqua , como íe d i rá 
deípues , es precifo, que llegando el 
tiempo de Pafqua , fe confieífen t o 
dos para prepararfe á la Santa C o 
munión , como también advirt ió et 
mifmo Santo Thomas Quodlibet, i -
quáf . 6, ar t .z , diciendo : Et quia ex 
precepto Ecckfte, omnes Fideles tenen
tur, faltem femel in anno in Fefto Paf-
chde , fr<ecipue Sacramentum Commu-
nionis accipere , ideo Ecdefia ordina-
v i f , ut femel in anno , quando i m -
minet temput accipiendi Eucharifiam9 
omnes Fideles confiteantur. 

Nos 
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Nos acordamos haver leído en 

otro tiempo la Obra , que efcriblb 
Juan L a u n o i , fóbrc la iateligeucia 
del dicho Canon Lateraneníe , en 
donde pretende probar, que baxo 
de la voz , proprlo Sacerdote, fe de
be entender precifamente el pro-
prio Párroco de cada uno ; y tam
bién la Dtfertaclon 4. del Padre Na
tal Alexandro en la Hijíona Eclefiaf-
tica , al f g h X H I . y X l f . en la que 
doftamente impugna la fentencía 
de Launoú Y en la realidad, fi el 
Papa Juan X X I I . condeno la opi
n ión de Juan de Poliac , Parifíenfe, 
que pervirtiendo el fentido del Ca
non Lateranenfe , publicamente en-
fcñaba , que todas las conferslones, 
que hadan los Seculares con los 
Religiofos, fe debian bolver á hacer 
con el proprio P á r r o c o , como fe 
v é Extrav, Vas eleflionis del mi ímo 
Papa ; y en aquel fíngular monu
mento , facado de los Regiftros Va
ticanos , que facó á luz, Raynaldo al 
año de Chr'tfto 1321. num* 20. el 
afirmar , que no fe cumplía con el 
precepto de confeíTar en la Pafqua, 
fi no fe confeífaban con fu Pár roco 

Íjroprio , ó Con otro Sacerdote con 
ícencia fuya, no era otra cofa , que 

refucitar el ya condenado error de 
Juan de Poliac , como advierte con 
folidéz el Padre Theofilo Raynaudo 
tom. 11. l>ag, \ 5 2. 

Difpone , pues ^ el Concilio La
teranenfe , que fe haga la Confef-
fíon con el Sacerdote proprio ^ b con 
otro con licencia de él ; y afsi el 
punto eftá en faber , fi folo el Cura 
es el proprio Sacerdote de cada uno. 
Pero no pudiendoíe negar, que ade
más del Cura , fea proprlo Sacer
dote de todos , tanto el Sumo Pon
tífice , como el Obifpo ; por efto 

las Confefsiones , que fe hacen con 
eftos, 6 con qualelqtilera otros Sa
cerdotes , que tengan licencia de 
ellos , y eftén fin limitación apro
bados , y deputados por ellos mif-
mos, fon fuficientes para fatisfacer 
al precepto del Concilio Lateranen
fe , como , fin contar con otros gra
ves Autores, nos lo aífeguran San
to T h o m á s , OpufcuL contra impug
nantes Reltgionem ; y San Buenaven
tura , Traíi* Sitare Fratres Minores 
pr<iedicent, Confefsiones audiant, Y 
fi alguno , arrebatado de fu audacia, 
ha querido foftener lo contrario , fe 
ha vifto eftrechado en fuerza de los 
argumentos, á defender un capri
cho el mas Infubfiílente, diciendo, 
que los Obifpos no fon Sacerdotes 
proprios de íus Díocefanos , fino en 
lo que pertenece á los Sacramentos 
de la Confirmación , y del Orden; 
y en quanto á los cafos refervados, 
como fe contiene en la Carta circu
lar , eferita á los Obifpos de Fran
cia por la AíTambléa General del 
Clero Galicano, en que defendien
do la común fentencía , que enfeñb 
el Padre Bagot , de la Compañía de 
Jefus, condenaron á los que contra 
él oíTaífen empuñar la pluma, Y por 
efto el Pontífice Clemente V I I I . for
mo el figuíente Decreto contra 
ciertos Párrocos de Francia, en el 
año 1592. Frxfenti Decreto nojlro 
fancimus, tíTc diBis , Fratibus, £9* 
Preshyteris diéJrt Societatts , quam 
aliis privilegiatis pnediiiis , qmbus id 
a Sede Apofiolica induJtum efl, idoneis 
tamen, ab Ordinario approhatis, 
peccata fuá etiam guadrage/imali, V . 
Pafchali, e?* qmvis alio tempere , con
fiten licité pojfe ; dummodo tamen 
iidem feculares Chriftifideles , Sacra-
mentum Eucbarijfiia, die Fefío Paf cha-

lis 
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Pafcha- o 

i ¡ ! KsfuneBionis in propria Parochla^ 
ab eomm Panocho fumant. Y el Papa 
Clemente , en la Confticucion , que 
comienza : Suprema , conviene en 
eílo, diciendo : Et eos, qui d l i l h Re-
Ugióp fitkpltcíter approbatis , 
// tempore confefsi fusrint ; Confiítutto-
ni quae incipít Omnis utriufyue fe~ 
xus =3' quoad Genfefs'tones dumtaxaty 
omnes fatisficijfe cenfendoj. 

De todo lo dicho puede inferir-
?e, que para cumplir coa el pre
cepto tan citado del Concilio Late- , 
ranenfe, y renovado por el C e c i 
l io de Trento , Sef, 13, Can. 9. de 
Sacramento Euchafífi'ne, en donde fe 
manda, que al menos una vez al 
ano, por el tiempo de Pafqua , re
ciban todos la Sagrada Eucharií l ia; 
aunque baile para cumplir con el 
precepto de la Confefsion confef-
l'arfe con qualquier Sacerdote apro
bado , no baila para el de la Comu
nión el recibirla en qualquiera Igle-
íia ; y afsi es predio coínulgar en 
la Parroquia en el tiempo Pafqual; 
eí lo es , en la Semana Santa, o den
tro de la Oélava de Pafqua de Re-
furreccion, fegun lo declaro Euge
nio I V . en la Conft* 20. tom, 1. 5a/-
lar.Rom» Pero fin embargo de conf-
tat tan claramente de eíla dirpofi-
cion , no han faltado en otro t iem
po algunos, que con vanas razo
nes intentaron defpojar aun de eíla 
prerogativa a las Igleíias Parro
quiales, Pretendieron algunos , y 
publicaron, tenian privilegio para 
que aunque fus Igleíias no fucilen 
Parroquiales de los que comulga
ban , cumplieran con el dicho pre
cepto Pafqual: pero la Sacra Con
gregación á 20. de Marzo de 1658, 
defvaneció eílas voces, como íe vé 
en la Dec la rac ión , que trahe D í a -

na Tom, 2 . Edí t t , Coord. 'refolut» zo. 
in fine, Pero no parando aquí el em
peño de perjudicar á las Igleíias Par
roquiales , empezaron á decir , que 
comulgando en la Metropolitana, 
ó Cathedral , fe fatisfacia al pre
cepto de la Pafqua. Pero lo cierto 
es, dexando á parte lo que en eftc 
punto han eferito , que una vez que 
confia, que Innocencio X í . á 5. de 
Febrero de 1682. determino , que 
no cumplían con el precepto Paf
qual los que en Roma iban á co
mulgar á las Igleíias Patriarchales 
de San Juan de Letrán,ó de San Pe
dro in Vat icano, como fe vé en 
Plgnatelli tom, 7. confult. 89. num, 
18^ no debe admitiríe el didamen, 
de que fatisfacen al precepto de la 
Pafqua los que comulgan en la M e 
tropolitana , ó Cathedral , como no 
tuvieren exprcífa licencia del Obif-
po, b del Párroco, como dogamen
te nota también el Padre Giribaldí , 
que fue muchos años Penitenciario 
de eila auéilra Metropoli tana, tratf, 
de Euchar, cap.B. dub,] ,num,z8, 

Pero antes que todos e í l o s , t ra
to cíle punto el célebre Cardenal de 
Lugo , quien á la Infigne efpecula-
cion de la Theologla en las Cathe-
dras de la Compañía de Jefus , aña
dió la gran p rád lca por las Sagra
das Congregaciones, á que afslíli© 
como Cardenal ^ y en el l ib , 1. Kef-
pon. Metal , num. 15. proponiendo 
eíla duda , d ice , que haviendofe 
examinado ante fu Santidad , fe re-
fo lv ib , que el que no comulga por 
Pafqua en fu Parroquia , no cumple 
con el precepto , aunque comulgue 
en la Metropolitana , ó Cathedral; 
fiendo afsi, que cada Parroquia t ie
ne fus limites feñalados, y la M e -
tropolitaíi í i , por mas que fea tam

i l bien 
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bien Parroquia, no puede eftcn-
derfe fuera de los fiiyos ; y afsi co
mo quando prefcribc el Concilio de 
Trento , que los Matrimonios de
ben celebrarfe en prefencia d e l p r o -
prio Pár roco , ü otro Sacerdote de 
fu licencia , no fe cumpliria con efte 
precepto j fi demanda fu Parroquia, 
fueran á, cafarfe delante del Párro
co de la Metropolitana , 6 de otro, 
Sacerdote con licencia del t a l ; del 
mifmo modo en quanto . al precep
to de la Comunión , de la Pafqua, 
cftando, mandado por el Concil io. 
Lateranenfe , que fe haga con el . 
proprio Parroco j o con otro Sacer
dote coa, licencia, fuya , como lo 
explicó Clemente V I H . no fe cum
ple con el precepto; andando á otra. 
parte.. 

Mandamos también , que ade
más de fíxarfe eíla. nueftra Notif ica^ 

cion en los lugares púb l i cos , debatí 
todos los Curas en fus Parroquias, 
eftando cercana la Pafqua, expl i 
car en refumen todo, fu contenido 
en uno d é l o s diasFeftivos dentro 
de la Mifla Parroquial. Y afsi como 
no daremos ni Nos, ni nueftro Vica
rio General, fi no es con jufta caufa, 
raras veces, y por efcn'to , licencia 
para comulgar fuera de la, Parro
quia , y eífo con la obligación de 
prefentar á fu Curato,tanto la licen
cia, como el teftimonio de haver co-
mut^ado en fuerza de ella; afsi que
remos, que p rad íquen lo mifmo los 
Señores Curas, los que podrán clara-, 
mente conocer no tenemos otra m i 
ra en efte particular, que mante
nerles fus derechos, y la obfervancia 
de las Cpnftituciones. Apoílol icas. 
Bolonia,de nueftro Palacio Archiep. . 
á,. 11 . de Marzo de 1733., 

I N S T R U G C I O N XIX. 
J P U B E I C A C I O N D E L A M J S & I O N , 

que harán en la Metropolitana:, de San-Pedro los P a 
dres de la Mission-y fundados por el Beato Vincencio 
de Paulis* . 

'N t re los muchos honoríficos 
empieos, que por, la gracia 

del Señor , y benignidad, de los Su
mos Pontífices , hemos obtenido, y 
exercí tado en fervicio de la Sedé 
Apoftolica , viviendo en Roma por-
el efpacio caíí de 40. a ñ o s , no ha 
fido el de menos eíl imacion el de 
Promotor de la Fe en los ProceíToa 
de Beatificaciones, y Canonizacio
nes , que nos confirió el Papa Cle

mente X I , en el año de 1708. y el 
que^ aunque con corta habilidad, no 
fin mucha fatiga , comenzamos el 
dicho año , profiguiÉndo en él def-
pues , no folo en lo reftánte de fu 
Pontificado , fino en los de Inno-
cenció X I I I . y Bendiélo X I I I . hafta 
q u é , fin mérito, alguno de nueflra 
parte , nos promovió él mifmo á la 
Dignidad d é Cardenal... 

HIzonos ver la fuma bondad 
del 



Instrucción X I X . . hm 
áá Señor en el Pontificado de Cíe- que fufrieron el Mar ty r io ? el mo-
m e n t e X I . no fin las tareas de nuef-
tro prolijo eftudlo , colocados en la 
claffe d é l o s Beatificados por cul
to Immemodal á Lucia de Nar -
nx , Salvador de O r t a , Venceslao 
Odroanz ío , Liberato de Lauro, 
Gregorio X . Alexos Falcoiiien, Se
rafín de Afcoli , y Humildad de 
Valurríbrofa. En la claíTe de los Bea
tificados con rlgurofo examem de 
Virtudes1, y Milagros , á Juan Fran-
cifeo Reg í s . Y en la clafle de los Ca
nonizados folemnemente , á Pió Y , 
Andrés Aveíino , Félix de Cantall-
c'o , y nueftra Ciudadana Catalina. 
En el Pontificado de Innocencio 
X I I I . en la claffe de Beatificados 
por culto I tnmemonal, á Dalmaclo, 
y Andrés C o a t í . Y ea él Pontificado 
de Benedido X I I I . en la clafle de 
Beatificados por culto Immemorial, 
á los feis Fundadores del Orden de 
los Servirás , que con el arriba 
nombrado Alexos Falconierl, ha
cen el numero de los fiete Fundado
res de la Rel ig ión , y á Sera"pi6n, 
Entre los Beatificados rigurofa , y 
formalmente , á Jacinta Marlfcott i , 
Juan de Prato , Fidele de Sigmarin-
g a , Vincencio de P a u l í s , y Pedro 
Forerio; y en la de los folemnemen
te Canonizados,, á Turibio Jacbbo 
de la Marca , Inés de Monte Pol i 
ciano , Peregrino Laziof i , Francifco 
Solano, Luis Gonzaga , Stanislao 
Koftka , Margarita de Cortona , y 
Juan Nepomuceno. En las Canias de 
San Juan Nepomuceno, y los Beatos 
Juan de Prato , Fidele de SIgmarliv 
ga, y Scrapion, como pertenecian al 
Mar ty r io , no fue menefter exami
nar las Vir tudes , en que mayormen
te íe feñalaron viviendo , fino pre-
cífamentc la gran conftancia coa 

t ivo por el qual los martyrizaron los 
Tyranos , la caula por que padecie
ron , y las demás circunftanclas, 
que fe requieren pira un verdadero 
Mar tyr io ; pero en las reftantes Bea
tificaciones , y Canonizaciones ía 
examino rigurofamente la ferie de 
las Virtudes , para conocer fi eran 
de aquel grado heroyco , íín el qual 
la Sede Apoílollca no concede el 
honor de formálmente Beatificado, 
n i Canonizado, aunque es verdad, 
que aun'fiendo efte examen Indif-
pcnfible en las Caufas de ConfeíTo-
res, fean Pontíf ices, 6 no Pontíf i 
ces, de las V í r g e n e s , y de las n i 
Vírgenes , n i Mar tyres , como eraa 
las reftantes de que liavemos habla
do,; no por effb íe requiere, que 
los formalmente beat i f ícandos, 6 
canonlzandos tengan todas las V i r 
tudes en aquel grado heroyco; por
que baila que tengan en tal grado 
aquellas Virtudes, que debían fer 
proprio exercicio de fu eftado, y 
circunftancias, conforme á fu pofsi-
bilidad. Y por efto San Geronymo 
Dialog,6. coHf.Pelag. á lxo muy biert, 
que aunque el que tiene una Vi r tud 
poííea otras, no todas las tendrá 
en grado excelente ; y afsi fe alaba 
principalmente Salomón por fu 
Sabidur ía ; D a v i d , por la manfe-
dumbre ; en Ellas , y Finees fe ce
lebra el ze lo; cii Abraham la Fe; 
en Pedro la perfecta Caridad , y 
en Pablo las tareas de fu Predica-
clon. 

N o es nueftra intención el refe
rir aquí las Vir tudes , en que mas 
refplandecleron aquellos Beatos, y 
Santos, que configuleron la-gloria 
accidental de Beatificados, 6 Cano
nizados en el tiempo en que fervia-

H a mos 



11G Pastoral del Cardenal Lambertim. 
ínos el empleo de Promotor •, pero ficultoíb examen hafta el punto fe-
si el decir brevemente alguna cofa, 
que fea de nueftro afílmto. Fue cé
lebre San Jacobo de la Marca por 
fus Mi í s iones , las que exercítb con 
íingularifi>in;o fruto de la Rel igión 
Catholica en tiempo de Mart ino V . 
Eugenio I V . Nicolao V . Calixto I I I , 
P í o I I . y Sixto I V . contra los H e -
reges llamados Fratricelos , con
tra los Manichéos nuevamente fiifci-
tados , Patarenos , Hufltas, Tabori-
tas , y los Turcos ven Italia , en h. 
Panonia , Alemania , Bohemia, y 
Sarmacia. E ñ e raifmo gloriofo em
peño fíguio San Franciíco Solano, 
el que en folo un día de Jueves San
to pudo en íu Mirsibiadefarmar im 
gran numero de indianos conjura
dos para Impedir la Sagrada Écle-
ííaftiea Función-, convirtiendo en el 
ínifmo día á la Fe de Chr l í lo mas 
de nueve mil perfonas de aquellas 
gentes; y predicándoles en fu len
gua nativa Efpaúola , le lle-no de fu 
bendición el Señor , haciendo , que 
aquellos Barbaros entendieífen quan-
to predicaba , como fe ha probada 
con evidencia en fu ProceíTo., A cu
yo particular aííunto añadimos, que 
liavlendo Nos laboriofamente af-
ííftidoal examen de dos dudas prin
cipales , como contribuido no po
co á la mas favorable refoluclón, 
en orden á Virtudes , y Milagros, 
en la Caufa del Beato Juan Francif-
co. R e g í s , de la Compañía de Jefus; 
yafslmífmo. en la Caufa de l Beato 
Vlncencio de Paulls , ya folemne-
mente Beatificado, afsiftiendo def-
de la introducción de la Caufa haf-
ta la formal Beatificación, cofa, que 
rara vez fucede en la vida de uno 
folo , por las dilaciones de la Sen
tencia , y ei p ro l i j o /maduro , d i - ' 

l iz , en que hoy fe halla , havemos 
claramente conocido, que aquel fue 
un fcrvoroíiísirao Mlísionario , que 
facb á muchirsimas almas del abyF-
mo de culpas, en que havlan caldo, 
al camino feguro de arrepentimien
to ; y que h,íalmente murió en la 
afpereza de aquellas montañas en 
medro de una Mifsion , ocafíonan-
do fu muerte fus fatigas., y traba
jos Evangélicos y y que- el íegundt» 
fue un H é r o e verdadero en la cari
dad del p r ó x i m o - , havj'endo en> 
pleado la prolija carrera de fu vida 
en ganarle almas a Dios j - y en íín», 
que para que con fu muerte no aca-
bára el curfo fervorofo de fus Mi f i -
íione-s, fundo la bien regulada C o n 
gregación de Sacerdotes Mlfsiona-
rlos , la que aun en vida vio dilata
da en muchas'partes del mundo, ha-
viendo erablado á los fuyos hafta 
la grande Isla de Madagafcar , en 
donde havia quatroclentos mi l ha
bitadores , ya Idolatras , ya fin Re
ligión alguna paca convertirlos a 
nueftra Santa- F©; en cuyo;, fagradó 
empleo le Imitan hafta hoy fus h i 
jos , y fuccefíbres , esercitandofe 
particularmente en hacer Mifsiqnes 
á los pobres Infelices ru í l i cos , coa 
ímpondgrable beneficio de fus a l 
mas , fíendo cierta, que a efte empe
ño no-es fuficlente la induílria ds 
ios raas-dlligencesCuras, 

Terminado el oficio de Promo
tor de la Fe , nos i t i e precifo cum
plir con la obligación de Ir á refí-
dir á la Igleíia de Ansona , nueftr© 
primer Obifpado : y confiderando 
íeriamente el grave pefo que carga-* 
ba fobre nueílros hombros, y la fla
queza de eftos , nos pareció pedis? 
ayuda, no folo á los Sacerdotes Se-, 

CIH 
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culares, si también á los Regulares, cerdotes del Clero Secular , que 
para que con fus fatigas ApoftoIIcas 
pudieíTemos conllevar tan pefada 
carga. Y havíendo confiado fiem-
pre mucho en la íntercefsion de los 
dos Beatos Juan Francifco Regís , 
y Víncencio de Paulis, é Imploran
do fus favores para que ImpetrafTen 
del Señor la gracia de que fus ref-
pe£tivos C o m p a ñ e r o s , y Succeífo-
res fe aplicaffen guftoíbs , y fe em-
pleaflen con el fruto correfpondien-
te de aquel pobre r e b a ñ o , les ex
perimentamos tan eficaces , que nos 
faltan voces para explicar con quán-
to zelo, y amor nos ayudaron ( ade
más de las otras Religiones) los 
Padres de la Compañía , y los Pa
dres de la Mifsion de Macerata, 
corriendo todos aquellos Lugares 
para hacer Mifsion en toda la D i o -
cefi ; y aunque eftaban difpueftos 
para hacerla en la Ciudad , no pudo 
tener efe£to , por havernos transfe
rido la Santidad de nueftro Señor, 
felizmente Reynante , de aquella 
Iglefía á efta nueílra de Bolonia. 
Y llegando á el gobierno de eíla 
grande Iglefía , y Diocefí , tenien
do fíempre prefente nueftra corte
dad , y que en donde havia tanta 
mies , debieran fer muchos los Ope
rarios ; debemos confeífar , que con 
gran confuelo nueftro hallamos mu
chos Seculares, y varias Congrega
ciones de ellos, dedicados á la 
caridad de los p r ó x i m o s , tanto en 
las cofas efpirituales, como en las 
temporales, ya cuidando de la en-
feñanza de la Dodr lna Chriftlana, 
y al focorro de los pobres vergon
zantes ; y al mifmo tiempo , fuera 
de los Señores Curas, los quales to
dos eftán continuamente aplicados 
á fu mln l í l e r i o , muchos otros Sa-

Tom» / . 

también fe emplean en confeífar , y 
que fe hallan hábiles para predicar 
la palabra de Dios , fea en la C i u 
dad , 6 en la Campaña ; y no me
nos en las Cafas de Rel igión , y los 
Clauftros, empleados todos, no fo lo 
en la vida contemplativa , fino tam
bién en la a d i v a , affegurando á 
los buenos en el buen camino, y 
trayendo á la penitencia á los ma
l o s ; admlniftrando con univerfal 
edificación los Sacramentos de la 
Penitencia , y EuchariíBa en fus 
Iglef ías , predicando tanto en eftas, 
com© en calles, y plazas, y afsif-
tiendo á los moribundos, transfor-
raandofe en todo para todos, á fia 
de ganarlos á todos para el Señor. 

Y en quanto á los compañeros 
del Beato Juan Francifco Regís , c u 
ya Interceísion Imploraremos í í em-
pre para el bien efplritual de efte 
nueí l ro Pueblo, todos vén c ó m o 
Inftruyen á la juventud, no menos 
que en las cofas de la Efcuela , en 
los rudimentos de la Fé , y en el te
mor de Dios ; c ó m o regentan C a -
thedrade Moral para los Clé r igos , 
cómo promueven el mayor culto de 
Dios en fus Templos, y con qué fer
vor ; ¿ómo convidan á la peniten
cia ; cómo enfeñan á los Ignoran
tes ; de quán to defcanfo fean fus fa
tigas á los P á r r o c o s , ya enfeñando 
el Catecifmo á n i ñ o s , y n i ñ a s , ya 
predicando en pulpitos , y plazas, 
ya dando los Exercicios efpirituales 
á Ecleílafticos, y Seculares, á no
bles , y á plebeyos; y finalmente, 
no omitiendo cofa alguna de piedad 
con los moribundos. En orden,pues, 
á los hijos del Beato VIncencio de 
Paulis, á quien havemos elegido por 
efpecial Abogado de las Santas M!f-

H 3 fío-



118 'Pastoral del Cardenal Laníbertini, 
í iones,podemos d( CÍr,con gran coa-
fuelo de nueftro corazón , que co
mo va junta la Mifsioncon l a V i f i -
ta , convidamos á ella á los Padres 
de la Cafa de Forli , que eftá veci
na , y en nueftra Dioceíi , como lo 
pradicaba nueftro Anteceflbr el Se
ño r Cardenal Jacobo Boncompag-
n i , y que no havemos podido re
primir la impetuofa corriente de 
las lagrimas, leyendo las relacio
nes de nueftros Vicarios Foráneos, 
y Curas, en que puntualmentedeí -
criben los prolijos viages de cftos 
Padres, la permanencia en los pa-
rages mas incultos, de las montañas, 
y valles, las graves , y durables fa-. 
tigas, que toleran , el confuelo ef-
piritual de los Pueblos, y el gran 
fruto , que por K bondad del Señor 
fe ha confegindo.,,, 
. Dexamos advertido., ya en otra-

Not i f ícacroa , que por diferir, fb - , 
bradamente la Vifita de la Ciudad, 
nos fue precifo íMerrumpír la de la. 
DIoceíi v y ahora havemos refuelto, 
el que acompañe también l a M i f - . 
ílon á la Vifita de la Ciudad , por
que no es menos neceíTária la Mif-. . 
fíon en la Ciudad , que en la D i o -
cefi , como lo advirtió excelente-. 
mente el Venerable Padre Pablo Se
ñen , de la Compañía de Jefus, en 
fu libro del Párroco in/íruido ^ cap, 
2,6. por eftas palabras : Tf t lospr'm-,. 
ctpales exercicíos , proprios de una Mif-
Jton , fon tan nece(fáríos en la Ciudad,. 
y en otros Lugares lucidos , y 'de buen -
modo, como lo fean para- los del cam--
po , y rufl'tcos , por qué rax.on han de 
áefierrar a los Mifs'ioneros alas caba
nas , y cortijos , como decíamos en ter
cer lugar ? Etnhienfe enhorabuena a 
las manadas, y rebaños porque a[¡i 

fe exercita mas la caridad Chrljlta--

na , que m fe defdeña de ellos $ perd 
por qué no han de entrar también 
en la Ciudad , quando tal vex. harÁ 
mas fruto en ella una Mifsion de diez 
dias, que havrdn hecho diex. Quaref* 
mas "i No porque no haya en ella Predi
cadores famofos, fino: porque Al cabo 
eran ellos filamente los, que os predi
caban* En las Mifs'tones hay tantos Pre
dicadores , como concurrentes, que mo~. 
vidos d la penitencia y con los exer-i 
ejeios. de compunción que pra&tcan, 
excitan en los demás un fervor igual a l 
(vyo 'r y ejiaes la raz.on de hacerfe con 
mas. fervor los exercicios de la Mifsion, 

fegun la experiencia , en los . par ages 
en que . havia mayor concurfo , porque 
haviendo al l í muchos carbones juntos, 
encendiendefe el uno con el otro , Je en
cendían poderefas llamas» Hay menos, 
ignorancia en las Ciudades , es verdad, 
que en los Lugares pequeños mas no: 
menos dureza en los corazones \ la que 
como f fuera de hierro indómito , no 

fe vence menos , que con una fragua, 
que defpida volcanes. 

Se d a r á , pues, principio á la 
Mifsion de la Ciudad el primer Sá
bado dcfpucs de Pafqua , y fe pro-
feguirá, en las femanas , fíguientes, 
haviendo deí l inado efte tiempo por 
mas oportuno para la concurrencia, 
por la razón de que en él ordina
riamente no fe experimentan los 
exceíTos de frío, ó de calor , y tam
poco difminuye el coneurfo á otros 
Sermones, como fucedería en la 
Quarefma. La Mifsion fe hará en 
nueftra Igleíia Metropolitana de 
San Pedro , Templo , que como fe 
v é , es muy vafto , y capaz , y eftá 
p róx imo á nueftro Palacio A r c h i -
cpífcopal, puefto que defeamos acu
dir á todas las funciones;, y exerci
cíos , concediéndonos el Señor por 

fu 
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fu atada la Talud. H a r á n la M i f - mente á fus Partoqulanos á que acu-
fion los Padres de la Congregac ión dan á eftos fantos exerciclos. Y no 
del Beato Vincencío de Paulis , cu- ignorando , que no depende el fruto 
vos Sermones, y Dodr ina Chríftla- del que planta, ó riega, fino del Se
na fueron tan aplaudidos en el ñor , que da las creces ; concedemoj 
tiempo del dicho Cardenal Boncom- á todos los que confeflando , y co-
pagnl , que fue predio traherles de 
ía Mlísion de efta Compañ ía á la de 
la Ciudad , y que contlnuaíTen fus 
fantos exerticios en la Baíílica de 
San Pé t ron ío . Vienen á hacer acá 
la Mlísion con la debida licencia, 
para no apartarfe un punto del p r in 
cipal iní t l tuto de las Mifs ióncs , que 
hacen por ía Compañ ía . Ñ o s les ha-
vemos rogado , convidado , y ele
gido , fiendo de nueftra jurifdiccion 
ordinaria feñalar NÍIfsiones , y M i f -
ííoneros ; y les havernos elegido, 
no porque no haya en efta Ciudad 
muchas Comunidades Eclefiaftlcas, 
de cuyo zelo , doétrina , y v i r tud 
tenemos un alto concepto ; finó a l a 
mane ía de aquellos, que cuidan 
de a lgún e r i í e rmo, en quienes ha
vernos obfervado , que tanto por 
confuelo fuyo , c ó m o del mifmo en
fermo , aunque eftén las Ciudades 
llenas de Médicos do&os > y expe
rimentados ; fuelen t r ahé r a lgún 
Iviedicd foraftero de gran fama , fin 
que por efto fe ofendan los Médicos 
del Pais , efpecíalmente fi éfte , ha-
viendo fido llamado en otras ocafio-
nes, huvieífe reí l i tuido felizmente 
la falüd á ótrOs enfermos. Y afsi ro 
gamos á todos, en q u a n t ó podemos, 
y debemos, afsíftan á eftas fagradas 
Mifsiones; y mandamos á los Seño
res Curas, que en un dia de Fiefta lo 
avifeii al Pueblo, eftando junto en 
la Parroquia, exhortando fervorofa-

mulgando en uno de los días de k 
Semana Santa , en que efta expuefto 
el Santiísimo en nueftra Metropol i 
tana , rogaren al S e ñ o r , diciendo 
cinco Padre nueftros , y cinco Ave 
Mar í a s por el mayor provecho de la 
fanta M i f s i o n , cien días de Indu l 
gencia ; la que extendemos también 
á los pobres enfermos, que con-
feífados, y comulgados, rezáren las 
tn l ímas oraciones en fus camas ; y lo 
mifmo concedemos á las Monjas, 
que dentro de fus Claufuras , con-
feíTañdo, y cotñulgando, hicieren las 
mifmas deprecaciones en la Igleíia 
propria ; y encargamos á fus Con-r 
feíTores las avifeíi todo efto. 

Efperamos de la Divina mlfer i-
cordla , que todo ha de fer para el 
mayor bien de nueftra alma , y de 
las que tenemos á nueftro cargo, y 
que no hávemós de oír en el T r i b u 
nal Div ino de la boca del jufto 
Juez, n i Ñ o s ^ n i nueftros fubdi-
tos , aquella terrible amenaza , que 
fe lee en San M a t h é o , y San Lucas: 
Píe ubi Coroz.airñ \ vtS t'tht Bethfaida, 
(¡uta fi i'n "tyro , £5" Stdene f a í i a ejfent 
virtutesy cjiice faÚ<£ funt in vohts , ol'tm 
in cilicto, & ciñere fedentes pceniterent. 
Verumiameñ Tyro, tS" Sidoni remifsíus 
erit in judicio , quam vohis: W tu Ca~ 
pharnaüm uf¿[ue ad Coelum exaltata, 
u/que ad Infemum demergeris» Bolo
nia, de nueftro Palacio Archiepifco-
pal a z i , de Marzo de 1733. 
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I N S T R U C C I O N X X . 
D E L T O Q U E D E L A S C A M P A N A S 

en el Sábado Santo : de la antigüedad de las Campa" 
ñas : quién se diga su inventor: de la ceremonia de 
no tocarlas en la Semana Santa-, y de las circunstan* 
das con que después deben tocarse». 

EN . aflunto de Campanas pode
mos decir, que el ufo de ellas 

en la Igleíía Occidental es anti-
g u c ; la coftumbre de no tocarlas 
en los dias feñalados de la Semana 
Santa,, venerable ; y que el modo, 
y reglas, que deben obfervarfe al re
novar ios toques en la mañana del 
Sábado Santo , fon bien Tábidas. 

Es antiguo el ufo de elks en la 
Iglefia Occidental ; pues fegun quie
re Monfenor Angelo de Roca', en 
el Tratado , que efcribib de efta 
materia , las introduxo San- Gero-
nymo , y el Santo mur ió al princi
pio del íiglo V . Pero como efle 
erudito Prelado lo funda efto en el 
t a f *, 3 í • / 19..de- la Regla-para Reli-
giofás, y efte efcrito no fea de San 
Geionymo , no es fácil foftener eíTa 
opinión. Es común la de muchos 
Autores^que el ufo de las Campanas 
en la Iglefia , debe atribuir fe á San 
Paul ino, Obifpo de Ñ o l a , que mu-
rio acia la mitad del fíglo V . . Pero 
como efte Santo en la Epifí. i z, ad 
Severum , en que le hace una exac-
tifsima defcrlpcion de la Baíílica, 
que havia mandado fabricar, y de 
las mas menudas partes del edificio, 
n i trata de Campanas, t i l de Cam

panarios, n a puede tenerfc por muy1, 
fegura eíla fentencla ,. como advir
tieron muy bien el Cardenal Bona, 
lib.\.,de Reb» Liturg. cap^x i . , nurn,3. 
y Theofílo Raynaudo. , tom, 15* 
p u n í f . j . pag. 4.iri» Otrpsfon de fenr 
til* las íntroduxeíTe el Papa Sabi-
niano que fue elegido al princt^ 
pío del fíglo.VII. como fon Pol ido-
ro Vi rg i l io , , ¡ib» 6, de Inventor,.re~ 
m m , Onofre Panvlnio Epkom, Ro
mán., Pont* Ciaconio , y; otros. Mas 
viendo , que Anaftaíío Blbliotheca-
r lo no dice cofa alguna de efte 
punto , parece carece de fundamen-
tO/efta opinión. Unicamente podrá 
decir fe , que fe halla ya Introduci
do el ufo de las Campanas en la 
Igleíía Occidental antes del fíglo V I . 
puefto , que en la, Vida del, Santo 
Abad Columba ,.efcrlta en el fíglo 
V I , y dada á la Eftampa por el ,Pa
dre Mabil lón ,. Stecul, 1. Benediii'm» 
fe dice, que tocando el Mini f t ro la 
Campana á media noche, pul/ante 
campana.^ vino a la Iglefia él, y los 
Religiofos, que al fonldo desper
taron : que afsl lo advierte M a r -
tene, de Rítlb, antiq, cap. 2. num. 11 • 
y recientemente PagI el moderno, 
/ c w . i . 3 79. 

Es 



Instrucción J O l . n i 
Es venerable- la p rád lca , y di í - que como las Campanas íígalfican 

los Predicadores de Chr i f to , afsl ciplina^que no permite fuenen las 
Campanas en los días fabidos de 
la Semana Santa ; cuya difciplina 
fe llama en los antiguos monumen
tos Campanarum fucc 'mtfio, como 
dice. D u Cange , Glojfar., v . Campa
na ; Bocquillot; en fu Trat. Biflor» 
de las Liturgias , Ufa z». cap, ó^ dlcCi 
que en tales días no fe tocan, las 
Campanas, y que en lugar de-ef-̂  
tas , faenan ciertos leños , para que 
fe coníerve entre nofotros la me
moria del ufo antiguo de los pri
meros í ig los , quando no haviendo 
Campanas.para llamar á los Fieles 
al tiempo de los Divinos Oficios, fe 
fcrvian del eftrépito de los leños , 6 
tablas ; con cuyo fentir parece con
cuerda Amalar lo , libro de. D'minis 
Officiis,. Pero como no tengamos 
Autor alguno de los antiguos,, y 
mucho,menos de aquellos, primeros 
í ig los , que como contemporáneo 
de la pr imit iva Igleíia , nos afirme 
el ufo de tales leños ; ,y í iéndo ade
más de e í loJ i ive rof imi l , como ad
vierte el Cardenal B a r o n í o , ad' an-
timn Chrljli 58. que en tiempo de 
las perfecuciones, quando los infe
lices Chriftianos bufcaban folícitos 
55I modo de hacer fus. funcibnes 
con el mayor fecreto , hicieran ef-
tréplto con tablas para llamarles á 
las Iglefías , 6 por mejor decir á las 
grutas , en las que tenían efcondí-
dos los Altares ; fe convence de í n -
fuficiente el fentir de los referidos 
Efcrí tores. Y afsl para caminar con 
'fegurídad , precifamente diremos, 
que fe halla mandado en los anti
guos Rituales , que produce el Pa
dre Martene t n t \ lugar citado, pag* 
32 5 . que no fe toquen Campanas 
aquellos días de la Semana Santa; y 

e 
coma los A p o d ó l e s , al eftrecharfe 
el lance de la Pafsion , huyendo to
dos , le dexaron folo, y hafta Pedro 
h u y a , y le negb 5 de la mifma fuer
te :. Ea hora qua Chrifrus traditus efíy 
retfe Jignis Ecclejice filentimn indici-
mus , Chri/iumque folúm , torculdr cal-
cantem , folúm ín ligno Crucis extenfo 
corpore tympanixantem , ttfiimon'mm 
-veritati hmni l i , ac folitaria voce per* 
hibentem , ligneo malleolo in tabula 
f u f p e n f o & perfonante y populumque 
ad Eedejiam invitante , Jígnificamus'. 
afsl lo explica el Abad Ruperto , 
5. de Dívinis Offic. cap,19, y con él 
Monfeñor Rocca,, traff,.. de. Campan,,, 
cap, 25, 

Finalmente , fon claras las re
glas , que fe deben guardar en e l 
bolver el Sábado. Santo.al toque de 
las Campanas. El Papa León X . 
Con/i,zz. §,14.. tom, i* Bullar, Rom-., 
manda, que ninguna Iglefia , fea de 
Seculares , b Regulares , toque las 
Campanas el Sábado Santa, antes 
que toque la Cathedral, b Matr iz , 
baxo la pena de cien ducados: Et u t 
debiius honor Matr ic i Ecclefia redda-
tur y tam ipfi Fratres , quam alii Cle~-
rici Scetulares, etiam fuper hoc Apof-
telicts- Sedis Privilegio: muniti ^ dí& 
Sabbatt Majoris Hebdómada ante 
quam Campana Cathedralis, vel Ma~ 
triéis Ecclefia pulfaverit : Campdnnm 
in Ecclefiis fuis pulfare, minime pof-
fint\ contra fademes poenam centum 
ducatorum incurrant* Y lo mífmo 
advierte el Ceremonial de Obifpos, 
l ih, . 2. cap» 27. hablando del Sába
do Santo : Cantatur Gloria in exceU 
fis y pulfanturque Campana , €5" Orga-
num ; debentque moneri Ecclefits Civi-
tatls, ne pulfent Campanas y nifi au-

d i -



121 Pastoral del Cardenal tamhert íni 
dito figm Campmamn Ecclefi* Cathe» ron fonar las de otra Ig lef ia , ío qi3g 
dralif, Y en donde no huvíeíre Ca-
thedral , n l otra Igleíla con honores 
de M a t r i z , toca ella prerogat íva 
a la mas digna / c o m o aífeguran dos 
Autores de los mas p rád l cos de la 
Curia Romina , 61 Cardenal de L ú 
ea de Prdeemtnentiis > dife, ^.i.num» 
14. y U r í a j a , In/í, Cnmin» lik, 1» 
tlt.io. § .a . num, 19 5* Y en el t iem
po que eramos Secretarlo de la Sa
grada Congregación del Concilio, 
havlendo en el V a l l o dos Igleíías 
igualmente Infignes, que fon la de 
Santa María , y la de San Pedro, 
teniendo concordado entre las dos, 
que una uh ano , y otra el otro to-
cafle primero las Campanas el Sába
do Santo ; como fueífe defpues e r i 
gida en Colegial la de Santa María 
por Innocenclo X I I I . á 5. de Mar 
zo de 1727. declaro la Congrega-
c l o n , que en adelante debía gozar 
la prerogatíva de tocar la primera 
las Campanas el Sábado Santo, ex
cluyendo el concordato de alterna
tiva con la Igleíla de Santa María» 

Havlendo, pues, tenido n o t i 
cia cierta, que en nueí l ro Lugar de 
Cento , efte Sábado Santo p r ó x i m o 
paíTado, al t i empo, que fe hacia 
en la Iglefia Parroquial , y Colegia
ta de San Blas la Bendiclort d é l a 
Fuente Bautlfmal, y antes que to -
cáran en ella las Campanas, fe oye-

causb no poca novedad al Pueblo; 
hacemos patente por cfta nueftra 
Notif icación , qtte fi bleii no quere
mos Inquirir fobre efte hecho, cuya 
tranígrefslon condonamos á la In-
coní ideración , y buena fé de quien 
l o huvlere hecho, 6 mandado ; pero 
que en l o venidero , abfolutamente 
queremos , y mandamos, baxo las 
penas de nue í l ro arb i t r io , que en 
dicho Lugar de Cento no toquen el 
Sábado Santo las Campanas en Ig le 
íla alguna Secular, o Regular, antes 
de oir la C a m p a ñ a de la Igleíla Par
roquial, y Colegial de San Blas. Ma
yormente haviendofe publicado ya 
el año de i 66%. una Notificación 
por Monfeñor Rldolf i , Vicario en
tonces General , en la que conforme 
á la citada Bula de León X . y á 
otras diverfas refoluclones de la Sa
grada Congregac ión de R l tus , fe 
p roh ib ió con pena de entredicho 
el fonar las Campanas de la Ciudad 
antes que las de la Metropolitana , y 
por fa DIocef i , antes que tocaífen 
las de la Parroquial ; declarando al 
mifmo tiempo , que fe comprehen-
dlan en efte mandato todas las I g l e 
íías Seculares, y Regulares, aun
que fueífen de los Caballeros de San 
Juan. Bolonia de nueí l ro Palacio 
ArchieplícOpal á 15. de A b r i l de 

INS-
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I N S T R U C C I O N XXL 
m L A B E N D I C I O N B E L A S V E S T Í D V I t A S , 

y FasvJ Sagrados 9 tanto de la que se hace con Oleo 
consagrado, como sin el', de su origen,y ceremonias-, 

y quienes p u e d a n b deban hacerla.. 

ES c o m ú n fcntir de los Santos;; 
Padres , y Theologos , ! que 

nueftro Redemptor Je fu-Chr iáo dio 
el; Orden, Sacerdotal á todos los; 
Apoftoles en la ultima Cena, en que 
ínftituyo el gran Sacrificio; de fu 
Cuerpo , y Sangre r, confiriéndoles 
la poteftad de coníagrar con aque
llas i palabras: Hoc faáte in meam -
€pmmemo^at¡anem:^ m ' efto es difpu-
table , eftando declarado por el. Sa
grado Conci t ió de Trento , Can. 1.. 
de Sacrificw Mifie r_ y, cap* i,.%ejufdem -
tité, por eftas palabras : Si quts dixe~ 
rlí t tllis verhh '. jC3 -Hoc facii'e in meam • 
commemoratiónem > Chrtflum non 
inffotul/fe:Apoflolos Sacerdotes, aut non -
cfdinajfé , ut tpfí aliique Sacerdotes -
cffen-ent-.Corpus ., Sanguiñemfuum, 
anatbema,f¡t< Y dexando aparte la . 
queí l ión agitada entre los Theolo- . 
g o s , del cafo en que fe huviére ce
lebrado . Mif la en el Tr iduo de la x 
muerte de Chrlfto , en que refuel-
ven , que el Cuerpo , baxo las efpe-
cies de pan , feria cuerpo muerto; 
de forma, que ni aun por. concomi
tancia eftaria el Alma ; de donde 
paflan á la ot ra , de fi aquella M i f -
ía .del Tr iduo huvicra tenido la ef-
feiieia , y naturaleza de Sacrificio 
de Immplacion de C h r i í l o , y fí con-

íervadas las Hoftias , que fe confa-
graífen en el T r i d u o , hafta defpues 
que refucitaífe Chrlfto , perfevera-
ria el Cuerpo fin Alma , 0 hecha la 
Refurreccion eftaria el Alma' baxo 
l'ás efpecíes de pan , y el Cuerpo v i 
vo ; debemos tener por cierto-, que 
los Santos Apoíloles no celebraron 
Mlífa en aquellos tres días : difpu-
tando aun los d ó d o s , quándo cele-
braífen défpues los Apoftoles la p r i 
mera Mlífa... 

Es muy erudito , entre otros, el 
Tratado del Padre Theofilo Raynau-
d ó de Prima Mijfd, tom. 6, en don
de defpues; de afirmar , que los 
Apoftoles , tríftes por la muerte de 
fu Div ino Maeftroy y difperfos; co
mo Ovejas íln Paftor , dexaron de 
celebrar la Mlífa en aquel Tr iduo 
de la Pafsión , añade , que recobra
dos , y alegres por la Rciurreccion, 
al punto celebraron la Miíla , que 
fue primera , ya para dar aquel íu -
premo culto á D i o s , ya para darle 
rendidas gracias por la gloriofa Re
furreccion de fu Maeftro , ya para 
celebrar la memoria de fu Pafsion 
dolorofifsima , y ya en fin , para íu 
confuelo , y el de los demás Fieles, 
Pero el Cardenal Bona en fu eru
dita Obra de Rebus tt'turgh, lih. 1, 

cap. 



F2t4 'Pastoral del Cardenal Lambertíni. 
CJP. 5. es de contrario fencir , dlcíen- atendida bien la pobreza, en que 
do , que no celebraron haí la Pen 
tecoftes la primera MiíTa , y havien-
do baxado fobre ellos el Efpiritu 
Santo, por la razón , de que dura
ba aún la Ley antigua en fu vigor 
halla el dia de Pentecof tés , n i hafta 
aquel dia eftaba la Ley nueva fufí-
cientemente promulgada ; y afsi no 
era conveniente, que no haviendo-
fe todavía trasladado el Sacerdo
cio, fe celebrara ya entonces el nue
vo Sacrificio : Nec decebat novum 
ojfent Sdcrific'tum , Sacerdotio non-
dum translato, Y parece fe funde 
efta opinión en los Hechos Apo í lo -
l icos , cap, r . donde íe dice , que 
ios Apofioles, antes de la Venida 
del Efpiritu Santo, eftaban juntos 
en el Cenáculo : Perfeverantes ma~ 
nimiter in Orattone ; pero en el cap,z, 
fe advierte , que eí lando también 
en el mifmo lugar , y cumplidos los 
días de la Pencecofle, y haviendo 
baxado fobre ellos el Efpiritu Santo 
en forma de varias lenguas : Erant 
perfeverantes in communicatione frac-
tionis pañis , Cî* orationibus* 

Deípues de focar el tiempo en 
que fe celebro la primera MiíTa, 
paíían á averiguar los que tratan 
por menor las materias Ecleííafticas, 
íl los Apollóles la celebraron con el 
vellido ordinario, que comunmen
te ufaban , o íl por la reverencia del 
Sacrificio, tomaflen otros vellidos 
d i í l i n to s , y particulares, como def-
pues lo han ufado los Sacerdotes de 
la Ley nueva. Hugo de San VIélor, 
y Valfddo Strabbn , fe perfuadieron 
haver celebrado los Apollóles la 
MiíTa con los vellidos ordinarios; 
y Nicolás Alemanni Di(fertat, d« 
Parietinh Lateranenfíbus , defprecia 
como ridicula la opinión contraria, 

.fe hallaban entonces los Apol lóles , 
Pero orros no menos eruditos , co
mo fon el Valdenfe , Demochares, 
Baronio , Stapletonio , Saufay , B o -
na , y Raynaudo , fíenten lo contra
r i o , y aun algunos de ellos fe dan 
por ofendidos de la oífada rifa de 
Alemania ; y concediendo , que 
Kueílro Redentor Jefu-Chr i í lo Iní l í -
tuyeffe el Sacramenro, vell ido de 
fus ropas ufuales , pretenden , quc^ 
los Apodóles célebraífen la primera, 
y las demás con vel l idos , y h á b i 
tos particulares , pues afsi lo pedia 
la decencia , y afsi lo perfuadla el 
exemplar , que todavía tenían á los 
ofos de los Sacerdotes , tanto J u 
díos , como Gentiles ; y como con í -
ta por los Hechos Apol lo l icos , que 
aquellos que abrazaban la Ley de 
Chr i í l o vendían los bienes , que 
poífelan , y ofrecían el precio de 
ellos á los Apollóles , puede difcur-
rlrfe t endr ían los Apollóles lo f u -
fíciente, tanto para focorrer á los 
meneílerofos , como para comprar 
velliduras , y demás cofas neccífa-
rlas para celebrar el tremendo Sacri
ficio del Altar , con la decencia 
correfpondiente. 

Según fe vé por el Sagrado T e x 
to , elluvo tres veces él Apoí lol San 
Pablo en Troya , Ciudad del A í u 
Menor , célebre ya por el famofo l i 
t io de diez años , con que la ciñe
ron los Griegos. De fu primera ve
nida á Troya fe habla en los He
chos Ape/ióticos en el cap. 16. De la 
fegunda , da cuenta el mifmo Apof-
tol E p i / l . i , ad Cor'mt, cap» z . y de la 
ultima fe trata en los mifmos Hechos 
•cap» 20. Fue Carpo quien hofpedo 
á Pablo en Troya , cuyo nombre 
celebran los Martyrologlos á 1 ̂  de 



Xnstnicdon YXí. 
Dílubi-e. Par t ió el Apoftol de Tro
ya , dexando el hofpedage de^Caf-
po , en cijya cafa dexó por olvido la 
fenula, y efcribiendo un. afio def-
pueí» la 2. Carta a Thnoihco , caf* 4. 
le dice, que fe la trayga coníigo: 
Pemlam , quam reltqui Troade afud 
Carpum , wmens affer tecum , 55" U~ 
hros; maxmé aut&m membranas. Sí 
fuera cierto , coaio algunos preten
den , qiKí la Penula fueffe la Cafu-
11a , feria una evidente prueba , que 
Ibs Apoftoles ceiebraífen la Miífa, 
í i o c o n las veftidliras ordinarias , fi
no con efpcciales Sagradas Veí l idu-
ras. El célebre Docíior Gulllelmo 
Eíl lo ¡n Epiffi i,., ad y/wo?, quiere, 
que Penula fueífe el Libro delTef-
tamento Viejo-, y-que fe diga fin 
fundamento alguno ^.que fue Cafu-
11a ; Jguod vero quídam Pemlam tñ-
terpretamr veftem facram , quam L a -
tini Planetam vccanPy non eft -unde fo~ 
üde p&obeíur,. El erudito Jofeph ¥ i í -
conti l'íh. 2. de M'íffce apparatu , cap, 
28. dice , que efta Peaula , que 
Pablo dexo en Troya , era lá Gafu^ 
l i a . El gran Cardenal Baronio , ¿w?. 
Chrifii. ^^num* 6?. ÍST'68, trata de 
efte punto , y referidas las dos fen-
tencias 5-efto es , fi la Penula era 
Cafulla , 6 el volumen del Tefta*-
men tó antiguo , concluye diciendo: 
Tíerum ex hts duahm vecitatts fenten-
t'th, vei de wlumine-vel de: Sacra 
V'efte, aUemtrarn quam velit lefíor 

fgqmtHr v fed m-agis placet-y ut i'olw 
men Saerce-Legi-s-melligl deheat. l á 
erudición exaSa d d Cardenal Bona 
en la citada Obra , Uh\ 1. cap. 24-, 
num*.S*. parece fe arrima a la opi
nión , de que Penula era efpedé 
de v e í l i d c . El moderno Padre Cal-
met , Diflioymr*. Hifior, Sao-, Script, 
tom, 2, v. Penula , es del. aiifmo-fcn-

125 
t i r . El Señor Senador Felipe Buo-
narruotti en fus curiofas Obferva-
ciones fohre algmos pedazos de Vafi-
jas antiguas de vidth, adornadas con 
•varias figuras, encontrados en los Ci
menterios de Roma^ Tab. 16, Figur,t, 
dice, explicando con la acoftum'-
brada puntualidad un V i d r i o , que 
reprefenta las figuras de los Apofto-
les San Pedro , y San Pablo , y de 
San Lorenzo, que h Pemla ordina*-
r i a , y corta , era veftido deft ínado 
para viages , y que paíf indo con el 
curfo del tiempo á ufarfe en las Ciu--
dades , y como habito proprio de 
las perfonas I lu íkes ^ dándole mas 
ropa , llego hafta los pies-, y quedo 
ta lar ; tomando de ellas el' modo, 
las Cafulks Eclefiáílicas , l á s q u e fe 
hicieron , no á la forma de las Ca-
fül las , ó Planetas cortas de caminoj, 

_í!no á ü d e las Penulas nobles , y de 
Giudadi 

Pero déxando efta intrincada 
difputa , podemos decir feguramen-
t e , que Ibs Apollóles celebraron la 
MiíTa fobre un Altar., pues afsí 
fe infiere del texto, de San Pablo, 
Epifi, ad Hehr* capé 13. donde dice; 
Háhemus Altare, dé quo- edere non 
habent potejiatem-y qui tabernáculo de-
fervimt: lo que debe entenderfe, 
fegun lo explican los Hoftores Ca-
íholicos , del fagrado A l t a r , en que 
fe celebra , y diftribuye lá Eucha--
rift ia. También diremos, que no 
pueden dudá r los que creen el Evan-
gelio , que tomando Chríf to el C á 
liz en la ultima Cena , dlxeííe á 
los Apor tó l e s , que bebieran tocios 
fu Sangre , la que poco defpues ha-
vía de derramarfe por ellos ^ m u 
chos otros , para que fe les perdo
naran los-pecados; y añade el Apof-
to l , que af&I l o havia oído al Se

ñor , 
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ñ o r , y havia enfenado defpues á los mim/ierio Altan*, alterum nfu , vha~ 
Fieles: Quorilam Domims Jefas in 
q m noñe tradebatar acceph panem, 
er gratlas agens fiegit } W d i x i t : Ac-
cipits, & mandúcate f hoc eft Corpus 
rneum , quod pro vohis tradetur* Simi-
liter , Caíicem poftqmm ccenavit 
dlcens : Hic Calix novum Tejí amen-
tum. e/i in meo fangutne \ y por efta 
razón llaman los Padres antiguos 
el día de Jueves Santo , en que fe 
venera la Inftitacion de efte Sacra
mento , Natalis 'Caltas; porque en 
efta fazon patsb Chrifto el Cál iz , 
del ufo profano, al ufo í ag rado , 
como advierte San Eligió Obifpo, 
Efcritor del figlo V i l , Bom. 19» fom* 
z . Siblwthec. Tmrum, %, editton. poT 
eftas púab ta s i Vocatur hite d'tes, Coe-
na Domim •, vocatur iS' Natalis Ca~ 
l icís , quia hac, eademque die , my/it-
cum Pafcha Domlnus curn Difápulís 
celebrans, Sacramenta "Corpor.is , 0* 
Sanguims fu i illis , atque per illos, 
nobts tradtdit , S?' ipfe celebrattoms 
initium fecit. También fabemos que 
los Evangeliftas no exprefían , que 
Jefu-Chriflo pufo el pan ya confa-
grado en alguna Patena ; pero ha-
ciendofe mención de ella en la L i 
turgia de Santiago , no hay emba
razo en atribuir el ufo de efta al 
tiempo de los Apoftoles : AnClmf-
Í U Í confecratttm fanem in difeo, Jet* 
patena pojuerit, non exprimunt Evan-
gellftx ejus tamen ufum cevi Apo/iolici 
ejfe y Liturgia Jacob i ofiendit ; dice 
el Cardenal Bona Tth, i , cap» 25, 
num, 3, Sabemos , que es muy verí-
í i m i l , y probable,que ufaflen los 
Apoftoles diferentes veftiduras de 
las ordinarias para celebrar la M i f -
fa , como claramente l o dice San 
Geronymo in cap, 44. Ex.echiel. H a ' 
bet Religio Divina alterum habitum in 

que commmi ; fiendo cierto debe 
atrlbuirfe á la tradición Apoftollca 
el ufo de las veftiduras en laMIíTa, 
puefto, que de caíi todas ellas fe ha
lla memoria al l i g io I V . y debe te-
nerfe fíempre muy prefente la regla 
de oro de San Aguf t l n , 4. de 
Baptifm, cap, 14., ^=Í Quod univerfa 
tenet Eccle/ta , nec a Cenciliis mfiitu-
tum yfed femper retentum eft , nonnijt 
auíioritate Apoftolica traditum re¿}if~ 

fimt creditur. 
Era , pues, cofa muy digna , y 

conveniente, que tanto el Altar , 
como los vafos , y veftiduras, que 
havían de fervir en tan alto mínif-
t e r io , fe confagraran , y r e fped í -
vamente fe bendixeran , como ad
vierte Santo T h o m á s 3. pan . qmft. 
83. art, 3. in Corp, diciendo : Con-

fecrationes adhibentur bis rebus, qua 
•veniunt in ufum hujus Sacramenti; 
tum proptsr Sacramenti reverentiamy 
tum ad reprtffentattdum effefíum Sa
cramenti y qui ex Pafsione Chri/ii pro-
xienit y'fecundum illud Hebr. ult . Jefas, 
ut fanitificarét per[uum fanguinem po-
pulum y ere. y de hecho tenemos en 
el antiguo Orden Romano , regif-
t rado el modo de Confagrar el C á 
liz , y Patena con la unción de la 
Chr i íma , y ciertas Oraciones; y fe 
lee también en el Derecho C a n ó 
nico un Decreto, que fe dice fer 
del Papa Hormifda , que empieza: 
Nuilus, de Confecrat, d i j i , 1 . en que 
habla de la confagracion del Al ta r . 
Y de la confagracion del Cáliz , y 
l?atena, habla Innocencio I I I . en el 
t n i lmo Derecho C o m ú n , cap*'unico3 
§ . Ungttur , de Sacra Vnéíione, De la 
bendición de las Veftiduras Sagra
das fe trata en el Can, Veftimenta, 
de Confecrat. d i / i . 1. Y por mas que 

el 



Instrucción 
fcl Herege H o r p í m a n o I t h . A t Ort-, 
g'tn. Dedicattomm , cap.^. V 4« Pre
tenda con ofladia defender , que el 
Sagrado Ri tu . de las Bendiciones 
comenzó en e l figlo I X . tenemos 
feguros teft ímonios. del figlo I V . 
pues Sozomcno , lih».i» cap, i 6 . re
fiere, que haviendo e l Emperador 
Conftantino. fabricado la grande 
Igleíia; de Jerufalén ,,fue canfagra-
da por los Obifpos congregados en 
el Concil io de T i r o , y también los. 
ornamentos, y demás utenfílios^. 
que dono el mifmo Emperador : lg¡-
tur • Epifcppi Hiérofelimdm delati ^ Ec-~ 
clejíam confccrarunt, fítnulque. orna
menta y tS" donarla ab Imperatore • 
iranjwíjfa 5 paflando fin duda efta. 
píadoía coftumbre en, aquellos prl--
meros fíglos del Te í l amen to Viejo á. 
la nueva. Iglefía Vj fegun.el parecer: 
del Cardenal Bona en el lugar citan
do ^uem rítum ,, e Vetert¡Te/iamen--
io 9 ad Novum proflmffe reor, Y á l o . 
mi ímo parece aludieíTe Innoccncio -
I I I . en el lugar dé arriba , diciéndo: ; 
Cum confeevatur. Aliare , cum dedicar 
tum Témplum y Cüm benedlcltur €alíx%, 
non folum ex mandato Legrs DivtnXy 
vemm etiam exemplo B. Sylve/iri, qut 
ctim conficrabat Altare illud Chrtfma-
te perungebat: pr<ecefk enim Dcmi- • 
ms Moyfi ", ut faceret oleum Unffhnity, 
de qm ungeret TefUmmii Tabernacu* 
lum , tS": Arcam Téft 'amenn , Menfam-
que cum. Va/isi Trata eruditamente dé 
la ant iguedád de eftas ^Confagracio-
nes, y Bendiciones el Señor Oomin-
go Giorgi tom. j . de Liturgia Rcm,l 
Pmt,. J ib . i » . cap..i^t. Del fignifica-
dó de las Veftiduras Sagradas , tra
ta dífufámente el Padre Soto m 4^ 
Sent. dt/ i . 13* qude/i.,2a... art, 4.,.ade
más , de otros RItuaHftas, y Expoí i -
tores de las Rubricas , que unifor-
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raes dicen , es de Derecho EpiTco-
pal , no folo el confagrar Iglcfias, 
Altares,, y Vafos , en que. entre 
unción fagrada , sí también el ben
decir. Veftiduras Sagradas, aunque 
fe hagan, fin la. Chrifraa ; y c o n í í -
guientemente, que el Obifpo fola-
mente debe hacerlo en fu Diocefi; 
lo que confta de textos claros del 
Derecho C a n ó n i c o » como dixlmos, 
y lo trata prolijamente Reinfenftucl 
tom. ^.Je Confecr^.Ecclef. §.2. « .32, 
^ 42. 49^ Engél fobre el m l i 
mo t i tulo , §. i . w & w . 9. Schmalz-
grueber, tbi \ tom. i ^.lib'. 3, pag. 5 66, 
num,37..Paíqualigo de Sacrific, Novia 
Leg.. qu<eJl,$oi,,num,A, ̂  feq.. el 
Cardenal de Lugo de SacramMfp.io, 
de Sacram,..Euchar,,fec,. 4., n u m , ^ i , 
£5" 98...quedando fiempre indecifa la 
duda entre eííos Autores , íí puede 
el Obifpo delegar á un fimplé Sa
cerdote la; facultad de bendecir las 
Veftiduras.Sagradas , aunque en ta l 
Bendición no entre la Chrifina; pues 
unos. dicen , que folo el Papa pue
de delegarla á un fimple Sacerdote, 
pero, no el Obifpo; y otros afir
m a n , que también el Obifpo pue
de delegarla, como trahe Páfqua-
l igo de Sacrifica. Nev..Xegís , quafi. 
801. y Quartl ad Rubric^. M i f a l , 
part, 2* féc , . ^ , t i t , 1 . .dub, 3 . 

Para falir de una vez de la con-
füfion de eftas dudas , havlendp ob-
fervado en mas de veinte años que 
aísiftlmos en la ; Congregac ión de 
RItus %) que fe nos prefentaban cen
tenares.; de Memoriales de varios 
Obifpos, eixque pedían facultad pa
ra fubdelcgar en los fimples Sacer
dotes Ja Bendición de las Veftiduras 
Sagradas, las que no piden facra un
ción ; por tanto , Nos hicimos la 
mifma fúplica efte a ñ o á 17. de Ene

ro, 
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y nos concedió ampia facultad y Dmcefi , en orden á la Coníagra» ro 

para ello por claco años , coa proro 
ga.para otros cinco. Y afsi , valién
donos' de ella í ácukad ,^ refervando-
nos la Bendición, y Confagracion de 
todas aquellas cofas , en que entra 
uncios fagrada ; pues expreíTamente 
nos limita la Sagrada Congregac ión 
á fubdelegar precifaraente la Bendi
ción, que íe hace fin Oleo fagra(io,á 
fin de que fe obferve afsi uniforme
mente en la Ciudad, y en la Diocefí, 
en la que havemos o í d o , no íin dií^-
plicencia , praí-lícarfc por alguno lo 
contrario ; damos la Facultad de ben
decir ios Ornamentos Sagrados á 
nueftro Vicario Gene ra r á las quatro 
DIgiiidades,y quatro Canónigos mas 
antiguos de nueftra Iglefia Metro
politana ; á las cinco D i g n i d a d e s y 
eres Canónigos mas antiguos de la 
Coíegiata de San Petronioj al Prioc, 
y quatro Canónigos de la Colegia
ta de Santa Maria la Mayor , tanto 
para fus Igleílas-, cerno para las de
más l e la Ciudad , y fus Arrabales, 
que no eílén fujetas á a lgún Vica 
r io Fo ráneo . Y en la DIocefí conce
demos l a mifraa facultad al A r c i -
p r e í l e , y dos Canónigos mas anti
guos de las ttes Colegiatas de nuef
tra Diocefi , tanto para fus Iglefías, 
como para los demás Lugares, y 
Caíli l los del Terrítoclo de dichas 
Colegiatas ; á nueftro Comií lar io 
de Cent© , Vicario Foráneo de la 
mifma Iglefia de Cen to , y de las 
demás dentro de fu Vicariato ; á to 
dos los Vicarios Foráneos de la 
Dioceí i en fu Vicariato ; y final
mente , á todos los Señores Curas 
de la Ciudad , para fus Iglefías. 

Efperamos, que efta providen
cia ferá fufíciente , paca quanto pue
da ocurrir en ella a ü e í k a Ciudad, 

clon de los Sagrados V a í o s , y S^n, 
dlcion de Ornamentos; y aunque 
havemos ya confagrado un gran nu 
mero de Aras , 6 Lapidas, cftamos 
difpitóftos fiempre para confagrar 
quantas quieran ; y lo mifmo deci
mos de la Bendición , y Confagra
cion de las Campanas; y avl ían-
donos antes , confagrarémos los C á 
lices , y Patenas , que t raygan, en 
el primer día de Flefta de precepto, 
que próximamente fe ííga. Y en 
quanto á la Bendición de las Veft i-
duras Sagradas, y demás cofas en 
que no le u f i la Chr i fma , í icnáo 
tantos los Delegados , que tenemos 
nombrados , nadie podrá en la D I o -
cé'íí vaíerfe de efeulá alguna , pata 
ufar de Ornamentos Cv.x bendición, 
ni decir , que no fabia adonde ha-
vía de acudir para ello. En el R i 
tual Romano , y en el Miífal halla
rán las Ceremonias, y Oraciones 
feñaladas para tales bendiciones, y 
nadie podrá licitamente ufar de 
otras Ceremonias , y Oraciones. 

Dudan los Autores , fi debaa 
bendecirfe el C ingu lo , el Pluvial, 
y el Vafo en que fe refervan las for
mas configradas: dicen algunos 
no debe bendecirfe el Cingulo, por
que el Can. J'efthnenta, de Ccnfecra-
tion. iaft* i - , habla de las Veft idu-
ras, y el Cingulo no lo es; tam
poco , dicen, hay ufo de bendecir 
el Pluvial, como puede verfe en Ga-
vanto A i Rubrh. M'tfal. paft, i . til* 
19, mm. 3-. TÍU 1. y lo mifmo af-
feguran del Vafo de las formas; pe
ro añaden , que dentro de éfte dc-

otro vafo de madera , y 
ha de bendecir con la 

fe trahe para el 

be ponerfe 
que éfte fe 
Bendición , que 
Corporal. Pero como el Cingulo 

lea 
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una cofa acceítoria á las vefti- y£« Provindij teftañ pofum. Y dcbe-
düras Sagradas, y poniendofc en el 
Pontifical Romano fu particular 
bendición , baxo la Rubrica Spe-
cialis Benedíflro cujüslihet mdurnent^ 
con fola la diferencia , que en los 
Pontificales eílarapados antes de 
Clemente V I H - fe llama C'mfímum, 
y en los poíleriores fe dice Cingu-
lum \ fiendo también el Pluvial una 
veftidura Sagrada, que no fe ufa fino 
en el Sagrado minifterio y no en 
funciones profanas ; y ufandofe en 
Roma fu Bendición , y hallándole 
expreflamente en Rituales, y MiíTa-
les : Benedicto Tabemaculi, feu Vaf-
culi, pro SscrofanBa Eucbari/tia confer-
vanda ; parece muy razonable , que 
fe deban bendecir Cingulo , P lu
vial , y el Vafo , Tabernáculo , b 
Glob©, en que eftán las formas re-
fervadas ; y por cfto lo proponen, 
como mas probable, y nos parece 
debe feguirfe en la prád ica , BiíTo 
Hierurg . Ut, B. mm* 53. §« 8. ^ 
l m P, m m , 2,74. Qiiarti m Rubric, 
Mi j f a l . part. U t t f . i . feft. 4.. áub. i . . 
Pafqiialigo de SacrU Nov, Leg., qu¿Jf, 
800. nam, 9. t ^ feq. Y en quanto a 
lo dicho del Globo de la referva, 
fe explica con alguna íeveridad con
tra el Padre Vázquez el Cardenal 
de Lugo de Sacram. Euchar. difp* 
io , fec : 4 . eferibiendo : Pater Vax.~ 
quex. d ic t f , ex confuetudlne ejje ne-
celfar'mm , «/ intra Pixidem , in qua 
Sxcrarnentum fervatur, vas al i -
quod ex l'tgm, quod Benedifliont Corpt-
ralis hentd'ítfum fit. Verum boc eft v i -
tium commune Scholafticij, ut confue-
tudines judicení ex eo, quod in illa 
Civ'ttate , aut Provincia, ubi verfantur, 
fieri viderunt* Scimus qulppe confue-
tudinem effe conirariam , quam ego 
non folum de Roms f:f¡d de ál'ns Bcck' 

Tom* I , 

ran tener prefentc , que las veftidu-
ras Sagradas fe han de bendecir, 
no folamente quaado fe hacen nue
vas , sí también quando fe pierde 
la Bendición de las cofas de la Igle-
fía ; lo que acaece ííempre que de 
tal fuerte fe rompen , 6 defpeda-
zan , que no confervando yá aque
lla forma , que les dio el arte , que
dan inútiles para fervir al ufo en 
que fervian ; y en cafo, quede «u 
ornamento fagrado ya roto , fe for
me o t r o , como de muchos M a n í p u 
los una Eftola ; de muchos Amitos 
una Alba, b de efta muchos Amitos, 
fe deberán bendecir eftas cofas, co
mo previenen los Autores, que t ra
tan de efta materias. 

Y para que no dexemos fobre 
efte particular cofa alguna , que fe 
deba advertir , es precifo decir alga 
de los que además de nueílros Sub
delegados pueden pretender tener 
derecho á la Bendición, y Cosfagra-
clon de Ve í l iduras , y Vafos Sagra
dos ^ como fon los Obifpos in par-
tib'üs, que , ó habitan en efta C i u 
dad , o tranfítan por ella , los Supe
riores de las Cafas Religiofas, y los 
Abades Regulares,que ufan de Pon
tificales , y fon Sacerdotes , y los 
que yá fean benditos por Nos, 
yá tengan el privilegio de exer-
cer Pontificales fin bendecirfe por 
el Obifpo , dan la Tonfura , y M e 
nores Ordenes, como fe previene 
Can. Quoniam, dift.óy . Cap.Cum con~ 
tingat, de Mía te , €?* Qualitate. Cap» 
SíatuimuSy de Stípplend, neglig.Prtelat. 
Cap. Abbates , de Privilegiis in fexte. 
Pero caminando con el fyftema,que 
llevamos , de no poder delegar al 
fimple Sacerdote la facultad de 
bendecir los Ornamentos, y conr-

I fa-
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fagrar los Vafos Sagrados fin licen
cia de la Santa Sede, no expreíTando 
el Reícr ip to de la Sagrada Congre
gación de Ritus otras perfonas, que 
las que arriba feñalamos, encende
mos no íernos permitido el delegar 
por Nos la dicha facultad , ni á los 
Superiores Regulares, ni á los Aba
des , aunque ufen Pontificales, 6 
tengan las clrcunftancías arriba ex-
preíTadas. N i tiene peíb alguno , el 
que pueda el Abad dar la prima. 
Tonfura , y Ordenes Menores aun 
á los Clérigos Seculares , como ef-
tén dirigidas á él las DimlíTorias, 
por el Obifpo; y que afsi, con m u 
cha mas rajíon podra el Obifpo 
jure f m , delegar á los tales Aba-, 
des la facultad de bendecir Orna
mentos , y confagrar Vafos,. como 
puede leerfe cn.Schmalzgrueber , al 
f'tí, deConfec, Eccl.., vel Altar,. §, 2. 
num, 39. pues tenemos efta razón 
por Infubfiftente •, porque como ef-
ta £icukad de dar prima Tonfüra , 
y Ordenes Menores, fue redimida 
por el Concilio de Trento Sejf̂  % 3. 
cap» 10. de'Reformat. Tpwx {oíoslos 
Subditos Regulares del Abad Regu
lar , no puede efte dar tales, Orde
nes , n i á los Regulares fujetos á 
otro Prelado, n i á los Clérigos fu -
jetos al Obifpo , aunque vayan d i 
rigidas á el tal Abad las DimiíTo-
rias de los otros Superiores ; y afsi 
cftá refuelto por la Sagrada Con
gregación del Concilio , como pue
de verfe en varias refoluciones, que 
refiere por extenfo Fagnan. cap, 
Jlquar, num, 19, deConfecr. Eccl. vel 
jühar, y por un Decreto de Aiexan-
d r o V I I . d e zy,de Septiembre de 1659, 
en que arreglando el ufo del Ponti
fical de los Abades Regulares, §.19, 
difpone como fe fígue : Reliqua 

Pontificalia extra loca , ipfis Ahbatl-
hus fuhjetfa , v d pro fervit'to alienae 
Ecclefe ^ aut in [ubditos parher aHe~ 
nos , etiam de licentia Ordlnariorum 
exercere mn -valeant 'y puta Campana-
rum henedUikms , Calicem r & ¡tmi-
liurn i in quibus [acra adhibetur une-
tio \ necnon Mínorum. Ordlnurn colla' 
tknes*. 

De otra forma debe difeurfirfe 
de los Obifpos Titulares j ; porque 
aunque fea difícil de entender , que 
eftos puedan licitamente en la age-
na Dioceíi bendecir Veftiduras, y 
confagrar Vafos , y Altares con la 
Chrifma ; fiendo afsi, que efto, de
ben hacerlo Veftidos de Pontifical, 
con Báculo, y Mi t ra j . l o que expref-
famente les eftá: prohibido por el 
Concilio de Trento Sejf,. 6, cap:.$,, 
de Reformat., en agena. DIocefí , no 
pudiendo exercer Pontificales, fin 
expreífa licencia del Ordinario del 
Lugar , aun con el pretexto de qual-
quier Privilegio ; fin embargo , co
mo gozan de carader de Obifpos, 
afsi como pueden con la licencia del 
Ordinario dar Ordenes , de la mif-
ma forma podrán con fu licencia 
bendecir paramentos, y confagrar 
V á f o s ; como con copla de dodr i -
na eferibe el moderno Padre A u -
dreucci , de la Compañía de Jefas 
en el tratado de Epifcopo Titular}, 
feu in partibus infidel i tar., Y por eífo, 
fíguiendoeftc prudente di¿l:amen, y 
venerando en los Obifpos Titulares 
el Sacro Epifcopal caraí ter , nos 
ofrecemos prontos, y difpueflos á 
concederles , á qualquier infinua-
cion , y pedimento, la licencia de 
bendecir las Veftiduras Sagradas, 
confagrar Altares , y Cálices , y 
exercer Pontificales en los cafos 
particulares, que ocurrieren. 

F i -
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Finalmente, fabemos tambien,que to citado arriba de Alcxandro 711. 

algunos Superiores Regulares pre- § . 19. eftaba determinado , que no 
tenden poder bendecir los Ornamen- pudieran los Abades Regulares ben-
tos facros , no íolamente para fus decir Campanas, ni Cálices , que no no íolamente 
Iglefias, si también para otras, y que 
dicen lo mifmo algunos Abades Re
gulares, en quanto á confagrar Alta
res , C á l i c e s , y Patenas, no folo pa
ra fus Iglefias , fino para las demás, 
que no íes eílán fujetas. Eíle punto 
le tratan prolixamente Pafqualigo ¿fe 
Sacrlfic.Nov.Leg. ^ # . 8 0 3 . y Quar-
£0 tn RubricMijffaLpart.. 2 J i t . 1 «fec^.. 
dub.$ . y una parte tiene efta fenten-
cia , y otra la contraria , como fuce-
de frequentemente, quando no fe 
bufean las cofas en fu origen. En cu
y o particular , pueden eílár ciertos 
ios Prelados Regulares, que quando 
tuvieren expreübs Privilegios Apof-
to l icos , para poder bendecir Orna-
ípeatos , y confagrar Vafos , tanto 
para fus IgIe{ias,como para las otras, 
lerémos efpeciales Proteflores, y 
Confervadores de ellos. Pero folo 
vemos, que nueftro PredeceíTbr el 
Señor Cardenal Jacobo Boncom-
pagni en fu Synod, líb. 4, cap* 1. d i 
ce , hablando de los Abades Re
gulares : Pontificalia extra proprlam 
Ecclefíam , non exsrceánt , nec Para~ 
menta bemdicant , ñeque Campanas, 
aut Cálices confecrent , ntjipro fuá Ec-
clefia. Y a fe d i x o , que en el Decre-

no fueren para fus Iglefias; y en efte 
mifmo Decreto al §.18. fe ordena lo 
proprio refpedo de las Veftiduras 
Sagradas : Ecdeftaftkam fupelleBl-
lem y pro fervttio dmtaxat fuarmyí 
Ecclefianim , vel Monafieriorum bene-
dicant, Y haviendo recurrido al .mif
mo Pontífice los Abades Cafsinenfes, 
afirmando tenían Privilegios para 
executar tales a d o s , no Tolo para 
fus Iglefias, fino para las d e m á s , fe 
tuvo Congregación en prefencia del 
mifmo Alexandro V I I . á 20, de Ju
l io de 1660. y fe refpondió lo fi-
guiente : Ad §. i p . quo vetita eft Ab-
batibíis, BenediéJlo faerte fuppelletftlts, 
pro u/u alienarum Ecclefiarum , a/fe-
rentibus Monachis ettam pro aliena Ec-
defia ex Apcftclico Indulto , eis licitum 
effe Ecclejia/iicam fuppellettilem bene-
dicere; Sacra Congregatio mandavit, 
txhiberi Indultum autheníicum , ex Ar
chivo Apo/iolico defumptum , ac interim 
ab/íineri. N I fxbemos, que defpues 
acá fe haya prefentado el citado I n 
dulto , pues fi lo huvieramos vi í lo , 
l o pondríamos con gufto á cont i 
nuación de la prefente Notificación. 
Bolonia de nueftro Palacio Archiep. 
á 4. de Mayo de 1 733. 

I 2 INS-



i$2, Pastor al del Cardenal Lamber tiní. 

I N S T R U C C I O N XXII. 
D E L A O B L I G A C I O N Q U E T I E N E N 

¿os Médicos de avisar a sus enfermos que se confiessem 
de la antigua- disciplina de la: Iglesia en orden á dar la 
absolución Sacramental de los delitos graves en la hora 
de la muerte v si este aviso deba el Medico darlo por 
sí mismo al enfermo , b-, por tercera persona: si puede 
proseguir la- assistencia de los enfermos, que avisados^, 
retardan la Confession : y en que genero de enferme* 
dades debe el Medico avisar al enfermo.. 

ES controveríia célebre entre los 
que efcribeh de las antigüeda

des Edefíaílicas , fí íe negaba algu
na vez la abrolucion. Sacramental 
a,- ciertos pecadores, que hav-ian co-r 
metido enormes delitos-, aun en-ca-
íb de dar , 6 haver dado feñiales de 
un verdadero dolor en el articulo 
de ía muerte5 la que propone el Pa
dre Juan Mabillbn traBtde Stui .Ms-
nafl., in Elenc. potlorum Difficultat. 
Concilior. PP.^''c»..pag»f io. .edi t i Ve-
net». 1705., con las íiguientes palar-
bras : \ Concedehátume Abfolutio , pro 

fingulis peccatomm gensrlbus ? Negabar 
turne, al icui , Ucet i» articulo mortis'i 
Dtfciplma Ecclejíaflica , eratne quoad 
hoc^uhique unifonnis} Y afsi como por 
l o común, en las queftiones de H i f -
toria antigua Ecléfíaílica , aumenta 
Ja dificultad la escasez dé monumeii'-
tos antiguos; en efta por el contra
r io , fon tantos, y tales los que íe 
confervan , y tan dignos de la mas 
íeria reflexión, que los mas verfados 
en eftas raacerias fe han dividídQ.eii} 

dos opiniones opueftas , fofteniéndo 
Albafpln , Petavio, Lupo, Juenin, y 
Martene, que a los tales íe les nega-r 
ba en la muerte, no folo la Eucharifr 
tía ,.por ciertos gravifsimos delitos, 
fino también la abíblucíon SacramenT 
t a l , aun dando feñales claras de fu 
arrepentimiento , refervando al jufto 
Div ino Juez el conocimiento de fu 
contrición ,, junta con el defeo de 
confeflarfe: y por la opinión contra-? 
ria eferibe Mor ino , Natal A l exan-
dro ; y entre los últ imos , no en la 
erudición , fino en el tiempo , T o u -
nerly. part^%..V.raleñ. Tbeolog. de/Sar 
cram.Poemt^ ExtJJnBion. pag. 167. 
edit. .Paeif. i 7x8. y el Padre Jofepk 
Auguftin Q r f i , del Orden de Predi
cadores, Difertt Hif torM Poenit^.edu» 
Mediolan,. 1730». quien fatisface 
exaftamente á los argumentos,y co»-
jeturas de Albafpin, Antefignano de 
Ja opinión contraria m Oper* Eccle-

fiaft.. Obferv.. 
Pero fea Jo que fueíTe , de algu

nos hechos antiguos , qne tal vez íe 
prac-
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prafticarian precifamente en algunas per vi/cera mifericordi<e Jefu-Chrifih 
Iglefías particulares , á lo que íncli- Locorum Ordinariis níbilomims injun-
na Carlos VvitaíTe traíi* de Sacrarn, gentes, ut eos ad hoc, cumprimum com-
Foenit, part,t> es cierto, que mode poterunt, dillgenter monere , 
jamás la Sede Apoftolica, centro de / necefe fuerit Eccle/iaftica cenfura 
la uniformidad , y Maeftra de cedas competiere , mn omittant, Y el Sagra-
las Iglefias, fe halla haya aprobado do Concilio de T r e n t o S e f . x ^ c a p . j . 
el negar en la hora de la muerte la defpues de tratar del refervar algu-
abfokicion, aun al pecador mas fací- nos cafos el Sumo Pontífice , y los 
nero íb , dando léñales de fu arrepen
timiento. Pues el PapaCeleftino, al 
principio del fíglo V . epi/i» ad Epif-
copos Fiemen, & Narhonen, exclama 
contra elle abufo introducido en las 
Provincias de VIena , de Francia , y 
de Narbona , diciendo : Agmvimus 
Fceniíentiam morientibus denegari, nec 
illorum defideriis annui, qui obitus fu i 
tempóre , hoc anim<e fuá cupiunt reme" 
dio fubveniru Horremus fateor , tantá 
impietatis aliqaem reperiri, ut de Dei 
pietate defperet, qua/inon pofs'u ad fe 
quovis tempere, concumntifuecurrere* 
Suid hoc rogo aliud e f l , qmm mortem 
morient't addere , ejufque animam fuá 
crudelkate , ne ahfoluta effe pofsh occi-
dere} Salutem ergo h&mini adirnit, quif-
quis mortis tempere , fperatam poeniten-
tiam denegarit, Y en los figlos pof-
jteriores fe halla en el Derecho Ca
nónico , entre las Cleraentínas, t í t , de 
Poenitent. remifsion. cap*i, un tex
to de Clemente V . en el Concilio 
General de Viena, en que fe reprime 
la audacia de algunos Jueces Secu-
lares,que no permitían confeflar á los 
que condenaban á morir : Cum fecun-
dum ftatutct Canónica , ultimo deputan-
d h fupplicio , negari fi petant, non de-
heat Pcenitentite Sacramentum , ahufum 
damnahilem in quibufdam partibuí,cen
tra hoc introduttum , aboleri omnino vo-
¡entesyjufiitiarios omnesJS1 Dóminos tem-
parales', ut ab hujufmodi def/iant abufu, 
bortamur in Domino , V obfecramm, 

Tom» /• 

Obifpos en fus DIoce í l s , concluye, 
diciendo : Hanc autem deliílorum ve-

fervationem , confonum eft Divinte au~ 
thoritati, non tantum in externa pálida, 
fed etiam coram Deo vim habere. Ve-
rmtamen pie admodum , ne hac ipfa 
occa/tone aliquis pereat, in eadem Ec~ 
cieña cufioditum femper f u i t , ut nulla 

f i t refervatio in articulo mortis , atque 
ideo omnes Sacerdotes, quoslibet tpoeni-
tentes , d quibufvis peccatís, cenfw 
m ahfolvere pdfsinu 

N o hay pecado alguno , que no 
fe qui te , y borre con el verdadero 
arrepentimiento : Et f i pofl fufeeptia-
nem Baptifrni, qu 'tfquam prolapfus fue~ 
r i t in peccatum ; per veram potefi fem~ 
per pcenitentiam repararh, como fe dice 
cap, Firmiter de Sum* Trinit , Fide 

1 CatholicT, Y el Señor dice en boca de 
Ezequlél cap,^ 3. que eftá pronto pa
ra perdonar al pecador en qualquíec 
tiempo , que con ííncero corazón 
fe convierta : Tu itaque filt hominis, 
dic ad fiiios Populi tui\ Jufiitia Jufli mn 
líberabi't eum, in quacumque die pecca-
xierit, fS impietas impii mn nocebit ei, 
in quacumque die converfus fuerit ab 
impietate fuá . Y fe^un San Aguft ln 
Enchirid. cap*9%> feria una Impla l o 
cura decir, que el Señor no tiene en 
fu mano la voluntad de los hombres, 
y que no puede convertirles fíem-
pre que quiere : Quis pono tam i m -
pie defipiat, ut dicat Deum malas ho~ 
rnimm voluntates , quas voluerit, 

1 3 
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W quandovoluerit in honumnon pojfe 
conveliere ? Sed cum facit per mi[eri-
cordiam f a c i t , cum non fac i t , perju-
dicium non facit . Todos ios Theolo-
gos convienen , que eftá el hombre 
obligado á confeííarfe, fíernpre que 
fé hallare en peligro de muerte, con 
Santo T h o m á s in 4. Sent. di/i . . 17. 
quceji, 3. art» 1* Quia ea qu<e f m t de 
necefsitate falutis , tenetur homo in hac 
vita implere ideo f periculum mortis 
immineat, etiam per fe loquendó chli~. 
gatur aliquis. ad Confefsionem facien-
dam tune y vel ad Baptifmum ¡ufeipien--
dum\ propter hoc etiam Sanélus ja-
cohus, fimul praceptum. edidit- deGon-

fefsione, facienda, ê * Extrema-VnBione-
fufcipmda. Y por efto la Iglefia per
petua. , y conftantemente ha confer-
vado la. coftumbre , que tiene fuer
za de precepto , de que fe procure 

, diligentemente • que los Fieles que 
enferman, no paíTen dé efta á la otra 
v i d a , fin recibir antes el Sacramento 
de la Euchariftía por Viatico^como» 
fe vé en el C^ww 13» del Concilio. 
Niceno, y en- el Canon 70.. del quar-
to Concilio Cartaglnenfe. Y de que 
fe deba dar el Sacramento de la Ex
t r ema-Unc ión á los enfermos, que 
eílán en peligro d é muerte, dexando 
á parte el ufo de la Iglefia Griega, 
que también la adminiftra á los fa-
nos , como dicen. Arcudio , J á c o b o 
G o a r y León AllaciOj tenemos tef-
t imonio expreífo de Santiago Apof-
t o l , cap. 5. Epi / l . Catb. en donde 
dice : Infirmatur quis in vobis ? Indu~ 
cat Presbíteros Ecclefice, CíT orent Juper-
eum, ungentes cum Oleo, in nomine Do-
TKini; y por efto Innocencio I I I . cap*, 
ame, de SacraUntfion. ls. llama Oleum 
infirmomm; y Eugenio I V . ' en fu 
Decreto dice : Hoc Sácramentum, non 
nifi infirmo, de cujut morte timetur. 

ere \ y el Concillo de T r e n t o 
Sejf, 1 4 . ^ , 3 . de Extrema-TJntf ion, 
declara :, Efe hanc Vnftionem infirmis 
adbibendam ; illis veto pr&[ertim , qut 
tam periculofe decumbunt, ut in exitu 
vitue confiituti videantuv mdey £9" Sá
cramentum exeuntium nuncupatur» Y 
tratando el punto theologlcamente, 
fe pudiera fin gran dificultad de-
monftrar claramente, queafsi como 
hay en la Iglefia poteftad para ne
gar los Sacrannentos al que no eftá 
bien difpuefto para recibirlos; afsi 
también no hay poteftad para ne
garlos al que eftá bien difpuefto, y 
que ios pide con humildad : como 
puede verfe en la citada, DIíTertacIon 
del. Padre O r í ! , cap.T, ¿ 

De lo dicho hafta aquí fe infie
ren claramente dos cofas: una es, 
que tiene muy firmes fundamentos el 
fyftéma de no negar la abfolucion 
Sacramental en la hora de la muer* 
t e a ninguno, aunque fea reo de 
graviísiraos delitos , como tampoco 
los Sacramentos de la Eucharift ía, 
y Ex t rema-Unc ión ; y la otra , que 
deben eficazmente procurar que fe 
admlníftren ios Sacramentos dichos; 
á ios que eftuvieren bien difpueftos 
para recibirlos, ó que por las feñales 
exteriores dieren á entender, que 
eftán bien difpueftos, fíendo afsi, 
que l o interior del hombre queda re-
fervadb al juicio de Dios, como ad
vierte San Cypr iano, Epifl^Synodic, 
z.Concita Cartbag. diciendo: Si autem 
( quod Dorninus avertat afratribus nof-
t r i s ) aliquis lapforum féfellérit, u tpa-
cem fuhdole petat, tFc. fe ipfum fa l l t f , 
£5̂  declpit, qut altud corde , cccultat* 

aliud' ore pronuntiat» Nos, in quan* 
tum nobís, ^K viderey V judicare conce~ 
diiur , faciem fingulorum videmus , cor 
ferutari, mentemperfpicere non pof-



Instrucción X X í l . 135 
hh judkat occultomm deTrentn de Extrema-TJn&íorje,^,!^, pofurnus» De 

fcrutator, W cegnitor, cito venturus, V 
de arcanis cordis, atque abdltis judlca-
turus. N o es nueftra intención tra
tar de las feñales, por las quales po
drá conocerfe que el enfermo eílá 
bien di ípueí lo para recibir digna
mente el Sacramento de la Peniten
cia, y los de la Euchatiftia, y Extre
m a - U n c i ó n ; fiendo preciíamente el 
fin de efta Notificación traher á la 
memoria la ocaííon , y el tiempo en 
que fe debe avifar á los enfermos, 
que fe conííeífen,fegun difponen los 
Sagrados C a ñ o n e s ; fiendo efta del 
tiempo la mas importante circunf-
tanciaj no folo para confefiarfe bien, 
fino para recibir como fe debe los 
dos reftantes Sacramentos. Y ha-
viendo llegado á nueftra notlciajCon 
gcandifsimo dolor nueftro, por per-
fonas Eclefiafticas timoratas , y que 
por obligación , ó por caridad afsif-
ten á los enfermos, que fe les aviía 
muy tarde algunas veoes á eftos i n 
felices para confefiarfe ; por cuyo 
mot ivo puede temerfe no fean firuc-
tuofas tales Confefsiones , 6 porque 
ya no eftán en si, b porque les tiene 
turbados, ya el horror de la muerte 
cercana , ya la fuerza del m a l , que 
Ies aíTalta , fiendo cier to , que deben 
admlnlí l rarfe , no folo los Sacramen
tos de la Penitencia, y Euchariftia 
quando el enfermo eílá en si, y con 
conocimiento para difcernlr lo que 
executa , fino también el de la Ex
t r ema-Unc ión ; pues algunos dicen 
es pecado grave retardar la Extrema
u n c i ó n , hafta que el enfermo efté 
tan poftrado, que perdida la efpe-
ranza de la falud,haya perdido tam
bién el ufo de los fentidos; Como nos 
lo advierten los Padres, que com-
pufieron el Cathecifmo del Concillo 

por eftas palabras: In quo tamen gra-
vifsime peccant, qui illud tempus ¿groti 
ungendi obfervare folent, cumjam omni 

falutis [pe , amljfa , vita , £5̂  fenjihm 
carere inciptaí, Confiat enlm , ad ube-
rior-em Sacramenti gratíam percipien-
dam,plunmum valere, f i ¿egrotus cum 
in e# adhuc integra mens , ratio v i -
get, Fidemque, religiofam animi vo-
luntatem offene pote/i , Sacro Oleo l i -
niator. Y mas quando nadie ignora, 
aun teniendo folo una leve tintura 
de Híftoria Eclefiaftica , que es un 
ufo defordenado dar la Extrema
u n c i ó n al que eílá para exhalar el 
Alma ; y mas fí fe funda eílo en a l 
gún necio capricho, 6 perfuafion del 
vulgo; como la voz, que algún t iem
po fe efparcio en Inglaterra en el 
fíglo X I I I . y la reprobaron los Con
cilios de aquel tiempo ; á faber es, 
que el que una vez recibida la Ex
t r ema-Unc ión , quedafle libre de fu 
enfermedad, yá no podía comer car
ne en todo el reí lo de fu vida ; y que 
fí era cafado , íio podía en adelante 
tener Comercio alguno matrimonial 
con fu muger. Gran cofa fuera tener 
efcritos con buen orden , y methodo 
los Cañones de los Concil ios, y las 
Coñíl i tuciones de los Sumos Pont í 
fices; pero feria mucho mejor,y cofa 
mas ú t i l , poner en p rád i ca quanto 
allí fe ordena ; pues con eí lo fe l o -
graria,entre otras Cofas, que no feria 
meneí ler que los que gobiernan ef-
tuvleran continuamente advirtiendo 
á los fubditos lo que eílá yá manda
do , y exhortándoles á la obfervan-
cia ; y á eftos fe les efcufarla el t ra
bajo de murmurar de lo que fe les 
manda, por eílár ignorando los mo
tivos. Y afsl debe faberfe , que no 
contentandofe los Conci l ios , y Pa-

1 4 pas 
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pas con advenir á to(los,que no ef-

tan tarde á veciblr los Sacra peren 
mentos d é l a Eucharí í t ia}yExtrema
u n c i ó n , que el enfermo eílé ya p r i 
vado del ufo de los fentidos, 6 que 
no perciba bien lo que exeeuta-, fino 
que reflexionando fer el Sacramento 
de la Penitencia el que abre el ca
mino á eftos dos Sacramentos, han 
prefíxado el tiempo de la confef-
íion, para que efté bien difpuefto.. 

Manda Galeno á los Médicos en el 
6,de Morhis vulgaribus^ccrn.% .text.43. 
que defenganen al enfermo , advir-
tlendole el peligro en que fe halla, íi 
es prudente, y no puí íhmime; y que 
í lendo de poco animo, lo difponga 
en la mejor forma que pudiere: Nam 
fiprudentem bomiriem , pteterea non t i -
rnidum ejjfe cogmveris vera ipfi dicere 
conaheris, nil eorum , qua in morbo f u 
tura funt ¡fitbtrahens, nec difsimulans» 
A i f i flultum atque ttmidum^ omnia ea 
quibvs ipfe , meliore animo futurus f t 
diciío nec tamen magnopere mentíáris, 
£¿uod fi interdum oh extremam laboran-
üs formidinem ipfi certam falütem polli-
ceri coaBus fiterís) egreffius faltem, ejus 
curam gerentibus, vera dicito : ita enim 
nec Ule animo defpondehit, ^ tu ple-
rumque vera retuler'ts» Tampoco- es 
Eugenio de parecer, que el Medico 
avife del rlefgo al enfermo , aunque 
efte fea prudente , y animofoj como 
díce//¿í.6. eplfi, i . Imaginar} mnpof-
fum hominem tam compofito futurum 
animo ; qui non cvntriftetur , ex mortis 
certo nmtio , cum omnium terribiliúrn 
finis fit mors» Quid enim rnagis exafpe-
rare pofsit, rmrie ipfa , mn video, Nec 
eft quod quifpiam dicat, Fh'iíofophos 
ejvfimod'i ejfié : qmniam hoc falfum effie 
convincitur ; quod Ule qui mortis Dorni-
nus erat , Pa t r id ix i t , Pater fifiéri po
te [ i tranfeat a me Calix ifte* Pero de-

x a n d o á parte eftas, y otras reflexio-
hes,qué pueden fer comunes á Chr i f -
tlanos , y a Gentiles •, y debiendo te
ner prefente , que líalas defengañó 
por si mifmo al Rey Exechlas, que 
eftaba enfermo , 4. Reg.. c^.20., d i -
ciendole de parte de D ios : Hxc dicit 
Dominus Deus: fruecipe domui tuce% 
rmñeris enim tu , ííF non vives; paíTa-
rémos á referir las Coníl i tuclones de 
la Iglefia,en donde atendiendo í í em-
pre á la falvaclon de las Almas, dif» 
pone lo que deben pradicar los M é 
dicos, para que los enfecmos puedan 
tener tiempo de mirar por fus con
ciencias , y difponerfe para morir 
bien. 

EI: Concilio General Lateranen-
fe , baxo Innocencio I I I . como fe 
trahe en el cap.Cum infirmitas, de Pee-
nitent.tS' Rí'w//}/oM.dIfpufo lo fíguien. 
te : Cum infirmitas corporalis, nonnum-
quam ex peccato proveniat, dicente Do
mino lánguida , quem fanaverat; vade^ 
& amplius noli peccare ne deterius al i -
quid tibi contingat\prafenti Decreto fia* 
tuimus, tS" diJirUie prácipimus Mediéis 
corporum, ut cum eos ad infirmos vocari 
contigerit, ipfos antea omnia moneant, 

inducant , quod Médicos advecent 
animarum : ut pefiquam fuerit de f a l u -
te an'tmarum provifum , ad corporale 
Mediejn<£ remedium faluhrius preceder 
tur i cum ceffante caufiu cejfet efféBus» 
Y paíTando immediatamente los Pa
dres del Concilio á dar el motivode 
efta Conftitucioni dicen : Hocqu'tdem 
ínter alia , hmc caufam dedit Ed¡¿ío9 
quod quídam in cegreditudinis lelio.. j a -
centes, cum eis a Mediclsfuadetur , ut 
de animarum faluíe difponant , in def-
perationis articulum incidunt, unde.fa-
cilius periculum mortis i n m r r m t x y 
contra los inobedientes eftableee la 
pena ííguiente; í / qu/t autem Medics-

rums 
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rum, mjl r* Confiitumnis pojlquam per 
Irelatos fuer¡t publlcata tranfgrejfor 
extiterit, tandiü ab ingrejfu Ecdefa 
arceatur , doñee fr.o tranfgrefsione hu-
fafmoM famfecem competenter.. Reno-
vbíe efta Conft i tudon por Ciernen^ 
te V . año i 311. en el I I . ConcUio 
de Ravena , Rub*. i y , de Pcemtemih, 
en donde íe lee : Mommus omnes i n -
fuper Med¡c&jyquod quando vocat'i fue-
rint adr infirmos., non ulter'ms rediré bar 
heant, nec curare eofdem , mfi prius eis 
cmftuerit, quod ipfi infirrni prádíBiy 
Medicum advocaverint anlmarum V 
eis fuerh de antmamm falute provifitm'y 
& fi qult Medkorum, centemptor hujus 
monitionis extiterit , tandiu ab ingrejfu 
Ecclefá arceatury dbnec de tranfgrefsio
ne hujufmodi, ad arhitr'tum Or diñar t i 

fatisfecerit competenter. E l Santo Pon
tífice P ío V » e n fu Gmfi imc. i , tom.%. 
Bailar, Rom. no ío lamente renueva, 
y encarga la obfervancía del dicho 
Concilio Lateranenfe, fino que aña
de de nuevo lo í iguiente. L o 1. 
jQuod amn-es Medid , eum ad infirmas 
in leélo- jacentes vecati f t terint , ipfos 
mteomnia moneanty ut idóneo Confejfo-' 
r i omnia peccata fuá , juxta Ritum 
SanB& Romana Ecdefis confiteantur'y 
ñeque tertid dle alterius eos vifitent ^ nifi 
hngms tempus infirmo Confeffor, ob ali~ 
quam rationahilem caufam , fuper quo 
ejus confeientiam oneramus concejferity 
W. eis per fidem Confefforts in feriptis 
fa&am , conjiiterity quod infirrni ut pr&~ 
.mi t t i tm y peccata fuá confefsi fuerint» 
L o z.. Quod ultra pcenas in diBa Conf-
titutiom contentas:, quas incurrere 
dedaramus (habla de los que con
travinieren ) perpetuo fint infames , W 

gradu Medidnar qm infigniti eranty 
omnino privtntur , tS" á Collegio ,. feu 
Vniverfitate Medtcormn ejiciantur , ac 
fiténa etiam pecuniaria y arbitrio, Orí-
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dinariorutn, ubi delinquedt mu'den-
tur* L o 3. que quando fe habilitan 
para v i í í ta r , deban jurar la obfer-
vancia d é l a tal Coná i tuc ion : Fra-
dpimusy V mandarnus,, ut nulius- pofi 
haCy ubique locorum in Medicina d&fío-
retury aut ei quomadolibety medendi f a 
cultas d quavis Col legioUnherf i ta te 
concedaíury nifi omnia inprafenti nofira 
Confiitutione contenttty medio eorum j u -
r amen tOy coram Notario publico JS" t efii'-
husy ohfervareyin eorum manibuSyVel Or-
dinarii juraverint i £5° de hujufmodlju-
ramentOy in Privilegio, feu licentia me-
dendi fpecialis mentio- fiat*.Quod fi Col-
legia, Univerfitates prafatce , non re
cepto dpromovendis juramento bujufmo-
d i , eofdem ad gnadum prad ídum pro* 
moverinty aut eifdem medendi licentiam 
prafiiterihty peenam privationis faculta" 
tis, alias ulttrius dodorandiy incurrant» 
Y con la ocaíion de prohibir á los 
J u d í o s , y otros Infieles curar á los 
C h r í í l i a n o s , Gregorio X I I I t en fu 
Confiitue,:6%, Bullar. Rom*. tom. i . . re
nueva ambas Coníl í tucIones, tanto la 
del Concilio Lateranenfe,corao la de 
San Pío V . Y además de todo efto/e 
hallan varios Concil ios , ya Diocc-
í a n o s , ya Provinciales , en que fe 
mandan praéticar las dichas Gon í l i -
tuciones; y entre eílos debe contar fe 
también el de nueí l ro PredeceíTor 
el Señor Cardenal Jacobo Boncora-
pagni l ib . 4,. cap. 9. 

Los antiguos Theclogos Mora l i f -
tas fe contentaron con referir el te
nor de la Gonftitucion Lateranen
fe, . fin añadir explicación alguna, 
por fer tan claro fu contenido , co
mo fe vé en la Suma de San Ray-
mundo de Peñafort, reeftampada en 
Avíñón año 1715. l ib. 3» §,,., 2.3. 
Pero Sylveílro en la Suma, en la pa
labra Medicus, vsrf* z» hace rene-
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xión fobre aquellas palabras de la 
ConftitucioiT StriBe praclplmus, de 
donde iafiere , que el Tranrgreflbr 
comete pecado m o r t a l ; y que ha-
vxendo fido expedida en favor de la 
falvacion del A l f m , no puede de-
rogarfe por prefcripclon, n i coftum-
bre alguna. Y quando fe publieo la 
Conftitucion de San Pío V . fe exci
taron entre los Theologos algunas 
dudas, aunque la intención del San
to folo fue dar mayor fuerza á la 
Coní l i tuc ion Lateranenfe : y entre 
otras, íí fíendo Ley humana, pudie
ra dexar de obligar por la coftum-
bre en contrario ? Algunos díxeron 
que s í ; otros refpondieron refuelta-
mente, que y l prevalecía la contraría 
coftumbre, y otros, en fin , que era 
precifo el confbrmarfe con la práéti-
ca,y que la Bula de San P ío , y el j u 
ramento, que fe hacía, tanto valían, 
quanto él ufo les daba de fuerza,co-
mo fe puede ver en el Padre Sánchez 
in Decalog, íib-, 3. cap. 16. « . 1 4 . ^ 1 j . 
Pero quién hay que no vea que 
el decir que no eftá en fu fuerza la 
Conftitucion de San P í o , por eftár l a 
coftumbre en contrario , quando hay 
obligación adual, y coftumbre de j u 
rarla, para recibir el grado en M e d i 
cina, es lo mífmo que decir, que hay 
obligación , y coftumbre de jurar fu 
obfervancía , y que hay al mífmo 
tiempo coftumbre legitima de no ob-
fervaria ? Y que reducir la obfervan
cía al ufo , fíendo el ufo contrario á 
la obfervancía , que fe j u r a , es que
rer poner en ufo un abufo entera
mente abominable, y nocivo á la fal
vacion del alma? 

También fe dífputa entre los A u 
tores , íí efté el Medico obligado á 
dar por sí mífmo el avifo, 6 íí pueda 
valerfe de otra perfona domeftica, 6 

de a lgún Eclefiaftíco de c r éd i to , que 
tome á fu cargo avifar caritativamen
te al enfermo ? Zachias, Medico c é 
lebre, í¡b,6, £>uce/t,Medico-Legal. c . i . 
qmft^áf, num%\o. dice , que el mífmo 
Medico debe avifar al enfermo ; ya 
por la r azón de que efta obligación, 
y cargo le ímpufo al Medico la mif -
ma ConftitucIon,y otras mas; y tam
bién , porque el enfermo da mas fe 
al Med ico , que á los demás ; y efte 
dldamen antes de Zachias, l o fobftu-
vo Bautífta C o n d r o n c h í , Ph í lo fo -
pho , y Medico de Imola , traft. de 
Chrifttcma, ac tuta medendi ratione, Uh» 
t , cap.17* Pero algunos Theologos, 
fundados en la regla : ghiod quis per 
alium factt, per fe ipfum faceré videtur^ 
dicen bailará , que el Medico avífe 
por medio de una perfona idónea al 
enfermo , para que fe confieífe ; ef-
pecíalmente , íí el ta l dice , que le 
avífa con orden del Med ico : veafe 
Diana , Coordin. tom,\* traB» 3. refo-
lut . 1 3 8 . ^ feq. Sánchez in Decalog* 
Vtb,3. cap, 16.w. 1, Cardenal de Lugo 
de Sacram.Pcerní, difp. 15 ./ec. 3.«. 3 8, 
y á C o t ó n l ih ,} .conírov.j ,cáp.i ,n*) 9» 

También fe dí fputa , fi en el ca
fo en que el enfermo no haya que
rido confeífarfe dentro del termino 
de los tres días, que feñala la Conft i 
tucion de San Pío V , podrá el M e d i 
co continuar la curación , 6 íí debe 
abandonar al enfermo: y fe funda ef
ta duda en las palabras de la Confti
tucion: Ñeque tertlo die ulteriusyeos v i -
f t en t , como trahe Suarez tn 3. part» 
tom.q., d ' i f p .n . féc.yi h . f , y fon de 
un mífmo fentir ios Theologos, Ca-
iionIftas,y Médicos, diciendo, que íí 
la enfermedad es pellgrofa, y corre 
riefgo de morir el doliente,íi el M e 
dico le abandona,püede Interpretar-
fe benignamente la Conftitucion de 

San 
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San P í o , que no comprehenda eíle 
cafo , por no quitarle al enfermo la 
ocafion de convertirfe, fi cobra la fa
l l i d . De eíle d i famen fon, entre los, 
Theologos, Suarez en el lugar de ar
riba,, Sánchez íbi n, i o. C o t ó n , y L u 
go en los lugares ya citados; y con 
ellos Caftropalao tr» 14.de Obligat» 
i5f fírmitaíe juramenti, di fp ,2 ,pmíl»4, . 
§>4.w.5é yThefauro de Poenis Ecde-
Jia/ik,. verb, Med¡dycap:i .parí , 2. En
tre los Canonlftas fe cuenta Pirhin-
gio Ub.^ . Decret, de Fcenit, W Remif--
fion. ut;\%.,fec.\, §.4. w,i-7.. y Sch-
malzgrueber, eo^.. tu». M..TOI . & feq* 
Y í íendo entre los Meduros C o n -
dronchi de contraría oprnion , íe ve 
increpado por Zachias en el lugar c i 
tado de fus Qutzft'ionesMedico-LegaL. 
n . n * en donde eferibe : Ego quidem 
m libere fenfum meum patefacíam, n i -
mis rigorofam , ac duram exijiimo Con~ 
droncbi féntenti'am \ W omnino, fi quid 
tnibi in hoc pronmfiare licet y dixerim 
quod quand'ocumque hnmineat evidens 
'vites periculumyfiMedicus deferat infir-
mum , non debeat illum déferere ; imo -
puto qmd peccat deferendo, In alils au' 
tem cafibus , qmndo videret pertina--
eiam infirmi , credo qmd: omnim teñe-
retur illum déferere , & máxime fi ad~ 

j i t copia altorum Medicorum* 
Mayor es la dificultad en quanto. 

a la qualidad del mat, en que el Me
dico eftá obligado á avifar á el enfer-
ino que fe confiefle.. Es cierto, que 
hav íendo peligro de muerte, el D e 
recho Naturar , y Divino obligan al; 
Medico á defenganar al enfermo,, 
para que mire por fu falvacion , y 
que fe difponga con una buena con-
fefsiOn: el punto de la dificultad eftá,. 
quando no hay pel igro , en qué tér
minos-deba entenderfe la Conftltu-
don;en cuyo cafo enfeñan los Theo-
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logos, que llega el de la obligación, 
quando el mal es grávelo quando e l 
Medico conjetura defde el principio 
prudentemente , que hay probable 
peligro de que fea morral la. enfer
medad , como dice Suarez en el mi f -
mo lugar , num» 4. Itaque exifiim.Oy 
obligare, hanc Legem in morbo gravi , 
vel qui prudenter , judicatur a Medico 
in principio , periculum rnorale efie 3 ne 
mortalis fiat\ cviyo didamen figuen 
los demás arriba citados.. Zachias 
exime de efta obligación á los M é 
dicos en las. enfermedades, leves ; y 
dice debe entenderfe por mal leve 
aquel , que no expone al paciente á 
riefgo alguno de la v ida , ni detiene 
mucho en lia cama al enfermo: pero 
dice Incurre efta obligación el M e -
dIco,quando e l mal es grave; y tiene 
por grave aquel mal , que íi bien al 
principio parece l ige ro , conoce fin 
embargo el Medico, por la grandeza 
del aparato morbofo , y por las cir-
cunftanclas dé las. cauí'as, anteceden
tes , que fegunel mas prudente j u l -
clo^ podrá fer grave la enfermedad; 
aunque por otra parte confíe que 
puedan precaverfe fus Infultos con 
la vir tud de los medicamentos; y que 
fe debe reputar fíempre por grave 
mal qualquiéra que venga con fie-
bre,aunque fea folo Intermitente.co-
mo l o explica en la ml íma queftion 
mm .5 .ZT/eq, diciendo:, tametfi 
morbus cum tal i febre levis -videatur, 
rationabiliter tamen femper timendum, 
ne gravis fiat\ cum febris qu<ecumquetut 
altas ex Galeno d i x i , fit caufa, tS* fig-
num perníciefifsimum* Y C o n d r o n c h í 
en e l lugar en que le citamos , dice 
zísv. Quamohrem ego arbhrcr, multo tu-
tius efie, ut non folum in tnorbis pericu-
lojís, Chriftian<e chariíatis officium, 
prcefiet Medkus,fed etiam in aliis quos 

eva-
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evafuros efe capitales, non inani con- que fe confíeíTe hafta que el mal es 

jeffuray judicaveriti pw/ertim, ( i ager in 
cubíU recumbif, Placetque mlhi fummo-
ptre quod momt Cajetanus, Medicum 
non ha ob l iga r - iu t a i omnes morbos 
debeat eamdem adhortationem inculca
re , ne ea res l u d i b r i o d e f p e B u i ha-
beatur ; fed ne morhum qaidem deberé 
ejcpeíiari periculofumnam ñeque ¿egro-
tantis f a l u t i , valde confultum effet, ñe
que [ententidi fanEli Decreti fatisfieret'. 
medicam quandam rationem tenendam 
e(fe , ut tune de Confefsione verba ftant, 
quando msrbus ejufmodi e/i,, ut necef-
fario leéimn requirat; non tamen inteili-
gatur , quando ¿eger fibi nimium indul-
gens , velpoiagra , vel fimili affeBu la-
borans y in leBulis libenter conquiéfean 
idqus confentit cum verbis Confiitutionis 
PUr. in qua e/i illud aperte /crip-
tum =! Ad (ñgrotos in leBo jacentes s 
omnes tamen Doilores admonet, /alubre 
con/ilium , ac in prirnis tutum e/fe , in 
cmni morbo eadem adhortattone utU 

Como hablamos con los Señores 
M é d i c o s , nos ha vemos valido de la 
autoridad de los ProfeCores de Me
dicina; pero corno el punto pertenece 
en la realidad á los Theologos 9 y 
Canoniftas, debemos añadir , que fi 
el fin de los Padres del Concilio La-
teranenfe, cuyo Eflatuto confirmo 
San Pío y los demás Pontífices, 
que diximos antes, fue mandar á los 
Médicos , que avifáran á los Infelices 
dolIentes,que fe confeflaran, no me
nos para beneficio deius almas, que 
para el de fus cuerpos , dando por 
motivo de la ConftítucIon,el que los 
énfermos, avífados por los Médicos , 
que fe confieífen, pierden totalmente 
las efperanzas de curat,y que de efta 
forma fe exponen á mayor peligro de 
morIr;fe vé claramente,que llevando 
la máxima de no avífar al enfermo. 

verdaderamente peligrofo, 6 quando 
puede llegar á ferlo;ííempre daremos 
con el Inconveniente de perder la ef-
peranza, y con ella el animo; y que 
efte Inconveniente no tendrá lugar, 

quando fe vea que por obedecer á 
tan fagradas C o n í l i t u c i o n e s , fe da 
también efte avlfo, aun quando no es 
el mal peligrofo., n i hay feñales pro
bables de que lo fea. Efte es dlóla-
men , no nueflro , fino de San Anto-
nino in Sum. tom. \ . th*y» cap.z* §.4. 
en donde dice : E t nota quod aliqui 
M e d i d , hoc ohfervam circa infirmos-» 
cum vldent infirmhatem mortalem , & 
non alias ; licet if i i non adimplent Conf-
t i t t i t ionenquod patet ex ip/o textu 
Decretalis : Dicitur ibi poft /uperius in 
principio paragraphi popta Hoc inter 
alia caufam dedit Editfo , quod quídam 
in ¿gritud'mis le¿h jacentes., cum eis Á 
Mediéis fuadetur , ut de animarum 

falute di/ponant y in de/perationis arti-
mlum incidunt , facilius , mortis 
periculum incurrunt Vhi dicit Joan" 
nes Andreas =! Ex qm veré feient i n -
firmi y in omni infirmttate mortali hoc 
Médicos dicere , t3J non mortali , ex 
precepto , ce/fnbit timar , & pericu
lum,, Y concuerda Sylveftro in Sum, 
verbo Medicus, § , Tertium , en don
de dice afsi : Summa autem Angélica^ 
& Summa Rofelía^ non intelíigmt i f -
tam conditionem, quantum ad omnem 
infirmhatem , fed folum quantum ad 
periculofas y 55* duhias fecundum fe y i d 
e / i , qu<e po/funt probabilher inducen 
periculum mortis , in qm ipfe infirmut 
confiten tenetur. Sed iftam opinionem* 
exprefe Archidiaconus , per textum v i -
detur evertere dicens, quod Medid boc 
obfervantes fo lum, cum ¿egritudinem 
mortalem viderint, non adimplent Conf-
titmionem , qu# fubdit, inter t<etera 

bu-



hijus- VdtRt caufdm fui f e , quod qu'tdárn 
magrhudms ktfo.jaeentes ycum ek a 
Mediéis fuadetur , ut de animarum fa-
lute difpcnant ,. in dejperatloms artieu-
luminc idmt , unde facilius ¡mortíspe--
riculum incurrunt: ubi dicit Joannes 
4ndreas , qmd ex pie infirmi.fciantr! 
hoc Médicos dicere iñ omrít infirmitatey 
mortali ', & nomnortali ex. pr<£cepío} 
ceffahlt j imor , jptriculum* Hcec ex 
¡¡lo. E t ideo ¡¡mpliciter , indifimiíe^ 
dkendum efl cum textu, eos cid hoc- te" 
mr i ,,cum eos ad infirmos vocari conti-
g h : m-axime quia, j i infirmitas levis 
aggravaretur tantum,, ut infirmus tene-
tur confiim ^ j i * tune Medí cus [undent-
Confefsionem, infirmus, timore quatsre~ 
tur ut-plurimum *, quo iñ textu cave-
tur». Nes oportet dkere m i dicit Sum-
tna Rofella, hoc, nimis- ejfe durum; . quia 
facile. eftl Medico dicere : , Vro debito 
f>y<ecepti mihi faB'i ,.hortor ad Confef-
Jtomm^qude-prodelfe poteft. Y." e í dodo 
Medica G^ípác.de.los Reyes en fus 
Queftiones , qu<efi*.i 5. w«w.4. §^Sed 
frac cptnio,á}ce fer efía la opinión mas 
oportuna, y la mas fegütá , tanto pa
ra el Medico, coino para el enfermo. 
Y de los Canoni í lás , Píf hiñgío , y 
Schmaízgrueber , en los lugares ar-
sibü dichos , confiéíTan , que es una 
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opinión efta la mas conforme al De
recho Canónico . . A todo lo qual de
be añadir gran pefo la expcríénciá;, 
porque no fiendo los Hofpitales para 
q u ¿ folo fe admitan en ellos los en
fermos de peligro ; é Intimandofe á 
todos los que van , que fe confieífen, 
no vemos , que los tales fe defalien-
ten , ó defefperen; pues todos íaben, 
queefte avifo fe hace á qualquiera,. 
fea, b no fu enfermedad de pe l i 
gro , en fuerza dé los Eftatutos de 
los mifmos Hofpitales. 

Confiamos, pues, , y creemos 
havet con eíía Notificación cumpl i 
do con nucñ ra obligaelón , y fatif-
fecho al zelo de los que nos han he
cho inftancia , para que t ra táramos 
e ñ e punto.. Y teniendo bien compre-
hendida el m e r í t o , ciencia , y v i r 
tud de los Médicos de nueftra inííg-
ne Patria, y confiderandoles con fin-
ceridad, como principal luftre de 
ella , por el gran c r é d i t o , que tanto 
en ella , como en toda la I ta l ia , y 
otros Lugares dé Europa uniforme-
mentejogran, efperamos cogprán en 
la p rád ica el fruto dé las referidas 
Conftituciones Apoflolieas,y de m á 
ximas tan faludables, no folo para e l : 
cuerpo, sí también para las almas., 
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I N S T R U C C I O N X X I I L 
D E L A S O R D E N E S D E L O S R E L I G I O S O S : 

si todos los Regalares gozan generalmente del Pr iv i ' 
legío de ordenarse extra témpora, sin tener el Or
denando dispensa especial del Papa : a l presente en 
Roma solo se admite el de los Padres de la Compa
ñía de Jesús : que los Regulares deben recibir las 
Ordenes de los Obispos de la Diócesi en que habi* 
tan; y en qué casos tes se esta obligación. 

AUnque havemos procurado en 
la mejor forma pofsible cum

pl i r con la obligación de celebrar 
Ordenes, deípues que tomamos á 
riuéftro cargo el gobierno de efta 
Iglef ia , afsiíllendo peiTonaímente, 
no folo á la Junta , que íníHtuimos 
para reconocer los requlfítos de los 
Ordenandos, fino también á los 
Examenes de fu Hceratura, y íufí-
clencla , fin haver dexado de orde
nar en los tiempos eftablecldos $ y 
por mas, que en quanto al Clero 
Regular hayamos ufado de efpe-
ciales demoníbraclones de nueftro 
amor paternal, y d é l a particular 
eftlmaclon , que hacemos ; yá ha
ciendo dlftlncion en los Examenes 
entre los Seculares,y ReHgiofos, paf-
fando á eftos por examen menos r í 
gido que á aquellos ; conformán
donos con los Padres Salmántlceu-
fes tom» I - , TheoL Mor, traB, 8. cap. 
5. dub* i , pmB, z> m m , 47. yá dlf-
penfmdoles fácilmente de la ley de 
los Interíllclos á fola l a Infinua-
cion de fus Superiores, e í lando efta 

dlfpenfa á Nos refervada ; como lo 
mueftra Marchlno de Sacram, 0r~ 
diyi,part, 7. cap, Z, m m . l . £9" feqq, 
y fe vé en una Refoluclon de la Sa
grada Congregac ión del Concillo, 
en una Caufa de Aqulno del año 
1589. Vb. '6. Decretar, pag, 18. a 
tergo , en que fe dice , que puede el 
Obi fpo , en quanto á difpenfar á los 
ReHgiofos de los In ter í l lc los , con
formar fu conciencia con la de los 
Superiores Regulares, que en las 
DImlíTonas fuyas ateftan haver f u -
fíclente caufa para difpenfarles: y 
fínalmente, haviendo con no pe
queña incomodidad, fiendo efta Ine
vitable en una Ciudad llena de Re
Hgiofos , y enfanchando tal vez fo -
bradamente el arbitrio , dado O r 
denes IndiíHntamente á los Regu
lares en las Ficftas de precepto ; pe
r o fuera de los días feñalados pa
ra Ordenes por los Sagrados C a ñ o 
nes ; fin embargo de todo efto , ha
vemos experimentado entre los Re 
gulares algunos ( n o muchos) que 
han Intentado per judicará nueftra 

au-t 
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autoridacl en efte punto de Orde-
mes ; cuyo, ca íb ha motivado para, 
publicar efta Not i f icación, en la. 
que obfervarido las, reglas de la 
caridad:, dexamos por ahora al íí-
lencio los, nombres de los Autores, 
á fin de que puedan , fin que el pu--
blico lo entienda , ajuftar mejor fus. 
conciencias y que otros no tomen 
de ello ocafíon de tropezar en el, 
mifino punto , y trabemos por fuer
za , y contra nueftro genio, el c a 
mino de! rigor.. 

Y á havemos dicho, que bufcan-
do al arbitrio tal vez mayores cn-
fanches , pradicamos ordenar; á los . 
Religiofos en los diás de Fleftas de
precepto ,.aun fuera de los; tiempos , 
determinados por los Sagrados, Ca
ñones para las. O r d é n e s ; ya por
que no falta entre los mifmos Áu--^ 
tores Regiilares quien- diga fer la 
opinión mas fegura , que no tienen : 
los Religiofos Privilegio para, or-
dtenarfe extra Témpora,^ y que es pre-
cifo ,. que el que quiera afsi orde-~ 
narfe , tenga particular difpenfa de 
la Sede Apoftolica , como dice el 
Padre Miranda , ,Réligiofo Francif-
cano , tom,.\ , qu<eft. 38.. <3»Y. 4 . , /V 
conduf. y PaíTerino , Dominicano,. 
de Stat..homini /ow. 3.. quce/f, . i8c),, 
étrt. x o. fo/pWi 1 o. „ Y a también por-
que haviéndo determinado el Sagra
do Concilio de T r e n t o , Se j f ¿ i$ , , 
cap.2,. que- fe celebraran las Sagra
das Ordenes Statutts* a jure temporí-
¿fí/ ; ,dé donde fe infiere eftár dero
gados, los Privilegios, que antece
dentemente tendrián los Relígiófos; 
p,ira= poder ordénarfe fuera de las 
T é m p o r a s , cfpecialmente havién-
db PIó, I V . en fu Bulla 94... tom¿ 2.. 
Aullar i Rom»conf i rmado el Sagrado 
Concillo dé Trento , y diciendo en 
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ella , que fe- entiendan, derogados, 
anulados.,, y reducidos á !os t é rmi 
nos del tal Concií ió todos los P r i v i 
legios contrarios á lo en él efta-
blccido , como afirman los, mifmos 
Autores, Regulares, entre los Car
melitas , Lezana tom. ly verbo 6rdi-~ 
nesSarri, num.xs)* én t r e los Jefuitas, 
PIrhingl6;-//&.i.. Peerei. t i t t j j . f e c . i , , 
num. 8. y Matteuccio, Francifcano, 
deOfficiali Cw'i<e Ecdefiafi, cap. 35. 
num, ^ . m fine». Y finalmente, por
que quandó , tuvimos la honra de 
fervir, tantos años el Empleo de Se
cretario de, la Sagrada Congrega
ción,del Concilio de Trento, no ha
vemos vifto, que fe admitieífe jamás 
o t ro . Privilegio de Témpora^ 
que e l dé los Padres de la Compa-
ñia de J efüs , y no el, qu e les. con
cedió Paulo I I I . del qual fe había eiv 
fu Confti tución 48. §. 19.. tom» 2, 
Bullar». porque éfte es anterior al 
Concilio>, fino el de Gregorio X I Í I , 
que es pofterior, y eftá Infcrto en 
fu; Coní i i tucIón,77• tom» i , . . Bailar» 
el qual: Privilegio confirmó defpues 
Paulo V . como fe vé m Bullar. Soc* 
Jéfu ; y también eftá confirmado por 
Innocenció X I I . . quien con la oca-
fion de eftablecet algunas reglas en 
orden á los Indultos particulares 
á ú extra Témpora de los Religiofos, 
hizo decláración folémne , á inftan-
ciá de los Religiofos dé la Compa
ñía , no era fu intención perjudicar 
en cofa alguna; el Privilegio , que 
les haviá concedido Gregorio X I Í I , , 
como fe puedé-vé r . en : una Carta, 
eftampadá en Roma , y ree í lampada 
por La Croix, dé la mifma Rel ig ión, 
Tbeol.^Mon Hb»6» part»i» ww.2194 . 
fin que efte Privilegio particular 
pueda extendérfe á los demás O r 
denes Regulares, que participan de 

los 
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los Privilegios de la dicha G ó m p a -
ñia;porque el mifmo Gregorio X l l f . 
en el § . 4. de la Bula citada , deter
mina , que eíle Privilegio no pafle á 
los que partlcipaii , b debían partici
par de los Privilegios de los Padres 
JeiTuitas , diciendo afsi : Prafentís 
aúttm grat iá communicattonem , ómni
bus uliis etiam , qui fua Privilegia cum 
ipfa fvchtate coplofe partivipjnt, W 
participare poteruñt, quvmodollhet ln 
futurumfierl, omnimprvblbemus, fíen-
do necéííario para la comunicación 
de un Privilegio , que fe exprefla 
con tal precaución , que , o fe ha
ga expreCi mención del tal Pr iv i 
legio en la comunicación concedi
da ; 6 que en la Goncefslon de eíla 
fe diga , que deba participar de to
dos los Privilegios ,aun de aquellos 
en los quales fe prohibe í'a comuni
cación , como reflexiona dogamen
te el Padre Suarez , Jefuita , de Le-
gibus, llb.S. cap.x 7. rmm.8, 

Y aunque es cierto , que en el 
ult imo Concilio Romano , celebra
do pot Benedido X I I I . por cuyo fa
vor afsiftimos en él como Canonif-
t a , fe dice írV. 5. cap»z. £>uo vero 
ad Regulares , Privilegia a Summls 
Pontiftcibus habentes , five expreffe yf i -
ve per viam communicatloms conceJfat 
Sacros videiicét Ordlnes extra témpora 
fufeípiendi y cum Privilegia Ipfa in fuo 
robore perfi/iant ; nec lis derogatum 
ful/fe confiet, decemimus pro'mde Re
gulares eofdem , ahfque novo indulto 
Apofiolico , tuto pojfe extra tempera OP-
d i m r i ; pero como no dice aqui ^jive 
exprejfe ,fíve per viam communicatlo-
nis, ante Concliium Trldeminum con-
ce/fa ; por efta razón no puede de-
cirfe , que el Concilio Romano de-
cicíteíTe efta controveríía , porque 
eílá fíempíe enpie e lmot ivo arriba 

dicho de haver derogado el Concí-
lío de Trento los Privilegios ante
riores á é l . N i debe tenerle efla ra
zón por fofiíiica, 6 infubfiíleme; 
pues en fuerza de ella , hoy en día 
no fe admite en Roma otro Pr iv i 
legio de extra Temp'bra , que el de 
los Padres de la Compañía de Jefus, 
parque l o obtuvieron pofteriormen-
te a el Concilio de Trento , como 
dexamos advertido : ni ya en Roma 
fe prefenta Religiofo alguno para 
ordenarle extra Témpora, que no ten
ga para ello fu difpenfa particular» 

Havemos expuéílo todas ellas 
razones, no porque eftémos en la 
realidad arrepentidos de lo que haf-
ta aquí havemos pradicado, n i 
porque intentemos mudar de fyíle-
ma en lo por venir ; antes bien con
tinuaremos con el fervor divino en 
admitir , como antes , á los Rellgio-
fos al Privilegio de extra Témpora^ 
como tengan los debidos requlíí tos, 
y efpecialmente traygan teftimonlo 
de haver hecho los Exerciclos Efpi-
ritualcs, proííguiendo con la mi íma 
continuada fatiga mientras no fe 
nos prohiba efto por la Santa Sede, 
6 fe nos Intime en forma, que n© 
admitamos al Privilegio de extr» 
Témpora á los Regulares por fu San
tidad ; pues folo queremos caminar 
fegun las reglas de difciplina , que 
la Santa Sede nos proponga ; tanto 
como efto es verdad lo que fobre 
efto mifmo del extra Témpora de los 
Religiofos dlxo el Jefuita Pellizer, 
in Manual. Regul. tom. z . t ra í l . 8, 
cap, r . fec. 3. num. 173. Bonum eji 
habere Judlcem prophlum. Pero ex
ponemos todas eftas cofas á el pu
blico , para que cfte no Ignore d 
ingrato , y defcomedldo modo de 
proceder , que han ufad© con Nos 
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aígimos de los Regulares en aí í lm-
to de Oi-denes, pues ha havldo 
quien recibido por Nos el Orden 
del DIaconato , quando, fegun ios 
C a ñ o n e s , celebramos Ordenes, y 
aun fuera de Temporas^pa í l aado el 
pretendido Privilegio de fu Reli
gión , in í lando luego para paffar al 
Sacerdocio , fe le refpondio , que 
era precifo dexára correr algún 
tiempo, y que aunque fu Privilegio 
pretendido de extra Témpora l o pu-
dleíTe habilitar para ordenarfe , fin 
embargo no eftrechaba al Obifpo 
á que lo ordenara: no contentan-
dofe con efto, pafsó á nueva Inflan-
cía , pidiendo á nueftro Canceller 
teftímonlo de que no celebrábamos 
Ordenes : Refpondiofcle , que no 
fe daban tales teftlraonios, fino en 
el cafo , que no fe tenían Ordenes 
en los tiempos en que preferiben 
los Cañones fu celebración ; r ep l i 
co oíTadamente , que iría á orde-
naríe á otra parte : amoucílófele , 
que no lo e x e c u t á r a ; pero fin de-
tenerfe en efto , tomo las DimlíTo-
rias de fu Superior ; y haviendofe 
ordenado de Presbytero fuera de 
efta D I o c e í í , fe ha buelto muy ale
gre á celebrar la Mifla nueva á 
efta Ciudad , y ha quedado en e l 
miftno Convento que habitaba an
tes de ordenarfe; quedando incur- , 
fos en las penas Canónicas el Supe
rior de fu Religión, que le franqueo 
las DimlíTorlas, el Subdito , que fe 
ha ordenado, y aquel buen Obifpo, 
que le dio las Ordenes. El que qu l -
fieíTe futilizar fobre efte hecho, d i 
ría no era decente á la reverencia 
del Sacramento del Orden un tan 
extraordinario ímpetu de paífar en 
un punto defde el Diaconado á 
el Sacerdocio ; d i r í a , que echo 
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por el camino, que fe ha dicho 
aunque tan irregular, á fin de h u k 
de nueftro examen , que no es muy 
rigurofo , é írfe á bufear á quiea 
tal vez le haviá ordenado fin exa
men , confiando fobradamente del 
crédito de tal fugeto, que jamás 
havria v i í l o ; pero dexando á parte 
todos eftos reparos, diremos fenci-
Mamente, que todo ha procedido 
de no tener prefentes las Canónicas 
Conftituciones ; pero toca á nuef
tro mlnifterio Apoftolico declarar
las , y hacerlas á la memoria. 

Beben , pues, los Regulares, ü 
fe ha de proceder en conformidad 
de las difpoíiclones Canónicas , re
cibir las Ordenes de aquel Obifpo, 
en cuya DIoceíí efta el Monafterlo 
en que habitan. Can. Si quis, dí/t. 5 8 . 
Por juftos, y fantos motivos dieron 
los Sumos Pontífices á los Regula
res la eífencion de la jurifdlccion de 
los Obifpos; y comunmente fe d i 
ce , que el primero que Ies hizo ef-
fentos, fue el Papa Adeodato , que 
concedió efta éíTencion al Monaf-
terio de la Ciudad de Tours. Pero 
tanto efte Privilegio , como los de
más , que defpues fe les han con
cedido , dexan en fü fuerza la auto
ridad del Obifpo l o c a l , en quanto 
á las Ordenes, como advierte bien 
Thomaí ino de Ecclef. DifcipUpárf. 1. 
l ib . 3. xap. 30. m m . 9. Comenza
ron en los tiempos íiguientes los 
Religiofos á pedir el Privilegio, que 
alcanzaban , de poder ordenarfe coa 
qualquier Obifpo Catholico , co
mo trahe Hallier de Sácrh Ordtna-
ttonib. í í t . de Regularibus ordinan. § , 
8. num. 28. pero el Concilio Late-
ranenfe de León X . declaro , que 
debían ordenarfe los Regulares por 
el Obifpo l o c a l ; a teferva de ef-
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146 Pastoral del Cardenal Lamhertini, 
tár fuera de fu Dlocef i , y del ca
fo en que inftado ncgaíTe fin juila 
razón los Ordenes, como fe vé 
en fu Con/iimcion 22. §. í T . tom». 1.; 
Bailar. Rom. Y pofteriormente el 
Concil io de Trento, Se f . z} . cap, 8., 
de Refvrmatton.dií'poncafsi: Unufquif-
que autem, á proprio Efpifcopo erdine-
tur : y excitada la duda fi efte tex
to del Concilio comprehendia á 
los Regulares; y ha viendo r e ípon-
didoque no San Pío V . en fu B d U 
41. , f . 7., tom.i . . Bullar.. y que afsl. 
podian ordenarfe con quaíquiera 
Obifpo Catholico de donde fe orí-
ginaron varios finfabores enere los 
Obifpos , y los Rellgiofos : y fabién-
do el Papa Gregorio. X I I I . que fe 
havia quexado varias veces San Pió 
V.. que no havian expreflado bien 
fu Intención en aquella Bula , y 
que fi huviéra vivido mas tiempo, 
la huviera moderado , la reduxo 
cfte á los términos de los. Sagrados 
Cañones , y del Concilio de Trento,. 
como puede verfe en fu Confiltucion 
Gregoriana 9.. tom. 2., Bullar,. y en, 
coníequencía de eí to declaro de
bían ordenarfe los Regulares con. 
los. Obifpos de aquella Diocefi en. 
que tienen fu domic i l io , b que de
ban tomar las Dimiííorias del Obif
po local, , para poder ordenarfe 
con ot ros , como eferibe GaUémart 
*d cap.StSef.i 3. de Reformaf* Muer
to el Papa Gregorio, ha viéndole-
fuccedido Sixto V.. fe perfuadiéron 
los Regulares, era oca fion oportu
na, para impugnar la declaración. 
Gregoriana pero aquel Sabio Pon
tífice , examinada bien la materia, 
y oído el d i famen de los Procura
dores Generales de las Religiones, 
determino quedaíTe en fu fuerza la 
autoridad del Obifpo l o c a l ; conce

diendo preclfamente á los Superio
res Regulares la facultrad de dar D I -
mlíTorias á fus Subditos, pero d i 
rigidas al mi ímo Obi fpo ; y en el 
cafo de eftár éfte aufente , á qual-
quier otro , añadiendo : Dummodo 
ab Epifcopo , qui Ordtnes contuleri(y 
exam'tnmtur quoad dotfrimm , como 
fe lee en Gallemart, a l lugar cita
do. Finalmente , pufo fin á eños 
difturbios la Sagrada Congrega
ción del Concilio en tiempo de 
Clemente V I H . , con el Decreto fi-
gulente , que confirmó defpues el 
mifmo Papa : Decretum Cíementh. 
Paptf V I H . circa Ordines. a Regulari-
bus.fufcipiendos r=i De mandato Santif-

fiml D , N . , Clememis y Divina. Provi-
dentia Papa. V I I I , . tenore prafentlutn 
mandatur ómnibus ^ ^r fngulls , qtto-
rumcumque Regularium. Superioribus,. 
ut: de ceetero ohfervent y V obfervari 
faciant y ea q m m Decreto Sacra Con-
gregationis Concilit Tridentini conti-
nentm , cujus tenor eft talis ¿3; Con-
gregatio Cencilii cenfuit , Superiores 
Regulares pojfe f m fubdito itidem Re~ 
guldri , qui prrtditüs qualitatibus re--
qulfitis Ordines fufctpere volueríty, 
litteras Dimiforias concederey ad F.p.if-. 
copum tarnen Dioecefanum , nempe 
illius Monafíerii , in cujus familia,, 
ab ÍÍS ad quos pertinet Regularis pofi-
tus fuerii ; £«r fi Dioecefanus abfuerítt 
veh non ejfet h¿biturus Ordinatiónesy. 
ad quemcumque-alium Epifcopumydurn 
tarnen ab eo. Epifcopo, qm Ordines con-
tulerit y examinetur quoad dofírinamy. 
V dum tpfi Regulares non diftulerint 
de indu/íria yXomefsionem dimiforia-
rum in id tempus quo Epifcopus Dicece-

fanus y.vel abfuturus , w / nullas ejfet 
habiturus Ordinationes^ Verum cum a 
Superioñbus Regularibusy Epifcopo: Dice' 
cefano abfente > vel Ondinadones non 
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hahmte^l imr* Dhnijfori* dabmtur, 
m ñs p-tique y hujufmodi caufam ah-
f e n m , . vel Ordmationum ab eo non 
hahendarum , exprirnendarn efe. guod 
qui non fecerint, Officti .> & Dlgnita-
t i s , adminíjiratum'ü , ac voclt 
aSiivt i & pa/siv* , frivationis , ac 
alias arbitrio ejufdem Sanflifjimi Dé 
N . Papít refervatas poenas incurrartt» 
Jn quorum fidem^cDatum Rorna die 
14. menfts Mar tü 159 6. 

Y para evitar las fraudes, fe ha 
ía t roducido la prátirica , de que 
además de la exprelsion , que deben 
hacer los Superiores Regulares en 
fus DimiíTorías, de que el Obifpo 
L o c a l , ó e lU aufente , ó no celebra 
Ordenes , fe tome teíl imonio de ef-
to del Vicario General , del Cance
ller , 6 del Secretario del Obifpo, 
como obferva Monacelli Formular. 
Leg. part, \ . pag. 295 . toum» 6, y el 
Señor Cardenal Petra tom. 1, ad 
Confíit.Apo/í. p a g . l ^ t . n u m . ^ j , Efte 
Decreto de Clemente V I I I . fe ad
mitió , y gua rdó , y todavía fe ob-' 
ferva en Francia con toda venera
ción , como aceftigua CabaíTucio 
Theor. & Pratf. Jurif. CanJib. 1. cap, 
J O , n u m . j . Lo mifmo fucede en 
Flandes, fegun Van-Efpen, J « m Ec~ 
clef» miverf»pari , i . tlt,9,.cap.%,num, 
38. tT/eq. Y aunque en quanto á 
Efpaña, afirmaban algunos 110 efta-c 
ba admitido tal Decreto , como fe 
lee en Portel Dub. Regular, verb. Or-
dines Sacriy m m . z . y en Cefpedes de 
Exempl, Regul, dub. j i , num.q., pero 
haviendo fabido en varias concur
rencias por voz , y por eferito por 
los Diputados del Clero Regular de 
Efpaña , en el Pontificado de Inno-
c e n c i o X I I I . que formó una Con
gregación particular, en que fuimos 
Secretario; y comprobadofe también 

con monumentos autenticos/acados 
de las Secretarias de Roma , no fec 
cierta tal propoficion , fe declaro 
por la Bula Apo/iolici mini/íerii, pu 
blicada por el mifmo Pont í f ice , y 
confirmada por fu fucceífor Bene-
di6to X I I I , debía tener en Efpaña. 
también la mlfma fuerza el Decreto 
de Clemente V I I I . como fe dice en 
la raifma Bula al § . Quoties, 

Pero es muy digno de ponde-
rarfe, que no teniendo la mayor 
parte de los Regulares otro funda
mento para el Privilegio de extra 
Témpora , que el Decreto áel C o n 
cilio Romano , con las palabras po
co ha referidas; y fiendo afsi, que 
el mifmo Concilio í// . x 1. cap, i , 
manda , que obferven los Superio
res Regulares el Decreto de C l e 
mente V l I I . q u e refiere por extenfo; 
y añadiendo : In fuis vero /ubditts, 
ad Ordittationes dimittendis , Superio
res Regulares, Dscretum fe l , record, 
Clementis V I I I , fervent ad mguem, 

fub ipfis in Decreto eodem exprefsis of~ 
ficii , dignitatis , ac vocis aflhíf, 

pafsiv* privatitnis poenis , aliifque 
Summorum Pontifictim arbitrio refer-
vatis. De cutero ne quem Superiorem 
excufet, ilUus ignorantia Decreti , //-
lud hic ad verbum fubjmgendum de-
cemimus , evulgandumque etiam ah 
Epifcopis in eorum Dtoecefana Synóda 
pofi hoe Concilium primo tempore cele-
branda: que los Regulares fe pre
valgan para el Privilegio del extrá 
Témpora de la fuerza, y vigor de 
efte Concilio, y repugnen al Decre
to de Clemente V I I I . que el mifmó 
Concillo manda, que fe obferve; 
porque es en la réalidad aprobarle, 
y defaprobarle al mifmo tiempo; 
aprobarle en el punto de f ^ r ^ Tém
pora, que les es favorable; y re^ 
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pi'obiule en quanto al Decreto, que 
les es contrarío ; porque no eíTeiir 
ta, fino á aquellos RtguUres , que 
obtienen el Privilegio de ordenar-
fé con, qualquier Obifpo C^tholico, 
poflerlormence al Concilio de Tren-
tp , como dice la Bula de Innocenr 
c í o . X I I I , E x c e p f t j t a m e n • q m a d pr^T 
d i t f a Regulaf ibus l l l i i , q u i b u s . p t r fpe-' 
d a l e P r ' í v U e g í u m , á Sede Apof io lka , 
fpft C o n c U h m i T r i d e n t i n t í r n faerií con-
cejfumy ut a, quolibet CathoHco Ant i f l i i s 
Ordines fufeiperepofs'mt / u p e r quo I n 
dulto n i h i l per pK<efent?s innovare 
t e n d i m u s , ; que fon los Padres de la 
Compañ ía , que nombramos , porr 
que hafta: aquí no .tenemos noticia 
de otros, que tengan fémejante P r i 
vilegio ; a qiiiencs Gregor io ,XI I I . ,y 
Paulo V . defpues del Concilio de 
Trento , no íolo les concedieron el 
Privilegio del e x í r a . T e m p o t - a , si tam
bién el otro de poder ordenarfe por 
qualqyier Qbirpo Catholíco , con la 
claufula dicha. de Incommunicabl-
Kdad , como los mll'mos l o hicie
ron conftar. en la Sagrada Congre
gación del COOGIHO , en el Pleyto 
grave con_ el Arzobifpo de M a l i 
nas , que fallo á favor de ellos á 8. 
de Mayo de 1683. 

Ponemos , pues, termino á ef-
ta nueftra Not i f icación, encargan
do la ohíervancla del Decreto de 
Clemente V H I . y exhortando férla-
mente á quien por el paífado haya 
dado Dimiílbrias á fus Subditos Rer 
iígioíbs contra la forma expreíTa 
en él •, y al que amoneftado, que 
no recibieíTe de eífa manera, las ,Orr 
denes , las huviere recibido : y al 
que afsi le haya ordenado , que m i 
ren por fus conciencias. El que en 
el, cafo referido ha concedido las 
DimlíTorias en lá forma dkba.,,fa-

denal Lambe*'dni. 
bra lo que le toca, fi quiere leer el 
Decreto Clemt ntino ,„ y verá tam-
biei i ; , que las penas en el impuef-
tas fe Incurren ipfo faSio v pues na 
fe lee en el original Poenas }ncur~ 
r t n t , como- fe ha eftampado. en 
varios lugares , fino Fosnas t n c u r -
f^wf^ cuyas.palabras íígnifícan , pos-' 
n a m l a t a m , non f e r e n d a m - ^ como 
obferva bien Monacelll i n A p p m J , 
p a g . i 7 2 . Ventrígl 'a irt P r a x t , p a n . j . 
amof . .% 3,. n u m , T> 3 . y tanto el que 
ha recibido, las Ordenes, como, el 
que le ha ordenado , en qualquier 
l ibro , que abran , ha l l a r án - l a . par
te que les toca , que fon las penas 
fulminadas por los Sagrados C a ñ o 
nes , tanto al que fe ordena con el 
Obifpo , que no es el Oblfpo de fus 
Ordenes , como al que da Ordenes 
fin legitimas Dimi í íb r i a s , y fin la 
cautela con que debe proceder pa
ra no perjudicar á otro en. la jur i í -
dicción ;: pues n i queremos , ni po
demos, ceder en quanto a efta , n© 
fiendo cola nueftra , porque prec í -
famente fomos cuftodsos, y depo-
íítaríos dé ella , ni pretendemos am
pliarla ; pero, si el confervarla. Pe
ro en el i cafo, que además de los 
Padres d é la Compañía , haya otros 
Rellglófos , que no fabemos que 
tengan un expreíTo Privilegio , y 
no por Comunicación , para orde
narte con qualquier Oblfpo Catho
líco , como fea el tal Privilegio con
cedido défpues del1 Concillo de 
Tren to - , con que preciíamente l o 
prefenten en forma , lo adml t ' r é -
mos guílofos , y fe rénos . puntuales 
executores del raifrho , no folo por 
el obfequio debido á la Sí de Appí^ 
tolica , fino también por no ptrder 
ocaííon alguna de m i n í f - . b r nues
tro mas íiucero aféelo a todo el 
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Clero Regular. Diximos poco an
tes del Privilegio , como f e a el t a l 

Pr iv i l eg io concedido de/pues del C o n 

ci l io de Trento ; pues en quanto a e í -
to , feguimos en la práólica la op i 
nión de Barbofa de Offic. V Voteft. 

E p i f c a l l eg , 4 . n u m . 60. W 65. Pax 

J o r d á n tom, 1. L u c u h r a í * ü b , $ , t i t ,6 . t 
« . 2 7 . que advierten no haver de
rogado Clemente V I I I . con fu De
creto los Privilegios anteriores; y 
afst, para que tenga valor el Privi
legio , dicen no es meneíler que fe 
haya concedido defpues del tal D e 
creto , fino que baila que fe haya 
concedido poíleriormente al Conci 
l l o de Trento. Bolonia , de nuef-
t ro Palacio Archiep. á 19. de No
viembre de 1733. 

A D V E R T E N C I A . 

HAcefe memoria en la prefente 
Notificación de cierto Re-

ligiofo , que contra el tenor del 
, Decreto de Clemente V I I I . fe par
t ió de Bolonia para ordenarfe con 
otro Obifpo ; y que bolviendofe al 
ralfmo Convento , celebró publica
mente la primera MiíTa. Recono
ciendo efte fu yerro , tomó el d ida-
men de recurrir á la Sagrada Peni
tenciaria , que tiene jurlfdiccion 
en quanto á los Regulares en ambos 
fueros , y dió el Memorial í íguien-
t e , en que por ciertos refpetos fe 
callan los nombres proprios: =3 iV, 
de N , Religiofo del Convento de c.fin 
embargo de eftar de afsiento en el Con
vento de f u Orden ¿ n Bolonia , par t id 
de a l l i con D i m i f f o h a s de fus Superior et 
R e g u l a r e s a ordsnarfe con M o n f e ñ o r ^ 
Obifpo de N . contraviniendo a l Decreto 
de Clemente V 1 U . aunque fe lo notif ica
ron los M i n i f i r o s de l a C u r i a ArKobi fpa l 
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de B o l o n i a , / f u c c e f s í v a m e n t e f e r e f i i -
tuyo a f u Colegió de Bolonia : R e c o n o c i 
do ^ y arrepentido de f u error> acude d la 

f u m a benignidad d,e V . E m i n e n c i a (efto 
es , al Cardenal Penitenciario , á 
quien fe dirige el Memor ia l ) p a r a 
que f e digne difpenfarle de las p e n a s , 
que h a i n c u r r i d o , que de la grac iay t T c » 
q u a m D e u s , £7V, 

Acompañó el Eminentifslmo 
Cardenal Arzobifpo de Bolonia c i 
ta fúpllca con Cartas de Recomen
dación para la Sagrada Penitencia
ria , y éfta expidió el fíguiente Ref-
cripto : •=! Atiento confenfu O r d i n a r i i y 

p r o g r a t i a , Y defpues la Penitencia
ría tiró el Decreto en eftos t é rmi 
nos 4 S a c r a Pcen i t en t iar ia , a t t e n t » 
confenfu , a c e t iam fuppl lcat ione Ven» 
i n Chrifto P a t r i s Archiepifcopi B o n o -
n i en. vigore ejus Epifiol<e a d i p f a m S a ~ 
c r a m Poeni tent iar iam tranfmi¡f<s y f ü -
p r a d i í J u m Rel ig iofum N , Oratorem , A 
quibufvis fententi is , cenfuris , £5̂  pee-
nis Ecc le f ta f t i c i s , f i quibus quomodol i -
bet propter pramiffa*, innodatus exiftat^ 
authori tate Apoflol ica i n utroque foro 
a b f o l v i t , c u m pcenitentia f a l u t a r i , r e -
c i t a n d i per tres v ices , integrum R o f a -
r i u m B e a t a M a r i a V i r g i n i s , a c ob l i -
gatione v e n i a m humi l i t er p e t e n d i , 4 
p r a f a t o Archiepifcopo Bononien, E t c u m 
eodern Oratore fuper i n e g a l a r i t a t e , fi 
q u a m ex violatione c e n f u r a r u m , quo-
modolibet c o n t r a x e r i t , a d fuos O r d t -
nes l ic i te exercendos , eadem a u t h o r i 
tate Apof io l i ca , i n utroque p a r i í e r foro 
difpenfat ; non obfiantibus pr¿emifsisy a c 
Confi i tut ionibusJS' Ordinat ionibus Apsf -
tolictSynec non d i B a f u á Rel ig ionis S t a -
tut is , Decretisy Indu l t i s quoque f p e c i a -
l i b u s , a c P r i v i l e g i i s , caterifque contra-
r i i s quibufeumque, D a t u m R o m a i n S a 
c r a P c e n i t e n t i a r i a , die i g . M a i i 1734. 

7=i V , C a r d i n * P e t r a M a j o r Poeniten, 
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i j o Pastoral del Cardenal Lambertini. 
En feguimiento de eile Refcrip- clones de benignidad fe l o conce-

to , fue el Religioío á pedir perdón d i o : y todos eftos, hechos queda-
ai Eminentifsimo Señor Arzobifpo, ron auténticamente, regiftrados en 
quien con particulares demoní l ra - fu Curia.. 

c S 

X>E L A H O R A E N Q U E . S E P U E D E N 
rezar privadamente los Maytines : del antiguo nombre 
del Oficio Divino :. de donde viene el nombre de Bre
viario r y el de Horas Canónicas», Que se debe rezar el 
Oficio Divino a las horas señaladas: que culpa: co-
mete e l que falta en esto :: del tiempo en que , según 
los Cañones 3 se deben rezar Maytines ^ y Laudes. 

SE publico por Nos el día. í , de-
Diciembre del año paíTado, de 

1732. una Notificación , que fe ef-
tampb defpues del Calendario de 
nueftra Iglefia Metropolitana , con 
una Tabla perpetua que fenalaba 
el principio de la Aurora , la; hora 
en que fale el Sol , la del medio día,, 
y media noche. Y ha viéndonos he
cho nuevamente Inftanciá para ha
cer formar otra Tabla , que feñale 
la hora en que fe puede privada
mente rezar el Oficio de Maytines,. 
y validónos del trabajo del raifmo 
ínfigne Ciudado nueftro , que for
mo aquella o t r a ; queremos, que 
en el Calendario nuevo del año de 
1734.y en los í igu ientes , fe buelva 
a c(lampar la primera dicha N o t i f i 
cación , juntamente con eíta , y que 
defpues de ambas a dos, dexada la 
otra Tabla perpetua , fe imprima e £ 
ta nueva, que no folo contiene lo 
mífmo que aquella , fino que fuera 

de efto, fe añade la hora en que fe 
pueden rezar los Maytines privada
mente.. 

L o que hoy fe llama Oficio D i 
vino , Breviario , Horas Canónicas, 
fe decía en lo a n t i g u o Curfus D i -

v i m s , Sacrtf Sj/naxes r Opus D e ¡ , D I -

cefe Oficio Div ino en el íígnifíca-
do , que entre los Latinos tiene la 
palabra Off icium , que es aquella ac
ción , que alguno debe hacer, fegun 
los lugares ,, t iempos, y perfonas; 
porque como las alabanzas divinas 
contienen en si quanto debemos 
hacer r c í p e d o á D i o s , y por ellas 
le tributamos aquel obfequio , que 
debemos en férv ido de la Suprema 
Mageftad ; de aquí ha tomado efta 
denominación de Oficio Divino , 
como trahe el Cardenal Bona t r a f í . 

de D i v i n a P f a l m a d i a , c a p , 2. § . r • Y 

fegun Rodtilfo Tungrenfe de Canon* 

Obferv, c a p » i i » el nombre de Bre 
viario fe introdujo por los Padres 

de 



Instrucción 
de San Francifco , ios que eftando 
empleados en fus Apoftollcas M i f -
fiones, formaron un Compendio de 
Oficio Div ino , que era mucho mas 
prolixo. Añade el mi ímo Autor , 
que ufaron de efte Oficio los de la 
Iglefía Lateranenfe , que eftando en 
fervicio de los Papas, andaban muy 
ocupados',y que en fin, Nicolao I I I . 
mandó fe rezaífe efte Oficio abre
viado en todas las Iglefias de R o 
ma : XJnde hodie ( dice Rodulfo ) m 
Roma omnes Libr't funt nov i , ^ Pran-
cifeam, 

Efta noticia ha pafiado por fe-
gura , y verdadera , y no folo por el 
Cardenal Bona en el tratado dicho, 
fino por T h o m a í í n o de Difctp» Eccl. 
part» i * l i b , 2. cap» 4. num. 12. 
13. pero como fe vé por la Car
ta Apoftolica , que eferibib Pedro 
Abaelardo contra San Bernardo por 
l ó s a n o s de T I 40. y configuiente-
mentc cafi cien años antes que fe 
confírmaíTe por Honor io I I I . el Or 
den Franclfcano, que en todas las 
Iglefias de Roma fe celebraba el 
Oficio breve , dexado el mas lar
go ; fe hace de a lgún modo fofpe-
chofa la noticia de Rodulfo , como 
advierte bien Francifco PagI tom-, 3. 
Brevlar. Vif* Pontif. pag.4.4.1. Y co
mo por otra parte fe halle un Bre
viar io de C h o r o , de que ufaba el 
Gran Monafterlo Cafsinenfe por 
l ó s a n o s de 1100, con efte t i tu lo : 
Incipit Brevlarium , five Ordo Officio-
rum , per totam a m i decurfionem , y 
en el fe contengan las Rubricas de 
todo el Oficio Eclefíaftico , los R i -
tus , y Ceremonias para decir bien 
el Ofició , y celebrar la Mií fa , pare
ce muy ver i f imi l , que de efte orden 
de Oficio Divino paífaífe el nombre 
de Breviario á todo el Oficio , co-
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mo lo difeurre Da Cange in Glofa-
rtOy ver, Brevíarium. 

Dicenfe finalmente Horas C a n ó 
nicas , porque como es obligación 
de todos los Chriftianos , y efpe-
cialmente de los Eclefiafticos, el ro
gar íiempre al Señor ; y no pud íen -
do hacer oración continua por la 
debilidad de nueftra naturaleza , y 
por ¡as ocupaciones de la vida , fe 
ha difpuefto , que fíquiera en cier
tas horas fe digan las alabanzas al 
Señor , para que celebrándolas á fus 
t iempos, pueda decirfe , que Siem
pre rogamos á Dios , y que nunca 
ceífamos de alabarle : veafe Marte-
ne de Antiq, Eccl. R¡ t . tom. 4. cap.r, 
Las Horas Canónicas deben decir-
fe en los tiempos feñalados , no 
folamente de una media noche á 
otra , fino también en aquel t iem
po , que eftá deftinado á cada una 
de las Horas ; í íendo terrible el ca
fo que refiere San Pedro Damia-
no , y que copia el Cardenal Baro-
nio al año 1062. dehaverfe apare
cido San Severino , Obifpo de 
lonia , á un Clér igo de fu Iglefia 
al pafib de un R i o , diciendole efta-
ba en el Purgatorio porque reza
ba todas las Horas Canónicas de 
una vez , aunque lo executaba afsi 
por razón de eftár empleado en el 
Palacio del Emperador en el Def-
pacho de los negocios públicos: §>u¡a 
dum in Aula Regia conftitutus , Impe~ 
rialihus me Conjiliis vehementer appli-
cui y Camniae Sinaxis Officia, per dif-
tinBa horarum fpatia , non perfolvi. 
M a m quippé omnta coaceroans fímuly 
tota die negotiis ingruentihus , fecura 
libértate vacaham. Ob hanc itaque ne-
gligentiam horarum , ardoris hujus fe-
ro fupplicium. Es cierto dudan algu
nos de efta Hiftoria-, pero lo que no 

K 4 ad-
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admite duda, es el fentir de San Pe
dro Damiano , de que debe decirle 
el Oficio Divino en las horas defti-
nadas , y que no eftá libre de culpa 
el que , aun con el pretexto de las 
ocupaciones, lo reza fin los debidos 
Intervalos, como trahe Thomaí lno 
de Difcíp.part,i Jíb.%.cap,$4..,num.2: 
W 3. Pero no Inclinando á, un n i 
m i o rigor , y teniendo el exemplar 
de tantos Iníignes Varones, como 
refiere T h o m a í l n o en el lugar c i 
tado , W..4. V q u e con cania le
gitima rezaban el Oficio Divino fin 
los intervalos de las horas íeñala-
das ,feguimos: guftoíbs lafentencia 
de Santo T h o m á s ^Mo^/zí'. 5 . ^ . ,14. 
art . \ , en donde dice : Conjideranda 
eft Intentio ejus, qai pr^evenit ternpus 
in matutlnis dicendis, vel in qu'tbuf-
cumque Hoyis Ganonicis. Si enim hoc 

facit propter lafciviam, ut fcllleet quie-
tlus fomno¡ent'i(S y tS" voluptatt vacet*, 
non efi ahfque peccato-, Slvero hoc fa~, 
clat propter necefskaiem licitamm , & 
honefiarum occupationum , puta fi Cíe* 
rictís y aut Magtfiev debet vtdeye léc-
t'íones' fuas de miie , vel propter - a l i -
quid hujufmodí, licité potefi [ero ^ di* 
ce re Matutinas, £5° in aliis líorisCano-
nicis y tempus prcevenire y fímt etiam 
hoc in folemnibus Bcclejiis fit ; quia 
mellus eft , Dea utrvmque reddere yfcl-
licety tSr dehitas laudes , ííT alia-honef-
ta officia y quam quod per unum , aliüd 
impediatur.. 

Nos bafta por ahora feñalar el 
tiempo en que, fegun las reglas Ca
nónicas ,. fe debieran rezar Mayt i -
nes con fus Laudes , que fiempre 
van.juntos ; pues Amalarlo, lib.. de 
Ord'me Antlphomrii , dice , que ha-
viendo preguntado á los Maeftros 
de Roma, fi entre Maytines, y Lau
des fe debía interponer algun tletnr 

"denal Lamhertini. 
po , le refpondieron que no. Con
vienen los Autores en que la hora 
de decir Maytines , y Laudes, co
mienza del principio del crepufeulo 
Matutino hafta falir el Sol ; y pare
ce lo Indica afsi el nombre de ma
tu t ino , y el hacer memoria del A u 
rora en las Laudes lo comprueba. 
Jín la; noche de Navidad fe feparan 
las Laudes de los Mayt ines , y fe ce
lebra la M i (Ta defpues de eftos; por
que haviendofe de celebrar éfta cer
ca de la media noche , no feria con
veniente decir entonces las Laudes,. 
Y en los tres días antes de la Paf-
qua fe rezan los Maytines,. y Lau
des; de fo rma , que fe terminen, al 
ponerfe el S o l , porque fe reprefen-
ta conefto el ocafo del Sol de Juf t i -
cla ,, y las tinieblas de los. judíos , 
que negaron , y Grücifícaron á el 
Señor,: fobre cuyo aífunto fe pueden 
vér entre los antiguos á Amalarlo. 
Hh.^* de Offieiis Ec.clef,xap<,l\ . V 2 2 . 
y a Ruperto 4 , de Officiis Dhin» 
cap..14.. £3" feq,_ y entre los menos 
antiguos á Belarmino tom. 4 . Con-
tt 'ov.lih, i .xap» 11.. de Bonis oper, in. 
particular,. 

DIfputan los Autores M o r a l l t 
tas , fi pueden rezar Maytines , y 
Laudes fuera de la hora feñalada^ 
no teniendo motivo para ello ? Y 
fupuefta. la dodrina dicha de San
to T h o m á s , que haviendo caufa l e 
gitima , no es pecado alguno , d i 
cen algunos fea.pecado .venial, otros 
afirman , que no lo es, fi hay cof-
tumbre legitima de hacerlo afsi, 
como trahe Diana Oper. Coordimf, 
tom..^. fraóí. 6..refaJut» 64.. £7* 71.. 
cum fequentibus,. Pero Nos exhorta
mos á los que tienen obligación de 
rezar el Oficio D i v i n o , á que no le 
digan fin caufa legitima fuera de los 

tiem-



Instrucción 
tiempos deftinados, y por coníí-
guicncc i n i Maytlnes , ni Laudes. Y 
para que fe íepa la hora en que , fe-
gun los Canopes,fe pueden rezar los 
Maytlnes privadamente , ponemos 
aquí la Tabla , en que fe dice el 
tiempo en que podrán rezarfe todo 
el año , teniendo legitima caufa para 
ello , y efpecialmente ha viendo vif-
t-o , queen el Calendarlo de Roma 
fe pone efta advertencia : Lps May-
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unes del Ata Jtgmente , fegun la opinión 
ya común entre los The dogos , pueden 
rex.arfe privadamente defpues de pajfa* 
das de las quatro partes del dia las tres\ 
b lo que es le rnifmo , defpues de la mi
tad del tiempo , que hay de/de el medio 
dia^ hajia tranfmantar. el Sol \ que es kt 
hora en que las Iglefias celebran las Vif-
peras delprefente ¿fe.Bolonia de nuef-
tro Palacio Archiep. dia ul t imo de 
Noviembre de 17 3 3. 

T A B L A , 
QJJE S E Ñ A L A L A H O R A 

en que, se pueden rezar los Maytlnes del 
dia siguiente. 

Enero 1. haíla el día I Í . . 
Enero 15. haí la 18, de Febrero. . . < 
Febrero 19. hafta j . de M a r z o . . . , 
Marzo 6.- hafta z6, « . . . . . . . • . 
Marzo 27. hafta 20..de A b r i l . . . . . 
Abr i l 21..hafta 15. de Mayo . . . . . . 
M a y a 16, hafta 31. de Julio. . . . . 
Agofto 1. hafta 25. . . , , i . . . . . . , 
Agofto ^ ó . hafta 15. de Septiembre. 
Septiembre 16, hafta 20. de Odubre. 
Odubre 21. hafta 31. . . . 
Noviembre 1.. hafta 30, . 
Diciembre í . hafta 3 1 . . . . . . . . . . 

Horas. 

2« 
2., 
2. 
3-
3* 
3-
3» 
3» 
3* 
3-
2» 
2. 
2. 

Quartos. 

i». 
2» 
3-
o. 
1. 
2.. 
3» 
2. 
l i 
o. 
3-
2> 
I . 
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I N S T R U C C I O N X X V . 
D E L A P R I M E R A MfSSA , Q U E LLAMA1SÍ 

Missa Santa, que se celebra en la Metropolitana: de 
la institacion del Año Santo y de las Indulgencias 
concedidas a los que assisten a esta Missa en la Me~ 
tropolitana* 

E N t r e las devotas qoftumbres, 
que ha vemos hallado intro

ducidas en efta nueftra amada Pa
tria , de cuyo cfpiritual gobierno, 
aunque fin méri to nueftro , por la 
Divina Bondad, eftamos encargado; 
es á nueiflro juicio una d é las mas 
memorables la de la MiíTa que d i 
cen S^ww, 6 MiíTa del mes, que fe 
celebra todos los primeros del mes 
en efta nueftra Metropolitana al deG 
puntar del S o l , con gran folemnl-
dad , y mucho concurfo de gente 
devota. Y como eftc ufo nos trahe á 
la memoria lo que practicában los 
primeros Chriftianos, que en el l i 
g io fegundo de la Igleíía habitaban 
en la Bí t in ia , y el Ponto ; y que ha-
viendo abandonado poco antes el 
Gentilifmo , havian abrazado la Fe 
de Chrifto ; los quales, fegun el in 
forme , que hace Plinio I I . que def-
puesde Confuí era Gobernador de ja 
Provincia de BitinIa,//&. i o . E p i / l . y j , 
dándole cuenta del modo de v i 
vi r de los Chriftianos al Emperador 
Tra jano , dice : £>uod erant f o l í t i fla

to die , ante lucem convenire , c a r m e n -

que Chrtfto i q u a f í Deo d i c e r e , f e c u m 

i n v i c e m : atendiendo á la permanen
cia i y aumento de ia devoción á 

efta MiíTa Santa, y del mas numero-
fo concurfo , havemos celebrado de 
Pontifical en nueftra Metropolitana 
la dicha MiíTa todos los primeros 
dias de Enero , al falir el So l , defde 
que reíídimos en ella , implorando 
el auxilio divino con el Hymno: Ve~ 
n i C r e a t o r S p i r i t u s ^ y dando la Bendi
ción con el Santifsimo, lo que exe-
cutarémos también con el favor de 
Dios en el p róx imo primer dia de 
Enero, como lo tenemos publicado 
en otra Notificación , convidando á 
todos para que afsiftan á ella, y ga
nen la Indulgencia plenaria , que 
tiene concedida Gregorio X V . 

Y aunque regiftrando el A r c h i 
vo , havemos hallado el Breve con 
que enriqueció efte Pontífice e l 
a ñ o i 6 i z . á efta nueftra Me t ropo 
litana de San Pedro , concediendo 
Indulgencia plenarla á los que 
confeflados, y comulgados vifitaf-
fen dicha Igleíía en el dia de la 
Fiefta de San Pedro , y San Pablo, 
y el primer dia de cada mes; pero 
por mas que fe haya bufeado la I n 
dulgencia plenaria , concedida a 
los que confeíTando, y comulgatv 
d o , afsiftieíTen á efta MiíTa Santa, 

•6 primera del mes, y que 'pudiera 
tam-
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también, "aplicarfe como fufragio a plenaria para los qué_vífitatón las 
las Animas del Purgatorio ; no ha 
vemos hallado,otro fundamento de 
ella que una concefslon verbal he
cha del mifmo Pontifíce ;;de cuyo 
valor podía, dudarfe , tanto por fal
ta de prueba legitima, como por ha-
verfe defpues revocado por el mif
mo. Gregorio , , y por Urbano V I I I . 
todas las concefsiones hechas viva , 
vpcís oraculo; además de la regla ge
neral de los Theologos , de que no . 
es aplicable la Indulgencia plenaria 
por,modo de fufragio á las Almas, 
del Purgator io, íí el Papa en fu: 
concefslon no lo dice expreífamen-
te*. Veafe Paflerino t r a í í . Je Indulge, 
quíijl, 3.. www. Spz., eii donde def
pues de probar, que pueden aplicar-
fe las Indulgencias por modo de fu
fragio á las Almas del Purgatorio, 
concluye con decir Ad hoc tamen 
necefsé ejí , , ut id exprtmatur in cen~ 
cefsione faBa perPontificem* li l is ew/m, , 
tantum , Indulgentia profunt, quibus 
f rode(fe vult Summus Fentifex ; nimi-
rum, pro quibus applicat de Thefauro 
Eccleji£y fdtisfaliionem Chri/ i ifff Sanc-
torum '. Id vero non cenfetur faceré , nifi 
id exprimat, .Et i d non exprimit y ex eo 
quod abfolute Indulgentiam concedat 
Fidelibusquibufcumque utriüfque fexust. 
quia.nomen.Fidelium ahfolutéprolaium 

folos vivos comprehénditt Y para ma
yor certeza de eílov tenemos prefen-
te el prudente medió dé que fe valló 
el Papa Bonifacio V H I . e l año 1300., 
como refiere Jacobo Gaetano, Car
denal D iácono de San Jorge,^¿?.¿ í í? 
CenteJímorfeuJubiUo A n m , en dónde 
cuenta , que haviendo concurrido 
aquel año á Roma grande numero. 
de fórafteros , llevados de la devota 
tradición de que cada cien a ñ o s , al 
empezar el figlo»ha vía Indulgencia 

Baíilicas de aquella Iníígne Ciudad 
y que aquel, añói era.el Ccntefimo, 
hizo efte Pontífice regiílrar con par
ticular diligencia los Archivos V a 
ticanos ; y no haviendo encontrado 
prueba alguna de la concefslon de 
aquella Indulgencia , de terminó con 
fu Apoílolica autoridad confirmar, 
aprobar , y renovar aquella Santa 
Indulgencia , y de.efta forma In í l i -
tuyó el Año Santo , que entonces fe 
celebraba de cien en cien años > q u ^ ^ í ^ t o / V U - / : 
defpues por difpoíicion de C ie rnen- / / ' 
te VJpí. le celebro de cmquenta en 33 
cinquenta ; y que en fin , Sixto I V . «* /stuiJi c i ^ j 
lo reduxo á celebrarle de veinte y 2-^ 
cinco en.veinte y cinco a ñ o s , como 
confta de las Coní l i tuciones de eftos 
Pontífices , que fe citan en el Dere
cho,///.akPcmV.ey Remif.Bxtra.Com . 

Por cuyo mot ivo , infiftiendo en 
efta prudente difpoíicion , havemos 
expuefto todo lo dicho al Sumo 
Pontífice reynante Clemente X I I . 
reprefentandóle en el Memorial el 
defeo-de obtener la Indulgencia, 
que fe deciá concedida á la. Miífa 
Santa ; y condelcendlendo benigna
mente fu Santidad á nueílra fúplica, 
expidió el Breve á 18., de efte mos 
de Diciembre de 17 3 3. y para en
cender mas a l os Fieles en la devo
ción de efta Santa Mlífa ., concede 
Indulgencia plenaria , y que efta 
pueda aplicarfe como.fufragio á las 
Animas ; del Purgatorio por todos 
aquellos, que confeífados, y comul
gados afsiftieren devotamente á la 
Miíla primera del mes , que fe cele
bra en efta Metropolitana al falir el 
SohPlenariam omn'mmpeccatorum f m -
rum Indülgentlam , JS" remi/sionemi 
quam etiam animabus Chrifii fidelium, 
quíe Deo 'm charitate conjmíltf , ab hac 

l u -
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r modum fuf~ Purgatorio ; debiendo todos cuten 

1^6 
luce migraverlnt 
fragii applkare pofsint , mifertcerdl 
ter in Domino concedimus» Y afsi po
nemos de maniíiefto á todos efte 
theforo con ía prefente Notifica
ción ; la que queremos firva de fcr-
vorofo convite á todos los de ef-
ta nueftra Ciudad , puefto que re
dunda , no folo en beneficio de 
fus A lmas , si también de las del 

der , que hay al prefente mas necef. 
íidad de implorar con dolor, y yet-
dadero arrepentimiento la Divina 
Mífericordia , pues vemos armado 
el Brazo Div ino de la Efpada ven
gadora de fu Ju í l i c l a , irritada por 
nueílros pecados. Bolonia, de nuef-
tro Palacio Archlepifeopal, á 28. de 
Diciembre de 1733. 

I N S T R U C C I O N X X V I . 
D E L P A T R I M O N I O D E L O S O R D E N A N D O Sí 

el titulo principal para ordenarse es el del Benejícioi 
el del Patrimonio, es subsidiario. S i la limosna de la 
Missa debe contarse como renta del Beneficio, E l P a 
trimonio debe fundarse sobre bienes sitos, y fruc* 
tiferos: de los Patrimonios que se fundan por cari
dad. De la erección del Patrimonio a perjuicio de los 
demás hijos 5 o con el cargo de alimentar a el padre* 
De l que se ordena con falso titulo de Patrimonio, 
De las solemnidades con que debe fundarse el Pa~ 
trimonio. De l que se ordena a titulo de Beneficio con 
pacto de no cobrar los frutos. De la distracción, j 
permuta de los Patrimonios, De la seguridad, y oblí-<. 
gaciones, que se hacen sobre los bienes del Patrimo
nio, De las renuncias de los Beneficios con cuyo ti
tulo se ordenaron. 

UN O de los graves puntos per
tenecientes á la Difclplina 

Ecleíiaft ica, que examino el Conci
l io de T i e n t o , fue el del t i tulo para 
recibir Ordenes. Algunos de aque
llos Padres eran de íentlr , qüe fola-
mente aquellos, que por obligarles 
á ello el Beneficio fervlan en la^ 

Iglefias, fe ordenaran de Sacerdotes^ 
pero confíderando otros,que en mu» 
chlísimos Lugares :hay muy pocas 
Prebendas, eran de didaraen,que In 
diferentemente fe ordenaran á t i tulo 
de Patrimonio ; cuya controverfia 
refiere dlfufamcnte nueftro Carde
nal Paleotti in AtitConciU y e l Car -

de-a 
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dcnalPalIavící í io Sm^del ComtKTrU. 
Iíb;j7 .eap .9' Y fínil'mnte, fue re-
fuello* coino todos {abren, que fuetre 
el t i tulo principal deOtdcnei el Be-
nefíeio ^ y que ningún Clér igo p i f -
faíTe á ordenarle m Sacr'n : Ni f i prlus 
legitimé confiít eum Benefi ¡um E. cle~ 

fafitcum ,, quod fihi ad vttfum honefté 
fafficm , paei/rcé pofs'tden ; y que la 
P e n d ó n , y el PcUrimouió, fueflea 
títulos fubfidiarios para ordenarfe,. 
quando fauviere necelsidad, y traxe-
ra conventencia á la igleíia : Pa t r í - -
tnoniurn vero , vel Penfionem ohtinentesy, 
ordinari pojt- hac non.popmt,:. nifí i l l i 
quos Eptfcopuí: judieaverit affwnendvs, 
fro necefiitate ^vel commoditate Bcck-
parum fuammi como fe vé en la Ssjfi 
2.1. cap». % •* dt Refirm» N I en la rea
lidad podía determinarfe txra cofa, 
no fo la mente por el corto numero 
de los Beneficios;, y, por l a . penuria 
de Miniftras , íího también porque 
ya defde los ult imo^ del ííglo duo
décimo, eftába Intarodücido el u ío 
de ordenar- á t l t i i lo de Patrimonio, 
mot ivándolo una Decretal de Ale-
xandro I H . cap^Mpifcepus -, de. Pr<g-
hendis | como eruditamente enfeña 
Thom-ifiiio de Ecdcf, Difcipl, pa r / „z , 
¡ ib. I , cap. 9. nurn. a. , Y los Obif-
pos , con -el curto del tiempo , . co» 
mo frequentemente fucede , comen^ 
zaron á; ordenarr Indiftintamente á 
t i tulo de Patrimonio : Temporil fa-
men curfu , .anima iverfum eft \ , non-
nullos Epifcopos y ah hete ord'tnan i nor
ma , abfque ullo drferttmne :dt'fiex}ffey 
f afsifh- q'.'ofc¡ue , ad - Putrimomi. ti-* 
iulum y .ad facn'.m • Miñifierlum ad* 
mittwdo» .Con * cixyjL noticia man-* 
do el Papa Iñ nocen cío X I , que-pop 
el co ' idi ido de la Sagrada Gongre-
gacion- del Coñcifío' fe expldiefle 
Carca Circular á todos ios .Qbifpos, 

para que fe arreglaffén exadamen-
te á la dtfpoflclón del Concilio, y fe 
defpachoen 1 3 . de M i y o dé 16 'ffi. 
Delmleque per ha/ce ¿hcúlans Enteras • 
Epifcoph ómnibus SanfiifsimumTftden* 
tini Decretmn , i n memoriam reduct 
mandavit, quatenus omnes illüd fanBé 
cuftodiant , feiamque , non aliter ordi-
nandíim ad iltulum Patrimonii^el Pen~ -
Jionis , rñfi cum Eccléfid mcefútas , v d 
comrnoditas ita exigat y qua m re pni~ 
dens Epifcopi , pmor ttumque jádicturriy. 
verfarvdebebit^ Y l i e n d o una dé las?, 
claufulas de los Breves , que fe def-
pachan para ordenarfe extra Tém
pora Ut - parentibus t u i i folatió ejfe 
pofthf & fervore devotímh accenfoí, ad i 
Sacros Ordines extra Témpora, ac interfi' 
íhiis non fervatis > ad titulmn Pmri* 
maniutui , feu perpetui Béneficli Ecclé-
fihftict y dummodfr .illuíl pnttficé: pofsi* 
deas , Jromoveri •pofsis-concedimus $ Cé: 
diípuco en la Sagrada Cóngregacion». 
del Conc i l l o , l i en fuerza de eftá 
claufula podía el Obifpo ordenar á 
t i tulo • de Patrimonio , aunque n a 
¡nterviniélTé necef i ldád , n i conve-
niencia de la Igleíía , por foía la ra^ 
zon del confuelo de los padres, que -
parece fer ia caufa motiva d é la c o n -
cefsion ,? DMWM/ ArchiepifcopusUrbi" 
ñas, an vigore Brevlum hujufmodi, quis 
promover i pepsii ad titulum Patrtmo-
nii j mn oblante quod non corteurrat 
Ecclefííé í ne-c-efsitas - , vel commoditas^ 
dttm caufa motiva concefsionis vide-
tuv , fol itiúrn Parentum, Y en el 
día 9 . de Septiembre de 1 6 7 9 » ref-
poudio que no la Congregación? 
Sacra Coagregatio rsfpondit', negative, 
como fe vé Hhr, 304- De retar, pa-
gin.^.00, íT feq,'. 

Siendo tan claras eftás diTpoíi-
ciones Canónicas , no podemos, n ! 
queremos apattaruos de ellas, como 
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tampoco de la qúo ta ya eftablect- el primer cafo no fe deben dífcon 
da ea efta Diocefi , que deberán te
ner los que quieran orden ufe , fea 
con Beneficio , 6 con Patrimonio; 
que es de dofclentas L i ras , que ha
cen quarenta efeudos Romanos, re-
fervando para el Synodo , que pa
ra la mejor dirección de efta D io 
cefi celebraremos con el favor de 
D i o s , apenas terminemos la Vifita, 
el examinar fí deberá aumentarfe,. 
b reductrfe la congrua , y poner a l 
guna diftinclon entre él Patrimo
nio de los Ordenando* d é l a Ciudad, 
los del Gampo,y los de la M o n t a ñ a . 
Y por ahora , compadecidos de la 
pobreza de la Diocefi * diremos p r i 
mero algu ia cofa de l o mucho que 
defeamos el modo de facilitarles 
la admifsion , para paífar defpues 
a los abufos , que férlaraente prohi
bimos. 

Y en quanto al titulo de Benefi
cio > es cierto fon muy pocos los 
Beneficios, que no tengan anexo 
el pefo de celebrar algunas MiíTas. 
En cuyo aífunto dudan los Autores 
prááricos en las cofas de la Curia 
Eclefiaftlca , fi" deben rebajarfe an
tes los cargos de las Ml í f a s , y con
tar defpues con folo el remanente, 
para computar la entrada del Bene
ficio , con cuyo t i tu lo fe admiten 
á las Ordenes. La primera opinión 
es de los que ficnten.que fe debe def-
cabalar el pefo de las Mlífas. La fe-
gunda, afirma lo contrario, diciendo 
deben computarfe, ya deban éftas ce-
iebrarfe por el Beneficiado , ya pue
da efte hacer las celebren otros Sa
cerdotes. L a tercera, diftlngue en
tre el Beneficiado, que efta obligado 
á celebrar por si mifmo las MiíTas 
del Beneficio, y el que las puede ha
cer celebrar a otros; y dice, que en 

tar del Beneficio las Ml í fas ; pero si 
en el fegundo : porque el que efta 
obligado á celebrar por si mifmo, 
puede alguna vez con caufa legitli-
ma , y efpeclalmente por enferme
dad, dexar de celebrar, como fe ex*-
preífa cap, Significatum , de Pr^hendh% 
lo que no tiene lugar en el que las 
puede celebrar por otros; fiendo afsi, 
que aun eftando enfermo , las1 debe 
dar á otros , no pudlendo celebrar
las él mifmo:y pudiendo coní íguieni 
temente fuceder , que en una enfer¿ 
medad prolixa fe reduzca el Benefi
ciado al eftado de la miferia '"i que e í 
aquello , que por el decoro del ca-
radier debe cautelarfe mucho. 

Siendo Secretario del Concil lo, 
fe nos encargo dieífemos por ef-
crlto nueftro d i f a m e n fobre efte 
punto ; l o que executamos, dando 
á la Eftampa una Dlífertacíon , en 
la que defpues de ponderar , que, 
fegun la verdadera opinión , admi
tida de la Sagrada Congregac ión , 
fiendo p r o l i x o , y no breve el I m i 
pedimento de celebrar , debe el 
Impedido hacer decir las MiíTas, 
tanto el que efta obligado a decir
las por si mifmo , como el que pue
de hacerlas celebrar por otros ; poc 
lo qual , no debe hacerfe dlftincion 
entre el que las puede celebrar por 
s i , y el que las puede encomendar 
á otros ; propufimos con el mayoc 
refpeto , eramos de parecer , que 
efte p u n t o , en los cafos particula
res , debía dexarfe á el arbi t r io , y 
prudencia de los Ordinarios. Ef-
x-rlbieron también fobre efta mate
ria bcros célebres Juriftas ; y havíen-
dofe propuefto en la Sagrada Con
gregación la duda figuíente : A» A 
Benefich , [ m i Capeilani*, ad cujas 

iltu-
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tltuhm. quis Wiendít ad Sacros Ordt-
nej: promoverla detr.ahenda fint enera 
M j f a m m etdem adjeíla , quando Be-
nefidaim non tenetur , eas per fe ip-
fum celebrare ; vel pot'ms oneribus 
Miffarum non. detratfis , five i l U ce
lebrando! fint per fe ipfum , five pof-

j in t cekhrari per alium , faclendus 
fit calculus. omn'mm fmfiuum , pro 
cm/iitmnda. furnma. a. Syncdali Conft'i-
tuúone , vel Regionis more requifita,, 
pro Sacris. Ordinihui fufeipiendis. Y 
refpcmdió la. Sagrada Congregación. 
á . i7 . .de Julio de 17x3 . , EJfe relin--
quendum arbitrio , W confáemite Qr-
dinariorum». Y puefto que efta cofai 
te remite á nueftro arbi t r io , hace
mos maniííefto. , que teniendo los. 
demás requifitos , que fe piden p a 
ra, ordenarfe, contaremos también, 
como renta, del Beneficio la. l imof-
na. de las MiíTas anexaso ra . deba 
decirlas,el Beneficiado-jjfr fe ipfum,. 
6 pueda hacerlas celebrar per alium,, 
advirtiendo , que, entre los princi
pales r equ i í i t o s , examinaremos ,con i 
particular cuidado la índole del Or 
denando; y fofpechando con. funda
mento , que para cumplir las cargas. 
d el Beneficio, y. no perder las d i f t r i -
buciones , fea capaz, de celebrar la 
Miflfa fin la debida reverenda, algu
no de los Ordenados, para no expo
ner e l Sacerdocio á la defeftitnación,, 
feguirémos la; opinión , que admite 
fe deben quitar los emolumentos de 
la MiíTa , fin computarlos como ren
ta, o congrua del Bénefício v vinien-
do aquí la exprefsion del Cardenal 
Belarmino a fu fobrino el Obifpo de 
Teano \ De celebratiene Miffíe faciunt-
Artem.de pane, lucrando ; undé Sacerdo-
tium contemptib'ílexredditur Eccle-
¡ía f randalis patet... 

Y paí íando a l t i tu lo i del. Pá t r í -
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monio , como efte debe, eftablecerfe 
fobre bienes fítos , 6 eftables, cier
tos, y ffuítiferos, jamás admitiremos 
para fu eftablecimiento aquel lucro; 
que prudentemente fe puede efpe-
rar de la habilidad del promovendo,. 
haviendo. fobre efto Refoluciones 
terminantes de la Sagrada Congre
gación del Conc i l lo , que es fu p r i 
vativo Interprete,. En una caufa Se-
guntina Collationum Ordinum del mes 
de Oftubre de 15 8 9 . fe propufieron 
en ella muchas dudas, y era la quar-
ta, como fe figue : Si quis lantum ha-
beat, quod ex induflria y vel honefto la~-
bore lucraíur , puta quod f i f Muficust, 
Magifier. Grammaticx , Fitfor , Scrip-
tor 3 aut alterius licit<e Profefsionis ^ id~ 
que Jit fufficiens ad fufientationem v i 
ta poterit ne. promoveri ?• Y la ref-
pueftá fue :; Ñon poffe, como fe lee 
l ib , 6., Decretor.. pag. ¿ 8 . que es la^ 
figuiente '..Sacra , í5^c. refpondit gra-
dum. Dofíoratus tum in Theologias 
quam Jure Canónico % non effe tiiulum, 
ad quem aliquis ad Sacros Ordlhes pre-
moveri queat , féd requiri omnino , vel 
Eeneficium ^ .vel Patrimonium , ad v i -
iam promovendibonefie fv.jiinendam 
fufficiens, Y como los frutos deben 
percibirfe de bienes efíablesj tampo
co admitiremos por t i tulo fufíciente 
para O r d é n e s , Patrimonio alguno, 
que confífta en bienes muebles ; de 
lo qual tenemos una Refólucion de 
lá Congregación del Concil ió de 2 9 , 
de Noviembre de- 1670. , Communitas 
Sanffi Angelí Sjpontina Dicecefis expo-
n i f , : per Ordiriarlum admitti ad. Sacros 
OrdinesyCIericesj afsignato Patrimonio in 
benis rnobilihus W cumhee tendat. in 
grave damnum ejufdem Communttatis, 
quibus animalia f mt obnoxia , ere-
dat effe contra- Canónicas difpofitiones,. 
ad: tollendas controverfias füpplex inflat 

de-
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declarari t avt po/sit .Patrimonium af~ 
fignarl, fupsr mobilibus-t dtlíis an¡~ 
malibut» A cuya propuefta refpondlt 
negat'tve, como cftá regl í t rado ¿ib. ió* 
Decretos pag,^61- £57" /íf. 

Excluyendo , pues, efte genero 
de Patrimonios; fíerapre que fe nos 
prefentáren pruebas , afsi de la can
tidad de la renta , como de fu fun
do , y eftable feguro , concurriendo 
también , ó la necefsidad , ó la con
veniencia de la Iglefia,efl:amos pronr-
tos para ordenar á titulo de Patri-
m o ñ í o , y hacer en eílo todo el ar-r 
bitr io pofslble pues tenemos pre-
fente, que efta niíeftra gran Dioceíl 
es muy eícafa de Beneficios, y que 
la colación de mucha parte de ellos 
pertenece en fuerza de fus derechos 
á la Santa Sede ; y es„parte de la 
felicidad de una Dioce í l , eílár bien 
afsiíHda de los Mlnlí t ros Ecleííafti-
cos deque necefsita , como difere-
tamente advierte el Cardenal Palla-
vlciao en el lugar arriba citado por 
eftas-voces:: T quién podrá, negarque 
fea conducente al bien dt qualquiera 
República i el que haya en ellx muchas 
perfonas obligadas for fu efiado duna 
vida muy honefla^ mas quieta ,, y mas 
charitaiiva que le-s demás \ los qualet 
autorix-ados , tanto por fu Dlpmdadt 
como por fu ciencia,, puedan apagar 
muchas rencillas , y apxrtar a otros 
de f u mala vida ? Dirafe , que hay 
algunos Clérigos peores que los Segla
res, Es cierto, T también algunos M é 
dicos matanalgunos Soldados fon t ro / ' 
dores, algunos manjares envenenan; mas 
por efio no hemos de negar d los en
fermos la v i fita de los Médicos, d la 
Ciudad, la Guardia de los Soldados , ni 
d los hambrientos la comida. Mucho fe 
engaña el que para formar juicio de 
Ja utilidad dé las Leyes, / ds hs Efij i-

dos, bufea en ellos como regla lo infa
lible , / E L SIEMPRE , fiendo efta 
una cofa, que no fe halla entre las 
operaciones de la libertad humana. So
la es pofsible una medida,que es , LO 
ACOSTUMBRADO, y el CASI S I E M 
PRE, Y afsi, concurriendo la necef-
íídad , 6 conveniencia de la Iglc-: 
fia con el méri to del Ordenando, 
aunque el Beneficio fea tenue , c 
infufíciente para t i tu lo de Ordenes9 
admitiremos ím dificultad alguna 
aquellas rentas, que pueda facar d& 
fu Patrimonio , y las uniremos a; 
la renta del Beneficio , pues nos dáu 
eíla facultad las Sagradas Leyes; 
pues en la dicha Caula de Siguen-
za del Odubre de 15 89. ílendo efta 
la primera duda : Primo an Cierta 
cus dlkrqui idoneus , éabens Benefi-
ciurn infuficiens , de per fe , fed quod 
juníío Patrimonio , habeat quod fuff i -
ciat , ad honefiam vita fuftentationem 
pofsit promoveri, fe refpondib por la 
Sagrada Congregac ión : Refpondit ad 
primum pojfe , juxta formam Concllii 
Tridentini, S e f f t i .cap,i,de Refórmate 
Y en eftos términos , admitiremos 
para ti tulo de Ordenes una Oficialía, 
6 Capellanía amoviblc,como fea fufi* 
cíente , feg'un'la taifa Synodal; y con 
tal , que el que tiene el derecho de 
nombrar á ella .5 fe obligue por nuef-
tra autoridad á no remover el nom
brado mientras viva, ó hafta que por 
otra vía configa modo para fubfiftir, 
como es Beneficio, 6 Patrimonio •; y 
como afiance con alguna fegurldad, 
obligar fe á dar alimentos al Orde
nado , en el cafo de quedar Impedi
do, y no poder celebrar lasMiífas . 

Y en defedo de fundos, b eam-
pos , tampoco tendremos dificul
tad en permitir , que el Ordenan
do funde fu Patrimonio en cenfal. 
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o Ceñíales perpetuos, y en los tér
minos , y forma de la Bula de San 
P í o V . admitiendo tales ceñios, co
mo bienes ra íces , ó eftables; pero á 
cond ic ión , que quando los que los 
pagan quieran lu i r los , íe obliguen á 
depofitar el dinero en parte tuta , y 
de intereííes , para que de nuevo fe 
carguen otros cenfos frugíferos , ef
tables , y feguros, fob-re los quales 
fe eftablecerán los mífrnos cargos, 
que havia fobre ios anteriores; y le
ra efpccíal Incumbencia del Ordena
do , baxo la pena de fufpenfion , el 
folicltar fe haga el nuevo cargamien-
t o : pues todo efto es muy conforme 
á la p rád lca de las Congregaciones 
de Roma , como fe vé en el Autor 
p r á d i c o Monace l l i , tom. z. t'tt, 13, 
p a g . j i . «wm. 17. a i , Romana 
tdinon. 1706, L o mifmo executaré-
mos también en el cafo en que a l 
guno afsignaíTe por caridad bienes 
luficlentes para que fe ordene otro, 
pues defpues de alabar fu caridad, 
como no haya otra c o f i , que lo i m 
pida , paífarémos á ordenarle; pero 
deberá fer la tal donación verdade
ra., y no fimulada ; la renta de los 
bienes deíHnados fuficlente; y ef-
tos no podrán agenarfe fin nueftra 
l icencia, mientras no tenga el O r 
denado a lgún otro Beneficio Ecle-
í ia f t lco , ó alguna otra renta fuficlen
te para fu m a n u t e n c i ó n , y conforme 
a la taifa Synodal; pues afsl eftá 
mandado por la Sagrada Congrega-
clon año 1573. como fe vé Ub, 1» 
Decretar, pag, 115. en eftos términos: 
Sacra Congregado cenfuit, pojfe quem 
ad Sacros Or diñes promover i , ad titu-
lum bonerum, qu<£ ei donentur ; fi fa~ 
men Eptfcopus judieavertt, eum affu-
mendum , pro necefiitatey vel commodi-
tate Eccle/tamm fuarum, donatimef-

Tom, J* 

l 6 l 
que hujufmodl veré , & ahfque tilla 

fraude , £3" ¡n forma valida fiant de tot 
•bonijy qua promovendo fufficiant^acl v i -
tam bonefie fu/ientandam, queque dein~ 
ceps alienari nullo modo pofsinttJine U -
ceníia Epifcvpi \ doñee Ule Benefic'mm 
Ecclefafiicum fvffiáens adipifatur^vel 
aliunde habeat unds vivere pofstt* Y 
conforma con efta otra Reibluclou 
d é l a miíma Congregac ión de 15, 
de Abr i l de 1J98. libt 9. Decretar* 
pag»5o* Y fi alguno en lugar de ha
cienda , quifiera afsignar para efto 
algún cenfo , también lo admi t l ré -
mos en los términos de la Bula de 
San Pío V. como el que los configa 
quede obligado folemnemente á fuf-
tentar con fus bienes á el Ordenado, 
en cafo que fe reftituya el capital por 
el deudor,todo el tiempo que fe tar
dare en hacer nuevo cargamiento, 
en la forma que arriba fe dixo, y con 
las prevenciones que Infinua Mona 
celli en el Jugar dtado, m m * i 1. 

Las palabras de la Congrega
ción , que poco ha relatamos: Veré) 
& abfque ulla fraude , tff in forma 
juris valida , fon una explicación del 
texto del Concillo , Sejf* 21 . cap, t . 
•de Reformat, que es efte : Eo queque 
frius perfpeéío, Patrimonimn illud, vel 
Penfonemy veré ab eis ebtineri* De to
do lo qual legít imamente fe Infiere, 
que no folo no deben tenerfe por le
gitimas, ni canónicas las afsignacio-
nes de Patrimonios , que en t odo , ó 
en parte eftán de tal fuerte obligados 
á otros, que no les quede libre á los 
Ordinarios la cobranza de los f r u 
tos annuales, correfpondientes á la 
taifa Synodal , 6 las que fe hacen de 
bienes vendidos de ot ros , con el 
pado de franquearlos, callando con 
dolo los cargos , y re íped ivamente 
el contrato; fino que ni tampoco 

L de-
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deben reputarfe como legitlinas, y 
cauonicas las aisignaciones de Patri-
raonla, que llevan, coní igo pado 
expreflo , b táci to. , ó mutua antece
dente inteligencia,de que fin embar
go del iní l rumenco público , deba, 
quedar v y retornar al afsignante la. 
poíTeísion de los. bienes, 6 que el af-
í íonatar io deba abílenerfe de llevar 
los frutos de aquellos bienes, o par
t e de el los; pues no fe hallará hom
bre, que efté en. fu fano juicio que 
no comprehenda , que todos eftos 
fon aélos colufívos , y. que fe dirigen, 
a. engañar en una tan grave materia.. 
Se pregunta , fi foa licitas, las afsíg-
naciones , que hace un padre , á fin 
de que fe ordene uu.hijo , afsignan-
dole todos fus bienes con perjuicio., 
de la legitima de los otros hijos , 6 
hermanos refpedi'vamente ; b qiiatir 
do teniendo un hi jo folamentc , le 
aísigna por Patrimonio quanto tiene, 
con la. obligación de atimentar.le ? Y ' 
en orden, al primer c a f o . e n ¡ que fe 
perjudica á la legitima de los. otros, 
hijos , es cierto no fer licita , n i vá
lida; y en quanto al lcgundo,cn que 
afsignando.el: Padre á fu hi jo todos, 
fus. InrcrcíTes , transfiere a fu hijo, el: 
pefo de alimentario, jamás deberá 
tenerfe efte aélo por legitimo , fi en 
la, afsignacion no fe expreífan. fin-
ceramente todas fus circunftaneiás, 
á efeíto de que fe entienda bien la 
quantidad de los bienes ,, y pueda 
faberfe el fruto arinual, que produ
cen , para íacar en. limpio el tanto, 
que quedailibre a l Ordenando para 
fu i alimentos, como trahe Mbna-
celll iom. i . . pag* 6 j , m m . 5 . ^ 6. 
55" tom. 3. pag*i 3 2..?íKWí..4».e5J 5. Y 
para; remedio de todos defordenes, 
romb el expediente el Cardenal Ja-
cobo Boncompagni, nueftro Prede-

denal Lamhertini. 
ce-fibr r d e poner é n t r e l o s caíos re-
íervados el (igulcnte: Confthuth fim~ 
t'ú Pa t rhmmi , Sacris. Ordinibus 
t i ando , vel cum paffo illud mnquam 
petendt , -vel retrocedendi , antequam 
eidem Ordinato t fuppetat tmde aliundé 
v'tóJus bonejius.fuhmintjlretur: y no ha-
vlendo hecho Nos mudanza alguna 
en orden á los cafos r e í ecvados , es 
fin. duda,, que el dicho perfevera en 
fu vigor. Pero, como, la experiencia 
nos.hace claramente conocer, que 
fin embargo de eñe remedio , con
tinua fiempre fus eftragos efte mai^ 
procuraremos poner en claro á todos 
algunas.razoncs,para fácar, fi es pof-
fible, tanto á los Ordenandos, coma 
á los afsígnantes, de entre las mara
ñas , y e n g a ñ o s , que en tan grave 
negocio fe prafttean.. 

Es cierto , que el que fe ordena 
no tiene por fin el ordenarfe precifa-
mente,; fino el llegar a l Sacerdocio, 
y poder celebrar la M i í í a ; pues eíle 
fin jamás podrá confeguirle el que fe 
ordena con los e n g a ñ o s , y pados 
dichos, fi huviere fido par.ticipantc 
en ellos aporque en el CanonJVÍW/-
nern ,vCír Can..Sanliorum y d'tft. yo . í c 
incurre- ipft faBo la penadfr fufpen-
fibn al que fe ordena fin ti tulo de fu-
ííciente Patrimonio , dlciéndofe en 
efte : D e c e m l m u i u t fine titulo f a t l a 
ordinat'io y irrita habedtur ;;y, en. aquel 
fe dice: Decrevit.Saafía Synodut va~ 
quam habere, manus impofñionem. M i 
tigo of te r igor .dé los antiguos C a ñ o 
nes el Papa Innocencio l l l . Cap. Cum 
feamdumy de Proebend. & dignitat. en 
donde fe le condena al que ordena a 
alguno, fabiéndo la ficción, b Iníuii-
ciencía del Pa tnmonIo ,á mantener al 
Ordenado á fus proprlas expenfas: 
Licet autem pradecefores nofiri,ord'mct~ 
tienej e o m m q u i fine ceno titula^ pro-

. rm~ 
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mov:ntur x m injuriam Ordiñan ttum, 
irritas effevoluerint, V inanes Nos t ¿ . 
men benignius agert cupientes ; tami'm 
per Ordinatores , ve¡ Succeffores eorurny 
provider? .volumm Ordinath ; doñee per 
eos Ecclefta/iica Beneficia, confequantur, 
Y el Concillo de Trenro en el cap.z, 
de Reform.fef. z i , tantas veces cita
do , renueva las penas de los C a ñ o 
nes antiguos ; Antiqtiormn Camnum 
pcenas fuper bis innovando, contra los 
que fe ordenan con t í tulo de un Be
neficio Infuficlente, 6 que no lo pof-
fcen, 6 de un Patrimonio fingido. Y 
el Papa Sixto V» reftltuye á fu vigor 
la fufpenfíon fulminada por los ant i 
guos Cañones ,por fu Con/iit ,9i. tom, 
%, Builar. Rom, cuya ConfHtucion 
Sixtina reduce defpues Clemente 
V l I I . á los términos del Concilio T r i -
dentino , Confiitut, 40. iom.^. Bailar, 
Rom, Para faber , pues, fi el que fe 
ordena con eftos perverfos títulos in
curre efta fufpenííon ; y fí paitando 
á celebrar la Míí la , 6 exercer los Or
denes, queda irregular, ó no; es pre-
cifo averiguar , fí el Concilio de 
Tremo , quando renueva la difpoíí-
cion de los antiguos C a ñ o n e s , re
nueve precifamente la pena de la fuf
penííon , 6 también la otra , de que 
el Ordenante, que concurre á la 
ftaude , haya de alimentar á fus ex-
penfas á el Ordenando, hafta que 
tenga modo de fuftentarfe, Y como 
de ninguna otra parte podemos faber 
la explicación de la mente del Con
cil io , fino de las refpueftas de la Sa
grada C o n g r e g a c i ó n , á qu ien , co
mo tantas veces fe ha d icho , han 
conftituido los Sumos Pontífices 
ún ico Interprete del oil ímo , halla
mos , que la Congregación , def
pues de haver confiderado feria-
mente efta materia , refolvlo á 27. 

de Noviembre de 1610. que el texto 
del Concilio renovó la pena de fub-
mlniftrar alimentos el Ordenante a;! 
Ordenado, mas no la fufpenííon ; a 
excepción del cafo , en que el Orde
nado fucífe fabedor de la fraude , y 
huvieífe cooperado para engañar á el 
Ordenante; porque para efte cafo to
davía efta en fu fuerza la fulpcnííon 
antigua , y fe renueva por el Conci
l io : Sacra Congregatio Concilii, propcjtt» 
fupraferipto dubio , omntum fenteritüt 
xenfuit, hoc cafu pcenam fufpenfionis 
xnte Concilium ^ non ejfe correíium , S?" 
hodie a Tridentino Concilio ejfe innova-
tam; & propterea bujufmodi Clericum^ 
qui adhibito dolo confíBoque Titulo., 0r~ 
dinatorem decepit, e[fe ipfo jure fufpen-

fum , carereque Ordimm, exetutione, 
Veafe fobre el punto Fagnano ad cap, 
Cum fecmdum , de Pr<ebend» num,6 3 » 
ufque ad f in , N I puede efperar el i n 
feliz , que fe ordenare en efta fo r 
ma , que acudiendo á Roma , p o d r á 
hallar remedio permanente para 
efte mal ; pues le aífeguramos por 
la experiencia , que de las cofas de 
la Congregación tenemos, ha vien
do empleado toda la vida en fu af-
fiftencia, que, o fea público, ü ocul 
to el cafo, folo podrá confeguir^aun-
que Informemos Nos á favor fuyo, 
una limitada permifsion de continuar 
por algún tiempo en celebrar MIíTa, 
l aque defpues ceí fará , hafta que 
tenga renta congrua, con que pue
da alimentarfe, 

Quando celebramos Ordenes pu
blicamente , feguimos la forma del 
Pontifical Romano; y afsi en nueftro 
nombre Intima á todos el Arcediano, 
con pena de Excomunión , que no 
paíTen á recibir las Ordenes entre 
otros, que eftán excluidos, tampoco 
los que han incurrido en fufpenííon. 
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1 ^ 4 Pastoral del Cardenal LamberHm, 
Y fí quifíeraraos , como en muchas 
Dlocefis , fegun el Cardenal de L u 
go de Sacram..diff.%..[ec*']: « a 19. 
añadir en la intima, que no tenemos 
intención de ordenar á los que eftán 
íu fpen íbs , quién pudiera eftorvark)? 
Y fi efto l o pradicaíTemos:, en qué 
eftado fe hallarían los miferables, 
que paíFa'ren a Ordenes, enredados 
con una fufpenfion, en la que Incur
rieron ipfofado, por havernos enga
ñado con el Patrimonio^, aunque 
Nos con buena fé les huvieíTemos or
denado ? Es verdad, que dicen mu
chos Autores Moraliftas , que ¡a tal 
protefta fe hace ad terrorem , la que 
defpues el mifmo Ordenante revoca, 
quando les da las Oxdenes. Pero de
ben advertir , que eftas opiniones, 
que con- tanta franqueza cor-ren por 
las Efcuelas , y l íbeos. ,fe miran con 
otro femblante, quando fe proponen 
en aquellos Tribunales, en que fe 
debe caminar á lo feguro , y fe pefatv 
las colas por menudo. E l eftllo, que 
obferva la Sagrada Penitenciaria con 
los que afsi fe ocdenani, fe reduce á 
que obtenida la; difpenfa, fe ordenenj 
de nuevo fub conditione, como afir
ma el Padre Tefauro , que fue pou 
muchos año» PenItencIario.de la Ba-
fíllca de San Pedro de Roma, de Pee-
nis Ec.clef ípkrt ia capji . verh.Ordlnesy 
num.z. Y la Sagrada Congregac ión 
del Conc i l io , con la aprobación de 
fu Santidad, ha reducidos el> modo 
de decidir efta duda a la Intención;, 
qiie tuvo el Obifpo ; inclinando á 
que es válido el Orden,, fi la pro
tefta fueííe ad terrorem , y dudando 
de fu valor., fi fe hizo para no orde
nar á k)s que eftaban , fegun los Ga
ñones , verdaderamente fufpenfos, 
é inhábi les ; y afsi lo tiene declara
do en una Pcríalegren, Ordinationh, 

á 5. de Abr i l de 1704, y en una 
Aprutince Ordlnum r á 5. de Enero 
de 1710.. y en otra mas antigua, que 
trahe Fagnaino ad cap. Per tu<ey n , l 5» 
de Clerico per falíum promoto, 

Y anda muy errado eí que con 
el pretexto de dar la roano, y 
ayudar a a lgún pobrecillo á que fe 
ordene : cofa , que aunque aproba
da por los.que entienden poco., eftá 
reprobada por los C a ñ o n e s , y por 
los hombres de redo ju i c io , 6 le 
afsigna un Patrimonio fingido-, o fe 
cautela con pados, y con oculta 
mutua Inteligencia, de que el Orde
nado ha de dexarle, ó todos los 
frutos , ó parte de ellos : fe engaña, 
pues, íi plenfa, que efte paflb pue
de darlo fin. perjuicio de fu hacien
da » porque dexando á un lado la 
queftion , fi tales pados obligan en 
conGiencia , en- que unos foftiénen la 
afirmativa, y otros la contraria ; pe
ro conviniendo en que el ObifpO' 
puede refclndirlos, como fe vé en el 
Padre Tefauro, de Poenis Ecckf.part». 
h i art., 11, num,6. es cierto , que íi 
en medio de tales pados , y jura
mentos hiciere Inftancla elOrdena
do ante Juez competente , para que 
íe le cumpla lo padado, lo confegui* 
ra ím duda ; pues tenemos de ello 
varias refoluciones- de la Congre
gación del Concilio á 11. de M a 
yo de 159,9. /fé.pi Dect-etor, pag.67 
en donde fe lee: Sacra Congregado 
re dtlígemer perpenfa deelavavit »do~ 
nationem ejm Patrimonti, ad cujus //— 
tulwn quis fuerit ordinatus , utpote 
prohtbitam Decreto CmcUmi cap* z* 
fejf. z 1 ^ juramento donantit nequa-, 
quam confirmarl.. Y a 14* de Mayo 
de 1671. Ub, 27. Decretor- pag. 43.: 
refólvlo aun en términos mas fuer
tes, de-uno, que havia afsígnado; 
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Instrucción 
cierta cantidad annual de dinero, pa
ra fiiplir lo que faltaba al Patrimo
nio , y no haviendo pagado por a l 
gunos anos, ni haverle Inftado el 
Oirdenado,que debiera pagar lo ven
cido, y l o que en adelante le vencie
re de aquella cantidad , aunque el 
Ordenado, por Tu induílria, fe pulie
ra en eftado de poder aliraentarfe íín 
la renta feñalada-, y dice afsí: Czfum, 
t T dubia fequenth tenoris proponlt R , P, 
I?, Taja, infiam ea per Sacrarn Congre-
gationem declarar!, Clerico N . habenti 
annua decemt N . Laicas, fupplendo uf-
que ad viginri quinqué , promijtt annua 
quindedm, ut ad Sacros Ordims promo-
veñ poffet, eique fuper ejus proprh fun 
do donavit fub infraferiptis conditioni-
hus , V declarationibus, quod prced'ttfa 
amua qmndecim , effent in fupplemen~ 
tttm Patrimonii Ecclefiaftici; quod fol~ 
verentur de [ex menfibus in [ex mtrifsst 
a die Subdiacomtus; & quod flathn ac 
ipfe Clericus donatarius, Beneficium Ec-
clefiaflicum confequeretur , vel altter 
haberet unde viveret , donatio hujufmo-
di intelligeretur cejfajfe. Ditfus Cleri
cus per multas amos v i x i t , /me pr¿e-

fatis anmis quindecim , eaque per dk -
tum tempus numquam pet'iit , £5̂  ho~ 
die etiam fchela/iicam hahet induf-
triam , cum qua vivere pojfet fí -ve!-
k t t Stuaritur primo, an talis laicas 
teneatur pro diéiis anmis qmndecim 
prjeteritis. Secundo, an excufari pof-
fit in futurum a di&a fchola/lie a in -
duftria =3 Sac. Cong, ad primum ref-
pondit affirrmtive, ad fecundum , nega-
tivé, Y también la Sagrada Congre
gación de Obifpos , y Regulares de
cidlo, que no íe oyga al que havien-
do afsignado un Patrimonio fingida
mente , pretende defpues revocarlo; 
fino que quede obligado á pagar , ó 
áár ál Ordenado lo que le ofreció, 

Tom> / . 
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aunque fingidarnente,como fe lee en 
Monacelli tom. 1. pag, 67. num* 4̂ 

Y aunque ííendo tan eficaces, y 
convincentes las razones dichas, pu 
diera parecer fuperfluo to mar otras 
medidas, á ña de ocurrir á fetnejan-
tcs inconvenientes^aos es forzofo ha-
cerIo,por experltnentar,que fobre fer 
tan antiguos ellos mandatos, no pa
rece hacen fuerza, ni la hayan hecho 
por lo paífado; y podemos difeurrir, 
que aun pueftos en claro, y notifica
dos , correrían el mifmo riefgo en 
adelante. Y afsi, debemos advertir^ 
que quando alguno quiera e í lab le -
cerfe un Patrimonio para ordenarfe9 
íl lo funda fobre bienes proprios, de
berá expreífar los bienes , fus l i t ios, 
y l inderos, el numero de ellos , y el 
redito,b fruto annual, que producen; 
y lo mifmo debe entenderfe del pa
riente, 6 eftraño, que quiera deftinac 
de fus proprios bienes el Patrimonio, 
para que fe ordene alguno : y de 
quaiquiera forma fe ha de formar Ef-
critura autentica de mano de un N o 
tario Eclcíiaíllco, requerido, y roga
do, en la que fe expreífen con fince-
ridad los dichos pactos, y las refesr-
vas ( ñ las huviere ) con que fe h i 
ciere la afsignacion de los bienes» 
Hecha la afsignacion en la forma 
dicha , deberá entregarfe al P á r r o 
co del Ordenando , y éíle en un 
día de Fiefta , y en el concurfo del 
Pueblo , dirá publicamente en e l 
Akar ínter Mlfarum folemnia , que 
fulano de tal quiere ordenarfe , y 
que á efte fin fe funda un Patrimo
nio , en cuyo Inftrumento públic o, 
hecho por el Notarlo requerido , fe 
explican los bienes, fobre los qua-
les fe funda , con fus linderos , n u 
mero , y renta annual; y que amo-
nefta fenamente á todos le digan 
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16 6 Pastoral del Cardenal Larribertini, 
en fecreto , fiacafo fupíeren no exif- fuelta nos expliquen finceramente. 
t i r tales bienes, que fe efpecifican 
en la ars ígnaclon, no fer tanta la 
renta como fe expreífa , fi hay al
guna carga fobre ellos, que no fe 
enuncia , y en fin, fi fupieren , b t u 
vieren noticia de haver en efto he
cho algún pa£í;o , b Intervenido al
guna mutua inteligencia , de que 
cftos bienes tengan regrcíTo á el af-
í í g m n t e ,0 de que el Ordenado no 
dcb i petcibir los frutos por entero, 
fíno contcntarfe con parte de ellos; 
proteft índoles feriamence , que el 
que Cupiere eftas colas , eftá obliga
do en conciencia á revelarlas, y que 
fe les guardará religioíamente el fe-
creto. Y fi por ventura los bienes del 
Patrimonio pertenccicíTen á otra Par
roquia diverfa de aquella en que ha
bita el Ordenando , fe deberá hacer 
eíla publicación por ambos Párrocos 

' en fus refpeítivas Parroquias. 
Hecha la publicación , ferá cui

dado de los Párrocos erabíar á nuef-
tra Curia la Efcrltura de la afslgna-
clon, que fe les entregare, y el tefti-
monlo autentico de haverfe publi
cado éíla ; y en cafo que algunohu-
vieíTe dcícubierto algún defecto en 
el Patrimonio, lo dará por efcrito al 
Pár roco , 6 á Nos, b á nueftro Vica
r io General , expreírando en efte v i -
llete confidencial , no folo quanto fe 
le huvieíTe dicho , sí también los 
motivos del dicho, fobre los que de
berá examinar al que le defcubrib el 
defeóto ; y pondrá también fu d ida -
men , y fi le parece es digno de fe, 
o no el cafo, y el teftigo, Y fi na
die comparece á decir contra la af-
í ignac ion , mandamos á los Pá r ro 
cos embien la afslgnacion del Pa
trimonio , y la fé de la publicación 
con la ralfma Carta , 6 en Carta 

fi es verdad aquello que han reve
lado, y expueílo •, pues eílamos per-
fuadidos, que el mal confifte en al
gunos , que fabiendolo todo , nada 
quieren defcubrlr por refpetos h u 
manos ; á los quales denunciamos 
eftár refuelcos á caftigarles r iguroía-
mente, fíempre que les hallemos 
delinquentes;!o que no nos ferá muy 
difícil , por las exquifitas diligen
cias j y fecretas Informaciones, que 
folicitarémos por varios conductos. 
Defpucs de paífar á nueílra Curia 
dichos Papeles, ora fe funden los Pa
trimonios fobre los bienes hypoteca-
dos en el Inftrumento de los r é d i 
tos , b fean propríos del Ordenando, 
b cedidos por o t r o ; ora fe funden, 
fegun la taifa entera Synodal , ó co
mo fuplemento de Beneficio, b Ca
pellanía , fe deberá exhibir el tef-
rimonio de los r éd i t o s , firmado de 
quien fe debe , para que pueda con 
puntualidad confrontarfe con la af-
fignacion hecha, tanto en orden á el 
capital, como á los frutos. Dcfpues 
de efto, deberá el Ordenando com
parecer en nueftra Curia , y allí, fe
gun el formulario , que daremos, 
y que fe confervará en ella , jurará 
el que huviere fundado el Patrimo
nio fobre fus bienes, amoncí lado an
tes de la gravedad del perjuro;, del 
cafo refervado, de la pena de fufpen-
fion en cafo de falsía , y deberá atef-
tar fer fuyos tales bienes r que eftos 
fon libres, que no eftan obligados á 
otro, n i tienen contra si carga algu-. 
na , fiquiera los que expreífamente 
fe afsignan , y que eftá en pacifica 
poífefsion de dichos bienes. Y íi nó; 
lo funda el Patrimonio fobre bienes 
propríos , fino que fu padre, parien
tes , b a lgún eílraño. lo fundan á. 
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fu favor , deberán eftos comparecer 
por si , 6 por Procurador legitimo, 
á quien darán la facultad de jurar en 
fu nombre , y fobre fu conciencia, 
que confte de ella en el mandato de 
Procura , y jurarán los mifmos capí 
tulos de arriba , y además , que no 
ha intervenido pado , n i mutua I n 
teligencia con el Ordenando, para 
realumir mientras viva los bienes af-
í í g n a d o s , 6 tener regreífo á bienes, 
y frutos, íi el Ordenando coní lguie-
rc. otra conveniencia , n i que la af-
íígnaclon fe ha hecho con femejan-
tes condiciones : Afslmifmo fe les 
advertirá antes del grave pecado que 
comete el perjuro , y del cafo refer-
vado ; y en eftos mifmos términos 
también de la afsignacion que hace 
un tercero, 6 de la erección del Pa
trimonio , deberá jurar el Ordenan
do, que él eftá entendido, y que cree 
fon los bienes feííalados tales , y en 
la propria forma que fe narran en la 
afsignacion , tanto en el capital , co
mo en los frutos; y que él no ha he
cho pado alguno , ó tenido Intel i
gencia con el afsignante, de cederle 
defpues los bienes , y los frutos to 
dos , 6 parte de ellos, fuera del cafo 
en que obtuviere mayor renta,íi aca-
fo fe hizo la fundación con efta con
dic ión. Y en el cafo en que fe haga 
feguridad para los alimentos del O r 
denado, por fi quedaífe impedido, y 
no pudieífe celebrar las Mlífas de la 
Capellanía, u Oficialía, deberá el que 
hace la feguridad preftar femejante 
juramento de no haver hecho paéto, 
n i tenido inteligencia con el Ordena
do de no pagar lo que debe en fu ca
fo ; y afslmifmo el Ordenado de no 
haver intercedido pacto, ó inteligen
cia de no cobrar lo que le pertene
ce, quando llegue el cafo. 

X X V L 187 
Pueftas en los Autos eftas fees 

juradas, fegun las formulas de jura
mento, que como diximos, daremos 
arregladas,y fe guardarán en la Can
cellería, fe procederá á el examen dé 
los teftigos, que ferán al menos dos, 
y perfonas de buena fama. Se exami
nará el uno feparadamente del otro, 
y fe les notificará á ambos , el que 
además de la Excomun ión , que fe 
incurre í/?/o/í¿?o,impuefta por el Sy-
nodo , que celebró el Señor Carde~ 
nal Boncompagnl , fi con el tiempo 
fe defcubriefle , que no havian dicho 
la verdad,6 que havian mentido, fe
rán por Nos multados en fus Interef-
fes, y condenados á fuftentar á fus 
expenfas al Ordenado. Se les ha rán 
los interrogatorios acoftumbrados en 
orden á la calidad de los bienes, fu 
numero, y frutos, y por dónde lo fa-
ben; y fi íaben haya intervenido pac
to , ó inteligencia entre el afsignan
te , y el Ordenando , como fe d ixo. 
Y fi el Patrimonio fe funda por per
fonas , que no eftán domiciliadas en 
la Ciudad, les interrogarán con prc-
c l f ion , fi faben quán to Ies queda 
al Padre , ó al que hizo la afsigna
cion para fu alimento , quitados 
los bienes afsignados al Patrimo
nio ; á cuyo e f e á o , el que produ
ce los teíl imoníos , deberá bufear 
perfonas bien Informadas , no f o 
famente de la calidad , y numero 
de los tales bienes , si también del 
remanente de la hacienda del afsig
nante ; y Nos refervamos el poder 
alguna vez mandar fe nos prefen-
te fé de la valuación de los demás 
bienes que le quedan á éfte def
pues de cedidos aquellos, fobre los 
quales fundó el Patrimonio. Y en 
quanto á los que fe ordenaren á t i 
tulo de Beneficio , mandamos, fin 
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i 6 8 Pastoral del Cardenal Lambertiní. 
formar nuevas leyes, que fe obferve 
todo aquello , que por lo pairado fe 
ha pradicado ; admitiendo de paflb, 
que hay dos textos Canónicos con
tra los que fueíTéa QíTados de pronie-
ter el que no cobraran los frutos del 
Beneficio a cuyo titulo fe ordena,pa-
jca tener en eíía forma algún modo 
de ordenarfe, haciendo tal pa^lo^ ya 
tácito, , ya expreífo con el que nomr 
bra para el Beneficio , o el que fe lo 
refígna ; y el primero,fe halla cap.. 
Per tu as 37» de 'Simynta , en que ref-
ponde Innocencia I I L a l que havien-
do caído en, efto» fe perfuadia ao 
haver; obrado. m a l e n ; efta, forma; 
Nos mquifitioni taliter refponde-
mus y quod ntfi cum eo fuerit miferl-
serdlter difpenfatum nec ad fuperioi-
res afcendere. ¡.nec in fufcepto dehet or-. 
diñe mtmffrflvt^i E l fegundo es. del 
sap» Si quh 4.6. de Simonía ,,en donde 
tíregorio I X , .referya la dlfpenfa de 
la íimonla, que fe incurre j á ,la Sede 
Apof to l i caDoñee difpenfationem f u -
per bocy per Sedsm Ape/lolicamt phiner 
te meruerinty novevintlfe [ufpenfes^ 

Eftableeido ya finalmente.el Pa
trimonio en,la debida forma., eftá 
prohibido por el Concilio de Trento 
Seff. % 1. cap,.% . el poderlo diftraher 
ílrt licencia del Obifpo, hafta que 
el Ordenado confíga otro Beneficio 
IclefíaíHco , que fea fuficiente para 
fu alimento. Y para' que mejor íe 
enrienda la difpQÍicion del Concilio, 
í raheremos algunas Refolucicms de 
fu refpecHva Congregación , que 
es fu Interprete^ En 6. de Marzo 
de 1 <í 3 8. Ith, .15 i Decretor, pag..6,6y* 
fe declaró , que el que agenaífe el 
Patr imonio, fin hacer expreíTa men? 
clon de haverfe ordenado á: titulo 
de él mlfmo ,. bien que no Incurra 
cenfura j, es ia alienación ip/o jure 

nuVa '. Sacra Congregatio cenfuít y. tum 
quí de faílo alienavit Pamm''ntumi ad 
cujus titulum fuerat ordinatus y nulla 

faBa mtnüone , qmd ad illius titulum 
promotuí fuijfetyin cenfuras non incidí/* 
fe\ fed alienationem yut proponitur fac-
tam y efe ipfo. j u n nullam. El que fe 
ordeno á. ti tulo de Patrimonio, tanir-
poco puede fin licencia nueftra , y 
Decreto.cambiarlo por otros bienes, 
aunque de igual renta ; afsi lo,de
cre tó la-Congregación á 20 . de J u 
l io de 1 6 1 9 . lihr* 17., Decretor., pa~ 
gin. 1 5 . = : Patrimonium .ad cujus t i 
tulum aliquis .eji promotus , poffe utique 
de licenría Epifcopi permutariyCtan aliis 
bmis mn minoris redditus ^ aut valorisj 
fed deberé Epifcopum declarare bona 
ex perrmtatione acquifita^ ejfe fubro". 
gata in locum prióris Patrirmnii, ita ut 
deinceps aliénari nequeant, nifi fervata 
forma d Concilio práferipta ; n i puede 
renunciarlo , n i hacer o t rá difpofi-
c ion , aun defpues de ha ver obte
nido otro Beneficio , que b a ñ e pa-. 
ra alimentarfe ; pues, afsi: l o refoi-
vió h miftna Congregac ión áí 4. 
de Febrero de 1 6 5 2 . l ib , 19^ De
cre tarpag . 1 7 2 , por eftas palabras'. 
Sacra Congregatío refpondit, renuntia-
tionem Patrimonii , ad cujus titulum 
Clericus fimpliciter Sacrif Ordinibus fu i t 
imtiatus y_abfque licenáa Epifcopi fac-
t am, non f n 0 m f f i etiam pefi affécutio-f 
nemBenefrcii\ ad ejus -vitíim fuflentan^ 
dam fufficientis, 

Y. fabiendo , que fé va int rodü-
cíendo el hacer la feguridad , o b l i 
gando los bienes .del Patrimonio 
hace faber á todos , , que llegando el 
qafo de haverla de p í g ir , folamenr 
te fe hará execuclon d? aqutfUa, par
te dé bienes, que fobraba de la der 
cente congrua dírl Ordenado i ( lo 
que no es . pra^icable en los Patri-

mo-
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monios de efta Dioce f i , cuya renta 
no es muy Urga) y que el acreedor 
podrá recibir in folutmn 6 vender 
el , que defpues de la muerte del 
©rdenado debería ^aífar. á íus here
deros lobre los bienes afsignados al 
Patrimonio : ( lo qual íucederá muy 
raras iVeceSjafsignandofe por lo ord i 
nario los Patrimonios por un terce
ro , v con el pado reverfivo á fu fa
vor , en calo de morir el Ordenadoj 
b de obtener por, la vía Eciefiaftica 
otro modo de,vivir ) como fe contie
ne en el figuieute Decreto de la Con
gregación del ContiVio ::Suf>plícattir 
humil'iUr per EE.VV,,,declararly m d'ff--
pojitió Safit* GoncUii in,.c.ap,z.fe/f.z j . .de 
Reforma, prohíkens- aliemtiónem Patri--
Wionl'í Clericomm y .abfque licentia Epif* 
Cffpiyextendamr ad fidejufshmesy per eof-
dem Clericps faSiáSy ií4 ut refpeélu dífíj 
f.atr'ñnonn cblígatio non fufitmatur». 

Die i $ . M a r t i l i 6:$.%. Sacra Con-
gregatw refpondit^extendi etiam ad fide~ 
jufsionej)juxt<* tamen difiinfiíon-em facr 
tam in dsclaratióne hujui Sac-r̂  Congre-
gattoms, tenoris fequentis s i Die ŷ  Fé-. 
bruarii 1604., Sacra Congregatio Conci-
l i i cenfuit i ñeque in ejúfmodt Patmno-
n 'tOy ñeque in ejys. fruílibus) ad Clericum 
alendum necejfdriis •, execvtioni locura 
tffe poffe,. Liceré autem capere.in cau~ 
j a m judtcati, eam f ruf ímm partem^quA 
quotanms fuperejfet , ultra.eam qwe ad 
erdinati.fufientatíonem ) non'latue ^fed 
tenuker vivendo y^Judicis Ecckfiafti*-
ú arhipratu, fuerit mcslfária* Poffe au~ 
tem ipfum creditorem , .acc'tpere. in folu-
tum j atque venderé jux fibl coMpetem 
ad hujufmodi Patrirncnium ,. qmd pcjl 
mortem ipfíui - pmmoti , ad .• crediiot 
rem ptt) res hceredif aria pertinebiti^Y,. 
en eíla forma fe lee> libr. .\ / Deere-
tor. pag.iS, Y en ñ n t el Ordenado 
á t i tulo de Beneficio no puede refíg-

narlo , fin hacer mención de haverfe 
ordenado á t i tulo del mífmo: n i pue
de admitirfele la renuncia , fi no fe 
prueba , que el Ordenado.tiene por 
otra via con que paífar decentemen
te ; y qualquier refígna , que afsi no^ 
fe hiciere , es nula, Y en efte punto 
eftá claro-el Concilio en-la mlfma. 
fe j f . z i .cap.i.de Reformat, Siendo Se--
cretariode efta Congregacion,fe exa
minaron fobre efte punto algunas.du-
das á Inftancia dé Monfeñor , OBIfpo. 
de Lanclano. Fueron fé i s , y la ter
cera decia afsi : An confiare debeat per 
probañones.concludentes¡refignantem ha~ 
beret qm commodé vivere pofsir.y a. efto 
refpondio^^irw^/Vff. La quarta era: 
j i n hoeeprobatió cenfeatur adimpleta,per 
folam confefsionem juratam refgnantisl 
y refpondib «eg¿í//x'e,en la Congrega
ción , que fe tuvo el día 9,,de Febre
ro de 1,716., 

Efto es quanto nos ha parecido» 
necefTario mandar , y hacer á todos; 
manifíefto por efta uueftra Notif íca-
cion,que no tiene otro fin^que el de
coro Sacerdotal i y la mayor obfervan-
cia del Concilio de Trento^ y de los 
Sagrados Cañones como también-
la del Synodode nueftro dlgnífsimo-
PredeceíTorique en todo fe conforma 
con ellos ; fiendo c i e r to , no es de 
nueftro genio hacer leyes nuevas;pe-
ro defeamos en gran manera , que fe 
obferven las que eftán hechas, y que 
no las Xepulte la m a l i c i a n i la igno
rancia. , 

Y efta nueftra NótifícacíÓn 'que
remos fe ponga en los 1 ugares acof-
tumbrados, y que fe embié copia,co-
mo es coftumbre , á todos los Pá r 
rocos-de la Ciudad y de la: D i o 
cefi ; y que además de ef to, quede 
fiempre fixa en nueftra Cancellería, 
á ü n , de que el' N o t a r l o , & quien 

per-
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pertenece formar el ProceíTo del Pa- inviolablemente. Bolonia , de nuef-
trirnonio , fe conforme con ella en tro Palacio Archlepifcopal á prime-
todo , y mandamos, que fe obferve ro de Febrero de 1734. 

I N S T R U C C I O N %T 
. ,-=*-

A L O S S E n O R E S A R C I P R E S T E S 9 C U R A S 
de la Diócesi , y Predicadores de las Quaresmas de 
sus Iglesias, y de lo que aquellos deben hacer pre* 
ventivamente a la Quaresma, D e l recibimiento de los 
Predicadores} dónde deban hospedarse, y de su viage 
de ida 9 y buelta. De lo que deben hacer los Religio-. 
sos que predican en las Iglesias de su Orden. De la 
vida exemplar de los Predicadores de las Quares
mas. Qué deban hacer en el caso de estar en pecado 
grave. Lo que deben decir , y callar en sus Sermones* 
D e l mal que redunda a la Christiandad por no re* 
pr¿hender los pecados mas frequentes de aquellos Pue
blos en que predican. De la caridad que se les da, 
y del fin para que se les da. 

' A eftá cercano el tiempo de 
Quarefma , en que es c o í h i m -

bre , que por Nos fe deftine para las 
Igleíias de la D i o c e í i , los que hayan 
de predicar la palabra de D ios , no 
queriendo fe nos reprehenda, y acu-
fe con J e r e m í a s , cap, 17* diciendo: 
Vhl efl verhum Dom'mi ? Y á fin de 
que eftá tan fanta obra fe execute 
con la decencia que fe debe, nos ha 
parecido néceíTario hacer algunas 
advertencias á los Señores ArcipreC-
tes , y Curas de las Igleíias, que t ie
nen Quarefma, y también á ios Pre
dicadores de ellas. 

Y en quanto a lo« ArcIprefleSs, T 

Curas , es de fu obligación avifar al 
Pueblo los Domingos de Sexageí í -
ma, y Qu lnquage f íma , al tiempo de 
la MiíTa Parroquial , los días que ha 
de haver Sermón en la próxima; 
Quarefma , exhortando á que con
curran todos, hombres, y mugeréSj 
fegun el avífo de Jeremías en el l u 
gar citado: Vade y fia in porta filio-
rum Populi, y diceí ad eos , audite 
verbum Domini: y al fin de la mifma 
Mlífa rogarán todos juntos al Señor, 
que los oyentes faquen de los Ser-4-
mones el fruto efpiritual de que nc-
cefsitan, que es el fin de embiar Pre
dicadores s como efcriblo San Pablo 

ai 



Instrucción 
a i Heh.^, Vtvus t j i Sermo Del, V e/fi-
cax ; pero como dixo el Señor por 
Jeremías cap. 3 1. Vaho Legem meam 
in vifceribiis eorum, ^ /« corde eorum 
fcr'ibam eam : Y o foy quien imprime 
en los corazones de los oyentes mis 
preceptos : no confeguirán , ni el 
Predicador, n i el Pueblo aquello que 
defean , y necefsitan para la eterna 
falvacion, como dice San Gregorio 
hom». 30, in Evang,. Nifi intus fit qui 
doceat, DoBoris linguay exterius in va-
mrn labórate 

Apenas , pues , llegaren los Pre
dicadores á la Igleíía, en que han de 
predicar , les rec ib i rán , como es 
obligación , cor te ímente los A r c i -
preftes , ó Curas , í lendo eí lo debi
do á fu minifterio , como dice San 
Pablo X:ad Corint» 4.. Sic nos exifti' 
met homo, ut Mimftros Chrifii y 
difpenfatores Myfieriorum D e l , y co
menta el Dof tor Eftío : Difpenfato
res , ne nimium extollantur ( nam 
difpenfatores , aliente rei m'nifter efi\ ) 
Myfieriomm Dei , ne contemnantur ; y 
afsi condenamos , baxo ias penas 
refervadas á nueftro a rb i t r io , á 
los que dexáren que los Predicado
res habiten en las H o í l e r i a s : cofa, 
que ni á los íímples EclefíaíHcos fe 
permite , íi no es haciendo viage, 
cap. Clerici, de Vita , tST Hone/í, Cle-
riaor* Tabernas prorfus eviíent , nifi 
forte caufa necefsitatis , in itinere 
conftituti ; y concuerda el Can. 4 , 
áift, 4 4 . Clerici, edendi , -vel bibendi 
caufa , tabernas mn ingrediantur , n i 
fi peregrinationis necefsitate compulfi, 
Y afsi, en lo venidero eílarán obl i 
gados los Arcipreftes , y Curas á 
hofpedarles en la Cafa de la Cura, 
fí huvlefle comodidad; y no havien-
dola , les bufearán una cafa decen
te , conforme á la Inftmccion que 
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da San Carlos Borromco a los Pre
dicadores in ABis Ecclef, Mediolan. 
part, 4 . pag, 395. diciendo : In pro~ 
prio Monaflerio , qui Regularis eft ha~ 
bitet , aut in cedibus Parochialis , Col~ 
legiata ve Ecclejite ubi contionatur, aut 
faltem in aliis Ecclefiafiicis domiciliis,. 
fi ullo modo potefi, ac dl/iiñBu om~ 
niño , a laicali habitatione. Y pues, 
que no hay a ñ o , en que no fe oy -
gan contiendas fobre á quién toque 
dar caballería á los Predicadores^ 
que van por la D i o c e í i ; queremos,, 
y determinamos, que en orden 
llevar el Predicador de Bolonia , fe 
obferve lo acoí lumbrado ; de fuer
te , que fi haíla aquí el llevarle ha 
corrido de cuenta de otros, fe exe-
cute lo. mlfmo ; y fí los Predicado
res huvleren Ido al Lugar de la Qua-
refma á expenGis fuyas , 0 de algua 
bienhechor , procurarán hacer l o 
rolfmo en adelante,. Muchas veces 
fueede, que el Predicador en ciertos 
días, defpues de predicar en un L u 
gar , va á predicar á otro , y tal vez-
fe buelve al mlfmo Lugar a cont i 
nuar alll fus Sermones; y en efte ca
fo , íi el Pá r roco , o el C o m ú n det 
Lugar tienen obligación de fiiften* 
tarle, á eftos toca el llevarle del L u 
gar en que eftaba á el fuyo , pues en 
la palabra fu/ientarle , fe encierra ló; 
que es neceífario para que venga » 
predicar;y fí el Predicador ha de tor
nar a! Lugar de donde v i n o , deberá 
también quien tuviere el cargo de 
alimentarle , fea el Cura , ó el L u 
gar , bufcarle conveniencia, para 
Solver al Lugar en que eftaba, para 
que allí cont inué la tarea de fu 
Q u a r c í m a . 

Y tratando del ofició del Pfe-
dlcador , determinó el ConGllio ^ 
de T r e n t o , Sejf, 5. cap.z, que nadiei; 

pue-
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pueda predicar fin licencia del Obií-
po, aunque lea Religiofo, como ha
ya de predicar en Iglefia, que no íea 
de fu Orden; y para mayor claridad 
en efte punco , haviendo diípuefto 
Clemente X . por fu Bula Superna, 
que aunque hayan de predicar los 
Religiofos en Igleíía de fu Orden, 
deban pedir la bendición al Obifpo 
local encarga fe obferve afsi, no fo-
lamence para que fe mantenga inte
gra n u e í k a jurifdiccion , de la que 
precifamente fomos depoíitariüs;ííno 
también para tener el gü i lo de ha
blar con los que en nueítro nombre, 
y. autoridad van á predicar la pala
bra de Dios por nueílra DIocc í i , y 
poder advertirles de palabra lo que 
íe nos ofreciere. Y por ahora adver
timos, con quanta eficacia podemos, 
á todos, y á cada uno de los Predica
dores , la precifa obligación que t ie 
nen de hacer una vida exemplar , é 
írreprehenfible , para no entrar en el 
numero de aquellos , á quienes el 
mlfmo Dios les prohibe referir fus 
juí l ic ias , y tomar en boca las pala
bras de fu Santa Ley , porque no 
praftican lo que predican, n i obfer-
van las máximas , que ponderan, 
Pfalm.49.Pffí:c<Jftw autem dixit Deut, 
qmre tu enatras juftitias meases* ajfu-
m 'ts te/íamentum meurn per os tuumi Tu 
vero odifii difdplmam, 57* projecifti fer-
mones meos retrorfum* N o hay cofa 
que dé tanto pefo á las palabras de 
un Predicador, como el buen exera-
plo de fu vida , dice San AuguíHn, 
l io . de Doéff. Chñjiian. cap.i y . Habee 
nt obedlenter aadiatur, quantacumque 
graniltate dittíonis; magnum pondus^vi-
t¡t dkenth. Y fobre aquellas palabras 
de San M a t h é o : Loquebatur tamquam 
poteftatem hdbens , dice el Venerable 
Beda Serme iecentis 9 m potefiatejit.j 

denal Lambertini. 
quando qu<x docet operatur, Y por el 
contrario, la vida irregular del Predi
cador, deftruye quanto quiere edifi-, 
car con fus Sermones,fegun San Gre
gorio in Regi/L =3 Óuod per linguam. 
prádicamus , per exempla de/imimus^ 
dum in'iqua docemus operibtís y W fol<z 
voce , qua jufia. fuñí pr^tenditnus, Y 
en el Can, Multí,d¡/f..^.o, Ce halla ef-
ta fentencia: Bené vhendo, W benh dg~ 
cendo , Populum tnfiruis , quomodo de-
heat vivere; bene autem docendo^ ma-
le vivendo t Deum injlruts, quomodo te 
debeat condemnare.* Por cuyo m o t i 
vo , deben los Predicadores guardar 
un gran r e t i r o , y abílraccion , pues 
tanto mas ferán eíl imados de los 
hombres,quanco trataren menos coi» 
los hombres ; y viviendo abftrahi-
dos de los negocios del figlo , trata
ren precifamente de las cofas, que 
fean del fervicio de D i o s , y de fu 
fanta gloria. Para que empezaran 
á exercitarfe en el oficio de ta Pre
dicación , embio la Mageftad de 
Chrifto fus Difcipulos á J u d é a , y 
entre otras Inftrucciones, les previ
no usaran tanta abftracdon , y ca
minaran con tal recogimiento inte
rior , que á nadie faludafíen por ei 
camino , fegun San Lucas: Neminem 
per -viam falutave/u no porque les 
quifleífe defeortefes , é intratables, 
fino á fin de que no gaftaííen el 
tiempo Inúti lmente ; y advertirles, 
que el empleo de predicar , no per
mite la menor diílracclon del efpl-
r i t u , como explica San Ambrofio fo
bre efte lugar : Ipfís nem'mem in vía 
falutare praferiptum efl ; non quia he* 
nevolenútz difpllceret officium , fed qus 
perfequendee devotloms intentio , p lm 
placeret, 

Y fi el/que precifamente no vive 
retirado . ya no cumple con fu rai-s 
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ní f t e r io , que Fe dina , fi alguno en 
el. tiempo de fu Quarefma jugafle, 
fiiefíe á caza , rondafle de noche , fe 
entregafle á l a gula^y no fe moftraíTe 
muy repugnante á converfaciones 
de mugeres ?. En una Obrí ta de Be-
nedido X I I I . que fe eftampb otra 
vez. en el tiempo de fu Pontificado 
en. Roma año 17 z ó - f e lee una Car
ta de San Erancifco de Sales, in í -
t rudiva . de los Predicadores., y en-̂  
tra otras, cofas , dice el Santo : Un 
Seglar puede jugar , andar a cax-ay.ron~ 
dar de noche y fegwr las converfa
ciones, y efto no es en el reprehenfible, 
porque haciéndolo por una fencilla re~ 
creación no es, pecado ; pero en un 
Obifpo , y en un Predicador para 
e/i as cofas-no concurren cien mil cir~ 
cunftanciasiy que varas veces fe hallan 
jpntas t fon efcandalos ^y grandes e f 
cándalos.. Y San. Carlos Bor roméo 
en el lugar ya dicho^ entre otras qua-
lidades , que defea tengan los Prê -
dicadores, pone también la templan^ 
za. en el comer: In vi f iu tewperatus, 
(3" parcus, ac- ciborum varietatem fu*-
giens., fmgalitaris ab/linentiaque , /?«-
diofifsimus.-Nec vero* pr<s concionurn la -
boribus al'tave caufa, nifi neceffar'ta 
id ftudium remitíat y tantum abeji ut 
ab ftatis jejuniis fe. eximat y immo vero 
il la religiosé. colat, ut cuteros exemplo 
fuo accendat ad leges abftinenti<e , jeju-
n'tique reíié fervandas,. Si quo amem 
in loco ubi concionatur moris efl, 
cibum d fidelihus Cmcionaiori, opipare 
prceterque. modum apparari, tS' verbijf 
V ipfa frugalitate, qua perpetua ute-
tur , ommque alia ratione , ab eo ap-
paratu eos re-vocare. fíudehit.. Y poco 
mas adelante: Familiaritates* ̂  V 
eonfuetudines laicorum valdé. evita-
v i t : : : foem'mas.. ad colloquium fecurn 
meundíim , ne mtroducat» Y el Papa 

Instrucción X X ' V I L 17 j 
Clemente X L enuna Carca Circular 
de mucha piedad ,, y dodrina , d i 
rigida á . losObi fpos , dice a Regular* 
mente fucede , con especialidad en Ict-
Lugares cortos y que una defemboltura, 
un mal exemplo, un defella del Predi" 
cader , no folamenté impida todo aquel 
fruto que podta coger con fus Sermoneŝ  
finó que tal vez. ocafione pofitivamente 
muchos efcandal&s,y graves defordenes» 

Si acafo, lo que Dios no permi
ta ,.conociere el Predicador , que fu 
alma eftá manchada de alguna c u l 
pa,, y que por fu fragilidad carece de 
la gracia deLSeñor^no debe predicar, 
íl antes no fe confeífáre ó en ca ío 
de no tener ConfeíTor , íi antes no 
detefta. la culpa con el dolor necef-
fa r io , y debida Intención de confef-
farfe.. N o es. máxima nueftra , si de 
S.Carlos en el lugar citado pag .396, . 
en donde d ice : Sed>confcientiam an* 
tey.ab omnipeccatorum-impuritate^ Por» 
nitenti* Sacramento- expttrgavit: y quam 
ad verbi Dei traBationem accedat. Y . 
en la Carta dicha de San Erancifco 
de Sales fe a ñ a d e , que el .Predicador 
no debiera.predicar-, fino etdicha la 
MiíTa, ó haviendola de decir •. Jamas' 

fe debe predicar fin haver celebrado 
•Mijfa , ó haviendo de celebrar defpues* 
Es imponderabledice el ChryfoficmO', 
quánto fea formidable d los demonios la 
boca del que ha recibido el Santifsimo 
Sacramento .\ y en la realidad ,. parece, 
que. entonces puede decir con San Pablo: 
A n experlmentum quíentls ejus, qu í 
In me loquitur Chriftus? 5e habla en
tonces con mas libertad , con mas ferr-
vor y.y mayor lux.: Quandiu fum In 
mundo ( dice el Salvador ) lux. fum 
mundi . Es cierto , que e/i ando el Señor 
realmente en nueftro pecho , nos da cla
ridad , porque es la lux. : / por effo lot 
Difcipulos de Emaus, haviendo comul-
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gado , abrieron los ojos del entendtmkn^ 
t e Djfputaii los Theologos , l i co-
raetem nuevo pecado el que predi-
caire en eftado de grave culpa ? Y el 
Grande © o d o r Santo Thomás de 
A q u i n o , fobre el verfo; Peccatori 
autem d'tx'tt Deuŝ  tn Pfalm, 49, efcrl-
be afsi : Numquid qui in Jlmu peccati 
mortalts éft peccat mortaUter quando 
pradicat, vel docetl Y á efta queftlon 
refponde : Ejns peccatum aut e/i pu-
blícum, vel occultum & fi occultum, 
vel cum cmtemptu ^ tfT fine p(snitentlat 
aut cum paenltentia, Dicendum ergo, 
quod fidl'tquls e/i in peccatopublico^ non 
debetpubíicé preedicare , vel docere;',: St 
vero e/i :fn peccato occaltoy & fine pxni~ 
tentia , tune provocat Deumqu ta fi-
mulat;:: Si vero peccatum e/i occulmm, 
£9" dolet, non peccat prádieando, vel do~ 
cendo , eíiamfi publhe loquatur contr¿t 
peccatum t quiafic dete/iando allorum 
peccata,detefiatur etiarn fuumt La qual 
dodr ina figue , y comenta fu famoíb 
DIfc ípulo Doni lngo Soto in 4. Senu 
dífi* 1. qu<e/Í, 5, an , 6. pag, 66, edi-
tion, Lovan, 15 7 3. Y no dexe por 
cofa alguna el Predicador , antes de 
i r al Pulpito, y hablar con los hom
bres, de hablar con D i o s , haciendo 
o r a c i ó n , y encomendándole fu tra-
bajo,CQmo dice Efdras de Nehemias 
l i b r i * cap.%* Oravi Deum Coelty & d i -
x i ad Kegem. Y para hacer mas f ru
to , añada á la Orac ión la mas atenta 
medi tac ión de aquella verdad , que 
debe explicar, y exhortar á ella, co
mo con las palabras de San Gero-
nymo trabe el Can, Si quls vult^ d i / i , 
36. diciendo : Sapius meditando Po-
pulum doceat; fed il la doceat, qua d 
Deo ipfe didicerit; non ex proprio cor-
de , vel humano fenfu y fed qu<e Spiritus 
Saníius docet. 

Y en punto de Predicadores, no 

<denal LamhertlnU 
•falta quien dice, que deblefan fd* 
todos de un grado excelente ; otros 
fe contentan con que haya también 
mediocres : y efte es raí íentir ; por
que eílo es lo mas fác i l , y lo mas 
t i t i l , Oygan como difeurre fobre eíle 
punto el gran Cardenal Pallaviclno 
l ib .y , Stor,del ConciLde Trento,cap,i4., 
Qué fera lo mejor ¡ el no permitir que 
prediquenfino aquellos que $/ian en un 
grado fublime de piedad , y de fabidu-
r i a , y afsi reducirlo á muy pocos\ o per-
mi t i r también d los que tal qual pueden 
t oler arfe ? E/i a pregunta es femejante d 
la de fi deben excluirfe \de la Mi l ic ia 
todos los Soldados , que no fueren de in~ 
figne valor , y que alguna vez. buelven 
efpalda; de los TribunaleS ytodos losJu' 
r i / i as que no fon de una dolí riña fingu-
l a r , / que tal vez. dan fimefiramente l a 
Sentencia \ y en fin , de los Gremios de 
los Artifias, todos aquellos Artífices., que 
exercitan defeflmfamente el Arte ? Hay 
muchas cofas , en las quales , la abun
dancia ;, aunque con defeíios, es mas 
útil d la República , que la perfección t 
que folo fe halla en poquifsimos ; mejor 
es que en qualquier Pueblo ^ y en qual" 
quiera iglejia oygan las gentes d uno, 
que habla de Dios, del Cielo, del Infier
no ; que enfalda la virtud, reprehende el 
pecado y i^c , que no fi predicajfen f o -
lamente los Pablos ¡y los Chryfofiomos% 
pero tan rarifsimas veces , que los Pue
blos careciendo de Id cultura del efpi-
ri tu , nada oye/fen, fino de tai cofas 
del mundo : de fuerte, que folo d pocos, 
y poquifsimas veces toca/fe un pequeño 
grano de femil la , que pudiera hacer 
florecer algún pe)fifamiento del Cielo. Y 
fiendo no tanta la diferencia, que 
hay de lo mediano á lo ma lo , cree
mos es de nue í l ra obl igac ión , y 
minifterio Apoftolíco advertir al
gunas cofas, no libremente inven

ta-



Instrucción 
tadas, fino fundadas en Leyes , y 
autoridad , para que los Predicado
res fepan , qué deben pradicar, y 
q u é hule , para, no paíTar de medio
cres á malos. 

Deben huir los abufos ; y entre* 
t o d o s e l que fe vé tan introduci
do por algunos Predicadores, y que 
ya en tiempo de Clemente X. , ío l i c i -
tó extirpar ía Congregac ión de Obif-
pos,y Reguláres ,por una Carta Ci r 
cular á los Obifpos, del; dia 10. de 
Odubre de 1676 . y es, que en lugar 
de alimentar á los Pueblos con el fa-
ludable paite de la doáki i ta í , y v i r tu 
des chriftiánas» conforme á las máxi 
mas , y reglas d é l o s Santos Padres, 
pretenden alimentarlos eÉpIrltus de 
los oyentes, con la inútil hermofura; 
de pinturas, o deferipcíones dé para-
doxas^y cuentos fabuloíbs. Y no eflo 
folo, fino que áí loanudl i , y vano de 
fus difeurfos , añaden lo ridiculo-, lo 
t h e a t r a í j o faríanre; y una cierta idea: 
de alegrar al auditorio.. Pero para 
dar mayor fuerza á nueñras palabras, 
contra eíle facrilégo modo de pre-
dlcar,u(aremos de las voces de aquel 
Grande General de lá Compañia de 
Jefus , el. Padre Juan Pablo Gilva , 
que dice al §.,582.. de los-Serraones 
predicados en el Palacio Apoí lb i ico , 
eftas. exprefsiones: Yo confiefo , que 
para pajfár á fitego efle tan pemiciofo 
contagio, he mirado la Efcñiura, he. lei-
do^ y buelto a leer los Santos Padres t y 
efeudriñadó los Concilios^ y entre tantos, 
no he hallado uno fiquiera , que diga pa
labra , o forme un fylogifmo contra tan 
detefiahle deforden. Prelados ¡ y Señores 
mies, efta tan perjudicial , y execrable 
msn/iruofdad de hacer la Jgle/ta Thea-
tre, y el Pulpito Tablado,ni pudo foñay^ 
lo algún Efcritnr Catholico , ni creer , ó 
¡maginar f m t t pofsihle Comilio alguno 
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Ecuménico. Por efle motivo , no fe halla 
quien haya preparado antidotas para art 
mal increíble \xonviniendo todos fin isfarj 
da en'que era una quimera, impofsible el 
ver juntos eftos* extremos Predicador^ 
y Farfante \.Apoftol,. y Bufón Iglefia, 
y Scena., Medio (iglo ha, que fe ha.defa-
tado efia furia, del Infierno , para limar1 
de Almas-aquel infaciable lago •, .y ya 
disfrazada, con un habito fanto^ b refpe
tada per un ángulo penitente, ha llenado 
las Jglefías Catholicas de carcajadas , y 
las bocas Evangélicas de. donayresi. Y a 
fe vé, que quando eferibia tan grave 

^ Autora no havia Decreto que p roh i -
hieífe tan gran deforden; pero cont i 
nuando el mal, fue precifo prohibir
le , y fulminar- penas,,como fucedio 
en; el Pontificado de Innocencio X I . . 
por una Carta Circular;de la Sagrada 
Congregac ión ' del Conc i l i o , en 6 . 
de Julio de i68o..en', que hablando 
con tales. Predicadores les dice: 
Porro f :iant: non levem efe culpam, f 'd 
grande, piaculum vgravifjimaque pccnn 
multfandi f u n f y.ubi per fcurrilitatemt, 
verbum Dei veluti infecenarn adducunty 
aut audiioribus deridendum traduxerint.. 

Refla proponer ( defpués de ex
plicar , qué' es Ib que debeti! huir los 
Predicadores) qué cofas deban prac
ticar. Y lá primera es, el proporción 
narfe á la capacidad de los oyentes,, 
como fe previene Can.i i , 8.qucefl,i * 
Oportet eum qui docet,^ inflruit Ammas 
rudes, ,effe talem , .ut pro ingenio difeen-
tium femetipfum pcfsit aptare^fS' verbi 
ordinem , pro audientis capacítate. dir i~ 
gere..La fegunda, que implicitatnen-
te va con la primera, es, que expl i 
cando los Myfterios de nueflra Santa 
Fe , y ¡as cofas que fe han de creer, 
ufen de í imi les , para no gaftar ím 
fruto el tiempo, trah!dos,y acomoda
dos á la inteligencia del Auditorio, 

á 



t f $ Pastoral del Caí 
á exemplo del Salvador , que ha
blando con las turbas fe íervía de Pa
rábolas , que es lo proprio que de 
comparaciones: B t fine Parabolis, non 
loquebatur eis ̂  ya del Sembrador, ya 
del Paftor, de los Pefcadores, 6 de 
la V i ñ a ; por fer cofas que fe alcan
zan con los fentidos, y de efto eftán 
llenos los libros buenos. La tercera 
es, que en quanco á Inf t ru l r , y en
mendar las coílumbres , para lograr 
f r u t o , debe tocar en caíbs particula
res. La fegunda máxima, y la terce
ra fon del Padre Pablo Seneri, en la 
Obra del Panoco infimMoy caf^y^ en 
donde hablando de la tercera , dice, 
que íí preJicando al Pueblo contra la 
ocaí íon de pecar, dixera precifamen-
te el Predicador , que fe deben huir 
las ocafiones de pecar , fe traga la 
gente efta verdad entera , fin dífcer-
Hir á qué fabe ; pero íí diftinguicn-
do dos géneros de ocafion, próxi
ma , y remota , l o explicaíTe , ha
blando de uno , que fcequenta una 
cafa, y que en ella rarifsima vez pe
ca , y que afsi el i r á tal cafa , no es 
mas que ocaíion remota ; pero que fi 
fucedieífe pecar en ella frequente-
mente , feria ocafion p r ó x i m a , y que 
ya entonces efta obligado con pre
cepto divino á no ir á ella : aquí 
ya fe dexa conocer la verdad, y hie
re en el v i v o , y como grano de 
moftaza , que no de prefto , fino es 
defmenuzado , fe hace á fentír, harta 
<ie los ojos. La quarta es ínftruccion 
de San Carlos Borroméo , in Atfh 
Eccl,Medial, tom^x. pag,io^t en que 
encarga al Predicador, que fe infor
me de los abufos, que huviere en 
el Lugar para defterrarlos: Cum ve
ro ad conctonandmn aliquo Concionator 
venerlt, vel ab Epifcopo , vel a F¿tro
cho , aliove Ecclefa R e é q r e , accwath 

denal Lamherdni, 
illius loci morum cormptelat conquiret, 
quas u í occajio feret, verborum v i , t y 
fentsntiamm pondere , U" in primis f a -
crarum Htterarum teflimoniis exemplif-
que con/iantifsime ufque adeo exagita-
blt ^ ut funditm quantum in fe e/i ex-
tirpet y Deojuvante, La quinta es,quc 
no folo predique contra eftas malas 
coí lumbres de los Lugares , fino que 
procure defvanecer íbhdamente las 
vanas efeufas, y pretextos con que 
las defienden como buenas; pues 
vemos por exemplo , que el joven fe 
efeufa con que es joven de algunos 
delitos, y el adulto defprecla muchas 
obras de piedad , y d e v o c i ó n , d i 
ciendo , fon cofos mas de mugeres, 
que de hombres : algunos , ni f re -
quentan los Sacramentos , n i dexan 
los frequenten fus compañe ros , 
diciendo, que para ir al Cielo, no es 
menefter tanta frequencia de ellos; 
y finalmente , los viejos, con el t í 
tulo de haver de cuidar de fu fa
milia , fe entregan á las mas fucias 
ganancias, y tal vez á una abomina
ble avaricia. Todo es ínftruccion del 
mífmo San Carlos en el citado lugar, 
pag, 400. á fin de que el Predicador 
reprima con fu zelo eftas aííechanzas 
del demonio. 

Los Sagrados Expofitores dif-
putan una queftíon, mas curiofa, que 
ú t i l ; á faber es, fi quitando del n u 
mero de los hombres los Gentiles, 
Sarracenos , y Hereges, y dexando 
folamente los Cathol ícos con los 
n i ñ o s , los quales regularmente fe 
falvan , por fer muy pocos los que 
mueren fin Bau t í fmo , fea mayor el 
numero de los que íe condenan ? A l 
gunos fon de opinión de que fea 
mayor el numero de los que fe f a l 
van , valíendofe de la Parábola de 
las Reales Bodas delReyuo Celef-

t i a l . 



instrucción X X V í í , 177 
t i a l , de las que uno Tolo fue excluí- tienen de explicar en los días Fef-
do , pos: no traher veílido nupcial, tlvos la D o d r i n a Chriftiana ; y lo 

mi ímo á los padres, madres, y cabe
zas de familia , advir t iéndeles eftár 
obligados á embiar á los hijos,hijas, 
y demás £ imi l la res , y llevarlos ellos 
mifmos conílgo muchas veces á la 
Dodr ina ; ya para afiegurarfe de que 
van ; ya para o k aquellos documen
tos , que tal vez no hav rán oído ; o 
para defpertar la memoria de aque
llas cofas que fupieron, y que ya 
tendrán olvidadas. Otra caufa de 
condenarfe tantos feñala el m i í m o 
Autor , b fea mayor el numero de los 
que fe condenan , 6 el de los que fe 
falvan , o menor, b i g u a l ; y dice fer 
la caufa de tan deplorable defgracía 
los Predicadores, que con ten tandoíe 
con exhortar á la vir tud , omiten 1 as 
ínveétivas , y agrias reprehení iones 
de los vicios , que mas dominan en 
fus Auditorios ; de forma , que aca
bado el Sermón queda el Pueblo en 
las mifmas depravadas coftumbres, 
y vicios, fin haver facado fruto a l 
guno de los Sermones: Conc'tonatores 
communem tramitem explicandl Evan-
gelia feqmntur ; peccatoribus commen-. 
dant Pafs'tonem Cbrif i i , mifericordiam 
D e i , largitionem eleemojynarurn , & 
cultum BeatiZ Firginls, quod illa fu i cul
tores , non jinat perire \ nec defcendtmt 
ad vida hule Ulive loco pr-opria) ut con
tra ea tonent, & fulminent, eaque ex-
tirpent : tinde Urbes , y Populi manent 
in eifdem malts legibusyConfuetudinibusy 
propofiíis, v i t i i s ; nec ullum , vel exi-
guum ex Concionibus ómnibus fruílum 
referunt, Mutent ergo modum conc'to-
nandi , y? Deo , confeientice , Ecclefay 
AuditoribuSy confuí ere fatagunty ut conf-
cientias feriant , ex iifque omne malum 

femen, quod in tal i loco grajfari, fe imt , 
ftirpitus evellant, 

M Efta-

eomo dice San Matheo. Otros pre
tenden fea igual el numero de los 
que fe falvan, y de los que fe con
denan , explicando en efte fentir la 
otra Parábola de las diez Vírgenes , 
también de San Matheo, de las qua-
les eran cinco las necias, y cinco las 
prudentes. Ot ros , finalmente dicen, 
que es mucho mayor el numero de 
los que fe condenan , cotejado con 
el numero de los que fe falvan; y en 
la realidad fon efpantofos aquellos 
Textos del Evangelio: M u l t i funt vo-
cati, pauci vero e leBi : : U-trate per an-
guftam portam, quia lata p o r t a , ^ fpa-
tiofa via ej}, qu<e ducit ad perditionemy 

multi funt qui ¡ntrant per eam. 
Quam angufia. porta , ^ arBa via efl, 
qu<£ ducit ad vitam , pauci funt qui 
inveniunt eam. Son muchos los que 
tratan de efte pun to , y entre ellos 
dodamente el Padre Cornelio á La
pide in Epifi, Jacob, cap.z. en donde 
con copiofas autoridades de Santos 
Padres foftiene la ultima de las refe
ridas fentencias. N o nos toca el de
cidir la queftion; y folo decimos,que 
en qualquiera de las tres fentencias, 
una gran parte de los que fe conde
nan, fe condenan por la ignorancia 
craíTa de los Myííer ios de nueftra 
Santa Fé ,que debieran faber,y creer, 
para falvarfe, como advierte efte 
Autor : Mul t i enim laborant ignorantia 
craffa articulorum Fidety qms explicité 

fciref credere tenentur y ¿eque ac Sa-
cramentorum. Por lo qual no omita 
el Predicador la explicación de los 
Myf ter los , y Artículos de nueftra 
Santa Fe, y las demás cofas, que fon 
neceflarlas para falvarfe •, encargan
do , una , y muchas veces á los Cu
ras la eftrecha ob l i gac ión , que 

Tom» / . 



17 S Pastoral del Cardenal Lambertiní, 
Eftamos bien perfuadidos, de prohibimos, que los Predicadores 

que les es debida á los Predicado
res aun la temporal remuneración 
fegun San Pablo,, i . ad Timotb. g>uí, 
hené prcefunty Freshyterí yduplkt homre 
digni habeantur , máxime_ qui laborant 
in verbo> tS" doBrina\dictt enim Scrip-
tura : Non infr£mbis os, boví trituran-
i i , dignus efl operañus mercede f u á . 
Todo el punto e ñ á , en que no pre
dique el Orador, por cíla recom-
peían , . í ino que í a t o m e , y reciba, 
porque predica, y debe fubfíflir con. 
fu trabajo, como dixo San Grego
rio , Ub, 19. Moral. Vems ergo quif-
que Pnedicator, nm ideo predicare 
debet, ut in boc tempore mercedem re-
cipiat , fed ideo mercedem recipere, ut 
predicando fubfi/íat». Santo, T h o m á s 
propone eíla queftion , Quodlib, 2. 
art.i..z=i - Vtrum jtt peccatum Predica-
t o r i , habere oculum ad terrena ? Y re- -
fuelve: Kefpondeo dicmdum , quod ha~-
bere ocultirn ad terrena contmgit.:du-
pliciíer uno modo ficv.t ~ad mercedem,, 
vel pnxmium ; £5^¡ic Pnedicatori non l i -
eet habere > oculum ad terrena; quia fie 
faceret Ev-angelium venalé : alió modo 
ficut ad 'ftipendia pro necefsítale fufien-
tationis vitce 't & fie lie et habere P r á -
dicaíori 'oculam ad terrena* Y afsl no 

de nueílra Dlocefi reciban aque
llas Hmofnas, que la piedad de fus 
oyentes les, alargan , como es cos
tumbre ; pero terminada la. Qiiaref* 
ma , les mandamos , que para hacer 
lajlimofna como fe ufa , no falgan 
fuera del recinto del Lugar en que 
han predicado , y fe porten con rao-
deília^ y dlfcrecioii , quaadb la reci
bieren, de fus devotos oyentes. N o 
era mala ocaíioni ya que tocamos el 
habere oculum ad terrena de Santo 
T h o m á s , para decir algo dél anfía, 
negociaciones v artificios, y empeños . 
de Damas, .y Caballeros , de que fe 
valen los Predicadores para tener 
mayor A u d i t o r i o , y de las trampas 
ocultas, que hacen para que los 
otros no tengan oyentes. Pero como 
efto no es cofa de los Predicadores 
de la Dlocefi , fino de los de la 
Ciudad ; no faltará coyuntura para 
decirles nueftro fentir. fobre efte 
punto» Finalmente , terminada la 
Qüarefma , procurarán reftituirfe los 
Predicadores quanto antes , íí fon 
Seculares, á fus cafas ; y fi Regula
res , á fus Mónafter íós. Bolonia, de 
nueftro = Palacio Archiépifcopal á . 
18. de A b r i l del año de 17 3 4. 

# 
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Instrucción X X V Í I L l 7 ? 

I N S T R U C C I O N XXVIIL 
T>E L A P R O C E S S I O N D E S A N M A R C O S , 

quando cae en el Domingo de Pasqua de Resurrec
ción, y que se debe hacer en este caso, según la 
Sagrada 'Cmgregacicn de Ritus. Y qué Missa deba 
cantarse entonces. 

EN efte prefence año de 1734. 
las Rogaciones mayores , que 

fon las de San Marcos , fon el día 
del Santo, que es el 25.de A b r i l , 
y en efte mlfmo día viene eíle 
a ñ o el Domingo de Pafquade Rc-
furreccion, como ha fucedido va
rias veces. Y haviendofe difputado 
en la Sagrada Congregac ión de R i 
tus , fí la Procefsion de ias Roga
ciones debía hacerfe en el tal dia de 
Pafqua , 6 en o t r o ; coní iderando 
no fer compatible la Procefsion en 
tal día con el Pontifical, que acof-
tumbran celebrar en él los Oblfpos, 
y con la C o m u n i ó n , que los mas 
hacen en tal dia , fe rcíblvió fe h i 
ciera la Procefsion en la mañana 
del tercer día de Pafqua, fin dete-
nerfe en que en aquella mañana ha
cen los Predicadores el ult imo Ser
m ó n de la Quarefma, y dlfpuííeron 
fe hiciera efte antes, b defpues de la 
Procefsion , 6 por la tarde, como fe 
acoftumbra el día de Pafqua: efta re-
folucion fe tomo á 2 5. de Septiem
bre de 1627. y en feguimiento de 
efto , y de lo que fe aavlerte en las 
Rubricas del Mi f l a l , y del Breviario, 
efcrlben los Autores en la prádlica 
de las Sagradas Ceremonias, que 
quando cae la Fiefta de San Marcos 

en Domingo de Pafqua, debe ha
cerfe la Procefsion de las Rogacio
nes en la mañana del tercer dia. G a -
vant. in Rühy, Mijffal, feB ,6 , cap. ió» 
num. i , tS"feB.j. caf,6, num.z 5. M a -
grí in Notif, Vocah, Ecclef, verb. L i t~ 

Cajet. de Feftis própriis SanBor-*, 
Ttb. 4. cdp»io. qu^Ji,1), BarufFaldi in 
Ritual» Rom, t'iN 79» num» 18. 

Y afsi en la mañana del día 27* 
de A b r i l , día tercero de Pafqua , fe 
hará la Procefsion acoftumbrada ; y 
como fe acoftumbra entre nofotros 
comulgar en aquella mañana por las 
Parroquias , que no fe han podido 
comulgar en la antecedente Kefta, 
y á los que por la primera vez v ie 
nen á recibir la Santifsima Eücharif-
tia ; y como fe ha d i cho , hay t am
bién Sermón , es precifo publicar las 
horas en que fe harán eftas funcio
nes , pues para todo hay tiempo co
mo fe fepa dlftnbuir. Iremos, puesj 
en la mañana del tercer día de Paf
qua á las once ( fon las fíete de la 
mañana de E fpaña , y Francia ) en 
punto á nueftra Igleíía Metropoli ta
na de San Pedro : diremos Miífa re
zada , y comulgaremos á los niños. 
A las trece en punto ( fon las nueve) 
fe comenzará la Procefsion , y con 
dos horas de tiempo para cfta , y la 

U % M i í -



18o Pastoral del Cardenal Lamherdni. 
MIíTa Solemne, que fe canta , fegun capricho , fino aquello precífamente, 
coftumbre , en la Igleíía de Santiago que es el RI tu de la Igleíia ; y en el 
d é l o s Padres Aguíl inos , quedará Ceremonial de Obifpos/¿¿.X.CTÍ/'. 32. 
aun tiempo bailante para los Sermo- hay texto claro ; pues tratando de la 
nes, que fuelen empezar alas quince Procefslon de San Marcos , dice: Eo 
y media ( que fon las once y media,,) ordine ibit Procefsio r v,fqu.e ad Eccle~ 
Y fe advierte, que aunque hafta fiam, ad qu^m juxta confuetud'memCi-
aqui fe haya cantado en la Igleíia de vitatis d i r ige tur^c . Ciirn mtem Epif-
Santiago en tal ocafion la MIíTa de coput, W Procefdo pervenerh ad dic-
San Marcos , y no la de las Roga- tam Ecclefiam, celebretur ibí Mijfa fo~ 
clones , por el prefence , y en lo ve- lemnís Rogafiomm , t^non S, Marct, 
nidero fe cantará fiempre la MIíTa mfifus/tt Titulus Ecclefa. Bolonia, de 
de las Rogaciones; pues no es irazon nue í l ro Palacio Archiepifcopal á 18. 
obrar en femejames cofas fegun el de A b r i l del año de 17 3 4. 

I N S T R U C C I O N X X I X . 
D E L A V I S I T A D E L O S C O N V E N T O S 

de Monjas., L e la jurisdicción , que tienen los Obispos 
sobre los Conventos de Monjas , sujetas a los Regu
lares , y sobre las que viven sin Clausura en Comu
nidad , b cada una separada de las otras en su casa. 
De la antigüedad 3 y origen de las Monjas 3y de la 
Clausura. S i el Obispo , para visitar las Religiosas 
sujetas á los Regulares , tenga obligación de avisar 
el día. S i pueda entrar solamente con sus. Convisita~ 
dores, o. si esté obligado a llevar consigo a l Vicario 
General 3 al Prior de su Orden , y al Confessor, De 
la antigua , y devota costumbre de poner en los Con
ventos a las Niñas para ser educadas. De l dote, que 
pagan los parientes de la Monja quando professav 
y si esto sea simonía. De los gastos extraordinarios, 
que hacen las Monjas en sus oficios* 

DEfpues de terminada la Vlfíta Ciudad^ es nueftro animo vlíítar con 
de nueñra Dioce í i , y d é l a s eJ favor divino los Conventos de las 

cinquenta y quatro Parroquias de la Re l ig ío fas , de los quales algunos. 
eftán 



Instrucción 
eftáa enteramente ü i je tosá nueftra 
jurirdlcclon , y guardan Claufura; 
otros t imbien coa Claufura eftan fu
r t o s á los Religlofos; hay algunos en 
que iuntas en una tnifcna Caía, viven 
las Monjas en Comunidad, pero fin 
Claufura ; y hay algunas Monjas, 
que trahen el Habito; mas no viven 
en Comunidad , fino feparadas, y 
cada una eftá á fu arbitrio en cafa 
propr ía ,b de algún parlente,6 deudo. 

Y en quanto á las Reiigiofas con 
Claufura , y á Nos fujetas, no hay 
cofa alguna que prevenir, 6 que 
pueda turbar nueftra jurifdiccion, 
n i cofa femé jante; lo mifmo nos per-
íuadímos de las demás con Claufu
ra fujetas á los Religiofos, una vez 
que fe tenga noticia de las difpofi-
ciones Canónicas ; n i podrá ocurrir 
lance alguno , que rompa la buena 
h a r m o n í a , que fe debe obfcrvar: 
pues en efte pun to , fi bien defea-
mos eficazmente mantener en fu v i 
gor quanto difponen los Sagrados 
Cañones , Bulas Apoftolicas, y fen-
tencias dadas con cOtnifsiones Pon
tificias , fin embargo, abfolutamente 
no entraremos en cafa alguna, que 
con evidencia no nos pertenezca. 

El Sagrado Concilio de Tremo 
Se(f»% $,de Regular, cap, 5. dio comif-
í lon á los Obifpos, como Delegados 
de la Santa Sede , fobre la cuílodía 
de la Claufura de los Conventos -ef-
fentos, y fujetos á los Regulares; y 
Gregorio X V . en fu Conjiimt* 18é 
tomt \ . Bullar.Kom» feñaló los limites 
de efta jurifdiccion delegada á los 
Obifpos en materia de Claufura, de 
Jos Conventos de Monjas pertene
cientes á los Regulares ; y diípufo, 
que los ConfeíTores Regulares, def-
ilnados de fus Superiores Regulares 
para confeíTac á fus Mondas, deban 

X X IT, T 
tener la aprobación del Obífpo;Qüc 
los Adminií l radores de las hacien
das de las Reiigiofas fujetas á los 
Regulares, fean Seglares, 6 Pveligio-
fos, deban paíTar las cuentas con el 
Obi ípo , debiendo llamar también á 
los Superiores Regulares : Que en 
el cafo de formar didamen de que 
el ConfeíTor no es apropoí í to , ni los 
Adminií lradores fíeles , ó hábiles 
para el manejo, avife á los Superio
res Regulares, para que los quiten; 
y no lo haciendo, pueda por si re
moverlos : Que en quanto á prefidir 
en la elección de Abadefa , 6 Priora 
de tales Conventos , tenga el Obif-
po , juntamente con los Superiores 
Regulares, la autoridad de la prefi-
dencia por si mifmo , 6 por otros; y 
en fin, que fí los Regulares fe halla
ren delinquentes en cofa de Claufu
ra , aun en Conventos de fus mifmas 
Reiigiofas, pueda el Obifpo , como 
Delegado de la Silla Apoftol¡ca,cor-
regirles , ca{ligarles , y proceder 
contra ellos con Cenfuras. Alexan-
dro V I L eílrecho el punto de la 
Claufura por fu Confíttut,i $ 3. fom^ó, 
Bullar, pues fupuefta la facultad de 
entrar una vez al año el Superior 
Regular á vifítar la Claufura de los 
Conventos de fus Reiigiofas, deter
mina, que fi fueíTe neceífarlo entrar 
mas veces en el mifmo año, aun con 
necefsidad pofítiva , no lo pueda 
executar fin afslftencia del Obifpo, 
ó de otra perfona EclefiaíHca depu
rada por éU Y Clememte X . por f« 
Con/l, 7. que comienza : InfcrutabiU, 
confirmó enteramente quanto havia 
difpuefto Gregorio X V . en orden á 
la aprobación neceflaria del Obi ípo, 
para los ConfeíTores de Monjas , fe-
ñalados por fus Prelados Regulares. 

Y omitiendo algunas diípofíclo-
M 3 nes. 



181 Pastoral ¿leí Cardenal Lamhertini. 
nes, en todo "contrarias á eftas, he
chas por Benediólo XÍ1L porque, 
como diréraos mas adelante, las re-
duxo otra vez todas al pie en que 
eftaban antes del Papa Benedi í to la 
Santidad del Sumo Pontífice Rey-
nante Clemente X I I . por una Conf-
t í tucion particular'; no reíla ya que 
oponer , fino e l no ufo , y ninguna 
p r á d i c a execucion de lo mandado 
en las referidas Bulas, fegun pode
mos entender por la experiencia de 
tantos a ñ o s , y el manejo de los Re-
gií lros de las Congregaciones de 
Roma, Pero eítas han puefto ya el 
oportuno remedio á eftos , y otros 
tales pretextos frivolos. Y afsi mu
chos años antes que fLíeíTemos Secre
tario de la Sagrada Congregación 
del Concillo , propufo el Cardenal 
Arzoblfpo de Ñapóles á 11 ,,de Mar
zo de 1673, la fig.uiente duda : An 
non obfiante prcetenfo non uf t i , Ueeat 
Eminemifsimo Archiepifcopo,adforrnam 
Conftituiionis Gregorii XV. exigere ra-
tionem admini/iratlonh banorum Mo
n i alium , Kegularibus fubjeBarüm ? Y 
refpondib la Congregación v Affir-
tnative\ eílo es, que lo podía hacer, 
como fe lee Uh. 28. Decret* pag, 40. 
Y fíendo ya Secretario de ella, pro
pufo Monfeñor , Obífpo de Uratif-
lavía , la duda de fí no obftante una 
coftumbre contraria immemorial, 
podr ía examinar, y aprobar para 
Gonfeífores á los Religíofos deftina-
dos de fus Superiores Regulares,pa
ra confeífar á fus Monjas Subditas? 
Y confiderando la Congregac ión , 
que la Bula de Clemente X . dero
gaba en el §.9. quaiquier coftumbre 
en contrario , aunque fueífe Imme
morial , refpondib el 30. de Enero 
de 172 3. que !o podía executar afsi 
el Obí fpo ; qual fe vé ¡ib, j i . De-

emor» pag, 31. Y no de mas anti
guo, que el año paífado , propufo á 
la Sagrada Congregación del Con
cilio el Emínenti ís imo Señor Carde
nal Pereyra , Obi ípo de Faro , en el 
Reyuo de Algarve, la duda ííguien-
te : SI no havlendofe puefto jamás 
en p r á d i c a en aquellas partes la Bu
la de Gregorio X V . ni en orden á 
dar las cuentas,nl en quanto á C lau-
fura , n i aprobación de Confeííores, 
ni prefidencia de la elección de las 
Abadefas fu jetas á los Regulares, 
podría poner todo efto en execu-
cíonjy hacer que fe obfervaífc quan
to en ella eftaba mandado ? Y á 1 4, 
de Noviembre de 173 3. refpondib 
la Congregac ión , que si , y que lo 
hiciera afsi. Y fin falir de nueftra 
Ciudad de Bolonia, tenemos entre 
algunos apuntamientos, que h ic i 
mos de los Regiftros de la Congre
gación de Obifpos, y Regularcs,uiia 
Carta , con fecha de 23. de Marzo 
de 1719. eferita á nueftro Antecef-
for el Señor Cardenal Boncompag-
n i , en donde fe lee lo figulente: Ha 
leido con gufto e/i a Sagrada Congrega* 
cton la Relaclon^que fe ha hecho hcy de 
nuevo, de quanto informa vuefíra Emi
nencia de effas Monjas de San Mathlas 
en orden d la revi/i a de las cuentas , de 
la qual pretenden efidr effentas, por ef» 
ídr fujet as a l gobierno de fus Relígicfcst 
apartandofe de lo que havia ya decidid» 
defpues de el 10, de Febrero , de decre
tar , que en vigor de las Concitaciones 
Apoflolicas, / en efpecial de la Bula de 
Gregorio XV,y de otras refoluciones to
madas en ella, y en la Congregación del 
Concilio', pueda vue/ira Eminencia e/íre-
char , afsi á efias, como d las de los 
demás Con-venios , d manifeflar las 
cuentas dé la adminiftracion economicay 

j reemocer fi las dotes de las Religio-
- fas 
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fas fe emplean en conformidad de lo dif-
pue/io por efta Sagrada Congregación', y 
de refio fe conforma con la prohibición 
hecha a la Jbadefa,/ Monjas de dar 
el Habito a doncella alguna , fin prece
der la licencia-, lo que parciapo a vuef' 
tra Eminencia , y le befo revermemen' 
te las manos* 

Y también en el tiempo del 
acertado gobierno del mlfmo Car
denal Boncompagtii fe excitaron a l 
gunas queftiones en orden á las 
Monjas de Ciaufura , fujetas á los 
Regulares^ y haviendolas terminado 
la Congregac ión de Oblfpos, y Re
gulares , el referirlo aquí todo nos 
parece muy del cafo, á fin de que n i 
por olvido , ni por algún otro m o 
t ivó , fe buelvan a mover dudas, que 
eílán todas refpondidas. Pretendían 
lo primero , que haviendo entrado 
en la Ciaufura algún Adminiftrador 
con aprobación pudiera entrar el 
mifmo defpues, ííerapre que le 11a-
maífen las Monjas, fin otra nueva l i 
cencia ; pero la Sagrada Congrega
ción en 27. de Noviembre de 1721. 
Juzgó no debía permitir tal cofa el 
Arzoblfpo; y que era neceífarla nue
va licencia cada vez que huvleífe de 
entrar el Adminiftrador , aunque 
otras veces huviera tenido Igual l i 
cencia. Sacra Gongregatio cenfuií,Emi-
nentifsimum Archiepifcopurn , non de
beré id permitiere , curn requiratur fpe-
cialis licentia, pro quolibet continente 
cafu mgreffus) etiam p agatur de aliquo 
j a m alias approbato, W permiffo , pro 
hujufmodi ingreffu* L o íegundo pre
tendían , que quando un Religiofo 
havia fído aprobado por el Ordinario 
para ConfeíTor extraordinario de 
Monjas fujetas á los Regulares, po
día defpues, fin otra nueva apro
bación del Ordinario, fér deftinado 

de fus Superiores para Confefíbr 
extraordlnailo de las mlfmas M o n 
jas , y lo ml fmo , fí por otro Obl ípo 
fe huviera eñe fefiáíado Confcííor 
extraordinario de las Monjas de fü 
Orden ; mas la Congregación del 
mlfmo día refpondió , que cada véz 
era neceífarla la aprobación del A r 
zoblfpo, quando fe deftinaba alguno 
para confeífarlas: Sacra Cmgregatio 
cenfuit , id non effe permittendum nb 
Eminentifsitm ArCbiepifcopo\ iff requiri 
ejus approbaticmm in quocumque cafu 
defiinationis ali. ujus , pro audiendis 
Gonfefsionibus ditfarum Monialium* 
Pretendían en tercer lugar las M o n 
jas de San Mathias, fujetas á los Pa
dres Dominicanos, que el Convento 
de San Lucas,al qual tienen coftum-
bre de trasladar algunas de eftas 
Religiofas de dos en dos años , no 
fuefíe Convento de Ciaufura ; con 
fer afsi , que havian determinado la 
Ciaufura de él el Padre Provincial 
Pedro Pablo C i a r d i , por un Decre
to de 7. de Agofto de 1683. y ê  
Señor Cardenal Pipía , fiendo Ge
neral de los Dominicanos , con De
creto de ^ ^ , de Julio de 1723. 
Pero refpondió la Sagrada Congre
gación de Oblfpos, y Regulares el 
27. de Noviembre de i j t i , que 
debía mantenerfe, y obfervarfe la 
Ciaufura en el Convento de San 
Lucas : Eadem Sacra Congregatio cen

fuit y quod E'minentifsimus Archiepifco-
pus demandet3omnino in diéfo Monafit-
rio Saniíi Lucce, fervarl Cláufuram* 

Y en quanto á las Monjas , que 
viven fin Ciaufura, yá fea en una 
mlfma Cafa, y en Comunidad; yá 
reparadamente en Cafas particula
res , y que traben el Habito de 
Monjas , declaró el Papa León X . 
por fu Con(i,iz . tom.x. Bullar, Rom. 

M 4 que 



Pastoral del Cardenal Lambertini, 
que eílas Terciarlas, que profeflan 
el eí lado v i rg ina l , b el celibato , 6 
vivan en Comunidad , b feparadas, 
debían gozar de todos los Privilegios 
de fu Orden ; de donde fe feguiria, 
que el Ordinario no tendria mas j u -
rifdíceion , refpedo de eftas, que la 
que como Delegado de la Santa Se
de, le compete en, orden á las demás 
Monjas con Claufura, y fujetas á tos 
Regulares; pero las poíleriores Bu
las de los Pontífices han mudado el 
ferablante de las cofas, no folo en 
Orden á las Monjas, que viven fe-
paradas , y fin Claufura, fino tam
bién refpedo de las que fin Claufura 
viven, en Comunidad.. 

E l InftIfuto.de las Monjas es 
ántlquifslmo en la Iglefia ,/Como fe 
vé en la Vida, de San Agufim y efcriia 
por. San Po/sidio , y- nuevamente ef-
lampada en Roma en 17-31. por el 
Padre Juan Salinas, docto C a n ó n i 
go Regular Lateranenfe , con algu
nas notas, capti-j; 65̂  3 t-, Y n o me
nos antigua es la Claufura, pues ya 
en el fíglo quarto fe habla de ella, 
aunque fin que por ley general eftu-
vieílen entonces obligadas las M o n 
jas á obfervarla , como fe vé en el 
erudiio Tratado de Claufura ¿c Juan 
Bautlfta Thiers^ Pero Bonifacio 
V I I I . como fe ve cap, Perimkfo , de 
.Statu Reg. in 6. á lo ultimo del figlo 
trece, y principio del figuIente,obli-
gb á las Monjas á la Claufura, Y 
confiderando defpues San P ío V . 
que havia varias Terciarias de las 
ReligloneSjque no hadan Profefsion 
folemne , ni eftaban reducidas á la 
Claufura , prohibió por fu Con/í. 8. 
tew. 1, Bullar. Rom, el que admí -
tieíTen M o n jas , que no hicieran fo
lemne Profefsion, y quedaran ob l i 
gadas á la Claufura. Pero como de

claro la Sagrada Congregación del 
Concilio, y lo trahe Fagnano ad cap, 
Nullus, num.66, V feq* de Foro com-
pet. efta Bula de San P ío V . fola-
mente comprehende á las Terciarias, 
que viven en Comunidad . Y aun
que la dicha Bula de San Pío V . no 
haya tenido efedo univerfalmente; 
pues todavía en muchiísimas Ciuda
des, aun. de Italia , permanecen va
rios Conventos de Monjas Tercia
rias, que ni hacen Profefsion í o l e m -
ne, ni obfervan Claufura; fin embar
go, para dar un claro teftimonio la 
Santa Sede de la veneración con que 
mira eíla Bula, y del gran defeo que 
tiene de que fe obferve fu contenl-
do,ha tomado el fyñéma de no da r í e 
por entendida de tales Terciarias, 
de no aprobar fu Inft i tuto, y dexar-
les enteramente fujetas á la jurlfdic-
ciOn de los Ordinarios, como doc
tamente fe trata por el Señor Carde
nal Petr-a/omV4» W Confia Apoft. pagB 
4 7 5 . «KW.IP . V ftl* y Matteuccio 
de Officiali Curice Eeclef. cap, 5 i ,num* 
3. Wfeq. Y en tiempo de nueftra 
Secretaria de la Sagrada Congrega
ción detConcilIo,haviendo pregun
tado el Obifpo de Sarzana , fi cierto 
Convento de Terciarias de la Ter
cera Orden de San Francifco, en 
donde no fe obfervaba la Claufura, 
cíluviíTe fujeto á fu jurifdiccion ? Le 
refpondib la Sagrada Congregac ión , 
efiaba enteramente fujeto á la jur l f -
diccion del Obifpo; pero fin que por 
efto la Sagrada Congregación fe en
tendiera aprobar fu modo de vida: 
ISjfefuhjeBum ommmod<e jur'tfdifliom 
Epifcopi, cltra tamen approbatianem 
Sacrae Congregationh , quoad illad. 

Defpues de efta-s Terciarias, que 
fin votos folemnes , y fin Claufura 
viven en Comunidad, diremos algo 

de 
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de las ottas Tercianas » que ti-ahen 
también el Habito , mas viven fepa-
radamente en las cafas particulares; 
y r e í p e d o de eftas , exiften varios 
unifonnes Decretos dé l a s dos C o n 
gregaciones de R o m a , la del Con
cil io, y la de Obifpos, y Regulares, 
en que difponen primeramente, que 
no puedan confeífarlas los Religio-
fos y. que no eftán aprobados por el 
Ordinario para confclíar Seglares: lo 
fcgundo, que no puedan hacer la 
C o m u n i ó n Pafqual. en la Igleíra de 
los Religlofos : lo tercero , que íe 
entierren en fu refpe¿liva Parroquia, 
como no tengan en la Iglefia de fus 
Religlofos fepultura deftinada para 
ellas: lo quarto , que no viftan los 
Religlofos el Habito.de Terciana á 
muger alguna, que no fea de buenas 
co í lumbres , y que tenga al menos 
quarenta años v que tenga con que 
vivir;, que habite en compañía de fus 
parientes, b con d«udos en el primer 
grado de afinidad ,.y no con otros; 
y úl t imamente , que fea de. la Infpec-
cion del Obifpo el concederles facul
tad para tomar el Habito , y exami
nar fí tienen las condiciones referi
das. Nadie ignora ellos Decretos, 
eílandolmpreíTos hafta en los A u t o 
res regulares , como fon ,,NIsoiio in 
F.lofculis , verb* Terriariíe, Lantufca 
Theatr, Regukv» verb* Teríiarke. D o -
m t i tomtz.de R e g u L f r a í í . i j . q u ^ , ^ , 
mm..Z:it vrfeq.y Matteuccio tnOffi-
ctal, Cua<e Ecdef .xap .¿z , .num.$ .-tF 
feq, Y en el curfo de nueftra Secre
tarla del Conc i l io , havicndo pro-
pueí lo de orden del Obifpo de M a 
zara la fíguiente duda : £>u<enam Jint 
conditlones requifíta, ut Rs-gulare¡ ha-
hentes facultatem dandi Habitum fuae-
Keligionh , mulkñbus non Collegialíter 
vivmtihus, diílum Habitum daré ¡>of~ 
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fint y tS" an exornen taíium facuha íwn 
pertineat ad Ep'ifcopum ? Teniendo 
prefente la Congregac ión fer dos co
fas diverfas la facultad de dar el Ha
bito , y el tener las calidades que fe-
requleren quien le haya de recibir; 
refpondió á 8.. de Marzo de, , i 727.. 
en efta. forma : Examen facultatum 
concedendi Habltumypertinere ad Sedem 
Apoftolicam'yexamen conditlonumfimad 
mulieres vefiiendas y & licentiam vef~ 
tiendi y pertinere ad Ordinarium ; 
conditiones vejiiendarum ejfs expre/Jax^ 
in Decret'ts Generalibut, aliaj editis, (5* 
¿¿ec Decreta efe fervanda ; que es d e 
c i r , que el reconocer las facultades 
de dar el Habito, pertenece á la San
ta Sede; pero que tanto el examinar,, 
fi las mugeres que quieren veíl ir le 
tienen.los debidos requi í i tos , cornea 
el dar licencia para que las viílan el 
H a b i t o , toca al Ordinar io ; que los 
requifitos , que eftas deben tener, 
fe hallan expreífos en los Decretos 
Generales yá ipubl icados , los quales 
fe deberán obfervar.. 

Pofteriormente á eftas tefolucio-
nes,acerca de las Monjas, que viven 
en Comunidad,,y fin Claufura, y de 
las que viven fin Claufura, y fepara-
das en; fus cafas , expidió Bencdido-
X I I I . algunos Decretos, y Conft i tu-
ciones-, y entre ellas en. 1725. la
que comienza : Paterna Sedis Apojioli-
c<e y para las Terciarias de San Fran-
cifeo ;, otra en 1726. que empieza: 
Exponl nobis, para las de los Serví-
tas ; y otra para los Padres D o m i n i 
canos , cuyo principio es: Pretiofuíy 
en 1727. en que difpone varias co
fas en quanto á la jurlfdiccion del 
General de dicha Orden, refpe£to de 
fus TerciarlaSjComo fe vé §.5 6,y 5 7. 
Pero eftas no tienen ya algún vigor; 
por la razón de que Clemente X I L 

fe-
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fdizrncnte Reyiiante , reduxo codas 
cílas C o n í l i t u d o a e s , por una Bula, 
que comienza : Rommus, del año 
1.732. á los términos del Derecho 
C o m ú n , del Concilio de T r e n í o , y 
de las Conftituciones Apoílolicas 
anteriores á las de Benedido ; aña
diendo , que en adelante no puedan 
prevaleríe ios Regulares de los fa
vores , gracias, y Privilegios con
tenidos en aquellas Bulas Benedic
tinas , n i en el fuero interno , ni en 
el externo , por cuyo motivo fe de
ben gobernar eftas colas fegun las 
reglas arriba explicadas , y no por 
los Privilegios de Benedido. Y ü 
alguno tuviere algo en contrario , lo 
que no ha llegado á nueílra noticia, 
eftaraos prontos para efeuchar fus 
razones; pues no es de nueftra i n 
tención , como diximos en otro af-
funto , defpojar á nadie del mas le
ve derecho que tuviere, fino prefer-
var integra la jurifdiccion del Ord i 
nar io , la que haveraos Jurado man
tener , y poner en práctica , como 
también para la mayor obfervancla 
de las Conftituciones ApoftoilcaSjique 
vemos inobfervadas; y fegun cree
mos , no por malicia , fino por no 
haverfe detenido á leerlas , y exami
narlas. Y aunque tal vez ( como po
demos rezelar) no fe hayan obíer-
vado las condiciones eílablecidas pa
ra veftir el Habito á las Terciarias, 
que viven en fus cafas , eftamos muy 
propenfos para finar las nulidades, 
y defedos paífados ; con t a l , que 
en lo venidero, no fe obre en efto 
fegun el capricho , fino que fe ajuf-
t e n , como es razón , á las Conftitu
ciones Pontificias. 

. Y paífando á tratar dé la Vifita 
de los Conventos de Monjas , como 
el fruto de cfta depende únicamente 

jeñai Lanihcrtlni, 
de la divina mano , rognmos i to
das las Reiigioías C lau í t r a l e s , y ím 
Claufura; a las Clauftrales de nueílva 
jurifdiccion , y á las que eñán fuje-
tas á los Regulares, que á si miunaj, 
y-á Nos fervorofamente nos enco
mienden al S e ñ o r , para que produz
ca el fruto , que tanto defeamos, la 
Viílca , y concedemos cien días de 
Indulgencia á qualquiera de ellas, 
que en la próxima femana de la D o 
minica in Albh , confeífando, y c o 
mulgando, rogare al Señor por tan 
fanto fin. Se int imará á los Coaven-
tps la Vif i ta quince dias antes de 
empezarla ; para dar tiempo de pre
venir las cofas, que deberán apron-
tarfe , que fe darán por eferito, con 
la intima de V i f i t a , y fe remitirá a 
los Conventos que fe han de vifitar. 
Se difputo alguna vez á inílancia del 
Padre Procurador General de los 
Padres Menores Obfervantes, en la 
Sagrada Congregac ión del Concilio 
efta duda: An Epifcopus vijitatums 
Claufuram, Monafterium Momalium, 
tentatur ante accejjum, eifdem Mo~ 
mal 1 bus, prxfinire , dkm , £5̂ * horam 
Vljitationis» Y fe reípondlb negativét 
que no eftaba el O b i í p o , que quifie-
ra vifitar la Claufura de las Monjas, 
obligado á avifarlas antes el d í a , y 
hora ; cuya refolucion fe lee lih, 35, 
Decretar, pag* 1 5. á los í y , de Enero 
de 1686. Y en una lite de Florencia 
propuío el Arzobifpo de la mifma 
Ciudad la duda : An m Vl/ftattone, 59* 
tngreffu Claufurde, tenéantur Vtcarii Ge-
neralesyfecum dutere Pnorem , & Con-
fefar¡um,dt¿íarum Monialtum'i Y ref-
pondió negat'wé la Congregación á 
2 9 . de Julio de 1684. como fe ve 
//¿'.34. Decretar, pag, 23 3-7 q116 a ^ 
para vifitar la Claufura de las M o n 
jas, no eftán obligados los Vicarios 

Ge* 



Instrucción 
Generales á llevar configo al Prior,, 
y Confeííbr de las Monjas. Y en el 
tiempo de nueílra Secretaria del 
Concilio , entre otras dudas, que el 
Obifpo deL Aquiía propufo en orden 
á la Vifíta de ciertas Monjas de íu. 
Díoce í i , . fu jetas á los Padres Celefti-
nos, füe una : An Epifeo-pus pofs¡t folus 
eum fuis Convifitatoribus irigrediy & 
vlfitare C¡avfuram prced'iBarum Mpnia-
lium , abfque 'intememu Patris Ahhatis 
Ccelefiimmm ?. Y la Congregación, 
refpondió .aZ/íV»^//^ en 31.. de Julios 
de 1723., eí lo es j que podia el Obis
po entrar á viíítar la Claufura , fin; 
la áfsiftencia del Padre Abad de los.; 
Celeftinos.. Pero defeando Nos, ufar 
de atención con todas, las Religiofas,, 
fean fu jetas á Nos , b á los. Regula
res, de la raifma forma ,. que , co^ 
mo.dix ímos , tenemos determinado 
avifarles quince días- antes el dia de 
la Vifíta á las que á Nos eftán fu je
tas ^afs ipraál icarcmos lo m i l m o c c n 
las que lo eftán á los Regulares ; n i 
dexarémos de convidar á fu Superior 
Regular , y a l Confeííbr , para que 
entren con Nos, y nueftros Convi í í -
tadores á la Vifíta de la Claufura i n -
terlbr,y á decir fu acertado didamen 
en lo que fobre ella íe ofreciere. Se 
obfervaba en lo antiguo con tal r igor 
la Claufura de las Monjas , fujetas á 
los Regulares , que fíendo Eí ía tu to 
de las ConfíituGÍbnes de las Monjas 
Dominicanas, que pueda entrar en 
ella fu ConfeíTor á darles el Viatico,: 
y la E x t r e m a - U n c i ó n , fin decirco* 
la alguna del entrar para conféíTar-
les , eferupulizaron , fí para efto po
día entrar : y propuefta la duda al 
Papa Clemente V I I . formo en 5, de 
Enero de 1531. una Bula , que fe 
lee in Bullar. Ordín.Pr<edicator. tom»^., 
íag*A99* dado á l u z , con erudi-

tas No tas , por el Padre Bremond, 
en. donde dice , c]ue pueda entrar 
para.confeílarlas en las enfermedades 
graves; y que para no repetir las en
tradas , procuraífe al mií tno tiempo 
comulgarlas.. N I puede parecer á na
d ie , que con eílo de convidar á ef-
tos Padres para el Ingreí fo , damos 
mas enfanches de lo que la materia 
permite; ya porque tratamos de una 
cofa,.que no es muy frequente; ya 
porque fu afsiftenciá , quandb no fea 
neceífarlá , es alómenos muy opor
tuna ; y en fin , porque el Papa Gre
gorio X I I I . en tales cafos aconíeja,, 
que fe acompañen de perfonas R e l i -
gibfast. 

Eí laremos , pues-, en el d í a , y; 
Bora feñaladá á cada Monafterio en 
fu Iglefiá ; y defpues de déclir en ella 
la MiíTa , vifítarémos. el Santifslmo 
Sacramento, y los Sagrados Vafos, 
en que fe guarda e l Santo Oleo de la 
Extrema-Uhclon, y daremos la C o 
munión en la mifma MiíTa á las Re l i -
giofas ,,fí fueren Subditas nueftras, y 
no en otro cafo; falvo fí ellas quifíe-
ren comulgar de nueílra mano; pues 
afsi nos conformamos en todo , y 
por todo con las Reíoluciones de la 
Sagrada Congregación del Concil io, 
que a una de las dudas , que , como 
dexamos d icho , propufo el Arzobif-
po de Florencia en el 16 84. de fe mdo 
fahez'. An valeat, eafdem Monialts 
commumeare ? SI el Obi ípo puede co
mulgar á las Monjas , fujetas a los 
Regulares?, Refpondio la Congrega
ción :: Affirmat'ive ; Durnmodo Menta
les velínt , que las pueda comulgar, 
fí ellas quifíéren. L o mifino debe en-
tenderfe de la vifíta del Santifslmo, 
y de los Vafos de la Extrema-Un
ción, que havemes dicho ; eílo es, íl 
las Monjas fueífen nueftras Subditas; 

mas 
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mas no íl eíluvieren fujetas á ios Re
gulares , fino es en e-1 cafo en que 
haya pruebas de una legitima c o i ' 
tumbre de vlíltar el Tabernáculo , y 
los Vaíbs; pero en ello no nos deten
dremos , y preciíamente pra í l icare-
raos lo que claramente conftáre po
demos executar; y con mucha mas 
razón , porque efte es el modo , que 
en femejantes caíos debemos obfer-
var, conforme el fentír de la Sagrada 
Congregac ión en la míftna Caufa de 
Florencia ,y en la del Obifpo del 
Aqui la del año de 1713. con los Pa
dres Celeí l inos. Efperamos, que con 
el favor de Dios , fe execute el t o 
do con paz , y quietud , y fin l i t i 
gios, como es correrpondiente á per-
fonas Religiofas. Y como tanto los 
Sumos Pont í f ices , como los demás 
Superiores de las Religiofas, hayan 
defeado mucho , que pratlicaífen a l 
gunas cofas para fu mejor gobierno, 
y mayor provecho efpiri tual , iníi-
nuarémos aqui fu importancia , para 
que introduzcan fuavemente el ufo 
de ellas, 

Y como fea neceíTaria una gran
de preparación , para abrazar el ef-
tado Rel ig iofo , difpufo famámente 
el Venerable fíervo de Dios Imioceiv-
clo X l . por el condu jo de la Con 
gregación de Óblfpos , y Regulares, 
en Carta de 9, de Odubre de 168 2,. 
defpues de haver ordenado , que las 
que huvleífen de fer Religiofas, aun
que fea en Conventos fu jetos á los 
Regulares, hagan los Exercicios Es
pirituales por diez dias antes de t o 
mar el H a b i t o , y que repitan lo mif-
rao antes de hacer la Profefsion, 
añade lo fíguiente : Defca además fu 
Santidad , que fe procure con todas 
las diligencias pofsibles; pero con 
modo íuave , y difereto, que exet 
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cuten lo mifino una vez al año t o 
das ¡as demás Religiofas ya profeíl 
fas , fiquiera por algún tiempo , que 
juzgaífen oportuno , para que con 
eftos fantos Exercicios puedan re
novar fu efpiritu ; íiendo efto muy 
ncceíí ir io á quien fe ha encerrada 
dentro de un Clauftro, y que debe 
profeífar el eftado de la perfección, 
á cuya práéllca exhorto también Cle
mente X L en una Carta Circular 
de 16. de Marzo de 1703* que eftá 
impreífa entre fus Bulas. Sabemos 
que hay en eíla nueftra Ciudad mu
chas Religiofas particulares, que caíi 
todos los años piden un D i r e á o r Ef
piritual , para hacer eftos Exercicios 
Efpirltuales con fu dirección ; mas 
no contentos con efto, defeamos con 
rodo nueftro corazón , que cada año 
hicieran todos los Conventos en Co
munidad los Exercicios Efpirltuales 
de San Ignacio , para que afsl fe pu
liera en p rád ica el buen defeo de I n -
nocencio X I . Pero de efto hablare
mos en la Vifíta de nueftras Religio
fas Subditas, procurándolo con los 
medios mas fuaves; y exhortamos 
eficazmente á los Superiores Regula
res á que lo executen afsl con las 
Religiofas de fu jurlfdiccion. Solía 
decir el Gran Di redor de Almas San 
Phelipe Ner i , fegun refiere Bacci en 
la Vida, que eferibe del Santo l¡b,%, 
cap, 6, que para bien gobernar , y, 
dirigir á las mugeres, no era menef-
ter otra cofa , que introducirles un 
poco de d e v o c i ó n , y que defpues 
ellas hacían aun mas de lo que fe 
les mandaba, fegun la expenenaX 
que tenia en efta materia. 

H a llegado á nueftra noticIa,que 
fe ha Introducido en algunos Con
ventos el ufo de permitir entren 
los niños , o al menos las niñas de 
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tiertlá edad , y de ninguna malicia; 
pero en punto de Clauíura , protef-
tamos ^ que no lo permitiremos en 
los Conventos de Monjas^ fean Sub
ditas, nueílras , ü de los Regulares, 
como eftá mandado por nueftroPre-
deceíTor el Cardenal jacabo Bon-
compagni Ht., 4. Symd. cap*4. y 
i o mlfmo eftaba ya ordenado por 
Qtro& Arzobifpos de Bolonia , como 
fueron el Cardenal Ludovifío en un 
Edifío de 1. de OBuhre de 164.9, y el 
Cardenal Geronymo Boncorapagnl 
en otro EdiSto de 23.. de Junio de 
1 6 5 9 . lo que es también conforme 
á la p r á d i c a de Roma , como d n 
ce Crifplnl tra¿Í*.de V'tfit» f aftcnal. 

La piadora coftumbre dé colocar 
las niñas en los Monafterios, para 
mas reda educacloa, es pradica de 
los primeros figlos de la Iglefia t .eo* 
mo fe colige de lo que eícribe San 
Geronymo á Le t a , en orden á la 
educación de £u h i j a : Noli ergo fublre 
oms, quod ferré mn potes', fedpvfíquam 
ablaéíaverij eam y .redde avine , & ami~ 
t£ ; nutríatur in Mbnafierio ; Jit inter 
Virginum choros ; nefcrat fsculum ; v i -
vat angelice , fít in carne fine carne? 
omne hominum genus f u i fimile putei: 
Que es decir: N o tomes el pefo, que 
no puedes llevar; y afsl,en quitar del 
pecho la niña , entrégala á la Abue
la , ó Tía : edüquefe en el Monaf-
terió , efté entre los coros de las 
V í r g e n e s , no conozca eWiglo , viva 
angél icamente , y encarne íín carne, 
y pienfe, que todo genero de hom
bres es coma ella. E l Cardenal Ga
briel P a l e o t t í , primer Arzobtfpo de 
eíla Iglefia , dio á la cilampa en Bo
lonia en el a ñ o 1^79* varios man
datos pertenecientes á las Monjas; 
y á la pagma 8, fe dice de la que 
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eftá entre ellas por Éducanda. : 
vaja ve/iida defarga, ofaya blanca, 
fin otro color y y fin cola : qiie no fe ri%j& 
el cabello, m trayga adornada la cabe* 
xía , oreja* , n i cuello , ni aun en lat 
Carnefiolendas ^ y que todo f u veftir fea 
tnodefio, no coftofo, y conveniente a tal ' 
lugar. Y jrag. 14., añade lof íguiente : 
En los Monafterios en que huviere co
modidad para ello , tengan a las niñas 
en habitación feparada de Iks Monjas^, 

y efién baxo la dirección de una Maef-
tra defiinada para efte empleo , h quierf 
obedecerán ; / efia tendrá cuidado, que 
m anden travefeando por el Convento £ 

f u libertad, y de enfeñarlas el mas 
cbriftiano modo de v iv i r . T en aque
llos Monafimos , que no tuvieren lugar 
cómodo para ellas , encargaran • las n i 
ñas , . no ií qualqaiera que las pida^ 
fino a. aquellas Monjas de maduro j u i 
cio , que fepan hacerfe temer , y fean -
mas devotas; ha/i a que el Convento' 
pueda fabricar habitación para ellas ,y ' 
tenerlas feparadas con fü Maeftra , y 
fepan, que en ningún cafo fe les ha 
de permitir Criadas que las firvan,, 
Creemos ferán muy pocos los Co n 
ventos , que tengan habitación def-
tlnada para las Educandas, en con
formidad de lo dlfpuefto por el C a r -
deml- Pá leo t t I ; y que fi fe les p re -
guntá la caufa, tendrán muy á la 
mano la refpuefta, de no haver per
mitido la Indigencia del Convento 
codear los gaftos , que ferian para 
efto ncceíTarios. Y aunque no fabe-
mos , que efto pueda fer verdad, 
corriendo todos los tiempos-, que 
han paflado defde que fe dio el or
den de executarlo ; fabemos, que lo 
es en el tiempo pr-efente. Pero pueí-
to , que no folamente los Conven
tos dé Monjas , fino también las 
Cafas particulares , necefsitan de 

guar-
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guardar economía , á cauía de las 
deídlchas , que no fon comunes, 
encargamos por efta mifraa razón 
á todas las Superioras de los Con
ventos de nueftra jurifdiccion , y á 
los Superiores Regulares rogamos 
pradiquen lo mifmo con las de la 
luya : que les adviertan á los Pa
dres de las Señoras Educandas las 
viftan , si con decencia; mas no con 
tanta pompa , y vanidad feculár. 
Sobre lo qual, á mas de lo que trahe 
el Concilio Romano , puede vérfe 
en el primer Concilio Provincial de 
M i l á n , que tuvo el Gran Maeftro 
de la Difciplina EcleíiaíHca San Car
los Bor roméo , como :fe lee -tom, 1 • 
Aíí.» Eccl, Medilan, pag, '45, las pa
labras íígulentes : Hujufmodi autem 
puelltS ¡ nigri tantummodo , aut fufei, 
vel albi colonis ve/les , non ferie as , ad-
hibeant y nullo pr£terea .exqutjito orna-
ment'í genere utantur \ rie Jínt cincinna-
tce, nevs haheant inaursi , nec rnomiiay 
aut hujus genera inanes delicias: Que 
es decir , que las educandas no v i l -
tan feda , n i de otro color que ne
gro , blanco , ü o b í c u r o ; que no fe 
adornen extraordinariamente, no 
ufen rizos , pendientes , collares , n i 
femejantes vanos atavíos. 

En algunos Conventos de M o n 
jas eílá introducida la vida común; 
y es cierto que nos faltan voces 
para alabar una introducción tan 
fanta , y exprefsiones para afervori
zarlas á mantener la obfervancia de 
ella. Pero en los d e r a á s , en que no 
hay vida común, tienen las Rellgio-
fas libelos, ó renta , en lo que nada 
queremos innovar ; pero encarga
mos , que el dinero fe ponga en de-
poíi to común , que fe gafte en las 
neccfsidades religiofas con la licen-
cia de la Supedora , y que lo que 
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fobráre fe emplee en lo neceflarlo 
para el común del Convento ; que 
es en fubftancia lo que eílá manda
do por el Synodo del Cardenal Ja-
cobo Boncompagni ÍÍ&.4, cap, 4. de 
Monialibus, § . Paupertatem'•, y con 
eftas condiciones aprueban el ufo 
de eftas rentas los Autores , y entre 
ellos PaíTerino de la primera eftam-
pa , deStatib. Hom, quáftion* 149. 
art .^. mm,325.^! Cardenal de L ú 
ea de Regular, dife, 5 7. y el Carde
nal Petra tom.4.» ad Con/i» Apofl, pag» 
17 i , n u f n , d e c i / ¡ o n , ^ . o ^ . num ,6. 
paru 16. receñí. Y rogamos á todos 
los Superiores Regulares fe confor
men con eftas máximas en quanto 
á la permifsion de efte genero de , 
rentas, re fpedó de fus Monjas . 

El punto de la economía es de 
grande importancia en los Conven
tos de las Religiofas, y de efto fe 
lee en la Idea de la Vida , y O/icio del 
Obifpo ., que falio á luz en Roma en 
el año de 1719. pagina 21. lo í i -

• guíente : No fe puede dexar de decir 
una palabra también [obre el ejiado t tó -
mmico , y temporal, que no pocas ve
ces , por la mala adminiftración , es 
caufa de precipitar/e lo efpiritual, de 
forma, que no pueda remediarfe. E l 
buen Óbifpo debe exaBamente pa/far 
cuentas, y cercenar los gáftos fuperflmsy 
é'mutiles, Y ré fpedo de el dote, que 
pagan los Padres de la Religiofa, 
que ha de profeífar , preguntan los 
Autores , fi efte pagamento fea fi-
moniaco : y como confta del Regif-
tro de la Congregac ión del Concilio 
Ubi i } . Decretar, recurrieron á ella 
fobre efte punto algunos Obifpos de 
F l a u d e s á 18. de Odubre de 1683. 
y fíendo Nos Secretario de ella, 
también fe hizo recurfo en una 
Caufa de Bolonia de i4« & 

de 
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de 1725. y la refpuefta fue, ,con-
formandofe con la común op in ión , 
de que fi la dote fe da como precio 
del ingreffo en la Rel igión , es í í -
monia , fea r i c o , 6 pobre el Con
vento ; pero dandoíe por razón de 
los alimentos, que el Convento ha; 
de dar mientras, viviere á la R e l i -
g i o í a , no fe comete í lmonía alguna,, 
n i en el p a d o , ni en el pagamento, 
C\ el Convento es pobre ; pero íe 
comete , í íendo rico el Mona í l e r io . -
D e efte efcrupulo eí lamos libres por 
a c á , porque fabcmos, que todos los-
Convcntos de eíla Ciudad eftán po
bres ; y apenas entra algún dote,, 
acuden con lillas de deudás ,y fe ha
ce precifo el fatisíacerlás con aquel 
dinero. Y refpedo á vi í i tar los L i 
bros de las Cuentas de los Conven
tos , es ciérto, que entendemos muy 
poco de economía , y mucho menos. 
deguarifmos, y computos; pero fu -
plirá nucí l ra falta la Junta , que 
deftinarémos de háb i les , y experi
mentados Computiftas para que 
vean los Libros de la Adminif t ra-
eíón , y de las Cuentas , y arregla
remos nueftro d i famen por el de 
fugetos tan Inteligentes en tales ne
gocios. . Y afsi , . tanto los Adminif -
tradores de los Conventos de nuef-
tra jurifdlccion , como los demás,, 
t endrán prevenidos los Libros ^ y le
vantamientos de Cuentas; pues tal 
vez ferá precifo paífar cueiuas,antes 
que comencemos la Vlííta : y obe
deciendo á las Bulas Apoffcolicas, y 
á los Decretos, no déxarémos de lla
mar , para paífar las cuentas de los 
Conventos de la jurifdlccion de los 
Reguláres á fus Superiores., 

Fuera de eftos gallos de dote , y 
renta annual , tienen otros gallos 
particulares las Monjas , por razón 
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de los oficios del Convento en que 
las emplean. En cuyo afíunto , te
niendo prefente Clemente X I . que 
no todas las Monjas tenían renta,, 
y que aun eíla no era mucha; y que 
las mas paífaban mi l anguillas, para 
llevar el ga í lo de los oficios á que 
las de í l inaban ; lo que era motivo de 
tener el efpiritu grandemente dlf-
trahido, defpachb dos Cartas Circu
lares , que pondremos al fin de cíla 
Iní lruccion ; y fabrémos en eíla V I -
ííta por qué razón no fe han pueí lo 
en execuclon los ordenes , que dio 
aquel Pont í f ice , para tomar defpues^ 
á fu tiempo, y lugar las medidas con
venientes. 

Y fegun el gran concepto en' 
que tenemos á nueílras Religiofas», 
eí lamos yá bien; perfuadido de que 
todo fe ha de componer con feli
cidad ; y podremos decir con razón, 
como San Cypriano , que fon las 
Religiolas la porción mas Iluílre del 
Rebaño de Chr l í l o . - A las oraciones 
de é í l á s , y á fus penitencias, atr i 
buyo San Gregorio lib. 6. epifi. 23. 
el no haver perecido á manos de los 
Longobardos todos los de Roma , y 
dice , que á la fazon havia en Roma 
tres mil : Hamm talis vita eft , atque 
in tantum lace/mis, tS" ahjiinentia dif* 
tflSia^ut credamus quíaji¡pfe non 'ejfentt. 
nullus mftrum jam per íot amos , in 
heo hoc fuhfiflere, inter Longohardorum 
gladios potwffet,. Y nofotros pode
mos decir también , que haciendo 
yá tantos a ñ o s , que fe mira eíla C iu 
dad oprimida de tantas defgraclas, 
fin duda no huvléramos podido to
lerarlas, fi nueílras buenas Rellgiofas 
no huvíeran templado en parte con 
fus fervorólas oraciones los rigores 
de la Ira divina. Dignos fon de 
particular veneración fus Conven

tos; 
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tos ; pues como ateftigua el Papa 
Alexandro en la ocafion de con
ferir á los Padres de Santo Domin
go el gobierno del Convento de las 
Monjas de Santa Inés, hicieron éffcas 
fu Profefsion en las mifinas manos 
del Patriarca Santo Domingo , co
mo fe lee tom. i , Bullar. Ord. Pmd, 
PaS- 3 5 5* E l fer guardias de la pre-
ciofa Imagen de María Santifslma 
pintada por San Lucas, que fe ve
nera en el Monte de la Guardia, 
encargo fue, que dieron á las M o n 
jas que lo habitan , los Sumos Pon
tífices León X . y Paulo I I I . fegun 
el Bularlo Dominicano, « m . 4 . pag. 
2,96. £5̂  5 9 4 . El Sagrado Cuerpo 
de nueílra Ciudadana Santa Cathali-
na , que eílá entero, é incorrupto, 
es rica joya , que poíleen ias Rel i -
giofas, que fundo quando vivía. La 
primera antigua Cathedral, fegun 
laueílros Hiftoriadores, es la ígleí ía 
interior fubterranca de las Monjas 
de San Nabor , y Fé l ix ; de donde 
fe facaron las Reliquias de nueftros 
primeros Santos Oblfpos, para co
locarlas en nueílra Metropolitana. 
Seria nunca acabar referir en par
ticular todas las prendas, que acre
ditan la v i r t u d , y fantidad de to
dos eftos Monafterios, y afsi ter
minaremos , con que en todo fon 
femejantes á las antiguas Monjas de 
Bolonia , que le merecieron á la ele
gante pluma de San Ambrollo eíle 
í ingular elogio , que dexo gravado 
Hb. 1, de Virglmbus : =! Nam quid de 
Eononienfibus Vh-glmbus loquar, facun
do pudoris agmine , qu¿e mmdan'ts fe 
deliciis abdicantes, Sacrarium virgt-
mtatis incolunt ? Sine centuhemali fe-
xu , contubernali pudore proveéis , ad 
vicenarium nurnerum , i T centenartum 
fruBum , reli¿foque parentum hofplcioy 
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tendunt in tarbenaculis Cbr'tftl, indífefae 
milites Cafiitatis, Nmc canticis f p i r i -
tualibus perfonant, nmc vi&um ope-
ribus exevcent, liberalitatis quoque fub-

fid'mm , manu quaerunt. £%uod fi in~ 
veftigandce virginitatis imkverit odor,, 
namque pr* ceteris fpeculandi venatum 
pudoris explorant, totis curamm vef-
tigiis , prddam latentem, ufque ad ipfa 
cubulia perfequuntur ; aut fi liberior ali~ 
cujas volatus aifulferit, totis omnes v i -
deas ajfurgere alis , concrepctre pennis 
emicare plaufii , ut ca/ío pudiciti£ cho
ro cingant volaníern-i doñee alhenti de-
leSlata comitatu, in plagas pudoris , C 
indaginem Caftitatis , domus patriaqus 
cblita fuccedat. Y qué podré yo de
cir ( dice el Santo ) de la íníigne m o -
deíla Congregac ión de las Virgines 
de Bolonia ? Que derpreciando las 
vanas delicias del M u n d o , labran 
de fu propria habi tación el mejor fa-
grarlo á la virginidad? Separadas 
del comercio de los hombres por el 
comercio de otras virgines, las ha 
propagado , hafta llenar el numero 
de veinte ; pero en quanto á los f ru 
tos de la perfección valen por cien
to, peleando valientes, e infatigables 
en la Mi l ic ia de Chrif to. Empleanfe 
ya en Sagrados C á n t i c o s , ya en el 
trabajo de fus manos para fubíiflir, 
y ya en bufear en la charidad agena 
el mas decente focorro de fu ind i 
gencia. Pero el mayor empeño de 
fu Inft i tuto confífte en bufear nue
vas candidas vi£tlraas para confa-
grarlas á fu Efpofo ; aqui es donde 
mas oí lentan fus afanes, ya explo
rando , como Sagradas Cazadoras, 
los mas ocultos retretes, que las re
catan , hafta que las alcancen ; ya 
ü alguna, libre de embarazos , hue
la á ellas cercándola con amantes 
gyros , y á manera de avecillas, ef-
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tendiendo las alas, y batiendo las y los parientes, queda guí lofamente 
plumas , cércala el nevado coro con 

feftivosaplaufos, halla que enamo
rada de tanta hermofura , ligue a íus 
C o m p a ñ e r a s : y olvidando la Patria, 

aprií ionada entre aquellas redes de 
modeftia,y laberintos de la ca í l idad . 
Bolonia , de nueftro Palacio A r c h i -
epiícopai á 2 9 . de A b r i l de 1734. 

CARTA PRIMERA CIRCULAR. 

A LOS PATRIARCAS , ARZOBISPOS, O B I S P O S , 
y demás Ordinarios de Italia, y sus Islas adyacentes, y á 

los Generales de las Religiones, y Presidentes 
de Religiosas. 

QUE NINGUNA RELIGIOSA E N PARTICULAR 
gaste cosa alguna por razón de sus oficios, ni des

pués de fenecidos , ni antes de entrar 
en ellos. 

LA Santidad de nueftro Señor 
Papa Cié rneme X I . que con 

amor paterno, y zelo Apoftolico, 
vela iuceflancemente, para defter-
rar los abufos, y adelantar el bien 
efplrítual de todos los Chriftianos, 
no dexa de poner íus ojos , y aten-
clon Paftoral, á fin de folícitar la 
mas acertada dirección dé las per-
fonas Religiofas, y efpecialmente de 
las Vírgenes , que fe confagraron á 
D i o s , y que fe aclaman con razón: 
llluflrior portio gregis Chri / i i ; prome
t iéndole por medio de cfta , no ío lo 
mayores adelantamientos en la vir
tud de las Religiofas, fino también 
para si mas auxilios del S e ñ o r , por 
las fervorofas oraciones de eftas fus 
Efpo ías , íi atendieren con todo el 
lleno de fu efpiritu a la rellgíofa 
perfección á que eftan dedicadas en 
las gravifsimas , y patentes calami-
í l ades , que al prefentc afligen por 

7w»« / , 

todas partes á la Santa Iglefia» P o í 
lo qual, haviendo tenido noticia por 
varias vías , que fea uno de los 
principales obílaculos , que impiden 
el mayor provecho elpirltual de las 
raifmas Religiofas de Italia , é Islas 
adyacentes , la obligación en que 
las conftituyen , de haver de hacer 
e] gafto las Religiofas particulares, 
que fe ofrece en los oficios , que las 
encarganj de donde fe fígue (dexan-
do á un lado las inftanclas Impor* 
tunas , con que moleftan á fus pa
dres , y demás parientes , quando 
tal vez no eftán en eftado de poder 
ayudarles) una inevitable diftrac-
clon en la oración , y exercicios de 
piedad, la Inobfervancia de la regla» 
el apego reprehenfible á los bienes 
del fíglo, y tal vez Con perjuicio 
de la fanta pobreza; una continua 
Inquietud; muchos afanes, y no po
cas ocafiones de tratar con fobrada 
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libertad , y fi-equencla con los Se- defas, Superioras, Procuradoras, Sa-
glarcs, coa mutuo peligro de fus 
coucieacias; coa otros Inconvenien
tes t o d a v í a - m a s graves , íbbre los 
quales cada día fe oyen recuríos á 
los Superiores Ordinarios, á la Sa
grada Congregac ión , y aun á fu 
Santidad; y defeando ella que fe 
ponga un to t a l , y eficaz remedio 
á femejantes defordeaes; afsi como 
fe ha tomado oportuna providencia 
en quanto á los Convenios de efta 
Santa Ciudad de Ro i i . i , expidiendo 
varios Ordenes por un Edlcbo , pu
blicado en 4. del mes de Junio p r ó 
x imo paífado : de la mluna forma,, 
á fin de curar con Igual remedio el 
mlfmo gravifsímo mal que padecen 
los demás Conventos de Italia , é 
Islas adyacentes, me ha dado el 
cargo de mandar rigurofamente en 
fu nombre á V . S. como también a 
los demás Ordinarios de Italia , y 
fus Islas adyacentes , y no menos 
á los Generales de las Religiones, 
que tuvieren á fu cargo Monafterios 
de Monjas , que haciéndoles prime
ramente comprehender á fus Subdi
tas Religiofis la grandeza de tales 
defordenes , y las malas confequen-
clas que traben configo ; como por 
el contrario, quanto convenga pa
sa la paz rellgiofa , y librarles de In 
finitos í ínfabores , remordimientos, 
y efcrupulos, abandonar enteramea-
te el cuidado, y follcitud de qual-
quier genero de Interés temporal; 
f ígulendo V . S el exemplar de lo 
que fe ha praéllcado en Roma;man-
dará con precepto formal de Santa 
Obediencia , refervandofe á sí la fa
cultad de abfolver al delInquente, 
y con las penas de privación de ofi
cio , y de voz adiva , y pafsiva , y 
©tras á f u arbi t r io , á tc^das las Aba-

cr l í l anas , Torneras, y otras Mon-. 
jas , que tuvieren oficios en qual -
quk r Monaftcrio , que no hagan , ni 
re ípet l lvaraente permitan que otras 
hagan, ni cofteen tales g a i í o s , aun
que tengan parientes, ü otras per-
fonas , que puedan hacerlo, ni du
rante el oficio , ni antes, ni defpues 
de é l , ni gaftar la cofa mas leve , n i 
por razón de alguna Fe íHvídad , ni 
regalo , b cortejo , por algún otro 
t i tulo ; 6 por caufa , n i motivo de 
tales oficios , dár cofa alguna á las 
Superioras, Oficialas, Monjas , N o 
vicias , ni otras exiftentes en fus 
refpedivos Conventos, ni cftas pue
dan recibirla ; como ni tampoco á 
fus Superiores , aunque fean Regu
lares , (aonfeífores , Procuradores, 
ü otros Oficiales del Convento , n i 
hacer alhaja alguna para la Iglefía, 
ó Sacriftia ; antes bien , qualefquie-
ra gados, que ocurrieren en razón 
de tales oficios , fean para celebrar 
fus Fleftas, b por el motivo de ellas, 
los que deberán fer moderados , y 
decentes , fe harán de las rentas del 
Convento, fin contraher para ello 
deuda alguna ; para cuyo efeflo de
berá V . S. ordenar , afsi á los Supe
riores , y Oficiales, como, á los D e 
purados , Syndicos , y Adminlf tra-
dores de los Conventos, den pro
videncia , á fin de que los dichos 
gal los , que como dixlmos, debe
rán fer moderados, fe arreglen den
tro de un breve termino , en la me * 
jor forma , y modo , que fe juz
gará conveniente , y que deberá 
aprobarfe pQr V . S. en conformi
dad de las rentas de los Conventos 
mifmos. Y á mas de efto declara 
expreffamente fu Santidad fer fu i n 
tención , que el contenido de U 
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prefente Carta (ea uhíverfal,y tenga 
excenílon á rodos los Conventos de 
M o n i i s , aunque fean íujetas á los 
Reculares, y á qualquiera otro Su
perior privilegiado , pnvilegiadiísi-
mo , y digno de efpeciai menc ión , 
en qualquier forma que fueren 
eflentos los Conventos, aunque ef-
tén immediatamente fujetos á la 
Santa Sede, y también á las Cafas 
de Oblatas, aunque vivan fin Clau-
fura , n i votos folemnes; y en eíla 
conformidad deberá V . S. hacer fe 
obferve todo lo dicho con la mayor 
folicitud , y cuidado; y en cafo de 
fer neceffario , para confeguir el de-
feado efedo , que tanto anhela fu 

Santidad, prevalcrfe del oráculo , y 
autoridad de la Santa Sede , tendrá 
V . S. expedito el recurfo á ella,con 
la fegura confianza , que fe le afsif-
tirá,franqueandole todo el auxilio, y 
protección que fe confidere con
ducente , para que tenga lleno , y 

•entero cumplimiento efte Expe
diente , tan neceíTario á la quietud, 
y beneficio efpiritual de las Re l i -
giofas , y tan Importante a l íervi-
cio de Dios, á quien ruego conceda 
á V . S. todas las felicidades. R o 
ma á 28. de Julio de 1708. s 
G . Cá rd , de Carpegna, P r e f e d ó . es 
Ferdínando , Arzobifpo de N i c é a , 
Secretario. 

S E G U N D A C A R T A C I R C U L A R 
a los mifmos de arriba. 

B N L A Q U A L S E E X P L I C A N A L G U N O S 
puntos contenidos en la primera. 

PAra mirar con la mayor infpec-
cíon por la paz , y quietud rc-

ligiofa de las Monjas , y librarles 
de los remordimientos, y eferupu-
los , como también de los afanes, 
que trae configo el cuidar de los 
particulares IntereíTes, providenció 
fu Santidad, por fu Edicto , ó Carta 
Circular del 28. del paífado mes de 
Jul io , que todas las expenfas de los 
oficios fe facáran de las rentas de 
los Conventos. Y al prefente, de-
feando fattsfacer á la inílancia , que 
han hecho algunas Reí ig io fas , p i 
diendo mayor explicación fobre ef
te aflunto, ha mandado , y manda 
fu Santidad , con el parecer de una 
eongregacIon,que ha deputado á ef

te finque las rentas annuales,6 vita
licias fe pongan,y juntenjComo efiiá 
difpucfto por los Decretos Apofto-
l í cos , hechos en orden á la obfer-
vancia de la fanta pobreza , en una 
Arca , 6 Depofito , á difpoficion de 
la Superiora, la que fubminlftrara á 
las Monjas aquello de que necefsi-
táren para fus necefsidades religio-
fas ; y el remanente fe convierta 
á beneficio del Convento, para fu -
plir los gallos de los dichos oficios, 
6 para otros fines: quedando fíem-
pre en fu vigor , y fuerza lo man
dado en la Carta Circular , como 
también las penas, en ella impueftas. 
Por lo qual fe da á V . S. el orden de 
poner eficazmente en execuclon co-
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3o lo d icho , fobre lo qual ínfta fu- ral tranquiUdad del animo de todas 
xnamente el zelo de fu Santldad,que las Religiofas ; l o que le fignifico, yi 
quiere fea obedecido con la puntúa- el Señor le guarde. Roma z 6 . d e 
lídad que fe debe efte orden tan ira- Enero, de 1709 . G . Cardin. de 
portante , no menos paca el prove- Carpegna, Prefedo, — Ferdlnando, 
chAefpiri tual , que paca la tecnpo- Arzobífpo de NIcéa , Secretario. 

I N S T R U C C I O N X X X 
m L A E X P O S I C I O N D E L SANTISSIMO 

Sacramento de la Eucharistía ry de la bendición , que 
con el se da, puesto en la Custodia, A Ostensorio. 
De la disciplina que debe observarse en la exposi
ción del Santissimo , y Processiones, que con él se 
hacen , y de la antigüedad de su institución. Que no 
se puede exponer publicamente } sino es por causa 
pública, y que esta debe ser aprobada por el Obis~ 
po,. De las exposiciones 3i que diariamente se hacen 
por turno, como esta: en la Tabla impressa. De las que 
se hacen fuera de la Tabla , y en las Iglesias de los 
Regulares sin licencia del Ordinario,. E l uso: de ex~. 
poner patente el Señor en las Festividades de los 
Santos esta reprobada 3 . y por qué razón. De las ex
posiciones privadas y y en qué modo se deban exe-
cutar > tanto estas, como las publicas,. De la insti
tución de ta Oración, que llaman de las Quarenta 
Horas y . y de su ALutor : la» costumbre de dar la ben
dición al Pueblo con la Custodia muchas veces al dia-s 
no esta aprobada como costumbre legitima y y de lo 
que en esto se deberá practicar en lo venidero. 

ES dogma cier to , que puede po- quien miferablémente fucíTe de con-
neríe en público la Sagrada trario fentir , Incurriría en la Exco-

Euchariftia, y que afsi expuefta, de- munion; formidable del Concil io de 
be adorarfe con culto de Lama.^.^ T r e m o ¿ . ¿ V / . i y . d e Eucbar, C m . ^ , 
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También es muy laudable, y pro- puede íiiferirfe 
vechofo documento , 6 difcíplma el 
ponei-, b exponer a la vlfta , y á la 
Veneración pública el Santifsimo Sa
cramento ; de la qual dicen los A u -
tores eruditos en cofas Ecleíiaftlcas, 
que haviendofe primero introducido 
l a c o í l u m b r e d e llevaren Procefsion 
el Sacramento , fe introduxo la de 
exponerlo vifible fuera también de 
procefsiones, fegun Van-Efpen f m ú 
a. turts Ecclef* t i t . 4.. de Sacram, 
Euchar. cap* 5. num. 13. Merbefio, 
Sum. Chriftian. part-, i . / e é í , 10. Jue-
nin de Sacramento difert. 4. qu^/L 4. 
§. 5. concluf, z . E l Padre Chriftiano 
Lupo es de parecer ÍCOT. 11. /Jdfrf» 
I , ult'tm* edition, Dijfei't. de Sacris 
Frocefsion. cap-, 9. que la difdplina 
de exponer el Santifsimo es mas 
antigua, que la de llevarlo publi
camente en Procefsion ; pues éfta 
empezó en tiempo de Urbano IV ' . y 
de la otra fe hallan memorias,o vef-
tigios en la Vida de Santa Clara, que 
mur ió él de 12 5 3 . en donde fe lee, 
que haviendo puefto íitio los Sarra
cenos k la Ciudad de Afsis, en tiem
po del Emperador Federico I I . h i 
zo la Santa llevar el Sacramento á 
la Puerta del Monafterio : lo que no 
huviera executado la Santa , fi no 
eftuviera ya introducida la devota 
coftumbre de exponerlo en la Igle-
fía. Pero como en la Vida de Santa 
Clara, que trahe Surio, y que fe ef-
cribio dos anos defpues de la muer
te de la Santa de orden de Ale -
xandro I V * que la canonizó , fe d i 
ga , que hizo llevar á fu prefencia 
la Euchariftia , que eftaba encerrada 
en una caxa de plata , y todo den
tro de otra caxa de marfil : Cap/a 
argéntea tntra ehur indufa ; parece 
que de efte cafo de Santa Clara no 

Tgm* / , 
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que en aquellos 

tiempos fe ufaífe ya exponer viíiblc 
á la veneración pública el Santif-
íimo , como reflexiona Thiers en el" 
Tratado fobre eíle punto lib,itcap. 2. 
P*g' ^33-

La duda que fobre efte punto 
puede excitarfe , fe reduce á exami
nar, fi fea , ó no laudable el ufo de 
exponer patente con frequencía á 
la pública veneración el Santifsimo 
Sacramento. El didamen de Thiers 
en la citada Obra aprueba , y alaba 
eña expoíicion , como fe arregle á 
los Decretos de la Iglefia : y afsl 
eílablece tres cofas : La primera, 
que no le es permitido á qualquiera 
el exponerlo quando quiera , í ino 
que en efto deben conformarfe con 
los Decretos del Papa , y de los 
Obifpos; La fegunda , que fegun las 
Leyes de la Igleíía , y el fentir de 
perfonas prudentes , debiera fer me
nos íxequente , y no tan c o m ú n , 
como lo es en algunos Lugares efta 
expoficion del Santifsimo : La u l 
tima es, que el Santifsimo no debe 
exponerfe , fíno en la Oótava del 
Corpus; en ocaílon de alguna cau-
fa pública extraordinaria , y de m u 
cha importancia para la R e l i g i ó n , 
ó para la República; y que por f i n , 
debe hacerfe con aprobación del O r 
dinario. Es tan abundante <ie n o t i 
cias , y difeurfos efta Obra de 
Thlers,que confíeíTa el erudito M a r -
tene de Rkib . in celebrand, Offic* cap. 
29. 6. que no haviendo efte 
Autor dexado fobre efte punto cofa 
alguna fin tocar , levanta ;la pluma 
para paííar adelante; y en quanto 
á la dodrina , que contiene efte L i 
bro , tiene el apreciable teftimonlo 
del piadofo , y devoto Cardenal 
Bona , que en una Carta que efcrl-
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Pastoral del Cardenal Lamhertini, 
bio al Autor en 29. de Agofto de 
1673. la califica de opinión devota, 
y aprobada de todos los dodos: 
Exiflimo autem quod ipfam hoc e/lfen-
tentiam , dudum audierh a communt 
amico D.Luca Dachertojlbrum 'vtdeli-
cet optimum effe, plurn , tS" ab omni' 
bus vir'ts doBis atque eruditis approba* 
tum. Pero el Padre Chri í l iano Lupo 
es de contrario didamen en la Obra 
arriba citada , c ^ . i 2. y aprueba la 
coftumbre de exponer con frequen-
cia el Sandís imo ; ya porque afsi fe 
retrahe el Pueblo de las cofas va
nas , é indecentes; ya porque tira 
el concurfo á las Iglefías, y fe evitan 
las par le r ías , que en ellas fe hacen; 
,y en fin , porque con efto tienen los 
Fieles frequentes ocafiones de re
petir los a á o s de las Virtudes Theo-
logales, pedir perdón dé fus pe
cados , y auxilios para hacer buenas 
obras. En eíle punto fe hace no
table , que el Padre Theophllo Ray-
nando, que no fe niega á explicar 
fu d idamen, y parecer en las dudas 
de que trata : en éfta , aunque no 
fe mueftra favorable á la frequente 
expoficion, fin embargo, fufpendc el 
juicio , y lo remite al que gobierna 
la Iglefía ; como fe ve tom. 15. 
in Heteroclit. Spirit* pag,8 3. en donde 
eferibe : Hcereo , f t ne infer indecoros 
Cbri/ii in Euchariftia honores ,freqmns 
admodum Divina Euchariftia expofito^ 
mjvs ufus in bis cris tantopere inva~ 
lefeit, ut prope quotidiañm evadat: : : 
Ego in hac parte nihil definió , €?* 
f obafas confuetudines , non felicito : : 
Timendum e/i , ne maje/las my/ierii F i -
deiy tam crebra , vet etiam afsidva ejus 
•vulgatione deteratur, nec adeo facile 
percellat contuentium mentes, qmm fí 
infrequentlus , quod fere confequens 
ejl, majare cum apparatu, V aecura-

tione proponeretur. Vidertnt i i , dd quúf 
attinet quid magis in hac re f i t é Del 
gloria, £5" bono animarum *, nam meum 
hic judicium interponere, confultum non. 
foret» Perplexo también e í luvo en 
eíle punto aquel Venerable Siervo 
de D ios , fobre fer tan p r á d i c o en 
los antiguos, y modernos Ritus de 
la Iglefia, el Cardenal Thomafí ; de 
fuerte,que confultado del Arciprefte 
de Palma , que era cierto Lugar del 
Señorío de fu Cafa , fi feria de fu 
aprobación , que en la Iglefía , que 
allí fe fabricaba, fe hiciera todos 
los Domingos la pública expoficloa 
del Santifsimo, en fu Carta de 17, 
de Agofto de 1675. que cilampa 
en fu Vida Domingo Bernio, cap.7> 
le refponde : Fer o en quanto á exponer 
cada Domingo el Santifsimo Sacra~ 
mentó y debe antes de refolverlo , pen~ 
farfe mucho: porque no fiempre cede 
en mayor gloria de Dios la frequencia 
de ponerle patente. Y nueftro Infíg-
ne Ciudadano Antonio Albergan, 
Nuncio Apoílol ico , dice en la I n f -
t rucclou, que hizo para los Parro-
eos de la Ciudad, y Diocefi de L ie -
ja,w Vifitat. ann. 1613. pa'g.z'9't que 
tiene por mas acertado hacer raras 
veces la expoficion , pero con la de
bida reverencla,qué hacerla con tan
ta frequencia fin la correfpondiente 
veneración : Multo enim melius efi^ut 
non tam frequenter expenatur , y tune 
cum debita reverentia , qmm ut fre-
quentius , fine dehito ohfequio, tS" 
reverentia fignificatiene id fiat : ut cum 
noftra anitni commotione , multis in lo
éis exponi vidimus, invenimus, Pê -
m en efta dificultad no nos detene
mos , confiderando , que unos , y 
otros no miran á otro fin, que á la 
mayor debida veneración del Santlf-
ficno Sacramento; fin eenhargo,, apo-
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yados á las díípoíiciones Canon!- y citada en un Synodo de Orleans, 
cas, nos perfuadimos poder dar re
gla proporcionada en tan grave 
afTuiico, para nueftra C i u d a d , y 
Dioceíí . 

Uniformemente dicen quantos 
tratan de la expoílcion del Santi í-
fimo , que no puede publicamente 
exponerfe , fin que haya alguna 
caufa pública; y que efta debe apro
barla el Ordinario , y que debe dar 
la licencia ; y efto no folo en las 
Iglefías , que le eílán fujetas , sí 
también en qualquiera otra > aun
que fea de Religlofos, y enteramen
te eífenta de fu jurifdiccioru Entre 
los Autores eftrangeros lo efcriben 
afsi Juenin dijfertat. 4. de Sacram» 
qii<e¡l,^.§.i .coñcluf»3 Merbeí ío Sum, 
Chri/iiana, ¿tpárf, feíí* 10. concluf.T,, 
£?* 4. Thiers l i b , ¿ , cap. 10. y de los 
Regulares , Lezana, y Gavanto , c i 
tado f por efie Autor \ y Byíío en la 
palabra expofitio Sacramenti, n . z i i % 
§.7. Diana Coordin. tom. j . tratf, 1. 
refolut, 31, num»i . y de los Autores 
p r á d i c o s , Clericato de Sacranié Eu~ 
char, decif.óo. caf.%. num.9, tSf feqq» 
Monacel l í , Formul, Legal, part, 1. fi't. 
6* f o r m . z o . m m . i . & 2. Brafchi, 
Prompt, Sfnod. cap.19. num.^.^S1 feq. 
Y parece tiene fundamento efta af-
fercion en el texto del Concilio de 
Trento, Sej f . i i . cap» 8. de Reformat. 
en donde fe dice : £¡>u£cumque in 
Dlcecefi ad Dei cultum fpe&ant, ah 
Ordinario dlítgenter curarl, atque lis 
ubi oportet, proxiden , cequum eft. Y 
de efte fentir es Van-Efpen part, 
z»Jur* Ecclef, t l t . 4.. de Sacramenté 
Euchdrl/i. cap. y , nmn, 17, con una 
Refoluclon, que trahede la Sagrada 
Congregación del Conc i l io , d ivu l 
gada por Francia por el Cardenal 
G r i m a l d i , fiendo Nunc io en ella, 

que fe decía eñár concebida con 
eftos términos : :Congregatlo Conclíli 
cenfult, non llcere Regularlbus , etlam 
in eorum Ecclefils^ SanB'tfslmum E u -
charl/ll<e Sacramentum , publlce vene-, 
randum exponere, ntji ex caufa publica, 
q m probata Jit ab Ordlnarlh. Pero de-
feando caminar con toda í lnceridad, 
y perdonando á un Autor eftrano, 
no poner por entero la Refolucion 
de la Congregación , que alega, no 
haviendole íldo pofsible leerla en 
los Regíftros, ferá muy del cafo po
nerla aquí por extenfo. Efta Re -
fqiucion , pues, fe hizo en una C a u 
fa de Ñapóles el día i 7 . d e A g o f t o 
de 1630» con eftas exprefsiones: Sdt-
cra Congregatio cenfult non llcere Re
gularlbus , etlam In eorum proprlh Ec~ 
cleJilSiSanSilfsimum Eucharlfiioe Sacra-
mentum, publlcx adorandum exponere, 
nlfi ex caufa publicaqudi probata j i t ah 
Ordinario s ex caufa autem privata 
poffe , dummodo Santttfslmum Sacra
mentum e Tabernáculo non extrahatuf y 

fit velatum, Ita út ipfa facra Hoftla. 
viderl non pof l t . Efta es á la letra la 
Refolucion j que aunque emano en 
una caufa particular, fue íin em
bargo eftablecida Como regla gene
ral por la Sagrada Congregac ión ; 
de fuerte, que quando fe recurre á 
ella fobre efte punto fe refponde, 
fe arreglen á la Refolucion de la 
Caufa Napolitana, c ó m o fe vio en 
una Caufa de la Diocefi de Sens de 
i 8. de Febrero de 16 5 4. l lb . 19, De-
cretoré pag, 3 1 6 . ^ feq. y en otra de 
Granoble de 14. de Abr i l de 1674. 
Hb.zS. Decretor. p a g . j . a tergo\ y coñ 
eftas concuerda otra Refolucion de 
la Congregación de Obifpos, y Re
gulares del año 1602. de la qual fe 
tratará defpues. 
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2.oo Pastoral del Cardenal Lambertim, 
N o pudíendoíe , pues, hacer la fias de la Ciudad en efta O í l a v a ; y 

pública expoíiciou del Santlísiaio fin 
caufa pública , y fin licencia nuef-
t r a ; y dcf .ando, no meiios can-
formarnos con los Decretos de la 
Iglefi.1, que afervorizar, y f?alentar 
coa la debida forma la devoción 
del Santifsimo Sacraraenia del A l 
ta r , nos complacemos,, y aproba
mos , que en efta, nueftra Ciudad 
cfte introducida ja coftumbre devota, 
de que todos los dias fe exponga 
el Señor patente , y adorable en-al-
euna de las Igleíias ;„ y exhortamos 
a todos á. frequentar la viíita de 
la Ig le f ia , en que eíluviere expuef-
to , y a rogar en fu prefencia aí Se
ñor con el mayor fervor por ks 
necefsidades de nueftra Santa Madre 
la Iglef ia , en l o que , como varias 
veces havemos in f ínuado , confifte 
la caufa pública , que es. ncceíTaria. 
para la pública expoficion v y en 
quanto á nueftra licencia, baftará 
el que fe hallen las Iglefias puedas 
en la liiíta^de. la diaria expoíiGion, 
C|¿.ie fe da á la eftampa, de nuef* 
tro orden, y autoridad» El Cere
monial de Obifpos tó.. ZvCíat/'..,33. 
aprueba el que en todas las Igle
fias Colegiatas fe haga la expoficion 
del Santifsimo todos los dias de 
la Oflava del Corpus; Sacra - Eu~ 
tharifiia in Altarr exfonítur in fnzu-
¡is Ecc.kft's Collegiatis , ad tatam OSa-
wam falemnífatís Corpor}¿> Cbr'flh Y 
aunque en efta Ciudad fe expone 
entonces en todas las Parroquias, .no 
folo no reprobamos efta devoción; 
antes bien queremos, que la con
t inúen en la forma que fe:, ha em
pezado , no haciendo en tales dias 
la rxpoíicion en otra Iglefia , y fq-f 
pliendo la de las Parroíiuias , por la 
que antes fe hacia en las otras Igle-

íobre efta difpoíícion deberá nive-
larfe la Tabla de la ordinaria Ora
ción de las QuarentaHoras.Y fi aca-
fo , á mas de la expoficion regula
da en efta Tabla , ocurrieífe motivo 
á los Regulares, b Seculares para ex
poner publicamente al Señor , que
remos., y m a n d a m o s q u e fe nos 
pida licencia , reprefentando la 
caufa , que para ello huviere ;; y de 
lo , contrario , procederemos contra 
los que fueífén inobedientes: Quod 
p Regulares abfyue Ucentia ̂ tS" forma 
prafata ^ Sanéíifshmm Sacramentum 
pubií£<e venerationi exponere auds-
rent y pote/i Epifcopus contra ipfos , a é 
ppenam competem.em procgd-ere como 
advierte Brafchl Prsmptuar^S/nod, 
cap».i9. num, 3. & f e q . donde refie
re las Refoluciones de las Sagradas 
Congregaciones. Y para, cumplir 
con nueftra obligación-, y ufar al 
mifmo-tiempo de atención ,. quando 
de algún tiempo acá huviere la cof-
turabrevde exponer el Señor en algu
na Iglefia , que no va en ia Lifta de 
las Quarenta Horas',; nos eontentavé-
raos con,que fe nos prefente una n o 
ta, en que.fe diga la caufa, y fe tray-
gan las palabras de lacoftií-mbre; la 
qual, firmada de nueftra mano, fer-
virá de licencia , haíl:a nueyo orden;, 
pero advertimos , qiíe;'nq queremos, 
que con el pretexto de fer coí lum-
bre , fe exponga el Santífsim-o-en 
aquellas Iglefias, en ¡as quales fedef-
cubre algunas veces al año la Ima
gen de Maria Sanrifsima , 6 fe cele
bra ¡a^FIefta de algún Santo;; porque 
para efto famas dare:nps .licencia».. 

Porque díte ufo de poner paren-í: 
te el Santifsimo.en las Feílividades 
de los Santos , efta reprobado por 
los Autores prátUcos de los Sagra

dos 



Instrucción 
dos Ritus. Bau ídr . h ManuaU Sa-
erar.Cteremomar. cap»J.7' de M ' / a So-
hmm y V Privata , qu* coram SS* Sa
cramento expo/ite celebratur ^num* z, 
Byíío, v€rb..ExpfiJitio Sact-amentíjium. 
2 32. §.. 5-. donde dice: Líbente ad-
verío y qpsod in Fefilvítatibus Sanffo-
rum f armn. convenit expofítio Sacra-
meníi , quia diverfus eft cultus exhiben-
dus SaiM Eucharifii* a culta exhi-
hendo SanBis , p r á j e n t e Domina om-
níum Summo,rdebet ce/fáre cultMf Sane-' 
iorum..Cuyo punto le trata muy por 
extenfo en \ A Obía de Thíers^ Á'J-'.4« 
cap . zz , el que reflexiona , que.aun
que en la realidad fea infeparabJe el 
é u l t o de jos Sancos del de I>iosj .pe
ro que haviendjofe de hacer lo que 
fe debe quando eílá expuefto el San-
t i f imo Sacramento,,. encainina el 
Pueblo Chriftiano los a£los de amor, 
devoción , y atención . al Cul to de 
Dios, y no á la memoria de los San
tos , en quienes no fe pienfi enton
ces ; y por efto , tampaca fe cumple 
con la intención, , que tiene la Igleíia 
ten celebrar la raemor,í.-i de los San
tos , que es proponer ala confídera-
cion de los Fieles fu Vida , y V i r 
tudes , para, fu imitación-; ni fe i m 
plora como fe debía fu patrocinio, 
n i fe rinden gracias al-Señor , por 
haverlcs hecho participantes de fu 
gloria eterna; y .para decirlo todo de 
Vina vez lo mandamos afi.if porque 
Abemos fe hacen^ mil irreverencias 
al Santifsimo', eí iando patente en las 
Fiedas ^que fe celebran de los San
tos ;.;pues entre el grande numero de 
gentes-, que quedan en las Iglefias, 
defpues- de baver hecho oración, 
unos bacen corrillos de conv.ería-
clon , y otros dan las cfpíldas á el 
•Samifsimo „ paia, eñár mas atentos 
a la Mufíca, 

r r r . 101 
Y paífando á hablar de las ex-

poííciones privadas del Sacramen
to , no difponiendo las Leyes Ecle-
fiaílicas , que fea neceíTaria caufa 
pública , b la licencia del Obifpo, 
lo dexamos. todo á la prudencia j y 
díferecion de quien tiene encarga
da,aquella Iglefia , en que fe quie
re hacer la expofícion privada ; feâ  
por algún enfermo , ó por alguna 
necefsidad grave de alguna perfona 
devota ; y en efte cafo , ordenamos,, 
que fe haga éíl:a en lo venidero, a 
folaraente abriendo el Tabernacu» 
lo , fin fiear de él al Sacramento , y 
que. preciíamente fe vea el Sagrado-
Vafo, cubierto del ; pavellcinciro ; & 
bien facandole del Xabernaculo, fe. 
exponga en la Cuftodia, ü Often-
for io , como fe acoftumbra, con l a 
Hoftiá Sagrada , baxo de dosel, y 
con el debido acompañamiento , co
mo fe dirá dcfpues; pero con la con-
d ic ion , de que cfté-la Cuí lód ia c u 
bierta í íempre con un velo tupido, 
de fuerte, que no fe vea la Hof t ia . 
El primer modo es conforme á los 
Decretos dichos, y. de efte hablan 
los alegados Autores. El fegundo 
eíl:á aprobado poc la codumbre de 
Roma; y afsi queda del todo exclui
do el modo de exponer el Santifsi
mo , poniendo el Globo cubierta de 
fu pavellon fuera del Tabernáculo , 
debaxo del dosel; no hallandafe ef-̂  
te Rltu autorizado, ni por fombra, 
por íós Autores „ b práética de h 
Santa Sedé , con la que de;bemos an
dar conformes en todo. 

A fin , pues-, de que la publica 
expoíic-ion fe haga en ad»^lante en 
la debida forma, y con la mayor 
veneración , poniendo en p rád ica 
Jo que eftá ordenado por los Sumos 
Pontíf ices , y nuevamente por la 

San,-



.IO i - Pastoral del Car 
Saatidad. de ñüeí l ró Señor , féliz-
mente Reynaace, niAndat-nos en p r i 
mer logar , que la expoíícion fe ha
ga eíi el Altar Mayor de >la Iglcíla: 
L o fegundo , que eftéu cublercas co
deas las Imágenes de é l , feaii Qua-
dros , 6 Eílatuas : Lo tercero , que 
110 pongan en el Altar Reliquias de 
Santo alguno, ni fus Imágenes ; pe
ro podrá haver Eftatuas de Ange
les i que fírvan de candeícros : L o 
quarto , que enciendan al menos do
ce cirios de cera : L o quinto , que 
no pongan en las Iglefias vacinlllas 

¡para recoger limofnas, ni vayan con 
ellas por la Iglefia pidiéndola^ , n i 
fe permita eílo á los mendigos, y 
obligarán á eílos á pedirla ala puer
ta de la Igleíia: L o fexto , que aun
que fea coí tumbre tocar la Campa
nilla á la elevación del Señor defde 
el fíglo doce : Vt fie mentes fiM1umy 
ad Orationes exchentur , comoeferibe 
en uno de fus Eftatutos Guil lelmo, 
Obifpo de P a r í s , y lo trabe el Car
denal Bonz de Reb ,ü turg , lib.z , cap» 
i fin embargo ., en el tiempo que 
dure la expoíícion, no fuene la Cam
panilla ; y folo quando fale el Sa
cerdote de la Sacriftía , fe dé un pe
q u e ñ o golpe con ella : L o feptimo, 
que no haya Sermones en tal Ig le -
fía ; y í lendo precifo hacer a lgún 
breve exhorto^para excitar los Fieles 
á la mayor veneración de el Safttlf-
í í m o / e haga defde un lugar ya pre
venido , de forma , que nadie buel-
va las efpaldas al S e ñ o r : L o o ü a v o , 
que en conformidad de una Refolu-
cíon de la Congregación de RItus 
de 19. de Agofto de 1651, quantos 
entraren , y fallerea de la Iglefia, 
eftando el Señor expueí lo , fe arro
dillen , haciendo reverencia con am
bas rodi l las: L o nono , que fegun 

dénal Lamherdm, 
otra'Refolucioh cíe la^mifm'a C o n 
gregación de 7. de Septiembre da 
1636. fi el Sacerdote, que fale á de
cir M I lía en otro Al tar , ha de paífar 
por delantd de el SantifsImo,defpues 
de haver hecho la adorac ión con 
ambas rodUlas,y defcublerta la cabe-
za^buelva á cubrlrfe,y paífe adelante 
á fu camino: L o decimojque ü fe di -
xere MiíTa en el mifmo Al tar de la 
expoíicion,baxe el Sacerdote la gra
da, para lavarfe lasmanos, y lo exe-
cute buelto el ro í l ro a'cia el Pueblo; 
pues el n;.) obfervario, como algunos 
hacen, fobre fer cofa indecente , es 
contraria á las Rubricas $ y á la cof-
tumbre de la Iglefia de Roma,como 
advierte M i g r I , Notit* Vocab» verb. 
Euchitñflla: L o undéc imo , que los 
Canónigos , eftando expue í lo el Se
ñor en la Metropol i tana, ó en las 
Colegiales, como los d e m á s , que 
eftán prefentes en el Coro rezando 
el Oficio D i v i n o , eftén en pie con la 
cabeza defeubierca; y fi por lo prol i jo 
de la función, fueíTe precifo fentarfe, 
quedarán í iempre con las cabezas 
defeubiertas, como difpone el Cere
monial de Obifpos lib*2. caP^l 3. 

AíTeguran los Santos Padres dé 
la Iglefia , que afsiílen de continuo 
los Coros de los Angeles á Jefu-
C h r i í l o en la Euchariftia : Veafe el 
Chryfoflomo li'0,6, de Sacerdotlo : 
Homi l .6 ) . ad Popul.Antiochenum* San 
Ambrofio in Lucam, cap. 1, ad Uludi 
Appamit el Angelus; y San Gregorio 
l ib. 4, Dialogar, cap, 58. Por cuyo 
m o t i v o , para que nada por nueftra 
parre fe omita de quanto puede con
ducir para la mayor veneración de 
nueftro amabllifslmo Redentor, que 
eftá prefente debaxo de las efpecles 
Sacramentales, queremos, y ordena
mos jbaxo las penas de nueílro arbi

t r io . 



Instriiccíon Z X Y . 203 
t r ío , qlié en ¿ o n d e huviere expofí- ría de las quarenta horas, que e í lu-
c ion, á mas del concuríb de las gen 
tes, que van á vifítar el Señor, y de 
la Archicofradia , que fegun es cf t i -
lo,ván con fus Hábi tos en forma,que 
afsiftan algunas, deftinadas períbnas 
de rodil las , delante del Altar , en la 
forma que fe d i rá . Los que efcriben 
de Ceremonias, todos convienen, en 
que ,eftando expuefto el Santifsimo,, 
debe eftár continuamente afsiftido 
de Sacerdotes. Gzvzmo^verh.Eucha^ 
r}fliay nvm, 54..Lzntu{ca9.verh, Eu-
char^ntsw».!. Clericato de Sacrament*,. 
Eucharijitá , decíf.60» caf,i,.nurn,\ i . 
M e r b e í í o , «S^w. Chri/llan.. 3. part*. 
fetf, i o . . ^ í ey? . z . §..3 ..Thiers, j». 
sap.y» num,z. Brafchi, Prompt,.Syno-
Aal, wz/w.y. y.concuerda Bo-
nomo , Obl ípo de Vercelii, y Vlfíta-
dor Apoftolico de Gregorio X I I I , 
Reform. Ecdef. pag^o9».edít¡on» Co
lon! en. 15 8 5. Y Monfeñor Angelo 
Roca, Sacriíla que fue de fu Santi
dad , en la pefcrlpcion , que eferibib 
del viage,que hizo á Ferrara el Papa 
Clemente V I H . y el R í tu que ob-
fervan los Romanos Pontífices , de 
hacer que fe lleve delante de ellos, 
quando falen del diftrito de Roma 
el Santilsimo , d i c e , tom.x. Operum, 
fag . 5 2 . que todas las fardes fe co
locaba en alguna Iglefia3y que efta-
pa á fu cargo bufear Sacerdotes, que 
alternativamente velaííen toda la no
che , haciendo oración delante del 
Santifslmo : Ecclefiafttcos pofiremo v i 
res tn Cuftodiam Santfifs'imi Sácrameyi" 
t i , no&urnaívigUias alternat'tm aüuros 
rereis ac lampadibus perpetuo ardentt-
hus, tllic relífih , defi'mabant* 

La Oración de las Quarenta H o -
y ^ A ras ê atrit>uye al Padre Fray Jnfeph 

( de Milán , Capuchino, quien la inf-
tituyb en el año de 15 j 6. en rnemo-

4*L 

vo Je fu-Chr i í lo en el Sepulcro, co
mo dice Thiers lih. 4.. cap, 17, H a -
Uafe en el Bularlo Romano una Bula 
de Vio iy,.tom.i. que es la 21* dsl 
cftc Papa, expedida en el año 15 60. 
en la que aprueba la fundación de 
la Archicofradia de la Oración de la 
muerte en R o m á n e n l a q u i l , tanto. 
hombreSjComo mngeres, hacían ora-, 
clon quarenta horas, á imitación de( 
los quarenta dias, que ayuno nuc i 
ñ o Redentor Jefus en el deíier.to,iy; 
de los Apoftoles, y primeros Padrea 
de la Iglefia, que de continuo teniaii^ 
Orac ión . Es verdad , que no fe ha-, 
bla en efta Bula de la expofícion. 
pública del Santifslmo; pero fe dice, 
que los Cofrades, en el penúlt imo; 
Domingo de cada mes, ü o t rodia , 
hacían Procefsion, llevando el San-
t i í s imocon la mas decente pompa. 
Clemente V I I I . expidió en el año de 
I $ 92* f u Con/i, 1 7», terr a l . Bullar, 
Jflcw. .motivado de las graves aflic-* 
clones, que á la fazon padecía la 
Iglc fía, ya por el movimiento del 
Turco ,yá por los difturbios de Fran-
ciá ; y en ella concede varías Indu l 
gencias á los que frequentafien la de
voción de las Quarenta Horas en las. 
Igleíías Patriarcales de Roma, Cole
giales , Tí tulos de Cardenales, Igle-. 
fías de Rel íg iofos , y de Cofradías, 
partiendo entre ellos el tiempo de 
orar, á fin de que fueífe continua Ja 
orac ión . Es c ier to , que tampoco fe; 
habla en efta Bula de la pública ex-
poílclon del Santifslmo ; pero nos 
perfuadimos, que,6 entonces,b poco 
antes, fe introduxeífe la devota cof-
turabre de poner patente el Santlf-
fímo en la función de efta Oración 
de las Quarenta Horas ; pues refíe-
te Bacci en Ira Vida de San Felipe 

Ne-



2.04 Pastoral del Cardenal Lambertiní. 
N e ñ , libt i . cap.%. que en todos los nado , íi de otro color , y de una 
primeros Dooi íngos del mes, y ca
da año, por la Semana Santa, íe ex
ponía el Sannfsimo en la Iglefia de 
ía Archicofradía de la Trinidad de 
los Peregrinos , y Convalecientes de 
Roma , en la Oración de las Qua-
renta Horas , y que en efta ocafion 
hacia en ella Platicas San Felipe ; y 
afslmiímo en la Vt'da del Venerahle 

Juvenal Anc'ma , Obifpo de Saluzo, 
y C o m p a ñ e r o de San Felipe , que 
en Dogliano , Lugar de la Laoghe, 
refiere él mírmo , que efte folia ha
cer la Oración de las Quarenta H o 
ras con muchi concurrencia de gen
te de dia , y de noche, que venían 
en Procersioii á adorar el Santifsimo 
Sacramento. 

En Roma hay continua Oración 
de Quarenta Horas , con el Santifsi
mo patente. En efta nueílra C i u 
dad íe expone todos los d í a s ; y en 
algunas Igleíias duca el efpacío de 
quarenta horas expuefto el Señor en 
la forma que fe lee en la Tabla í m -
preífa. Pero corno fea de nueftra 
obligación el edár í lempre vigilante, 
y atento, fobre que el Culto , que 
fe da al Santifsimo , fe praíFique 
en la debida forma, queremos, y 
mandamos, baxo las penas de nuef-
tro arbl t r ia , que en qualquíera Igle
fia Secular , o Regular , en donde 
fe expufiere el Santifsimo, ya fea por 
el orden de la Tabla , ya por l icen
cia particular ; ora efté expuefto el 
tiempo que fe acoftumbra ; ora du
re la expoficlon todas las quarenta 
horas, afuftan de continuo , de dia, 
y de noche, uno , ü dos Sacerdotes; 
ó fíquiera ordenados in Sacris, vefti-
da la Sdbrepelltz, y de rodillas de
lante de algún poyo , b banco , cu
bierto con tapete , b paño encar-

fígura decente , cerca de la ínfima 
grada del Altar, y porconfequen-
cía , quando fe haga la expoficlon 
de las Quarenta Horas , íx otra en 
nueftra Metropolitana, tendrán c u i 
dado los Señores Canónigos , que fe 
ponga en la Sacríftla una Tabli l la 
con los nombres, y las correfpon-
dlentes horas , de los que han de 
orar delante del Santifsimo d e d o s 
en dos , tanto en el día , como en 
la noche. Y lo mífmo fe praft icará 
en las otras Colegiales, quando fe 
haga la expoíicíon en fus Iglefias: 
y no olviden los Señores C a n ó n i 
gos dar en efto buen exemplo á los 
d e m á s , procurando fe pongan t a m 
bién fus nombres en la liftá de ios 
que han de orar, fin echar la en
tera carga fobre los Clérigos fub-
alternos, que afsíften ai Coro . Afsí 
fe practica en las Igleíías de Roma, 
y efpecialmente en la Vaticana , en 
que fuimos Canón igo muchos años» 
Y lo mifmo executan los de la Fa
milia del Papa, en las dos veces, que 
fe pone el Santifsimo patente , por 
la Orac ión de las Quarenta Horas, 
en la Capilla Paulina del Palacio 
Vaticano. L o proprlo executarán 
los Regulares, quando fe hace la 
expoíicion publica en fus Igleíías; 
pues afsí lo executan en Roma los 
Regulares^ En las Igleíías Parro 
quiales, avifará el Pá r roco á los 
Sacerdotes, y demás Ordenados m 
Sacris, que habitan en íli Parroquia, 
y efcríblrá fus nombres en la T a 
blilla de la Sacríf t la , juntamente 
con la hora que les correfponde; 
y no ha viendo tantos Sacerdotes, u 
Ordenados in Sacris en la Parro
quia , que bailen para llenar todas 
las horas , ferá cuidado del Cura 

d á í 
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'dar providencia para hallar quien 
las llene.. Y también paraos Ig le -
fias de las Archicofradias , 6 Cofra
días cuidarán los Cofrades -de buf-
car Sacerdotes , b Clérigos in Saevis, 
que oren de dos en dos una hora 
arrodillados delante del Santlísi-
m o i y f i los mifmos Cofrades de 
aquella , ü : otras Cofradías quifie-
ren orar alternativamente de dos 
en dos j.fe prevendrá para efto otro 
banco-dií lante del de los Eclefiafti-
cos , como eftá prevenido en la Inf-
truccion de Roma, Y obfervandofe 
a lgún deforden en las expofíclones 
que fe hacen ,,y que eílán pueñas 
en la Tabla , por la razón de que 
en algunas Iglefias fe hace la expo-
ííeion en una hora , y en otras á 
otra hora, mandarnos , que en ade
lante fe obferve Gonftantemente 
exponer, el Santifsimo en las Igle
fias , fcgun el orden de la Tabla, en 
una determinada hora , y tiempOj 
que ferá tres horas antes del medio 
dia ; y fe dará la- bendición un po
co defpues de las veinte y tres ( que 
©s una hora antes de anochecer ) de 
forma, que la Igleíía efté cerrada 
á: las Ave Mar ías . Todo lo qual fe 
conforma , no folamente con lo 
difpuefto? en el Synodo del Cardé* 
nal Jacobo Boncompagni, en que 
fe difpufo gran parte dé lo dicho; 
fino también con las Adas de la 
Igleíía de Milán del tiempo de San 
Gar losBor roméo , t om. . i , 249* 
editionis Lugdm, en donde fe dice: 
Dum il lud [ Sacramentum ) in Aítari 
f&ptum e(iinterd'm ¡ Clerici dúo Super~ 
felUceo indu í i , capke aperto ad Al tan 
femper aftiflant* 

Quanto haí la aquí fe ha dicho 
pertenece á la pública vlfíble ex-
poíiclon del Santifsimo Sacramen-
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to ; pero fi fe hiciere por alguna 
caufa privada , en cuya íazon , b le 
abre el Tabernaculo,dexando ver el 
Sagrado Globo cubierto de fu pe
queño pabellbn^b fe expone la H o f -
tla en la Cuí lodia , üOf tenfor io , pe
ro cubierta de un Cendal , eftá dif-
puefto por la Sagrada Congregac ión 
de Obifpos , y Regulares en 9 . dé 
Diciembre de 1602, que haciendofe 
en el modo primero , haya fiempre 
feis candelas encendidas, y afsifta 
también fiempre un Sacerdote con 
Eftola , y Sobrepelliz : Si quandocmn~ 
que privata ex caufa , Sacrofanfía Eu -
chariftia, exponenda •videbitur, d Ta
bernáculo numquam extrahatur ,fed irt 
Eyxide- velata , in aperto ejufdem 7a-
hernaculi. ojllolio , cum afsi/ientia a l i -
cujusSacerdotis Stola , tS" Superpelliceo 
indu t i , CÍT cum fex faltem luminibus 
eereis collocetur: -̂ uod eidem m Eeclefiií 
ScecuJarium fervari mandamus , como 
fe vé en el célebre Synodo de Far-
fa del Cardenal BarberinI, cap..9, 
nmn, 17. Pero fi fe hiciere con la 
Cuí lodia debaxo de Dose l , y efta 
cubierta con velo , mandamos , y 
ordenamos, que ardan fiempre al 
menos doce antorchas de cera , , y 
que fiempre afsifta un Sacerdote, 
que ore de rodillas con Ef to la , y 
Sobrepellki.. Y de qualquiera de los 
dos modos en que fe hiciere , íerá 
cuidado del que hace exponer el 
Santifsimo, bufcar Sacerdotes, que 
oren ; y deberán los Superiores de 
aquella Igleíía no conceder la licen
cia de hacer la expoficion , fi no fu-
pieren , que tienen yá prevenidos 
Sacerdotes,, que eftén orando todo 
el tiempo que durare la expoficion, 
y que al menos efté fiempre uno ar
rodillado delante del Señor con Ef
tola , y Sobrepelliz. 

H a -



i o 6 Pastoral del Ca.) 
H i l e in t r^ iuc lda e;i machas 

Ig le íus de efta nueftra Ciudad de 
Bolonia la coíluitibre do dar la ben
dición con el Smtifsicno, no folo 
una , fino muchas veces al día al 
Pueblo congregado N o fe halla me
moria alguna, que fepamos, de eíle 
R i t u ; pues precifaraence en el Ritual 
Romano, t i t . de Communion, Infirmor, 
fe dice , que fi defpues de haver co
mulgado el Párroco a! enfermo,que-
da alguna forma , o partícula en el 
Globo , de la bendición con él al 
enfermo: dcctfimt var cmn Sacrs-
rmnto yfacit cum eo fignum Crttcis f u -
per infirmo nih'l dicens x y que tam
bién haga efto raifmp el Párroco, 
con el Pueblo , que acompafiáre en 
la Igleíla : Cum Sacramento Pyxide 
•velo cooperto, faciat fignum Crucls fuper 
Populo nih'd dicens, Pofimno illud tn 
fun loco reponat. N i en Roma , que 
es la MaeCbra de los Sagrados Ritus 
l e predica tal cofa , íína es en el ca
f o , que alguna Perfona Soberana^ 
como Rey , 6 Reyna , pidieíTe por 
d e v o c i ó n , fe le díeífe la Bendición 
con el Santífsii-na, Para no errar en 
efto, aun haviendo afsiíHdo por mas 
de veinte años en la Congregación de 
Ritus , confultamos fobre efte punto 
á uno de fus principales Minií l ros de 
ella, y elle libremente nos ha refpon-
dido, no debíamos dexar paíTar ade
lante tal coftumbre , no fiendo licito 
introducir RItus nuevos con el mo
tivo de devoción , no aprobándolos 
Ja Sede Apoftolica, Mas para no en
tibiar la devoción , y para que no 
fe difminuya el fervor de la piedad 
de los Fieles con la frequencía de ef-
tos ados , ordenamos, y mandamos 
con penas arbitrarias , que no fe dé 
la dicha bendición , íino en aquellas 
Ig le í l a s , en las quales ya por mucho 

'denal Lambertiní, 
tiempo hay c o í l u n b r é de d i r í a ; y 
que en eftas tales no fe dé abfoluta-
naente mas de una vez al dia , y con 
la decencia , que fe debe ; y con la 
afsiíiencia de dos Clérigos al menos, 
vellidos con Sobrepelliz , y que ten
gan candelas de cera , ó hachas en las 
manos,á mas de las que huviere en él 
Altar , que deberán eftár encendi
das.. 

Y en quanto á la expoíicion del 
Santifsimo pública , 6 privada , que 
fe h iga fuera de la Ciudad por toda 
la DIocef í , queremos, que fe obfer-
ve lo m i f m o , que dexamos manda
do en la de la Ciudad; y encargamos 
á los Vlcari )s Foráneos nos re nican 
una nota de las expoficiones todas, 
que fe hacen en las Iglefias de fu V i 
caria , y en que forma fe executan, 
para tomar las conducentes medi 
das en quanto al numero , y modo 
de ellas. Y porque tenemos noticia, 
que en algunos Lugares fe hace la 
expoíicion de las Quarenta Horas, 
dexando abierta la Iglefia toda la 
noche, adonde , concurren confufa-
mente hombres , y mugeres , man
damos , que abfolutamente fe cier
ren las puertas de las Igleílas media 
hora antes del Ave Maria , aunque 
fe haga la expofícion del Santifsimo 
en ellas; y que eftando de noche ex-
puedo el S e ñ o r , además de las doce 
candelas , que fiempre deben eftác 
encendidas, haya también toda la 
noche quien efté orando arrodilla* 
do ante el Santifsimo, fi es Sacerdo
te , con Eílola , y Sobrepelliz ; y en 
fu defecto , alguno de los que eílen 
ordenados in Sacris, 

Y ordenamos , que efta nueftra 
Notificación tenga fu vigor defde el 
día de la publicación del nuevo Car
tel de la Oración quotldiana de las 

Qua-
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Quafenta HoYas, ácxando eíte Inter- ticar ex;ia.imente q i u i tó eti ella fe 
medb tiempo l i b re , á fin de que to- contiene. Balonía, d j n u e í k a Pala-
dos preparen lo necííTarlo para prac- c í a Axchlep. á 5*,de Mayo, de 17 34. 

INSTRUCCION X X X I . 
D E L A O B L I G A C I O N Q V E T I E N E K 

de i r en la Procession del Corpus los Clérigos , y. Sa
cerdotes, sean ) b no Beneficiados, quando se hace 
en la Iglesia Parroquial, y Colegial de San Blas de 
Cento, Que aunque los Beneficiados no tengan obli
gación de residir, b servir a la Iglesia, les pueden 
obligar a ir en la Procession, Que- el Ordinario pue
de también mandar, que vayan los demás Clérigos, 
no Beneficiados y como destinadlos a l servicio de las 
Parroquias, 

Ace memoria , y alaba ePCoa4 
cil io de Trento la rellglofa 

devota coí lumbre de celebrar con 
pompa la Fieíla del Corpus , llevan
do en pública Procefsion por las 
calles el Santlfsimo Sacramento, 
Seff* 13. cap, ¿ , de Euchari/tia , con 
eftas palabras : Declarat praíerea 
Saníia Symdus , pie, £5" religiosé ad-
modum y in Dei Ecclefiam induBum 
f u i [fe hunc morem, ut (ingulis annis 
feculiitrl quodam y Fefio die, pré* 
celfum hoc, venerahile Sacrameníum, 
Jingulari devotione, ac folemnitate cele-, 
hraremr, utque m Procefsienibus re-
verenter, homrifice illud per v'tasy 
& loca, publica circumferretur, Y en 
la i'eyf. z^. de Regul. V Moni al , 
manda el mifmo Concilio , que to
dos los C l é r i g o s , tanto Seculares 
corno Regulares a f s i í b a en Jas 

pííbllcas Procef&Iones; y por confe-
quencla en la del Corpus , que no 
íblamente es pública , sr también 
folemne , y que fin exempdon algu
na acudan á ella : Exempti aurem 
omnes, tam Cléricí Seculares , quam 
Regulares qulcurnque , eíiam Monach/y 
ad publicas Procefsiones vocati , acce
deré íompettantur ; Vis tantum exceptis, 
qui in JiriBíori elaufura perpetuo vivunt. 
Por l o qual , havlendo l legido á 
nueftra noticia , que quando fe hace 
la folemne Procefsion del Corpus 
por la Colegial, y Parroquial Iglefia 
de San Blas del Lugar de Cento, 
hay en él algunos Eclef iaí l lcos, y 
efpecialmente Sacerdotes , que no 
van en ella , fino que van pafieando 
las calles, 6 fe meten por las Tiendas 
para verla , b como Hermanos de 
alguna Cofradía , van coa la veftl-

du -



zoS Pastoral del Cardenal Lamhertini, 
dura de Cofrades, y baxo del Guión 
de la mífina Cofradía ; mandamos, 
baxo las penas de nueftro arbitrio 
á todos los C l é r i g o s , o Sacerdo
tes , que tienen Beneficio , aunque 
no pida refídencia, que vayan á la 
Procefsion, incorporados ea ella 
defde el principio haí la el fin ; y por 
ahora exhortamos con quanta eficacia 
podemos á todos los demás C l é 
rigos , y Sacerdotes , que no tienen 
Beneficio , á concurrir en ella de 
efta mífma forma. Y para que efto 
fe execute fin confnfion alguna, 
mandamos , y refpeíHvamentc ex -
hartamos á los Clérigos de primera 
T o n í u r a ^ á ios demás de Ordenes 
menores , mayores, y á los Sa
cerdotes , Beneficiados , y no Bene
ficiados , que acudan á la hora 
acoüumbrada con Sobrcpellk, cir io, 
6 hacha á la Iglefia Pro-Colegial 
del Rofar lo , y fe pongan allí en 
Procefsion baxo la Cruz de los Re
verendos Sacerdotes del Clero co
m ú n , delante de los mifmos, fegun 
la ant igüedad de las Ordenes, que 
tuvieren ; é Irán delante de todos 
baxo la dicha Cruz los fímples T o n -
furados, y fegulrán los de Ordenes 
menores , los de mayores , y al u l 
t i m o los Sacerdotes, y con efte or
den acompañarán la Procefsion hafta 
que buelvan arla dicha Iglefia. 

Todo efto eftá dífpuefto por la 
Sagrada Congregación» del Conci
l lo , como fe vé en la Refoluclon 
figuiente ; Stepi alias, h*c Sacra Con-
gregaño cenfult y Clericos nullum Bens-
ficium, vel Officium Etck/ia/I'tcum , i n 
Dtoecefi obtimntes, non pojfe cogí ad 
publicas Frocefsíones at-cedere ; nihil-
ominus , experimento compertum efi, 
in pluribus locis , €5" frajertim in Ci-
vitate Eugubina, fxr deilaratienem 

hujufmddi, non parum detraht divU 
no cultui , 5Sr Procefs'tónum folemnitati, 
ac deeori \ immo non leve fcandalum 
Populo infem , dum ipfarum Procef-

Jionum temporeClerici ac Presfyteri, 
ac illac v a g i , ??* Eugubii pr<efertirn 
in numero centum viginti V ultra, 
vagi y & errantes con/piciurtíun. 

Delata propterea ad Sanóiifsimum 
Donünum noftrum , hujufmodi incoa-
venieniis notitia , vifa res efi confide~ 
rar i digna» Ideoque ut fí qu<£ ratio9 
pro Divino Cultu ineunda fit, pofsit 
executioni demandari , pro inflante 
Saniiifsimi 'Corporis Chrifii folemniter 
Procefsione \ SanéJitas fuá ? negotium 
in proximé habenda Cengregatione* 
dtfcutlendmn remifsit. 

Sane legítima concurrente confue-
íud ine , eadem Sacr, Congregatio cen-
fu ' t t eog i poffe* Ac in proefenti, nmn 
adfit confuetudo , nec ne , mimme conf-
tat\ ac fiante temporis angufiiat de illa 
nequit exploran, Proinde pr¿Ji.indendo 
a confuetudine-f quaerendum vidétur. 

Primo , an Clerici, nullum Benefi-
ctum , vel Officium Ecdefia/iicum ob-
tinentesac publicas Procefsiones cogí 
pofsint. 

Secundo an pofsint + ohtinentes 
Beneficia , quamvis non fint refidentia-
lia , aut fervitorio* 

Tertib y an cogi pofsint fimplices 
Presb/teri, 

Quarto , an fahem cogi pofsint ad 
Procefsiones folemnioref* 

Sacra, y r. refpondit, ad primum% 
tertium , quartum ^ negativé j fed 
effe hartándose Ad fecundum affirma-
tivé , f i pr¿fentes fint* Die \ i * fu-
ni i 1677, l ib , 29. Decretar,pag» 4J *• 
i tergo , EíT feq. 

Según el bnen concepto en que 
tenemos á los C l é r i g o s , y Sacerdo
tes Beneficiados de nueftro Lugar 

dQ 



Instrucción X X X L loy 
&é Cento , no podemos dudar, que cío de la miíma,pueíl:o que en quati

to á cito cenemos facultad para í u -
plir ella omifsioa nueí lra , b de nnof-
tro Antece í íor , en conformidad de 
la Bula que Innocencío X 1 Í I . expi
dió para arreglar la difdplina Ecie-
ílaftica de los Rcynos de Efpaña, 
y que confirmo defpues Bcncdldo 
X I Í I . para que fírvieíTe de norma 
á todos los Obifpos de la Chr i f t ian-
dad, la que en efte particular orde
na lo ííguiente: Et tam in bis qul a i 
fr imam Tonfuram , quam m alus , qui 
promoveri ad Ordmes etiam minores, op~ 
taverim , omnino fervetur paríter regu
la , ab eodem Concilio Tridentino tra~ 
dita ; nimirum ut nullus ordinetur, qu'z 
judicio fu i Epifcopi non fit milis,aut ne~ 
ceffariusffuis Ecclefiisy -quique t l l i Eccle-

, aut pió loco pro cujus utilitate; aut 
necefsitate afumitnr , non adfcribatur, 
ubi re ipfa funciones muneri fue confen-
taneas ¿xerceat» ^uod fi qui modo repe~ 
riantur , vel Clericali Tonfura jarn i n i -
íiatiy vel ad Ordmes , five minores, /tve 
majares j am promoti , qui m i l i certjt 
Ecclefíce , aut loco pió adfcripti fue/mty 
Epifcopi adfvr'jpíionem huj'jfmodi,vel a 
fe ipfis, vel a Praedecefferibtis fuis omif-
fam,fiatim fuppleant, non minp.s quoad 
omnes in majoribus Ordinibus etiam 
Freshfteratm con/iimtcs, quam quoad 
eos,qui vel fola prima Tonfura,vel mirto-
ribus Ordinibus i n i i i a t i , Beneficip.m ta-
men Ecclefiafticum pofsident.Ex reliquis 
autem, ut prixfertur,vel fola prima Ton~ 

fura infignitis , vel in m'moribus Ordini
bus conflitutis, fed Beneficio carentibüs, 
nonnifi eos adfcrihant, qms Ecclefiis fuis 
úti les, vel ne'cejfarios effe judicaverint. 
Y afsi , en vigor de la adícripcion al 
férvido de la Igleíia de San Blas de 
Cento , experimentarán quanta fea 
nueílra autoridad para mandarles 
afsiílir en la Procefsion del Corpus, 

O d ^ -

fabíendo la fígnificaclou de aque
llas palabras : Si prafentes fuerint, 
concurrirán á la Procelston , fin au-
fenrarfe. Y íi acafo alguno, que 
no lo fofpechamos, fe atreviefle á 
hacerlo , podrá eftár cierto , no fa-
cará conveniencia alguna de fu en
gaño , y fraude , porque procedere
mos contra él con las debidas pe
nas. Y no teniendo en menor con
cepto á los demás C l é r i g o s , y Sa
cerdotes no Beneficiados del mifmo 
País , confiamos de fu virtud , y de
voción confiderarán tan eficaz efta 
nueílra exhortación , como íi fuefie 
un pofitivo precepto ; y no fuce-
diendo en efta forma , les aviíámos 
preventivamente, que aquellos tér
minos , /w ahora exhortárnosle muda
rán en el rIgor,y fuerza de mandato, 
fi no les hiciere fuerza nueí l ro con-
lejo; pues en eí lo no trafpaíTamos los 
limites del Derecho , fiendo nueí l ro 
án imo nunca apartarnos de ellos» 

Y fi incitados de la curiofidad, 
quifieren faber el motivo ; les deci
mos en breve, que la rcfolucion de 
la Sagrada Congregac ión del Con 
ci l io , habla de los C l é r i g o s , y Sacer
dotes, que no tienen Beneficio ; pero 
no habla de aquellos,qiic aunque fin 
Beneficio, eí lán de í l lnados , b adf-
criptos al fé rv ido de aquella Iglefia, 
que hace la Procefsion del Corpus. 
Cafi todos los que havemos ordena* 
do para Cento , al menos defde que 
fupímos que fe ordenaban fin que el 
Ordinario Ies deílinaíTe para el fér
v i d o de alguna Iglefia , eílán adf-
criptos al f é rv ido de la Colegial de 
San Blás; y los d e m á s , á quienes n i 
nueí l ro Anteceífor , n i Nos deí l ina-

. mos para fervir en ella, al tiempo de 
ordenarles los deí l inarémos al fervl-

Tom, L 



n o Pastoral del Cardenal Latribertínu 
defde el principio hafta eí fia con mas que no tengan Beneficio. Bolo-
Sobrepelliz , y candela , o hacha, y n í a , de nueftro Palacio Archiepif-
con la mode í l l a , que fe debe , por copal , a 12. de Junio de 1733. 

I N S T R U C C I O N XXXII 
D E L A S C O N F E R E W C I A S D E MORAL, 

y casos de Conciencia 3 que tiene el Clero de Bolonia 
en la Iglesia Metropolitana. Quanto necessite saber el 
que ha de exercer el oficio de Confessor, Que es pre~ 
ciso después de haver estudiado , b enseñado el Moral, 
no dexar el estudio del mismo. Debense tener Confe
rencias de casos morales, y que son muy útiles si se 
tienen como se debe. Del método, ¿ p e je ha de. ob
servar en la;. QoufárznciaSk 

DOS. cofas: íói> cleftas, y fuera 
de coda duda : la una es, que 

pata exercer el Santo empleo de 
Confe í í b r , fea como Pár roco , 6 co
mo Sacerdote feñaládo para adiní-
niftrar el Santo Sacramento de la 
Penicencia , es predio faber Theo-
logia M o r a b la fegunda, que no 
baila el havcrla fabido, y enten
dido bien alguna vez, ni aun el ha-
verla en í eñ ad o ; fino que es abfolu-
tai-nente neceíTario continuar efte ef-
tud ío , para, confervar la memoria 
de lo aprendido ^ y adquirir nuevos 
conocimientos de varias cofas , que 
de nuevo.i-nas que en otros eftudios, 
ocurren en el Mora l , Y fobre eí lo 
dice San Gregorio Papa , p'arf". 1. 
cap, 1. eftas pilabras: Quis cogita-
ttonum vulnera , eecuítíora. e/fe nefdaty 
vu'nerihus vifeerum ? E't tamen fiepé, 
qui nequáquam fpirUualía preeeepta 

• "tigmvemnt, ccrdls fe Msdket p r e 

terí mn metmntp i u m qui pigmenterum 
•vim nefeiunt , v'den Media carnit 
embefcunt.Y en ía realidad , , í í pa ra 
fer preclfamente un mediocre Con-
feíTor , nccefsita al menos de faber 
difcernlr por reglas generales , que 
fea pecado mortal , b ven ia l , q u á -
les fean las c l rcuníbncias agravan
tes , b que mudan la efpecie en los 
cafos mas comunes , los cafos re-
fervados al Papa, y al Obífpo, q u á -
les tengan- cenfura anexa refervada, 
quáles obliguen á la refl:lEticIon,qua-
les fean los pecados mas frequentes 
en cada eftado , y oficio , las dlfpo-
ficiones., que rfeceífariamente fe re
quieren en los penitentes , para fer 
capaces de ía abíblucion , en que 
cafos fe debm repetir las confesio
nes páí f idas , los medios, y confejos 
oportunos de que ha de valetfe, pa
ra que los pecádbrfs dexen el eftado 
dtí L v c i i t e *• cíertaínente )vque eftas 

• * no-



instrucción 
flotícias rió podran teneríe , fi no fe 
han elludlado bien los Tratados de 
la TheologU M o r a l ; porque como 
efta fe funda por la mayor parte en 
leyes poí l t lvas , como fon Cañones , 
Bulas, y Decretos, no hay aquí que 
echarle á adivmar,por mas que lean 
de ingenio perfpicacifsimo, como 
dice muy bien el Cardenal DenhofF, 
Obifpo que fue de Cefena, en fu 
celebre Inftruccion Paí lora l del Sa
cramento de la Penitencia. Y no 
ayudará poco á conocer quán necef-
fario fea un ferio eftudio del Mora l , 
para adminiftrar r e d á m e n t e efte Sa
cramento , leer en Alvaro Pelagio 
de Planffu Ecclefa, l ib , z. cap, zo, 
que entre las mas lamentables def-
renturas de fu t iempo, pone efta, 
que los Confejfons no e/iaban práfíkos 
en los cafos de Conciencia, y Theolo-
gta Moral, 

Y íi efto es tan neceíTario , no 
lo es menos el continuar fin Inter-
mifsion el mifmo eftudio, defpues 
de haver aprovechado, y aprendido 
todas fus materias, fegun el confe-
jo d d Efpiritu Santo , Proverb. 24, 
Prepara opus tuum, y porque efto 
folo no bafta , añade el punto: E t 
iUigenter exerce agmm tuum. Sucede 
muchas veces, ojala no fuera afsi, 
que alguno , que era muy hábil pa
ra ConfeíTor , quando fue deftinado 
á efte mlni f te r ío , paífando ló sanos , 
y exercicandofe en él hafta hacerfe 
v ie jo , abandonado el eftudio, dexa 
de ferio en la edad mas abanzada, 
j confervando una tal qual Idea, 
o efpecie confufa del M o r a l , de pe
rito Maeftro, qual era , viene á que
dar en la clafle de un no mas que 
mediano di íc ipulo . Y a lloró efta 
gran defgracia el célebre Cardenal 
Federico B o r r o m é o , fucceífor de fu 

X X X ÍL i i - i 
deudo San Carlos, no menos que 
en la Silla , en la vi r tud , en fu K a -
x.onamiento Synod, 11. tom*z. d ic ien
do , que no efta feguro en concien
cia el ConfeíTor , n i otro M i n i f t r o 
alguno de la Iglefía , que fíendo 
aprobado en el examen , que hizo 
paca confeífar , dexa de aplicar con 
tinuamente á fu eftudio; porque el 
examen es precifamente un teft imo-
nio probable, y m o r a l , por el qual 
fe prefume , que el aprobado es h á 
b i l , y digno; pero efte no es un j u i 
cio Irrefragable , fino una conjetura 
quando mas de la aptitud del que fe 
examina', con que fi defpues el exa
minado comete yerros en los cafos 
particulares, ferá la culpa fuya, mas 
no de los Examinadores, por lo qual 
efta obligado á preveer , y prevenir 
eftas faltas, que procederían de fu 
ignorancia, y precaverlas con el re
medio del eftudio , y di l igencia; lo 
que advirt ió también el Autor de la 
Infiniccion de Confefforts nuevos , que 
primero fe eftampó en Roma, y def
pues en otras partes. 

Pero para remediar efte gravi-f-
fimo inconveniente , fe hallan en la 
Dlfclplina Eclefiaftica varios medios, 
de que fe valen los Prelados. Y a 
diximos algo en otra Inftruccion de 
la autoridad, que tienen los Oblfpos 
para llamar á nuevo examen á los 
Curas , quando hay indicios bañan
tes de fu Impericia. Y también es 
remedio dar por tiempo limitado las 
licencias para confeífar , y examinar 
de nuevo al aprobado en la ocaííon 
de prorrogarfelas ; y de efte reme
dio ufamos con la dlfcrecion, que fe 
debe. Y el ul t imo es el de formar 
Conferencias de Cafos de Concien
cia , que es el blanco de la prefentc 
Inftruccion. Los Oblfpos de Pcr i -

O % gueux. 
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gueux , y de Luzon, ambos dieron 
á la Eílampa las Conferencias Ecle-
ííaftícas de fu Clero, las primeras 
en tres tomos, y las fegundas en, on
ce : lo que executb también J u á n 
Clericato, formando de los cafos 
controvertidos en las acoftiimbradas 
Conferencias del Clero de Padua fus 
Deciíiones , tan prudentes, como 
eruditas» Los Obifpoi dichos enco
miendan con fíngulares encomios 
la utilidad de las Conferencias, en 
que el Qbiípo con fo Clero exami
na , y refuelw. las dificultades de la 
Theologk MoraL No psefumimos 
tanto de las nueílras; V de las fuyas 
Ingenuamente decimos, no creemos 
tododo que ellos publican ; y afsi, 
preciíamente diremos , que ha mu
cho tiempo , que fe hacen en efía 
nueÉra Dioceíi , que deben conti-
nuarfe , y que fon de grandifsima 
«tilidad, fi fe hacen como fe debe.. 

El Cardenal Gabriel Palcottí tu
vo por Theologo. al Padre Luis de 
Be ja , del Orden de San Agtiftitr, 
y eíle dio á la Eftampa las Refolu-
ciones fobre los Cafos de Concien
cia , que fe agitaban en las Confe
rencias del Clero , en prefencla del 
íniimo Cardenal, como fe- puede 
ver en fu Obra, Tratafe también de 
eílas Conferencias en los I>ecretos 
Synodales del Cardenal' Geronyrao 
Colonna, Arzobifpo-también de eíla 
Ciudad , par í . 3. cap, 7 . y dexando 
otras difpoítciones de los Prelados 
Intermedios , dignos PredeceíTores 
nueftros, vendremos al Cardenal 
Jacobo Boncompagnl , que hizo va
rias advertencias fobre el punco de 
eílas Conferencias, á fin de fu me
jor arreglamento , como fe lee Sy-
nodi, l i h . i * caP' 6' Dixíraos también 
poco antes, que debían hace ríe , y 

que eran muy útiles , hactendofe 
conforme fe debe ; efto es , bien. El 
que fe deban tener es cierto, pues 
haviendo prefixado Sixto V . por fu 
ConíHtucion , que empieza: R e m a ' 
ñus Pontifex, el tiempo en que deben 
viíitar los Obifpos, Sacra L h m n a , y 
embiar á la Sagrada Congregación 
del Concilio la relación del eftado de 
fus Iglcíías, y no teniendo formuía 
alguna determinada fobre la manera 
de adaptar eílas relaciones, fe trató 
de efto en el ultimo Concillo Ro
mano , celebrado por Benedído 
X I í L y fe nos dio á N o s el cargo, 
hallándonos entonces, no folo Se
cretario de la Congregación del 
Goncllio, íino también Canonlíla 
del mlfmo Concillo , de formar una 
Inílrucdon , por donde los Obifpos 
pudieíTen oportunamente hacer las 
relaciones del eílado de fus Iglefías. 
En eíla ínftrúcdon , pues, que fue 
aprobada por el Concillo Romano, 
y eíla rapada al fin del mifmo, entre 
las cofas de quelos Obifpos deben 
dar cuenta á la Santa Sede, fe cuen
ta al §.3. n u m . j ^ , la íiguiente : 
haheantur Cvnferent'ut Theoíogise Mora~ 
lis ¡ f eu cafuum - c o n f c i m i i é , ^ ettam 
Sacromm K'itumn ; quot wcibus 
haheantur % & qu'i ilUs merftnt \ V 
qumamprofeBüs ex illis haheantur, con 
que fiendo neceífario , como lo es, 
obedecer á la Santa Sedé-, también 
lo fera tener eílas Conferencias. En 
quanto á- que fean útiles, haciendofe 
bien , y como deben hacerfe, qua-l-
quiera podrá fácilmente COÍO preben
de rio , íí confidera la ocafíon , que 
á todos obliga á que abran los l i 
bros , y que oygart bien propueílas, 
y examinadas las dificultades de los 
cafos útiles , y fólidos, que nueílro 

Penitenciario refuelve con 
mu-Theologo 
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mucha claridad , V prudencia. Ha
blando Smaratido en la Kegla cap.4.1. 
de las Conferencias de los antiguos 
Monges íbbre la Efcritura , de las 
quales algunas trahe Cafsiano , y 
otras O d ó n Cluniacenfe , dice afsi: 
De Scripturis Divinis , aliis conferen-
tibus rnterrogationes, confemnt al i i con
gruas refponfiones \ tS ' fie > qu<t diu la-
tuemnt oceulta , conferemibus patefimt 
perfpicúa* 

Todo el punto eflá en el modo 
de hacer bien eftas Conferencias; 
fobre lo qual fe hallan varias díf-
poficiones , y ordenanzas. En t iem
po del Cardenal Paleotti fe tenían 
las Conferencias de cafos de con
ciencia una vez al raes, como ateíH-
gua el Padre Luis de Beja en la 
Dedicatoria de fu Obra al Papa Six
to V . donde eferibe: Cafas quos VQ-
camus confeientítf explano , colle&is 
in unum Curatis ómnibus , pr^fente eo-
dem Illujirifsimo Archiepifcopo , fingulis 
mmfibus , difficillimos qmfque cafus, 
in dies oceurrentes propono ; pojl va
rias a ctteris ditfas pro cujufque inge
nio , ac dotfrina fententias, retfam pro-
nmtio y quid tenendum , quid fugien-
dum indico. El Cardenal Jacobo 
Boncompagni mando lo mifmo en 
fu Synodo , y que. en la Ciudad fe 
tuvieran al año ocho Conferencias; 
y por la DIoceíi , en menor numero, 
por el grande inconveniente que 
ocurre, haviendo de andar en el I n 
vierno por los caminos de la Cam
paña . El Cardenal Geronymo C o -
lonna en el lugar alegado, que af-
fiftan también á las Conferencias los 
Confeífores Regulares: Ad cafus conf-
cienti* d'tfcutiendos, modo in una, mo-
do in alia Ecclefia per circulum , qui-
cumque^etiam Regulares, quibus anima' 
rum cura inefi, quique a peccafis ex-

Tom» /, 

piandis for t i t i f m t facultatem , quollbet 
menfe conveniant: pero á las Confe
rencias de hoy no fe vé, que acudan 
los Confeífores Religiofos. Otros 
Prelados ha havido, que para la me
jor dirección de las Conferencias, 
han difpueílo, que el que forcea pa
ra refolver el cafo , no lo execute 
leyendo , fino de memoria, dexando 
dcfpues el eícrito en manos del Se
cretario , como fe vé en la Inftruc-
cion ímpreíía , defpues del famofo 
Synodo del Cardenal Carlos Barbe-
r in i , Abad Comendatario de la Aba 
día de Farfa : Se advierte a todos , que 
deben hablar en lengua latina , / decir 
de memoria fu fentencia, fundándola en 
buenas rax.ones , / la autoridad de Su-
mijlas aprobados, y d mas d,e e/i o, la de
ben traher eferita , y firmada de fu ma
no , para entregarla al Secretario , ter
minada la Conferencia : aunque hay 
pocos, por no decir que ninguno, 
que digan eftudiada de memoria la 
Refolucion. Aunque tengamos,pues, 
muy prefente todo lo dicho,no que
remos eftrechar mas en quanto á las 
cofas, y capítulos expreífados, fino 
dexar la cofa en el mifmo eftado en 
que la encontramos;pero mandamos 
á los Parrocos,tanto Seculares, como 
Regulares , y á todos los que tienen 
Cura de Almas , á los Capellanes, y 
Confeífores Seculares, que afsiftan á 
las Conferencias , baxo las penas ya 
eftablecidas, y que por efta prefente 
Notificación ratificamos; y exhorta
mos á los demás del Clero Secular,á 
que intervengan á ellas, para mayor 
aprovechamiento en el Mora l , aten
diendo á las refoluciones de los ca
fos ; pues todo efto es muy confor
me á las Refoluciones de la Sagrada 
Congregación del Concilio, que d l -
fufamente refiere Monacello, tcm. r , 

O x For-
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formular, t i / , 3 . fonn. ! 5. w. 2. DIxo 
el Señor por el Profeta Oí í eas , c^ .4 . 
Tu fcienti.jrn repulifii, tSf ego repellam 
t t , «tf Sacerdot'to fungarh rn'tht: y de 
eftc Texto fe fírvio en el Sínodo de 
Farfatcap,<), el Cardenal Carlos Bar-
b c r i n i , para decir , que el que no 
afsiílíeíre á las Conferencias de M o -
r ^ l , no 1c confideraria para pafiar á 
Ordenes Sagrados, ni le tendría por 
háb i l en los Concurlbs para las 
Parroquias , que huviere vacantes. 
De efta tnillna cautela fe vallo el 
difunto Obífpo de Pifa m Syn, ann. 
170S .pag .91. Y el Cardenal Petra 

pag.zsy. aconfeja efto á los 
Obifpos, para que además de los 
P á r r o c o s , y Confeífores , acudiera 
también á las Conferencias el ref-
to de los Ecleíiaílicos de la D i o -

Y de nuevo folamente ocurre 
una providencia que pradicar; y es, 
que en adelante no fe propongan 
ya tres cafos para refolverlos en la 
futura Conferencia , fino folamente 
dos i pues no hay lugar , efpccial-
meute en las tardes de Invierno, 
para conferir , y refolver tres cafos: 
y de aquellos dos , el uno lo re-
folvérá un C u r a , y el otro uno de 
los Capellanes , ó Confeífores. Haf-
ta aqui refolvian los tres cafos, un 
P á r r o c o , un Capelián , y un Con-
feífor , cada uno el fuyo , y afsi ha-
via tres u n í a s , de donde fe extra-
xeífén los nombres de los que en la 
íjguierite Conferencia havian de pro
poner , examinar , y decidir los ca
fos ; y de efto fe originaba , que á 
réferva de aquellos , que forteaban 
para decidir los cafos, podían ve
nir rodos los demás a ella, no folo 
íín haver mirado un l i b r o , pero 
aun íín haver leído los cafos que 

fe debían difputar ; y como no fe 
reílituian á la urna , 6 caxa los 
nombres de los que havian forrea
do , hafta defpues de haver forreado 
todos, el que una vez havia forrea
do , ya fe daba al oc io , con la fe-
guridad de no poder forrear, fino 
defpues de un tiempo confiderable; 
de forma , que haciendofe nuevo 
embolfamiento, computado el nu 
mero de P á r r o c o s , Capellanes , y 
Confe l ío res , el Pár roco que forrea
ba una vez , eftaria cerca de fels 
años y medio fio decir una pala
bra , el Capel lán cerca de cinco , y 
el Confcífor quafi ocho. N o fucedía 
afsi en el tiempo del Cardenal Pa-
l e o t t i , ni de Monfeñor Alfonfo Pa-
Icotti fu fucceífor ; porque entonces 
no fe hacia antecedentemente la 
extracción de los que havian de 
tratar , y refolver el cafo , fino que 
en la rnifma Conferencia fe hacia 
él fortéo , y luego paífaban á t ra 
tar de los cafos los que havian for
reado ; por lo qual , todos concur
rían prevenidos , y cí ludlados los 
cafos. Afsi fe infiere del Compendio 
de los ordenes dados al Clero de Bo¡o~ 
nía , imprejfo en 1603. pag. 59. que 
contiene los mandatos de eílos dos 
Arzobifpos, donde fe lee : Señala
do el d¡at y erripexada la Congregación 
por la invocación del Bfpirltu Santo y 
llamara d todos el Notario deftinado, 

y fe notaran los que fincaufa legitima 
dexan de venir , para proceder cbntra 
ellos d las penas impueflas , que fe apli
caran defpues d algún pió lugar, o 
Convento por orden de Monfencr Arx.o-
hifpo. Lo qual hecho , dice fu Señona 
íluftrifsirria quanto las circunftandas 
ocurrentes traben que advertir a los 
congregados ; / al punto fe faca a fuer
te el que ha de refpender d los cafos 

pro-
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tin fu parecer ; y fi tuviefe que 
teplkar en contrario , fe le concede l í-
cenda de hacerlo , y de/pues el Padre 
Tbeologo decide los cafos. 

N o fabemos q u á n d o empezó el 
ufo de facar los nombres por fuer
te de los que havían de refolver 
los calos en la fíguiente Conferen
cia ; folo fabemos fer efto muy con
trario al m é t h o d o , que debe obfer-

el Clero en las Conferencias var 
de los cafos de conciencia , eftam-
pado defpues del ul t imo Concil io 
Romano , pag. 240. num. 7. de la 
imprefsion de Roma , donde fe lee: 
Se paffara Á la difeufon del cafo : : : 

y fohre él difeurrirdn dos , a ¡o menos, 
y e/ios f t facaran per fuerte de una 
caxa y ó bolfa , en donde en otras tan
tas cédulas eften eferitos los nombres 
de los que efian obligados k venir a la 
Congregación para que todos vengan 
prevenidos \ ^ox. todo lo q u a l , que
remos , y mandamos , que defde la 
primera C o n g r e g a c i ó n / q u e ferá la 
del p róx imo mes de Noviembre, en 
todas las Congregaciones por lo ve
nidero , fe faque de la bolfa de los 
Pá r rocos el nombre de uno de ellos, 
y éfte al punto empezará á tratar 
el cafo , explicándolo , y diciendo 
fu d i f amen ; y lo miftno fe exe -
cutara relativamente á los Cape
llanes , y ConféíTores ; y pondrán 
otra vez las cédulas de los que for-
tcaron en la bolfa , para que afsi 
cftos mi&nos , como los demás ven-
gran prevenidos á la fíguiente Con
ferencia ; y fe advierte , que las re-
foluciones fe deberán hacer con cla
ridad , y m é t h o d o , y las apoyarán 
en buenos Autores, y con particula-

foluciones de las Sagradas Congre
gaciones de Roma. 

N i eílo debe parecer un gran pe-
fo á los Señores , nueftros íníígnes 
Curatos, Sacerdotes, Capellanes, y 
ConféíTores, pues todo viene en í u -
ma á reducirle á venir preparados 
á ocho Conferencias en todo u n 
año ; y lo podrán llevar muy bien, 
fin exponer á riefgo alguno fu falud, 
puefto que N o s , fin embargo de no 
ler pocas las ocupaciones del em
pleo , ni muchas las fuerzas, iremos' 
prevenidos para todos los diez y feis 
cafos de Conciencia , fin el menor 
rezelo de que por efta caufa haya
mos de enfermar. Si eíle modo de 
Conferencias fe huviera de praélicar 
en alguna otra Diocefí , que no t u -
vieíTe tanta copia de Curas, y Con
féíTores dodos , pudiera fofpechar e l 
Obifpo, que leyéndole cn el eferito 
las refoiuciones de los cafos, eftas fe 
trabajarian por d o s , b tres, y que 
afsi paíTarian de unos á otros los 
mifmos quadernos , y que con í l -
guientemence fe fruftrafie la efperali
za de la mucha utilidad , que trahea 
configo eílas providencias , aplica
bles igualmente á otras Diocefís; 
pero en eíle cáfo debiera el Obif
po , para acertarlo , apenas fe hace 
la extracción de uno , oído ya fu 
razonamiento , hacer extracción de 
algunos mas, pues afsi fe tomar ían 
las medidas mas jui las. Mas como 
de nueí l ro Clero no podemos fof-
pechar tal cofa , nos perfuadimos no 
havrá necefsidad de pradicar eíla 
experiencia. Bolonia , de nueí l ro 
Palacio Archiepifcopal, á 5.de Sep
tiembre de 1734. 
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para atsisdr á los Matrimonios, Que estos son nulos, 
é inválidos sin su assistencia , y la de los testigos. 
Que elproprio Párroco es aquel en cuya Parroquia se 
contrake el casamiento , y el del domicilio ; mas no el 
del origen, ni aquel en cuya Parroquia tienen algu
na Casa de Campo. Es nulo el Matrimonio de aquel, 
que parte del Lugar en que habita y y sin dexar el do~ 
micilio que tenia en el 9 contralle Matrimonio en otro 
en que no havia adquirido domicilio. De l Párroco pro
prio de los vagabundos , y de los que vienen a v i " 
vir a esta Ciudad por negocios particulares. Del Pá r 
roco de los que están en las Cárceles i y de los que 
casan a la hora de la muerte en los Hospitales. De 
los casamientos, que se hacen en los Conservatorios 
de las Bastardas, y en otros. De los Matrimonios 
de las Educandas. De los de los Criados , y Criadas3 
que habitan en las Casas de sus Amos. 

LOS Matr ímonios de los Fieles, 
hechos fin la afsiftencía del Sa

cerdote, 6 Pá r roco , í icmpre han fido 
i l í c i to s , fegun las difpoíiciones de 
ios Sagrados Cánones , como fe lee 
Can. Aliter, Can.Nullusy Can.No/i rutes 
30. qucsft,*). Pero defpnes del Con
cilio de Trento calos lugares , en 
cjue eftá publicado fu Decreto^no íb-
l o f o n ilícitos,ííno nulos, é inválidos 
los Matrimonios.que fe hacen fin la 
prefencia del Párroco, ü de otro Sa
cerdote, que para cílo teng i licencia 
fuya , ü del Ordinario , y de dos, o 

tres teftigos; y fe trabe, como es no-
tor\o,Se(f.24..de Reform.Matrom. c . i . 
Las di íputas graves, que tuvieron 
los Padres del Concilio para formar 
efte Decreto,fe pueden leer en Spon-
dano, ad m n . Chrijii 1563. w.39. y 
mas prolixamente en el Cardenal 
Palaviclno Storia del Concil, deTrent, 
V h . z j . en varios capítulos, Y redu
ciendo á pocas palabras quanto fe ha 
dicho de doarlnal fobre efte Decre
to , nada ha alterado por él el C o n -
C!lio,ni en la materia, ni en la forma 
del Sacramento; y ílemprc ha fido, y 

es 
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es morería áel Sacramento la mutua no creemos eFeíto de la malicia 
legitima tradición de los cuerpos, 
explicada con voces, 6 feñales, que 
expreíían el confentimienco inter
no \ y fu forma es la mutua legitima 
acceptacion de los cuerpos, hecha 
por los Contrayentes>pues haviendo 
el Concilio precífamente determina
do , que no fea ya en adelante legi
t imo el contrato, ni fea legitimada 
tradición , ni la acceptacion de los 
cuerpos , fi no afsiftieíTc al Matr imo
nio el P á r r o c o , juntamente eon 
otros dos , 6 tres teí l igos , en nada 
fe altera , ni por imaginación , la 
materia, 6 la forma , que fíempre 
perfifte en la legitima tradición, y en 
la legitima acceptacion de los caer-
pos , y afsi en el l eg í t imo contrato. 

Determina el Sacro Concilio, 
que el P á r r o c o que debe afsiftir al 
Ma t r imon io , fea el Párroco proprio 
de los Contrayentes v y no haviendo 
expreífado los Padres del Concilio 
quál fea eífe Pár roco , que e&,y debe 
i lamaríe el Proprio de los Contra
yentes , fe han excitado fobre eík> 
mi l dudas , y difputas, de que e ñ á n 
llenos los libros ; y como en efta 
Ciudad ocurran también fobre la 
práéHca algunos cafos , de qne fe fí-
guen diíTeníiones, y pleytos; nos ha 
parecido muy conforme á nueftto 
min l í l e r i o , infínuar por efta nueílra 
Inftruccion algunas reglas, facadas 
de los Regiftros de la Sagrada Con
gregación del mifmo Concilio , que 
es el interprete privativo de é l ; fien-
do afsi,que no fe pueden leer fin laf-
tima en los libros , no tanto la va
riedad dalas opiniones de los Auto
res, como las citas en pro,y en con
tra de ciertas Refoluctones de la Sa
grada Congregación , o Inventadas 
de planta , o mal encendidas; lo que 

n i 
de poca ¡nteligencIa,íino de eferíbir, 
eehandofeá adivinar,como frequen-
temente fucede ; y de no tener pof-
fibilidad para ver en los Regiflros 
autentices las tales Refoluciones, y 
el por qué de las mifmas.. 

Y para caminar en c ñ o con el 
mejor orden , parcirémos la mate
ria én dos puntos : En el uno fe 
pondrán, las cofas rcfueltas ya , y 
eftablecldas por la Sagrada C o n 
gregación , y en las que cafi todos 
los Autores concuerdan : y en el fe-
gundo , tocando algunos cafos, fe 
darán fobre ellos las reglas, que en 
efta Ciudad ^ y Diocefi queremos fe 
obferven , para obviar , fi fueífe pof-
fible , á tantos l i t igios. 

Entre las cofas, pues, que ha re-
fuelto la Congregación ,, y en que 
convienen los Autores, es la prime
ra , que contrayendofe el M a t r i m o 
nio en la Parroquia de la Efpofa, es 
el Párroco de efta el proprio Pá r 
roco , que debe afsiftir al Ma t r imo
nio ; y fi fe contrahe en la Parroquia 
del Efpofo, el Pár roco de éfte es 
para efte fin el proprio Pár roco y 
l o tiene afsí refuelto la Sagrada 
Congregación , defde el año 1573, 
como fe vé en fus Regiftros, l i b . r , 
Decreter, eap»i 2 5. i íergo , con eftos 
términos : Cum Conciltum Tridentir-
num , ínter cce/era pracipiat, M a t r i -
nia ejfe contrahenda pr^fente Parocho, 
vel alio Sacerdote, de ipjtus Parochi^ 
five. Ordinarii Ucenria , qjjtoeritur , quid 
fi contrahentes fint, diverfarum Paro-
chiarum , utriufqtte Parochi pr<*fentia 
requiratur , Sponfinc , an Sponfoe ; m 
vero utriufque ; an etiam alterlus 
Parochi confenfus accederé deheat ? 
Sacra Congregatio^ cenfuit, ad valtdi-
tatem Matrirnomi , [ufficere prxfen* 

ttam 



2,18 Pastoral del Car 
tlam folius Parocht proprii Sponfttt 
quando Matrimontum in Paroch'ia Spon» 
fe co nrahitur ; fim'diter fufficere p r ¿ -
fentiam folius Payochi Sponfi , J i modo 
Martimmium contrahatur in Parochla 
ipjtus Sponft» 

La feguuda es , que en punto 
de Matr imonio , el proprlo P á r r o 
co , es el Pá r roco del do-nicilio, 
y no el del origen , o nacimiento, 
Pero como en quanto á Ordenes es 
proprlo Obífpo , no Tolo el del do
micilio , fino el de la Patria , fe ha
cia lugar á la duda , íl refpedo del 
Matr imonio debía í'er lo m i l m o ; y 
que en o r d é n a la afsiftencia , baf-
tará ' indiferentemente la del Pár ro 
co del domicilio , ó la del dé la Pa
tr ia. Pero haciendo reflexión , en 
que el fentido obvio de las pala
bras del Concilio Indica fer propno 
Pár roco el del domicIlIo,y que íí al
guna vez, los Sagrados Cañones han 
querido fe comprehendie í íe también 

en dichas palabras el Párroco del 
origen, ló han expre í lado , como fe 
vé en el punto de las Ordenes , y 
que efto no lo han hecho tratando 
del Matr imonio : con efte apoyo 
fundan la común o p i n i ó n , de que 
para los Matrimonios es proprlo 
P á r r o c o , no el del origen , íino el 
del domici l io . Sánchez de Matrhn, 
lib.3. qu¿J?, i i» m m * j , Pérez de M a -
tr'rmonMfp.áf0.fe£l,i*num. 1 . Pondo 
de Matrimo/i, l ib . 5. cap. 1 3. Los Sal-
manricenf. tom. z .Curf,Moral, t r a í i .y , 
de Aíatrim .cap.8. puntl. 3. num.%), 
lizxhot. ds Parocho cap. i i . w«w.56. 
Schmalzgrueber m Decretal, l ib, 4. 
t i tu l . 3. de Clandeftina Defponfat, §. 3. 
» í . i 4 4 . y á efta opuuon fe arrimo !a 
Sagrada Congregación del Concilio 
in una Muúnen. M a t r i m , á 18. de 
Noviembre de xyoz. l ib , 5 2 . Dscre* 

'denal Lambertim, 
tor.pag,^ou Y afsí, fe halla también 
en el vdto del Cardenal Bandino 
Panciaticl , que a la lazon era Pre
fecto de la C o n g r e g a d o ü , donde 
eruditamente foítienc deberfe feguir 
la opinión, de que el proprlo Pár ro
co, en quanto al Matrimonio , es el 
del domicil io, y ntí el del origen ; y 
en efto fe fundan los Autores , que 
dicen,que aquel que tiene dos demi-
cllios en dos dlverfas Parroquias, 
puede validamente cafarfe con la af-
ííftencia de aquel Pár roco , en cuya 
Parroquia habita en el tiempo en 
que contrahe Matr imonio , Clerica
to, ¿kcf/Q 3 5 . w. 1 9 . Leandro Oper. Mo
ral , tom-, 1. t r a f í , 9 . difp. 7 qué/f, 
i8 .£5r 19 , Barbóla ad eap,\, fejff'.%<\., 
nt»m. 15 . El Cardenal de Lugo Kef-
pmf. Moral , l i b . i , dub.^J. num. i . fT 
feq, Rofignolo ¿/e Matrimon. p a r t , i , 
tom.6, controv,^ . pnenot-. 1 4 . num.^, 
W 4 . Pero advierten ellos Autores, 
que fe requiere, para tener doble do
m i c i l i o , que Igualmente habite en 
ambos, con gualdad moral,lo que fe 
comprueba del texto , cap. 2 . de Ser 
pulturis in 6, donde dice : Curn ab eot 
qui dúo babet domicilia fe collocans 
••cequaiiter in uíroque,Wc, & ' L.Ajfump-
t'tOy § . Viris pfudentibus, j f i Ad muni-
cipalem , por eftas palabras : Vtrií 
pruderítihus platu'tt ; in duobuj locit 
poffe aliquem habere domicilium, fi 
utrobique ¡ta fe in/iruxit ; ut non 
ideo minui apud alteros, fe locaffe v i -
deantur* 

La tercera es, que aquel que 
dexa la Ciudad , y va á la Cafa de 
Campo, para diverdrfe , o cuidar 
de fus intereífes, no debe tener por 
Pár roco proprlo el de ¡a Parroquia 
á que pertenece la Cafa de Cam
po , á cfetlo de cafarfe ; por ja ra
zón , de que el que va á habitar en 
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ella pof tal fin , no adquiere allí do- ram eo edebratum , effe nullum 
rnicUío, ni quaíí domicil io. De con 
trario parecet es Pondo en el lugar 
ekado, pues pretende, que también 
puede fer proprlo Párroco para el 
p a t r i m o n i o el de la Campaña ; y 
añade, que eí\e es el fentir de la Sa
grada Gongregadon del Conci l lo , 
que debe preferirfe al de la Rota de 
Roma, que fíente lo contrario ; y á 
Pondo fígue ciegamente Leandro, 
Oper,Moral. t o w , i , traB» 9. difp. ' j . de 
Confenfu Clande/iino , qudifi» 20. Pero 
la fentenda contraria es mas común,, , 
diciendo , que el Pár roco del Cam
po , no es el Pá r roco proprlo para 
cí le cafo , fegun Barbofa uht fupf» 
n u m i i é . Sporer Theolog^MoraUcap,^ 
nurn» 360. Clericato de Sacrament. 
M a t r i m , decif. 3 5 .num* 14. Schmalz-
grueb, ubi fupr, «aw.148.. Y por lo 
que toca á las Refoluciones de la 
Congregac ión del Conc i l l o , pon
dremos aquí las que ha vemos c o 
piado de los Reglftros en tiempo de 
nue í l ra Secretaria ; y no aquellas, 
que trahen los Autores , y que nun
ca v ieron; y fon eftas. 

Sacra Cengregatio , tnhxrendo de~ 
tlaríitíonibus alias fai i is , refpondit, 
Parochum ruralem , non effe proprium, 
(ff vemm Parochum , quando rus itur, 
eaufa recreationis , vel pro ruflicanis 
negotiis ; ideóque Mairimoniam validé, 
coram hujufmodi Parocho, celebrari non 
fojfe ; partibus tamen dentur , declara-
tiones antiejua , feilicet. 

In una Florentina , Sacra Congre-
gatio cenfuit, qiAod Parochus ruralls 
non e/i verus Parochus , quando rus 
itur caufa recreationis, vel pro ruf i i ' 
canis negotiis» 

In Florentina fimiliter refpondit» 
Parochum ruralem non effe proprium 
Parochum \ ideoque Matrimoniurn co~ 

In una Abulen, Sacra Congregat'w 
cenfuit, non valere Matrimoniurn con~ 
iraBum , coram Parocho lod , ubi con-
trahentes reperiuntur ; non animo ibi 
domicilium contrahendi. D¡e.í , Detem-
hris 1 64.0. lib.i6..Decretor.pag* 4.70. 
d tergo , 471.. 

La quarta es, que es nulo el 
Matr imonio de aquel , que par
tiendo de la Ciudad , 6 Lugar en 
que habita , fin dexar el domicil io, 
que tiene a l l í , fe va á otra. C i u 
dad , 6 Lugar , y fin adquirir en 
él dofhicmo , 6 quaíi domic i l io , 
contrahe Ma t r imon io ; , fiendo eíle 
Matr imonio executado con defrau
de del Pá r roco . proprlo : y es co
mún entre los Autores ,.que ale
ga , y fígue Clericato en el lugar c i 
tado , , num. 18. y afsi lo refolvío 
la Sagrada Congregac ión del C o n 
cillo in una Romana-12*-Febru4r. 
1631../Í&. 14.. Decretor,.. pag, 39o* 
d tergo "sá Sacra Congregatio cenfuit,. 
dandam effe dedarationem in ah/irac
to y in forma fequenti» Vt r , C rnu-
l ier , d loco fu<e babitationis, abfque 
animo illam rel'tnquendi difeedentes, 
V ad locum alteriüs Parochia , fol« 
animo illic Matrimoniurn celebrandi, 
non autem domicilium contrahendi, 
fe transferentes y ibi coram Parocho i l -
Uus loci y Matrimoniurn ínter fe con-
traxermt. Supplieatur , per Sacram 
Congregationem declarari , an hujuf
modi Matrimoniurn f t nul lum, vel 
validum. Die 22. F e b r u a r t \ 6 i i , 
Sac. Congregatio fecundum ea, quds 
proponmtur cenfuit , effe nullum* Y 
quando eramos Secretario de efta 
Congregac ión , fe difputo a 13. de 
Julio de 1725. en una Caufa de 
Lore to , fi era válido cierto M a t r i 
monio , hecho en el Lugar de M o n 
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te Lupon , coa las fígmenees cir-
cuiiftáacias , que expL-e{ra¡nos en el 
f o l i o , que acoftumbra á eftender 
el Secretario : Controverfia confi't-
tusnda videíur in hoc , quod Antonms, 
áui efl Civ'ts Lauretanus, quíque cap-
tus etmore, Ann£ Margarit¿e , modo ad 
XJybem Macemtenfern , modo ad Mon~ 
tem Sanííum perrexerat, ciT paucis die-
biif i n Hits vérfátus fusrat , fpath 
tándem duorurn mmpMm , una, cum 
di¿fa Ann.t Margari ta , habkavtt in 
loco Montis Cafar'lf, a qtio pojf Paro-
cki admonltlems , de contrahmdo cum 
Margarita Matrimonio , pr£vifas 
difficultates de probando ftatu libero 
ejufdem , cum ex improvifo difcejfe-
r i t , tS" unz cum duobus teflibus accef-
ferit v ad. tenam Montis Luponi, SiT 
coram Parocbo hujus loci Dv&r'mam 
Chrijiianam , pueros edocente , M a t r i -
tnoniurn ex improvifo contraxerlt, zST 
(iatim reverfus fuerlt ad terram Mon
tis Cafarii , C5̂ c. ex bis inferri po(fe 
videtur , ad nullltatem Matrlmo-
niu í=: Y haviendoíc propuefto la 
duda : An Matrlmonlum fit nitllum m 
cafu , refpoudib la Sagrada Con
gregación : AffirmativL 

Y aunque es verdad , que tam
bién exiften algunas otras Refolu-
ciones de la miínia Sagrada Con
gregación , que confbrmandofe con 
el parecer de Federico de Senís, 
confilio 15 4. que dice fer proprio 
Pá r roco , no el Párroco del domi
cilio , fino el de la habitación 3 dan 
por válido el M itrimonio del que, 
para huir de la importuna opofi^ 
d o n de los Padres, dexando la Par
roquia del domicilio , pafsb á otro 
Lugar , en donde contraxo el M a 
trimonio , como fe vé ven Fagnano 
ad cap. Significavit, mm* 36. t?" feq, 
de Parcchisy pero es precifo fabcr,que 

denal LambertinL 
en eftos cafos havían ya adquirido 
los Contrayentes un quafi nuevo do-
micllio en aquel Lugar en que cele
braron Matr imonio ; pues cafaron 
defpues que por a lgún efpacío de 
tiempo havian hecho allí manfion, 
y no bol vieron al Lugar del primer 
dom!cilio;como noto muy bien Cle
ricato en la citada Dec i í lon , num. 18. 
Y en conformidad de eíla mifma In 
teligencia, declaró la Congregac ión , 
en tiempo que fer víamos la Secreta
ria , en una Caula Matr imonia l de 
Cefena , á 2,2. de Febrero de 1723. 
era válido el Matr imonio de dos 
habitadores de Cefena ; aunque para 
librarle de la molcíHa de fus parien
tes, fe havian ido á cafar á la Ciudad 
de F o r l i ; haviendo la muger decla
rado, antes de falir de Cefena , que 
quería domiclllarfe en F o r l i , donde 
habitaba fu abuela materna, que era 
fu Tutora , y Curadora , y también 
fe hallan confirmadas por un Bre
t e de Urbano V I H . expedido á 14. 
de Ago í lo de 1627. que trahe el 
Cardenal de Lugo en el lugar arriba 
citado , duh. 36. waw.4. y el Padre 
Lacroix l ih . 6. part. 3. de M a t r i m . 
n n m . j i o . las fíguientes Refolucio-
nes de la Sagrada Congregac ión de 
el Concillo : Primo an incoU , tarn 
mafculi, quam fosminte loc i , in qu» 
Condlium Tridentimm , in punélo M a -
trimonii eft promulgatum , tfanfeuntes 
per henm^ in quo ditfum Concilium 
non efi promulgatum , retinentts ídem 
domieilium, validé pofsint in ifto lo 
co, Matrlmonlum fine Parocbo , £9" te[~ 
íibus cont 'abere. Secundo , quid, fi eo, 
prxdWt tncoU , ram mafculi, quam 
fcemlníZ , folo animo , fine Parocbo , 
tefiihus contrabendi fe transferanty ha
bí tationem non mutantes. Tertto, quid 
fi ¡Idem incol*, tam mafculi, quam 
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f m n m ^ i eo transferam habitaticnem, 
illo folo animo , ut abfque Parocho , & 
lejiibtis cmtrahant.. » Hdem Cardi
nales , ad prhnurn , V fecundmn , mn 
ejfe tegitímum Maír imon 'um, Inter 

fie fe transferentes , ate tranfemtes mm 
fraude:, ad terthim vero duht&rum hu-
jufmodi , j i domiciliüm %<ere transfera-
tur y Mammonium ejfe vaU4um, ref* 
ponderunt y W refok>ermt..Vtxo aquí 
es neceíTarlo-obíervar, que fe juzgo 
nulo el Macriraonio en los dos prir 
meros cafos y por baver fído el .mo
t ivo ío lo la fraudé ; y que íe tuvo 
por válido el Matr imonio del tercer 
cafo , aunque también interviniera 
f r aude» porque juntamente coa ella 
havia nuevo domicilio», 

Y paffando ya aí feguado punto 
de efta Inftruedon , que concierne 
alas reglas ^con que defeamos fe 
proceda en efta nueftra Ciudad , y 
Diocefi en algunos otros cafos , á 
íín dé evitar los litigios , en quanto 
fea pofsible , en efta materia ;. deci
mos fer el primer cafo,, quando dos 
vagabundos quifieran contraher Ma
t r imonio , Y para efte cafo yafe tie
ne por regla cierta es proprio Pá r ro 
co de los vagantes el de aquel L u 
gar , en que achiaknenEe íe hallanj 
con S^VícHtT. de-Mátrimmio , l ih , y . 
difp. % y. num, 11. Barbofi de Offic, 

Potefitfarochiy part,z,cap*2, i .num* 
89. Cabafuclo,, Tbeor, V P rax . Jun 
Can. l ib . 3. eap*.l6i m:m» 4. PIrhing;, 
l i b ^ ^ . Decreta t i t , de Clande/t. Def-
ponfat. n u m . i y , lo que tiene lugar 
t a m b i é n , quando folo uno de los 
Contrayentes fucile vagante, como 
advierte Sánchez en el - lugar citar-
do , waw. 14.. er 15, y concuerda 
Bárbofa in ConcU'mm , Sejf.. z^.. de 
Reform, Matri 'm, ' cap. 7. Pero co
mo fucede muchas veces equivo-
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car los términos, y tener al Peregri
no por vagante, í iendo cofa dife
rente ; porque vagante fe dice aquel¿ 
que dexando el proprio domicilio, 
anda vagando, para hallar otro en 
que pueda permanecer, fegun el 
texto, leg. Ejus , %. Celfus ^ f . ad M u -
nicipalemy donde fe lee : Puto, autem^ 
& boc. procederé poffê  f i quit domic ilio 
relifío. navtget , .zel iter faciens qutfrat 
qm. fe conferat y atque ubi conftfta¡\. 
nam bmic puto fine domicilio ejfe i : y 
Peregrino es el que camina con ani
mo de tornar al antiguo domicilio^ 
como obferva Rofignoio , de Má~ 
trirnon*.parti 1, tom, 6, contrar, 1 5 . 
pranot, 2z..mm. 4., por eñe motivo^ 
y otros, y por las graves dudas, que 
fe excitan, por los cafa míen tos de 
Soldados y. y Gitanos, mandamos^ 
que e n e í l e cafo hagan ios Pár rocos 
las mas vivas diligencias, para i n 
dagar, fi los Contrayentes fon en 
la realidad vagantes ; y que no af-
ííftan a fu matrimonio , hafta que 
hayan hecho una plena información 
de todo , y obtenido para ello las 
licencias neceífarias , conforme eftá 
mandado ppr el Goncllio de Tren-* 
to , Seff..z4..de Kefirmati MatrimoKé 
cap. 7. tratando de cftos cafamlen* 
tos.: Parochis auíern pracipit , ne i l ~ 
lorum Mairimoniis ¡níerfint, ntfi prius 
diligenter mquifítionem fecer'mt y re 
ad Ordinarium delata y ab eo licentiam 
id faciendi ohtinuerint. 

E l fegundo cafo es, quando vie
nen algunos á vivir en efta Ciudad, 
por algún motivo particular, como 
para eftudlar, 6 enfeñar , 6 exercitaC 
alguna proféfsion , 6 arte , para fer-
v i r , b cofa femejante. Y atendien
do á la Bula de Innocencio X I I , 
que empieza ; Speculatcres, no con-
trahe domicilio para ordenarfe con 
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ei Obifpo loca! , el que haviendo 
nacida en otra parte , viene á vivir 
á o t r o L u g i r , fí no habita en él por 
el cieaipo de diez años ; y fí no 
trahe porción de fus muebles, y vef-
tídos á eíle Lugar por algún efpado 
notable de t i empo, que indique la 
intención de querer habitar fiemprc 
a l l í , y aflegurandolo el tal con j u 
ramento. Pero efta regla fe eftre-
cha á los términos de las Ordenes, 
y no tiene lugar r e í p e d o a la ad-
minlftracion de ios demás Sacra
mentos , como fe vé en lo de cum
plir coa la Igleíía por el tiempo 
Pafqual; y lo mifmo debe decirfe 
en ordena contraher matrimonio, 
diciendo comunmente los Autores, 
.que los Gobernadores , Jueces, M é 
dicos , Cathedraticos, Eíhidiantes , 
f también los que firven, aunque 
hayan nacido en otro Lugar , pue
den vál idamente cafar ante el P á r 
roco del Lugar donde habitan ; por
que eftos adquieren con la perma
nencia , como no fea momentánea , 
í ino de algún razonable tiempo , fi 
no verdadero domic i l io , por lo me
nos un quaíl domicilio , que baila 
en femejante cafo , fegun Sánchez, 
de M a t r i m , 3. dífp.i 5. numr 15. 
La-Croix de Mat r tm. l ib , 6, part.T,. 
num, 72,1. De Juftis , de Difpenfat. 
Matrtmon, l i b » z , c a p . , \ $ , n . ^ ^ . Bar-
bofa ad Sejf.z^* de Reform. Mat r im, 
cap,i* num. 10. Clericato, decif ,}^. 
de Mat r im. num. 17, Schmalzgrue-
bcr l ib . 4 . DecretaL t i t . de Clandeft. 
Defponfat, m m , 149, Pirhing. eodem. 
t i t , § . 3 . num.19. Engel. ibi y n , i i . 
R e i f e n f t u é l 2 » num. 71 . Sal-
manticenf. Car/". Moral, t o m . i , t r a l i , 
9, de Matrimon, cap. 9. pun&. 3. 
« num, z8. 32. Y havlendoíe 
propuefto en una Caufa de Avi la 

~denaí Latribertini, 
varias dudas en la C o n g r e g a c i ó n 
del Concillo ; y entre ellas la quar-
ta, y quinta en eílos términos: Suar-
to , an valeat Matrimon'mm contrae* 
tum coram Farocho iílim loci , ubi cort-
trabentes reper'mntur , non a-nirm ibi 
domicilium con[Htuendi, fed recrea~ 
tiones caufa, Quinto quid fí con-
trabens ib i moretur > tamquam Prátory 
Judex , feu Medtcus temporalis, Y la 
Sagrada Congregac ión refpondiiy: 
Ad quartum , non valere ; ad quintum^ 
valere; cuya refoluclon fe halla en 
García de Bene/iciis, part, 5 . cap. 7. 
num, n , que atefta la tenia en 
forma autentica en fu poder. 

E l tercer cafo mira á los Ma
trimonios , que fe hacen en las Car-
celes , ya fean del Legado , 6 ya las 
de nueftra Curia Archiepifcopal; pe* 
ro fegun las noticias que teñe moŝ  
eílos fe han celebrado hafta aqui > 
en prefencia de aquel Pár roco , en 
cuya Parroquia fe hallan las C á r c e 
les en que edan los Contrayentes, 
N o es nueftra Intención poner la 
mano en las cafas pafladas, y afsi 
bailará para el valor de los c a í a -
mientes hechos, la ciencia , y tole-
rancla , y por coníígulente la l icen
cia , de quien con tanto acierto go
bernaba entonces eíla Iglefia , en 
conformidad de lo que dlfpone et 
Concilio de Trento, Sef, 44. de Re
jo n n . Matrimon, cap, i« Síui alite? 
quam prafente Parecho , vel alio Sacer
dote , de ipfius Parocht, feu Ordinarii 
Ucentia, Según el Derecho , los en
carcelados pueden confiderarfe en 
dos eílados , que deben no confun
dir uno con otro ; el primero es de 
aquellos que eí lán condenados a 
Cárcel perpetua , o por tiempo de
terminado , y refpedo de los qua-
les, no es la Cárcel cuftodia, fino 
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pena; y el Pár roco de eílos es el de nios de los qué cftan condenados á 
aquella Parroquia en que eftán íitua-
das las Cárceles : Relegatus ln eo loco 
in quem relegatus efl, interim ne-cefa-
rium domicilium baher, como exprefifa 
el Texto , Leg, F i U i , f . , ad M u n k i -
falem. En el o t r o , fe conííderan 
aquellos encarcelados, cuya caufa 
aun eftá pendiente ; y afsi eftán en 
la Cárcel como en cuftodia, y no 
por caíl igo , 6 pena ; y r e fpeáo de 
eftos , es Pá r roco aquel en cuya 
Parroquia tienen los tales fu domi 
c i l i ó l o debiendofe reputar por Pár
roco el d é l a Parroquia en que eftán 
las Cárceles , pues eftos infelices n o 
tienen intención de quedar alli cier
tamente ; pero sí de tornar a, fus 
cafas. Con que caminando fobre 
efta diftincion , debe dec í r fe , que 
el Matr imonio de los primeros fe 
ha de hacer en prefencia del Cura 
de la Parroquia en que eftán las C á r 
celes; y el de los fegundos en la 
del Cara en que tienen fu domicilio, 
ü acafo lo tuvieren; y en efta forr-
ma lo refolvió folemnemente la Sa
grada Congregac ión del Concillo 
in una Farfén. Matrtmonn x6* M a t i 
1707. que fe pufo en los Eftatutos 
del Clero R o m a n o , eap. 3 . ^ Jure 
tltgendl Sepulmram , §, 9. m AddiU 
ver/, Carcerihujy f o U t y , y de ella 
hace mención De Juftis ubi fupr, 
tdhionh novíf. Lucenfts, in Anmtat; 
num, 5. Monacé l lo fom,^.. Formular, 
foL 16. num 170»??' feq, Domingo 
Urfayá tom.z, Difcepf.Ecclef. farúv*. 
dtfcept.xo nmn, i y ^ ^ T f e f , donde 
fe hace el jufto hí>nor de decir ha-
ver íído el mifmo Autor de la d i 
cha d'ftincion , y havería fugeiído 
á la Sagrada Congregac ión . Y afsí, 
en conformidad de eííe fyftéma , fe 
harán en l o ven'dcro ios M i t r í m o -

Carcel perpetua, 6 por tiempo l i m i 
tado, en prefencia del Cura de aque
lla Parroquia en que cftuvieren d i 
chas C á r c e l e s ; y en quanto^ á los 
Matrimonios de los encarcelados, 
que no eftán condenados á pri í lon, 
fino que tienen la. Cárcel loco Cufto-
d}<£, mandamos que fe dé noticia de 
ellos preventivamente en. nueftra 
Curia , á fin de faber fí tienen do
micilio en alguna otra Parroquia, y 
poder formar ju i c io , de fí hay cir-; 
cunftancias , que motiven z no fe-
guir efta regla, en confequencia de 
la dicha facultad, concedida á los 
Ordinarios por el Concilio de T ren -
t o ; y también por efta razón fe da
rá la noticia en nueftra Carta , en 
el cafí> que fe trate Matr imonio 
entre un encarcelado foraftero , y 
una muger de efta nueftra Ciudad, 
b Diocefí . 

El quarto caío es , el que algu^ 
ñas veces fucede en los HofpStalesv 
q u a n d ó para mirar por fu concien
cia , fe vén precifados algunos, que 
eftán gravemente enfermos , y en 
peligro de muerte , á contraher M a 
t r imonió . Y ' e n quanto á eftos, b fe 
hagan en los Hófp i t a l e s , b füera de 
ellos, ocurre la dificultad de no ha-
ver tiempo para probar eí eftado l i 
bre del enférmOjfegun la Inftruccion 
del Sanro Oficio. En cuyo cafo es 
precifo decir podérfe celebrar el 
Mat r imon io , aunque no fe cumpla 
con la dicha Inftruccion; con tal que 
fanando el enfermo, y antes que 
cohabite , y mucho antes que con
fume el M i t r i m o m o , fe haga lo que 
manda el Santo Oficio , como fe de
duce de una Carta del mi fno T r i -
b imal , que tr ihe Conrado m Praxt 
DifpenfailonumJ ' h , j . cap 6, num A 3, 

y 
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y lo cita Monacel lo, /om . i , p a g * i j j * 
num, 2. Y por lo que reípeta al 
Sacerdote en cuya prefencia deben 
celebrarfe en los Hofpitales eftos 
Matrimonios, no ignorando Nos los 
grandes pleytos,que hay é n t r e l o s 
Clér igos de los Hofpitales, y los 
Curas de la Parroquia en que ef-
tán los Hofpitales; mandamos, que 
en tales cafos fe nos d é razón de 
ello preventivamente, como fe ha 
executado íiempre por lo paíTado, 
para que podamos deíllnar alguno, 
que afsiíla al Mat r imonio , y fe pue
da tomar el expediente mas opor
tuno , y que el cafamiento quede 
anotado,, para confervar memoria 
precifa de éL 

El quinto caíb es el de los-ca-
faratentos que hacen las Mucha
chas Expof í tas , que eftán en el Con-
fervatorio, que llaman de los Baf-
tardillos, y de las d e m á s , que fe ha
llan en otros Confervatorios de eí la 
Ciudad. Y n í fpedo de las Expo
fítas , éílas í lempre fe han cafado 
con la afsiftencia del Párroco en 
cuya Parroquia eftá fítuado el Con-
fervatorio '% y efto raifmo deberá 
pradicarfe en adelante, pues tiene 
á fu favor el Cura , tanto la cof-
tumbre antigua, como la dlfpoficion 
del Derecho , que fe halla exprefía 
en la figuiente Refolucion de la Sa
grada Congregac ión en i z . de Abr i l 
de 165 i . l ib . 19. Duretor. pag. 1 z^.. 
a tergo es Guhematores Hofyüalis Ex~ 
fofitorum Civ'itatis Eugubínte , aferen
tes , Sacerdotem ihi in Confejfar'tum de-
putatum , ctm appr'ohaíione Eptfcopi^ 
hucufque puellh expoftts adm'mtftmjfe 
Matrimonia, pr&v'ús demnt'iatíoníbus, 
in Ecdefia ipfius Hofpífal!s, fupplkant 
pro declaratrone, hujufmodi Matrimo
nia > curam eodem Sacerdote celehranda 

ejfe mn coram ReBnre Ecclefa Pa -
rochlathjntra cujus llmkej dlfíum HoJ~ 
pítale exlftlt £= Sacr, Congrega ctnfulft 
Matrimonia dlflarum puellarumy e/fe 
celehranda coram proprio Parocho , non 
autem coram diélo Capellano Hofpitalls» 
Y en quanto á las otras Doncellas, 
que eñán en los demás Conferva
torios, como también hay coflumbre 
antigua de que afsiíla á fus M a 
trimonios el Pár roco de la Parro
quia en que exilien los Conferva
torios , no queremos fe innove cofa 
alguna ; y con la efpecial razón de 
que alimentando á eftas muchachas 
los mifmos Confervatorios , y dán
doles la do te , parece haver aban
donado el domicil io paterno , y he-
chofe hijas del Lugar ; del qual , íí 
alguna vez falen para ir á fu ca ía, 
es por breve t i empo, y encoraen-' 
dadas , o depofítadas por parte del 
mifmo Confer va tor io . 

El fexto cafo es el de los M a 
trimonios de las que con t i tulo de 
Educandas eftán en los Conven
tos de Monjas. CeíTarian todas las 
dudas en quanto á las Educandas, íi 
fe obfervaífe con puntualidad el o r 
den de la Sagrada Congregac ión 
de Obifpos , y Regulares , que íe 
remit ió al Cardenal Jacobo B o n -
c o m p a g » ! , « u e í l r o AnteceíTor , á 
8. de Otlubre de 1723. en eftos 
términos : Se ha reprefentado a la 
Sagrada Congregación , d nombre de 
las Monjas de los Conventos de ejfa 
Ciudad y haverfe en ellos introducida 
gravlfslmos ahufos contra la obfer-
vancia regular, / quietud de los mlf~ 
mos , a canfa de que los parientes de 
las Educandas hacen que permanezcan 
en ellos de/pues de ajuftado cafamten-
to , y con trábidos efponfales. T eftos 
Eminentiftimos , mts Señores>• fundados 

en 
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m ¡os Decretos Cénenles , jy algunos 
otros , que lo tienen prohibido y y que en 
varias ocafiones ha expedido dicha Sa
grada Congregación , / fetialadamente 
i 13. de Enero de 1654.. j> d Co/enza 
d 9. de Noviembre de 1635. / 
otros tiempos; me han dado el orden 
de efcrihir d V. Ernin, que d todas 
aquellas muchachas, que hayan contra-
htdo efponfaies , o dado palabra de ca-

f amiento, fe f r v a mandar , ¿on las f a 
cultades también de e/la Sagrada Con
gregación, que a l punto , y efetfwa-
rnente falcan del Convento en que fe 
halUren^amqne fea ejfento,y que fe ref-
tituyan d fus cafas, Y afsi, bolviendo 
eftas á fus cafas, que es el verdade
ro domicilio de ellas, no hay m o t i 
vo alguno de dudar en punto de 
Pár roco ; fiendo conftante , que el 
de la Parroquia , en que eíluviere 
fu cafa , es el proprio Pár roco de fu 
Matr imonio . 

Queda á nueftro cuidado procu
rar fe ponga en execucion la mente 
de la Sagrada Congregac ión ; pero 
por quanto en algunos caíos no es 
pofsibíe ponerla en p rád ica , es pre-
cifo fiber íi es Párroco proprio para 
los Matrimonios de las Educandas 
el de la Parroquia , en que exifte el 
Convento ; 6 el de la Parroquia en 
que tiene fu domicilio la Educanda: 
y afsi decimos , que los Mat r imo
nios de las Educandas fe deben ha
cer con la afsiftencia del Pár roco , 
en cuya Parroquia eftá el Conven
to , íi no tienen en otra Parroquia 
domicilio paterno , materno , b fra
terno ; pero fí lo tuvieífen , deberá 
afsiftir el Cura de aquella Parroquia 
en que tienen íu domicilio ; advir
tiendo , que las proclamas fe han 
de hacer , afsi en la Parroquia del 
Convento , como ea la del domici-

Tom,h 

l i o . Toda eíla dodrina puede verfe 
en Clericato, de M a t r i m . decif. 35, 
num. 15. feq, y lo es también 
del Padre Gi r iba ld i , quien por tan
tos años fue Penitenciario de eíla 
nueftra Metropolitana , y Prefiden-
te á las materias Matrimoniales, j 
conocido por fus Efcritos de Sacra
mento traB, 10. de Matr im, cap, 7. 
duh . j . num, 5 6, SS" feq, Y es de gran 
pefo en efte particular el Eftatuto 
del Clero Romano, cap. 3. ü t , de 
Jur , eltgiend. fepultur, §. 9. donde 
tratando de los Semlnariftas,y A l u m 
nos de los Colegios, fe ordena, que 
muriendo alguno de ellos en el Se
minario, 6 Colegio, pertenece el f u 
neral al Párroco del domicilio , íí lo 
tuvieífe ; y no t en iéndo le , al P á r 
roco en cuya Parroquia ertá funda
do el Seminarlo , ó Colegio. Y en 
una de las Addiciones, ó Anotacio
nes, que fe hicieron á efte Eftatu
to , y que examinadas en una Con
gregación particular, depurada por 
Clemente X I , á i r . de Enero de 
1702. fueron aprobadas también Con 
el Vivee vocis oráculo del mifmo Pa
pa ; fe dice, que l o eftablecido en 
quanto á los funerales de los Semi-
nariftas,6 Alumnos, deba entenderfe 
Igualmente de las muchachas, que 
eftán Educandas en los Conventos, 
no folo en quanto á funerales, fino 
también refpefto de los Matrimonios 
que hicieren: Non folum in fanerihus, 
fed etiam in contrahendo Matrimo
nio : : : Fuhlicationes autem Matr imo
niales fiant, tam in Parocbia domiciliit 
quam Collegii, Monaflerii, aut Confer-
vatorii , in quo commorantur. 

E l ultimo cafo es, en quanto a 
los Criados, y Criadas, que habi
tan en las cafas de fus Araos; y coa 

. eílos fe deberá obfervar la mlfraa 
P re-
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regla , que acabamos de traher pa- refcrvanclo á nueí l ro arbitrio las 
ra las Educandas •, y coa la efpecial 
razón de que el mifmo Eftatuto 
Romano de arriba , que trata , no 
folo de los funerales, fino de los 
cafamíentos , prufígue hablando de 
los Criados , cap. 3. §.21./o/. ÍO-. 
en efta forma : Familiares, & famu-
l i Card'mallum , feu altorum Princi-
pum , ac Prtelatorum , necnon aliorum 
quorumcumque , qui habent domum^ 
famUiam in alia Parochia , ad i l lam 
fert'merefiatuimus, Ucet apud Dóminos 
infirmentur , y oceumhant. 

Efta es la Inftruccion, y las re
glas , con las quales queremos fe 
proceda en materia de cafamiento 
en efta nueftra Ciudad, y Dioceí l , 

penas contra los tranfgreíTorcs. Y 
también renovamos el otro E d i d o 
fobre la celebración de los M a t r i 
monios , publicado el treinta y 
uno de Marzo de m i l fetecientos 
treinta y dos; y queremos , que fe 
tenga un exemplar, tanto de la pre-
fente Inftruccion , como de aquel 
E d i d o , en las Sacriftus de las Par
roquias de la Ciudad , y Dioceíi ; 
y fe procederá como fe debe con
tra los inobedientes á eftos nuef-
tros mandatos, que fe fíxaráu en la 
Sacriftia , para que fe dé execucion 
á fu contenido. Bolonia , de nueftro 
Palacio Archiepifcopal, á 20.de 
Septiembre de 1734. 

I N S T R U C C I O N XXXIV. 
B E L S A N T O S A C R I F I C I O D E L A M I S S A : 

que deba practicarse con los Sacerdotes forasteros^ 
y no conocidos s que quieren celebrar en la Ciudad} o 
Diócesi ; j con los Sacerdotes } no ciegos , pero semi-
ciegos. De la hora 3 y lugar para celebrar Missa : de 
las vestiduras para celebrar ^ y de las cosas prohibí" 
das en la celebración de la Missa: de algunas Mis-
sas particulares: de la devoción que pide la celebra
ción de la Missa ; y algunos avisos en orden al tiem
po, que en ella debe emplearse. 

HA mandado á losObifpos el 
Sagrado Concilio de Trento, 

Sejf.zz, de Sacrific.Milfce, Decr.de Ob-
fervand. & Evitand, in celebratio Mi f -

f a , ufen de la mayor vigilancia , á 
fin de que no fe cometa la menor 
irreverencia en el Sacrificio de la 

MiíTa ; fíendo a f s i , que cafi fiempre 
va la Irreverencia acompañada de 
la impiedad. Efto mifmo encargó 
grandemente en una Carta Ci rcu
lar , eferita á los Obifpos el 16. de 
Marzo de 1703 . el Pontífice Cle
mente X I . con eílas voces : Ma/or 
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de la que puede ponderarfe deberá, fer 
el cuidado que ha de tener en que el 
tremendo Sacrificio de la M'tjfa , que es 
el aíío mas fanto , y divino de todos, 

fe celebre por folos los Sacerdotes , no 
folo con aquella interior purez.a , que 
debe tener quien todos los dias ha de 
ofrecer al Eterno Padre el Celeftial ho-
locaufío de f u Hijo humanado ; Jim 
también con la dsvocion exterior , / la 
mas exatta obfervancia de las ceremo
nias , que traben las Rubricas , qual 
debe obfervar, el quepue/io entre Dios, 
y los hombres , d fin de aplacar f u ira 
divina , no quiera irritarla mas con f a 
defcuido , / negligencia» 

N o pretendemos formar al pre-
feme un Tratado del Sacrificio de 
la MiíTa ; pero s i , obedeciendo al 
Conc i l i o , y al dicho Pontífice , po
ner el mas oportuno remedio á cier
tos defordenes , que Nos mifmo ha-
vemos obfervado ; y a otros , que 
por fugetos timoratos eftamos i n 
formado fe cometen frequentemen-
te en el tremendo Sacrificio del A l 
tar en cfta nueftra Giudad,y DIoceíí» 

§ . i 

D E LOS S A C E R D O T E S 
Forafteros, y no conocidos» 

ESTA prohibido por el Conci
l io Galcedonenfe, cuya diípoíí* 

cion fe refiere en el Derecho Canó
n ico , Can, 7 , dif l , 1 1 , permitir ce
lebre MiíTa el que , diciendo fer Sa
cerdote , no enfeñe las Letras co
mendaticias de fu Obí ípo : Extra-
neo Cl erica, W LeBori , extra Civita-
tem fuam , fine commendatitiis Litteris 
proprti Epifcopi, nufquampenitus liceat 
mimfirare ; pero es precifo advertir, 
que fegun el Texto Griego de efte 

XJOTT. ^27 
Concilio , en lugar de LeBori > debe 
leeríe Ignoto , como noto muy bien 
Cu yació ^ cap. de Cleric, non KC-

fiden, Y concuerda en el lugar cita
do el Sagrado Concilio de TrentOjdi-
ciendo : Deinde , ut irreverentia v i -
tetur , finguli in fuis Dioecefibus inter-
dtcant , ne cui vago , 55̂  IGNOTO Sá-
cerdoti, Mi/fas celebrare liceat. Y en 
la Sejf.%1, de Reformat.cx 6. Nul -
lus praterea Clericus Peregrinus , fine 
commendatit'ñsfui Ordinarii litteris, ah 
ullo Epifcopo ad Divina celebranda , 
Sacramenta adminifiranda , admitta-
t u r i Y eftas difpoficiones compre-
henden , y abrazan, no folo á los 
Sacerdotes Seculares , fino también 
á los Religiofos; pues tampoco fe 
deben eftos admitir á la celebración, 
í iendo forafteros, 6 no conocidos, 
fí no manifieftan los teftimonios de 
fus Superiores , de que fon Sacerdo
tes , y que no tienen impedimento 
alguno Canón ico de Irregularidad, 
b Sufpenfion ; como eftá mandado 
por la Sagrada Congregac ión del 
Santo Oficio, en fu Carta Circular 
del 2 6 . de Enero de 1 6 9 2 . en la que 
fe da orden á los Obifpos, Vicarios 
Generales, y Vicarios Foráneos , que 
no den licencia para celebrar á Sa
cerdote alguno foraftero , y? <Í«?Í/ no 
prefenta Letras tefiimoniales de que et 
Sacerdote,de f u Ordmarh, y Superiores, 
y que fean tales, que no permitan la 
mas ligera fofpecka de fer faifas. Y ef
tas mlimas difpoíiciones Comprehen-
den igualmente á las Iglefías Regu
lares , no pudiendo tampoco eftos 
a d m i t i r á celebrar MiíTa á los C lé r i 
gos Seculares, íi no enfeñan las Tcf-
timoniales de fu Ordinario , aproba
das por el de el Lugar en que quiere 
celebrar; como eftá refuelto por la 
C o n g r e g a c i ó n del Concilio á 17. de 

P 2 N o -
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Noviembre de 1594.//K 8. Decret, 
fajr.-jS. en efta forma : An Epifcopus, 
loci OrdlnarluS) prohibere pofsit, ne Re
gulares in eomm Ecclejiis , Sacerdotes 
Sceculares exteros \ Divina Of/icia ce
lebrare perm'íttant , n i f prius ah ipfo 
Eptfcopo , vifis liiteris commendatifiis, 
ipfí Sacerdotes admifsi fuerint =3 Sa
cra Congregatio cenfuii \ poffe,. Y no 
menos nueftros PredeceíTores han 
publicado muy oportunas Orde
nanzas fóbre efte punto. Por lo qua!, 
Nos con el apoyo del Derecho Co
mún , Concillo de Trento, Refolu-
ciones de la Sagrada Congregación, 
y Edrdos de nueftros Anceceífores; 
haviendo alguna vez. fucedldo en la 
Diocefi , que alguno furpenfo, b ir
regular , haya íido admitido á cele
brar , lo que no ha paíTado fin lle
var el'caíligo merecido ; mandamos 
á los que eftuvleren- encargados de 
reconocer los papeles en efta Ciu
dad, y Dioceíi, que lo executen con 
la mayor atención, y vigilancia , y 
que ningún foraftero , o no conoci-
é o ; celebre la Mlífá, íi antes no ha 
exhibido claros, y patentes, y fue
ra de toda fofpecha dĉ  falsía , to
dos los neceífarios documentos , á 
fin de que ninguno en efta Ciudad, 
b Dioceíi , fe atreva á decir MiíTá, 
citando fufpenfo , b fiendo irregu
lar , b no íiendo Sacerdote. 

§ . i r . 
D E L O S S A C E R D O T E S 

ferni ciegos, 

'Odos faben que el ciego , aun
que fin culpa fuya , es irregu

lar; y en quanto á efta irregularidad, 
no fuele conceder difpenfa alguna la 
Santa Sede. Han dicho algunos ha-
ver efta dlfpcníado con el faniofo 

'deríal Lambertinu 
Roberto Scoto, Arzobifpo Arma-
cano de Hibernia,célebre por las va
rias Legacías en que le empleo en 
férvido de la Silla Apoftolica el 
Papa Julio I I I . como eícribe Ma
yólo Irregular.lib, 1 *cap,zo.nurn,%, 
y Barbofa de Officlo Epifcopi, part.z, 
alleg. 4z. num. 38. Pero los mas 
acreditados Autores efcriben , qué 
Roberto no era ciego , fino corto 
de vifta : veafe Spoifdano ad Ann, 
Chrifti 1 5 46. mm»} . el Cardenal Pa-
lavicino Stor. ¿el Concil. d i Trentó, 
l ib . 6. cap,$. ad calcem, Y en quanto 
al. hecho, fe niega en realidad la 
difpenfa al ciego , aunque la pida 
folo para prima Ton fura , y habiii-
tarfe para los Beneficios Ecleílafti-
cos, como lo refolvib, defpues de ha-
ver examinado efta materia,la Sagra
da Congregación del Concilio in m a 
Pampilonen, difpenfationis en 28. de 
Marzo del paflado año de 1733. 
Pero es ftequente el cafo de que 
aquellos que quando fe ordenan te
nían una vifta fuficIente,pero defpues 
con el tiempo fe les difminuye nota
blemente, de forma, que quedan, íi 
no ciegos, por lo menos cecucientes, 
b fem i ciegos; y á eftos acoftumbra 
conceder la Sagrada Congregación 
del Concilio licencia para celebrar en 
los días de Fiefta , y dobles la Miífa 
Votiva de la Virgen, y en los ref
rán tes, la Miífa de Réquiem ; mas 
eon efta claufula, entre otras, qnod 
non (it omnino c£cv.s memoriter non reci-
t t t ; y mandando al Ordinario, que 
íi cegaíTe enteramente , no le per
mita celebrar MIfla. Y para que en 
eftos fe haga lo que fe debe , man
damos , que ninguno de los que 
tengan tal indulto, fea oífado ce
lebrar Miífa en efta nucftra Ciudad, 
b Dioceíi anees de prefentarlo a 

Nos 
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Nos,6 á rtueftro Vicario General, y 
que no cont inué en celebrar Mií la , 
íi fenecido el termino preiíxado en 
el Indulto , no fe prefenta ante nucf-
tro Maeftro de Ceremonias, á quien 
toca reconocer , íí acabo de cegar, 
o no , y fi fe le debe prorrogar , o 
fufpender la licencia para decir Mi f -
fa fin hablar por ahora con los que 
haviendo cegado deípues que fe or
denaron , tienen licencia de la San
ta Sede para decir Miíía con la afsif-
tencia de un Sacerdote aunque cíla 
licencia fe concede rara vez : pues 

. en el largo tiempo de nueftro tninif-
terio en la Secretaria de la Congre
gación del Conci l io , no havemos 
vifto fe concediera á otro , que a un 
Pár roco Florentino pobre , al que 
nada le quedaba para fu alimento, 
fuera de la limofna de la Miíía ; y 
de quien eftaba informado el Arzo-
biípo de Florencia , que aunque cie
go, decía la Miíía con la mayor pun
tualidad, y fin el menor riefgo de co
meter un dcforden* Propufofe la inf-
tancia á 2. de Agofto de 1717. y fa
l lo la refolucion á 2 3. de Agofto del 
mifrno a ñ o en eftos t é r m i n o s : Pro 
gra f ía , cum afsifientia alter'w Sactr-
dottf, 

I I I . \ 

D E L A H O R A , Y L U G A R 
de celebrar la Mijfa , 

EN una Notificación del primero 
de Diciembre de 17 3 2. que fe 

cilampa con el Kalendario, dexamos 
e í lab lec ido , y determinado, con la 
autoridad de Cañones , y Rubricas, 
que fe puede celebrar la MiíTa la ter
cera parte de una hora antes del 
amanecer , y otro tanto tiempo def-
pues del medio día , y no antes, ni 

T m , U 

defpues: por cuya razón nada ocur
re que añadir fobre efto ; folo es 
preci íb advertir á los Caballeros,que 
ufan de Oratorio privado en fus Pa
lacios , 6 Cafas, que pienfen férla
mente , que eftán obligidos á con
formarle en quanto á la hora de la 
Miífa con lo eftablecido ; y por c o n -
figuiente , que no abufen de la pa
ciencia , y pobreza del Sacerdote , á 
quien cch 111 el pelo de decirles Miífa 
en fu Oratorio , no folo hac iéndole 
efperar en e! Altar , fino obligándole 
á decirla , paitada ya la hora , que 
eftá determinada. Contra eíle ind ig 
no abufo exclamo en l o antiguo el 
Arzobifpo de León A g ó b a r d o , epi/f. 
ad Bernarda Coepifcop. de Privilegio, cíT 
Jure Sacerdotum , con eftas voces: 
Increhult confuetudo impla, ut pene nu!~ 
¡m inveniatur', anhelans , V quaníu~ 
lumcumqr.e proficiens ad honores , tS* 
gloriam tempcralem,qul non domeflicum 
habeat Sacerdotem ; non cui tbediat, fed 
á quo inctffanter exlgat, licitam fimul 
atqi'.e lllicltam ebedient'iam , non folmn 
in Divinis Offiáis , vcrum etiam in 
bumanis: lo qual ha llegado á prac
ticarle con tanto efcandalo , que 
ha precifado á los Reyes Chr i í l i a -
nifsimos á prohibirlo en Francia, 
como fe puede ver en Pouget tvm.i-m 
Infiltut. Catholkar. pag, 819. y en 
Boqu i l l o t , tratf. E'ftorko de L i tu r 
gia , l ib .z , cap,6. 

Y paíTando de la hora al lugar 
en que fe ha de celebrar la MiíTa, re
novamos lo difpueílo por nueí l ros 
Anteceífores , para que ningún Sa
cerdote Regulado Secular pueda fin 
licencia nueftra , ü de nueftro Vica
r io General, decir Mifla en las Ig le -
fias de las Monjas fujetas á nuef-
tra Jurlfdiccion ; y que afsimifmo 
lio pueda Sacerdote alguno Séculac 
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eelebr.u'fa Cm la.dicha licencia ea 
Igíeíia aíguna de Monjas lujctas a 
los Re l i g io ío s ; y mucho mas ef-
t an io afsi eftablecido por el Con
cilio I I . de M!láa,cclebi:ado por San 
Carlos Bor roneo , t i t . 2. Decreta 3. 
donde dice: Ne in Aíonialium Ec-
clejiis ; ac ne ils qutdem qu* Epifcopi 
cura fiibjeíix non fun t , faculari ctíh 
quam Sacerdoti , ethm fi ubique ce-
lebrandi , facultas generatim , n'i¡¡ a 
Sede Apo/íolka el data effet, M i f e Sa-
crum faceré Itciat ; práterquam cul 
mmlmt im id ab Epifcopo concejfum 
tft , $ u i contra aímifefit, a Mijfe ce-
lebr ttione furpenfus fit ejufdem arbi
tran',. Y porque fucede que algunas 
veces fe hallan en los Conventos de 
las Monjas algunos Altares privile
giados , en cuya concefsion fe ha
lla e&a ciaufula : XJt quandocumque 
a i diBum Altare , per querncumque 
Sacerdotem Scecularem vel Regularem, 
Mijfa- celibrata faerlt ; fe excitó^ la 
preteníion de decir MiíTíi en él , fin 
bufear la litencla del Obifpo : pero 
declaro en efto la Sagrada. Congre
gación de Ri tus , debía entenderfe 
dicha ciaufula de los Sacerdotes Se
culares , 6 Regulares, que anterior
mente tuvieííen licencia del Obifpo 
para decir Miíla en tales Iglefias: 
veafe Clericato in Union. Decretar» 
ante Decif. de Sacr i f ícMifá , . 

Tenemos noticia de que en los 
Oratorios privados , y domefticos 
hay algún deforden en la celebra
ción de las Miífas ; pues no ha vien
do en el Indulto de Oración licen
cia para celebrar fírto una Miífa To
la , no han reparado algunos Re l l -
giofos en celebrar fegunda , dicha 
yá la otra , que rezaba el Indulto; 
y aunque no fe. hallaífen prefentes-
aquellas perfonas á quienes fe l u -

denal Lamhertini. 
via concedido , y defpucs del medio 
día ; y aun en aquellos dias en 
que no fe puede decir Miífa en los 
Oratorios privados, fegun los D e 
cretos de las Sagradas Congrega
ciones , que trahe Gavanto tom. 1 . 
l i b . 1. t i t , 20. htera F . v . Sciendum, 
y Giribaldi de Sacram. íraé?.] ,cap.8. 
§ .7. num. -¡,6. & feq. Y aunque no 
podemos perfuadirnos, que eílo pro
ceda de malicia , ó deíprecio , fino 
precifamente de la idea , que los 
Regulares han concebido de fus P r i 
vilegios ; fin embargo , í ena m u y 
razonable , y aun necéíTario , que 
antes de ufar de. ellos fupíeran , 6 
preguntaran á quien lo fabe , fi en la 
realidad ha havido tales Privilegios, 
y íi los. huvo , mirar íl cftán , 6 no 
revocados. Y afsi , para que yá no 
fe valgan de tales pretextos , decla
ramos, que el Privilegio de Altar 
p o r t á t i l , ella derogado por el Con
cilio de Trento ,/e/f. i z . cap. único, 
como en varias ocafiones ha ref-
pondido la Sagrada C o n g r e g a c i ó n , 
fu privativo Interprete : que quanto 
referimos fe havia pra£Hcado en los 
Oratorios privados por losRe l ig io -
fos , eftuvo muy malhecho , no te
niendo ficultades para hacerlo : y 
que en lo venidero paí íarémos á f u l 
minar ceafuras contra los inobedien
tes. Y á fin de que nadie pienfe, 
que efto fea capricho , pondremos 
aquí el Decreto de Clemente X I . 
del 15.de Diciembre de 1703. á c 
par i modo in Oratoriis privatis , qu¡£ 
per SaníJam Sedem conceda fuerint, 
non licere Kegularibus ctijufvis Ordi-
n¡s , aut infiitufi , feu Congregadcnis, 
etiam Societatis Jefu ; m t etiam cu~ 
jkfcumque Ordinis M i l i taris , etiam 
S. Joannis Hierofolj/mitani , aut a lüs 
qu'íbufcumque Sacerdoübus, etiamfi ef-

fent 
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fent Eplfcopí , h ih celebrare, m die-
bus Fafchatis, Pentecofies , Nativl tath 
Chrift't Dommi , aUiftue a m i Fejits 
folemniorihus , ac diebus ih Indulto ex~ 
eeptis ; in reliquis vero diebus, praditfis 
Regularibus , er Sacerdotlbus quibuf-
cumque , etiam Epifcopis , in Prrfatis 
Oratoriis celebrare non licere, ubi etiam 
mica Mi(fa , qu<z in Indulto concedi-
tur y fuerit celebrata fuper quo , ce-
lebraturus teneatur dillgenter inqutrere, 
tír de eo fe optirne informare \ atque 
il la etiam in cafibus prárn'ifsis, cele
bran nequeat poji meridiem : deman
dando ulterius, €5̂  declarando y in óm
nibus bujufrnodi cafibus ,perfonas quaf~ 
cumque , diBas M i fas audientes , nul~ 
latenus precepto Ecclefa fatisfacere. 
^uo vero ad Altare portatlle , iterum 
inhaerendo declarationibus füpradiBis-y 
cenfuit licentias feu Privilegia conce/fa, 
nonnullis Regularibus in cap, ín bis, 
de Privilegüs ; cí" per aliquos Summos 
Pontífices aliis Regularibus cornmunica-
ta , utendi di¿7o Altari portat i l i , in co
que celebrandi abfque Ordinariorum IT* 
centia , in locis in quibus degunt, om-
niño revocata ejfe per diBum Conci-
Uum Tridentinum ; atque ideirco eof-
dern Regulares probibendos , ne illis 
utantur, ac mandandum , prout p>'<£-

fentis tenore mandat Epifcopis , aliif-
que Ordinariis Locormn, ut contra 
quofeumque contravenientes, quamvis 
Regulares procedant, etiam tamquam 
Sedis Apofiolicce Delegati ad pcenas 
pr¿efcriptas per ídem Sacrum Concilium,, 
in dilío Decrsto , Sejf, z i , cap. m i 
co , ufqus ad cenfuras latde fententia, 
tributa etiam iifdem facúltate per hoc 
Decretum , ttd procedendi, ac ( i per 
SanBam Sedem¡pecialiter concejfa fuif-

fe t : í5* ita Santtitas fuá declarat, 55* 
fervari mandat, 

Y porque fe dirputa entre Io« 

Autores , fi con folo el dicho I n d u l 
to de la Mí f l a , en los Oratorioá 
privados puedan recibir los Sacra
mentos en ellos los indultados ; de
cimos , que efto no debe entenderfe 
del Sacramento de la Penitencia, 
por eftár mandado en el Ritual R o 
mano , Úté de Sacram. Pcenirent. lo 
ííguiente : In Ecclefia , non autern in 
pr 'watis osdibus, Confefsiones aud,iatt 
nifi ex cattfa rationabili, qu£ cum in~ 
ciderit, fludeat tamen id , decenti, ac 
patenti loco práfiare. Solo puede d u -
daríe en quanto á la C o m u n i ó n , 
por la razón de que el Concilio de 
Trento explica un gran defeo , de 
que los que afsiftcn á oír la MiíTa, 
reciban la C o m u n i ó n , no folo ef-
piritualmente , fino también facra^ 
mentalmente, Seff, i %, cap 6, de Sa-
crific, Miffa , por eílas palabras: Op^ 
taret quidern Sacrofanfla Synodus, ut, 
in (imulls Mifsis Fideles adfiantes, non 
folum fpir'ituali affeiiu, fed Sacramen
tal! etiam Eucbariflix percepttone cem-
municarent; quo ad eos Saniiifsirni hu
yas Sacr'tficn fruftus uberior proveniref. 
En cuya duda eftá por la fentcncía 
afirmativa muy por exteníb Cle r i 
cato , de Sacram. Euchar. decif, 8. 
Menf. Febr. cafu \ . a w.54» adfinem. 
Los demás dicen íer neceíTaria para 
efto la licencia del Ord inar io , ya 
fea el Celebrante Secular, o R e l í -
giofo, Q u a r t i , ^ Rubr.Mi/faLpart.^, 
t i t , l o . dub. IO. pag ,6oo. Diana, 
tom, 4. edit, Coordin. tra¿?, 2. Refo-
lut, 44. V 45. Giribaldo de Sacram. 
P<xniíent.traB,$, cap.B. ^.S.num.q.j , 
Y la p r ád i ca de Roma es confor
me á efta fenrencia; de tal fuerte 
obfervada , que haviendo Nos por 
parte de la Sagrada Congregac ión 
del Concilio propuefto al Papa I n -
nocencio X I I I . quando eramos Se-
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cretarío de eíla, concediefle licen
cia para comulgar en fu Oratorio 
á una Dama muy principal, que por 
fus habituales mdifpoíicicmes no po
día falir por la mañana para ir á la 
Iglefia, y que tenia Indulto Apofto-
lico por Breve en la forma acortura-
brada, para que fe celebrara Mi (Ta en 
el dicho Oratorio domeftíco; no qui-
fo aquel gran Pontífice concederla, 
fino con la limitación deque íe en-
tendícíTe precifamente en el cafo de 
eílár enferma ; y villa, y examinada 
la fé jurada de los Médicos. Por 
todo lo qual, y para que fe vea el 
deforden , de que las Iglefias firvan 
folo para los que no tienen en fu 
cafa ia conveniencia de Oratorio, 
y por otros juftos refpetos, man
damos , y ordenamos , que no obf-
tante el Indulto de celebrar Miífa 
en tales Oratorios, ningún Sacer-« 
dote , fea Regular , 6 Secular , por 
ningún motivo admíniílre la Sagra
da Comunión á perfona alguna, fin 
tener para ello nueftra licencia , 6 la 
de nueftro Vicario General. 

§. 

D E LAS VESTIDURAS CON QUE 
fe ha de celebrar 11 Miffa ; y de las 

cofas prohibidas en fu ce~ 
lehracion» 

OR otra Notificación de i 2. de 
. Junio de 1731. en conformi

dad de lo eflablecido por nueftros 
Antecesores, tenemos ya manda
do á todos, y qualefquiera Sacer
dotes , de qualquier grado , y con
dición que fueífen, que no entren en 
Igleíia , 6 Sacriftía para prepararfe 
para decir Miífa, ó decirla , de otra 
ibrraa que con el veftído talar: y 

por confíguiente prohibimos tam
bién celebrar Miífa con el vertido 
talar, b ropa larga , que en algunas 
Sacríftias confervan , para los que 
entran vellidos de corto : y afsi re
novamos dicha Notificación, y pro-
teñamos de nuevo, que procedere
mos con las penas eftabieesdas con
tra los inobedientes. Tratando de 
la preparación exterior del Sacer
dote para decir Miífa en una ínf-
truccion San Carlos Borroméo pro 
celebrado Aíi/f, tom» 1. part* 4. AB, 
Mecí i oí m . fe hace efta advertencia: 
VefiibiAs non fordidis, aut inqumüíis, 
nec dilaceratis , fed mmdss, t5" ad ta" 
os ufque defeendentihus , Ordlmque 
uo , jufta Provincialia neftra Decre
ta, congritentihus induatur» Y á la 
verdad , caufa horror , fi fe repara, 
que un Sacerdote, para ir á algu
na vifíta, que merezca alguna aten-
clon , vi fia de largo , andando á 
tratar con hombres como é l , y que 
fe juzgue pefo grave, é ínfoporta-
ble falir de cafa veílido de largo, 
para ir á ofrecer á Dios' nueftro 
Señor el alto,, y tremendo Sacrifi
cio del Altar , y llamar para que 
venga.del Cielo á la tierra al Ver
bo Encarnado. Entre otras penas, 
que en la dicha Notificación fe im
ponen , y que al preíente renova
mos , íc procede á fufpeníion , tan
to contra los Sacerdotes, que cele
bran , como contra los Sacriílanes, 
que les permiten celebrar fin veíli-
dura talar , que fea propria del mif-
rao Celebrante, y no preílada en la 
Sacriftía ; y no ííendo Clérigos los 
Sacriílanes , fe paflará á la priva
ción de oficio. Y ahora mifmo, con 
la ocaíion de nueftra Paftoral VI fi
ta , que continuamos , havernos fa-
hldo, que algunos Sacerdotes, que, 
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ó habitan en'el campo, oque vie
nen al campo de la Ciudad, van a 
decir Miffa á las Iglefías, Orato
rios públicos, y privados , con vef-
tidocorto de color ceniciento, azul, 
b morado ; por lo qual prohibimos, 
baxo la pena de fuípeníion , al que 
celebra, ó dexa celebrara otro en 
eíla forma , fiendo el que lo permi
te Sacerdote , íi ordenado ¡n Sacr'u; 
y fi fueíTe lego, baxo las penas de 
nueftro arbitrio , en qualqu'era Lu
gar de la DloGefi ;.y afsi deberán ce
lebrar todos los Sacerdotes Secula
res con veftido negro , y cucüeci to • 
de Sacerdote. Y aunque ? como fue-
le decirle , el Habito no haga M o n -
ge , y que la virtud no couíifta en el 
exterior veftido ^ ím embargo , ha
biendo, la Igleíia puefto ííetnpre ef-
gecial cuidado en el modo de veftir 
de los Eeleíiafticos, para .que, fegun 
la exprelsion del Concilio Trideuti-
no , Se/f. de Reform. cap. ó . Ut 
per deeemiam habitat extr'mfeci , mo~ 
rum honefiatem intrínfecam oftendam', 
es en la realidad el color negro el 
que mejor dice coa la decencia del • 
Ecleíiaílíco ; y afsi lo previno el 
exemplar de Prelados San Carlos 
Borroméo eu fu Concilio L de M i 
lán : In omni veftitu-color tanturn n i -
ger adhibeatur , nifi fortalfe al'tüm co- • 
lorem reqmrat , dignltads gradus ; y 
el erudito Thomaíino de Ecclef, Dif-
ciprparf. i Mh.z . cap, 51. num,6. dice 
fobre eí lo: Pofi Symdos , Tridenti- • 
nam , 3̂° Med'wlanenfes , rara prohibí-
lío rubet colorís viridifque ; quod ab-
foluti/simé j am , & pr^ciperetm nigra 
vejiis , in mores inductretur. 

De las pelucas , ó caballeras 
poftizas , trato nueftro AnteceíTor 
en fu Synodo ; y en q u a n t o á eflo, 
nada queramos Innovar, pero ad

vertimos , que ninguno fe atreva á 
decir Miíía con peluquín , ni birre
te , como no tenga para ello licen
cia de la Santa Sede; pues éfta no la 
podemos dar Nos: y hiele el Papa 
concederla, rcfpecto del birrete •, pe
ro nunca para decirla con el pelu
quín-, y eííb , concurriendo caula le
gitima : y preciíamente tenemos no
ticia de una (ola difpeni'a, concedida 
por Breve á un Cardenal infigne. 
Se lcen> Can.Nullus, de Confec. d i / i . i . 
eftas palabras : Nullus Epifcopus% 
Preshyter , Diaconus, ad folemnia Mif* 
farum cekbranda pr^fumat cwn báculo 
introire, ut ve'ato captte Altart Dei af~ 
jíftere ; quoniam , & Apojiolus prohibetr 
vires velato capí te ^ orare in Ecck/}a"f'. 

qui ftinere preefumpferit, comrmmio-
ne privetun y que efta dirpoficion Ca
nónica repugne á que fe diga la Mif-
fx con peluquín, o con birrete,!© ad
virtió báen recientemente Le-Brun, 
tom,x, dé la Mijfa , pag. 103. y en el 
M I (Tal reformado por Urbano V I H . 
fe halla cfte Decreto : Nemo audear, 
uti piteólo-, in cslebraticne Miffa , fine 
expreffa Ucentia Seáis Apofioltcts, nm 
eh/íante , quacumque contraria con-

fuetudine, Y fin duda , algunos Au
tores , no haciendofe cargo de eftos 
Decretos, ó Ignorándolos, aífegu-
ran francamente , que el Obifpo 
puede dar licencia para celebrar la 
Miífa con peluquín , como haya po-
fítiva necefsidad, y el peluquín 
imite al cabello natural, y no fea 
profano ; como fe vé en Pafquallgo 
de Sacrific, Nov.Legis, quoe/i* 373. en 
Theofilo Raynaudo, row.i 3. de P í 
leo y feíí* 2. §. Nunc, en Tiers, trafí, 
de-Perruq* pag. 373. pero efta es una 
doctrina , que jamás fe ha practi
cado-en Roma ; antes bien Innocen-
do X L con Cartas Circulares, diri

gí" 
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gidas á tos Nuncios Apoí lo l í cos , y 
O b i í p o s , les hizo faber, ninguna 
autoridad tenían para conceder l i 
cencia de decir MiíTa con el pelu
q u í n ; como fe puede ver todo en 
el Padre La-Croix , l ib . ó . p a r t . i . 
num. 401. y haviendofe examinado 
efla opinión en el Pontificado de 
Alexandro V I I I . fe califico care
cía de fundamento, y que era I n -
íubí i í lemre , y lo trabe Urfaya Inf-
tííutio. Criminal, l ib . 1. t i t . i o , §. 4 . 
num, 51. y efte defedo de autori
dad fe debe encender, no folo en 
quanto al peluquín , fino también 
irefpedo al birrete , 6 folidéo , pues 
tampoco pjeden los Obífpos dar 
licencia para decir MiíTa con él: 
Leafe Byífo Hierurgia* L i t , M. Ga-
vanto tn Ruhr, MIJfal, part., z . i e ln-
gre/fu Sacerd, ad Altare, Li t , ' F , M o -
nacello For>mlar* Legal., tom,4.. pag, 
31 , m m , 14. Diana Coord* tom. 2. 
•traB, i . refolut, 139. num, z . A lgu 
nos Sacerdotes de eíla nueí l ra C i u 
dad , y Diocefi , ufan para decir 
MiíTa de cierto cerquillo de cabe
llos , para defender con eílos las 
fienes de la intemperie del frío, 
quedando defeubierto todo el ám
bito , que forma la Corona Cler i 
cal ; pero también eftán prohibidos 
eí los cerquillos por el ul t imo C o n 
cillo Romano, t l t , i 6 . cap,], fin em
bargo , como eíla nueílra Ciudad, y 
Diocefi eílá fuera del diftr l to de la 
Provincia Romana , fe tolera el ufo 
de eílos cerquIllos,defpues del Con 
cilio en el ado de celebrar la MiíTa; 
por eíla razón , no queremos inno
var fobre efto cofa alguna ; pero ad
vertimos,que los cerquillos fean mo-
d e í l o s , fin profanidad, y ajuílados 

la necefsídad, que de ellos fe 
t iene; de otra forma eí lamos de-

deriúl Lamhertini, 
terminados á prohibirlos al que abu-
fe de ellos. 

Tambíeen eílá prohibido por 
Decretos de la Sagrada Congrega
ción de Ritus á qualquiera Sacerdo
te , aunque fea Protonotario Apof-
tollco , Dignidad , C a n ó n i g o , fea 
de Cathedral , ó de Metropolitana, 
y aunque eílé graduado de Doélor , 
celebrar MiíTa, trayendo en los de
dos anil los: y fe hallarán eílos D e 
cretos en Gavanto , part, i ' . , t ' t i . 1. dt 
Prceparatione Sacerdotis cekbraturi t 
pag, 71, de la Imprefsion de Vénc
ela de 1690. y en la Colección de 
las Decifiones del m i f m o : Ferbo 
Amulus\ y en Clericato, en el C o m 
pendio de las Refoluciones de R i 
tus , que eílá antes de fus Decifiones, 
de Sacrificio Mi/pe,num,i ' j , La-Croix 
lib. 6. cap.i . n. 405. y en Theofílo 
Pit tonil lo Sacr*Enchiríd, lib,1,cap.1, 
feB. 3. Por lo qual , conformando-
nos con eílos Decretos , mandamos 
que n ingún Sacerdote de nue í l ra 
Ciudad, y Diocefi , fe atreva á decir 
MiíTa con anillo en el dedo , aun
que fea Protonotario , D o d o r , Dlg-^ 
nidad , ó C a n ó n i g o . 

H a llegado también á nueí l ra 
noticia , y antes á la de la Sagrada 
Congregac ión de Ritus, que algunos 
Curas, y Superiores de las Ordenes 
Mendicantes, ufan en las MiíTas So
lemnes , y Privadas de B u g í a , 6 
Palmatoria , por cuyo motivo nos 
eferibió eíla Ca r t a , que ponemos 
aquí por excenfo , en 28. de Agoí lo 
de eñe ano de 1734. encargando 
fu mas exada obfervancia, para 
no llegar á ufar del rigor contra 
los que no obedecieren, Eíla es la 
Carta, Em'mentif, W Reverendif. Do-
tmn, Obfervandijf, i±í Cum Sacrorum 
Khuum Congregationi imotuerh, quem-

áam 
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dam in l/ta Cwitate Bononle inepfjfe 
abufum, quod cum Parochi ejufdem, 
tum Superiores Oyd'mum Mendkan-
tiurn y nulla Dlgnltate Ecclefaftka ¡n-

Jignifi, nulloque jufio titulo f é t i , in ce~ 
hhraíione M i f a , /ive-folemms , filé 
pr ívate , in/immento argénteo cum can
dela , quod Bugia nominatur, noviter 
tiíi prdfumfjere'y, EminemlfsimiJS' Re
ver endi/f. Paires > eidern Sacr<e Congre-
gationi Pnepo/íti, Eminenti* vefírtf fcr't-
bendum effe duxermt , ut ipfa ahujurn 
pr£di¿?mn , x.elo quo pollet Ecdejiaftlca 
difciplince , d Civitate ifta omnino tol~ 
¡ e r e , €5" amoveré curet, Parochofque 
cmnes , & Ordinum Mendicantiwn Su
periores y adhibitís iis jitris remediíSy 
qu£ prudentíce fuee oportuna ¡ vel etiam 
nece[faria videbmtur , authoritate }p~ 
fius Sacrá Congregationis moneat, coer» 
ceat , £5̂  ad términos fuos- reducere non 
omittafJS' EtV.manus humilUms- exof-
Gulor.zz Roma 28, Augufii 1734.1=: 
E , V, Humiilimus, (T Addíéíifsimus 
Servitor A. F..Card,. Zondadari Pro-
PraefeBus, Ar. M * Tedefchi Archiep,. 
Apam, Sac. R'tt, Cong, Secret. 

Y haviendo fabído,que vifta eíla 
Carta , fe ha excitado la pretení ion, 
de que los fímples Sacerdotes po
dían ufar en la MiíTa de Bugia, fien-
do Pro tonotar íos ApoftolicoSjDuef-
to que no los nombra la Carta,hace
mos faber á todos por efta nueftra 
Notificación , que no fiando Proto
notaríos Apoftolicos Participantes, 
fino folamente Honorarios , deben 
decir la MiíTa fin Bugia , y en la 
forma que los demás fimples Sacer
dotes. Y en la realidad , fi los Aba
des Regulares Benedidinos, y que 
pueden uíar de Pontifical, y con fa
cultad de ordenar á fus Monges de 
prima Tonfura , y Menores, en las 
Miífas privadas, 6 quando no cele-

bran de Pontifical, n;) pueden cele
brar de otra fuerte , que los demás 
fimples Sacerdotes;por qué razón los 
Protonotar íos H ó h o r a r i ó s , que nd 
tienen tales preeminencias , ni cele
bran Pontifical,han de pretender Bu
gia en las MIíTas privadas, no tenién
dola los Pár rocos , y demás Sacerdo
tes ? Y fi los Prelados Referendarios 
de una,y otra Signatura , los Gober
nadores adualcs de las Ciudades del 
Eftado Pontificio , y los Protonota
ríos Honorarios,deben decir la MiíTa 
como los demás Sacerdotes,y l o mif-
mo los Abades, no celebrando de 
Pontifical, como fe ha dicho , y l o 
tiene refuelto la Congregac ión de 
Ritus en efle Decreto,que trahe M o -
nacello /OW,4,./O/.4O.K¡»89. ^ Sacra 
Rimum Congregatio dedaravit,non lice-
re Illuftrifsimis Dominis Referendariis, 
utriufque Signatura Sanflifsimi Domini 
nofiri Pap<e , ac ProtsnotarVts Apoftoli-
cii Honorariis, Miffam celebrantibus 
m Civitatibus quarum regimini pr£~ 
fictuntur y ut i ritihus , qui proprii Emi-
nentifslm. CardinaUumytS' Epifcoporum 
videntur y fed iidem rem Sacram f a 
ceré tenentur y more c&terorum Sacer-
dotum yprout in privdth Mífsis pr<sf-
criptum fui t Abbatibus , in Decreto 
circa ufum Pontificalium , Prtelatis 
Eptfcopo inferioribus conce/forum, erna-
nato ab eadem Sacra Congregatione ha
bita coram f e l . mern. Alexandro VJÍ; 
die 20. Septembris 1659. ita ferva-
r i rnandavit , ab Illu/irifshno Guber-
natore Civitatis Cefence die 9. Februarii 
1675. c ó m o podrán jamás los Sa
cerdotes , aunque fean Protonota
ríos Honorar ios , decir la Mi l l a en 
forma diverfa de los d e m á s , fi aun
que fueran Referendarios Apofto-
l icos , y Gobernadores del Eftado 
Eclcfiaftico, que fon de mas alto ca

r i e -
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rader que ellas , no teadrian tales 
facultades ? Por tanto , queda e í h -
blccido, y reíucito , que n ingún Sa
cerdote de eíla nueftra Ciudad , 6 
Díocefí pueda fervirfe de Palmatoria 
en la MiíTa, á excepción de aquellos, 
á quienes por la antigua poffefsion, 
y otras circunftaacias íobrefálientes, 
ha reíuelto la Congregación de R i -
tus á 28. de Agofto de 1734.. con" 
fervarles en fu poírefsion, para cuya 
execucion havemos expedido los 
Decretos oportunos, regiftrados en 
nueíbra Chancilleria. 

También eíla prohibido por la 
Sagrada Congregación de Ritus á 
las DigaidaJes , Canónigos , y mu
cho mas á qualquiera íimple Sacer
dote, fervirfe en la Miífa de un M i -
n i f t ro , que afsifta al MiíTal, buelva 
las hojas, limpie el Cáliz , eche el 
agua , y que cubra el C á l i z , y le 
defcubra ; cuyos Decretos trahe Ba-̂  
t i í le l l i , Obifpo moderno d« .Folig-
no : Ad calcem Synodi, pag. 2 3 5, ÜT* 

feq. pero eftos Decretos deben en-
tenderfe de las Dignidades, y Ca
nónigos , que no pueden ufar de 
Palmatoria, de las quales habla la 
mlfnaa Congregación en otro De
creto , que pone Monacello , F m n , 
Legal, part, 1. tom. %,num, 28. por
que concedido el ufo ds la Bugia, 
no puede negarfe el Minif t ro que af-
fifta, que fe dice: Minifier candela^ y 
afsi , en conformidad de eí lo , pro
hibimos con penas arbitrarias al que 
no tuviere legitima facultad - para 
ufar de candela fervirfe de tal M I -
n l f t ro , que le afsifta ; y como no es 
nueftra intención prohibirles fe íir-
va del Mini f t ro necesario , afsi lo 
es prevenirles, que ellos por si m l i 
mos hagan abfolutamenre quanto 
debe hacerfe con el Cáliz j pues a l -

denal Lamhcrtím, 
gimas veces fe firven de MIníf t ros , 
que aunque viften hábitos Clerica
les, no eftán ordenados, ni aun tie
nen la prima Tonfura , pudiendo 
fuceder, que tocaífe efte tal vez el 
Sagrado C á l i z , eftando aun en él 
la Sangre del Señor , como en las 
Millas del día de Navidad ; pues no 
purifícandofe el Cáliz en las dos p r i 
meras , fucede que quede en él a l 
guna parte del Sanguis; fiendo afsi, 
que aun fíguiendo las recientes o p i 
niones benignas, es pecado tocar los 
Sagrados Vafos en que eftá el Cuer
po , 6 Sangre de Chi i f to , no í iendo 
Sacerdote, ó D i á c o n o ; pues el Sub-
diacono folamente puede tocar el 
Cáliz, y la Patena , quando íirve en 
el A l t a r , y no contiene el Cuerpo, 
ó Sangre de Chrifto ; y al Acoly to 
fe le permite tocar los Vafos Sagra
dos fuera del A l t a r , í íendo de fu 
oficio prevenir los Vafos para el Sa
crificio ; y la coftumbre ha In t rodu
cido ya el ufo de -tocar los Sagra? 
dos Vafos , como eftén v a c í o s , y 
fuera del minifterio del Altar , y ha-
viendo motivo razonable para ello, 
no felo los que eftán ordenados , í 1110 
aquellos también , que no tienen 
mas que Tonfura , como dice Sua-
rex tom*!* d¡fp,§i,fe¿i.%. § , Tertium 
exemplum. Pafqualigo de Sac, Notu 
Leg.qu<efi. per totam. Quarti ia 
Rubr. M i f a L p a r t . i , i i t , 1. duh.6* 
La-Croix part. 2. num, 357.^feq. 

Finalmente , defeando evitar 
qualquier deforden,y al mlfrao tiem
po todo finfabor ; afsi como vemos 
con mucha complacencia , que los 
Abades Regulares fe valen de todas 
fus prerrogativas, concedidas para 
fus MiíTas íoleranes por los Decretos 
Generales de Alexandro V I I . del 
^7*iQ Septiembre de 1659,y en z o i 

de 
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dé Julío de 1660, que también fe 
hallan IrapreíTos en el Synodo de 
nueftro AnteceíTor el Cardenal Ja-
cobo Boncompagnl; con tanto m a 
yor dlíguílo, y mortificación oi
r í a m o s las tranígreísiones de eftos 
miímos Decretos , ya en fus MiíTas 
Pontificales, ya envías privadas. Es 
cierto , que tienen facultad, de dar 
las tres.bendiciones^nla MiíTa, Vlf-
peras, y Maytinessde Pontifical, co
mo fe vé en los Decretos dichos de 
1659. § . 13 . Pontificales-Bentdtci'm-
nes cum trina Crucis produíii&ne , in 
Mifsis tanturn. Pcntificdthus, nec non 
Vefperis , & Matminis , BmrífimUte'r 
itidem celehratis , lleere fibi tantum, 
memine/mt. Pero fe les veda eílo 
en las Miflas privadas, como fe vé 
§ . 21. ES /» Mifsis privatis , quoad 
indtéwenta , ceremonias, Mini/íros., A l -
taris crnatum , y benedittienis largi-
tionem , á /implici Sacerdote ¡non dif~ 
crepent* Hizo recurfo contra efte De
creto-el Procurador General de la 
iníigne Religión Benedifblna , ale
gando la antigua coílumbrc, y algu
nos Privilegios ; pero la Sagrada 
Congregación refpondib á ao. de 
Julio de 1 ó6vOi Servandum ejfe De-
cretum; cuya refpuefta confirmb Ale-
xandró V I L Y afsi fera precifo, que 
los Abades eftén fobre si al dar lá 
bendición en las MIíTás privadas; 
porque eftando habituada la mano 
dieílra á la bendición de tres Cruces 
en la MiíTa folenme , tendrán algu
na dificultad en no paffar de la pri
mera, aunque en parre fe hará fácil, 
no pudiendo ya celebrar con tanta 
requencia de Pontifical , fegun el 
tenor de los citados Decretos.' 

xrrrr. ^37 

D E L A C E L E B R A C I O N 
. de-algunas M i (fas efpectaks, 

Caece muchas veces j que van 
] los Sacerdotes Seculares á de

cir la MiíTa á la Iglefíá de los Re
gulares , con la ocafion de celebrar
le la Ficíla de algún Santo, que tie
ne concedida Miífa particular fue
ra del MiíTal Romano para folos los 
Rcliglofos, mas no para los Secu* 
lares., que concurren á ella; y que 
ellos , celebrando en la dicha Iglefía 
de los Regulares^, digan la tal MIíTai 
Pero efto no fe puede hacer fin ex
ceder los limites del Indulto , feg.un 
las Reíoluclones, que trahe Cleri
cato en los Decretos antes de las 
Decifiones de:Sacr'tfic.Miffx,num, 1 6* 
y ByíTo litter, M . . num*% 1 6 . § . 4 , Pê  
roMagr i , .^ /? . Ecclefaft.. Ver .Mifa; 
dice ,. que hallandofe el Sacerdote 
Secular en la Iglefia délos Regula* 
res para decir MiíTa , fi no hu viere 
en ella Mlífal Romano , puede de
cirla por el Mlífal de los Religiofos. 
Pero para que en todo fe proceda 
conforme fe debe , fegun los Ritusj 
advertimos á- aquellos Superiores 
Regulares, que ufan de Miííal di* 
verfo del Romano, que tengan en 
fus Sacriftias alguno de los MiíTales 
Romanos, para que los Seculares 
digan por él las MiíTas, quales de
ben decirlas, y no fe vean precifa-
dos á decir las Miflas, que no debie
ran, y porél dirán la MiíTa propria 
del Santo, fi la trahe el MifTal Ro
mano -̂ y fi no la trahe, dirán la del 
Gomun, que le pertenece, pues afsi 
lo determinó á 19, de Noviembre 
de 162.a,. ya 9 . de Julio de 1668. 

la 
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la Sagrada Congregac ión de R i t u í , 
en eftos ternaiabs; -^ui celebrat M l f -
íarii ih aliqua Ecclefia Regularium, 
aut etiam Momalium , ín qua ftt de 
Feflo dupliclyhahente Ml/fam propriam, 
qu* non fit concejfa. ómnibus, Mijfarn 
quidern dicat de Pefto . fe.i cum M'tjfa-
l i Romano ; y es la común de los 
Autores , G á v á n t o tom. i . part. 3. 
m , 10. Byffj//Vre?*. M , nurn. 116, 
§. 4. Tonel! . Sac. EnchirU, l ib. í . 
cap, i . §. 8. Sporer tom. 3. Theol. 
Mor . p a n , ! , captíSu.fej&éfyé §.3 • ««w. 
430. L i - C t o l x tom.z» l ib '6 .par t . 2. 
num. 3 7 2. feq. y concuerda el De
creto General de la Congregación 
rniíma de 20. de Noviembre de 
1717. aprobado de Clemente X I . 

y pueílo en Tu Bular lo , en que fe 
declara poder el ConfeíTor, y Ca
pellán de los Conventos de Monjas, 
que fegun la Regla que profeíTaron, 
no figuen el Breviario Romano, de
cir Miíía de aquel Santo , del qual 
rezan ellas ; pero no la mifma que 
ellas tienen propria , íino la del Co
m ú n , co r re ípon i len te en el Mif la l 
Romano ; y fe halla f a g , ) j 6 , -epjs 
BuUar. de eíta For ma : Licepe tn pof-
temm , lum Confesarlo , tum Capello-
nis quarumcumqye Moni.tlíum fervltio 
addictís , M'ijfat Sanftorwn de qu'btít 
ípfíe recltant Officium , celebrare ; fed 
cum Miffali Rowano , de Commum\ 
non -vero M i (fas proprias y eorumiem 
San&or '¿m , vams Ordmlbus, á Sac, 
Cóngregatwne conceffas : ita decre-
•vítí¿& fervari mandavh. Dte zo , No-
vemhris 1717. 

Con la ocaíion de regiílrar a l 
gunos Teftamentos hechos en lo an
tiguo , havemos advertido , que la 
devoción de los T e í l a d o r e s , man
daba celebrar por fus Almas las 
MiíTasde San Gregorio: cofa, que 

denal Lamhertiní. 
a! prefence no fe vé . Lo que fin du
da procederá de un Decreto de la 
Sagrada Congregación de R'tus, 
que prohibe las Miífas de San Gre
gorio ; pero fofpechamos, que en 
efto fe atravieíta alguna equivoca
c ión . , que entendemos fer de nuef-
tro cargo deílerraria , para reftau-
rar la antigua devoc ión . Nos dexo 
eferito el Gran Pontífice San Gre
gorio Magno U K 4. Dialogor, cap , ¿ . 
que haviendo muerto cierto M o n -
ge, llamado Jufto, dio orden el San
to á otro Monge , que íe decía Pre-
c io fo , celebrara la Miíía por el d i 
funto treinta días continuos: Vade 
itaqus ab hodierna die^ diebus trlginta 
-continuis, ojferre pro eo Sacrifcium: 
pude , ut nullus pratermitatur dtes, 
•quo pro abfolutione ipfius Hofiia fa lu-
tar'ts j non offeratur\ celebro Precio-
fo las treinta MiíTas fuccefsi va men
te; y apareciendofe el Monge Judo 
á otro , que fe llamaba Cop ió lo , le 
d ixo , que en aquel punto f i l ia l i 
bre del Purgatorio; y por efto, con-
tandofe aquel día el trigefícno de 
las MiíTas , como dice el Santo , en 
aquel lugar : Fratres vero , fplicüe 
•computaverunt dies, ipfe dies ex~ 
t i terat , quo pro eo trigejíma oblat}o% 
erat hnpleta; por efta razón, pues, fe 
introduxo la coíhumbre devota de 
las MiíTas llamadas de San Grego
r i o , la que defpues fe pradico en 
el célebre Monafterio de Cluni , co 
mo fe halla, ConfuetudXIuniac, íib, 5. 
cap,19* el qual Compendio de cof-
tumbres eferibib U í d a r i c o , Monge 
Benediftino, y defpues fue abrazada 
del fervor de los Fieles en codos 
los l igios. Metiofele defpues en la 
cabeza á cierta perfona componer 
por autoridad propria , y fin co-
mifsíon alguna treinta MiíTas, y las 

dio 
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dio por út\x\o'. Mifas de San Gre--
gorlo, tan llenas, de, necedades, éi 
Ineonexlones , como refiere , y fe-
riamence examina Thiers tom.z, de1 
Super/titiomb.. l¡b. 4,, cap. 4.: y eftas. 
fon aquellas Mlf tm de San Grego
rio , que eftán prohibidás por la Sa
grada Congregac ión de Ritus ; por
que jamás ha íido fu intención qu i 
tar la antigua devoción , Introduci
da por San Gregor io , de ofrecer 
treinta MííTas en otros tantos días 
fuccefsivos, é IiTiraediátos,por> el A l - -
ma del que muere ; en cuya p r á d i -
ca deben advertir, que ñ en el cur
io de eílos días ocurren algunos, en 
los quales no fe puede decir MiíTa 
de Réqu i em , fe ha de decir la M i f -
ía de aquel día , y aplicarla por el 
Alma del difunto ; mucho mas no • 
havlendo hablado San Gregorio de 
MiíTa de R é q u i e m ; y fí dentro de 
los treinta días cayeren los tres ú l 
timos de la Semana Santa , fe fu -
p'Irán eftas MiíTas en los días íí- • 
gulentes, como también lo íníinuan 
las citadas coftumbres Cluní icenfes . 
Y fobre efto pueden leer á los Bo-
landiílas iom. j* M a n m Paralipome-
nis, paz» 5 4* «.11. y entre los prá t l i -
cos, que han eferito defpues del 
Decreto prohibitivo de la Sagrada 
Congregac ión , á Clericato declf. 14, 
de Sacrific* Mijfe , n u m . i y , t n donde 
refiere los d e m á s , que fígue Cavel l . , 
Opufc, de Cafib, Confcient, cafu 16. 
y mejor que todos al Sumo Pontífi
ce Benedicto X I I I . en el Sermón 21, 
del Purgatorio \ pues ninguno con 
mas erudición , y puntualidad trato 
efte punto, que eíle nueftro benig-
Mifsimo Bienhechor. Es doclrina de 
S a n t o T h o m á s m 4 . ^ . 4 5 . qmf t^ i , 
art, 3. ad primum , que la MiíTa , en 
quanto Sacrificio, tanto aprovecha á 

las Almas de los difuntos, aunque 
no fea de Rfequkm , como la que 
lo es; pero en quanto á las depre-
eaciones , que en eíla fe hacen , fu-
fraga mas á las Almas del Purgato
rio la MiíTa de Réqu i em : Ex parte 
Sáoríficii , Mijfa aqualiíer prodeji de-

funé'io, de. quocumque dicatur ; ex par
te tarnen orationum m agís pro de ( i illa^-, 
in qua funt orationes ad hoc deterrni-
«^¿e. Y por eña razón fin duda, a l 
gunos Varones e fp i r i t ua l e scomo 
á cada paífo fe lee , decían todos 
los días MiíTa de R é q u i e m , como 
dice San Pedro Damiano, Opufc. 34. 
cap* 5 . Pero fea lo que fueíTe de ef-
tos aótos, y de otros femejantes, que 
executaron los Santos , tal vez con 
particular inftinto del efpiritu, y que 
folo fe permiten á nueftra venera
ción, y no á la imi t ac ión ; es cierto,, 
que fegun los Decretos de la Ig le -
íia, y las Rubricas, hay muchos días 
en los qualés no fe puede decir M l f -
fa de Requ lém ; y afsi, havlendo 
notado algún defeuido fobre eí lo en 
eíla Ciudad, y D i o c e í i , tomamos el 
expediente de expreífar aquí la ferie 
de los días en que no fe puede de
cir efta MiíTa., 

Las MiíTas de R é q u i e m canta-
das,pueden celebrarfe todos aquellos-
días en que pueden decirle rezadas; 
y en todos los días de Oficio doble, 
fea menor , ó mayor, como los Fun
dadores de la MiíTa lo hayan expref-
fado afsi , y cayga en el día Ann i -
verfario en que murieron : pues ef-
tas dos condiciones pide la Sagrada 
Congregación de R i tu s , para que 
fe cante la MiíTa de R é q u i e m en los 
días de Oficio doble , menor , 6 ma
yor : Et qmd fwt a Teftatore prtef-
cripta , V qmd dies ín qua celebran' 
tur , fit veré dies tUius ebitus annua, 

que 
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que fon . las palabras del Decreto 
expedido el 22.. de Noviembre de 
1654. confínTudo defpues en 25. de 
Septiembre de 1669, Pero no pue
de eíbi MIíTa de Requiena.del día 
Ánniveríar io , b anraual cantarfe, 
C\ viene en Domingo , ú. otra Fief-
ta de precepto , y tampoco en los 
días en que no fe puede rezar de 
Santo doble. Hilando prefentc el 
cadáver , fe puede cantar Miíla de 
Réqu i em , aunque fea día de FIcfta, 
y lo previene afsi el Ritual R o 
mano: Siqutsdie Fefto fu fefeltendus, 
M i f a proprta pro defantits , prafents 
corpore celebrari poterh : pero excep
túa el mlfmo R i t u a l , íí es el día 
muy folemne : Nlfi ohjiet magna diei 

folemnltas* Y aunque atendidas eftas 
palabras , fe puedan confíderar ex
ceptuados los dobles de primera cía
le , corno refolvió la Congregación 
de Ritus en una Caufa Col en. 5. J u -
Ul 169B* en refpuefta de la duda 
octava , que era efta : A» in dupíi-
cibus prima clafsís, fofsit cantar't M'if-
fa defunüorum prúfente corpore : ha-
viendo reípondido negative , queda 
fiempre en pie la dificultad, que aun 
no eftá decidida por la Sagrada 
C o n g r e g a c i ó n , fi baxo el nombre 
de dobles de primera clafle, en los 
quales 110 fe puede cantar MIíTa de 
R é q u i e m , aunque eílé el cuerpo 
prefente , fe entienden todos los do-

" bles de primera claíTe , como quiere 
Quard, in Ruhr .Mifa l . par t . ' i , w . 5 . 
duh,%, num . 7 . o aquellos precl-
famente , que fe celebran con m u 
cha fo í emnidad , fegun Pafquallgo 
de Sacr, Nov. Leg, tom.i , qucsfi% 28,5. 
Pero no tocándonos el decidir efta 
duda , folamente advertimos , que 
aunque fe leen en e l MIíTal día ter
cero , feptimo, y t i l ge l imo , dif t ln-

' den sil Lamhenini.. 
guldos con Oración propri i defpues 
de la Mlífa : In dis obitus, feu de-
pojitionis defun&i, 110 fe pueden por 
efto caatar las MIflas de R é q u i e m 
en los días privilegiados, que fe 
pueden cantar, die Anniverfario , aut 
prefente corporey fino folo en aquellos 
días en que fe puede decir MIíTa 
rezada de Réquiem.. 

Y p a í l a n d o á las MIflas de R é 
quiem rezadas, fe pueden decir ef-
tas, fegun las Rubricas del Mií la l , 
en qualquler d í a , como no fea de 
Oficio doble , 6 Dominica : M i f e 
privatíS pro dgfunflis , quocumqus die 
dici pojfmt , prneterquam in Fefiis du~ 
pLicihus , SíT Dominicis diebus ; y tam
bién , fegun las reglas de los Cere
moniales , en aquellos días en que 
no fe puede rezar de Oficio doble, 
porque en eftos tampoco fe pueden 
rezar Miífas VotIvas,nI de R é q u i e m . 
Y por efta razón , no fe pueden 
decir eftas MIflas en las Inf raoda-
vas de Epifanía , Pafqua , y Pe ate-
coftés , m en el primero dia de 
Quarefma , Semana Santa , Vigilias 
de Navidad , Epifanía , y Pentecof-
tes, Y aunque en las Infraodavas 
de Navidad , y el Corpus fe pue
de rezar , y fe reza de Officio dupUci% 
pero tampoco, en ellas fe pueden 
decir Miífas de R é q u i e m , por ha-
verlo refuelto afsi la Sagrada C o n 
gregación de Ritus el año 1670. y en, 
el de Í 700. ni quando eftá expuefto 
el Santlfsimo , fegun la mente de la 
ralfma Congregac ión . 

En la antigua formula con que 
fe concedían los Altares Privilegia
dos , no havia la cxprefsion de que 
la Mif la que huviera de celebrarfe 
en él , debiera fer de Réquiem ; y 
por efte motivo dlfputaban los A u 
tores , fí para aplicar la Indulgen

cia 
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cía de tales Altare-; era ncceí f tno 
decir MiíTa de Réquiem, o íi tuftaba 
qüalquicra otra Mif fa , (obre lo qual 
era el fencír de Fagaano , que no era 
menefter para eíto MlíTa de R é 
quiem, cap, .Quidam, nmn.l 3. V feq. 
de Celebration.Mifaf. Pero al pre íen-
te parece no tiene lugar la duda, 
porque en los Breves de Altar Privi
legiado fe expreíTa la Miíía de R é 
quiem , corno notan Diana Coord'm, 
pa r í . 9 . t r a i í . z , nfol .8. Pafqualigo de 
Sacrific. NomUg. 3 ^ • Tambu-
rino Meihod. Celebrand. M l j f . l t b . z , 
c a p . j ^ . j , Bordono de LegatiijCap.?* 
« . 4 8 . ^ feq. MoftazO de Cau/ts Ptisy 
tom.i.llb.z.cap.s . á M.47. Pero exci-
tandofe de aqui otra duda, fí debien-
dofe celebrar algunas Miíías en Altar 
Privilegiado , por difpoficion tefta-
mentar ía , por haverlo afsi expre í í ido 
el Teftador, y que eftas fueran de 
Requiera, fe podrían decir en aque
llos días en que, fegun las Rubricas, 
no deben decirfe ; pero la Sagrada 
Congregac ión de RItus declaro ea 
i 6 6 z , que cayendo el dia en que, 
fegun la obligación , fe debía decir 
la MIíTa de R é q u i e m en dia de Fiefta 
doble, fe dixeífe la MIíTa de Fefio 
currenti, aplicándola por el Alma del 
difunto : lo que confirmo Alexan-
d r o V I L añadiendo , que fe enten
diera efto también , quando por vo
luntad de los Teftadores fe debie
ran celebrar las MiíTas en Altar 
Privilegiado. N o exprefso el Papa 
Alcxandro , fí en la difpoíicion de 
cfte Breve fe comprehendian los A l 
tares Privilegiados , que no eran 
in perpetuumfiao aifeptenn'tum, y los 
que folamente lo fon para algunos 
días de la femana , y no para todos; 
pero Clemente I X . extendió la dlf-
poíiclon Alexaudrlna j de forma. 

que abraza también á los Altares 
Privilegiados ad feptenn'íum tanrwn, 
y los que folo fon para ciertos d"as 
de la femana. Y havlendofe refle
xionado en tiempo de Irnocencio 
X I . que eftos Breves de Alexandro, 
y de Clemente hablaban de las M i f -
fis de difuntos , que íe debían decir 
por voluntad de los Teftadores , y 
que calan en días Impedidos con 
Fieíla doble , fe propuío , y examino 
la duda , íí lo que fe havia eftablc-
cido en los Breves de Alexandro , y 
Clemente , para el cafo de eftár Im
pedido el dia con Oficio doble.com-
prehendia también todos los otros 
d í a s , en que , aunque no concurra 
el Impedimento de Flefta doble , no 
fe puede decir MIíTa de R é q u i e m . 
Y el Pontífice Innocenclo declaro, 
debía entenderfe lo mifmo de los 
demás días . Todo lo qual fue def-
pues comprehendido por Clemen
te X I . en un Decreto del año 1714. 
que anda ImpreíTo en lu Bullar. pag, 
571. y en el Ml í fa l , que fe eftampo 
en el Colegio de Propaganda Fidef 
y defpucs en otros Miííales . 

§ . v r . 

COtí g U A N T A D E V O C I O N 
fe debe celebrar la M i f a , y algunas 

advertencias acerca del tiempo 
que debe durar» 

ASSI como havemos vl í lo , y ve
mos en eíla Ciudad , y D l o -

cefi , con fumo confuelo de nuef-
tro corazón, muchos Sacerdotes Se
culares, y Regulares celebrar el San
to Sacrificio de la MIíTa , con una 
Ungular devoción , empleando en ía 
celebración todo aquel t iempo, que 
pide una tan fagrada acción ; no de 

Q me-
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menor defconfuelo, y raortifícacioa las (agradas palabras , y Oraciones 
nos ha fído, y que ya no podemos 
difsimular , haver vifto por nueílros 
mifmos ojos , alguno , que la cele
braba con pofitiva irreverencia , con 
una aceleración imponderable , y 
con tan precipitada pronunciación, 
que no podíamos percibir , qué cofa 
leyeffe. Hay muchos SacerdoteSjque 
empleando la mayor parre de la ma
ñana , ó en negocios, que no fon de 
fu eftado, b en converfaciones, quan-
do menos, oclofas, en medio de la 
Plaza; en llegar la hora de decir la 
MiíTa , echan á correr para las Sa-
criftias de las Iglefías; y viftlendo 
las Sagradas Veíl lduras, apenas puef-
to el pie en la grada del A l t a r , de 
al l i á pocos Inftantes tornan a la Sa-
criftia , fe defpojan de las Veftldu-
ras Sacerdotales,y fe buelven al pun
to á las mlfmas Botlgas , y Plazas,, 
Ojalá no fueífe afs l , por la miferi-
cordia de DIosl Hay también algu
nas Iglefías adonde concurre más 
la gente, porque faben, que fe dicen 
las MiíTas mas breves, y á otras ape
nas concurren , porque no fon tan 
cortas las MiíTas, Havemos oído con 
horror, á fugetos dignos de fé , que 
algunos Sacerdotes, que pretenden 
fer admitidos en cafa de algún Ca
ballero, para decirle MiíTa en el Ora
torio, reprefentan, entre otros mér i 
tos , que fkben decir la MiíTa en po
cos minutos. Y para decirlo todo, 
no falta quien dice fin atención la 
MiíTa , fe come las palabras , forma 
las acciones fuera de tiempo,pronun
ciando entonces las palabras, que fe 
havian de proferir defpues; y dete
niéndole tan poco en el A l t a r , y con 
tan poca compoftura, que todos 
echan de. ver , que alli nada hay de 
devoción in ter ior , n i de atención á 

del Sacrificio; de fuerte , que pudie
ra decirle de quien celebra la MTffa 
de eíla forma, lo que á otro Inten
to dixo Tertuliano : Sacrificat, an 
infultatl 

A tener el zelo del gran Siervo 
de Dios el Venerable Juan de A v i 
la , emplearíamos guftofos todas 
las mañanas de la femana en andar 
por las Iglefias, pradicando, en ca
lo de fer neceíTario, lo que él exe-
cutp , como trahe el Padre Señeri 
en el Párroco Infiruido ^ cap. 14. § .1 , 
quando eftando en MiíTa advir t ió , 
que el Sacerdote manejaba el Cuer
po de Chr i í l o , como íí no fueífe 
mas que una íimple obléa ; y a r r i -
raandofe al Altar , en ademán de 
enderezar una candela torc ida , fe 
bolvib al Sacerdote , que iba á de-
xar la H o f t i a ; y con un roftro , que 
centelleaba, le dixo con voz muy 
baxa : Trátele bien a efte N i ñ o , que 
es Hijo de buenos Padres; á cuyas vo
ces quedo convertido. Pero como 
todos eftamos de pies á cabeza c u 
biertos de imperfecciones , y que 
tal vez también Nos ferémos acu-
fados en el Tribunal de Dios de no 
haver celebrado la MiíTa con aque
lla devoción interior , y exterior, 
que fe debe , nos reduclrémos á de
cir precifamente, para inílruccion 
nueftra , y de los d e m á s , que lo 
necefsitáren , algunas cofas, prohi
biendo otras cort nueftra autori
dad , que fon abfolutamente efean-
d a l o í a s , y que caufan horror á los 
devotos» 

V n a de las Rubricas del MííTai, 
dice afsl; Sacerdo 's autem, máxime^ cu
rare debet, ut ea qu<e clara mee dicen-
d a f m t , difiiníie, £5r appcfite proferat\ 
non admodum fejiinanter, ut advertere 
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Instrucción 
pofslt y qax legit \nec nhnis mcrofe , ne 
audtentes, t*dio afficiat, Y el dodo 
Cardenal Bona tratf. de Afcet* de 
M i j f . §• 3. .inftruye11^0 al Sacerdote 
para celebrarla, añade : Omnia verbay 
quoe¡tve elata, five fubmijfa voce profe-
rentur ; claré , difiiníie , ferventer , ciT 
abfque ulla feji'matione promnttabis, 
nihil interim mente revolvens, quan-
tumvts bonwn , V [anlium vldeatur, 
quod d p ropr í a , ^ Imerali verborum ftg-
vúficíiúone , alienum Jit , ut te mentí 
Ecclefi* conformes \ q m omnes Mijfe 
preces , letfiones , fententiai, magno 
cum deletfu , ad Sacerdotis , adftm-
tium infiruRlonem, ^ devothnemyfele-
gi t , Y fin apartafe de las Rubricas, 
diftlnguen los Autores , entre el fer 
l á r g a l a Mlíía extrinfeca , é intr in-
fecamente , y tienen por MííTa i n -
trlnfecamente larga aquella, que por 
fu naturaleza pide mas tiempo para 
pronunciar bien , orar con atención, 
y hacer las acciones , que piden las 
Rubricas, con la decencia que fe de
be ; y la prolixidad extrinfeca de la 
MííTa, es la que cada uno puede au
mentar , celebrando con mis paufa, 
y á fu modo ; y dicen fe debe evitar 
efta, quanto fe pueda , por no fafti-
diar á los circunftantes; pero que la 
primera no fe puede huir, fin pecar 
mortalmente. De efte fegundo vo
luntario modo de decir Mlífas lar
gas , hablaba San Felipe Ner i , como 
eferibe Baccl en la Vida del Santo^ 
l i b . i . cap, 19. num.9* quando inftrii'. 
yendo á los Sacerdotes , que cele
brando MlíTa, fentian algún exceíTo 
de devoción, les aconfejaba dixeran: 
Yo no te quiero aquí, fino en la eíianc'iaX 
dando á entender, que la MiíTa debe 
decirfe con devoc ión , pero fin dar 
tedio al que la o y e , y que defpues 
en el Quarco fueken las riendas á la 

X X X I V . ;2,43 
d e v o c i ó n . Y haciendo el cómpu to , 
que para fatisfacer á la neceífaria 
intrínfeca prol ix idad, b largueza de 
la MiíTa , pronunciando, como que
da dicho , con claridad, orando con 
atención , y formando las acciones 
con decoro , fe necefsitan de algu
nos inftantes mas de lo que dicen a l 
gunos; por eíTo la común opinión de 
los Autores afsienta , que la MiíTa 
no debe paíTar de media hora , n i 
durar menos de la tercera parte d e 
efta. Veafe Quarti tn Kubr. MiffaUs 
Rom, part, i . t i t . 16, dub, 6» Gobac 
Theolog.Experimental. iraíi» 3 *caf. 23. 
w.Srz . Wfeq» ByíTo. Hierurg. tom,i , 
litter, 5, verb. Brevis* C o t ó n UK 2» 
controverf, 5. num, 104. Clericato 
Difcord. Forenf. Crim» difcord% 4 9 , 
Roncaglia Theolog, Moral» tra¿L 1 8. 
cap, 3. quceli, i . 'Refponf.i , De efte 
mifmo fentir es el ul t imo Conci l i» 
Romano, como fe vé m Append Jnf-
truB, pag,%úe6.^. \ merece aprecio al
guno quanto dicen los menos devo
tos , para poner en a lgún crédito fu 
manifiefta irreverencia en el Sarrifí-
cio del A l t a r , y aceleración en la 
MiíTa, como es decir , que los Segla
res fe atedian, y canfaii ^ fi la MiíTa 
es larga; que el Cordero Pafqual, 
figura expreíTa de Chrifto en la Mefa 
del Altar , fe mandaba comer de 
prieíTa, Bxodt 12,. Cowedetis féft}fian-
ier\ que Santo T h ornas Cantuarienfc 
decia la MiíTa muy breve ; y que fi
nalmente , en leyendo lo que fe debe 
leer , y hacer las Ceremonias , que 
trahe la MiíTa , fe cumple con todo, 
fin que fea menefter feñalar deterfní-
nadamenre el tiempo que ha de du
rar la MiíTa. Todos eftos fon pretex
tos , y muy frivolos; pues dexando 
á parte , que n i fe puede leer con la 
atención debida, ni formar las accio-
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nes en la M'íTa , con el decoro , que 
pide el Sacrificio , fi no fe emplea en 
íu celebración el tiempo dicho de la 
tercera parte de la hora, 6 los veinte 
minutos, como explicando el Brevi-
ter de la Rubrica dice Gobat Theol, 
Experhn. tratf, 3. cap. 23. fetf. 3. 
n, 814, Breviter i at non feftinanter', 
fer'mde acfi:elfet a tergo, qm feutica w -
geret :: Brevitei", id tjl% che a dimidiam 
horam ; v lx entm brevwri fpatio , pof~ 
funt omnia m communibus Mífsis per-
agiyCurn debito decore ac devotióne\ cum 
tarnea fit meeffario tanta- mora tribuen-
da Sacrificio , quanta necejfaria eft ad 
rite- y ac devote omnia per agenda : ; : 

tJVfec fácile- quis mihi perfuadehit, fe 
iammuniter-, cum fenfu pietatis, ^ fine 
multis , imperfeóihnibm , tntra hores 
fuadrantem y finiré faemm \ y fin ha-
-CCP cuenta tampoco del faílidio de 
algunos, por fer larga ¡a MiíTa , que 
no fe derpacha en pocos minutos, 
pues hay tantos hombres, devotos, 
que eícanda!izandofe de eftas M i f -
fas cortas, quedan edificados, quan
do las celebran los Sacerdotes con 
devoción , y en el tiempo que fe ha 
feñaiado.; y San Agu í l i a reprehen
día , entre otros de ío rdenes , fegun 
Baronío , AnnXhrifti 418. m m , 3 5 » 
el que fe quexaííen algunos de efto 
mifmo : Qui quárerentur de prolixita--
te Mijfarum y defprcciando pues, 
cftas razones, decimos, que el c i 
tar el Texto del Exodo : Comedeth 
fefimanter y para autofizar femejan-
te abufo , es un torce» maligna , y 
defvergonzadamente el fencido^ del 
T e x t o , fobre lo qual fe puede leer 
el Padre Theofilo Raynaudo m n . 
16, pag^io. num»i9 . que dice con 
diícrecion, que la celeridad del Exo
do , que fe ordeno , para fignifícar 
«1 aprefurado paíío de ios Ifrae-

denal Lambertini. 
l i tas , feguidos , y perfegu'dos de 
los Egypcios, fe enlaza muy mal 
con la pretendida brevedad de la 
MiíTa ; Efto 'vero admitti pofsit vul~ 
garis mtio fefiinationii i'lHús, pro ce-
k r i , Kff prompta comefiione , nihil t a -
men inde , ad rem pr^fentetn, Nam 
quoad fignificationem tranfttus , quarn 
celerrimi, Aigypciis urgentibus , bre-
viftimé confetfi y necelfaria erat ea fef-
tinaiia , in Sacrificio Agni confummen-
do ; quá ratio properandi ce(fat in hoe 
negotio. Y en quanto al cafo refe
rido de Santo Thomas Cantuarien-
fe , decimos, es una clara impof-
tura ; es c ier to, que fe lee en la 
Vida s que eferibib de efte Santo 
Pedro Rogerio , ü Gregorio X I . 
que dio á la Eftampa el Padre L u 
p o , / o w . 10. Í:¡ÍJP..I 1. JJltimíe edítion. 
Venet. que no era largo en la M i f -
f a , ni anadia cofa alguna al C a 
non, y que aquello lo hacía por te
mor de las diftracciones; pero al 
mifmo tiempo refiere , que la decía 
eon fuma devoción , y con ardien
tes fufpiros, y copiofas lagrimas: 
Comed,ebat itaque feftinante-r ^ propter 
émifsiones. per Angelas mahf'-, pemicio-
fum fcilicet, vanamm cogiíaiiomm 
fuperventum, in Sacramentali Domi-
nici Corporh perceptlom ; mn tardu/} 
non- Morofus •, non nova , prneterquam 
qu¿t in Cañone , tonfiituta f u n t : ve-
m m ea pr&fenim hora , profundtfsimaa 
tamquam ex intimis ^ pittatis •vifeeri-
büt lacrymas, profundebat , t5F fingul-
tus r tamquam attafla Chrifii vulnera, 
tota intima córdis excutiem vifeera, 
fjr efúndens* Eí le es el hecho, y con 
los mifmos términos que la cueníá 
un Autor tan grave, y digno de fe; 
pero efte, no folo no favorece a 
los que deíícnden las MIíTas cortas, 
y precipitadas , íino que es. total-

men-
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mente contrario. En cuya confir
mación podemos añadir francamen
te contra los de efte fentjr, que Ro-
gerio , Obífpo Sarisberienfe, mu-
rio delgraciadamente , como refiere 
G u i ü e l m o Neubr igeníe , el qual de
cía la MiíTa fin devoción , y con la 
mayor velocidad , y por efto fe ha-
via introducido en Palacio, y logra
do la gracia del Rey de Inglaterra 
Henrico I , Y que entre los cargos, 
que fe hicieron en el Conciljo Conf-
tantienfc contra Juan X X I I . que en 
él fue depuefto , era uno : Quod 
M'tffam raro , currmter , fine devotio-
ne cekbraret, como trabe el Padre 
Lupo tom .9. pag, 375. y qne mu
chas veces Í€ han experimentado 
muertes repentinas, y fatales de a l 
gunos Sacerdotes , que atribuyeron 
perfonas de buena conciencia,a ef-
pecial demonftracion de la Divina 
JuíVicia , en caftlgo de la celeridad 
efcandalofa (con que decían la Mi í -
fa } fegun ateftigua el pnidofo Sér
tela , Obífpo que fue de Tortofa, 
en la Obra intitulada: Myfler'ios, y 
Sentidos myftkos de la Mijfa ) cap,^o. 
num* 14. 

Y en conclufion de toda efta 
materia , con el mayor fervor con 
que puede nueílra tibieza , roga
mos , y exhortamos á todos los Sa
cerdotes de nueílra D ioce í i , confi-
deren feríamente los puntos, que 
contiene efta nueftra Notificación; 
ofreciendo por nueftra parte exe-
cutar eficazmente lo mi ímo , para 
enmendar nueftros paífados deícui-
dos. V a y a n , pues, todos á cele-

brar la MIíHi, precediendo la debi
da preparación , y compunción ver
dadera , y que paífe del interior al 
exterior, para edificar afsi á todos; 
leafe la MiíTa , aru'culando bien las 
palabras, fin atropellar las voces; 
atiendafe á quanto fe dice , y fe ha
ce , y fe experimentará , que el tiem
po prefixado de un tercio de hora, 
no es un efpacio tan prollxo como 
pienfan. Eíperemos en Dios nuef-
tro Señor , que todos cumpli rán 
con la obligación que t ienen; que 
ya no fe verán por las Plazas,y otras 
partes los corrillos de los Clér igos 
dií lrahidos en cofas profanas, y 
que defde la Plaza corran á la Sa-
criftia para decir MiíTa ; y íi alguno 
( l o que no creemos) contraviniere 
a eílo , continuando las profanas 
converfaciones de la Plaza , ó d i 
ciendo la MiíTa con precipitación ; fi 
es foraftero , al punto le arroja
remos de la Ciudad, y Dioceíi ; y íi 
fuere Ciudadano, ü Diocefmo, que
dará fufpenfo de la MiíTa , íi no fe 
corrige. Y queremos , que la pre-
fente Notificación fe fixe en todas 
las SacriíHas de la Ciudad , y D i o 
ceíi ; y cominamos á los SaCriftanes 
con penas arbitrarias, íi permitieren 
que tengan los Clérigos en las Sa-
criftus converfaciones profulas , y 
corrillos de las novedades, antes, ó 
defpues de decir MiíTa \ y lo mifmo 
fe debe entender de los Seculares, 
que á ellas concurren , con ocafion 
de oír MiíTa , o por otros motivos. 
Bolonia , de nueftro Palacio A r z o -
bifpal , á a» de Diciembre de 1734. 
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Pastoral del Cardenal LambertinL 

INSTRUGCION XXXV. 
D E L A I N D U L G E N C I A y Q U E E N F O R M A 

de Jubileo concede el Sumo Pontífice. L e los dias de 
ayuno > que se deben observar > y por que se han 
destinado estos dias* 

COní iderando nueftro Santlfsi-
mo Padre Clemente X I I . fe

lizmente Reynante, que no fon baf-
tantes todas las diligencias humanas, 
que ha interpucfto, y que continua 
€n aplicar, para poner paz entre los 
Principes Chr i íHanos , j para con-
feguir el defeada efedo en otras ne-
ceTsidades de laíglefia Catholica , íi 
el Señor no fe digna poner fu mano, 
ha concedido Indulgencia Plenarw, 
como la del Año de Jubüéo , á to
dos los que contritos de corazón 
rogaren á Dios por la paz^ b concor
dia entre los Principes. Chriftianos, 
y por las necefsidadcs de la Iglefía, 
cumpliendo las' cofas , que fe man
dan ; y ordena á todos los Obifpos, 
publicarla en fus DIoccíí?. Por lo 
q u a l , conformándonos guftofos con 
la tan piadofa voluntad de fu San
tidad , publicamos efta Indulgencia 
con 11 prefente Notificación , y ex
hortamos á todos nueftros Díocefa-
nos , para que pongan todas las di 
ligencias , á fin de confeguir tan Ce
le i l la 1 theforo. 

Las buenas obras Impueftas pa
ra eíle fin , fon , el ayuno de tres, 
dia?, Confefsion , C o m u n i ó n , y 
vifitar una Iglef ía , para rogar en 
ella al Señor por las dichas cofas, y 

dar sigo por limofna á los pobres. 
Y feñalamos para la vifíta de la Igle
fía , en la Ciudad, las acoftumbradas 
en eftos cafos, que fon , la M e t r o 
politana de San Pedro, el Corpus 
D o m l u I , Sanw M a r í a de la Piedad, 
que llaman de los Mendicantes, y 
San Felipe , y Santiago de las Con
vertidas. Para el ayuno feñalamos 
los días 20. 22,. y 24. del corrien
te mes de Diciembre , y también 
los dias 29. y 31. de eíie mes de 
Diciembre , y el primero de Enero, 
para que afs i , por el efpacio de dos 
(emanas , tengan tiempo rodos , no 
folo para ayunar , fino también pa
ra confeífar , comulgar , y hacer l i 
mofna. 

Elegimos eftos días próximos aí 
Nacimiento del S e ñ o r , por pare
cemos efte tiempo verdaderamente 
aceptable, que afsi lo llama la Igle
fía , pues en el fe nos renuevan las 
Profecías de la venida del Reden
tor á efte M u n d o , para upúrfe á la 
naturaleza humana , con los anun
cios de fegura paz : Qñetur in dte-
bus ejus j u f i i t i a V abundantia facis, 
Píalm.. 7 1. Mifeñcordia , ^ ventas 
obviavermt fib't, juft'ttia , W p¿x of-
culatxfunt, Pfalm. 84. Non levabit 
gens contra gerttem gladium. l ía i . 2 . 
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Instrucción 
VocahUur nornen ejut Princeps pacts» 
K a b 9. y efpecialmente , havlendo 
nacido el Divino Señor en un tiem
po , en que citaba todo el mundo 
en la mas tr lnquila paz : Ex i i t edte-
tum d Cafare Augufto , ut defcriberetur 
miverfus Orhíí. Luc .2 . lo qual fuera 
Impradicable , fi no huvíera enton
ces paz: y los Angeles , fegun el 
raiímo Evangelifta, entonaron en fu 
Nacimiento los Cánt icos de la paz: 
Gloria in excelfís Deo , ^ in térra pax 
hom'mibus; y á cfte al íunto eferibio 
San Aguíl in, l ih . L8. de Chí ta te Dei, 
cap. 4.6. Regnante ergo Herede in J u -
daa^apud Romanos járn Reipuhlicee tnw 
tato J Í M U , imperante Cafare AugujiofT 
per eum Orbe paccato, natus e/l Chriftus. 
Y lo confirma San Geronymo , In 
I f a i . cap, 2. donde dice : Ve teres re-
volvamus hiftorias, & inveniemus , uf-
que ad vige/imum oílavum annurn Ce-

faris Augufli, cujus quadragefímo primo 
anmy Chrijlus natus e/i tnjuddáyiñ tato 
Orbe terrarüm fuiffe difeordiam, & fin-' 
gula¡ nationes > contra vicinas geñtesy 
arfijfe fludio pr^liandi, ha ut caderent, 

cdederentur* Orto autem Domino 
Salvatore , quando fuh Prnejide SyrÍ£ 
Cyrino, prima efi in Orbe terrarüm / a c 
ta deferiptio > Evangelicd doBrin<¿ 
pax Romano Imperio pneparata ; tme 
omnia bella cejfaverunt, iT nequáquam 
per oppida , £5̂  vicos exerCebantUf a i 
prália , fed ad agrorum cultus ; mi l i t i -
buf tantum Legionibufque Romanis con
tra Barbaras Jfationes , bellandi fiudio 
delegato ; quando impletus efi Ule An-
gelorum concentus: Gloria in excelfis 
Deo , & in tena pax haminibus bona 
voluntatis. 

Y en quanto al haver feñalado 
en la primera femana para los ayu
nos el día 20» que cae en Lunes, el 
22, en Ivliercoles, y el 24. en VIer-
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nes, no creemos faltar en la fubf-
tancla á lo que fe ordena en la Bula 
de fu Santidad de n ingún modo, 
aunque en ella fe feñalen los días 
de M i é r c o l e s , Viernes , y Sábado 
de la femana en que fe difponen á 
ganar el Jubi leo ; por la razón de 
que la obra mandada , que es el 
ayuno de tres d í a s , fe obferva en la 
realidad ; y para variar los días , te
nemos caufa legi t ima, como lo es 
el no privar á los Fíeles del Privi le
gio de comer carne el dia en que cae 
la Flefta de Navidad , en dernonf-
tracion de tan grande folemnidad, 
como dice Honorio I I I , cap* Expí í -
car i , de Obfervan. jejunior. con eftas 
palabras : Refpondemvs s quod l i l i qui 
nec veto , nec regulari obfervantia funt 
aclfiriBi infexta fer ia , fi Fefium N d -
tivitatis Dominicce, die ipfo venire con-
tigerit , camibus, propter Fefli excel-
lentiam vefci poffmt, fecundum confue-
iudinem, Ecclefiá genei-alis ; á que fe 
añade el rezelo deque tal vez , d i 
firiendo los ayunos hafta paífar las 
Navidades, fe haría mas fenííble 
pradicar las obras Impueílas para 
ganar efte celeftlal theforo • por i o 
qual nos valemos de nueftra auto
ridad de comutar , de que gozan los 
Obifpós en efta materia ; no comu -
tando una obra en otra , fino ütl día 
en o t r o , como nota muy bien el 
Padre V i v a , de la Compañ ía de Je-
fus , t raB, dejubi l . quafi* 8. de Oper, 
i n j m B i f art. ultimo , ^«w.2k püdíen-
d.o también interpretar la mente de 
fu Santidad, como fobre eíle plinto 
eferibe PaíTerino , t raB. de Indul-
gent. quxft. 'jz, nu rn^o^ , y que para 
efte fin ha vemos oído antes, y con-
fultado los Theologos, fin que por 
eflo defaproberaos , antes bien ala
baremos á los que ayunaífen el 
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z^S Pastoral det Cardenal Lambertinh 
Miei-coIes,Viernes, y Sábado de efta Navegantes, apenas fe reíl i tuyan á 
íemana, aunque fea el Sábado día de 
N a v i d a d , conformándonos también 
en eílo con el fentir del Papa H o 
norio , que en el lugar citado dice: 
Nec tamen hi repnbendendi fun t , qui 
oh devotionem , voluerint ab/iinere; 
y como dice la GloíTa : Immo , ma~ 
gis laudandí funt, 

Y por lo que toca al refto de la 
D i o c e f í , no pudiendo ya llegar á 
tiempo efta nueftra Notiftcacion,fo-
bre haverla tirado apenas recibimos 
la Bula de fu Santidad; y no reze-
lando fuceda por la Diocefí lo que 
infinuamos de la Ciudad , podrán 
cumplir las obras impueftas , y vlfíta 
de la Iglefía , defde la primera D o 
minica , haí la la íiguiente , en que 
fe cumplan dos femanas , apenas 
llegare la noticia, y fe publicare por 
el Pár roco efta nueftra prefente N o 
tificación ; advirtiendo , que fe han 
de ayunar el Miércoles , Viernes, y 
Sábado de una de las dos femanas; 
y para la vifíta de la Iglefía , feñala-
mos la de la Parroquia de qualquier 
Lugar de la Diocef í , en que fe ha 
de ganar el Jubileo,, 

Y r e f p e á o de los Viandantes, y 

fus calas, cumpliendo con las obras 
i m p u e í l a s , podrán ganar la I n d u l 
gencia. Y por lo que pertenece á los 
Regulares de uno, y otro fexo, aun
que guarden perpetua Claufura , y 
á todos los demás , tanto Seculares, 
como Eclefiafticos Regulares, 6 Se
culares, que eíluvieífen en las Car-
celes, ó cautivos, ó enfermos , 6 que 
por qualquiera otro impedimento 
no pudieíTen executar lo mandado, 
ó parte de ello , podrá el Confeflbr 
yá aprobado, b que fe aprobará por 
N o s , defpues de la prefente publ i 
cación , comutarlo en otras obras 
de piedad , o diferirlo para el tiem
po mas p róx imo , que fe pudiere, 
imponiendo á los penitentes aque
llas buenas obras, que pudieren exe
cutar. Y para que todos puedan ro
gar al Señor de las mifericordias, fe-
gun la Intención de fu Santidad , ha-
vemos mandado Imprimir en nueftra 
Oficina el Quadernlllo de las De
precaciones , y Oraciones, que fe 
han de rezar en el tiempo de efte 
Santo Jubileo. Bolonia , de nueftra 
Palacio Archieplfcopal, á i(5». de 
Diciembre de 1734^. 
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INSTRUCCION: XXXVL 
D E L A F O R M A E N Q U E S E H A N 

de llevar los difuntos a la sepultura 3 y de tas Mis
tas que se celebran por sus Almas,. Que el ir diciendo 
Psalmos, quando les llevan d enterrar 3 es uso anti
guo , y conforme a los Sagrados Cañones. E s antiquis-
sima costumbre celebrar la Missa 3 estando presente el 
cadáver, antes de darle sepultura. Sereprueban algunos 
abusos , que se practican en los entierros. De las luces 
con que se entierran, y de la antigüedad de este uso. 
De los entierros , que se hacen privadamente. D e l 
llevar los cadáveres en coche ¡ para darles tierra. 

EL Cardenal Gabriel Paleoto, 
Arzobifgo de efta Ciudad , y 

Dioce í i , entre muchas, prudentes, 
y útiles providencias, que tomo pa
ra fu gobierno , difpufo el modode 
evitar, los abuíbs , y gaftos deímedl-
dos, que fe hacian en los Entierros,, 
y Exequias, en la ocafion que el 
Cardenal Alexandro Sforzia , Lega
do de eíla Ciudad ,.juntamente con 
los ancianos de aquel tiempo , el 
Confalonier de la Jufticia, y el Se
nado , trataban de poner algún fre^ 
no á la jmmoderada pompa , y ga í l a -
en los c o n v i t e s y trages de hom
bres, y mugeres , como fe refiere 
en la Bula de nueftro ínfígne dudar-
daño-Gregor io X l I I . d c l j . d e Enero 
de 15 xa. dieiendo : Accepimus nuper 
dileBum Filmm mfimm Alexandrum 
Ti tul i S. Marica i n V i a , Fresbyíerum 
Card'malem Sfortiam mmcupatum^ tune 
Chttatis BmonU, Apo/iolka Seáis de 

Laten Legatum^na cum dileBis Filiis 
Antianis Confulibm, & Vex'ülifero Juf-
tlii<et ac Magifíratu. S>uadraginta Vire-
rum ,, Reformatonm Status. Ubertatis, 
ejpífdem Civitatis,, per publice. propofí-
tum de menfe Offobris proxime elapfi 
Editfum y fub quibufdam poenis, ne Ci-
vitas prczdiBa ob virorum ac mulierum 
ornatu, conviwifque faciendis, ingerí' 
t i fumptu exhauriretur». Y paíTando á 
hablar del remedio de los excefsi-
vos gaftos, que hacian en los Fune
rales , y Exequias, fe lee : Dileílum 
vero Filium noflmm Gabrielem , Ti tul i 
SS..Joannis^ Pauli^'PresbyterumCar
diñal em Bale otum vocaturriy Bononienfis 
Ecclefiá Prtffulem , fimili de caufa mo' 
tum , tT' a i parcendum máxime gravi-
bus expenfis ^ qus in pompa Funeris du-
cenda , mortüommque Exequiis cele-
brandis m eadem Civitate fiebant, d i " 
qua conftituiffe^ ordinaffe^ Wc, Y en 
eíle Breve confirma quanto entonces 
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£ 5 ° Pastoral del Cardenal Lamhertim, 
decermin^ron en eílos puatos, como 
puede vérfe in Epifcopdt Cardín%Gitbr, 
Paleott, pag, 358, Pero dexando el 
punto de trages , y convites, que no 
es de nueftro afunto , y que enton
ces fe íb l l c í to , como díximos , el 
remedio corrcfpondiente , fe hallan 
ya tan mudadas las cofas en orden a 
los Funerales, y Exequias, defde el 
tiempo de Gregorio X I I I , al prefen-
t e , q u e no fe necefsica ciertamente 
moderar los gados; pero ni fe pue
de , n i fe debe dexar de tocar algo, 
para no faltar á nueftra obligación, 
para que aun dexadas las pompas de 
los Entierros, fe praftlquen las co
fas difpueftas por la Igleíía en eílos 
cafos, con las acoftumbradas cere
monias , y fe hagan los fufragios par 
las Almas de ios difuntos, en la me
jo r forma que fe pudiere. 

Y para caminar en efto con or
den , haviendo mucha gente pobre, 
y defvalida , á éjuien fe entierra por 
caridad ; y otros, que fiendo mas, ó 
menos ricos , no fe les da fepukura 
de l imofna, trataremos ahora de los 
primeros, dexando paradefpues los 
í e g u n d o s . 

Los Entierros, pues, de eños po-
breclllos miferables, á quienes fe les 
da fepukura de l imofna, de qual-
quiera edad que fueífen , fe hacen 
en eftaforma. Precéde la Cruz de 
aquella Parroquia, en Cuya Iglefia, 
6 Cementerio fe ha de enterrar el 
cadever , acompañada de dos , que 
llevan hachas en las manos á expen-
fas de la Compañia , o Cofradía del 
Santifsimo Sacramento, Siguefe el 
Pá r roco , ü otro Sacerdote de fu or
den, con Sobrepelliz, y Eftola ; def-
pues va el cadáver , que entierran 
apenas llegan á la Iglefia: y en quan-
to á fufragios , puede fer que en al

guna Iglefia digan,fiquíera una Míf. 
la ; pero en las mas, enterrado el 
difunto , no fabemos fe pienfe en 
aplicarle alguna M i d a , En eftc mo
do de proceder nos defagradan dos 
cofas: la primera , que íolo un Sa
cerdote acompañe el tranfporte del 
cadáver de la cafi á Ja Iglefia ; por
que e í lando mandado , como def-
pues fe dirá , que fe vayan diciendo 
Pfalmos, no parece pueda executar-
lo un íolo Cura , b Sacerdote , que 
va en fu lugar. La fegunda , que 
110 fe celebre por lo menos una M i f -
fa , por el alma de aquel pobre d i 
funto. N o ignoramos liay Opinión, 
que foftiene , que aplicándole m u 
chas MiíTas, por algunas Almas, que 
no necefsiten de ellas, ó por eftár en 
el C i e l o , 6 que no fe fufragan con 
ellas , por él e í lado de condenación 
en que fe hallan ; acepta la M i f e r i -
cordia Divina eílas MiíTas á bene
ficio de aquellas almas, que carecen 
de fufragios. Y eíla es de Santo 
T h o m á s in 4. d i f t * ^ , quíe/i.i , arf .$ , 
ad 2. Credibile efi ̂  quod per Dhinam 
Mifericordiam, ( i aliqutd de fpecia-
Ubus [uffragns fuperfit h'ts , pro quibut 
fimt, 'altis difpenfetur pro qu'tbus non 
fiunt, ft e'ts i n d i g e a n t y fe vale de la 
autoridad de San Juan Damafceno, 
Serm. de Dormientibus , donde dice: 
Deus tamquam Jufius , commethtur 
impotentl pofsibilítatem , tamquam Sa
piens y defe&am commntatlonem negó-
í'mh'itur: y efte negocio 3 o mercan
cía , es fuplír con lo que á uno fo-
bra la Indigencia del otro: m -
gotiaílo aítenditur, fi id quod deefl unit 
alter fuppleat: como explica el Palu-
danoin 4. Í;?/}?. 4 1 . quJji. 2. '*rt, 1. 
concluf» 4. 

Pero Hugo Etherlano paífa mas 
adelante, l ib , de Rfgrefu Animar. 
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Instrucción 
ah inferís y cap, x 6. y enfena , que 
fieudo Dios }uftífíiímo , j no pare
ciendo congruente á la JuíUcía ufar 
do miferlcQrdíá con. el que tiene 
medianeros , y que no experimen
te los benignos tfedos de eíla el 
que no los t i ene , acepta los fufra-
gios que fe hacc-n ^ no folo en fa
vor de aquellos por quien, los aplica 
el Ofetente , fino por aquellos tam
bién ^ que lo merecen , aunque la 
aplicación no fé h iga por ellos: Fe--
rum mUa maceran ambigütate conve— 
mt y egenorum atque fmperum czufa, 
ut falutem non. confequaniur\, eo fcllicet 
quta non rel'mquunt fuperfiitsm, qpi Sa-
cerdotem ad faertficandum invítet; qui 
eleemofynaí difpergem., aut qui orat'io~ 
nlbuí vacar í deheat, Putafne , injuflus 
efl DeuSyUt hahentí mtereefforem indul-
geat , non habenti vero y mmtférUórjy. 
€xí/iatl:áhJít hoct, Jufius e/i uttque Deusy 
non habentihtíi benéficos , habentlbus. 
connumerans*. Nam beneficia-, qu<e pro 
fms mortuis quique faciunt, míferlcors-
Deus , pro ómnibus , qui meruerunt m 
vita ut juvart- pofsint, acceptat*. Ideo-
que rnagis attendendum eft vobis ut Sa-

- erifictum offeratur y ut oratlonum fíat 
inflantta ,, ut ekemofynamm fuci refcat 
largit¡o'r qula qmd putatis fíhgularé, be— 
nígnus: Jtídex , ut commune accipir. El 
antiguo- Theologo Prepoíi t ivo es de 
fentir, que los fufragios que fe hacen 
por un difunto , no fon de mas pro
vecho para é l , que para tos demás,, 
como e-ftos fueífen de mayor cari
dad , y méri to ; lo- que explica con 
dos fímiles : E l p r i m e r o , de una 
hacha encendida en una quadra,, 
que tanto- aluuibra á los Cortefa-
nos, como al Rey,, por quien fe en-

- ciende ; y que en el cafo, que ellos-
tuvieflen la vifta mas perfpicáz, aun 
les Iluniinaría mas: E l orro es , del 

que lee en la mefa de algún Prela
do, que eílá fentado á ella con otros 
conv.Idados,a quien igualmente oyen 
eftos, como el Prelado, y aun le oy-
rán mejor que ét , i l tuvieren el oido 
mas defplerto. 

Pero fuera de lo que arriba de
ducimos de Santo Thomas , cuya 
autoridad ttene el mas alto grado de 
nueftra veneración, l o demás no de
be paííar fin examen.. Pues el Con
cilio Conftancicnfe condenó el e r ro í 
de los que afirmaban, que las oracio
nes, que fe aplicaban particularmen
te por alguno , no le aprovechaban 
mas á eí le, que las generales, que fe 
hacían por todos , como fe vé en el 
mifmo (Zonci\'ioiSef.8..Spetidles ora" 
tiones- applicatce uni per(on<& , per Pr^— 
tatos , vel Keligiofos ,, non., plus profuñt 
eidem quam generales y Cteteris paribust.. 
Y el Apoí lol San Pablo en varios lu
gares de fus Epíííoías , defpues de 
encomendar a todos en general á las 
oraciones de los Fieles^ encomienda 
algunos, y aun á si mifmo- para que 
hagan por él efpeciales oraciones. Y 
la p rád ica de la fgleíía da á conocer-
claramente la diferencia de las ora
ciones generales , y las particularesj. 
puerto que en las Mi í íasde Réqu i em 
pone coleé ias , ü oraciones por pa
dres , y madres, y defpues otras ora-' 
clones por todos los Fieles en gene
ral \ y por eonfiguiente, que las ora¿ 
clones particulares aprovechan mas 
á el alma por quien fe hacen , qué 
las que fe hacen por todas las a l -
mas,aunque aquella efte comprehen-
did'a en el cumulo de todas, como lo 
Infiere Porreéta : Ad Supplement, D \ 
Thomce, art. 12^ ^ ¿ e ^ . / u Cum tg¡~ 
tur n'ihil frufird tn. Ecclefinfíat, immo 
Ecclefiam , aü'quid vanum faceré, 
credere impium j t t , fatendum efl , ex 
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2,5 3 Pastoral del Car 
faéio prcedtót* Ecclefx , qmd defunéfo*, 
fpecialh orath ad eum direiía-, magis 
frodefi , quam di i s . Y añade Soto in 
4, Sentmdi/í, 13. quceft.1, art.l*pag* 
3 54, Edu'ton* Lovanien. que depen
diendo de la intencíoa del Sacerdote 
la aplicación de aquel fruto del Sa
crificio , de que puede participar la 
perfona por quien fe ofrece ; y fíen-
do elle fruto determinado , y l i m i -
í a d o ; por c i a razón es mas prove-
chofo á aquel por quien fe ofrece, 
y por el qual folo fe ofrece, q-ue 
i i fe ofrecieíTe por él. , y por m u 
chos otros: SÍ tamen con/ideretur, q m -
tenus ex intentione Sacerdoth , pro illls 
cffertur , -certé credlderimmtnus ob-
venire ftngulh , quam fipro uno oferre-
Sur. Et ratlo e/l^ quia g-enerali 'mten~ 
í i o m , Ecdefix non appticjtur pro Hits 
Sacrifictwn y fed folum ex libera inten-
tlone Sacerdoth; i l l i vero intentioni 
qut.t efi de ejf¿ntict Sacrtficú ,, etiam 
ex opere opéralo refpvndet certus 
taxatus gradas fansfaílioms^ & ideo 
qumto in p'ures i l lud d i í i r i b u i t t a n 
to minus ftúgulis obvenlt : 4 Effeihu 
oblationis^ & precum quem libere ipíe, 
ut Minifler EccUfiti potefi fingularibus 
perfonis applicare., efi certwSfatque ad,eoy 
j i dividMur in plures^ minus unufquif-
•.que recipiu 

Y en orden á lo propuefto de 
H u g o Etheriano , y Prepoíi t ivo, 
debemos decir , que lo que aquel 
defiende, diciendo, que Dios re
parte también á las Almas de eftos 
pobrecillos el fruto de -los fufragios 
que dexaron ordenado los ricos fe 
hicieran por fus Almas , fcrá bue
n o , hablando de la potencia extra
ordinaria , y efpecial del Señor; 
pero en el común , y regular mo
do de providenciar , que halla aquí 
conocemos . como dice Theofilo 

denal LamhertinL 
Raynaudo, íom.i y , />4g. 4 3 6 . D t -
cendum vero efi , hác veluti extra or-

*dinem fatfa a Deo , de poteníia quafí 
abfoluta , non officere -lis, qu<e juxta 
eommmem ordinem d Deo pr¿efcriptum, 

fieri diximus; nec aliud fcrtajfe ve-
luit y Hugo Etherianus, Y en quan-
10 á la opinión de Ptepofít ivo , que 
dice aprovechan igualmente los fu 
fragios á lastimas, por las quales no 
Ce ofrece, como á aquellas por quic-
-nes fe aplican ; antes bien , fegun 
la caridad con que murieren , pue-
jden aprovechar mas á las de los po-
¡bres, q u e á las de eftos,con el exem-
plo de la luz , y de la lección ; ca
lece efta de fundamento fóiído, co
mo fe conocerá , íí dexando los fí-
miles de la luz , y la lección, que no 
fe ajuftan bien al prefente cafo, ufa
mos el mas propr io , que es el de 
uno , que paga las deudas por otro; 
en el qual cafo, efte folo queda f o -
corrido , y libre, y no los-otros deu
dores, por quienes no tuvo intención 
de pagar , como con fólida reflex-on 
•refpoade Santo T h o m á s in 4 , Sent.̂ S" 
in Supplemeyiío^quee/l.j 1. art 11 .ad 1. 
diciendo : In quantum fuffragla funt 
qu ídam fatisfaBio , per mtentíonim 
facientis tramlata in a ' temm, non 
funt fimilia lumini , fed magls folu-
í h n i alicujus debiti : non autem efi 
necefse, ut f debitum pro uno folvi-
tur ex hac, tfT debitum aliorum , /o/ -
vatur. Y el Santo , propenfo í íeni-
pre á explicar las oponiones de los 
otros en el mejor fentido , dice, 
que puede entenderfe Prepofitivo, 
no en quanto á los fufragios , fino 
en quanto al gozo accidental, que 
nace de la mutua caridad , por la 
qual fe gozan las almas en los bie
nes de los «o t ros , como íí fueran 
proprlos; pero que de eílo no puede 
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Tndrüccioh 
iiiferírfe , que la u t i l idad , y íbcorro 
de los fufragios fea común : de for
ma , que participen tanto de eílos 
aquellos por quienes no fe hacen, 
como los d e m á s , por los qaaies fe 
celebran, como lo explica ibi art, i z. 
W feq. á quien íígue Soto m eun-
dem l»cum 9fAg. 934. y el Venera
ble Cardenal Bel armiño 1, 
Jndulgent» sap . i \» qucefitultlm*. 

Eílablecida ya , y puefta en fe-
guro efta dof t r ina , que no aprove
chan igualmente los fufragios , qae 
fe hacen por alguno á los o t ros , fe 
defeubre un dilatado campo para 
convidar á la piedad de los Fíeles, 
para que hagan celebrar á l o me
nos una Mifla por cada uno de ios 

Í)obres, que mueren, finque otro 
e acuerde de ellos ^ y que el Cura 

enrierra por caridad. Y 110 menor 
cuidado deberá ponerfe en decir 
vPfalmos por el camino, quando 
llevan á enterrar eílos miíerables, 
fíendo- antiqulfsirao el Ri tu , y cof-
tumbre de andar diciendo Pfalmos 
en tales ocafiones , como dlrémos; 
pero, fi va folo el Cura , ü otro Sa
cerdote , quando fe lleva á la fepul-
tura el cadáver , bien podrá orar, 
y decir Pfa-lmos ; pero es impraéli-
cable , íl no hay otro , que pueda 
decirlos en alta voz , corno fupone 
el Ritual Román» ti t i , Exequiar,- ordo-, 
que pone los Pfalmos , que deben 
decirfe por el camrno ; lo que no 
puede execucaríe v fi á mas del Pár 
roco, no hay otros, que ayuden,sore
que fe mand m" cantar , o decir los 
Pfalmos alternativamente , Clero, al-
ternatlm profequeme.. Y afsi , para 
que efto fe haga en la mejor forma 
que fe pueda , exhortamos á los Se
ñores Curas, cuyo zelo.#s muy no
torio , que procuren en tales cafos ia 

afsiílcncia de otro Sacerdote , ü de 
otro coní l i tuido in Sacris, o fíquie-
ra de prima Tonfura , ó Menores, 
para decir á Coros los Pfalmos; y 
no podemos dexar de perfuadirnos, 
que en qualquicra Parroquia de efta 
Ciudad ha de hallarfe un Sacerdote, 
6 Clér igo , que fíendo convidado á 
e l l o , acuda á una obra de tanta pie
dad acompañando al Cura ; y quan
do fueíTe fu Parroquia tan corta, 
que no i o hallaffe, na ferá . difícíl 
encontrar fuera de ella un C lé r igo , 
que acompañe para enterrar á los 
pobres. Y para que fe apliquen, ef-
pecialmente los Clérigos , á efta ac
ción piadofa , deberán tener prefen-
t e , que en lo antiguo era oficio pro-
prio de ellos , no folo acompañar a 
la fepultura , y cantar los P ía lmos , 
fino también hacer la fepultura pa
ra enterrar los muertos, como dice 
San Geronymo , refiriendo la muer
te de cierta muger , á quien havien-
do el Verdugo defeargado ílete g o l 
pes en ella , no pudo quitarle la v i 
da ; y añade , que Clerki , qmbus id 
Ojjicii erat , cruentum Hnteo cadáver 
obvolvmt, £3" fojfam humurn lapidi-
hus conftfuentes ex more tumulum pa¿-
rantRecens & Cleñcls cefpes-, o/iendi-
tur, cfrc. Sobre cuyo lugar reflexiona 
Thoma í ino de Ecclef, Difcip part.. i \ 
Ub.z. cap*io$> en efta forma : Sihtec 
autem Clerici pistatis rnmia , Us praf-
tabant, qui carmficis gladh chtrunca-
bamur quid de Fidelibus cenfendumi 
Y San Gregorio Niífeno dexó eferí-
to, que él m i fmo , con otro Obifpo, 
y dos Clér igos mas, tranfportó fobre 
fus hombros por un largo efpacio de 
camino el f é r e t ro , con el cuerpo 
de Santa Macr ina ; y fobre efte ca
fo s dice el mifmo Thomafíno en el 
lugar citado : Indubitatifíimum ergs 

*ft> 



2,^4 Pastoral del Cardenal Lambertiní, 
e / l , quod Epiphanius , £5" Hleronymus Benedldo X I I I , en" el Sewmri fexío 
di'xere \ fui/fe Clericos , quibus ex offt~ 
do imumbebat , ut mortuorum corpora 
.térra conderent; qmd entm ab hts Epif-
copis Beate Macr'tn¿e prteftitum e/i,, id 
non ex officio^fed exima quadam EpiJ-
coporum pietate y veneratione , m 
foeminam longé f a n f í i f s i m a m p r á f t i -
tum e/i, Y en el Ritual Romano, 
:títuU de Exequ'iis, fe lee : Quod an-
iiquifámi e/i in/ihuti y illud quantum 
ficri pateñt y retineatur-y ut Mljfa prx-
fenii coKpore defuníli y pro eo celebretur 
mtequam fepuhurx tradatur-. El qual 
R i t u con mucha razón fe dice an
tiguo , porque en el antiguo C ó 
dice del Abad Ratholdo , en cuyo 
Manufcri to fe defcribe el Oficio de 
la lepulcura, íe dice : In Eecle/ia au-
tem requiefcet corpus de fmí i i , quoúf-
que pro ejus anima , Mi/fa canatur\&' 
efferatur ab ómnibus-y qtiibus fuerit v i -
fum '. Eí le es un Códice del Siglo 
d é c i m o , y lo trabe Hugo Menar-
d o , in Notis ad Sacramentar» 5. Gre-
g o r ü , pag, 263. Edition. Parifien, 
1642. y efta ceremonia fe ha hecho 
tanto lug-ir en la piedad de algu
nos , que haviendo eílablecido I n -
nocencio I I I , cap* Confului/ii, de Ce-
Uhration, Mi/far, lo figuiente : E X T 
cepto die Nativitatis Dominica y ni/t cau-

f a necefsitatis /uadeaty fufficit Sacerdo-
tiy femel in die, mam M l f a m íolum-
modo celebrare, explica la GloíTa f o -
bre la palabra necefsitatis, fe puede 
eélebrar otra MiíTa , en cafo de mo
r i r a lguno: Sed quam , diéit necef-
jitatem}. Refpondeo, ( i celebravit de die, 
W po/iea etiam moriatur aíiquis , SÍ̂ Í , 
Vnde pote/i , unam celebrare de die , £9" 
aíiarn pro defunílo \ aunque efta opi
n ión fe debe modificar, y reducir 
á los té rminos , en que la explica 
iiueftro efpeciallísitno^ Bienhechor 

d e l fegundo Trentenar io del F u r g a t o ñ o y 

donde d i c e '. T a m b i é n yo a d m i t i r é efta 

op in ión de u n a p r a t t i c a t a n antigua' , 

pero con l a l i m i t a c i ó n y>como no f u c e -

d a el cafo de enterrar a l g ú n muerto en 

d i a de F i e / i a . y f e a u n a P a r r o q ú i a y d o n - ' 

de no h a y a m a s que un folo Sacerdote', 

•porque entonces y conforme a l Canon de 

Innocencia / / / , del a ñ o 1212. fobre l a s 

p a l a b r a s ' . N I S I C A U S A N E C E S S I -

T A T I S S U A D E A T ; r é f u e l t a m e n t e e n -

f e ñ o , que el Sacerdote-, como e/ iuviere 

a y u n o , debia celebrar dos M i f a s , u n a 

de l a F i e f t a del d i a , / otra de difuntos , 

p o r el A l m a de l prÉfente ', y mucho m a s 

haviendo y o renovado en m i Diocef i el 

antiguo R i t u de no enterrar j a m a s d i 

f u n t o alguno y fin celebrar por e l tatt 

D i v i n o Sacr i f i c io , 

Por algunos motivos pruden
tes , que nos han Iní ínuado a lgu
nos Señores Curas de la Ciudad, 
que para efte fin llamamos á C o n 
fui rá , omitimos mandar ,110 fe en-
tierre algún c a d á v e r , fin celebrar 
MiíTa, citando prefente ; pero en
cargamos , y exhortamos á todos 
lo executen afs i , íi fer puede , pa
ra conformarfe con el Ritual R o 
mano , y la p rád ica antigua de la 
Iglcfia. Y á fin de que fe aplique 
una MiíTa por lo menos á cada po
bre de los que fe entierran de l i -
mofna , ya que no lo inr imémos 
como mandato á los Curas, por la 
razón , de que aplican la MiíTa por 
el Pueblo los dias Feftivos con k 
puntualidad , que pide efta obliga
c i ó n ; les encargamos ufen las d i l i 
gencias , que ya decimos >• es á fa-
ber, que bufquen por fu Parroquia 
algunos Sacerdotes , que movidos 
de la caridad , ofrezcan celebrar , y 
aplicar la MiíTa .por los difuntos 

po-



Instrucción 
pobres ; y por nueftra, parte , darnos 
la palabra á. nueftro. Cura, de Saa. 
Pedro, de aplicar la M I í M e n i p r e 
que nos avilare que entierra de 
limofna algún pobre, como no. lea 
en día- de Fiefta. de precepto ; pues, 
en rales d í a s . Nos también aplica
mos la. MIíTa. por. nueí l ro Pueblo;, 
pero la haremos celebrar á otro. . 
Podrán ; también inquirir , fi hu -
viefle en la Parroquia alguna per-
fona rica , y. devota , que defeando» 
que orat'iO' fuá in finum Juum, con~ 
• ü e m i m r , ofrezca dar la limofna pa
ra la celebración , y. aplicación de 
la MiíTá,, Finalmente , ha viendo en; 
algunas Iglefias Caxetas para re
coger las límofnas , que fe, dan pa
ra las Almas del P u r g a t o r i o y en 
otras para: el Santifsímo Sacramen
t o ; , y e n las que no las huviere,, 
dando nueftra f icul tad para que las. 
pongan , efcríbiéndo en ellas, que 
fe pone allí la limofna para la M i f -
fa de. tales difuntos pobres; nos pa
rece poder fe poner fácilmente en; 
execucion , el que el Cura pueda,, 
fin perjudlcarfe , celebrar por sí , a ¡ 
por otros la Mlífa dicha... Y porque 
lucedc t a m b i é n , que mueren en los 
Hofpltales algunos, que fe entier-

'ran de l imoína , encargamos á Ios-
Señores Diputados de ellos execu-
ten lo mifmo , facando la limofna : 
para la Mlíía del produdo que fa-
ean los Qiieftores , que piden para 
las Animas? del Purgatorio^, 

Y en efte particular, es digno 
-de notar , que Santo; T h o m á s , tra
tando la queftlon arriba decidídar 
Utrurn fujfragia. qvue fimt pro uno- de~ 

f m l i o , magís t l l i profínt, pro quo fimt,. 
quam ali is , en que foftiene la afir
mativa en el lugar citado % fe objeta 
t n tercer lugar efte argumento: Prc 

rrrrr. i$$ 
pauperihus nortfimt tot PiffragtA , jicut 
pro d'wiiihus».. Si ergo fuffragia faéía 
pro aliquibus, eis fjilum y. vel magls 
quami aliis valerent i : pauperes ejfent 
pejpris.condítionis y quod eft contra,-f^n-
tmiarm Domini y LUGJE 6.. BE A T I 
PAUPERES y ^ U l A - VESTRUM EST' 
REGNUM: DEI-y ú qual refponde 
en; eftos^terminos v.Ad ^.dicmdum^ 
quod nibil prchib'et y divites, quantum 
ad: aliquid 'y, efe melioñs. cenditiónis% 
quarn pauperes '̂ .ficut quantum ad. ex-
piationem pcence. i fed hoc quajt nihiV$fí¿ 
camparaíum poffefsioni Regni Ccelorum% 
in qua. pauperes melioris.conditionit 
ejfe, o/iendüntur y per autforiiatem i n -
duí iam^ Y ¿(ú es la. mente.del San
to fobre el punto de que. hablamos» 
que fon los ricos de, mejon condi
ción que los pobres , porqlic pue
den con limofoas copiofas librarfe 
mas pre í lo de las penas del Purga
torio ; pero que es, mucho mas fin 
embargo lo que toca á los pobres, 
que van al Cíelo con menos rlefgos, 
y con mayor colmo de caridad , l o 
que difícilmente fucede á los ricosj,. 
como dice Soto en efte lugar dé San
to . T h o m á s %-Refpondetur cum Diva 
Tboma 'y nibil objiare quomiñus. divi~ 
tes y hac parte melioris J inf condit'to-* 
nis 'y, ut fcilícet cumulatloribus eleemo~ 
fynis y rnagis fuhléventur a- poena Pur-
gatorii: fed multo premfius- eft , qmd 
pauperes, cum minori periculo , £3° ma-
jor i cumulo cbaritatis y ad ampliorem 
Gloriam acceptentur y cum divitibuSy 
ñeque- tam faciUs (it ingreffus , nec ad 
tantam Gloriam». Pero íí los ricos, 
y bien pueftos ufan bien de las rique
zas, haciéndolas fervír al focorro de 
los pobres, v ívos ,y muertos, es cíer*-
t o , que podrán fuperar aquella ma
yor dificultad , que les obfta para 
llegar al C íe lo . 

En-



Pastoral del Cardenal Lamhertinl, 2,56 
Entremos ya á tratar del feguu-

do cafo ; efto es, de los que í iea-
do ricos, 6 teniendo lo fuficiente, 
no fe encierran de límofna ; y ref-
pedo de eftos, como les lleven á 
enterrar , precediendo la Cruz , con 
hachas encendidas,y un competente 
numero de Sacerdotes, dexamos la 
cofa en el pie que le conferva , y 
renovamos los antiguos Decretos de 
Monfenor Mar t ine l l i , Vicario Ge
neral de efla DIocefi , con fecha 
del i . y z j» deAgof tode 1 6 9 6 . 
con los quales concuerda otro De
creto hecho por nueftro prcfcnte 
Vicario General del 1 3 . de Agofto 
del año pro. í imo paíTado de 1 7 3 4 » 
Conque t o i o viene á reduc'rfe al 
particular modo de tranfportar los 
difuntos á la fepultura en la figuien-
te manera. Llegada la noche , fin 
Cruz , y al folo beneficio de algu
nas linternas , que ísrven precifa-
raente para que no tropíezen los 
que llevan el difunto, tranfportan 
el cadáver á la Iglefia , acompa
ñ a n d o el C u r a , ü otro Sacerdote 
de fu orden , con E í lo l a , y Sobre
pelliz por el camino, pero con el 
man téo encima de todo ; y í i es al
g ú n n i ñ o , aunque fe haya bautiza
do , no fe gafta mas ceremonia , que 
ponerlo en fu pequeña caxa , tomar
le el que guarda la Iglefia ; y aun
que fea el buen medio dia , meterle 
debaxo de la capa , llevarle al lugar 
de la fepultura , é Immediatamente 
enterrarle. 

Y haviendo procurado faber de 
perfonas prádicas el origen de tan 
fíngular defembarazo en enterrar les 
muertos, nos dixeron haverfe efto 
introducido fíete > ü ocho años ha
cia; y preguntando el motivo , fupi-
mos, era en parte para evitar la bur

la, que hacían del acompañamien to 
algunos plebeyos , al ver no corrff-
pondia al faufto de los herederos 
lo efeafo del funeral; y en parte , el 
que lo dexaban dlfpuefto afsi en fu 
T e í l a m e n t o los que morian. Pero 
efto ya fe v é , que fon efeufas Infu-
fíclentes á dar pefo á íemejantc abu-
fo ; ya porque los infultos del Pue
blo fe corrigen con la vigilancia del 
que gobierna ; y también , porque 
con poco gafto puede cumplirfe 
con lo que mandan los Ceremonia
les de la Igleíía , como diremos lue
go ; y finalmente , porque no puede 
haver coftumbre , n i voluntad de 
Teftador alguno, fegun el Derecho, 
que fea baftante á excluir del En 
tierro de un Chriftiano los antiguos 
R i t u s , del acompañamien to de los 
C l é r i g o s , de las antorchas, del can
tar Pfalraos, y otras cofas á efte mo
do , como efta refuelco , defpues de 
una puntual difcufsion del punto, 
y de las autoridades de los D o l o r e s , 
por la Sagrada Rota , m una Romana 
Faneralium del 15 . de Junio de 1 6 9 9 . 
coram Molines , Decano de ella , cu
ya deciííon tuvo el honor de eftam-
parfe defpues del Eftatuto del C l e 
ro Romano , cuyas palabras fon ef
ta s : Eccle/ia Catholica , vhliterath, &* 
profcripüs y inmrnerts fuper/ihiofis , tS* 
dertdendis , Ethmcorwn Funemm R i -
tlhus; nemon amhitlofis, fuperfluís 
expenfa , quíe in hanc caufam e f á n -
dehantur ; fequem exempla veteris, 
novi Tefiamenti, infiruíiaque Beatorurtt 
Apofiolorum, Saníiorumque Paírum re-
gulh pros, ac religiofos conflaW'i'vit Ht-
tus, in fepeliendis mortuorur» eorporí-
hus fervandos \ inflliuenio fciltcet, ut 
eorum fmus profequeretur , cum Pus 
precibuí , Pfalmis , & M'tfsis, ajjoeia-
i m e Clericorunt» candelis> & cereh ar

den-
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dentibus, aliaque hujufce generís pom

pa , ^ celebritatc: idque tam 'mfuffra-
grnrn animarum, folatiumque vivomm, 
bquam ad ftgntficandum , animas a cor-
pwe feparatas vivere, fS tmthomli -
tatis dono gaudere ; defmBos obíife m 
Fide, refuneBionem , ac fmitionem 
aterrice Gloria expeBare^ ^ c . Invaluit-
que adeo in toto Orbe Catholico , hu-
jufmodi vetus Ecclefa i n f i i t u m n , m 
receptifsimum fít , inter noftrl Juris I n -
terpretesyquod rnandari non debeat exe~ 
cutioni, ultima Vefuntforum voluntas, 
in ea parte in qua práfcriherent, eorum 
corpus humani, fine ulla honortcentiay 
ab Ecclefia inftituta , c. non ohftmte 
qualibet contraria confuetudine ; quia 
hanc tamquam irrationabilem , omnique 
honejiati repugnantem , elimtnandamy 
¡S" extirpandam efe y ex cap, final» de 
Confuetudine , aliifque , probat Pigna-
t e l l i , V e . 

Defde los primeros ííglos de ía 
Iglef ia , fe acoílurabra traher luces 
en las manos los que acompañan los 
Entierros ; pues Pondo in A B . Mar-
tyri i S, Cypriani, prope fin, dice afsi: 
Inde cum cere'iSy tS" Scholaribus in arca 
cujufdam Candidi Procuratoris, magno 
triumpho fepultum eft, Y el Niífeno 
hace menc ión in Funere Meletti de 
femejante pompa, diciendo: guo-
modo , utrinque quafi ignei omnesy con-
tinenúbus facihusy traBu continuo per-
petuoque fiuentes, quod oculi longifsimé 
prúfpicere pojfunt y prorrigebantur, Y 
San Geronymo in Epitapb, Paula ad 
Eafioch, defcrlbe la pompa funeral 
con eftas voces: Translataque Epif-
coporurn manibus, ceyvicem féretro 
fuhjicientibus, cum al i i Pontificesy lam-
pades cereofque perferrent, al i i choros 
pfallmtium ducerent: in media Eccle~ 
fiayfpelmcá Salvatoris, efi pofita, Y el 
ufo de cantar Hymnos Sagrados t le-

XXTFL 257 
nc la mí íma a n t i g ü e d a d , aífcgu-
rando in funere &efarií el Nacian-
ccno , que curn multiplici Hymnomm 
cantu , deduchur ; y para exagerar 
V i d o r . l ib . de Perfecut, Vandal.cap,1), 
la crueldad de Genferlco, refiere,quc 
prohibió eíle fe cantaran Hymnos 
quando llevaban á enterrar los d i 
funtos : Quis vero fuft'meat, aut pofsit 
-fine lachrjmis recordar! , dum praci-
peret, mftrorum corpora defunB-orum^ 
fine folemnltate Uymnorum ; cum filen -
fio , ad, fepuhuram perduci, Y afsi con 
mucha razón fe ordena en el R i tua l 
Romano, í /V. de Exequiis, cuiden mu
cho los Curas de obfervar tan fa-
gradas antiguas Ceremonias, y R í -
tus , quando dan fepultura á los 
muertos: Sacras Ceremoniasi ac Ritus, 
quibus ex antiqüifsima traditione , S?" 
Summorum Pontificum tn¡iimtisy SanBa 
Mater EcclefiayCatholicajn filiorum fuo~ 
rum Exequiis u t i folet, tamquam vera 
Religionis Myfieria , Chri/i¡añasque pie-
tatis Jígna, & Fldelium mortmrum Ja-
luberrima fufiragia , Paróchi fummo 

Jludio obfervare debent , atque ufu reti
ñere : Que no permitan fe acompa
ñen fin luces las Exequias, y Entier
ros : Cum autem , antiquifsimi Ritus 
Ecclefiafiici fit céreos accenfos , in f u -
neribus deferre, caveant item , ne hu-
jufmodi Ritus omittatur, ¿ÜC ne quid 
avare, aut indigne y i n eo committa-
tur. Que fe mande titul» Exequia-
rum ordo, que el Cura vaya con So
brepelliz , y Eftola negra, 6 Plu
vial de eíle color en el tranfporte 
de los cadáve res : Parochus indutus 
Superpelliceo, Stola nigray vel etiam 
P luv ia l i , ejufdem nigrt colorís. Que 
lleven la Cruz levantada , y fe can
ten Pfalmos : Pralata Cruce , devoíé 
Pfalmos, ut infra , decantantes. Y f i 
nalmente , que el Papa Gleraen-

R te 



r t $ Puf oral del Cardenal Lambertim, 
te X í . en un Edí-il-), que fe lee en no por eílo es nueftra intención ex

cluir lá piedad de aquellos, que 
quificren mayoc numero de Sacer
dotes ^ qvie acompañan , ó convidar 
á las Religiones, ó Cofradías , 6 lle
var mas.hachas.,, Y en la mifina for
ma que arriba diximos, hablando 
de los. q.ue fe ent.ierran d.e l imof-
na , que {e encierren ,¡ íi puede fer, 
con, MIfla de cuerpo prefente, lo 
encargamos con mas razón , rcfpec-
to de; los que fe entierran con luc i 
miento; , y a ex pe nías proprias. Hay 
por el prefente en eña Ciudad muy 
poca límofna para MiíTás; y afsí 
creemos fér de nueftra obligación 
exhortar á todos fean mas liberales 
en fufragac á las Almas del Purga
torio, hadendo fe celebren-mas M i l i -
fas. Enfeña Santo: Thomas ^ S u p p l e -
m e n t » qu<iefi»7\, a r t * ? , fer tres las co
fas con que fe focorrea grandemen
te los difuntos., que fon , MIíTas , l i -
mofnas , y oraciones x E x . parte: c h a " 
ritatis-y p ^ c i p u e : mortuis [uffr&gctntury 
Sacxjfiiíi¡m'.EcQíle(í<eJt9'' ehs-mofyn^fed 

ex; p a r t e intentionisf dire¿?¿e in mortuoj\ 
jprcechué: v a l e t o r a t i a ; ? ? < ^ o r a t h ^ fe-
c u n d u m fttam raf ionem , non f o l u m d i » 
c i t r e f p e B u m a d oratem ^ f icut .)t5' ect-
t e r a apera y f e d d t r e ó i i u s , a d f i í l ü e k p r o 
quo, or^wr v Cuya .dbdrina aprendió 
dê  San Aguíliri , que IÍK..Z, de C u r a 
pro-, mortuis , c a p » i 8 ' u l t , eferibio: 

S>uce. c u m it&/mty non: ,ex i f t imemus , ad 
m o r t u p i p r o q u í b u í c u r a t n g e r í m u i - , p e r -
venere , n i j i q u o d pro ei's y.five? A l t a 
r i s y fíve orat'ionmn / t v e eleemofyrta-
r u m f a c r i f i c ü s . y fol'eTKmter f u p p l h a m u s * 
Y'afsi como fe: di^xo de los que fe en
tierran. por caridad;, que folicltáííen 
los Curas fe les.celebre alguna M i f -
fa , bufeando la limofna de ella en
tre los devotos ; de la miíma forma 
ordenamos, que por eños otros d i -

fun-

fu B a l a r l o , p¿*g,$ i 7. n ía iaífc obfer-
var todo eílo , diciendo: M a n d a 
t a m b i é n f u S a n t i d a d , que q j a n d o tranf-
portan los c a d á v e r e s de l a cafa d la . 
I g l e f í a , de q u x k f q u i e r a perfonas y y de 
q m l q u i e r a e/i ido , grado , y. c o n d i c i ó n , 
a u n q u e fueffen T i t u l a d a s , de d i a , ü de 
noche , con l a Ucencia d eb ida ,xfe guarde 
de l a m i f m a forma quanto f e h a l l a d'tf-
puefto en el dicho R i t u a l R o m a n o , en e l 
referido §.. Q o n l i t u t o tempore ; e/io 
ts y que f e l leven, precediendo l a Cruzy y 

procefsioml'mentey Parodia prosceden-. 
te ferctrum. cum luminibus.. 

Por todo lo qual , y en confor
midad de tan claras difpoficlones, y 
unlformes Ritus, prohibirnos expreK 
famente , que en lo: venidero, fe 
lleven á.enterrar los cadáveres, de 
los que no.íe- entierran de limofna 
en otro, modo , b forma de la que 
acabamos; de decir , fean de hom.-
bres, ü de niños bautizados: y man-. 
damoSv conquanta autoridad; pode-> 
mos, fe lleven dichos cadáveres con; 
la decencia, que fe requiere , fien-
do de noche; y fí es de d í a , ya fean 
de hombres , 6 niños, , precedien-. 
do ílempre la Cruz entre dos hachas,, 
6 antorchas , que lleven dos. de los. 
que acompañan en las. manos 5. que; 
vaya fíempre el C u r a u otro Sacer
dote por é l , con, Eftola , y Sobre
pelliz,; y que le acompañe otro Sa
cerdote , 6 Clér igo , para que , co-. 
mo fe dixo , puedan en alta voz de
cir los Pfal mos,, y los que v a n al fe-
r e t ro , llevarán una hacha en la ma-
np j todo.lo qual queda afsi por Nos. 
determinado, á fin de que haya en 
efto una regla fíxa ;: y que fe vea, 
no querémos. pompas ^ n i gallos, 
fuera de aquellos, que traben con-
í ígo tan chriíllanas ceremoniasj mas. 



Instrucción 
funtos, ya fea á expenfas de los he
rederos , 6 Tacándolo de los bienes 
del difunto , de qualquíer manera 
fe celebre, y aplique por el Alma 
de cada uno , y en la mlíhsa Iglcfia. 
en que fe entierra, y en aquella ma
ñana • y cnterrandoíe por la tarde, 
en la íiguierite,una MIíTa por lo me
nos: y en efte particular , queda
mos con las mas vivas efperanzas, 
deque todos harán celebrar muchas 
mas Miíías por los difuntoŝ  de fu 
obligación; y que los que hicieren 
Teftamento, no ferán tan Infcnílbles 
á las penas del Purgatorio, que no 
dexen á favor de fu alma un com
petente numero de MIíTas. Advier
te muy bien el Cardenal Petra, 
tom.x. ad Con/i, Apofl. pag . i6$ ,mtm. 
í i * eyJeq. puede haver afguna Vez 
motivó baftanté pata Hevíir priva-: 
damente algún Cadáver á la Iglefia; 
y afsl, quando pareciere fon tales 
las círcünftancías , qué piden apar-
tarfe de la difpoíicion coctiun, y or
dinaria , darán parte de ello á Nos, 
o á nueftro Vicario General» aífe- , 
gurando fe darán las mas oportunas 
providencias; y ptohiblmos con las 
penas de aueftro arbitrio el execu-
tarlo afst, fin qué nos den parte, 
y tengan licencia de nueftro Tri
bunal. 

Solo redan tres cofas , de las 
quales es preclfo decir algo. Es la 
primera, refpe£fco del llevar los ca
dáveres en coche á la fepukura; y 
cfto eftá prohibido por varias refo-
luciones de las Sagradas Congrega
ciones , que trahe el Señor Carde
nal Petra en el lugar citado; y con
cuerda el EdI&o alegado ya del 
Papa Clemente X I . en fu Bularlo 
P a Z * l l 7 ' í*61'0 haviendo Coftumbré 
áe llevar alguna vez. en efta Ciudad 
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á la Igleíia ios cadáveres de la gente 
noble en carroza , no es de nueftra 
Intención Innovar cofa alguna ; y 
folamentc mandamos aviícn á Nos, 
ó a nueftro Vicario General , para 
evitar el Inconveniente, que algunas 
veces ha fucedido, de entrar la car
roza por la Puerta de los carros del 
Convento, en cuya Iglefia fe ha de 
enterrar el cadáver, fin eftár preve
nidos los Religiofos, y fin que ha
ya quien reciba el difunto en la for
ma que fe debe , y le acompañe ai 
la Iglefia; y afsl fe dará providen
cia pata remediar efte Inconvenien
te , y qualquiera otra Indecencia, ea 
quanto a llevar los cadáveres de ca
fa á la Iglefia , avifandonos antes* 
La fegunda , toca al Ingreífo de los 
Párrocos en las Iglefias de los Re
gulares con Sobrepelliz , Eftola , y 
Cruz levantada > quando fe lleva 
alguno á enterrar allí, o porque tie
ne en aquella Iglefia fu fepulturá, 
6 por haverlo dexado afsi difpueftov 
No Ignoramos , que en algunas Re-; 
llglones, defpues que expidió fu Bu
la Prettofus Benedido XI l í . admi
ten fin dificultad en fus Iglefias á 
los Párrocos con Cruz levantada , á 
las que nos confeíTamos tan agra
decidos , que ño tenemos exprcisio
nes fufícientes para ponderarlo ; ni 
tampoco, que hay otras, que lo re
pugnan ; y afsi encargamos, tanto 
á los Superiores de ellas > Como á 
nuefttos Curas, que no metan rui
do »lo que fíendo fíempre efcan-
dalofo, eslo mucho mas j quando 
fe mueve entre perfotias Éclefiaf-
cas. Y fobre efte punto, fuera de 
lo que trahe la Bula de Benediéio, 
ferá difícil hallar quien haya reco» 
gido en mayor copia las dodrinas 
como Pignatelll tom, 3 . confult. 48* 
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y quando his Partes litigantes , leí
da efta Confulta , no quedaffen fa-
tisfechas, fin la formalidad de pley-
to , procuraremos íixar para íiem-
pre efte punto , acudiendo á la Sa
grada Congregación de Ritus , cu
yas refoluciones debemos venerar 
unos, y otros. Lo tercero que te
níamos que advertir es, que aunque 
fea bueno , y fanto el ufo de enter-
rarfe los Seculares con Habito de 
alguna de las Religiones en dê  
monftracion de la gran devoción^ 
que profeífaron en vida a alguno de 
los Santos de aquella Orden, como 
largamente eferibe el Padre Theo-
fílo Raynaudo, HeteroclittSpirit,,part, 
3 \-Jf0é 1. y que efta devota coftum-
brc fea mas recomendable , quando 
correfponden a la fantidad del ha
bito la vida , y coíkimbres , en que 
íe> exercito con edificación de fus 
próximos, y efté muy lexos de lo ef-
candalofo el que fe entiérra con él, 
como reflexiona el mifmo Autor, 
tom* 1 7., pag,6%9,.diciendo : Altemm 
quod volebam clrca hunc ufum fepultma 
in [aero habl íu , eft \ ut curetur, ne v i ' 
ta eontumsliam inferat [ a i r a vefii ; / í -
cut enlm parum juvat Keligiofum , A*-
cer habitus , fi eum demrpet moribus'r 
i ta idem fine dubio efl de feeulari, qui 
in Religiofa vefte fepelnm , poft vitam 
frorfus irreligiofam.. Pero efto no 
alcanza á los cadáveres de los Ecle-

ílaftrcos feculares ; porque eftos, 
fiendo particularmente Sacerdotes, 
Diáconos , ó Subdíaconos, fe de
ben enterrar con las veftiduras cor-
refpondientes á las Ordenes, que 
tuvieron , como eftá diípuefto en el 
Ritual Romano j i t , d e Exequiis, el que 
en todo fe debe obfervar. Y afsl 
mandamos , que en todo, y por to
do fe guarde en adelante el Decre
to de Clemente X U ya citado en la 
pag.^ 17, de f u Bular'iOy en el qual,en-
tre otras cofas , fe previene : Que en 
todas las funciones Funerales , y E x e 
quias, fe obferve puntualmente el R i t a 
de la Santa Romana Iglefia, y que man-' 
da a todos los Reverendos Párrocos, S u 
periores de las Iglefias Seculares, y R e 
gular es,de qualquier modo que fean pri 
vilegiadas', d los Sacriftanes, y d,emds a 
quienes pertenece, no permitan fe tranf-
porten los cadáveres de los Eclejiaflicos 
Seculares, efpecialmer.te ftendo Sacer
dotes , Diáconos , o Suhdiaconos, de fus 
Cafas a la Iglefa, o fe expongan al p i í -
blieo en eftas , vefiidos de otro habito, 

fea de Re l ig ión , o. Cofradía , fino cort: 
las Sagradas vefliduras de fu. Orden^ 
como fe manda en el Ri tual Romano, 
titulo de Exequiis , baxo la pena , que 
incurrirán todos los dichos , de perder 
todas las difirlhuciones de los Funerales, 
y otras d nueftro arbitrio* Bolonia , de 
nueíko Palacio Arxoblfpal, á 15. de 
Enero de 1735. 

*#* 
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INSTRUCCION XXXVII. 
S O B R E L A S C A R N E S T O L E N D A S , 

y Mascaras, Que siempre ha sido prohibido disfra
zarse en habitas Eclesiásticos : ni la costumbre con
traria ha derogado jamas a los Cañones , que lo pro
hiben. Esta vedado a los Clérigos de ambos Orde
nes , Secular ¡y Regular , el disfraz, el juego, el boy le, 
y aun el assístir a semejantes passatiempos. 

SI N embargo de haverfe tantas 
veces prohibidojtanco con Edic

tos de nueftros AnteceíTores, como 
por los que havemos publicado, con 
la ocafíon del Carnaval, y Mafca-
ras, á todos los Sacerdotes, y Clé
rigos , veíliríe de Mafcara , ir á los 
Feftines, y jugar en ellos; como 
también á qualefquiera perfonas el 
disfrazarfe con el habito íupuefto 
de Clérigo , Frayle , Monge , ó 
Ermitaño , y reípeéiivamente de 
Monja , ó Religiofa ; y afslmifmo 
ufar de Roquetes , Sobrepellices, 
Bonetes > y otras veftiduras de for
ma Eclefíaftica , ó Sagrada ; y que 
eftos Ediétos fe hayan publicado, 
tanto en efta Ciudad , como en la 
DIoceíi, á fin de que fe obfervaf-
fen en ella , tenemos noticia de que 
en nueftro Lugar de Cento de nin-
guna fuerte fe obfervan \ por lo 
qual nos vemos precífados á encar
gar con mayor empeño fu obfervan-
cia , ííempre, y quando el Señor 
Cardenal Legado de Ferrara, á cuyo 
territorio pertenece el Lugar de 
Cento, permitiere hacer Carnaval, 
y Mafcara en él. 

No es de nueftro aífunto decla
mar contra el Carnaval, y los dií-
fraces: cofa , que no feria muy di
fícil , con recopilar precifamente lo 
que con tanto zelo , y erudición ef-
cribió San Carlos Borroméo , como 
fe lee , A í í , Ecclef, Mediolan. part , 
7. tvm, 2. pag, iz i z . edttionh Lug-
dmen, pero como fean cofas ante
riormente ya prohibidas por los Ca
ñones de la Igleíía , y varias Refo-
Iliciones de las Sagradas Congrega
ciones de Roma ; efto nos baila para 
reconocernos conftituldos en la pre-
cifion de folicitar la mas exaéla ob-
fervancia, ü de no cumplir con nuef-
tra obligación : porque como lee
mos , Can, Ideo 2 5. qutffi. 1. Idee 
permitiente Domino , Paflores homtnum 
fumus effeBi, ut quod Fatrei noJíni 
five in Santtis Canonibus , Jive in rnun-
danis afftxere legibus , excederé m'mi-
me debeamus : contra eorutn quippé f a -
luherrima agimus confilia , / f quod ipfi 
divino infiituerunt confulto , intatfum 
non confervamus» Diximos, que todas 
las cofas dichas eftaban prohibidas 
por los Cañones Eclcíjafticos, y los 
Decretos de las Congregaciones de 
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Pastoral del Cardenal Lamhertim, 
Roina ; y ed.is fe pueden ver por 
extenfo en Monacello , tom, i . For-
mul» Leg. pag, 120. fecunda edition. 
R o m a n é y & tom*!. p a g » \ 6 ^ . n u m » l , 
Y en quanto á los Sagrados Caño
nes fe lee , Can» Hicigitur , dift. 23 . 
Non fpeRaculls , non pomp'ts ¡nterjint» 
Se !ee Can. Presbyieti, d í j l . ^ 4 . Nechis 
ccetíbus mifceantur , ubi amatoria can-
tantur , aut t w p i a ; aut obfceni mo-
tus corporam , choréis , & faitadonibus 
tjfemntur. Se lee cap. Clerki , de V i 
ta , V honeft, Cleric. Ad aleas , V ta- , 
xi¡los non ludant; nec hujufmodi ludís 
interfint; y añade la GloíTa: l Ü c pro-
hibetur Clericis, non tantum ludere, fed 
ne interfint ludo, 

Y por lo que toca a no poder 
ufar de los hábitos, y veíliduras 
Ecleíiaftícas en ocaíion de Mafca-
ras, debemos notar el fíguiente pre
cepto del Deuteronomio : Non/m-
duetur mulier, vejie virilly nec vir ute~ 
tur vejie fcem'mea ; abominahilis enim 
e / i , qul facit hcec. Y fobre efte tex
to dice Santo Thomás 1, i . q m f t » 
102, art . 6. ad 6, fon dos los rao-
tivos de efta prohibición : El pri
mero , el de apartar mas lexos de 
la Idolatría al Pueblo: Ad vltandum 
IdolatficS culmm ; hujufmodi enim v a -
ri i j ve/iibus::; Gentiles ufebantur '. 
etiam in cultu Martis , mulleres uteban-
tur armis virorum ; in cultu autem Ve~ 
neris^e converfo, v ir i utebantur ve/iibus 
m u ü e m m . Era el otro motivo, qui
tar todos los incentivos de la con-
cupifcencia : Qtwd auiem muller i n -
dtiátur ve/ie v i r i l i , aut é converfo i n -
eentivum efl, concupifcentid, occa~ 
fionem libldini prígfiat: y dé efto mií-
mo tomamos fundamento para la 
prohibición de qué fe viftan hábitos 
de Religldfos, y Monjas en tiem
po de Mafcaras; porque eíle ufo 

conduce al extremo contrario, de 
el que fe propufo Santo Thomás, 
que es á una pofitiva irreverencia, 
y dcfeftlmacion de las Religiones, 
y de las perfonas , que viviendo en 
éílas confagradas á Dios procuran 
adelantarle en la carrera de la per
fección. 

NI tienen que refponder , que 
los citados Cañones carecen de fuer
za , por la tolerancia de la contra
ria coílumbre ; pues haviendo un 
Edeílaftlco de Francia pretendido 
efcufar haver jugado á los naypes, 
diciendo era cofa,, que fe pradi-
caba publicamente en fu País, no 
admitió efta cfcufa el Papa Inno-
ccncio I I I . antes bien con feveri-
dad refpondio , cap» Inter dilett.cs, 
de Excefsib. Frálator , en eftos térmi
nos : Excufa í ianem prcediflam, q7A<e 
per pravarn confuetudinem , quá cor
ruptela dicenda efi ¡ palliatur , frivo~ 
lam reputantes, cum in illis. magis plec-
tihilis fit offenfa ,, per quos ad excufan
das excufationes in culpis , delinquendi 
authoritas ufurpatur , t^c. y la Glof-
fa muy á fazon dice : Qu'i peccatum 

fuum defendit authorltate, feu, confia-
tudine y magis peccat s & ideo magis 
puniri debet. Fuera de que el Con
cilio de Trento , eoníiderando quán 
grande fea la obligación de los Ede-
íiAfticos en orden á dar'buen exera-
plo á los demás; mando fe puliera 
en prádica quanto fe hallaba pre-
cedentémente difpueílo por los Pa
pas, y Concilios, en quanto á la vi
da, y honeftidad de los Clérigos; 
y efpedalraentc en la que toca, en 
vana prodigalidad , convites, bayles, 
juegos de naypes , y cofas de eíle 
jaéz-.Lmí comejfationibus^horeis.aleisy 
lujihus ; mando á los Obifpos, baxo, 
pecado mortal , Eefticuyeran z f a 
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rigor los Cationes antiguos : Si qu* 
ex his y in defuetudmem abilfe compe-
rertnt , ea quam primum in ufum re
vocan ^ ómnibus accuraté cufio-
dtri ftudtant \ non ob/lantihus confue-
tudinibus quibufcurnque, ne fubditorum 
negletl* emtndationis, ipfi condignas 
Veo vhdlce , poencts perfolvant; man
do cambien San Carlos Borroméo 
en el primer Concilio de Milán, 
como fe lee tom. i . pag* iSt A f l , 
Ecclef. Mediolan, lo fíguience : C k -
rici , perfonati non mcedent; choreas 
prlvataf , ¿ut publicas , non ageitty me 
fpeílabtmf.Clericalis Ordinls hommibus, 
omni genere faltationis , ludi ; prtf-
fertirn vero alea , £?* tejferarum, ac 
talorum interdicimus : : Non folum lu* 
dere vetamus , fed eos, ludorum [pee-
(atores effe , mlwnus ; aut quemquam 
ludentem , in sá'ibus futs permitiere. 
Siendo efto afsi, y que todas las 
cofas dichas eftán mandadas en las-
Ordenanzas de nueflros Predeceflb-
res, y en fus Synodos, folo el que 
careciere del fentido común dexará 
de conocer quán flaca fea la efeuía, 
de que fe ufa lo contrario; y que 
cftá en contrario la coftumbre , que 
fe llamarla con mas propriedad, la 
poíltiva contumacia , y la verdade
ra corruptela. 

Por lo qual, fin entrar mas ade
lante , nos contentamos por ahora 
con exhortar á nueftros Sacerdotes 
de Cento, á que confíderen con fe
ria reflexión, fi es cofa conforme á 
fu carácter ; fi es cofa que Nos po
damos tolerar; fi es cofa de que 
puedan facar buen exemplo los Se
culares , verles en los feftines enere 
la turba de los demás ; que fe que
den allí á ver danzar, y tal vez lle
vando configo alguna muger con 
raafcara ; que vayan por las cafas 

públicas del juego de naypes, per
diendo el tiempo , y acafo pafiando 
la noche jugando3y defpues á la ma
ñana , que corran á celebrar la San
ta MiíTa , con un corazón, quani 
do menos, diftraido, y al punto 
bolver al juego. Qué á tiempo di-
xo Alvaro Pelagio, l i b , t , de Plantfu 
Ecc le j ix , c a p . j . Multot dicuntur hod'ie 
Mijpe , quaji, vel confustud'marice , vel 
ad complacentiam , vel ad [celera coo-̂  
perienda , vel ad propriam jufiifica~ 
tionem , ( eílo es , para parecer de
votos ) vel ad qu<ejiurn. Es digno de 
íaberfe un cafo de San Pedro Da-
miano, que refiere él mifmo, tow.z* 
opufe, i o . Iba de camino en una 
ocafion Con el Obifpo de Floren-
cía , que algunos quieren fueífe Pe
dro Mezzabarba, que defpues fue 
Papa con el nombre de Nicolao I I . 
y haviendo de hacer alto , fe reti
ró el Santo á la cafa de un Sacer
dote ; pero el Obifpo: Infpatiofa do
mo cum commeantium turba , refedit. 
Supo el Damiario á la mañana, que 
el Obifpo havia jugado al axedréz, 
y le dixo : Retie ne inquam , tuique 
érat Officii, vefpere in fcacchorum v a -
nitate colludere ; £5̂  manum , Dom'm't-
ei Corporls oblatricem, l inguam, / « -
ter Deum , fiT Populum mediatricemt 

facrilegi ludibri contaminatione foe-
dare ? Ni le valió la efeufa de de
cir , que no havia jugado á cartas, 
fino al axedréz; y afsi le dió por 
penitencia lo que dice : Cui mox 
pfdicepi, ut ter Pfalterium , meditan
do percurreret , ac duodecim paupe-
rum pedes y fub totidem numifmatum 
erogatione , eorumque recreatione , l a 
var et ; la qual penitencia cumplió 
puntualmente el Obifpo. Hace par
ticular reflexión fobre efte cafo el 
Cardenal Baronlo ad ann, Chrifti 
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i ($4 Pastoral del Cardenal Lambertini, 
\ O 6 Í . m m , 4.1. y dice, que aunque ce y á los Subdíaconos de doce ef-
quiílera algún fabldillo criticar fo 
bre efte hecho la acción de San 
Pedro Damiano, como muy fevera, 
no fíendo el Juego del axedréz jue
go de fortuna, 6 azar, fino de InduC-
tria , y deftreza ; no por efto toma
rla mejor color la efcufa de los Sa
cerdotes, que Juegan por íer coftum-
bre ; porque , fegun San Pablo, no 
es licito lo que no es conveniente; 
„y no es conveniente^y aísi ni licito, 
loque no da buen exemplo : £>uem 
feiolus qulfptam- redargnat hallttcina-' 
fum , dum fub aléis , redigit fe a c 
ebos ; quos non ut akas , dubia fortu
na volvit yfedhumam ingenn acumen 
exercet ? fit uteumque velit : ad f a u -
U fententiam redigendi proculdubio 

funt Sacerdotes % qua ait y non Ucere 
quee non expedmnt ; non Ucere qua non 
gdificant, 

Quanto. havemos dicho de los 
Sacerdotes , debe entenderfe pro-
porcionalmente de los Diáconos, y 
Subdíaconos , como ya próximos al 
Sacerdocio., y confagrados efpecial-
mente al Señor > y a^í,. prohibi
mos á los Sacerdotes, Diáconos, y 
Subdíaconos veftirfe de raafcara, 
andar por los feftines , y jugar , afst 
en ellos , como, en juegos públi
cos , y el quedar alli mirando jugar 
ios otros, con pena de veinte efeu-
dos Romanos á los Sacerdotes por 
cada vez; 3 los Diáconos de quin-

cudos, en cafo de inoblervancia: 
cuyas penas pecuniarias deñinaré-
mos para obras pías, 6 en limof-
nas para focorro de los pobres de 
Ccnto, íiguiendo el didamen del 
gran Pedro Blefenfe , célebre Eícri-
tor Eclcííaílico del íig'o duodéci
mo, que aconfeja eíl:e genero de 
penas ^5^.79.,donde eferibe : Cerí'tf-

Jiinam. emendationem , vobis promitto, 
in ablatione pecuní<e \. fehfibilis efl , i l la 
fententia non verhalh, 

Y porque no pienfet* los demás 
Clérigos de prima Tonfura , ü de 
Menores , erpecialmente íl tuvie
ren Beneficio , que los tenemos ol
vidados , les inumamos lo miTmo 
que á los Sacerdotes, y otros Orde
nados in S a c r i s , baxo la pena á los 
Beneficiados, ordenados de Ton
fura , b Menores, de diez efeudos, y 
á los demás de tres efeudos, que fe 
aplicarán, como los de arriba; advir-
tiendoles , que en la Quarefma, al 
tiempo de dar Ordenes, nos arregla
remos ai modo de obrar, que tuvie
ren los tales en el tiempo de Carnef-
tolendas : y fí alguno fe disfrazafle 
con los hábitos Ecleíkfticos prohi
bidos , como fe dixo, de qualquiera 
grado , y condición que fuefíe, in
currirá la pena de diez efeudos,, que 
tendrán el mlfmo deftino» Bolonia, 
de nueftro Palacio Archieplícopal, á 
24..de Enero de 1735. 

*#* *** *#* 
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INSTRUCCION XXXVIIL 
D E L A C O M U N T O N D E L C L E R O 

en el día da Jueves Santo, Que ni este día 3. ni los. 
dos siguientes de la Semana Santa) se pueden decir 
Missas Privadas. Que es muy antiguo el Sagrado 
Bitu de esta Comunión ) y, que se abserva en mu
chas Iglesias insignes. 

SI atendemos a la praíHca de la 
antigua dííciplina de ia Igle* 

fía , hallarémos , que en la Mííía 
del Jueves Santo comulgaba todo 
el Pueblo, como fe deduce clara
mente del Sacramentztrio de San Gre-* 
gtjr/o , que imprimió el Padre Hu
go Menardo-en 1614. zla. pag,6v* 
en donde fe lee : E t eowmunhat om-
nis Populus , orá'tm fuo,. NI efto era 
ado voluntario dé la devocioDi fino 
obfervaneia mandada por- la Igle-
fía , como fe dice en el antiguo C a n . 
ia Coem Domimty.de'Confec, di/i i z;7>j>. 

Y aun pudiéramos decir , que el fí-
guiente Viernes Santo fe repartía la 
Gomunion de rodó el Pueblo, á cu
yo fin fé guardaban las particulas 
confagradas en el Jueves Santoj 
puefto que tenemos fobre efto fitfí-
cíentes teftímonros Eclefíafticos en 
el Padre Mavillon/ow; i . -Mnf . l t a -
U , in Commemar. ad Ordines Rom» 

•fag.,-j%* y en el Padre Martene , «5̂  
Antiqm Ecclef, difeip. in Div'm. ce
lebrando Offici'ts, oap. r3. nwn. 1 j , : 
Y aun hoy mifmo, fegun el erudito 
Amato Pouget, tom^i, In/ i i t . Cathol,: 

.pag, 840. fe comulga en algunas 
Iglefias todo el Clero en los días de 

Jüeves,y Viernes Santo: Hodieque v i -
get in quibu/dam Ecclefiis yin qutbus 
Clerici omnes, duebus bifes diebusxom-
munieunt.. Pero la prádica univerfál 
es, comulgar en la MiíTa cantada de 
aquel dia todo el Glero , que fe ha
lla aligado a las ígleíias Metropoli
tanas, Gathedrales, Colegiales, y de
más Iglefías Conventuales. Veafe 
Andrés Saulfay , l i b . r , Fanoplia S a 
cerdotal, p a r t , i , cap.g, art . z . § . x , 
paífando á la Gomunion los Sacerdo
tes-con Eftola pendiente del cuello, 

, y los Díaconosjllevandola puefta en 
el hombrOjhafta el opuefto lado, co
mo difponen las Rubricas, como ex
plica Gavanto parf, 4., t i i . j . num,rj, 
p a g . l ' é i , Ediiionis Venetce 1690. 

De efte mifmo Sagrado Rítu 
tenemos pruebas en un Orden Roma
no , cuyo Códice tiene mas de 900. 
años de antigüedad , que en el//V, 
de Ccena Dominio trahe lo íiguien-
t t : Frafl i í autem ohlatis, communi-
cent Preshyteri primo , pofiea Diaconi^ 
W cateri omnes > ¡ta perfíciatur 1 y 
como diremos luego, ha íído fuc-
cefsívo cuidado de los Sumos Pon
tífices la confervacíon de tan fan-
ta coftumbre j y dexando aparte va

rías 
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rías difpoíicíones, leemos la de San 
Carlos Borrornéo,Ctf«c/7. Mediolanen, 
I I I . tom.i ,A&.MedioLEcc le f ,pag^jy» 
que es corno fe figue: Feria V , 
in Coena Domlni^ jingulí, qui ín Cathe-
drali y ColiegLttavé Ecclefist, ve l Dign't-
tatem,vtl Canonicatum oht'mení; etiarn, 
qui Sacerdotalis OrdAnh furít, £5" rellqui 
í tem f inguli , ejufdsm Écclefíte Cíerrciy 
Corpus Domini in folemni Mi(f& Sacro, 
quod ¡lio die in i l la Ecelefia fiet, fur-
manf. Y en el Ceremonial de los 
Obifpos, aprobado de Clemente 
V I H . Innocencio X . y Benedicto 
X I I I . U b . z , c a p . z y . fe halla eferito: 
Peinde ante^mm fe furificet ( Epifco-
pus) commmicat primurn, Diaconum,, 
GT Subdiaconurriy delude omnes Canóni
cos patatos y £5" altos Sacerdotes de E c -
clejía,qui Stolam a eolio pendententy f u -
pra Cottam habere debent ; tS" denlque 
omnes de Clero, Y por haver rcíidldo 
en Roma cerca de 40. años, y ha-
ver fido Canónigo Theologo de la 
B.iíilica Vaticana,podemos dar teftl-
monio de que por uniforme práctica 
de las infignes Bafilicas de aquella 
Ciudad , comulgan de mano del 
Celebrante en el Jueves Santo todos 
los Canónigos , aunque fean Sacer
dotes, y todos los Beneficiados , y 
Clérigos de la Iglefii, á referva de 
los Canónigos que fon Obifpos , y 
que afsiften en el Coro con Hábitos 
Epifcopales ; los quales por el privi
legio de fu dignidad dicen la MiíTa 
aquel día regularmente, en fus Ora
torios privados, 6 en las Capillas 
cerradas de la Sacriftia. 

Y porque alguno defeará tal vez 
'íaber la razón de eíla ceremonia, 
decimos, que como celebra la Igle-
íia en efte dia la Inftitucion del San-
tifsimo Sacramento de la Eucarlftia, 
que hizo Chclfto en la ultima Cena, 

confiriendo también el poder Sacer
dotal á los Aportóles , como llena
mente explica el Sacro Concilio de 
Trento, Sejf, 2 2. de Sacrific, Mijpe, 
cap. 1. y en eíla ocafion fe comulgo 
primero á si proprio nueftro dul-
cifsimo Redemptor , y defpues á los 
Apodóles por eíla razón , aquella 
mañana , apenas que el Celebrante 
recibe la Sagrada Eucariília, la dif-
tribuye también , al menos á todos 
los demás del Clero afsignado á 
aquella Iglefía en que celebra. Dixi-
mos, que el Señor fe comulgó pri
mero á si raifmo , y defpues á los 
Aportóles; y aunque eílono fe lea 
expreíTameiite en el Evangelio, en el 
qual no fe dice comulgaíTe el Señor; 
es fin embargo opinión común de los 
Santos Padres que lo executb áfsi; 
y claramente lo eferibió San Gero» 
nymo ept/l . i^o, ad Hedíb¡am,quíe/í .tit 
Sonde dice : Dominas Jefus ''. ipfe 
conviva, C convivium , ipfe comedens, 
'^T qui comedittír. Veafe á Santo Tho* 
más in ^..Sent.di/t.S, queeft, 1 z. a r u 1. 
y dífufimente ^ . p a r t . ^.82. art , 1, 
haciendo reflexión , fobre que Chrif-
to nada enfeño , que antes no lo 
huvieífe puerto por obrâ  Y con
cuerda laGloífa in C a n , 87» d ¡ / i . z ^ c u ^ e o r ^ K i p 
diciendo : Comedit ergo Chrifíus fe 
ipfum , fed non quoad etfeSium y quiá 
non indigehat. Y Santo Thomás , ubi 
fup, in refp, ad 3. añade, que aun
que en la realidad no recibió Chríf-
to en aquel ado algún aumento de 
gracia ; pero que recibió cierta ef» 
pecialifsima dulzura, y complacen
cia por la Inrtitucion del Sacramen
to , fegun lo que trahe San Lucas: 
Vefiderio defideravi hoc Pafcha , man
ducare vobifeum, ' -

Obfervafe, pues, religíofamen-
te la dicha coílumbre en eíla nucf- l 

era 



hutnicdon 
tn Metropolitana , y en las dos 
Oefagiatas deefta nueftra. Ciudad;, 
y fi a'cafo en alguna de las otras i t t i 
Colegiatas de nueftra Díoceíi no fe-
obferva , mandamos fe obferve puiv 
tualmente por la prefente Notificar 
don. Y haviendo llegado á nneftra 
noticia , que en una de eftas fe ce
lebra la MiíTa el Jueves SantOj y ha
ce el Celebrante la Comunión del 
Clero, y que algunos Sacerdotes co
mulgan ; pero que otros, efpecial-
mente de los Canónigos v dexan de 
comulgar , por ha ver dicho antes 
MiíTa, 6 decirla defpues ^hacemos 
faber , que aquel día no queremos 
celebren MilTá , fino que todos j en 
la forma dicha , reciban- la Eucarif-
tia de mano del Celebrante..Y de-
biéra ciértarnente baftar para que los 
Canónigos , y demás Sacerdotes de-
xaflen de celebrar privadamente en 
tales diasj el Edidode nueftro Pre-
deceíTor el Cardenal Boncompagni 
del 7 i. de Abril de 1714. por el 
qual, en fuerza dé los Decretos de 
la Sagrada Congregación dé Ritus, 
fe prohibió celebrar/uera de la Mif-
fa Parroquial, y Conventual, otras 
MiíTas privadas i en los diás de Jue
ves , Viernes, y Sábado Santo , en 
qualquler Iglefia , y Oratorio priva
do de Seculares, 6 Regulares, no 
obftante qualquler Privilegio, 6 
coftumbre en contrario y quando 
por defgracla fe huviera perdido la 
memoria de efte Edicto, pudieran 
leer en el Calendario del Oficio Di
vino. , que todos los años fe Impri
me , íin mucha fatiga , aquella bre
ve claufula , que fe pone en el Jue
ves Santo : Hodie , duohus fequen* 
tlhus diehus , •prohlhentur ubique Mif-

f # privafte, Pero nada aléanzan de 
eftas. difpoíiciones | fabemos., que 

en alguna de las Colegiales de nuef-
tra Diocefi , fon muy frequentes en 
eílo las tranfgrefsiones; y afsl noti
ficamos á todos fer la mente expreíTa 
délos Sumos Pontífices no fe cele
bren MiíTas Rezadas en tales días, 
como fe vé en el Edlíio de Clemen
te X I . de 1 j , de Marzo de 1712. 
que es el décimo feptimo de fu Bu
larlo, en donde defpues de prohi
bir qualquiera MiíTa en Jueves San
to,, Cantada,, y Rezada , aunque 
cayeffe en el día de la Santifsima 
Anunciación , y mandando , que en 
aquel diá fe haga folamente la Sa
grada función, que trahe el Ritual 
Romano, añade : Declarando final~ 
mente y que con prohibir las Mtjfas en 
el Viernes Santo^ no por efio es la inten-
cien de f u Santidad perwhir fe celebren 
el Jueves , y Sábado Santo mas M i f -

fas que la Conventualconforme el R i t a 
dé la Santa Iglefia •> y los Decretos de 
l a Congregación-de K i i u s . Y el Car
denal Parraciánl , V lea rio del mifmo 
Pontífice, publico por fu orden á 
3. de Abril de 1719. el figulente 
advertimiento :- L a Santidad de nuef
tro Señor, en conformidad de varlos De
cretos de la Sagrada Congregación de 
Ritus , manda eficazmente á todos los 
Reverendos Sacerdotes ¡ f e abflengan de 
celebrar M'tffas Rez.adás > no folo en 
el Viernes, fino también en los di as 
del Jueves , / Sábado de l a Semana 
San* a , afsi en los Oratorios privados, 
como en las Jglefias públicas , Secu
lares Regulares, de qualquierfor
ma privilegiadas ; no óbjlante qual
quier Privilegio, 0 coftum bre en con» 
trarü»" D .£1 i a 1 J ' • 1 ' ' • 

Notificamos igualmente á to
dos los Sacerdotes , Dignidades, ó 
Canónigos, y demás Clero, per
teneciente , 7 adido al férvido de 

nuef-
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nueík(X Metropolltaíia , ó de qual- del Cardenal Boncompagnl V por 
quiera otra Colegiata de nueftra 
Ciudad, y Diocefí , eftán obligados 
á cecibir el Jueves Santo la Co
munión de mano del Celebrante; 
como además de lo dicho, fe de
duce de los Decretos de la Sagra
da Congregación de Ritus, que cita 
Gavanto in M a n u a l i , Verbo Camnici 
munefay aumt¿\.8. y ByíTo, Verbo Com-
mumo Eucbar i / ika , num. 383.. ni 
pueden extmlrfe de eíto con el pre
texto de la MiíTa Rezada ; ya por
que como acabamos de decir , ello 
les es prohibido; ya tamblen,p0rque 
eíio folo puede permitirfe quando 
cáela Fieíla de San Jofepli en Jue
ves Santo, fegun el Decreto de la 
Congregación de 15. de Septiem
bre de 1692. en que defpues de 
haver determinado , que en tal cafo 
debia transferirle el OHcio del Santo, 
mas no el precepto de oír Miífa en 
fu dia , y de cefíar en las obras fer-
vtles, fe añáde lo ííguiente.: Adeo-
que per Ordinarios Lovorum aecuraré 
provideadum , nt eo dk altquie quidem 
Mlif<e prlvata , ante celebrationem fo-
Uta Mí( f¿ Conventualis , celebrando 
pro prácepti adimplemento , non defint\ 
fed tamen propterea antiquus moss Com-
muntonts Cleri y in Miffa folemni ejus 
dki,quo Ecclefia, Smíi i fs irm Eucharif-
tite Sacramenti In/iitutionem,t3' memo' 
r i a m recolit, fumma religione baílenus 
retentus 1 nullatenus omittatur, Y lo 
raifrno debe entenderfe quando vi
niere el Jueves Santo en el dia de la 
Anunciación de María Santifslma, 
como lo decretóla Sagrada Congre
gación de Ritus en 1 z. de Septiem
bre de 1716. haviendo venido la di
cha Flefta en el Jueves Santo de 
!fl7i7. Y como fucedieíre lo mifmo 
d a ñ o 1728. procuro la vigilancia 

medio de una Notificación compre-
heníiva de la Ciudad, y Diocefí, 
feñalar Iglefias en que fe celebra
ran las MiíTas Rezadas antes de la 
Conventual, y el numero de ellas, 
con tal regla , que quedaíTen los 
bailantes Sacerdotes para la función 
de comulgar el Clero de mano del 
Celebrante. 

Y afsi, arreglándonos á lo di
cho , proteftamos, que fí algún Sa
cerdote , que no eftuviere legítima
mente impedido, fea Dignidad, Ca
nónigo , Beneficiado, ó Clérigo or
denado in Sacris , o de Menores, de 
los que eftán deftinados al férvido 
de las dichas Iglefias , dexaíTe de 
recibir la Comunión de mano del 
Celebrante el Jueves Santo , que
remos fe nos dé puntual noticia por 
el Apuntador del Coro, para caftl-
garle como merece : advlrtiendo al 
Apuntador procederemos contra él, 
fi le hallaífemos en éfto negligente* 
Y fí acafo (lo que no efperamos) 
alguno de las Dignidades , Canóni
gos, Beneficiados, ó qualefquler otro 
Sacerdote ie atrevlefíe á decir MiíTa 
Rezada el Jueves Santo, 6 alguno 
de los dos días fígulentes , á excep
ción del Párroco , que hace las fun
ciones en fu Parroquia, procedere
mos con rigor contra los tales, y lo 
fufpenderémos a Divims\ y no efca-( 
para del caftlgo el Sacriftán de la 
Iglefía , u Oratorio en donde fe hu-: 
vieíTe dicho la MiíTa. 

Y no tendrán que repltcar, cí-r 
tando Autores graves, que eferi-
ben puede decirfe MiíTa Rezada, 
el Jueves Santo ; porque lo dicen 
no fu poniendo que hay ^ Decre
tos en contrario, ni prohibición al
guna ; y como efta es cierta , de, 

na-



Instrucción 
fiada firve quanto dicen: y afs! po
nemos fin, advirtiendo á los que 
leen Libros, que quien los lee Cm 
noticia de Bulas, Decretos, y Edic
tos en puntos de dlfclplina Ecle-
íiaftica , y ceremonias, es como el 
que eftudia los Autores de Theo-
logia Moral, íln tener un íeguro 

conocimiento de las propoficiones 
condenadas por los Sumos Pontí
fices ; pues uno, y otro van expuef-
tos á tropezar por todos los Libros 
de los Autores, y á caer en gran-
diísirnos defaciertos» Bolonia , dé 
nueftro Pálacio Archiepifcopal,á z 6» 
de Febrero de 1735. 

r I N S T R U C C I O N XXXÍX. 
SOBRÉ L A MISSA B E L S A B A D O SANTO, 

y Bendición del Fuego , y del Cirio Fasqual, que se 
hace en dicho dia. Que en todas las Parroquias se 
debe hacer la Bendición del Cirio Pasqual. Que es 
muy antiguo este Ritu. Que no se pueden separar di
chas funciones 1 como tíi transferirse a otro dia* 

CO N mucha difplicencía have-
mos oído , que algunos Par-

socos de nuefba Díocefí no hacen-
las funeiones de la JgleíTa , vá ce
lebran la MIíTa en k mañana del 
Sábado Santo y que la Bendición 
del Fuego , y Cirio Pafqual la traf-
ladan al dia de Paícjua por la tar
de , y alguna vez al Lunes. Imme-
diato ; con el pretexto fin duda, de 
que la mañana del Sábado Santo-
deben afsiñír en la Parroquia prin-
eipal, 6 Matriz , a la Bendición de 
la Fuente Bautiímal. Pero deben en
tender los Párrocos de nuefti a Dio-, 
ceíí, que eílán obligados á celebrar 
las funciones del Jueves, Viernes», 
y Sábado Santo en fus particulares. 
Iglefias, conformandofe con las ce
remonias de la Santa Iglefia; y afsi, 
que las Bendiciones del Fuego , y 
Cirio fon infeparables de la función 

del Sábado Santo , j que por con-̂  
í iguíenteno pueden trasladkrfe al 
Domingo , ni Lunes de Pafqua, 

En el MiíTal Ambrofiano. fe ad
vierte , Rubr» Fer^ V. Sahbat» San í l . . 
que eftas dos Miífas no fe pueden 
celebrar en los Oratorios privados,» 
fino en las Cathedrales , Colegiales,, 
Parroquias, y otras femejantes Igle-
íías. Y Miguel Bauldry, prádico en 
Ceremonias, defpues de explicar en* 
el Manua l de Sagradas. Ceremonias: el 
orden que fe debe guardar ea losl 
tres últimos días de la Setpana San
ta, hace en cada una de ellas un ar-* 
ticulo á parte , enfeñando el modo, 
con que fe pueden pradicar en aque
llas Igleíías, en que hay pocos Clé
rigos , ó tal vez un folo Sacerdote. 
Y en la Colección de varios Opúfen
los, que hizo Benedicto XHI. Ííendo 
Arzoblípo de Benevento, para go-

bier-
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biemo de aquella Iglefia , y Metro ^ 
poli, ImpreíTa en RoiTia en el año 
de 1716. fe halla una, que tam
bién fe eftampb en eíla Ciudad el 
año de 1732. en la Lnprenta Arzo^ 
bifpal; en que fe. trata del modo 
con que fe deben executar por los 
C u m Us funciones Eclefiafticas de 
la Semana Santa. Y el que quiíiere 
informar fe de la Difclplina Ecleílaf-
tica antigua fobre eílc punto, podrá 
leer la célebre Obra , que lleva el 
nombre de Anaftafio Bibllothccario 
In Vita S . Zojimt Papa , que fue ele
gido el año de 417. donde fe halla 
efcrlto: E t per Parocklas concejfa ír~ 
centia, Céreos benedict. Algunos fon 
de fentir, que efte Ritu de bendecir 
el Cirio en el Sábado Santo, cfta-
ba ya introducido un íiglo antes del 
Pontificado de San Zoumo , funda
do en el Titulo, que pone Prudencio 
á un Hymno í Ad "tncerifum Ceres ? a f -
xbaTts : pero havicndo averiguado 
la erudición del Padre Sirmondo, 
regiftrando varios antiguos Códi
ces , no fer efta la verdadera inferí p-
cion de aquel Hymno , fino efta: 
A d incenfam Lacfr«<í j quiere dar á 
entender,no fe habla en aquel Hym
no del Cirio Pafqual, fino del Fue-
"go, que cada Sábado fe facaba del 
pedernal , para encender las Lampa
ras de las ígleílas, como advierte 
Thomaílno l ib, i , de Fe j i , cap, 14. 
üimn* 8. y Menardo, ad Sacramentar, 
S . Gregorih f ag% 90. y en fin Marte-
ne,̂ -' Antiq, Ecclef. D t f c i p h p a g . ^ o ) » 
edit, Lügdun, 1705, Pero otros fon 
de opinión, que aquel Pontífice fué 
el Autor ele efte Ritu^, y afsi lo dice 
Sigeberto : A d an. 417, Zofimus Paj>a 
decernit, Cereum Sahhatho Santío Paf-
thie per Eccíefías bendict. Mas, fi fe 
confideran bien las palabras de Anaf

tafio, fe conocerá fácilmente , que 
no introduxo Zofimo efta ceremo
nia , fino que mando fe extcndíeífe 
á rodas las Parroquias; fiendo afsi, 
que antes de Zofimo, folo fe prac
ticaba en las Iglefias mayores , que 
fe decían Bafilicas, como íienten Ba-
ronlo ad A n , Chri/i i 418. num. yo-, 
Binio, y Labbe in Notis ad Anajlaf. 
tom,$. edition. Romafi,T.7Z-8-,pag,íto, 
Pagi Brévlar , R o m . Pont, in 'lojirm, 
num, T - i . tom, t . Magri, iVb̂ /V. E c -
xlef, verb. Cereus Pafchalis , Burlo irt 
Zofimo , y Sarnelíi , tom. 10. de fus 
Eptfiolas Eclef íaft icas , en la 79, 

Dlxofe arriba, que eftas fuiKÍo-
nes fe deben executar en la forma, 
que lo tiene difpuefto la Iglefia , y 
que las funciones del Fuego , y C i 
rio Pafqual, no deben fepararfe de 
la del Sábado Santo, ni transferirfe 
al Domingo, 6 Lunes de Pafqua. 
Eftuvo el Cuerpo de Chrlfto tres 
días con tres noches en el Sepulcro, 
como dice SanMatheo a l cap, \ %, 
y el cómputo es claro, fi fe cuenta 
como fe debe el dia de una media 
noche á otra; y fí como fe acoftum-
bra en la Efcritura , fe toma la parte 
por el todo; por lo qual dixo Sait 
Aguftin,/^. 3. de DoBrina Chri/i iana, 
cap, 3 J . t=: Hoc modo locutionis, q m 

fígnifícatur a parte totum, etiam i l l é 
de KefurreíiionS Chrifti ^ f o M í u r queef* 
t ío . Refucito , pues, Chrlfto en el 
primer dia de la femana, que á nuef-
tro modo es el Domingo, terca de 
romper el Alva^ y por efto aque
llas Santas mugeres, que madruga
ron aquella mañana, y apenas na
cido el Sol arribaron al Sepulcro, 
vieron que ya Chrlfto havia refu-
citado, como fe lee en San Mar
cos, cap. 16. y en San Lucas, c a p . z ^ » 
y de aquí tuvo origen , que havien-



Instrucción 
dofe Hílituído, la flmcioa del Satur 
do Smto pafa.eelil>caf laRefurrec-
clon dcl: Señpr , íe dixeíle k Miíla. 
de nochr,. fegun «alie Amalarlo, ¿£ 
Z?/V/wft Qff icJ iL^. diciendo:: 
In. mttt Santfa Refumflionts,: D m i n i , , 
M i f a m celebran UP y . preprn- eam&tm 
Refünefl imem., qucñ. in ea-completa eft,. 
Y'aunque defgues por el figlo déci
mo fe comenzó afcelebrac efta.Miíla. 
cerc^ del medio dia , no fe mudarom 
las. Oraciones,. Coleta ¿ni Prefacio,, 
en. donde fe hace: mención de la nor 
chc^comovadvierte clf Cardenal- Bdr 
na.y dé Ferb., Llturg,. lib, x ,tcap,, zim, 
donde efcr.'be *.: N m c ckca msrtdiem^ 
banc. M'Jfdm. canimus ; fei quamvís,-
boro, anticipetur %inon: ¡ m t - tamen m u -
tat&r oratíbnes:, th quíB'us.no¿?Js..mentíb 
fr,. Y también eftá feñalándoiel Myf-
tedo de la Refurreccibiiila Bendi
ción del Fuego ,, y- Cirio Pafqual,, 

Í'untos á lo reftante de la. función, 
égun Amato Pbuget ,„ InflthX'átB 'o!^ 

tcm...\. pa - . 848..que á t c e t i lgnm Ule1: 
hfiiice excuffus-) v id t í -m Gbrijii*ryecms-I 
k.mortuis,fufc¡tatiy typum-ferre-y y, aña
de Gavanto />í3rf,,4, t i t i l o . . <¿e S^--

San¿K.mm,x 8,. =3.. Significanath--
tfms. Cereus y Chrifimn: refürgjentem ; y 
claramente lo explica el' 4...Concilio, 
Toledano , cap»M». e d i t L o a y f x ^ 
ciendó Lucerna y Cereus y in per-. 
vigiliis P a f bí€ , apud quafdam: Eccle— 
fias non bemdia'tur,,. Of" c w mhisi 
henedicantur inquirunn. Pnpten glo--. 
riofum enim noíiis ipfius Sacramentum^ 

folémniter hxc benedic irnust i t faene 
Refürreflionis Chri/i i Myfiéríúm ¡.quod 
tempore hujús "votiva noíiis advenit\ in 
Bénedifíióne Saníii" L'urnihis, fufctpia~ 
mus».. Y'afsi"fé vé- cláEO<el>niotívo» 
de no feparacfeni¡ deberíe feparar 
de la MTíTá del Sabido.. Santo la 
Bendición del Fuego , y del Cirio» 

Pafqual;nt podetfe paCir al D omin
go, o. Lunes de Paf^u^y es, no 
folo, para no contravenir al buen or
den; de las Ceremonias de ta, íg!e-
lia,S! también para no hacer una fun
ción y que: la tiene difpuefta. la Igle-
íía , para^fignifícar elaáiuat, y pre-
fente gozo ctcL tícmgo de la Re 111 r-
reccion , como fí en aquel momento 
fucedlera , fuera de fazon , y com* 
de cofa yá fucedida,, 

Y al si , ea conformidad de las 
difpa&rones, Canónicas , manda
mos á todos, los Curas de la Dib-
cefi hagan en fus Parroquias las fun
ciones de: k; Semana Santa? con la. 
mayor decencia que fuere- pofsíble, 
y quecelcbretivla MlíTî deL Sábado^ 
Saaito-con: las Bendrcroncs del Fue
go,, y Crdo. Pafqual, en aquel tiem
po , y forma , en que eílá diípuefto? 
por la Iglefía , y Rubricas dfei Mif-
fal RomanOjbaxo las penas de nueír 
tro arbitrio.. Y. gara que nadie ten
ga eícufa para no ceieBcar. la Mifla-
de aquel día,transferir las Bendidó-
nes-del Füegp , y Cirio al Domin* 
goj 6 Lunes^ni dexar de ir áí.Iá^Bén^ 
dicion.dé la Fuente: Báutifmal , 3 la? 
Igleííaí Matriz ,, comoi tenemos yáe 
mandado por: otra. Notificación deE 
T 9* de Marro, dé 17-3 2«.damos fa
cultad a nueftros Vicarios Foráneos,„ 
para, que en el cafo dé que las Pár-
roqviiás»eftéii-.tanrdIft<intes dé la Ma
triz', que pareciéra morarmente ítn--
pofsiblé hacer; en ellas.las funciones 
dél Sábado Santô  y acudir á lá Ben
dición de la Pila Bautifmal, puedan 
encales- circunftanciás conceder: li-« 
cencía á qualquiéra dé los: Curas, 
que pertenece á.:fuj Vicariá-, para 
fubftituir otro Sacerdote^ ó Eclefíaf-; 
tico , , para que vaya en fu nombre 
a la Bendición, dé la Pila; y prohibi

mos 



2 7 £ Pastoral del Cardenal Lamhertim, 
mos, que uno miíaio íubíliruya por Ecleílaftico, con la licencia del VT-
dos, para que haya fiempre tantos 
afsiftentes, como havria , fi acu
dieran todos los Párrocos con co-
mlnacion de las penas refervadas á 
nueftra voluntad, contra los que, 
ó perfonahnente , 6 mediante otro 

cario Foráneo , dexáren de afsíftk á 
la Bendición de la Fuente en la Igle-
fía Matriz á tenor del otro Edicto 
ya citado. Bolonia de nueftro Pa
lacio Archiepifcopal, á 26. de Fe
brero de 1735. 

I N S T R U C C I O N X L . 
S O B R E LA J U R I S D I C C I O N DEL FUERO 

Eclesiástico. Que las Causas Cvviles, y en materia 
profana, en que son los Eclesiásticos Reos , tocan sin 
disputa alguna, en primera instancia , al Fuero Ecle
siástico, Que en esta Ciudad, y Diócesi pertenecen 
tales Causas también al Fuero Eclesiástico, por an-
tiqidssima costumbre, quando son Eclesiásticos los Ac
tores, Si de aquí puede resultar privativa d favor 
del Tribunal Eclesiástico. 

EL Cardenal Jacobo Boncom-
pagní, nueftro Iníígne Ante-

ceflbr, mando publicar un Edido 
en 30. de Odubre de 1690. á fin 
de confervar integra la Jurifdíc-
cíon de fu Curia Eclefiaftlca , tan
to en las cofas Civiles, como en 
las Criminales; á cuyo exemplo pre
tendemos con la prefente executar 
lo mifmo; no porque haya por aho
ra litigios , ni difguftos fobre puntos 
dudólos de la Jurifdiccion, fino para 
cumplir mas exadamente con nuef-
tra obligación ; y para que íl acafo 
alguno ha olvidado , ó afeda que 
no fabe, 6 que realmente , por fu 
infeliz ignorancia, no fupieífe lo que 
toca á nueftro Foro Ecleíiaftico en 
los puntos Civiles, pueda leerlo 

en eíla Inftruccion , la que fervirá al 
tal para iluminarle , y quitarle la 
efcufa de que lo ignora , y á Nos, 
para que nueftra conduda queda 
acreditada de cauta , y no precipi-; 
tada entre los hombres de buen jun 
cío , fí llega el cafo defpues de eí^ 
ta Notificación (que no quifieramos) 
de dar algún paífo contra alguno, 
íi oíTaífe Intentar algo contra nuef-s 
tra Jurifdiccion, 

Ni es cofa nueva, ni difputa-*? 
ble, el que las Gaufas Civiles, y; 
de materia profana, en que fon 
Reos las perfonas Eclefiafticas, per
tenezcan á nueftro Tribunal en pri
mera Inftancia ; porque efto fe halla 
difpuefto claramente por el Con
cillo Tridentino, S e f 24- ^P» ^o. 
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de Keformat. por eftas palabras: Can- inftancía fe decidiera en la Curia Ro 

f a omnes, ad Forum Ecclefia/ikum quo-
modolibet pertinentes , etiarn fi Bens-
fíciales fmt , in prima inftancta , coram 
Ordinariis Locorum , dumtaxat cognof-
ctmtur ::: Legati queque, etiam de L a -
tere Nmt i i , Guhernatores Eccleftaftic}, 
aut al i i quarumcumque facultatum v i 
gore y non folum Epifcopos, in p n e d i í i i t 
caufís impediré, aut aliquo modo, eorum 

Jtirifdittwnem lis prteripere , aut tur
bare non pr¿efumanf, ZPc. En aque
llas palabras caufa omnes, fe compre-
henden íín duda todas las Caufas 
Civiles, Matrimoniales, Crimínale?, 
y BeneficialeSjComo obfervó Barboía 
in Notís ad cap.zo. hic num.¿- . Y en 
aquellas otras: Ad Forum Ecclejiaf-
Picum quomodolihet pertinentes, fe in
cluyen , no folo las Caufas de fu na
turaleza Eclefiafticas, como fon las 
Matrimoniales, y otras femejantes; 
fino también las Caufas Civiles , y 
Criminales, en que fe hallan conve
nidos los Clérigos , y perfonas Ecle-
fíaílicas, con acción perfonai, 6 
real, como trata por extenfo Pirhin-
gio, tit.Dec.de For.Competenti, feéf, 3, 
§.2. m m , 84. feq, Y aunque ef-
ta pertenencia de tales caufas en pri
mera ínílancia fueííe tan conforme á 
los Sagrados Cañones , fin embargo, 
quedó fin ufo en algunas partes, haf-
ta que el Sagrado Concilio de Tren
te , en el lugar arriba citado, ref-
taurb fu obfervancia á ínftancia de 
los Obífpos de Efpaña , á quienes en 
cíle particular debió mucho la Jurif-
diccion Eclefiaftica , como fe lee en 
el Cardenal Palavicino, Storia del 
Sac* Concil .Trident. liht i % . cap, 8. 
m m » 6. cuya difpoficion tiene tanto 
vigór, que aunque el Obifpo con-
íintiefle, en que una Caufa perte
neciente á fu Fuero , en primera 

mana, no feria eílo bailante para te
ner efedo , fi además del confentl-
miento del Obifpo, no fe añadieíTe 
el de las partes litigantes; como lo 
tiene refuelto la Sagrada Congrega
ción del Concillo á 4. de Agoílo de 
1619. en refpuefta de la figuiente 
duda, que entonces fe le propufo: An 
de confenfu Epifcopi, pofsit Caufa in 
prima in/iancia in Curia introduci, nifi 
partes amh¿e confentiant; non ohftante, 
c a p » i o . Seff.z^., de Reform, — Sacra 
Cong* cenfuit, Caufam de Epifcopi con-

fenfu,non poffe in prima inftancia in C u 
r i a introduci , nifi partes etiam confeti' 
ferint. 

Lo dicho hafta aquí , es comu« 
á todos los Obífpos ^ pero no lo es 
la duda, de fí en cafo de fer las per
fonas Eclefiaíllcas , no Reos, fino 
Adores; y fíendo el Reo Lego, per
tenezca la Caufa en primera inf
tancia , fea Civil , ó Criminal, al 
Fuero Eclefíaftico ? Es fabida la re
gla de que aquel Ador figue el fue
ro del Reo, por lo qual, fegun It 
díTpoficion legal en los términos 
propueftos, toca la Caufa Civil , ó 
Criminal al Juez Secular, fegun la 
determinación hecha por Alexandro 
l í í . Cap» Si Clericus , de Foro compe-
tenti, que dice afsi: S i Clericus l a i -
cum de rehus fuis , vel Ecclefiíe , impe-
t ieri t , Laicus res ipfas , non Eccle-
fiit effe , aut Cleric i , fed fuas propriat 
ajfeverat, debet de rigore Juris , ad 
Fortnfem Judicem trahi ; cum A flor, 
Forum rei ,fequi deheat: y no es me
nos fabida la limitación, que def-
ciende del mifmo Texto Canónico, 
que eílo no ha lugar, quando eílá 
introducida la coílumbre, de que ta
les Caufas, Civiles, ó Crimínales, 
en que es Eclefíaílico el Ador, per-

S te-
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tenezc-m al Fuero Ecieíiaftíco ; pues 
ef mlfaio Alexaadro , cu el capítulo 
citado , a ñ i d e : Llcet in plerlfque ptr~ 
tlbus , alitsfy de confuítudine baheatur, 
Y afsi, folo es dílputable , fi perte
necen eílas Caufas al Fuero Ecle-
fiaftíco privatívArnente , b cumulati
vamente al Fuero también Secular; 
que es decir , íl el Ecleíiaftico A d o r 
cftá obligado á introducir la Caufk 
en el Fuero Ecleíiaftico , o íi tiene 
libertad para Inchoarla , tanto por 
el Tribunal Secular , como por el 
Ecle í íaf t ica ; pero efta duda fe re-
fuelve también con la mifma cof-
tumbre; por lo qual, íi hay coftum-
bre d# pertenencia privativa, al Fue^ 
ro Ecleíiaftico , fe debe neceflaria-
menté introducir por el la Caufa;, 
y el Ecleíiaftico. ^ que es A d o r , no* 
tiene libertad para Ia<eh.oarla por 
Ciro T r ibuna l ; á excepción del ca
fo , en que el Oblfpo diera licen-V 
cia para que fe intro4uxera por el 
Tribunal Secular \ como fe vé re-
fuelto. por- la Sagrada Congrega-
eion de Obifpos % y Regulares', en 
cierto caib, en que el Oblfpo , y u n 
P a t r ó n lego lo, difputaban; Conten^ 
dentibus de % iS1 fupef laud'abilt con* 
fuetudme-, laicos, ad Pórum Eccle/iaf* 
t i c u m , in. Caufis Civilibus profamf% 

in. fiibus Cleeicifunt: ÁBoret % stiam 
f rivarivs ad eundem Beriholdum Mar- i 
fhlonem , trahendi % pradiila. Congre-
gafio partium Advocatis pluries audi í i s \ 
*c juribus: per eqs deduftis díligenter 
perpenfs , laicos a Clericis ad Forum 
Eccleft/tfiicmn in Caufis. prádiflis trabl' 
foffé, CíT deberé; eofdímqus Clericos ahf-
que pyjediBi Epifcopi l lcintia ¡ laicos: 
h.ujufrmdícoram Judiee laico ypro fimi-
libus caafisyconvenm m'fnimk poffe, cen* 
fuir. Cuya refoluclon confína:) def
ines con particular Breve Paulo V,, 

á 9. de Marzo de i 6 \ y . y lo trahe 
impreífo R a m ó n , l ih ,$ . Obfervat.po/í 
Con/i..9S. pag,$40, feq, 

Y en efta materia , por lo que 
mira á nueftra Ciudad , y Dioceí í , 
hay coftumbre, no folo antigua, 
í ino anciquifsima , de. que en las. 
Caufis profanas Civiles , í lendo íos 
Eclefiafticos Adores , y el Reo Se
cular , vayan por i a Curia EcleíiaíH-
ca» Havicndo íido nombrado A r z o -
bifpo de efta Ciudad de Bolonia A l -
fon ib Paleotti en i z . de Julio de 
1597. tuvo por Vicario General a 
Juan Francifco L e p n i , y éfte , def-
pua« de haver a í réntado , />^.2 . Fort 
Ecclepa/}ici% cap* 28. que las, Caufas 
Civi les , y profanas, en que fon 
Actores tos Clér igos , y el Reo es 
Secular, pertenecen en primera inf-
tancia al Foro Secular , dice v que 
efto n o í e enciende en q u a n t o á Bo
lonia ; en vigor de la coftumbre i m 
memor ia l , de la que era buen t e í -
t i g o , por fiaver aísiftido á fu Curia 
en qualidad d© ¥ icario <-P /̂íV i n 
Gvifate., 2onmi<e ita viget imme-
morabUii cottfuetudp, qmd, & ¡pfe tef-
tar't poffum \ ad. quern », dum Ficariatus. 
QfficttffH j pro Domino mea Alfonfo P a -
leofto^difícs.-Civitatii Archiepifcopa exer~ 

qvod stTam; nunc exereeo * quam-
ph's-ss. Civiles-. Clericerum Gaufe, a¿itve9 

pafsivg cum laici: vertentes- y delata 
fusrunt i ¡icet ex. adverfi? y a l ia per-
fona privslegtata 9 nempé: Regulares, 
Vidut/e , ac pupilli exi/iant, Clerici t a -
men trahunt, £9" non. trahuntur T a m 
bién da teftimonio de efta coftumbre 
Alcxandra Ludoviíi , eleéxo, Arzo-
bifpo de Bolonia en 1612. que def-
pues fue Cardenal', y fuccefsivamen-
te Pontífice , con el nombre de Gre
gorio X V . en el Breve expedido 
á a8.de A b r i l de i 6 a z . que fe pon

drá 
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drá al pie de efta Notificación , don- t é r m i n o s : t r e v t Gregoru Xfr* 
.de dice: E f parher ibi eam extare con 
fuetudmem v ider imm, quod in Cctups 
Civilihíts Clerki A B o n x , trahunt laicos 
-Reos , ad Fomm Ecclefia/iicum , cu
yo teftimonio es de gran pcfo t fíen-
4o de un Autor tan prácHco en 
eíla Curia : y lo que hace mas al 
cafo es, que en eftas mi í tms Letras 
A p o í l o l i c a s , mando , y eftablecio, 
que qualefquíerá CaufaS) yde qual-
quiera fuma , Civiles , Criminales, 
Ó mixtas , en que los Ecleíiafticoá, 
o Lugares Píos fueíTen Adores s, ó 
Reos , todas fe debierantraher en 
primera inftanda á la Cur i a , y Foto 
Archiepifcopal ; y que eftt» debía 
entcnderfe , no folo de la Ciudad, 
si también de los Écleíiaft lcos, -f 
tugares Pios de la D i o c e í í ; como 
en el dicho Breve fe contiene , 2 
rcferva de aquellas Caídas. , en que 
por efpecíal facultad, fiendo C r i 
minales , y por ciertos delitos, pue
den proceder los Señores Cardena
les Legados, Contra los EcIeííaíH-
cos Reos, haí la encregarloé al Foro 
Secular. Entendieron algunos, que 
Gregorio XV» por efte Breve efta-
blecia una privativa a favor de la 
Curia Archiepifcopal , aun en laá 
Caufas Civ i les , en que fueífen A c 
tores los Eclefiaftlcos, o Lugares 
Pios; y parece que era de efte fentir 
Monfeñor Antonio Rodolfí , Vica
r io General de efta Ciudad , en el 
Vo to , que dio, y que trahe R a m ó n 
en el lugar citado; y el Cardenal Ja* 
cobo Boncompagnl pretendía tam
bién eíla privativa en virtud del Bre
ve . Pero havlendofe examinado eíW 
punto en una Congregación particu
lar de Cardertaleáí,deputada por Ale^ 
xandro V I I I . y confirmada por I n * 
nocencio X I I . fu SucceíTor, «n eftos 

tribuatur privativa Jurifdií i io Árchi -
epijeopis Bononice , ettam quoad L e g a ' 
tos de Latere , nedum in criminalibus^ 
fed edarn in civilibus , in quibus Ac
tor eft Ecclejtafiicus , V laicus , Reusz 
íalio la refolucion á 28. de Marzo 
de 1692. en efta forma: Sacra Con-
gregatio Emmentif. W Reverendif, Cat" 
d'malium , deputata fuper controver
t í s , inter Eminemif, Reverendif, 
Dominum Cardinalem Legatum Bono" 
« ¡ a , llluftrifsirnum, W Reverendif, 
Dow* Árchiepifcop'Mn ejufdem C h i t a -
lis , csnfuitt die L u n a infraferipti metí" 
fis \ in Caufs Civilibus contra laicos, i * 
quibus Aéíores funt Ecclefiafiici , rom-
petere dumtaitat iidem Dom, Archiepif-
copD , jurifdi&ionem cumulativant, Itf 
Caufis vero Crimiñalibu),di lata. I n quo
rum fidemjyc, Nicolaus Cardinalis Ac-
ciajuolus E= E a í i a per me infrafenptum 
relatione S S , Domino yioftro , Saní i t ta t 

fua> Congregationis deputata fententiam^ 
benigné. approba'vit: bác dié 28. M a r -
tii 169 i . JoaméiFranc i f cus Cardi* 
nalis Albanus. 

Y afsi , eti tonformidad de eft* 
refolucion , proíeftamos dexar fuf-
penfo el punto no rcfüelto de la 
privativa Jüt ifdlcclon en las Cau
las Criminales, en que fon los C l é 
rigos Adores ; pero con fo rmándo
nos también con la mi fma , deci
mos toca á N o s , tanto en la C i u 
dad , como en la D i o c e í í , en p r i 
mera utífáftdá , la jurifdlccion c u -
mulativa en las Caufas Civi les , en 
que fon Reos los legos , y Adores 
los Eclefiaftlcos, y Lugares Pios; de 
íuer te , que en eftas circunftanclas 
puede libremente el A d o r llevar 
al Reo á qualquiera de los dos T r i 
bunales* Y pues que N o s , en tales 
puntos, caminamos con í lncerldad, 

S % I n -
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es razón que queramos otro tanto 
de los demás ; v que ni directa , 6 
í n J í r e c h m e n t e e í lorvea , 6 deivien 
á los que quieran venir ú Tribunal 
Ecleííaftíco , n i amenacen á los Pro
curadores , y Notarios., para que de-
xen el Tribunal Ecleí taft ico, y- va-
yan al Secukr; ni fe hable coa poco 
refpecio de la Jurifctícclon Ecleíiaf-
tlca ;. {Mieséílas, y otras cofas, no 
fon tan ligeras, que no las. eaftiguen 
los Sagrados. Cañones con Exco
m u n i ó n ipfo faflo-y y que aunque con 
nmcha repugnancia, nos precífarán 
tal vez á la declaratoria; y; eílá bien 
d a r á la difpoficion de Bonifacio 
V I I L eap% Quontams de Immumt^Ec" 
clefiar,. tn 6,.. en donde ckfpues. efe ha
blar de los que violentan, y aun de 
Jos queprecifaínente follcitany o dan 
ayuda, favor , o confejo para que 
las.caufas v que pertenecen; al Fuero 
EclefiafticOjó que pod ían fentenciar* 
fe en é l , en. v i r tud de los. Cañones^, 
o de antigua coftumbre ^no-fé intro
duzcan en é l b ya introducidas r fe 
trasladen al Tribunal S e c u l a r f u l 
mina contra los tales Excoraunlon 
ípfo fatfo 'y de la qual no pueden, fer 
abfueltos, fin confentlmiento del 
Jpez , cuya Jurifdiccion impidieron, 
y de la Parte litigante , que queria 
fe fentenciára la Caufa en fu T r i b u 
nal : tn Foro Echftafttco Delégate y feu 
O-rd'marfo , litigantes feu litigare vo-* 
lentes yfive amb* partes hoe voluer'íaty 
fíve, una , fuper Cmps Ecclefiafticis 
ve q u ¿ ad Forum Eccleftafticum ratio-
ne perfónarum , negotiorum , vel rerurriy 
de jure , vel antiqua confuemdine per t i -
nere mfeuntur , -per fe , v e l per al'mm 
étd defíftendum, vel in foro feculari de 
quá/iionibus hujufmodi litigandum) mo-
dis aliis qutbufcumque compellat , feu 
•empelli f a c i a t , vel proeunt , V e » a d 

prtediéla facieada, det auxiltmn , conjt— 
liurn y vel favorem y & c . S i quis vero,' 
contra prcefumpferit, Excornmurticatio-' 
ni¡fejpfo fatfo-noverltfuhjacere'y d qua9 
nifí tamfudicf, cufus cogmtio fuerlt /V«-
pedita ; quam P a r t í , qu<¿ túrbate in 
frofecutione fuerit fu i jur i sy de injuria^ 
damnjf , expenfís , & interejfé , prius 
per eumdem f ü e m fathfaBum \ nulla* 
tenus abfolvatur-,. A que fe pueden 
añadir muchos mas; Decretos. Ca
n ó n i c o s , por los quales fe declaran 
Incurfos en cenfuras los que i m p i 
den el. curfo de la Jurifdiccion Ecle-
fiafticaj. lo qual fucede, no fo lámen
le quanda fe quita , 6 fe procura 
quitar al Foco Eclefiaftico el cono
cimiento de las Caufás , en que tiene 
la privativa , fino también de las de» 
mas i en que tiene la cumulatlva. 

Y porque fabemos ha dicho al>-¿ 
guno , 6 ignorante , b temerario, 
qiae la Rula de Gregot-ioXV^.mo.te
nia yá fuerza , n i vigor , en virtudi 
del E d i d o publicado de orden de fu 
Santidad e l a ñ o paífado de 1734» 
fobte Ibs Privilegiados 3, y Patenta
dos de' las quatro Legacías de B o 
lonia , Ferrara, Romagna, y U r -
bino , decimos en una palabra , ha
blando con moderación , no puede 
oírfe cofa mas fut í ! , ni" infubfiften-
ce *, pues en el Edicto fe habla de 
los Pacentados d é l o s Señores C a r 
denales^ Patriarcas , Arzobifpos , y 
O b i f p o s y no fon Patentados los 
Eclefiafticos, t i l Lagares Píos pues 
gozan del Fuero 5,no por las Patent-
tes de los Cardenales, y Obifpos, 
fino por el l>erecho, que refulta 
de los Sagrados C a ñ o n e s , y Bulas 
Pontificias., Determihafe en el Edic
t o , que gocen los Pacentados el 
Privilegio del Foro , á lo menos 
ea las Caulas, que f efpetan, y con-

cler-



ciernen al minifterio 
por cuyo mot ivo , y v i c i o , por cuyu iMVMvv4» / caufa 

fe les concedieron las Patentes-, y de 
n ingún modo en las demás Caufas 
Civiles, 6 Criminales , 6 mixtas, que 
no dicen algún refpeto á tal em
pleo ; y como eftas cofas no ten
gan conexión con el aífumpto de 
ios Ecleííaft lcos, y Lugares Píos , 
que fin el auxilio de la Patente, t ie
nen el carader , y fingular empleo, 
y mlnifteno de fervic á Dios , y á 
la Iglefia -, fe ve claramente quán 
grande fea la Impertinencia, que fe 
halla entre el Ed ldo citado , y la 
Bula Gregoriana ; y por configuien-
te , fer infubíiftente la r a z ó n , de 
que la Bula no tiene lugar defpues 
del tal EdI£to, Diceir expreífamente 
los Pont í f ices , Urbano V I H . I n -
nocenclo X I , Innocenclo X I I . y 
Clemente X I . cuyos DeGretos,y De
terminaciones fe renuevan en el 
Ed ldo alegado; que toman aque
lla providencia , á fin de obviar los 
introducidos abufos de los Paten
tados , que pretendían eílár eífentos 
del Fuero, en qualquler genero de 
Caufas; y en eftos términos procede 
puramente el E d l d o , Y afsí, aunque 
torciendo las palabras, pudiera per 
impofsthik decirfe, que los Eclefiafti-
cos, y Lugares Píos eftaban cotn-
prehendidos en la voz Patentados', 
fíempre feria abufo, que el Eclefiaf-
tlco A d o r pudiera traher al Reo Se
cular al Foro Ecleílaíllco ; quando 
cftá determinado por la Decretal de 
Alexandro I I I , lo contrario; y lo 
mlfmo por el Breve de Paulo V . y 
Gregorio X V , y en fin, por la C o n 
gregación particular arriba citada ; y 
quando la fola coftumbre Immetwo-
r l a l , baila para hacer el ado válido, 
y C a n ó n i c o , y fin algún defedo. 

Tom, I , 
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oficio , ü fer- Bolonia , de nue í l ro Palacio Arch l -

epifcopal,á 8, de Abr i l de 1735. 

G Regorlus X V . ad futuram reí 
memoriam: ss Cum nos,dum 

ín mlnoribus Coní l l tu t l EcdefiaJ Bo-
nonlen. p rxe í femus , Archleplfcopi 
Bononien. pro tempore exlftentls Ju-
rifdlcllonem aliquando dlmlnutam 
fulífe anlraadvercerlmus , ex facul-
tatibus Legatorum Apoftol lc^ Se-
dls habentium quandoque potefta-
tem procedendl In caufis c r lmina l í -
bus Ecclefiaftlcarum perfonarum 
cumulat lvé cum eodem Archleplf-
copo , íta ut Inter eos preventloni 
locus fit, & partter , eam Ibl exta
re confuetudlnem, vlderimus, quod 
in caufis clvlllbus C l e r i d adores 
trahunt laicos reos ad forum Ecclc-
fíaftlcum ; Nos certam m pnemlfsls 
formam , per quem ejufdem A r c h i - * 
epifcopl ju r l fd id io fecundum Cano-
num. Se Conclü l Trldent inl difpo-
fítlonem confervetur ^ & laudabílls 
eadem confuetudo confirmetur , & 
amplietur , quod etiam In caufis d -
vilibus utlle futurum credlmus Ipfis 
partibus propter minora difpendla, 
quas Ibl In Eccleííaftlco foro patiun-
t u r , pr^feribere volentes , motu 
p ropr lo , & ex certa fclendá , ac 
mera deliberatione noftr ls , deque 
Apoftolicae poteftatis plenltudlne, 
quod de caetero perpetuis futuris 
temporlbus irt foro Archieplfcopali 
Ecclef. Bononien» cul dllcdus fílius 
nofter Ludovlcus TI tu l I S. MariíE 
Tranfpontlnje Presbyter Cardinalls 
Ludovlfius nuncupat, S, R . E . Ca-
merarlus noíler , fecundum carnem 
ex Fratre germano Nepos , ex con-
cefslone , & dlfpenfatione Apofto-
Ilca prajeífe dignofcltur, omnes, & 
quíecumque caufas perfonarum Ec-

S 3 ele-
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cleílaftícárutn umufque fcxus , & 
Plorum Locorum CIvitatis, & Dioe-
cefis Bononien. five Inter ipfas, & 
i pía agantur caufe p r ^ d i d í e , & five 
ín íllis adores tantíun , five reí tau-
t ü m íint eadem Loca P í a , & Eccle-
íiaftíc» perfonas, & cujuícumque 
qualltatls caufe ipfas exiftant, & ad 
quamcumque fummam afcendentes, 
t ám civi les, q u á m criminales , & 
mix ta ; , & tátn a d i v é , quátn pafslvé 
contra quoícurnque , táin Eclefiaftl-
cos, quám laicos , tám ííECulares, 
quám cujufvis Ordinls , & Inf t l tut i 
Regulares , cltra tamen derogatio-
nem noftrx nuper edlcbe Conftl tu-
tionls circa Confervatores, & priva-
t ivé quo ad S. R . E . Cardinales 
etlanx de latere Legatos , atque Gu-
bernatpres, etíamíí á-Nobls^ & Suc-
cetToríBus noftrls habeant, vel habl-
turr fínt facuítatem procedendi In 
caufis crimlnibus. Eccleíiaííicarum, 
perfonarum , Ita ut d id íe facultatcs 
eífdem Legatis , & Gubernator íbus 
nullatenus íuí íragentur , nec lilis utl 
valeant, nifi pro crimlnibus, pro 
quibus EcclefiafticíB perfonas foro fie-
culari, traduntur , ac etlam quoad 
quofeumque alios tám- ordlnarlam, 
quám delegatam jurlfdidlonem ha-
bentes., ín prima Inftantiá tám hac-
tenus motíB , quám In futurum mo-
vendae ín Curia , & foro Archiépif-
copall per Officiales , & Judices: 
ab Ipfo Ludovlco Cardinal i , ac ejus 
i n d ida Ecclefia SucceíToribus pro 
tetnpore deputatos una cum earum-
dem caufarum Incldentlbus, & de-. 
pendentlbus, emergentibus, anne-
xis , & connexis , totifque negotl ís 
principalibus aud i r l , cognofd , & 
fine debito , prout ju r i s , fuerit, ter-
i t i i na r i , & debitas executloní omnx-
no demandan debeant , quódque . 

duae feutentiÉe conformes in caiiíl 
pr^didls faciant tem judicatam, nec 
ab els appellari, reftitutio In Inte-
grum , leu redudlo ad arbltriuin 
boni. v i r i pe t i , feu quocumque alio 
modo reclamarl pofsit j tenore p rx -
fenclum ftatuimus , & ordinamus; 
didoque Ludovlco Cardinali , & 
ejus In dida Ecclefia Succeífuribus 
prasdidís , & ab eo , & íllis pro 
tempore deputatis Officialibus, 6c 
Judiclbus hujufraodi omnes, & fin-
gulos , necnon Univeifitates , C o l -
legia, & Loca etiam Pía, jus, & I n -
tercíTé habentia, aut habere quomo-
dolibet príBtendentia. citandl ,.etiam 
per E d í d u m publ icüm , conftico 
lummarlé de non tuto acceíTü , ac 
eífdem fubcenfuris , & pecuniariis, 
aliiTque eorum arbitrio unponcndis, 
appllcandis, & moderandis poenls 
Inhibendi , al laque omnia , & fin-
gula In prsBixflfsis, & circa ea quo-
modolibet neceífariá , & opportuna 
faciendl , d l ccnd i , g e r e n d í , & exe-. 
quendl earumdem tenore pnefen-
11 u m p 1 e n a m , & a m pl am fa c u 11a t e m 
Impai t imur : decernentes, pr^fentes 
Htteras de fubreptionis, vel obrep-
tionis ^ feu nullltatis vit io , aut i n -
tentíonls noftrx j .ve l alio quocum
que defedu , praetextií ratlbne , vel 
cauía , etiam ex eo , qubd Regula
res hu jufmodi , feu eorum Procu-
ratores a u d i t i , vel, caufe , propter 
quas pr^fentes emanarunt, examí
nate non fuer ln t , n o t a r l , impug
nar! , refeindi , fea revocarl , In 
j u s , vel controverfíam a d d u c í , eaf-
que fub fimilium , vel difsimllium 
gratlarum & concefsionum revo-
cationíbus , fufpenfioníbus, l imi ta-
t ionibus, vel Legatorum , aut G u -
bernatorum ficultatibus , aut alils 
contrarüs difpoíltlonlbus cum quí-

• buí^ 
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bufvis claufulis , etíam derogatoria- juramento 
rum derogatorüs , ac Iríltantibus, 6c 
alíis decretis ímpetrandis^, feu et íam 
motu proprio concedendis, ullo un-
quam tempore mínimé comprehen-
d i , fed femper validas,í ínnas, & efíi-
caces exlílere,8e: fore ac perpetuo ab 
IHís exeraptas, & quoties 'ú\x eraa-
nabunt , toties l i i pr i f t inutn, & va-
i ld i fs imum ftatum , & fub pofterio-
r l data per eumdem pro tempore 
exiftentem Archlepifcopum eligen-
da , & re í l i t i í tas , & de novo con-
ceíTas eíTe, & cenfer! ; ñeque qubd 
Jdem Ludovicus Cardinalis íáculta-
, tibus per prxfentes fíbl concefsís,, 
~ ecíamíí pluries cafus evenerlt, ufus 
non fuerít , opponi pofle ; í ícque 
ab ómnibus cenferi, & ka per quod-
cumque Judices Ordinarios, Dele
gatos, etíam caufarum Palatíí Apof-
tolící Auditores ; ac S. R , E, Car
dinales , etíam de latere Legatos, 
fublata eís , & eorum cuíllbet quavís 
aliter j ud i cand í , & ínterpretandl 
facúl ta te , & audtoritate , Judícarí, 
& definiri deberé , ac I r r i t u m , & 
inane , qu ídquíd fecus fuper hís a 
quoquam quavís auélorítate fcien-
ter , vel ígnoranter contígcrír at-
t en t a r í : non obftan. quatenus opus 
fít regula noftra de Jure quaeíito 
non tollendo , ac quibufvís C o n í l í -
tut íonibus , & Ordínat ionibus Apof-
to l i c í s , necnon Civitatis , & Díoe-
cefis Bononien. hujuftnodi , etíam 

-7^ 
confirmatíone Apofto-

líca , vel quavís í i rmitate alia ro -
bora t í s , í l a t u t í s , & uííbns , ílílis, 
& conílietudínibus , etíam imme-
morabí l ibus , necnon quíbuCvís Con-
fervatorils , Pn'víleglls quoque pro 
eleéHone Confervarorum ,, Indukis , 
& Lítterís Apoftolícis , necnon q u í -
bnfvis Confervatoriis, quibufvís 
Ord in íbus , & perfonís fub quíbuf-
cumque teaorlbus , & forraís , ac 
cum quibufvís derogator íarum de-
rogatoriis , alíifque effícatioribus, 
& niíblltts claufulis, írrítantíbuf-
que , & aliís decretis in genere , vel 
ín fpecíe , ac alias In cont rar íum 
príemlíforum quomodol íbe t concef-
í í s , confirmatís, 8c approbatis: q u í -
bus ó m n i b u s , etíamíi pro fufficien-
tí I l lorum derogatione de íllís , eo-
rumque totis tenoríbus , fpecialís, 
fpecifica , expreífa , & individua, 
non autem per claufulas generales 
ídem importantes m e n t í o , feu qua
vís alia exprefsío habenda eflet, 
eorum tenores pr^fentíbus pro ple-
né , á fuffíclenter exprefsís habentes, 
íllís alias ín fuo robore permanfu-
r í s , hac vice dumtaxat ípecial í ter , 
& exprefsé derogamus , Cíeterífque 
contrariís quibufcumque. Dacum 
R o m » apud Sandam Mar íam M a 
jorera fub Annulo Pífcatorís díe 
28. Aprilís 1622. Pontíficátus nof-
t r i á n n o fecundo. 6é¡ S. Card, S. 
SufanníE. 

# 
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INSTRUCCION XLI. 
I > t R I G I D A A L O S P A R R O C O S 

de la Ciudad, y. Diócesi de Bolonia 3 en orden a la 
immunidad local de las Iglesias ',y del motivo de pu* 
hlicarse esta Instrucción. D e l asylo, b immunidad lo
cal de las Iglesias, y Lugares Sagrados, De los ca
sos en que no gozan las Reos- del asylo de estos , se
gún el Derecho Comun^ y antiguas Constituciones Pon
tificias, De los casos en que se excluyen del asylo por la 
i iu la de Gregorio X I V . De otros cajos añadidos a estos^ 
por las Bulas de Benedicto X I I I . y de Clemente X I I , 
D e las questiones yy dudas, que se deciden en orden a 
la immunidad local de los Lugares Sagrados en las B u 
las de estos dos Papas, De la extracción de la Iglesia¿ 
y Lugares, immunes entales casos._ De las penas de los 
casos exceptuados. D e los Reos 5 que gozan el jus del 
asylo de los Lugares Sagrados. D e l modo con que los 
Curas deberán usar de la presente Instrucción^ 

§. r, 
& E L M O T I V O y T C A U S A 

de l a prefvme Jnjimccion,. 

LA Santidad, de nueftro Señor el 
Papa Clemente XI I» feliOTiea-

te re inante , defpues de haver pro
curado indagar por si m i í m o , , y 
por una particular Congregac ión de 
Sabios , y eruditos Cardenales, y 
Prelados el mas oportuno remedio, 
para poner fin á tantos homicidios, 
como fe cometían en Roma , y en 
todo el Eftado Ec!eííaíHco;y defpues 
de haver firmado, y publicado la 

ConfHíudon-, que empieza: ín fuprt~ 
mo, embiandonos una copia de ella, 
como un- Sumario de la mifma en 
lengua Italiana ;-nos da nuevamente 
orden por Carta de la Sagrada Con
gregación de laámmunidad: del. 19» 
de Marzo próx imo paífado , de for
mar un Compendio de todo , para 
diftrlbuirle éntre los Curas de nuef-
tra Ciudad , y Diocefi.. Y conílde-
rando., que en la dicha Bula fe ha
llan algunas cofas , que fuponen, 
b piden una inteligencia particular 
de algunos puntos del Derecho Ca
nónico , y Bulas de otros Papas ; nos 

ha 
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ha parecido conveniente, para ma
yor claridad de la materia , formar 
efta Inftruccíoti , fubftituyendola al 
Compendio , que debíamos hacer: 
y tanto mejor , por ha ver aísiftido, 
citando de Prelado en Roma, a va
rias. Congregaciones , que fe tuvie
ron en el Pontificado de B e n e d í d o 
X Í I I . en que fe examinaron algunos 
puntos, y entre ellos los que contie
ne la prefente Bula de fu Santidad^, 
y que también de orden de dicho 
Papa Clemente XIIo . nos fue precifo 
aplicar nueftra tal qual. fatiga en ef-
cribír , y eí lampar alguna cofa , fo^ 
bre. varias dificultades, que exami
nando eílos puntos, fe eucontraroni 

§. I I . 
D E L ASYLO „ 0 I M M U N W A D 

local- de las- Iglefias, y Lugares, 
Sagrados. 

ES regla general^ deducida de los 
Sagrados Cañones , que quan-

tos Reos acuden al refugio de la 
Iglefia , y Lugares Sagrados , gozan 
del afylo; y que no les pueden facar 
de ellos contra fu vokm£ad;,á refer-
va de los Reos de aquellos delitos, 
que los m«Irnos Cañones , y Conft i -
tuciones Apoftolicas , por fer taa 
enormes, han difpuefto privarles de 
eftc Privilegio. Graciano en fu D e 
creto, qu<£ji.4, c a u f . i j . recopilo las 
autoridades de los Padres , y Conei-
l í o s , en que fe eftabkce el jus del 
afylo á favor de los Reos» que fe re
fugian,en las Iglefias, y Lugares San
grados. Se dan la mano con las Ca^-
nomcas Leye&Civiles; en las quales-, 
confiderando los Principes Chriftia-
nos, que los Reos , que fe refugia
ban á fus Eftatuas, gozaban del jus 
del afylo, como confta Uuma, C J e 

His , qui ad Smuas \ y que con m u 
cha , y mayor razón debía conce-
derfe eíle Privilegio á los Reos, que 
fe acogleífen a l as-Iglefias, y Luga
res confagradós a D i o s ; pufieroa 
gravifslmas penas á los que Intentaf-
íen facar de los Lugares Sagrados áí 
los Reos,que en ellos fe recobraíTen, 
para libran de las penas merecidas 
por fus delitos , conforme al t i tulo 
del Cód igo : de H i s , (¡.ut ad Ecclefiam 
confugimt. Es muy notable lo que f u -
cedió en el fíglo quarto con Eutro* 
p i ó , áJ cuya perfuafion publico el 
Emperador. Arcadio la Ley tercera J e í 
Código Theodofiáno, que fe lefi en d i 
cho lugar; por lo qual fe quitaba el 
jus del afylo á los que fe refugiaban 
en las Iglefias; y haviendo fído el 
mifmo Eiitropio defpojado de la 
gran Dignidad- que tenla,al{igulente 
año j l e f u e forzofo refuglarfe en la 
Iglefia de los Chriftianos, á la quaL 
fe havia ya reftltuido el honor del 
a fy lo , para falvar la vida, como l o 
configuió por la mediación, de San 
Juan ChrifoílomOjComo trabe en fu 
Homi l i a i n EutrepiumJPevo lo que liar 
ce mas á nueftro propofito,tanto pa^ 
ra la Immunidad. del afylojComo pa-r 
ra la excepción de algunos delitosj 
cuyos Reos no gozan del Pr iv i le 
gio dicho, fe halla en la Sagrada Efr 
critura en el cap..4.. de los Numerosi 
en el i §> : del Remeroncmio\ -y en el 
ZOÍ de Jofue , en donde fe deftinan 
Ciudades de Refugio para los Reos 
de homicidios camales , y no cu l 
pables.; y en el cap. 21. del Exodo 
fe determina fe qui ten, aunque fea 
con violencia, del Altar á los que 
dan la muerte al p róximo, con pre^. 
meditado defignio, b á trayclon: 

quis per indufi r iarn occidérit p r o x i -
mum fmm ptr inedias ¿ ah Al ta r* 

mes 
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meo evelles ewn , u t morla tur : lo que 
fe executó con el infeliz Joab , que 
havia quitado dolofxmente la v i 
da á Abner ., y Amala , l i k . 3. Reg, 
cap, %• á quien mato Baña jas por 
mandado de S a l o m ó n , fobre haver-
fe acogido al A l t a r , no haviendo 
querido falir del Templo , como fe 
i o havia Intimado antes á Joab. 

§ . n r . 

D E LOS CASOS E N § U E M) L E S 
•vale a los Reos :el afylo de los luga

res Sagrados , fegun el Derecho 
C o m m , y Balas an~ 

tiguas* 

PO R Derecho C o m ú n no en
tendemos aquí el Derecho C i 

v i l ; porque, fegun é f t e , no goza
rían del jus del afylo d é los Lugares 
Sagrados los Reos de algunos deli
tos , que al prefente le gozan ; pues 
como • fe vé Authent. de Manda t i s 
Tr'mctpum , § . Sed ñeque , y fe ha
l l a ' advertido en la GloíTa, 'Can. 57-
t u t antlquitus , Verbo Ntftpubltcus 17. 
qucefl, 4, c o n o irahe Thomafino de 
E c c l . Difc'tpl, pa r t , a. cap. 98. 
n u m . 11. en donde d ice , que fe
gun Bi l f a raón , y las Coní l i tuc io -
nes de los Emperadores : I m m u m t a -
te f r u í non pennljfos, homicidas, a d ú l 
teros ^ V raptores", no gozarían ef-
tos del Privilegio del afylo. Pero 
debiendo regularle efta materia por 
el Derecho C a n ó n i c o , y Conft í-
tuciones Apoftollcas, es el primer 
delito que excluye á los Reos del 
derecho de afylo de los lugares Sa
grados , el de Latrocinio público, 
quando alguno con aflbdia , y publi
cidad roba lo ageno : N'tf i publtcus 
latro fue r i t > dice el Canon citado. 

denal Lamhertinu 
Si'ciií antiquitus ; lo qual fe repite ew 
la Decretal Inter a l i a , de I m m u n í -
t a f . E c ú e f i a r , El fegundo cafo es, 
talar de noche los campos, ponien
do fuego á los fcmbrados, y frutos 
de los campos, ó arboles; Vel noc-
turnus depopulator agrorum , fegun la 
mifma Decretal Inter a l i a . El tercero 
es , del que comete homicidio en 
la Igleíia y fu'Cementerio , 0 mal
trata , y hiere á otro , de forma, 
•que le Inhabilite al exerciclo de al
guno de los miembros del cuerpo: 
Homicid ia , £5̂  mutilationes memhro-
r u m , t n ip/is Ecclefiis, vel earum Cneme-
teriis , committere non verentur , dice 
Gregorio Í X . cap. Immunl ta tem , de 
I m m u n . Eccle/iar. El quarto es , el 
valerfe de algún Aífefsino, para qui
tar á otro la vida , 6 darle acogida. 
Decianfe Aífafsinos ciertos Pueblos 
de la Syrla, que daban la muerte á 
qualqulera , fi fe les mandaba , fe
gun Rafael Volaterrano, í i b * \ o , y l o 
trahe E m l l o , diciendo, que Arfaces, 
Principe de los Affafslnos, haviendo 

-antes recibido no pequeña cantidad 
de dinero , ernblb algunos de los fu -
yos para matar á San L u i s , Rey de 
Francia. Comenzaron á fu exemplo 
los Chriftlanos á valerfe de otros, 
para dar la muerte á fus enemigos, 
y les heredaron el nombre con el de
l i to ; y de eftos habla Innocencio IV» 
cap. Pro humani , de Homicidio i n 6» 
en doñee ufando de eftas exprefsio-
nes: Si t e í l am cum fu i s Ibonis munda-
ñ i s ómnibus , t am^uam Chnfiiance Re" 
ligionis dmulus, a tato Chri/l iano Popu
lo , perpetuo diffidatus, cuya obfervan-
cia las Interpreta, como que indican 
la privación del afylo ; y afsi fe ha
lla Introducido el quarto cafo ex
ceptuado , que es el aíTefsinato.^ E l 
quinto es, el del homicidio prodito

r io . 
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r io, íbbre lo qual el Derecho C a n ó 
nico repite el. precepto del Exodo,, 
como fe vé ¿vj/vi.» de- Homicidio , en 
que fe dice : Si qu'u per indu / i r i am oc-
ciderit p r o x i m u m fuum^ ^ per infidiasy. 
ah A l t a r i meo e.velles eum, ut m o r i a í u r y 
fíendo regla de l aTheo rog í a ,que los. 
preceptos Judiciales,de la Ley A n t i 
gua , / u n t mortua > fed. non mortífera*^ 
por lo qual pueden todavía renovar-
fe en la Ley Nucva^por el que tuvie
re jüs de dar Leyes,como le dice cap.. 
Si r i x a t i , de Itt jUms ; en que fe ^ 
nueva el precepto del Exodo, de que 
aquel que hirieífe á otro,, deba refar^ 
cir los daños , y los gaftos, que h i 
ciere en fu curación el Cirujano. E l 
fexto es,, el del Herege , ó fofpecho-
fo de hcregía; y del Hebreo,que def-
pucs de convertido á la Fe de Chr i f -
to , la abandona.. A todos eftos de
claro privados del afyloj íí acafo fe; 
refugiaban á los lugares Sagrados, 
Juan X X I L . en fu C o n f l i t ^ . i . t o m . i * . 
Bullar .Romm, 

§. I V . 

D E LOS CASOS E N Q U E E S T A N ' 
excluidos los Reos de la immimidad 
• de l a Iglefia , fegun la Bula de 

Gregorio X I V , : 

LEvantaron varias dudas los C o 
mentadores de las Decretales > 

de los Papas, ü d e l Dérecho C a n ó 
nico , fobre los cafos expreífos, em 
que á los Reos no les vale el afylo, 
y entre ellas , fí concurriendo en 
otros deli tos, que no eftán expref-
famente exceptuados, iguales, 6 ma
yores circunftancias, 6 por la tran
quilidad públ ica , fe deben reputar 
como exceptuados, y que en ef
tos tampoco valga el afylo. Además 

de e í l o , haviendo eftablecldo San 
PIo V . Conftit.Jua 1 i i , t o w . z . B v ü a r , 
Rom,, que qualquiera , que no por 
defgracia cafual, fino por negligen
cia , prodigalidad , 6 demasía en ex
pender , gaílaííe todos fus haberes, 
6 que fingiendefe fallido ,,ocultaírc 
fus bienes á perjuicio , y fraude de 
fus Acreedores , b que huvieífe con
vertido en utilidad propria el dinero 
de ellos , fe caíHgaífe con pena dé 
muerte , como L a d r ó n ; fe excito la 
duda , fí a; éíle le vana Igleíia , fo
bre lo qual fue didamen de Ana í l a -
fío Germonio, / /&.3. .¿te Sacror. Un í ' 
muniiate y,cap. \ 6 , prope fin, no les 
valia á tales Reos la Igleíia , y que 
debian extraherles de ella , y entre
garles al Juez.Secular. ::P^¿?m7í emV» 

Judicibus SceculariVus ¡ liberé hujttfmodi 
homines; quos vulgo fal l i tos vacamiis^^3': 
p r o p r i e { f a l l u n t enim) extrakendos, con
cederé deberé \ J i quidem Pius Tapa V , . 
decrevit, decoí iores ,ul t imi f u p p l i c i i , & 
ea qua fures ipf i y j u re velxonfuetudlney , 
ve l par t icular i y ve l munic ipa l i ' flatuto, 
p le f í i /o len t poena , puntendos. ejfe.. H a 
viendo , finalmente, concedido los 
Pont í f ices , á Inftancia de algunos 
Principes, y con efpecialidad San 
P ió V . y Sixto V . varios indultos,, 
para facar de lalglefía á los refugia
dos , aun fin fer Reos dé los delitos 
exceptuados; y nacido de efto algu
na confufíon , tuvo por conveniente 
Gregorio X I V . publicar, una Bula, 
que es la íeptima entre las fuyas, 
t o m . t . Bu l l a r i iR om* en la qual , def-
pues de revocar los Indultos conce
didos, tanto por fus Predeceífores, 
como por él rnifmo, y determinar, 
que en afta materia no quiere valgan 
las pruebas de paridad , identidad, y 
mayoría de r a z ó n , fino que fe efte á 
la letra de los delitos, que fe expref-

fa-
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í i r e u , pbr los quales no debiera va- como diximos arriba , como fe en-
ler á los Reos el Privilegio del afy-
lo , confirmando en parte, y en parce 
ampliando las antiguas Canónicas 
dirpoíiciones; declaro , y determino 
í b l e m n e m e n t e , como fe figue. 

L o primero , que no gozaífe de 
la immunidad de la Igleíía el Ladrón 
públ ico , conforme fe hallaba ya 
difpueílo por el Derecho C o m ú n ; y 
explico , qué debiera entenderfe por 
L a d r ó n público , diciendo: Si f u e -
r'mt p u b l k i Latrones , vlarumi[ue graf-
fatores , qu i i t i m r a frequentafa , ve l 
publicas jirettas obfident, ac viatores, 
ex injidiis ajgrediuntur* 

L o fegundo , que no le valieíTe 
la Igleíía al que tala , 6 faquea los 
campos ; lo que también eftaba ya 
determinado por el Derecho C a n ó 
n i c o ; pero con cfta diferencia , que 
el Derecho excluía del goce de la 
immunidad al Reo ,ó Ladrón n o í h i r -
no: Vel m í í u r n u s depopulator agromm\ 
y en eíla Bula fe qui tó la voz iVoc-
tumus , y fe pufo Depopulatores agro-
r u m , para iníínuar tal vez , no le 
guftaba la opinión de algunos , que 
declan , que excluyendo del afylo á 
los que robaban los campos de no
che , era conííguiente les valiera á 
los que los faqueaban de dta. 

En el re í lo fe confonnb Grego
r io -con las anteriores difpoíiciones 
C a n ó n i c a s , en quanto á los delitos 
de cometer homicidio , b notable 
muti lación de miembros en la Ig le -
fia, 6 Cementerio; y también en 
quanto al aífefsinato; pero con la 
advertencia T de que como en fu 
tiempo no fe acoftumbrafTe ya tra-
her de la Syria hombres, que dieíTen 
la muerte á otros por dinero, fino 
que lo executaban los Chrl í l ianos , 
no fe debe entender fu Conftkucion, 

tendía la otra de Innocencio I V . 
ííno que debe entenderfe del que 
mata á otro por vía de mandato, de 
qualqulera Nac ión , ó RelIgion,que 
fea el Mandatario , que comete tan 
horrible delito , atrahldo de la re-r 
compen ía , o gratificación. L o mif-
mo dífpuíb en quanto al Herege, 
determinando, que ninguno de ellos 
gozaífe de la immunidad de las Igle-
í i a s , y lugares Sagrados; y al fin 
añadió un cafo de nuevo , que fue 
el de lefa Mageftad, por algún aten
tado contra la perfona del Pr inc ipe í 
A u t lefdi Majeft* in perfona ipjiufmst 
Pr inc ip i í* 

§. v . 

V E OTROS C A S O S A Ñ A D I D O S 
por las Bulas de Beneditfo X I I I , y Cle

mente X I I , *n que no gozan IOÍ 
Keo's de l a immunidad d i 

la Iglejia* 

c Reclendo fíempreá mas la ma
licia de los hombres, y poc 

coníiguiente , muklplicandofe mas 
los delitos , recurrieron de varias 
partes á la Santa Sede, para que 
declaraífe nuevos cafos , en que 
tampoco valieíTe á los Reos el Sa
grado afylo, Tra tófe de eíla nuevas 
providencia en los Pontificados de 
Clemente I X . y Clemente X . y nada 
fe refolvió. Reafumiófe en tiempo 
de Clemente X I . y havlendofe d i g 
nado efte Pontífice de darnos or
den de afsiftlr en las Congregacio
nes , que fe debían tener, para exa
minar efte punto , eftuvimos á ellas 
prefentes; y defpues de tan pro l i 
jas, como prudentes conferencias, 
fe reíblvió uniformemente, acor-

da-



í rntrucdoñ JTZ/f, 
Jados íos d^amenes, que fe am-
pUafle la Bula Gregoí lana , y fe 
defignaron los cafos que havian de 
añadiEÍe. Pero no- haviendofe pu
blicado las refoluciones ^ p o í los 
»iolivos , que defpues. diremos ; y 
haviendo fido forzofo en el Pont i 
ficado de Benedido X I I I . . examinar 
nuevamente fi fe debía ampliar , 6 
no , y en qué forma la dicha Bula 
Gregoriana ,. fe tuvieron nuevas 
Congregaciones , á las quales afsif-
timos también de orden de fu San
tidad , y entonces fe confirme) con
cordemente quanto fe haviá efta-
blecido por Clemente X I . y Bene
d i d o , X I I I . , publicó entonces f l i 
Conftitucion-, que empieza k E x q m 
D i v i n a » 

En efta Conft í tucionj pues^añaí-
de Benedido á los fíete cafos ex-
preífos en la Bula Gregoriana íeis 
mas v @tL los quales- tampoco les 
vale la immunidad deí afylo á los 
Reos.. E l primero , quando alguno 
impide con violencia al que recur
re á refugiarfe á la Igleíía , o l o fa
ca del lugar Sagrado, defpues que 
fe refugió en él : cenf imemihm: 
v i m I n f i m n t , atque ipfos- ah E cele fia t 
S h v e loco t m m u n i , "violenter - e&trcit 
kunt iS3 ' ahductmt. El íegundo. esj, 
el cafo de matar á otro de IntentOj 
y á cafo premeditada: Interficlsnim 
f roxhnmn f u u m a n i m o prcemedltato, 
éte deliberato*. El tercero es , el cafo 
de falíifícar las Letras Apofbolicas: 
Jlalfíficantes. Litteras.. Apoflolicas. H 
quarto , el de que íiendo Oficial de! 
Monte de Diedad , ó de otro Banco 
publico , fe apropria tanta fuma de 
dinero-,.y de tal forma empobrece 
la Caxa , que merezca por efte de
lito pena ordinaria :. F u r t u m , aut 
falfitatem m p r t f d i t f h IQQÍS cmmh* 
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tenfei , tujus r a m n t , arca pecunia-^ 
rite í t a m i m a t u r , ut pcente ord ina
r i a Jocus fit. E l quinto c a í o es , ú 
de hacer falfiñear , ó cercenar qual-
quiera moneda de oro, ó plata, aun
que fea de Principe e f t r a ñ o , como 
fea moneda corriente , y que pafTa 
en aquel País , ó el expenderla, fa-
biendo la calidad de la tal moneda; 
de fuerte , que fean fofpechofos de 
fer fabedores, ü cómplices de los 
que las a c u ñ a n , adulteran, ó cer
cenan : Cmfiuentes, adulterantes , ve l 
tendentes quafeumque monetas, á u r e a s 
ve l a r g é n t e a s ; etiam f r i n c i p u m extero* 
r ü m , qmtiefcumque. in loco ̂  aut p r o -
v'mcia, ubi crimen a d m i t t i t u r , l iherum 
habeant, ufum ÍÍT comercium ; vel i p -
fas monetas conflatas , adulteratasy a u t 
de tonfas r ídenteK i t a expenderé , & ero
gare prafumentes t uP f raudis confeii^ 
atque participes cenjeri pofsint. E l fex-
to es entrar fe por. las cafas con la 
voz de la Juft icia , de la Curia^ o 
Corte , para robar , y á mas de ro 
bar ^ cometer homicidio , ü mut i la 
ción de miembro en las perfonas, 
que las habitan., ó que por acci
dente fe hallaífen alü : Illos demum 
qut fub nomine Curies, fe f e ir t trodmunt 
i n alienas domos, animo ibidem perpe-
t r and i r a p i ñ a s , eafqut re. ipfa com-
mi t tun t , cum homicidio^aut m u t i l a t i m e 
memhrorum, alicujus ex domefiieis t a -
r u m d é m <edium -r vel t t l a m extranei9. 
quem i b i for te repsrir i cont iger i i ; d u m -
modo hom}cidmm> ve l membrorum m u -
ti lat io fequatur, . 

El Papa Clemente X I I , feliz* 
mente reynante , añadió á eílos feis 
cafos el feptimo, contra el inquííito» 
y aproceífado, ó exiliado por con
tumaz en caufa de homicidio , aun
que lo huvieífe cometido en r iña , 
ó pendencia; pero eí le cafo, folo 

tíe-



iS6 Pastoral del Cardenal Lambertini, 
tiene lugas ^en el Eftado EcleíiAÍli-
xro. Y a eftaba exceptuado por to 
do el mundo, fegun el Derecho Co
m ú n , y la BuU Gregoriana , el ho-
niicidio proditorio Tolo; y Bene-
d i f t o X Í I I . como dixltnos, exceptuó 
•cjualquiera homicidio , como fuefle 
premeditado ; pero Clemente X I [ . 
defeando remediar tan feos defor-
denes, tanto por si , como por una 
Congregac ión de d o á t o s , y zelofos 
Cardenales, y Prelados, examino 
cfta materia, y fobre ella pubíicó 
la Bula I n fupremo, ( que ha mo
tivado efta Inftruccion ) por la quál 
hace cafo exceptuado en todo fu 
Eftado temporal el del Reo de h o 
micidio , aunque fea cometido en 
pendencia, o refriega, como no fea 
cafual, b para propria defenfa: I t e m 
d e c l a r á t m u s , omnes , fS" fingulos pr<e-
diros , 'tam ia icos , quam Ecclefíafitcoí, 
•qui i n Urhe , ac ditione pr r f fa t i s , ex 
cai ifa , GT' occtifione h o m i c i d l i , etiam 
i n r i x a commifst , cum armis , f eu i n f -
t rumer í i í s f fuapte na tura ap th ad oc-
c idendum\ inquifítl , proce/fat í y v e l 
i n contumaciam bannit i , condem* 
n a t l f u e r i n t ; dummodo homicid ium non 
f u e r i t cafuale , vel ad propriam de~ 
fenjionem ; u n m u n i t a t h prxfatA hene~ 
ficto, m i n i m é etiam g m d e r e . 

§. V I . 

D E L A S C U E S T I O N E S . T D U D A S 
definidas en orden h l a I m m u m d a d 

¡ocal de lot lugares Sagrados , por 
ejias Bulas de BenédiBo X U I , 

y Clemente X l h 

QUalquiera que tenga un poco 
de Librería , y que tal qual 

•"vez ojee algún l i b r o , para 
que no le devore la polil la, y el pol 

vo , es precifó quede admirado al 
ver las futilezas, que han excogita
do los Autores, á fin de que les val^ 
ga la immunídad á los Reos , aun 
en los cafos exceptuados. 

Definido eftaba ya , como fe 
dixo, tanto por el Derecho G o m u n , 
como por la Gregoriana , que el 
que daba la muerte , 6 mutilaba en 
Iglefia , 6 Cementerio , era Reo de 
cafo excepituado. Pero al punto em
pezaron á dudar los Efcritores: L o 
pr imero , íi el que eftando en el 
lugar immune , mataba defde allí , 
ó mutilaba al que eftaba por la 
parte de afuera , gozaba de la im
m u n í d a d . L o fegundo , fí gozaba 
de la immunídad , el que eftando 
fuera de l a Igleíía , 6 lugar Sagra
do , mataba , 6 mutilaba al que ef
taba dentro de la Igleíía , ü de tal 
lugar. L o tercero > u eftando p r i -
Tados de la i m m u n í d a d ^ tanto los 
que matan en la Iglefia , como el 
que , b eftando en la Igleíía 4 mata 
al de fuera j b eftando fuera, ma
ta al que efta dentro , debe enten-
derfe refpedlvamente , no menos 
de las demás Igleíías , Como de 
aquella en que han delinquido. Pe
ro el Papa Benedido en fu Conf t i -
tucion : E x quo ̂  declaro privados 
de la immunidad á todos aquellos: 
g u l ¡ l a m e s i n Eccle j ia , vel Ccemete-
rio y in t e r f i c imt fiantes exU'& Eccle* 
fiam, vel demeter'mm ; á u t ipfis mem~ 
brum fnuti lant ; necnoti eos \ qui fian-, 
tes extra Ecdef iam ^ vel Cámete r iun t , 
occidunt fiantes í n t r a Ecde f i am, veí 
demeter'mrn > aut iis mémbr un i rnu~ 
t i l a n t . Y paífartdo adelante, aña-* 
de, que no folo eftos delinquentes» 
fino también todos aquellos, que 
violentamente Impiden > o facan 
del lugar immune al que efta en et 

re-



Instrucción X L 'X, 187 
eftán privados del be- lo cumplía ; de aquí alguno , m o 

ldo 4 compafslon por el pobre 
refugiado , ^ ^ . . ^ — - - -
nef íao del afylo. , no- folo.en aquel 
mi ímo lugar , fino en qualquiera 
otro 1 D.eclarantef , i n quatuor. p r£~ 
mifsh.*i(ibus-y. ejufmodi:Reos) non ill'tus 
t an tum k c c l e f t , q m m vto lamnt : , / r d 
euh'.fc.umque etiam alterius Eeclefite^. 
immuMta te gaudere. n e q u á q u a m foJfet, 
tMt dehere*. 

Quedaron, también excluidos; 
del afylp,, por la Bula Gregoriana,, 
los Salteadores de caminos i z V i a m m i 
gralfalores , qu i ' i t inera frequentafa^ 
ve l publicas: f i ra tas o b j i d e n t P a r e c i ó 
les á algunos, que como la Bula ha— 
blaba^en plural , y de caminos pú
bl icos , no comprehendiá a los Reos; 
de un, folo. homicidio graíTatorio,, 
b a los. que los; cometian en los caí-
minos particulares \ por cuyo m o t i 
va, declaro el; Papa Bénedi¿to efta-
ban, comprehend ídos , también los 
Reos de un. folo, homicidio , come
t ido - en. qualquiér. camina , y lo 
mifma de la. mut i lac ión : Vnlcam. 
tantum graffatwnem , tn . v i a publica^ 
átut viemalt admiffárn fufficere ad hoc 
Hit quis publicus :Latro ^ ü f graffator. d i -
ei valeat ; dummodo. tamen . g>-a(fati 
mors , aut- membrerum m u t i l á t i o fecu-
M f ü e r í t \ tmoKe p r á j entium i définlmus^ 
t3? dec ldramm. . 

Los AíTefsiños, eftán también 
privados- del afyló por; la Gr^rona-
na., Advirdbfe la bella reflexión, 
qne algunos h a c í a n , diciendo , que 
como e l nombre de Aííefslno le 
convenía propr iámente al- Manda
ta r io : , efte folo quedaba privado 
de la ímmunidad local ; pero • no-
el Mandante., O b f o v b í e también, 
que algunas veces el Mandante no 
daba dinero , í ino otras-, cofas al . 
MandCataría : y que otras prometía 
el d ú i t r o , ü otros haberes, y no 

VIÜO a compaision por 
Mandatario; ( defpues de haver exi
mido al Mandante , como; no com-
prchend ído en la Bula ) t en tó á ver 
fi podía extender fu beneficencia 
al Mandatario; pera el Papa Bene-
d i d o declaro , que executado el • 
aífefsinato > quedaban- excluidos de-
la Immunidad , tanto el Mandante^ 
como el Mandatar io , aunque efte 
nada huvieíTé recibido , ni aquel 
huvícfle cumplido^ lo prometido: 
A d bxc tn crimine Affafslmi > non modo • 
Mdndatanos qui i n ipfa Gregoriana 
Cbn/litutione apert t excipiuntur , fed~ 
etlam Mandantes,qur certum premium, • 
aut: mercedem ., five m pecunia , f v e ' 
i h a l ü s rebus t r a d i d é r i n t a u t promif-
ferint . ' , quamvis promifjio- nu l lum ha~ 
huerit effeílüm ,, dummodo A f f a f m u m -
re-ipfa p a t r a t u m f u e r i t i ab ]Seelej¡aflí~ 
c<£ immumtotí'ts benefició excludimus, a c 
pro exctüfis: perpetuo haberi vo lumuf^ 
£5̂  m a n d a m u u , 

Eftaban, finalmente , excluidos-
del beneficio del afylo por el Papa 
Benediélo los que. matan de acuer
do , y a cafo penfadó ; y - como la 
Bula nada decía de los Ecleíiáftícos,, 
n i expreflaba, íi á los Reos de h o 
micidio premeditado, debía fufragar-
el beneficio de la menor edad ; y 
también „ fino folo el que comete el 
homicidio dé penfado, fino el1 que 
da confejo,y ayuda al homicida, de
bía quedar excluido del afylo*:Pór l o ' 
qual, la Santidad de Clemente; X I L - . 
ha dlfpuefto por; íu.Conft l tución: I n 
f u p r e m o i z m ' p \ m i y extender la de Be-
nedido a los Eclefiaftlcos, Reos de 
homicidio premeditado,en; fu Eftado: 
temporal : : ^ ipfos.Eccléfi'cifticos , cu~ 

jufeumque gradus , V cond'ttionis exif-
tant y i n Urbe i ac univerfa ditione^No-

hiss 



Pastoral del Cardenal Lamhertini. 
b i s , & Sedi Afoftolic<£ m e d í a t e , vel 
imrnedta té fitbjefía, bomictdtum animo 
f i m i l i t e r pr^meditato, ac deliherato p a 
teantes , extendimus quoque, & a m p l i a ' 
m m ; declaro tamblea comprehendi-
dos en la Bula Benedlftina á los 
Keos de hoiníeídio de veinte años 
arr iba, como á los que dan para ello 
confejo, ayuda^ influxo, con tal,que 
í e execuce realmente el homicidio: 
Dec la ramui homicidi i Keos , na tu t n i -
m r e t v ig in í i quinqué annls; majores we-
re v i g i n t i annis , t a m laicos-, qu%m Cle-
ricos ; atque omnes , fingulos , five 
laicos, five Clencos, qui mandatum c m -
j i l m m , inftigcitiomm , a u x i l i u m coope-
r a t i v u m , a u t a l i a m operam , occijfori 
pnsbuer in t , ex quorum fingulis pravis 
a f í i b u s , homicidium evener i t , i n dic~ 
t a Beneditfi Prcedecejforít Conftitutto-
m comprebenfos ejfe , ac deinceps cen~ 
f e r i d e b e r é , eamque quatenus opus fít 
ad ipfos pari ter extendimus* 

§ . V I L 

B E L E X T R A H E R D E L A S 
iglcfias^y lugares Sagrados los Reos, que 

en los dichos cafos no gox.an de l a 
i m m u w d a d locaL 

E Stablecidos ya los cafos , en 
que no les vale á los Reos la 

smmunidad Ecleíiaíllca , es confi-
gulente, que íí eftos fe refugiaíTen 
en las Iglefias, á otros lugares Sa
grados , deban extraherfe , y entre-
garfe al Juez proprio de los tales, 
para que les ca í l lgue . En las Con
gregaciones , que fe tuvieron en el 
Pontificado de Clemence X L ha-
víendofe buelto á regiftrar las Ef-
« i t u r a s hechas fobrc efte punto, 
en tiempo de los Papas Clemente 
I X . y Clemente X» tanto por parte 

de la Curia Eclefiaílica , como de 
la Secular , fe refolvio fin dificul
tad , que fe hiciera la extracción 
con la autoridad del Juez, Eclefiaf-
tico Ordinario ; que íntervinieíTc 
una perfona Eclefiaftica deftinada 
por él ; y que el ProceíTo fobre el 
cafo exceptuado , y del qual debe 
refultar íí el Reo cometió el de l i 
to , o no , á fin de mantenerle cti 
la Iglefia , ó entregarle ai Bra
zo Secular , ie haya de hacer fíem-
pre por el Juez Eclefíaftico; por la 
razón de que fe trata de un Reo, 
que eftá en fu te r r i to r io , como es 
el lugar Sagrado; y que en Tanto 
fe extrahe, en quanto el Derecho 
C a n ó n i c o lo permite. Pero no fue 
pequeña la dificultad que fe ha l ló , 
indagando q«áles debían fer las 
pruebas del de l i t o , para que p u 
diera pronunciar juftamente el Juet 
Eclefíaftico haver el Reo incurrido 
en cafo exceptuado, y que por con-
ííguiente , fe debía entregar á fu 
J-uez. Decía la Bula Gregoriana ef-
tas palabras: Stcodque delinquentes 
curiie foeculari ; : : conjignari, nec trad$ 
pofs in t , n i f i cognito prius per EpifcoM 
p u m , feu ah -eo deputatum , an ipfí ve-¿ 
re c r imma fupertus exprefa , comi j j t^ 
r i n t ; y comentando eftas palabras 
dos célebres Jurifconfultos, Fariña-* 
cío, y Falconlo, fueron de fentIr,quo 
no fe podía entregar el Reo de cafo» 
exceptuado, íí en el ProceíTo , qufl 
fe debía hacer por la Curia Eclefiaf< 
tica , fe hallaban folamente Indicios, 
ó prefunciones; porque fe requeríaii 
para efto pruebas d i r e í l a s , y con-' 
cluyentes, como fe lee en Farlnacioy 
c ó n f l h y é . n u m . i , WJeqq. Parecía a 
otros ínveroíímll efta interpretación, 
como fe puede ver en Antonio de 
PoíTent ibus , /^» / / / cent» % . fmgul . 143* 
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Instrucción X L L 
. Y a la verdad, fiendo pre 

elfo para conftítuir una prueba cier
ta , y diredra , que fea el Reo , 6 
c o n v i d o , 6 c o n f e í í b ; y no fiendo 
muy faeíl el cafo de que fea con-
viéto , y caí! mecaphyfico el cafo da 
fer confeífo, por la razón , de que 
no pudiendo el Juez Eclefiaftico ex
poner el Reo al tormento para fáber 
la verdad,en orden á un Reo facado 
del lugar immune , venia á fer lo 
mifmo querer la propria confefsion 
del R e o , que el fuponerle volun
tariamente difpuefto á decir la ver
dad , por no faltar á fu conciencia, 
aun con peligro de perder la vida; 
y era lo mifmo pedir , que fueífe 
neceífario para entregar al R e o , 6 
que fe hallaífe convido , 6 confef-
f o , que decir , que jamás fe podía 
entregar n ingún Reo de cafo excep
tuado, como dixo muy bien el Obif-
po de Novara Carlos Befcape, Com-
inent . i n cap. í n t e r alta , de Immumt* 
Ecclefiar-. en donde dice : Si plenam 
prohattonem requtrimus ; hoc ef t , u t 
Reus confejfus fit, vel altorum teft't-
monio convii ius y paucifsimos trademus 

Judicibus laicis : quod cam Romee d i -
x i j fem Farmacia , n i h i l refpondit , n i f i 
fimilia fere verba l i l i s , q m d fe r ip / i , 

f e r i p / í . Y por efto en las Congre
gaciones, que fe tuvieron en t iem
po de Clemente X I . fe refolvio á 
pluralidad de votos , que no fe re
querían pruebas diredas , y conclu-
yentes en el Proceífo , que hace la 
Curia Ecleíiaftica, para entregar el 
Reo de cafo exceptuado á la Curia 
laical , fino que bailaban pruebas 
verifímiles , indicios fuertes , y ur
gentes , y prefunciones vehementes; 
dexando al Tribunal Secular el en-
groífar , defpues de entregado el 
R e o , las pruebas, que faltan en el 

T o m , U 

Proceífo Eclefiaftíco , para conft i-
tu i r lo , 6 convido , 6 confeífo, aun
que fea por la vía del tormento. 

Superada efta dificultad , ocur
r ió otra nuevamente ; y fue : Si ca
minando con efte fyftéma , de que 
para entregar al Reo en eftos cafos, 
baftaban las prefunciones, Indicios, 
y pruebas verif ímiles, que acaba
mos de decir , fe debían feñalar al 
Reo las defenfas , antes de confíg-
narlo al Tribunal Secular. Eran al
gunos de parecer , que eí lo era pre-
cifo, no fiendo jufto defpojar al Reo 
del Privilegio del afylo , fin ok lo . 
Parecía á otros, no folo oclofo fe
ñalar las defenfas al Reo en el T r i 
bunal Eclefiaftíco, pues lo havia de 
hacer el Juez Secular hecha la en-
trega,fino también perjudicial, y no 
p e q u e ñ o obftaculo al r edo curfo de 
la juftlcia ; porque havlendofele de 
deícubrir al Reo en las defenfas fe-
ñ a l a d a s , antes de entregarle , los 
nombres de los Teft igos, que han 
depueño contra é l , al mifmo punto 
empezarla, tanto é l , como fus va 
ledores , á bufear modo para que í e 
aufentaíTen , y no pudieran ratlficai: 
fu dicho en el P roce í fo , que defpues 
de entregado el Reo debe formar 
el Juez Secular, 6 para que quando 
fe bolvieran á interrogar por dicho 
Juez , variaífen , b qualificaíTen las 
depofíciones hechas en el Tr íbunal 
Eclefiaftíco. 

Efta fue la dificultad , en que fe 
encallo la tefolucion, y expediente 
del curfo, que tomaba efta materia, 
y que no fe pudo fuperar en las 
Congregaciones, que para efte fin 
fe tuvieron en tiempo de Clemen
te X I . Por cuyo motivo , reafumib 
el empeño Benedido XIÍI» y exa
minando otra vez todos los puntos, 

T pu-
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publico la Bula ^ M̂O , .en l aque 
eftablecio lo fígulente. Lo primero, 
que para Tacar del afylo al Reo , y 
llevarle á las. Cárceles del Obifpo, 
fean bailantes aquellos indicios, que 
fon luíicientes para la captura : J u 
d í e l a , qu<e ad capturam decernendam 

fufficere vtdeantur . Lo fegundo , que 
pue í lo el Reo en poder del Juez 
Ecleíiaftico , forme eñe el Proceífo 
íbbre el cafo exceptuado; y que fin 
entrar en el punto de defenfas, fien-
do un mero Proceífo Informativo, fi 
en el Proceífo fe hallaren aquellos 
indicios^ue los Crimiaalifhs llaman 
Ul t r a tor turam , fe entregue entonces 
el Reo al Juez Secular : Ubi vero ex 
Procejfu informativo defuper conficien-
do conjiet de crimine excepto ; ac i n f u -
per adverfus eundern ex t raBum , ta i ta 
refultent indicia , ut crimen oh eo fuiffe 
p a t r a t u m , moraliter credi pofsh ( qu<s 
quidern indicia , j u x t a regulas Jur is ve? 
eatur Ul t ra tor turam) eo tan tum ca-

f u , prcefatum e x t r a i l u m M l n i f i r i s , iS" 
Officialibus Curice Seecularis, tradere, iST 
«onjignare pofs i t , ac debeat. L o ter
cero , que entregado el Reo al Juez 
Secular , haya éfte de quedar ob l i 
gado , baxo pena de Excomunión 
lat<e fententice ^refervada al Papa , á 
reftituir el Reo al l uga r ímmune , 
fíempre , y quando en las defenfas, 
que e;l Reo hacer debe en fu T r i 
bunal , fe purgaíTe de los indicios, 
que havia contra éL , , dexando al 
Juez campo abierto para proceder 
conforme á Derecho , íí el Reo no 
purga los indicios en fus defenfas: 
E x a f l a tamen receptaque prius ab ipfis 
ohligatione , i n fo rmaJur i s •valida , ref-
t i tuendi ex t raBum Ecclefice, fub pcena 
Excommunicat 'wnis latie fententia. No* 
his ac pro tempore exifienti Romano 
Font i f ic i refervatee, quatmus í d e m ex~ 
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t r a B u s , indicia contra, tpfum acquijftay 
in fuis defenfionibus purge t , ac diluat-, 
§>uod j i ea m'mlme purgaverit , 55" ver-
re delinquen; repertus f u e r i t , Curice Sa-
cu la r i i n ipfurñ , t a l i cafu , u t j u r i s effg 
cenfueri t , agere atque procederé l i -
ceat. 

Concuerda con efta la Bula de 
la Santidad de Clemente X I I . y de
xando otras cofas, que fe pueden 
ver en ella , fe añade á la de Be--
n e d i d o , que tratandofe del homici
dio exceptuado , que fe d i x o , qual 
es el proditorio , 6 premeditado ; y 
aun el r ixofo , como no fea cafual, 
b por defenderfe \ bailen en el Ef-
tado Ecleíiaftico, para que los Jue
ces Eclcfiafticos entreguen el Reo 
á la Curia Secular, no aquellos i n 
dicios Ul t r a tor turam , como fe de
cía en la Bula de Benedido , fino 
los Indicios fimples, que ferian fu-
fícientes para la tortura ; E x acquifi-
tis yfeu fubminif trat is wdjci is ad tortU" 
r a m tantum f u f f i c i e n t i b u s c u y a de
terminación no tiene otro objeto, 
que extirpar el fatal exceíTo de tan 
frequentes homicidios, y mas te
niendo el exemplar de los Papas fus 
Predeceífores ; pues el gran Jurif-
confulto Clemente V I I I . defpues de 
haver l e ído , y confiderado los dic
támenes de Farinacio , y de Falco-
nio , dio orden al Juez Ecleíiaftico 
de entregar al Secular algunos Reos 
de homicidio , que fe havian refu
giado á la Ig lef ía : Si tamen prius 

f u m m a r i é , fimpliciter , SiT ex t r a jud i -
c i a l i t e r , W quantum pro confeientia 
tuce informatione fufficere poffe videhl-
t u r , illos homicidimn p rxd iBum perpe-
traffe , au t i l l i cooperatox, feu i n i l l o 
culpahiles fu i f fe : ;que fon los t é r m i 
nos de que ufa en fu Breve de 6 . 
de Febrero:de como lo trahe 
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Imprcflb el Genuenfe: t n . P r a x t C u -
r¡<€ Archlep. Neapol. cap .76. n u m , z , 
y Pelegrino de I m m u n i t a t e , cap, 7» 
n u m , 21. y en el borrador de una 
Carta minutada , en una Congrega
ción, que fe tuvo en tiempo de Cle
mente X . fe leen eftas palabras: 
T para que fe quite toda ocafíon , que 
pueda fer de perjuicio a l mas expedito 
curfo de la j u / i i c i a , dexa f u Santidad 
a l arbi tr io de vueftra Eminencia el 
valerfe de los indicios fuficientes para 
tor tura , para declarar , que no le v a -
le a l Reo l a immun idad , 

V I I I . 

D E L A S P E N A S D E LOS CASOS 
exceptuados» 

ENtregados los Reos á fu Juez, 
debe éfte paííar á caíllgar{es,en 

conformidad de las Leyes, como lo 
ordenan las Coní l i tuciones Pontifí-
cias'de Gregorio, Benedicto, y Cle
mente X I I . reynante. Y haviendo 
éffce, como fe d íxo arriba , extendi
do la Bula de Benediéto del homi 
cidio penfado á qualquiera fuerte de 
homicidio , aun del cometido en r i 
ña , exceptuando folamente el ho-
midio cafual, y el qúe fe hiciere pa
ra defenfa propria, difpufo en quan-
to al homicidio rixofo, á fía de qu i 
tar todos los pretextos, y efcufas, 
eon que los defenfores de tales Reos 
pretendían diíminuir lo culpable con 
la acoftumbrada fraífe de haverfe 
cometido en el ardor de la penden
cia , y con el calor de la ira ; que íi 
el matador era el autor de la r iña, 
fe caftigaífe con pena ordinaria ; ef-
to es, con la muerte , tanto en R o 
ma , como en todo el EftadoEcie-
fíaftico, y con individualidad en ef-
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ta nueftra Ciudad , y Condado de 
Bolonia, Y para que el pretexto del 
herbor de la colera no fírva de ef-
cufa , para que el delinquente fe 
libre de la pena ordinaria , declaro, 
que paífado el efpacio de feis horas 
defde la riña, hafta la matanza , de-r 
ba juzgar íe el matador , calmado 
ya el herbor de la ira , bailante^ 
mente foífegado, para que con otras 
ocupaciones haya podido exhalar los 
humos de la colera: Occijfor pcena 
pariter ordinaria puniaturylicet homict-? 
d i u m fecutum f t i n r i x a y fi homicida^ 
rixee aut'hor fuer i t ; utque calor i racun-
d i £ , d poena ordinaria , delinquentem 
nufquam e x i m a t ; ubi inter tempus rixee 
ac pa t ra tum homicidium ^fex herarum 
f p a t i u m intercejferit ; i d fufficere <voluf 
m u s ; ut reus , ad aBus ext ráñeos diver~ 
t e r i t , ve l d ive r t í (fe dehuerit, Y en la 
mifma Bula fe hallan otras pruden
tes determinaciones, para atajar el 
exceífo de tan repetidos homicidios; 
y no podemos dexar de decir íobre 
efto , que aunque algunos de los 
que eftán perfuadldos de que fon 
buenos Juriftas, hayan explicado en 
voz , y por eferito , que a lo menos 
en el Eftado Ecleí iaft ico, fegun la 
coftumbre , no fe podía condenar 
á muerte al que por fu propria bo
ca no confeífaba el delito ; y que 
los Reos eftén firmes en efta cre
dulidad , lifonjeandofe con que no 
pagarán con la vida fus delitos , ne
gando en el tormento , u no ra t i 
ficándoles, defpues de confeífados 
en la tortura : fin embargo , efto 
es contra el Derecho Canónico , y 
Civ i l ; porque , fegun ambos D e 
rechos , bafta para Incurrir en pe
na de muerte , que el Reo fea con-
feífo, o que eílé c o n v i d o , n i la cof
tumbre en contrario , fí acafo la ha 

T z ha-



Pastoral del Cardenal Lamhertlnu 
l iavldo, ha íí Jo Jamás aprobada. Por 
lo q u a l , los Reos de homicidio, pa-
g-arán con la vida fu delito en lo ve
nidero ; y lo m-ifmo los de otros de
litos , que merecieffen la muerte; 
por mas que no fean confeíTos, por
que bafta que eftén convencidos: 
Jtfeve prtetextu erroneiS y SJ?» nunquam 
approhatíe confuetudinis , five míerpre-
tat tónts , quifptam decipiatur *, a ^ orn' 
n'mm^S' fingulomm memoriam j e ñ o re-
vocamus', pr-ádtéia pcena .ordmañá teñe-
r i y nedum ore pvoprio homk'ídium con-r 
fefpos , fed etiam qut de c o m m i p í ho
micidio y j u x t d furís Camn't í i , ad C i -
uilis difpofitionem\ quarn iñ cAteris qui-
hufcumque deliffis , f á r t a m tettamque 

fore volumus \ coYPviBi fuerint : quibuf-
IMS prátenfis y u f u , ^ f t ü o , rehufque j u 
die at'ts in cmtrarium , m'wimh atunt iu 

§. I X . 
H E LOS REOS g ü E GO ZA N 

del afylo en lo* lugares Sagrados»., 

TOdos los Reos de qualefquiera 
delitos , á referva de los ca-

fos hafta aqui relacionados, gozan 
la immunidad local de los lugares 
Sagrados. Y para tratar de eftos, es 
precifo faber, que muchos de ellos 
han abufado de la Immunidad; pues 
prendiéndoles^ fuera de los lugares 
Sagrados , reclamaban , aífegurán-
do les havian hecho falir dolofa-
mente del lugar ímmune , y que 
por eflb les havian prefo; y aun 
convencido de fer falfo, alegaban, 
n o folo una , fino dos , y tres ex-? 
tracciones dolofas, y tenían luego 
prontos los teftigos , que aí íegura-
ban , aunque fuera con Juramento, 
que havian íldo engañados . Y aun 
fe atraveífaba otro Inconveniente 
mayor ; porque defpues de eíla pre

tendida dolofa extracción , come
tían nuevamente otros delitos gra
ves, .y aunque les prendieíTen fuera 
del Sagrado , alegando , y proban
do en la forma dicha haver fido 
dolofamente extrahídos , era preci
fo- ponerles en la, Iglefia v con cu
yo medio quedaban impunes, no 
íb lo del primer- delito ,. fino de co^ 
dos los d e m á s , que al abrigo dé la 
fingida engañora extracción come
t í an . Y para cortar el paíTo á eftos 
defordenes, fedifpufo una Congre
gación particular en tiempo de Cle 
mente X I . en que fe confideraron 
los medios5y expedientes mas opor
tunos , para defterrar tan pernicioíb 
abufo: y havíéndonos dado orden 
entonces , para decir nueftro corto 
didamen por eferito ,, dimos á la Ef -
íampa un Difcurfo , en el qual def
pues de hacer reñéxlon fobre no ha-
ilarfe en todo el Derecho C a n ó n i c o 
Ley alguna, que declare ímmune a l 
que haviendofe refugiado al lugar 
Sagrado , le toman prefo fuera * del 
dicho lugar , y fin que lo hayan fa
ca do á íuerxa del Sagrado; y que en 
quanto á la extraecion dolofa,qiiando 
con engaño facan del afylo al Reo¿ 
folo fe halla memoria en un Conci 
l io de Orleans del año 5 4 1 e f t a m -
pado tom, 2. Conciüor* General. E d i -
t í m i s Regice Pa r i f . 1714. en donde fe 
dice : Seu v i , feu dolo ah/lrahere, aut 
follícitare f o r t a j f ? p r ^ f u m p f m t : ; eo t a -
men qut ahjiraB'us eft pr'ms Ecclefi<e rep' 
ututo: y que efta difpofícion, fiendo 
de un Concillo Provincia l , eftaba 
reducida a los términos folamente 
de fu Provincia ; y fu poniendo tam 
bién , que la extracción engañofa 
del Reo no debía perjudicarle , fi
no antes bien favorecerle: por t o 
das eftas razones fiiíaios de pare

cer. 
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cer, que feria medie útil, para quitar do de fu mano 
eftos engaíios , y doloías ^ extrac-
-ciones , el que por un público M a -
«ifíedo fe hiciera íaber á todos , que 
Jos que eftán culos lugares Sagra
dos rerrahidos, deben mantenerle 
en ellos, fin íai Ir fuera del recinto 
de fu afylo, y andar cautelados, 
para no dexarfe engañar por qnal-
quier artificio , que fe les proponga 
para falir, advirtiendo , que en ade
lante no les fervirá n ingún genero 
de extracción hecha de fus perfonas, 
á excepción de la que fe exentare á 
viva fuerza , y con violencia ; en 
aquella mifma forma , en que quan-
do fe quiere defpojar de la immuni -
dad algún lugar , que antes la go
zaba , una vez que fe pone fobre la 
puerta el Cartelon , que dice, que 
en aquel lugar ya no hay imtnuni-
dad , aunque fe refugien en él , fe 
prenden allí miírno, fin que fe pue
dan llamar engañados , pues los ha
cen prefos por fu fatuidad Inadverti
da. Afsi lo refpondio Innocencio III» 
Cap, Cum d'tleciut i de l i s qu't v i metue~ 
ve , donde dice: Nec obftante dolo, 
q m fe proponebant fui / fe feduBos ; cm% 
t á l i s dclus , non t am ad circuhtvemío-* 
%em prdd ' t í i o ram djierctenjium , quani 
ad fa tmtatern eorum deheat tetorqut* 
r t , Y haviendo fido aprobado e ñ e : 
fyftéma de la Sagrada Congrega
ción en 2 2 . de Diciembre de 1 7 1 5 , 
fe publico un Decreto , confirmado 
por Clemente X I , y remitido á to
dos los Obifpos de I t a l i a , en que 
fe declaraba , que no les fufragaba 
a los Reos ninguna extracción del 
lugar Sagrado , fino la que fe ha
cia con pofitiva violencia , b quan-
do le facan , 6 fale de a l l í , con f a l -
vo conducto concedido por el Juez 
Ordinario, ü Delegado, y fírma-

T o m . 1 , 
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el que folo firve 

por el tiempo en que fe hal!are ex-
preífado : L ^ / c u t e r o U U dumtaxAt 
extraBlones fuffragentur % qtt<s aut v i o -

, lenter pairatde , aut fub fide falv't cotí-
d u t í u s ab al'tquo Judice , On'inario, 

f eu Delegato concefsi, ac fahfcr ' tp t ip-
, cut<£ fuer int : qui tamen fa lvus conduc-
tus fv f f ragar i p o t e r i t , pro tempore tán-
t u m in eo p r á f e r i p t e . 

Alguna vez , quando fe refu
giaban los Reos á las Iglefias,y M o -
nafterios, para falvar la vida , t o 
maban á fu cargo los Eclefiaílicos 
el que hicieran graves penitencias 
por fus delitos; n i les dexaban fa
l i r de ellos , hafta haver fatisfecho 
-á la Divina Jufticia. Es célebre el 
cafo de San Bernardo , que acogió 
á un Ladrón famofo , y haviendo-
fe difguftado muchifsimo el Conde 
Theobaldo, al ver , que no podia 
tomar la debida latís face ion de fus 
maldades , tomo la pluma el San
t o , y le efer íbió , fegun fe dice en 
la Bibliotheca Ciftercienfe , en ef-
tos términos : T u i l l u m dea-everat 
brevi fupplicio , £5" ¡n rer i tu tnomenta-
neo confummar i ; f e d ego eutn fac iarn 
¿'¡utf/.rnu cruciatu , CST* tnorte longifsi
m a morí. T u f u r e m appenfurn , per 
t inum, aut per plurimos dies t r to r íuumt 
i n pa t íbu lo femanere permitieres í ego, 
cruci a f f íxwn per amos quamp'.uri-
mos , f a c i a m in peería j u g i t e r v'ivere, 
& penderé* Y en la realidad fu ce
dió afsi , pues haviendole conducido 
al Monafterio de Clara v a l , y dadole 
el Habito para Mongc , vivió en éi 
por efpacio de treinta años, que em
pleó en Imponderables penitencias. 

Todo lo contrario fucede a l 
prefente ; pues los que fe retiran á 
los lugares Sagrados, eftán tan le-
xos de mirar por fu Alma, que es lo 
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mas frequente cometer nuevos de
litos , abufando del favor del afy-
l o . L o que íi acafo acaeciere en efta 
nueftra Ciudad , y Dlocefi ( l o que 
Dios no permita) no quedará el 
mal fin remedio; porque apenas ten
gamos noticia de e l l o , y probado 
el abuíb del afylo , paíTarémos , en 
vir tud de las facultades á Nos con
cedidas por la Sagrada Congrega
ción de la Immunidad, y las demás, 
que folicítarémos de la rnifma, y de 
fu Santidad , á poner el mas eíicáz 
remedio. 

Y para defterrar de la imagina
ción de algunos, que la immunidad 
local de los lugares Sagrados , no 
es , como dicen, apadrinar, y defen
der las maldades , y del i tos , ade
más de las redas, y prudentes pro
videncias tomadas en la excepción 
de los delitos , tantas veces exprek 
fados, hacemos faber , que aun
que fean los delitos, que fe come
tieren de los no exceptuados , í l 
fueífen enormes, y repetidos, fe 
procederá á facar los Reos de la 
Igleíia , y lugares Sagrados , con la 
autoridad del Sumo Pontíf ice , y de 
la Sagrada Congregac ión , y ferán 
llevados á las Cárceles del Juez 

•Ecleííaftico, Nomine Ecdef i* ;. y he
cho el Proceí ío , fe condenarán en 
efte Tr ibunal en conformidad de 
fus delitos-, no á la pena ordinaria, 
pero si á la extraordinaria , y mas. 
moderada ; para que afsi fe le ten
ga á la Igl'efia el refpeto, que fe 
debe , y pueda también la Jufticia 
hacer fu cürfo , como por diferecion 
eferibibel Rey Theodorico á Fauf-
to Prepoí i to , fegun traheCafiodo-
ro Ubi i . e p l f l , 47, donde dice , ha
blando de Jov ino , que havia dado 
muerte á fu Colega : Sed cmfetus 

denál Lamhertim, 
f a i í i f u i t inte? Ecclefix fepta refugiens^ 
declinare fe credidlt prteferiptam legi-
bus uhionem. Vulcanice In fu la perpe
tua relegatione damnamus \ u t & S á n e 
lo Templo reverentiam hahuiffe v idea-
mur , nec v i n d i í i a m Cfiminofus evadat 
tn to tum , qui imocenti non credidi t 
ejfe parcendum. 

§. U L T I M O . 

D E L USO , Q U E D E B E R A N 
hacer los Señores Curas de la pre-

fente Infiruccion, 

L tenor de efta Iní l ruccion de
clara baí lanteraente el fin, y 

el objeto á que fe endereza : yes 
para inftruir enteramente a jos C u 
ras de nueftra Ciudad , y Dioceí l 
en las. difpoficlones de los Cañones 
antiguos , y modernos, acerca de 
la immunidad local de las Igleílas, 
y lugares. Sagrados j qué Reos fean 
aquellos , que no gozan de ella , y 
que m é t o d o deberán guardar los 
Reos}quienes en medio de fus exce í -
fos , hallan afylo en la Iglefía. Por 
la Carta,que diximos de 1 9 . de Mar
zo de la Sagrada Congregac ión de la 
Immunidad , fe nos manda por o r 
den de fu Santidad , mandemos á los 
Curas de nueftra Ciudad, y Dloceí?, 
que tanto en efte prefente ano , co
mo en los venideros, publiquen al 
Pueblo los cafos en que no les vale 
á los Reos la Iglefia en un dia de 
Fiefta , y en la Miífa Mayor , def-
pues de explicado el Evangelio; y 
afsi , obedeciendo con la puntuali
dad debida á los jüftos preceptos de 
fu Santidad, les ordenamos, y man
damos , que lo executen en la forn 
ma dicha efte ano , y los figuientesí 
adv in i éndo l e s , podrán hacerlo con 
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facilidad, aprovechandofe de las no
ticias , que dexamos ciernas en los 
§ § . I V . y V- de efta mifma Inf-
tmecion. Quantos hicieren reflexión 
íbbre las Balas Apoílolicas, elpecial-
mente fobre la de Benedido X I I I . 
y la del reynante Clemente X I I . 
podrán comprehender fácilmente, 
que todo el ardor de fu zelo fe d i 
rigía , y con razón , contra el gra-
vifsimo pecado de homicidio , que 
era muy frequente en el Hilado 
Ecleííaftico ; n i Nos tenemos por 
oportuno decir aquí el crecido nu» 
mero de ellos , ni el cómpu to , que 
fe hace un año con otro de aque
llos , cuyos ProceíTos eftán en el 
Tribunal de la Sagrada Confulta, fin 
contar los que fe figuen en Roma, 
y en las Legacías de Bolonia , Ferra
ra , Ravena , y Urbino , con otras 
Ciudades del Ef tado, en donde 
prefiden particulares Congregacio
nes para que no fe horroricen los 
Eftrangeros. También fe nos man
da , como coherente á eíla tan finta 
i n t enc ión , que encargamos mucho, 
iComo por la prefente hacemos, á 
los Curas, que declamen continua
mente , afeando el horrible delito 
del matar ; porque como dice Ph i -
lón Ub.de Spedal ¡bus Leglbus: ^ £>IAÍ 
bominem occ td i t , appellatur homidday 

f e d re vera tft facrilegus , & quldem 
inj ignh y quippé qut perpetravit f a c r i -
legíum m á x i m u m , fubla ta e M m d o , 
re pretíofifsfma, facratifsimaque ; quan-
do n ' ihll e [ i , Deo t am f m i l e , quam 
hoc f i g i l l u m p u l c h e r r í m u m , expre jum 
é matrice pulcherrima , á d exemplar 
idete i-at'ícnalis effeBim, Y San Cir i lo 
bom.S. m Pafch, hablando con un ho
micida , le dice : V t m'thi f a r e , age, 
Salvatoris legem colloca/li \ W quidem 
qv.i te Cbr 'ijiianum ejf j confitebare ? Vio-
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las nempé Charltai'ts f a n f i o n e s ; teque 
i n ¡ m m i t e m beft 'tam immuta t t tm fi¿ijf?y 
t f f i n fe r i ta tem naturae in imicam , i nc i -
dijfe m n fent is , Y como el terror, 
que caufan las Leyes, acoñurabra 
á fer poderofo freno al precipicio 
de los facinorofos, procurarán los 
Curas, quando exhorten al Pueblo 
á que huya del enorme delito del 
homicidio , avifarles , y prevenirles, 
que en adelante yá no les fervirá el 
vulgar axioma, que tan defvergon-
zadamente dicen los facinorofos, de 
Igh j i a me l l a m o , aludiendo á que ef
t án feguros, aunque cometan el mas 
feo delito, con el fácil medio de to
mar Iglefia, y afylo; porque por mas 
que fe llamen Iglefia , no les cono
cerán por efte nombre ; con que no 
tienen que eílár confiados, como lo 
eñ:aban,de componer el negocio bre
vemente en la forma que antes fe 
jadaban , y bolver luego á fus cafas 
á fuerza de empeños : pues haviendo 
quitado fu Santidad por fu Bula la 
facultad de hacer gracia , y de con
ceder falvo Condudo > aun á los Su
periores mayores > yá no tiene t am
poco lugar para defenderfe, y falvar 
la vida; que era el fundamento en 
que fiaban, aun defpues de eftár e « 
manos de la Jufticia ; n i el eftár re -
fuelcos á negarlo todo , el pallar el 
tormento fin confeífar, ó íí Confeífa-
ron , no ratificarlo defpues: porque 
yá en adelante no havrá otra regla 
para darles el merecido caí l igo, que, 
ó la de fer confeífos, o la de eftár 
convidos^or teftImonIos,6 Indicios: 
que es la mas legal norma en efta 
materia; y en una palabra, fe pondrá 
en práótica para lo venidero i r re -
mifslblemente el Precepto D iv ino , 
Gen .9 . Quicumque effuderit humanum 
fangu'mem fundetur fanguis i l l i u s , ad 
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imaginem quippe D e i , faBus eft bomo\ M a t h é o , c a p . z ó . Omnes, qu i accepe-
y el del Exodo, cap.z i , Q u i percuffe- r i n í g l a d h m , g l ad tope r ibmt , Bolonia, 
r h homlnem volens occidere , morte de nucftro Palacio Archíepifcopal, 
m o r i a t u r : y el de Chr l í lo por San á 2 5. de Abr i l de 1735. 

INSTRUCCION X L I L 
SOBRE LOS E S T U D I O S E N Q U E D E B E N 

instruirse los Seculares, para ordenarse. 

YA en otras In í l rucdones have-
mos difpuefto quanto pertene

ce á los eíludios de los que afpiran 
al Eflado Cler ica l , en la mejor for
ma , que todavía fe obferva , y 
p r a ñ k a en los Examenes de los que 
quieren ordenarfe. Pero nos vemos 
íin embargo precifados á añadir la 
prefente , y publicarla ; no porque 
en las otras no hayamos dicho con 
claridad las cofas, fino porque nun
ca falta quien con caviíaciones , y 
Subterfugios procura hacer vanas, 
c Infruduofas , no diré nueftras díf-
poííciones , í ino las de los Sagrados 
Oanones, en ios que apoyamos las 
nueftras. 

Y en quanto al Examen para 
Ordenes Menores , acoí lumbra el 
Examinador , fegun el mé todo que 
llevan , preguntar al Examinando, 
antes de interrogarle, de la materia, 
forma , obligación , y exerclcio de 
cada Orden ; qué es lo que ha eftu-
cllado , y le examina de Dodr ina 
Chriftíana , y Lengua Latina , fe
gun difpone el Sagrado Concilio de 
Trento, Sejf t t .yi de Reformar.cap. 1 1 . 
diciendo : Minores Ordtnes, tis q u i f a l -
tem Lat- tmm Linguam in te l l igan t , per 
temporum h u e r J H ñ a , n i f i a l l ud Efifcopo 

expediré magi j videremr , conferantur» 
Sobre cuyas palabras han creído a l 
gunos Doftores, quedaba al arbitrio 
del Obifpo ordenar de Menores,aun-
que el Ordenando Ignorafle la Len 
gua Lat ina , fiendo de buena Indole, 
ó de tal edad, que pueda efperarfe la 
aprenderá , fundados en las palabras 
del Concilio : N i f i a l ' m d Epifcopo ex-, 
ped i ré magis v i d s r e t u r ; pero n i l o 
mos , n i queremos fer de eíla o p i 
nión ; debiendo entenderfe aquellas 
palabras , no como relativas á la 
Lengua Latina , y fu defeéfco, fino 
con relación á difpenfar, 6 no los In -
terfticios; y afsl lo dice el Padre Sán
chez lib» 7, Confilior» M o r a l * cap» 1» 
d u b . ^ y . num .t^., Y áfsi, el que pre
tenda Ordenes Menores, no tiene 
que arriefgarfeá paíTar á Examen, íi 
no entendiere la Lengua Latina ; af-
fegurado, de que no fe perderá el 
tiempo en examinarle de otra cofa, 
íi le falta el requlfito de la latinidad; 
y lo mifmo fe p r ad l ca r á Indubita
blemente con los de Ordenes M a y o 
res, fi fe advierte qtiando conílruyan 
el Catecifrao Romano , ó el Conci
l io de Trento , que fe echan á adivi
nar , y que carecen de la fuíiciencia, 
que fe pide en la Lengua Latina. 
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Y conííderando en quanto al 

Subdiaconato , Diaconaío , y Sa
cerdocio , que no pueden ordenarfe 
de Presbyteros, fegnn lo difpueílo 
por el Concilio de T r e n t o , S e j f . z i , 
cap. i ^ . de Refonnat . aquellos , que 
además de los otros r e q u í f i t o s ^ / w w 
t d Populum docendum ea , qute frire 
ómnibus necelfaAum e/i ad f a lu t em, ac 
a d adminijiranda. Sacramenta, di t igen-
i i examine precedente y idonet compro-
bentun y teniendo prefente al míínoo 
tiempo la Bula de Innocencio XÍ ÍT . 
Apofiolici m i n i f l e m , hecha para el 
Clero de Efpaña , y confírmada def-
pues por Benedicto X I I I . como re
gla para los demás Obifpos; por eflra 
razón, eftablecimos en otra Inftruc-
cion , que para el Subdiaconato fe 
requer ía el eftudib de la Theologia, 
G Efcolaftica, 6 Mora] , 6 el del De
recho Canónico por tres años antes 
del Sacerdocio, un año de eftudío 
antes del Subdiaconado ; el fegundo 
para paflar al Diaconado; y el terce
r o antes de ordenarfe de Presbytero, 
con la firme efpcranza de qué con 
€l eftudío de eílos tres anoSjCn qual-
quiera de eftas Facultades, en la for
ma que diremos , no llegaria al gra
do Sacerdotal ninguno que no fueí-
fe IdóneOjCn conformidad de la men
te arriba declarada del Sagrado Con
ci l io de Trento». 

Pero es muy reparable quantds 
modos, y caminos fe ván maquinan
do para hacer inútil efta difpoíícion. 
Algunos con una muy mala Grama-
tica fe echan al M o r a l , Efcolaftica, 
b Cañones;, y muchifsimos ím haver 
c í ludiado Filofofía, ó un año ííquie-
rade buena Lógica , con la efeufa de 
que no hablamos de ella en nueftras 
Notificaciones, como fi fuera me-
neíler decir por lo claro ciertas co-

fas,que qualquiera que tenga fentida 
debe fu ponerlas, fin q<iie fea neceífa-
rio prevenirlas. Alguna vez dan los 
Maeftros teí lsmonlo de que el tal 
hace un a ñ o que eftudia con é l , 
quando tal vez havrá empezado á ef-
tudlar defpues de los quatto de N o 
viembre , y ílendo las Ordenes en el 
fíguiente mes de Diciembre; como 
í¡ los Eftudiantes fueran Mlníí l ros 
públ icos , 6 aífa lar lados, en donde 
entra la regla legal , que Annus i n -
ceptus habeatur pro completo. Otras 
veces vienen á examen, haviendo. 
eftudiado Moral el tiempo preñxa-
d o ; pero precifimente han vifto la 
Materia de Cenfos ^ de Cambios, íi 
de Contratos de C o m p r a y Venta,, 
fin haver paífado- los ojos por aque
llas, que pide el Concillo de Tren to , 
y que tocan de-mas cerca la enfeñan-
za del Pueblo , en lo que pertenece 
al ufo de los Sacramentos, y á las. 
cofas neceíFarias para falvarfe. V i e 
nen otros al Examen , diciendo han 
eñud iado el Derecho C a n ó n i c o , Cm 
tener la mas leve tintura de Inft l tuta 
C i v i l . Sucede finalmente, y con fre
cuencia , que preguntados en Logi-, 
ca , Filofofía, Theologia , y Tltulos-
del Derecho C a n ó n i c o , que dicea 
haver eftudiado, fobre algunas quef-* 
tiones, refponden franGamente, que 
a punto de aquella queftión no fe k 
dieron los Maeftros; lo que es abfo-< 
ktamente- increíble , para que redu
ciendo á los Examinadores al eftre-
cho ámbito de dos, ó tres defgracia*-
das queftiones , les interroguen de 
ellas , y no les toquen las otras, que 
aunque ciertamente fus Maeftros fe 
las dieron, tuvieron ellos, el gufto de 
no eftudlarlas. 

Y hablando de aquellos,q«e van 
á las Aulas de L ó g i c a , Filofofía, 

Thco-



2, g g Pastoral del Cardenal Lambertim. 
Theoloaia, y Cañones , fin eftár bien como fe l u dicho j y mucho mas, 

,fí íe atiende, que la Iglef ía , por 
bien juíVifícados motivos r no quiere 
fe impriman en lengua vulgar la 
Sagrada Efcritura , Evangelios, M i f -
í a l e s , Rituales , y Breviarios, que 
ion los l i b r o s , que piden fer enten
didos de los Sacerdotes, y demá« 
Ecleíiaílicos , como trata con erudi 
ción el Padre Fontana , de la Com
pañía de Je íus , tom.T,, Propofit, d a m -
n a t . S i . V f e q . íbbre las Propoficio-
nes condenadas por Clemente X I , 
•en fa Bala Umgemtus. 

Es muy reparable, que en uno 
de los Capitulares del Emperador 
Cario Magno e í lán excluidos de 
fer Curas de Almas los que no fabeti 
hablar la lengua del País. Tres eran 
las lenguas que entonces fe ufaban; 
la Tude íca , que havian introducido 
los Francefes de buelta de Alemania; 
la Latina , que introducida por los 
Romanos/e hablaba en las Colonias 
fujetas á fu Imperio ^ y la Romana, 
que era algo diferente de la Latina, 
por la razón de algunas voces del 
Francés antiguo , del Tudefco , J 
otras eftrañas.que fe ufaban en aque
llas Provincias. Pero no porque en 
dichos Capitulares fe diga que el 
Pár roco debe faber la lengua del 
P a í s , fe ha de penfar, que entonces 
no fe requería en los C l é r i g o s , y 
Eclefiafticos la Lengua Latina, o que 
no fe tenia entonces por tan necef-
faria, como ahora; porque eftan-
do la Sagrada Efcritura en efta len
gua, era precifa fu inteligencia á los 
Eclefiafticos ^ que debian explicarla, 
como advirtió T h o m a í i n o de D i f c i -
pUnú Ecclefiaftic, p a r í . i . l i h n * cap,s>, 
w«w .5 .enque hablando fobre efta 
claufula del Capitular de Carla 
M a g n o , eferibe : 

fundados en la Gramát ica , no po
demos efcuíar el decir la gran coni-
pafsion, que tenemos á los pobres 
Maeftros de tan nobles Facultades, 
que fe fatigan tan en vano ; pero por 
lo que á Nos toca, labremos , fin 
embargo del Inútil mal practicado 
curio en dichas Facultades, fea para 
menores, 6 mayores, reprobarles, 
porque fon en cierto modo Irregu
lares ; porque fi los Sagrados Ca
ñones tienen por irregulares á los 
Iliteratos, b que no faben letras: d u t 
ignormtem ¿¡fieras , como fe lee Can, 
Prtctphnus , d i f t , T, 4.* V Can, IUÍ te-
ratos , d ¡ / l , 36, Uliteratos nullus p r á -

f u m a t a i Clericatus Ordinem promove
ré ; quta Utteris cUrens facr is non po
te/? efe aptus officih : Can, Prifcis, 
d ' i / í , ) ) - , Ne fit i l l i t e r a t u s E t Can, Pee-
nltent .d ' i í i ,^ 5. I n f c i i l l t t e ra rum ad Sa
cros Ordlnes afpirare non audeant, E t 
c j p . Nullus de temporibus Ordinationum 
i n 6 . dice el Pontífice Beato Gre
gorio X . Nul lus Eplfcopus, *oel q u i 
ñ i s altus i n fan t i ( mf i forte religionem 
intrare) feu i l l i te ra to , Cler'tcalem":':pr<*-

fu rna t conferre tonfuram ; íerá fin d u 
da Iliterato , y configulentemente 
irregular , quien no labe leer, ni ef-
c r ib i r , fi pretende la primera T o n -
furá , íeguft el Sagrado Concillo de 
Tremo,/e^". i ^ , ds Reformat, donde 
fe advierte : P r ima Tonfura non i n t * 
t ientur , qul Sacramentum Confirmatio-
nis , non fufeeperint, 'S" F ide l rudlmen-
t a edoBi non f u e r i n t ; quique legere, iS* 

feribere nefeiant. Y en quanto á O r 
denes menores, fe deberá tener por 
Iliterato , y mucho mas para las 
mayores, el que no entendiere, y 
pofieyere bien la Lengua Latina; 
pues aun para las menores, pide 
«fte requlfito el mifmo Concilio, 
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rffíctes, mtnhne necejfarhm.fu'íjfe L s ü -
n<e L ' m g u * ¡ c i e n t i a m ; cum ejusprejidio 
dejVttur i , nec Scripturas, fo j f en t , me 
Cañones legere. ^ 

Y en qua.nto a los demás e í l u -
dios , defeáramos verdaderamente,, 
que aquellos que, afpiran al Sacer
docio , defpues de aprender bien, la 
Lengua Latina % é inftruídofe en las. 
Letras Humanas, eíludiaíTen el Cur-
íb encero de Filofofia , y de aquella 
Filoíbfia , que conduce mas para la 
Sagrada Theologia , y fin la qual 
ninguno puede decirfe buen Theo-
logo , ya que por el favor de Dios., 
nunca, faltan en efta Ciudad, que coa 
razón, ha, adquirido , y conierva el 
renombre de Madre de los Eftudios, 
ínfígnes Profeílbres , que desando., 
inútiles fuperfí,uos aíTuntos, eníeñau, 
quanto es neceflariq , para, que los 
E í l u d i á n t e s , que con ardor Te apl i 
can , fean hábllifslmos para paíTar á 
las Ciencias Eclefíafticas,. y á la Sa
grada T h e o l o g í a . DIxo grandemen
te el célebre Melchor Cano de L o e . 
Theo log^Ub^ . c a p . j . tratando del ef-
tudlo de la Filoíbfia : Preciare- autem-: 
cum ea agetury cui Pmcepivr. conttger'tty. 
Í5" eruditusi & p íüs J: qui cum certay ah 
incert tsfeparet ; t u m vanis qua/iionibus. 
decl inath , út i les , necejfarias fe l í~-
g a t : l i l i s ig t tur v i t i i s decl inat is , quod 
i n rehus naturalihtis y ^ cogmtione dig~ 
nis, operoe curceqm ponetur\ id'non modo 
j u r e l a u d a h i t u r , verum u t i d fiat, e r i t 
e t iam fummopere necejfarium , fi Theo~ 
logi p e r f e í i i \ plenique /apiernes ejfe v o -
l umus . Pero como no todo lo que 
fe defea , aunque fea ú t i l , y bueno, 
puede confeguirfe , nos pondremos 
en los términos de lo que es precifo, 
é Indifpenfable ; y afsi, queremos, y 
mandamos, que en adelante, el que 
haya de ordenarfe de Subdiacoño, 

tenga, entre ios demás rcqulfitos, el 
de haver cftudiado ua año de Lógi 
ca, además del otro ano qué fe d lxo 
de Theología , b Derecho Canón ico , 
fíii que puedan decir, que efto fea 
pedir mucho , no fiendo ya el año 
Eícolaftíco en efte País de once rae-
fes de Cut io , y uno de vacaciones, 
como, lo era quando. en la flor de 
nueftra edad eftudiamos el Curfo en
tero de Filofofia , y T h e o l o g í a , fino-
de fíete á ocho mefes;nl fe vá a las-
Lecciones de la Univerfidad' m a ñ a 
na, y tarde , como entonces, pues la 
Filofofia,Theologia,y aun la Lógica,, 
folaraente fe curian por la mañana... 

Havemos encargado, con efpe-
cial recomendacionr efta año, de L ó 
gica , por fec ciertifsimo, que íms 
ella no puedea aprenderfe bieni las. 
Facultades Sagradas , como nos en-
feñb: San; Auguftin, l i b * i . de Doffr , , 
ChriJI» c a p ^ i t ^ en que hablando de 
la; Dialedica , dice afsi:: Difputat io— 
nis difciplinay ad omnia genera quccftio-
num qu<£ i n l i t ter is Santfis f u n t d i / f o l ' 
venday t y penetranday.plur'tmum válete, 
t an tum i b i cavend'a eft , libido r i x a n d i , 
tT, puerilis qunedam ojientatib, decipien-
d i adverfarmmyCuyo afTunto profígue 
f^.40* con el exemplarde fus pre-
deceíTores, C y p m n o , L a £ t a n c i o , Op--
tato , é Hi lar io . . Y porque algunos 
necios han efcrupulizado fobre ía 
unión de los Eftudios de DIa led íca , 
y Ciencias Sagradas» tomo la pluma 
contra eftos el célebre Alcuinoj Di f -
cipulo del Venerable Beda, el que 
fue bufeado en Inglaterra en el figle 
odavo de las mas remotas Provin
cias, para formar , y reformarlos 
Eftudios del vafto dominio de Garlo 
M a g n o ; y eferibib aquella, vehe
mente Apología , que fe lee entre 
fus Obras , j ^ g . 703, contra los que 
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repre^endúni ufar de las dialedicas 
te flexiones, en puntos de las Letras 
Sagradas, en donde demueftra con 
U autorid-id de los Santos Padres, 
que íin Dlaledica no puede tratar
le perfedamente de los profundiísi-
mos Myfterios de la Santlísi na T r i 
nidad, y de la Encarnación del Ver
bo. Y Focio, Obifpo de Conftanti-
nopla , hombre , aunque perverfo, 
de una erudición vaílifslnia, que flo
reció en el fíglo I X . hablando de 
aquella gran vidor ia , que obtuvo 
contra el impío Ar r io en el Concillo 
NIceno aquel célebre Campeón , y 
Defcníbr de la Gonfijbftaaacialidad 
del Verbo , San Atkanafio , celebra 
mucho el pronto manejo de fu Dia-
iedrica , quand-o diTputaba Acntus. 
erat, & a l t u s ^ argumentattonlbus orn-
umo vehemem', Logicis autem rnethodisy 
non tenuher; aut j uven i lke r , ut puertt 
tfT rudes, fed ph'¡lofophíc<£ , U " magni-
fice utens. Y porque quiza algunos 
hacen mas aprecio de la autoridad 
de los modernos, que de la de los 
antiguos; todos tienen noticia, aun 
los menos ínftciúdos en las cofas 
Ecleí iaft lcas, de la Obra del Padre 
Juan Mabil tón, de los Eíhidíos M o 
násticos. Efle, pues, part+i- , cap,90 de 
Stud . M o n a f i , dice afsi: ?hilofophicty 
infpeíia. re't v e r t í a t e p lur t rnum j u v a t , 
nedum ad rathc 'mandum , £5" jud ican-
d u m , v e r u m , & M rerum unlverfa-
r u m ideas habendas , Mora lem facul ta* 
•tem addifcendum , ad Fidem Orto-
doxam propugnandam , adverfus para" 
hgifmos , C?* capttofas Sophifiarum ar-
gumematioms, Y poco defpues: Ego 
ig i tur V i a l e í i k a colltmat, u t vert>faljíy 
affirmatlonis , negat'toms , erroris ac 
d u b i i ideas; in t ra nos g'gant in p r i ~ 
mis autem idearn i l l a t k n i s , CÍT tonfe-
f u s m i * , mde f c i l k e t p t r c i f m u s , de~ 

termlnatam al iquam emnt ja f íonem ex 
a l i a fequi \ itern fyllogifmum a!iquemt 
apte concludere ,fecus vero a l ium :: Ló
gica igitur utendum eft , ut ad reBe 
concipiendum , tS" ra t iodnandwn exev-
ceamur, ut inde d i r iga tur no/ier i n -
t-elle5ius*Y aunque la dicha Obra del 
Padre Mabil lón mereció la apro
bación unlverfal de los dedos , def-
agrado mucho al Padre R a n e é , 
Abad , y Reformador del Monafte-
rio de la Trappa , como fe vé por 
algunos de fus Efcritos , á que íatif-
fizo el Padre Mabil lbn. Pero la con-
troverfía entre eílos dos Literatos no 
era en orden á los Eftudíos del Clero 
Secular , al del Clero Religiofo, qtie 
tiene por ekercioio la dirección de 
las Alinas, y la predicación de la D i 
vina Palabra; porque refpedo de «f-
t o s , -el mi ímo Abad R a n e é les con
cedía la índlfpenfable carrera de 
los Eftudios, en conformidad de 
las máximas del Padre Mabil lón, 
extendidas en fus Eftudios Mona f t i -
cos; y afsi eirá únicamente la d i fpu-
t a , refpeéto de los Rellgiofos, qu« 
profeíían foledad , y filencio ; á cu-» 
yo retiro , penitencia , y obras de 
manos, en que íe ocupaban , le 
parecia á Raneé ferian perjudiciales 
los eftudios de Fi loíbfla , Theolo-* 
g ia , y Cañones , como fe vé en la 
Vida del Padre M a b i l l ó n , ES" 

feqq* eferita por fu C o m p a ñ e r o eí 
Padre Theodorico Ruinart ; y en la 
Vida del Abad R a n e é , l i b , 1, cap*i 
corregida , y aumentada por el Pa
dre Malachias de Inguinbert , de la 
mifma Congregac ión , al prefento 
Obifpo de Carpent rás . 

D i x i m o s , hablando de la Lógi 
ca , que fe ha de eftudiar un a ñ o , a 
mas del otro de Efcolaftlca, de M o 
ral , ü del Derecho Canónico , y nq 

guf-



Instrucción ^ L t F . 
ru í lamos ; de ta- fiotifufa mezcla de c o l a t o , ó Cationes * y fi 
varias Facultades, fíendo tan Itnpof-
íible , y tan ridiculo querer fin el 
eftudio de la Lógica , y fin íabcr 
difcurrír, y argumentar, difputar , y 
probar los puntos.de las demás fa-
culradés ,.coaio querer bayiar, antes 
de íaber andar.. 

Pero. Tiendo efta nuedra D i o -
eefi tan dilatada, y vafta, de la qual^ 
una parte fon afperas m o n t a ñ a s , y 
la otra,mas parece fituada en el aguaj 
que en la tierra , por cuyo motivo 
no fe pueden obfervar con exaditud 
las máximas dichas: 6 feria predio 
quedaran algunas Parroquias í ih 
Curas , 6 romper á cada paílb las re
glas eftableeidas*, nos contentamos 
con el fyftema proyectado por el 
Padre Mablllón-áe S tud .Mon .pa r t^z , 
cap»9!* mtrn. f , á faber es , que fe-
pan bien la Lengua Latina, y hayan 
eftudlado el Catecifmo Romano , ó 
Goncllio de Trento , y una Suma 
de M o r a l : A d f a c i l w r a ap-plieentur, u t 
f u t a : ad / i u d i u m CAthecifrm Romanía 
au t Tr idén t in i Concilu , quod propterea 
ip/is-erit- explanandum y fuel et iam b r t ' 
v is cujufdam Theologite ., f eu pottus 
S'ummce Theologicoe, quammvis alterca-' 
t i onum, (tut Schola/iicarum methodorum 
expertts \ ex- qua brevi qmant rntellí-
gere , quidquid • necejfario a t t i n e t , . a d 
Catholicce. Religlonis fuh f í an t i am , aut 
Myf ie r 'mum Fídei% p m f e r t i m m rna--
teria Sacramemorum* Y para que no 
Haya difpenfas, que hagan ínut IMo 
eftabiecldo, mandamos á aquellos 
EclefiaíHcos, que eílán por Nos de
butados para recibir los requifitos de 
los Ordenandos, que no admitan los 
de aquellos, que pretenden paífar al 
Subdiaconado, fi no traben la fe de 
haver eftudlado un año de Lógica, 
reparadamente de otro de Mora^Ef-

quifiere difpenfa del año de Lógica^ 
que nos dé M e m o r i a l , con los mo
tivos que tuviere para pedir la d i f 
penfa del año de Lógica , el que fs-
rá leído , y atendido en la Junta en 
que fe reconozcan los requifitos de 
los Ordenandos: advlrt iendo, que 
eftando ya bien informados de las 
cofas de efta nueftra Ciudad, y DIo-
cefi , fabrémos dlfcernlr los- hechos, 
y cafos; y al que fin motivos ciertos 
qulfiere paífat al Subdiaconado fin 
el año de Lógica , fabrémos decirlej 
que pudiera eftudiarla, fi fe huvlef-
fe aplicado*. Y en orden á los tefti-
monlos de los Maeftros , refpedo 
del tiempo que han eftudlado los Or
denandos, y del efugio de que no les 
han dado aquella queftion, que fe 
les preguntares rogamos, que explU 
quen con puntualidad el tiempo que 
hace que van áda Efcuela , pues da 
otra forma.no fe hará cuenta con los 
teftitnonios; y en quanto á lo fegun* 
do , les aíTeguramos no nos faltara 
modo para Indagar, las queftioneSj, 
que los Maeftros les han explicado,; 
y que dicen no fe les dieren, y les 
interrogaremos de eftasi 

Refta digamos algo dé! eftudio« 
dé Theología , y Cañones , á que de
be aplkarfe un Eclefiaftleo , cuyo 
verdadero carader deferlbló San Ge-
ronymo , hablando de Nepociano: 
Sermo ejm (decía el Santo ) per omne 
convivium s, de Scr ip turh a l iqu id p r o -
p o n e r é , Mbenter audire r.refpondere v e -
recunde y erudií 'wnh g lo r l am declinan^ 
do , emdi t i fs imm hahebatur. I l l u d aje^ 
hat y T e r m l H a n l , i / tud Cypr i an i , hoc 
L a í J a n t t i , i l i u d H i l a r i i efi \ fip M i n ü * 
tius Fél ixyi ta V i B o r i m s j n h m c modum 
efi locutus A r m h i u í . M e qmque pro 

f&dal t ía te A v m c i ^ i diligebat, interdum 
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froferehat in m é d i u m ; ' lesione que af~ 
fidua, SíT meditatione d iu tuma , pec-
tus f u u m , B i b í i o t h e c a m fecerat , Chr i / i i . 
Es bien notoria , no diremos la u t i 
lidad , fino la necefsidad de eftudiar 
la Theologia Eícolaftica, pues hafta 
de las razones humanas fabe formar 
los mas oportunos argumentos, pa
ra iluftrar mas los Myfterios de nueí-
tra Santa Fe , como dice Santo 
T h o m á s i . p a r t . qn¿e / i , i , art .%. ad 2, 
^n que efcribe : Uti tur tamen Sacra 
Vottr 'ma , etiam ratione humana non 
quidem ad prohandum Fidem , quia 
per hoc tolleretur meritum Fidel > f e d 
ad mani f t í f lmdum altqua a l i a , q u ú 
traduntur ht hac Doíir ina» Y fin du
da la defeftiman tanto los Here-
ges , por fer eña el antemural con
tra fus fofífmas, fegun l o efcribio 
en fu Conftitucion 76. el gran Pon
tífice Sixto V . por eftas palabras: Sa~ 
nh Caíholicá Fidei dogmatihm confir-
mandi f , C?' bárefibus confutandis , per 
•necelfaria e/i : tS" profeBo, rem i ta fe 
habere, ipjtmet v e ñ t a t i s i n i m i c i , f u n t 
judices \ quibus Tbeologia Scholajiica, 
m á x i m e efl formidolofa ; qu i profeí lo 
i n t e l l i gun t , apta i l l a , tS" ínter fe nexa, 
rerum , caufarum cohcerentia *, i l l o 
erdine , £5̂  difpofitione, tamquam m i -
l l t u m i n pugnando in f i ru í í ione ; Hits d h 
lucidis definitiombuíy & dlftlnSiionihusj 
i l l a argümentorUm firmitate , acu-
tifsimis difputationibus \ lucem a teñe-
h r h y verum a fa l fo d i / í i n g m t ; eorum-
que mendacia mul t is p r^ f t i g i l s , & f a l ~ 
Uc í i s i nvo lu t a , tamquam vefle detrac
t a , pa te f ie r i , ac denudari, Y afsi, 
quien tuviere talento para eftudiar 
la Theologia Eícolaftica , no dexe 
de eftudiar antes del Sacerdocio un 
Curio de ella , á lo menos de tres 
a ñ o s ; pues eftamos bien informados 
hay en efta nueftra Ciudad Pro-

feífores infignes , qué énfeñandola 
como fe debe, ufan del manejo de 
las Sagradas Efcrituras , Santos Pa
dres, y Concil ios; y no como aque
llos contra quienes declama M e l 
chor Cano de Lócis Theolog. l i b . S , 
c a p . i . diciendo.: E t cum in bis , Sa-
crorum Bibltorum tefiimonia rarifs'tma 

fint, Conciltorum mentio nul la , n i h i l 
ex antiquis SartBis oleánt , n i h i l ne 
ex g r a v i 'Philofophia quidem ; f ed fer'é 
puerilibus dlfciplinis ; Schola/iici ta~ 
men ^JiSuperis p lace t , Theologi vocan-
tu r ; nec Scbolaft'ici fun t ^ nedurn Tbeo~ 
l o g i , qu i fophifmatum fdices i n Scho~ 
l a m inferentes, W ad r t fum viros doc
tos i n c i t a n t , tS" delicatiores, ad con-
temptum* Y los que echan por el 
M o r a l , deberán advertir no fer lo 
mlfmo eftudiarlo para habilltarfe, 
y examinarfe para confeífar , que 
para ordenarfe; pues aquellos de
ben ponerfe bien en los tratados de 
Contratos, Compra , y Venta , y 
Ufuras; y eftos en los de las V i r 
tudes Theologales, Fe , Efperanza, 
y Caridad , y quanto pertenece á 
los Sacramentos en común , y en 
particular. 

Y r-fpecto al Derecho C a n ó n i 
co , dexando aparte el modo mas 
fáblinie de e r tüd íade , uniendo lo 
antiguo, y moderno á la noticia de 
Concilios , é Hif tona Eclefiaftica, 
con una buena .Crítica de lo eftable-
cido en las Decretales, de que ufa
mos , y de las que fe hallan en las 
fels antecedentes compilaciones ; y 
en las Bulas Pontificias , como tara-
bien de las Conrrover f ías , agita
das, y refueltas por las Sagradas 
Congregaciones de Roma , y de 
otras cofas, que pertenecen al d i 
cho efpeculativo modo de eftudlar-
l e : debemos decir , que en el D e -

re-
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t echo eanonlco , de que nos fervi-
m o s , tanto en las. Eícuelas , como, 
en los Tribunales , fe hallan varios 
puntos, que conciernen á los dog
mas Thcologicos de nueftra Santa 
Fe ; y que refpeí to de eftos , debe 
acordaríe e l Canonifta de que no es, 
Theologo, y ufar de ellos en aque
lla forma , que enfeñb el dodo Car
denal Domingo Pinelli envla Pre
fación á Clemente V I I I . . que fe lee: 
á, la frente del libro 7. de las Decreta-
l e s c o m p i l a d o con mucho cuidado,, 
y que por algunos motivos no íe ha 
publicada , dónele dice : Frojejforibus. 
í g í t m éóní if ic í í j u n s y non proponuntur 
[f ia . dogmata 9jft. ea. [ fe tulat ' ive , ve l 
exprofeffo i n Schotis legant j - aut de ¡llts, 
tamquam. de fu'ts axiomatibus , .d í fpu-• 
tent \ quia c ü m ex art iculis Fidel de--
ducantur , ut t a l l a ad Theologum.perú- -
nent, Ju r i s v e r o . p e r l i u i d e b e t ea fc l r e 
í a m q u a m certa ; £5̂  accepta y ex p r l o -
rlbus Théologl<e. prínclplis curn Sacro-
r u m Canonum dlfclpl lna 3 fit Theologrce. 
fubal ternata , & l l l a rn prtffupponere de
bet , ut Medic ina prit/upponlt Philo/o-
ph l am naturalem , & Mujtca f r ^ f u p -
poni t Ari thmetic affi í & prcut ' omnes 
a l i a dlfclpllna y fiht Invlcem refpcndenty 
tí^ altera ab altera y quoad not l t lam 
prlnciplorum ,. der lva tur . . Hay tam
bién en el Derecho Canónico a]gu-_ 
ñas cofas, que pertenecen ai Fuero 
de la conciencia , otras al buen go
bierno.de la Igleíia , y otras al fuero 
contenciofo JBclefiaftlco. Guftaba. 
mucho de las primeras el exemplar 
de Prelados San Carlos Borromeo, 
conforme atefta el Obifpo Carlos 
Bcfcape en la Vida de efte Santo: 
Canonum^ea fciencia perjudlcanda eratf 
qu<e Pa t rum mores y ^ a l i a reprcefen-
tans , Ecclefice componenda , atque or-
d'mandarationem continent; do lms , eos 
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communi confuetudine t an tum Cañones i 
ad I n t e r p r á t a n d u m f e l i g í , qul ad lites 
j-udiclaque valent . La otra parte, q u é 
también fe pradica , y es neceífatla, 
fe da la mano con el Derecho C i 
v i l : por lo. qual cap.Super Specula,tlt* 
de P r l v l l e g l l , que es de Honor io I I Í , 
fe leen eftas palabras: Sané , U -
cet Sanó te Ecelefica , legum fcecularlurn 
non., refpuat f a m u l a t u m , qua <equltaq . 
t l s , juftitlce vefiigla tml tantur 
Y cap,. In t e l l ex ímus y de N c v i operls 
m n t i a t i e n e , que es del Papa L u 
cio I I I . , fe dice lo í igu ien te^Mw vero 

ficut leges non dedlgnantur y Sacros Ca
ñones I m l t a r l y I ta Sacrorum Statuta 
Canonum,, Pr lnclpum Con/iltutlonlhus 
a d j ü v a n t u r . 'EX V o n ú & c t Juan X X I I . 
en atención á la conocida fidelidad 
eon que fe dl í l inguib efta Ciudad 
de Bolonia en el refpeto á la San
ta Sede en las íangrientas Guerras 
de Italia ; confirmo el Privilegio, 
que le havla! concedido; Clemen
te V . de que puditflen los Clérigos 
Seglares eftudiar en ella el Dere
cho Civ i l , á excepción de los PreíV 
byteros , Rellgiofos , y Obifpos, co^ 
rao trahe Raynaldo ¿üí /4?Í«Í<«2 Chrlf-
t l 1-2,17. num. 16. Y la Sagrada Con
gregación del Concilio habilitó ger 
neralmente á los C l é r i g o s , que efr 
tudiaban el Derecho Civi l en algu
na Univerfidad , para gozar , aunr 
que eftuvieran aufentes, los f r i tos 
de fus Prebendas; con caí", que pror 
ííguIeíTen con el Derecho CanonIr 
co pofteriormente , aprovechandp 
el eftudio del C i v i l , para encender 
el Canónico con mayor perfección, 
como dice Fagnano ln cap». Super 

fpecula , . m m . Ne Clerici , ve l 
Monach'u 

Y para que todo camine con 
buen orden , mandamos, que las 

que 
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que quieran paflar á Ordenes ma- cafo que fus Maeftros den la I n f t i -
yores, no con los Curfos de Theolo-
gía Efcolaftica, 6 M o r a l , fino por 
el del Derecho C a n ó n i c o , deban 
eftudiar, á mas del año de Lógica 
í u e l t o , un año del Derecho C i v i l 
para el Subdiaconado ; y los otros 
¡dos años el Derecho Canónico , eii 

tuca Canónica en dos a ñ o s , y fí ¡a 
dan en uno f o l o , la eftudiarán en 
aquel a ñ o ; y en el otro figuieme 
aquella parte de Theologia Mora!, 
que trata de Saeramentis. Bolonia, 
de nueftro Palacio Archieplfcopal, 
á 16. de J u n i ó del año 173 

INSTRUCCION XLIIL 
S O B R E E L M O D O B E G U A R D A R 

las Fiestas : se reprehende la inobservancia de los 
Barberos, y Vendedores : dicese el tiempo %y horas 
en que pueden sin es cándalo exercitar sus empleos. 

POco tiempo defpues de n ueftro 
arribo á Bolonia , mandamos 

publicar un Edido en orden á ob-
lervar las Fieftas , con fecha de 12. 
de Noviembre de 1731. en que per
mit íamos á los Barberos que pudief-
fen quitar las barbas en los días de 
Fiefta , fi era por la m a ñ a n a , hafta 
ia hora en que hacen feñal para los 
Oficios , con la Campana de la M e 
tropoli tana; y por la tarde, una , ü 
dos horas antes de anochecer, y con 
t á l , que en fus Botigas no tuvieran 
garita de jugadores , ni fueran gua-

.rida de gente de mala v ida , debaxo 
de algunas penas contra los inobe
dientes. 

Havemos de confeí íar , que pa
t a paífar á dicha tolerancia , t u v i 
mos mucho que vencer, í iendo obras 
Terviles el atufar, y el cortar la bar
ba : de forma, que en una Car
t a , que eferibió Juan X X I I , á Feli-
po V . Rey de Francla,como fe vé en 

Raynaldo ad Annum Chrífti 1317. 
m m » ^ , le dice claramente , que no 
podía tolerar en conciencia el ufo 
introducido en fus Dominios , de 
cottarfe la barba en los Domingos, 

•fiendo éftos unos días confagrados a l 
culto divino : por cuya razón no de 
bían profanarfe con femejantes exer-
cicios : I l l u d fane , quod ¡noleviffe m 
i l l i s partibus d i c i t u r j i t videltcet pafs im, 
i n quamdam D t v i n a r n irreverentiam^ 
die Dominico , radendis , ac tondendh 
harbis , atque capitihus , ' in tendatur , te 
difsimulare n o n l i c e t : cum dies iílay d í ~ 
vino cu l tu i fpec ta l i íe r dedicata , talibus 
profanari non debeat:: Nec ignoras quod 
ínter pnecepta Decalogi , SanBif icath 
Sabbathi ponitur "., ad quorum obfervan-i 
t iam,f idel is quil ibet , de necefsitate tene-i, 
t u r . Y no haviendo pofitiva necefsi-
dad de cortar barbas,© cabello en ta
les días de Fiefta, porque fe puede 
hacer el día antes; eftamos en el ca
fo de la regla de los Theologos, que 

fo-̂  
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foíamente en el cafo de poíitiva ne- prudencia aco í lumbrada , que obc-
ccfsidad, puede erSuperior Eclefiaf-
tlco arbitrar, y permitir en tales dms 
las obras ferviles: lo que es con
forme á las refoluciones Pontificias, 
y en particular á lo que Nicolao V . 
refpondib año 144?' en,:re otras 
cofas, fobre varias dudas de los 
Pueblos de Tranfilvania , diciendo: 
Cefante necefsitate , ab omnl opere 

ferv 'd i ahftmendum efi , diehus Dom't-
ntc'tf , C?' f e / í i v h , fed necefsitate co-
gente ; non tamen a f fe í i a tayJeu precu-
ratay l ' icitum eft, p rami l f a ex ere ere. 

Creció mucho mas efta repug
nancia , al con í ide ra r , que en el 
Edif to de Roma folo fe permite á 
los Barberos curar las heridas en 
dichos dias : que en otro Edi í to 
del fiempre memorable Cardenal 
PaleOtti , primer Arzobifpo de ef
ta Ciudad , publicado en el 1Ó03. 
como fe lee en el Compendio de fus 
Ordenanzas, pag. 140. fe permite 
foíamente á los Barberos en los días 
de Fiefta fangrar , y curar , quan-
do hay riefgo en la tardanza : que 
nueftro PredeceíTor el Cardenal 
Boncompagni fíguib el raiímo ca
mino , permitiendo á los Barberos 
matriculados exercer en las Fieílas 
lo que pertenecía al Arte de Ci ru 
gía en cafo de necefsidad; pero ve
dando hacer barbas , y atuíar abfo-
lutamente : conforme fe vé en fu 
Edi£to del 18. de Julio de 1699, 
eftampado al fin de fu Synodo,y en 
otro , que publico en 1 8. de Mayo 
de 1 720. y finalmente , que quan-
do los Lugares han hecho recurfo 
contra los Edidos de los Obifpos, 
que prohibían hacer la barba en día 
de Fiefta á las Congregaciones de 
Roma , fe les ha refpondido con la 

7<7W./, 

decieíTen los Ed idos : leafe la Obra 
de Brafchi : Promptuarmm S/nodale, 
cap. 12, m m . 6 , todo lo qual íe ha
lla apoyado con el fentir de San 
Antonino i n Summa , p a r t . 1, ti t» 9. 
cap. 8. donde no efeufa de pecado 
á los Barberos , que cortan la bar
ba en dia de Fiefta , y folo les per
mite, que fangren , ha viendo necef-
íidad : Barhitonfores , non in radendo, 
fed i n minuendo fanguinem : : f t i n 
fefiis exercent artem f u a m , pr incipa* 
l i ter prepter necefs'ttatem eorum , qui~ 
hus f e r v i t m t , non propter cup id i t a t tm 
lucr i y excufantur. 

Huvimos de fuperar fin embar
go todo el tropé! de tantas dificul
tades , por havernos reprefentado 
perfonas fidedignas, que nueftro 
Anteceí íor , no obftante fus Edidos, 
fe vio precifado á tolerar , que en 
los días de Fiefta hicieran las bar
bas hafta el feñal de la Campana 
de la Cathedral •> y mas teniendo 
prefente lo que dice Juan Gerfón; 
á {liber es, que en efte particular fe 
debe eftár á la coftumbre de los L u 
gares , y perfonas, tolerada por los 
Prelados: De operibu: fervi l ihus , non 
exercendis , diebus Dorninicis, y f e f í i -
•vis ; plus , SÍT frequentius d e í e r m i n a t 
confuetudo loci, £T perfonaruniy a Prrt-
la t is t oler ata ; qvam a l ia lex f e r ip t a . 
Sucediónos en efto lo que al que 
navega contra la corriente de un 
rio , que dexa caer defalentado los 
brazos, viendo que el Impetu Infu-
perable del raudal le lleva en un 
momento la barca adonde no que
ría; porque abufando algunos de la 
tolerancia, eftán toda la mañana deí 
día de Fiefta, perdido ya el refpeto, 
haciendo la barba, precifando á fus 

V Aprea-
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Aprendices, y Mancebos á no po
der oir MílTa , ni frequencar los Sa
cramentos,ni ir ai Sermón, Catecii-
mo , ni D jéteina Chri( l iana; de lo 
que tienen b-iftante nccefsidad , fe-
gun nos han Informado algunas 
perfonas devotas en los Memoria
les, que en varias ocafiones nos han 
dado. Alabamos el zelo de los inte-
reffados, íi efto lo han executado 
con el fanto fin de tener lugar de 
cumplir con lo que manda la Ig!e-
fia , oyendo MiíTa, y de fiquentar 
los Sacramentos, y aísiftir á los Ser
mones ; pero infelices de ellos, fi eí-
tos recurfoshan fido motivados del 
defeo de eftár ociofos , u de ir á la 
Iglefia al ga!antéo,6 para tener mas 
tiempo de ofender á Dios; pues fe
ria ciertamente mucho menor mal 
para fus almas efíarfe en las Bon'gas 
trabajando, que gallar el tiempo 
dedicado al Señor en los Ilícitos 
paíTatiempos, que diximos; como 
dixo muy bien Nicolao I . refponf. 
¿ d Confulta Bulgaromm , cap. 11, 
donde defpues de advertir , que de
ben ceíTar en los días de Fiefta de 
las obras profanas, empleandofe en 
Ir á la Iglefia, rogar á Dios,y hacer 
obras de piedad , paífando á hablar 
con los que paíTan el tiempo de las 
Fieíla» en el ocio, y el feílejo, dice 
feria mucho mejor para el bien de 
fus almas el trabajar: 7kfe/?«; i l l i fue-
r a t ipfo d i e , Beati Apo/ioli P a u l i pre-
eéptts obaudkns , laborare man ibm 
futs,ut haheret unde tr'tbueret neceísita-
tem patknt tbus . Y el Principe de los 
Theologos Santo T h o m á s dice 2, 
2. quceft» 1 i z . a r t . ± . ad 3, eftar pro
hibidas en los días feftivos las obras 
ferviles, porque impiden la mayor 
atención alas cofas de Dios; y fien-

denal Lamhertinu 
do el pecado el mayor de todos los 
impedimentos, es configuiente vio
lar con mas enormidad la fantifica-
ciou de las Fie (las el que peca en 
ellas, que aquel que íe emplea en 
trabajar: E t quia magij homo imped í -
tur a rehus d iv in is , per opus pecca í l , 
quam per opus Ucitmn^quainvis fit cor
poral 2'̂  Ideo , magis centra hoc pr^cep-
t u m agit, qut peccat ¡n die Fefto^quam 
qu i al'tud opus corporale l tcuum3fac í f , 

Pero como folo Dios conoce las 
intenciones de los hombres, fien Jo 
al parecer licito , y bueno ío que fe 
pide, debe en conciencia oírlo el 
Superior Eclcfiaílico , y aplicar el 
remedio conveniente á los tfcando-
los; y aisles precifo demos las pro
videncias neceífarias, rcfpcdo de 
havernos hecho varias Inftancias 
para e l l o ; pues aun en el dictamen 
de Gerfón, que, como acabamos de 
decir , en el punto de fantifícar las 
Fieílas,difiere enteramente á la cof-
tumbre dé los Pueblos, y tolerancia 
de los Prelados,en rebaxandofe tan
to el culto de las Fieílas, que fe l l e 
gue al punto de no oír MiíTa, n i 
afsiftlr á los Oficios Divinos, ya ñ o 
debe tolerarfe é í l a , que no pue
de fer coí lumbre , fino corruptela 
manifieíla , y debe atajarfe con el 
mayor v igor : Confuetudo exercendt 
opera f e r v i l i a > hac ah iftis \ huec ab 
i l U s , i n diebus fef l iv i s 3 tune m á x i m e 
dicenda effet corruptela , quando to t a -
li ter a f e rv i t io D e i , fíT a cultu Fe/io-
rum^ m á x i m e ab a u d i í u M i f f a , re~ 
vocaret. Por lo qual,ufando de aten
ción , hicimos fe prefentáran ante 
Nos los Diputados de eíle A r t e ; y 
haviendoles hecho ver las deforde-
nes, que en eíle particular fe co
metían , y que fus inífnios E í l a tu -

- ^ tos 



Tnstruccio 
tos prohibl in rigurofamente cortar 
barbas en día de Fíefta, les ¡lave
mos proteftado no fer nueftra inten
ción apartarnos del permiíTo ya 
acordado de cortarlas en dichos 
dias, pero haíla el (eñal de la Cam
pana de nueflra Cathedral por la 
m a ñ a n a ; y por la tarde, una, ü dos 
horas antes de anochecer: mandan
do abrolutamente , que no fe traf-
paflfen eílos limites por n ingún pre
texto. Arsimifmo les dimos orden 
de Juntar fu Colegio, y que intimaf-
fen á fus Individuos efta nueflra 
tan jufta voluntad ; y ofreciendo la 
mas rendida, y puntual obediencia 
a nueílros mandaros, nos reprefen-
taron la gran dificultad de cumplir
los , no por fu parce , si por la de 
muchos Barberos , que havia con 
Patentes, y baxo la protección de 
otros Superiores; porque como ef-
cos trabajaban en dias de Fíefta, fe 
Irían á ellos todos los Parroquianos 
de aquellos que obedecIeíTen;y mo
vido de eíla razón , paífamos nuef-
tros debidos oficios á dichos Supe-
rIores;pero haveraos oído de fu naif-
ma boca la refpueíla (la mifma que 
nos havlamos figurado ) que fe ha
llaban tan IntereíTados como Nos en 
la fantifícaclon, y obfervancia de las 
F i e í l a s : que tomaflemos nueftras 
medidas contra los defobedlentes, 
fin diftincion alguna , pues no era 
fu án imo , que fus Patentes, y pro
tección firvieffen á la contumacia 
contra los preceptos de Dios , y de 
la Iglcfia. 

Y afsi,puerto que havcmos con 
cfte paífo fubido hada los últ imos 
puntos de la atención , urbanidad, 
y tolerancia; renovamos nueftro 
Edido , publicado en los i z . efe 
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Noviembre de 17.3 T . y prohibimos 
indlftlntamente á todos , y qualef-
quíera Barberos el hacer la barba, y 
cortar el cabello los días de Fíefta, 
defpuesdel toque de la dicha Cam
pana , hafta las horas ya arríb.* fc-
ña l adas , r evocando qualquiera l i 
cencia, b permiífa concedido, baxo 
las penas expreíladas en el Ed i t to . 
Y añadimos, que fi alguno defpues 
de contravenir una vez,y fatísfecha 
la pena, buelve á delinquir, no fo-
lamente pagara de nuevo la pena, 
fino que quedara pr ivado, como 
por la prefente le privamos, para 
íiempre de poder cortar el cabello, 
y barbas, aunque fea antes del t o 
que de la Campana, y defpues de 
las horas dichas. Y fi cae tercera 
vez haciendo barbas en eftas horas, 
que ahora les prohibimos , pagará 
tercera vez la pena; y le advertimos 
publicamente,que faldrá defterrado 
fin remifsion de nueftra Diocefi . 
Efte punto de guardar las Fieftas 
es de foro mixto,á la referva de los 
Clér igos , de quienes privativamen
te conoce el Juez Eclefiaftico; y te
nemos el Bando publicado en efta 
Ciudad por el Cardenal Juftiniani, 
como Legado de ella, á 6. de O d u -
bre de 1610. y fe halla Inferto en, 
los Eftatutos de los Barberos , en 
que fe prohibe fin limlcacion a lgu
na á los tales peynar, rafurar, y la
var á qualquiera en los días feftlvos, 
tanto en las Botigas,como fuera de 
ellas , baxo la pena de veinte y cin
co efeudos de oro , y tres tratos de 
cuerda, tanto al Barbero , como al 
barbeado; pero N o s , ufando de 
benignidad , les dexarémos los bra
zos fanos, para que vayan á traba
jar fuera de la Diocefi , Y a los dc-

Y i más 
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m á s , que fe hallaren trabajar en que en él Te contiene , y las penas 
las horas prohibidas , mandamos, 
que íi faben eícribir , den fu firma 
á nueftros Miniíh 'os inferiores, o 
formen una Cruz de fu mano de
lante de dos Teftigos, para que lle
ven el caftígo , refervado ^ nueí lro 
arbi tr io. 

Y paflando á tratar de los que 
venden los comeftibles neceíTarios 
a la vida humana por las Plazas, 
y Botigas, les permitió á cílos San 
Carlos Borromeo, ConctL M e d i o i . I . 
y á los que venden cofas de que ne^ 
cefsiran los cnfermos.vender en ta
les días; pero teniendo cerradas las 
Botigas: Ne quid vendafur, aut ema~ 
t u r y pr<eíer i d quod ad v'tBum i l l ius 
dtei , -osl a d agrorurn curationem , ne-
cejffar'íum ¡ t í ; nec officina omnino, 
au t ex al iqua par teyaper iá h a h e a n í u r . 
Y anadi6,Co«c-/7w // / . . que el Obifpo 
leñalaíTe el tiempo,y modo de ven
der, para quitar el efcandalo, y que 
pudleífen las gentes guardar la Fief-
ta : g i ü ¡n genere praterea Eptfcopus, 
i l l a m m rerum •venditioni, certam ho-
r a m , £2" modum praferibat ;• ne ex 
venditione a l i qu id extfiat f c andd iy 
offenfiomfve , aut occajtonis , qua dif-
t rahantur hominej , á D i v i n i s Officns, 
Y coherentemente á efta mifma dif-
cíplina , y de nueí l ro Predeceflbr, 
prohibimos en el dicho E d i d o de 
1731.» quantos venden carnes, to 
cino , volatería , pailas , granos co-
meílibles , con todos los demás 
que venden quartos de carne, y de
más cofas neceífarias para alimen-
tarfe las gentes ; vender en Botigas, 
y Plazas por la mañana , defpues 
de la feñal de la Campana de la 
Cathedral; y por la tarde, antes de 
las dichas horas, con las demás. 

cominadas á. los tranfgrelfores. 
Cafi al milmo tiempo que nos 

dieron la querella , é inílancia los 
Aprendices de los Barberos, nos l le
garon las de los fubalternos de los 
que venden las cofas comeftibles, 
diciendo no fe les dexaba tiempo, 
n i fazon para ir á la MiíTa , y Ofi
cios , n i á la D o d r i n a Chriftiana, 
teniéndoles ocupados todo el día; 
y en tal manera fe quexaron unos, 
y o t ros , que nos pareció pudiera 
llegar el cafo de jadrarfe Satanás d é 
haver falldo al fin con el implo 
concebido defígnlo de acabar con 
el culto de las F ie í l a s , como fe d i 
ce Pfalm. 7 3. Quiefcere f á d a m u s 
omnes dies Feftos D e l , a tér ra* Por 
l o q u a l , haviendo hecho las pre
ventivas diligencias con los Depu-. 
tados del Oficio , y con aquellos 
cuyas patentes , y protecciones fe 
alegaban ^ y dándonos una refpuef-
ta llena de zeío , como la que dixí-
mos arriba, hablando de los Bar
beros ; renovamos igualmente, en 
quanto á los Bongueros de los co-
meí l ib les , el mlfmo E d i d o del año 
1631. con todo lo d e m á s , que va 
añadido en e í l a nueí l ra Notif ica
ción, refpedo de los Barberos, que
r iéndolo tener aqu í por d i cho , y 
en la mifma forma, en quanto á los 
Bongueros. 

Terminamos eíla Inílrucciori, 
encargando á los Predicadores de 
ía palabra de D i o s , y á todos los 
Señores Curas , que no omitan en 
fus Sermones, y en las Platicas, que 
hicieren al Pueblo, darles á en
tender q u á n grande es la Impor
tancia de fantifícar las F ie í l a s ; por
que como deben faber, es un pre-

cepr 
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ccpto natural el que fe confagie 
á Dios a lgún día ; es afslmlfmo 
precepto de la Ley Vie ja , en la 
que fe deftino el Sábado , en me
moria de haver criado el Señor en 
feis días el C i e l o , y la T i e r r a , el 
M a r , y el refto de las criaturas to 
das, paufando defpues en quanto 
la acción de criar en el día fepti-
mo , como dice £ W . x o . Mementa 
ut dtem Sahhathi fanBi f icc í \ f ex enim 
diebusfecit Domínus Cotlum , Cf Ter~ 
ram , ^ Mare , & omnia qu* ¡n eis 
funt , & requievit in diefeptimo. I d - ' 
circo bentdixit Dominus diei Sabba-
t b i , t r fanttificavit eum. Y en la 
Ley de Gracia, en lugar del Sába
do , fe inftituyo el del Domingo 
por los Apodóles , en memoria de 
haver el Señor refucitado en tal 
d í a ; y en ú Apocalypfi > cap. i . fe 
advierte empleado en extáticos 
buelos del efpirltu San Juan feme-
jante dia : F u l in Spir i tu Dominica 
die. Y afsí coaio havia en la Ley 
Ant igua , á mas de la del Sábado, 
otras Fieftas deftinadas á confervar 
la memoria de otras obras gran
des , y gloriofas de D i o s ; y para 
proponer á la imitación algunas ac
ciones virtuofas de aquellos H é r o e s 
del Pueblo de Dios , celebrándolas 
folemnemente, como á Efther, J u -
di t , y los M a c h a b é o s ; de la mifma 
fuerte en la Ley N u e v a , defde el 
tiempo de los A p o r t ó l e s , fe hallan 
Inftituidos por la Igleíía determi
nados dias folemnes, y feftivos, en 
que fe celebran los principales 
Myfterios de nueftra Rel ig ión; y fe 
aplauden, y honran los nombres de 
fus Santos, é invencibles Hi jos . 

Tampoco pueden ignorar, que 
no baila el fantifícar las Fieftas ca-

7= ns I . 
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da uno, fino que tienen obligación 
de que las guarden, y fantifiquen 
fus hi jos , y criados, y demás fami
lia ; y por efto en el citado capí
tulo del Exodo fe añade deípues 
de las palabras referidas: IVc« 
cíes in eo omne vpus, tu ,19" filius 
t u u s , filia tua ; fervus tuusy V a n -
cilla t u a ; jumentum t u u m , adve~ 
n a , qul eft intra portas tuas, Y aun
que parece que efto de fantifícar 
las Fieftas eftá reducido al o í r l a 
Mif la , y dexar las obras ferviles, 
fe debe comprehender altamente, 
que el que en aquel dia no hace 
todo quanto puede para dar el 
mas fincero cuito á Dios , ni fe abf-
tiene de pecar, no hace lo que pide 
el S e ñ o r , que m a n d ó fantifícar las 
Fieftas , como lo exprefso por 
Ifaias: Neomenlam, 67* Sabbathum, 
Fefilvitates alias non feram. Iniqui 
funt coetus veflri\ Calendas veftrasfS' 
folemnitates veftras , odivit animu 
m e a ; y por Malachias á\^o'. Difper-
gam fuper vultum v e f l r u m , fiercus 
folemnitatum vejiraruw. 

Tampoco ignoran , que Dios 
tiene dicho por Ézequiél , que caf-
tigará también en efte Mundo á los 
que no fantifícan las Fieftas : Sab-
hatha mea v ío lavemnt vshtir.enter', 
d ix i ergOyUt effUndsrem furortm meum 

fuper eos, £5* confumerem eos, Y en 
el Libro de los N ú m e r o s , haviendo 
Cdo delatado un hombre á Moysés , 
y Aaron, que hacia leña en Sábado, 
le mandaron poner prefo, y no 
íabiendo que hacer de é l , le man
do Dios á Moysés , que le dieran 
la muerte : Dixitque Dominus a i 
Moyfem : worte moriatur homo ifte\ 
ebruat eum lapidibus omnis turba ex
tra caftra* N i faltan en nueftros 

V 3 dias 
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días feñáíes evidentes, y palpables y en todas las Botigas, y Tiendas; 
de la ira de D i o s , en caftigo del 
defprecio de las Fiefta? , pues de-
xando otras, vémos fruftrada la 
mas bella efperanza de una fertilif-
fima cofecha en elle mi ímo año , y 
por efto fin duda nos hallamos con 
una extraordinaria careí l ia ; ni ef-
ta es imaginación de nueftra me
lancolía , fino razón expreífa en el 
Levit ico , donde ofrece el Señor 
copiofas abundantes cofechas á los 
que fantificáren fus Fieftas: Cu/io-
di te Sabbaiha mea dabo vohís 

p luvias temporibus f u h , W té r ra g t g -
net gerrnem f u u m , W pomis arhores re~ 
plebuntur. Con lo qual podrán los 
Predicadores, y Párrocos ampliar 
con fu eloquencia eíle aíTuntOjé; 
imprimir efta verdad en los cora
zones de fus oyentes, para eflre-
charles á fantificar las Fieíías co
mo fe debe, Y defpues de confir
mar el citado E d i d o de 17 31. en 
todas fus partes, mandamos fe fíxe 
cfta nueftra Notificación en los l u 
gares acoftumbrados de la Ciudad, 

y para que no le valga el pretexto 
de que no oyen los golpes, aunque 
fon bien fenfibles los de la gran 
Campana de la Cathedral , nos ha 
parecido poner aquí una tabla , que 
léñala la hora en que fe hará el t o 
que todos los dias de Fiefta. Bolo
nia , de nueftro Palacio Archiepif-
p a l , á 14. de Jul io de 1735. 

N O T A , 
Dáfe la feñal en Bolonia los 

dias de Fiefta para cerrar las Bot i 
gas , tocando á golpes la Campa
na mayor de la Metropolitana por 
el efpacio de un quarto de hora, 
ímmedia tamente defpues de tocar 
á los Oficios. 

Y aqui fe ponia una tabla , que 
reducida á los computos de Efpa-
ña , venia a feñalar el toque de la 
Campana el tiempo de las nueve 
de la mañana en el Verano, y el de 
las diez en el Invierno , poco mas, 
6 menos ; y afsl dexamos de es
tamparla. 

# 
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: I N S T R U C C I O N XLIV. 
D E L O S O R A T O R I O S P U B L I C O S 

de la Diócesi : en qué. dias no se pueda decir Missa 
en ellos : de los Oratorios en que se puede hacer 
celebrar Missa antes que se celebre en la Parro
quial. 

HAvernos encontrado , hacien
do la Viítca , un gran nume

ro de Oratorios por la Dioced, 
erigidos por ios Fieles, con la au
toridad de nueílros AnceceíTores. 
Y como fon tan varios los diélame-
nes de los hombres, como las i n 
tenciones con que fe explican , ha
remos oído en quanto á eftos muy 
díftantes opiniones. Dicen algunas 
Curas fer muy útiles para las Par
roquias ; ya porque haviendo de 
llevar el Viatico á mucho; enfer
mos , cuyas habitaciones eítán muy 
apartadas de la Parroquial, ofre
cen la conveniencia de poder ir el 
Cura al Oratorio mas próximo de 
la cafa del enfermo, y diciendo 
en él la MiíTa , coníagrar las for
mas de que necefsitc para el Via
tico , y llevarle defde a l l i ; ya tam
bién , porque los Parroquianos, 
que habitan muy lexos de la Parro
quial , dexarian muchas veces de 
oír MííTa, efpeclalmente á caufa 
del mal temporal, y péíimas calles 
en tiempo de Invierno , y la oyen 
cftos en aquellos Oratorios, que 
eftán cerca de fus cafas. Otros Cu
ras dicen, que con la ocaíion de te

ner MiíTa en tales Oratorios, dexa 
de venir á la Parroquial una gran 
parte de los Parroquianos , y por 
conGguiencc no afsiften á los Ser
mones , D o f b í n a Chriftiana, y Ca-
thccifmo. 

Pero N o s , tomando el camin9 
medio entre ellos dos extremos,de-
cimos preventivamente defeamos 
mucho, que los Feligrefes acudan 
con la mayor frequencia que p u 
dieren á fus refpedivas Iglefías Par
roquiales , tanto á la MiíTa , como 
á los Sermones , Cathecifmo , y 
Dodr ina Chriftiana , pues lo en
carga afsi el Concilio de Trento 
Sejf, 22. Decret. de Ohfervand. 
E v i t a n d , ¡n celebrar. M i / f e , hablan
do con los Obifpos: Moneara et iam 
eumdern Populum , ut fnquenter ad 

fuas Parochiaj , fa l iem dtebus D o m i 
n á i s , C?4 mijor ihus Feft is , accedat, 
Y mas eftando mandado á los C u 
ras por el m'fmo Concilio, que pre
diquen al Pueblo defde el Altar los 
Domingos , y Fíef tas , como fe vé 
S e j f . i ^ , c a p . j , de Reformat, y a los 
Parroquianos, que afslftan á eftas 
funciones, pudiendo hacerlo cómo
damente : Moneatque Epifcopus ?o~ 

V 4 pu-
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p u h i m dtltgenter^ teneri mumquetnque, celebraríe á una hora competente; 
P a r e c h í * fu<£ mtersjfe , ubi commodé 
i d f ie r i fo t e/i , ad audiendum Verhum 
D e i , Por lo qual, defpues de haver 
c ícuchado los pareceres de varios 
fugetos de v i r t u d , y p rád icos en 
las coías de nueí l ra Diocefi , que
remos , y mandamos, que en quan-
to al punto de los Oratorios públi
cos , fe guarde, y obferve lo fí-
guiente. 

Que en dichos Oratorios públ i 
cos no fe diga Miífa fin efpecial l i 
cencia nueí l ra , la que no daremos 
fin caufa urgente, en los dias de 
Pafqua, Navidad , Epiphania» A f -
cenfion, Pentecoftés,, Anunciación, 
y Afluncion de Maria Santifsima, 
San Pedro , y San Pablo , Todos 
Santos, San Petronio , y el dia del 
Santo Titular de la Parroquia ,.fe-
gun el antiguo eftilo de efta n u e í -
tra Dioceí?. 

Que el Pár roco no tiene dere
cho alguno para manda^que en las 
Ig le í l a s , y Oratorios públicos , fí-
tuados en fu Parroquia, en los qua-
les fe puede decir MiíTa, éña no fe 
diga antes de la MiíTa Parroquial; 
porque efto toca á nueftra jurifdic-
cion , y queremos ufar de ella para 
fu conveniencia , pero con la dif-
crecion debida. Y afsi , á la excep
c ión de los dias fcftivos, que ar r i 
ba expreíTamos, en los quales no 
fe ha de decir MiíTa en ninguno de 
los Oratorios, podrán en las demás 
Fieftas de precepto decirfe ; á cuyo 
fin , ordenamos, y mandamos, que 
en aquellos Oratorios públicos, que 
no diftan de la Igleíía Parroquial 
mas de una milla , no fe diga M i f -
fa, hafta defpues que fe bu viere d i -
<ho ia Parroquial; y effa deberá 

pues una milla de camino no es ef-
pacio de diftancia , que pueda ef« 
pautar á la gente del Campo , para 
que no acudan á la Parroquia , co
mo no haya ot ro Impedimento : y 
íi los Oratorios públicos dlí laífea 
mas de una milla de la Iglefía Par
roquial , fe podrá decir en ellos la 
MiíTa á la hora que juzgaíTe el Sa
cerdote mas oportuna, para que 
los de la vecindad puedan acudir á 
ella ; y fegun nos advierte la expe
riencia , la gente , cfpecialmente 
en el Inv ie rno , fí hay mas de una 
milla de camino, dexan de ir á la 
Parroquia , teniendo la convenien
cia de a lgún Oratorio menos dif-
tante ; ni fe puede retardar la M i f -
ía en tales Oratorios, hafta def
pues de la MiíTa Parroquial : por
que haviendo de bolver á comer la 
gente del Campo temprano, como 
lo acoí lumbra , no fe podrían exe-
cucar en ellos las demás funciones, 
que diremos luego6 

Dexamos dicho arriba , que el 
Pár roco no tenia autoridad para 
mandar , que en las Iglefías, ü Ora
torios públicos exiftentes en fu Par
roquia , no fe diga la MiíTa antes 
que en la Parroquial , y que efto 
pertenecía á nueílra jur i fdiccíon; y 
que fea efta la refolueion de las Sa
gradas Congregaciones de Roma, 
fe puede ver entre las que trahe. 
Brafchi Promp/Wifr. Synod, c a p . i o j * 
m m . 23. 24. en eftos términos: 
Q u o i a u t t m fancire pofíít Or d i ñ a r tus, 
ne Miffa , ante M' i ( fam Parochialem, 
dtehus f e f l i s , i n Oratorits fdscularibus 
celehretur , fluries decrevif , Saeta 
Congregatio Conc 'ú t i : : A t vero Paro-
ckus e* femetip/O ) f a c e r é non fotef i 
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a n t í f a f t a m p r o h l b l t t o n e m , qu'tppe qu<e 

f p e t f a , ad Ordinar ium , u t eadem 
Sacr. Congr, Conctlit , cenfuit. Y afsi, 
quando algún Párroco ha preten
dido íbftener la prohibición man
dada por é l , y que no fe celebraíTe 
la MiíTa antes que fu MiíTa Parro
quial , ha refpondido , como fe vé 
i n una Urbinaten.. z j» J un* i 6 \ i » 
Ub» 16. Decretar, pag* 543. i tergo, 
que refpondib al Arclpreí le de San 
Q z k h w o , S a c r a Ccngreg, re/pondit, de 
rigore J u r i s non poffe prohiben , u t 
Miffá. non celehrentur ame M'íffam a 
Faroeho non celebratam. Y por el 
contrar ío , quando efta mifma dif-
pofícion , pueda en algunas Syno-
dales , que precl íamente llevan la 
aprobación del Obi fpo , y fe hacen 
con fu autoridad , . íe ha reprefen-
tado ante la Sagrada Congrega-
clon , ha refpondido éfta , que fe 
obfervaífen las Conftltuciones S i 
nodales. Afsi lo refpondib al Obif
po de Santa Agueda de los Godos 
2 los z5 .de Mayo de 1652 . l i b , 19. 
Pecretor* pag. 191. Sacra Congrega 
cenfuit fepius , Confiitutlones Sinoda
les di/ponentes , u t diebus fefits , M i f -

fte celehrart non deheant i n ali is E e c í e -
fih , ntf i celebrata M i j p i In Eccle/ ía 
P a r o c h i a l i , efe obfervandas ; i t a t a -
men , ut Mijffa i n Ecclefia Parochiali y 
hora epportuna celebretur* Y aun fe 
halla otra refolucion mas antigua 
fobre l o mifmo de z8. de Enera 
de 1 6 4 0 . 1 6 . Decretar, pag.331» 
concebida en eftos t é r m i n o s : QUÍS» 
r i t u r , an Tarochuf probihere pofsit, 
ne in Capella , r u r i per la icum a d i f i -
t a t a i n folo publico , celebrar i pofsify 
antequam M i j f a celebretur}m Ecclejia 
Paroch, Mat r i ce} SacCong, refpondit, 
frppo/ita /acuítate legitima, celebran-
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d i i n d i t f a Capella ^ de rigore J u r l r , 
non pojfe prohiber i ; f e d Epifcopum p r o 
prudentia curare pojfe , u t i n diebus 
fe / i iv i s p r i u í celebretur M i ( f a in E a -
rocbiali Eccle/ta. Y afs i , es precifo 
hacerfe cargo de la mente de las 
Congregaciones , que no es lo mif
mo hablar de las novedades , que 
corren , que del Derecho C a n ó n i 
co ; porque para aquello bada an-
darfe por las BotigaSjy el Mercado, 
oyendo lo que fe dice , y parlarlo 
defpues á otros, fea verdad, b men
tira ; pero para hablar de los Ca
ñones , es neceíTarro faberlos, y por 
configuiente, eftudiar , tener bue
nos libros , y manejarlos con buen 
juicio, y aprovecharfe de él,y fobre 
t o d o , tener conocimiento, y p r á c 
tica de los Tribunales Supremos, 
en que fe deciden las caufas ; por
que fi no ,harán,y dirán m i l errores, 
y ferán errores de confequencia. 

Pero bol viendo á nueftro aífun-
to , determinado y a , que en los 
Oratorios, que no diftan mas de 
una milla de la Parroquia, no fe 
diga Miíía antes que en la Parro
quial , y que en los o t ros , que di f 
tan mas de una milla , fe celebre 
en aquella hora, qtie fea mas opor
tuna á los vecinos-; ordenamos 
mandamos, baxo penas arbitrarias, 
y aun con fufpenfíon a d i v i n i s , al 
Sacerdote , que diga la MiíTa en 
los Oratorios, que diftan mas de 
una milla , avife á los concurren
tes las F ie í l as , que huviere de pre
cepto ; que explique en la MiíTa ei 
Santo Evangelio, y las cofas necef-
fariás para falvarfe; y que afsi-
mifmo les explique el Catecifmo, 
y Doftr ina Chriftiana^ Porque fe
ria cofa ianaeiuable, que aquellas 
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pobres gentes no oyeíTen !a pala
bra de D i o s , y fe condenaíTen, por 
no faber las cofas íieceíTarias , ne-
cefsi'tAte rned'n , Como dicen los 
Theologos > para falvarfe. NTI pue
de decirle que efta fea cola nueva; 
porque el citado Brafchi , defpues 
de haver aíTentado , que pertenece 
al Obifpo, y no al Párroco , pro
h ib i r , que fe celebre la MifTa an
tes que la de la Parroquial , dice 
»?«m. zx . puede el Obifpo permi
t i r lo , con la condición, y cargó d i 
cho ; á faber es: Q u a ñ d o in Mifs'ts 
Antecedentlbu! Parochialsm yfit Populo 
per- celebrantem , explica tío Cathecif-
m i ' íí* i t a hodie folet determinare, 
ipfamet Sacra Congregatio Cpridí ih 
Y eftó mifmo eftá ya mandado por 
nueílco Sáncifsimo Padre Clemen
te X I I . en fu Carta Circular ef-
crita á los Óbifpos de Italia del pr i 
mero de Julio del prefente año 
de 1735. cuyas palabras fon las 
íígutentes : T [obre todo y encarga f u 
Santidad l a mas puntual ohfervanda 
de quanta efia mandado a los P á r r o 
cos fobre ejie punto por el Sagrado Con* 
cilio de Trento ; pero con efpectal cu i 
dado , el que rio fe omita la P la t ica 
en el A l t a r les dias de Fiefia ; / eflo 
mifmo deberá executar qualquiera 
Sacerdote, que celebrare l a M i ¡ f a t a 
les dias en las Iglefias , ó Capillas r u 
rales y para la mfeñanzia de aquella 
gente , que acude a l Santo Sacrifcfo^ 
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a quienes deberán enfeñar ¡as cofas, 
que deben creer , efperar , y obrar , / 
efpecialmente los Myfterios principales 
de nusfira Santa Fe. Y para que no 
fe qucxen los Curas, que eí lo les 
perjudica en fu of ic io , declaramos, 
que nada defcamos mas v iva tnén-
te , como el que todos vayan á la 
Parroquia ; pero no fTendo eílo pof-
ííble, porque hay muchos, efpecial
mente en el Livierno , que ni van, 
n i pueden ir , es muy de nue í l ro 
minl í ler io ApoíloUco, procurar eíle 
beneficio á fus almas. Añad imos , 
qwe ferá cargo de los mi irnos Pár 
rocos , y también de los Vicarios 
Foráneos ^ cuidar de que lo p ra&í -
quen afsi los Sacerdotes , que van 
á los Oratorios , avifandonos , en 
Cafo de que falten á ello. Y no 
por eflo defcuiden d é l o s mifmos 
que afsiften á las dodrinas de eílos 
Sacerdotes , antes bien ptocuren fa
ber, íí eftárt fuíícientemente Inf-
truidos, fierñpre que les pareciere 
fer neceíífario ; y en particular, 
quando han de comulgar la prime
ra vez, 6 contraher Matr imonio; 
y fi les pareciere que efta es mucha 
fatiga , deberán tener prefente lo 
que dice Santa Brígida , l i b . 4. Re-
'velat, cap, 97. Que los Curas fon 
como la rueda del Mol ino , que íí 
efta pára , no fe muele un grano. 
Bolonia , de nueftto Palacio A r c h i -
epifcopal, á 2. de Agofto de 17 3 5. 

V *#* 



Instrucción X L V, 

INSTRUCCION XLV. 
J ) B L O S Q U E N O S E C O M U L G A N 

por la Pasqua. De la obligación que hay de comul
gar una vez a l año y y en que se funda ta l obliga
ción. De la manera- con que se deben portar los Se
ñores Curas con los Parroquianos s para que todos, 
cumplan con esta obligación*. 

R Efíerefe en los Ai tos Apofto-
l icos, que aquellos primeros. 

Chriftianos , quorum erat cor m u m , 
C anima una , recibían todos los 
días debaxo de las, efpecies Sacra
mentales el Cuerpo, y Sangre de 
J e í u - C h r i í l o : Eran t atitem perfeve--
rantes i n do i í r l na Apoj io lomrn , tS" 
communicañone f r a í H c n h , pañ i s , (ST 
• ra t ionihus : por lo qual San Cypria-
no , Autor del fíglo I I I . Tra t f . 
de Oration» Dorn in , dexb eferíto:, 
JJunc autem Panem , d a r i mbis , quo-
l idie pof iulamus; ne qui i n Chrif-
to fumus y V Euchar i / i i am quolidie, 
ac cibum falut 'u. accipimus , inter
cedente aliquo gravtore d e l l B o , dum 
ab/ienti , & non. communic antes y a 
ccele/ii pane prpbibemur^ á Chrif t i Cor-
fore feparemur*. Se ignora fí efta 
coftumbre fanrifsima era de obli
gación , ü de íbla devoción; y tam
poco fe fabe q u á n t o tiempo duraf-
f e ; folo fe labe de c ier to , que en
tibiado el fervor de los Fieles, man
do la Igleíía en el ííglo V I I I . que 
comulgafíen los legos tres veces en 
cada un a ñ o ; á íaber es, por la 
Pafqua, Pen teco í l e s , y el N a c i 

miento del Señor : E t j i n o n f r e q m n - -
tius y fa l t em i n a m o ter , l a i c i homi~ 
nes communicent ( n i / i forte qüis , ma~ 
jortbus quibuí l ibet cñm'mihus i m p é d i a -
i u r ) in, Pafcha videlicet, £2" Fentecof-
te y tfr N a t a l i D o m i n i ; que fon ' las 
palabras, del Can.. E t f i non frequen-^ 
tius y de Confecrat* dift* de quien 
hace Autor Graciano al Papa San 
F a b i á n , que floreció en el ííglo I I I . . 
pero, entre los eruditos fe tiene co
munmente por monumento del fí-
glo V I I I . Efta obligación de co
mulgar eí las t res veces al ano en las 
dichas folemnldades, duró fin duda 
hafta los principios del fíglo X H I . ^ 
pues en una Carta de Innoceri-
cio I I I . que fe lee , cap. Deus y de 
Pceni tení i i s y Remifsion. inf t ru-
yendo a los que fedeftlnaban para 
Curas de Almas en los Pueblos''de 
la Livonia , recien convertidos á la 
Fe Catholica , les dice, hagan que 
fe comulguen en las Fieftas acof-
tumbradas, y en el articulo de la 
muerte : Interim tamen Corporis, & 
Sangunis D o m i n i S a c r a r ú ' e n t m n \ r e -
natis fonte B a p í i f m a t i s , eonfuetts, Pef~ 
t i v i t a t i b u s , 55" i n mer th articulo t r i -
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huat'ts. Pero 110 es menos cierto, 
que deftnayando mas, y mas el ef-
pirku del Chrif t lanifmo, fe va r ío 
efta dlfciplina ; pues vemos, que 
los Padres del Concilio General 
Lateranenfe I V . baxo Innocen-
cio I I I . determinaron , que todos 
los Fieles Chrlftianos cocnulgaíTen 
una vez al año en fu Parroquia por 
la Pafqua ; y el texto del Concil lo 
í é halla , cap, Omnls , de Pcenlt. 
remilf, y es como fe figue l Omnis 
utriufque fexus Pidelis , po/iquam ad 
annoj dtfcretionu pervenerit y omnia 
f m yfolui peccata y [altem femel in 
anno fídeliter conñteatur proprlo S a -
cerdott , £?* mjmtfam fthi pcen'uen-
tiam t pro virlbus y/iudeat adimplere'y 

fufcípiens rtvarenter, ad mmus m ?af~ 
cha y Euchart/liie Sacramentwn* Ex
plicó fu defeo , y mente fobre eílo 
el Santo Concillo de T r c n t o , de 
que cocnulgaíTen todos los que 
oyen la MííTa: Optaret quidem S a -
crofantia Symdus , ut in fingulis M i j -
fís y fíddes adfiantts, non folum fpi~ 
rltuali affeíiuyfed Sacramental't et¡4mt 
Euchar i f i i* perceptione, communica-
rent , que fon fus palabras, Seff,i%» 
de Sacrificio M i f a \ pero folamente 
impufo pena contra los que dixef-
fen, que no tienen obligación los 
Fieles de comulgar en la Pafqua; 
pronunciando Excomunión Contra 
el los , como fe vé Seff* 13. dt E u -
charijiia , Can. 9. donde dice : S i 
quis negaverit , omnei , W fíngulos 
Chrijilfideles , utriufque fexus y cum 
a d amos difcretionis pervenerint , te-
neri fmgults a m i s , faltem in Pafcha-
te y ad comtnmkandmn, j u x t a pr<t-
xeptum Sanííte Matris E c c l e f a , a n a -
tbcmapt. 

Bien prefíntieron los Padres del 

citado Concillo Lateranenfe, que 
no faltarla quien defatendlendo a 
eíle mandato, dcxaífe de comulgar 
en la Pafqua; y para precaver efte 
d a ñ o , pufieron en el lugar alega
do pena de entredicho en vida , y 
de privación de fepultura Eclefiaf-
tica en la muerte contra los tranf-
greíTbres ; Alioquin , vivens ab in-
grejfu Ecclejijt arceatur , £?* moriensy 
Chriji iana careat fepultura» Y con 
eí lo concuerda el Ritual Romano, 
impreífo de orden de Paulo V . t i t , 
guibus non licet daré EccUfiaflicam 
fepuliuram : y entran en el nume
ro de los que eílán excluidos de 
fepultura Eclefiaftlca , de quibuspu-
hlicé conftat, quod femel in anno non 

fufceperint , Sacramenta Cmfefsionisy 
W Communionis in Fafchay V ahfque 
ullo figno contritionis ohierunt. Y ha-
viendo prevífto también los ralf-
mos Padres, que alguno , por la 
d i recc ión , y confejo de fu Con-
feífor, pudiera tener orden de abf-
tenerfe de comulgar en el tiempo 
de la Pafqua, declararon , que en 
eíle cafo no incurriría el peni
tente en las dichas penas: Nifi forte 
de proprii Sacerdotis confilio , oh ¿r/z-
quam rationnhilem caufam , ad tem~ 
pus y ab hujufmodi perceptione , duxe~ 
rit ab/tinendum* Y por efto en las 
Diocef ís , que obfervan mejor g o 
bierno , acoftumbran los Pár rocos 
en tiempo de Quarefma avífar a 
fus Fellgrefes de la obligación , que 
tienen de comulgar en la Pafqua, 
y ponen gran cuidado en notar los 
que cumplen, y los que dexan de 
cumplir con efte precepto, coma 
fe manda en el Ri tua l Romano, 
ih, de Commmhne F a f c h a l i ; y arao-
neftando paternalmente á los con-
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tumaces, paíTan a enticgar á los 
Miniftros del Oblfpo la lifta de ef-
tos, y la de aquellos, que por orden 
del Confeííbr han fufpcndido el 
cumplimiento del precepto ; y en
tonces el Ordinario procede contra 
los primeros á la pena de entredi
c h o , y privación de Ecleílaftica fe-
pultura , y manda poner fus n o m 
bres publicamente en tablillas para 
ftir mayor confufion. 

Y dexando la prá£tica de otras 
Dioceíis , diremos lo que fe pradi-
cb en la nueftra en tiempo del Car-
á e n a l ' P a l e o t t í , y fe lee Compend', 
de fus Orden, pag» 5 o, de la Eftampa 
de Bolonia de 1-603,como fe í ígue: 
Amonefi ación , que han de hacer los-
F a ñ o s o s en el fegmdo, y tercer d í a de 
Fafqua , a los que no han comulga
do: -=! Se advierte a todos aquellos, que 
no huviejfen comulgado el Domingo de 
Fafqua de Refureccion, lo executen 
por toda efla femana , confeffando an
tes fus pecados; / no lo haciendo y f e -
rdn declarados , / publicados por en
tredichos privados de entrar en l a 
Jglefia , y fe p o n d r á n fus nombres por 
las efqu'mas , y lugares públicos ; y fi 
murieren , no fe enterraran en Sagra
do, Pero fegun la experieneia, que 
tenemos de la vigilancia de los Se
ñores Curas , eftamos perfuadidos, 
pondrán el mayor cuidado en in 
dagar los que no huvleren comul
gado en la Pafqua , como también 
cu exhórtales caritativamente una, 
y muchas veces, á que dexando la 
íenda torcida , buelvan al camino 
de fu falvacion ; y afsimifmo efpe-
ramos de fu gran lealtad, y poco 
aprecio de refpetos humanos, da
rán enteras las líílas de los que no 
lauvieren cumplido con la Iglefía á 
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nueftros M i n i í l r o s , fin omitir el 
nombre de alguno de ellos. Y para 
cumplir también Nos con nueftro 
Apoftolico Oficio , hacemos fa-. 
ber por efta nueftra Notificación á 
todos aquellos , que en.la Pafqua 
de Reíureccion proxime paííada , o 
en efte tiempo intermedia , no ha
yan recibido la Sagrada Euchari í l ía 
en la Parroquia , b en otra Igleí ía , 
con el confentimlento , y aproba
ción de fu P á r r o c o , que deberán 
cumplir con eíle precepto haíla el 
día ocho de Septiembre próximo» 
dia confagrado al Nacimiento de 
María Santifsima ^ y hacemos tam
bién faber , que en el dia 18. del 
mifmo mes, que ferá Domingo ter
cero , en que fe acuí lumbra á hacer 
la Procefsion del Santifsimo en efta 
nueftra Metropol i tana, fe verán 
los nombres de los contumaces e í -
critos en el Cartelbn , que fe fíxa-
rá en la puerta mayor de la Iglefia, 
con las penas en que han incurri
do : para cuyo efe&o , mandamos, 
que los Curas den la lifta de ellos 
á los MIniftros deftinados para 
e l l o , defde el dia 9,hafl:ael 14» 
íncluííve del dicho mes de Septiem^ 
bre , expreífando los nombres de 
los que no comulgaron en la Paf
qua , n i en el tiempo intermedio, 
hafta el dia de la Natividad de 
nueftra Señora ; advitiendoles, que 
dexamos enteramente á fu arbi
tr io , y prudencia , á fin de quitar 
quanto fe pueda la ocafion de que 
hagan facrilegios, el pedir á aque
llos contumaces, de quienes pudief-
fen fofpechar paíTan á comulgar 
fin haveríe confeí fado, la cédula 
de confefslon en H mejor forma 
que puedan. 

De-
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Decimos tomen la cédula ea nos confejos , y la correfpondíente 

qualquiera forma que la traygan 
por íaber d i íputan los Theologos, 
tí puede el Confeífor dar cédula de 
confefsioa á uno , que aunque lo 
ha confe í íado , no le ha abíueíto, 
por na llegar bien difpueño , ó fi 
debe negaaela. Sienten algunos, 
debe negarla , para que no abufen 
de la Confersion los penitentes mal 
dífpueftos ; otros lo dexan al arbi
t r io , y prudencia del ConfeíTor ; y 
otros , cuya opinión feguimos, d i 
cen , que quando el ConfeíTor ha 
dado á otros cédula, y fe vé , que el 
penitente ha llegado al Confeíío-
nario , debe darle ia c é d u l a , d a n 
do fe de que le ha confeíTado „ ü n 
expreífar fi le abfolvlo , ó no ; por
que de otra forma, íi fe diera á 
otros cédula de haverlos confeíTa
do , y abfuelto , y á eíle íblo cédu
la de haverle confeíTado , íin ha
blar de abíblucion , feria haceHe 
publicamente fofpechofo, y violar 
í nd i r edamen te el íigiío de la con-
•fefsion. Y efpecialmente, hailan-
dofe entre los Cañones , cap. 5. d i 
Foenitent.iS' Remifsíon. una refpuef-
ta de Alexandro I I I . haviendole 
propucfto el cafo de uno, que viene 
a confeíTarfe, y dice claramente 
que no tiene p ropo í i ro , m animo 
de dexaf el pecado , por eftas pala
bras : £>¿iod q u í d a m ad Confefsionern 
de cr tmín lbus ven iu / i t ; SíT quamvis 
tonfiteri v e l i n t , fe tamen alferünt , 
abftineré non poffe ; y refponde aquel 
prudente Pont íf ice , que aunque ci
te no fea arrepentimiento bueno; 
efto es, fruduofo para la falvaclon, 
debe oírle fu confefsion; y que aun
que á efte no fe le puede abforver, 
fe le den los mas faludables oportu-

penitencía : Ccn/uhattonl t u ó , t a l i -
rer refpondemus q u v i eorum Ccnfef-1 
jionem recipere debes , £5" e'u , de cr í~ 
min ibüs , conf.lium exhibere ; qaia l t -
cet non j i t vera, hujufmod: pcemtemtay 
adm' í t i enda e/i tameny eorum confefs¡oy 
W crehris, £9"' f a í u b r t b u s monttis pce-
n t í e m i a indicenda-, 

Y eílamos perfuadidos , que 
executando quanto baila aquí fe ha 
dicho acerca de efta tan impor
tante materia , fe han tomado las 
mas feguras , y convenientes medi 
das en quanto á la fubílancía , a l 
tiempo , y al modo» 

En quanto á la fubílancía de 
cumplir con la Iglcíia, pues fon tan 
expreíTos en eílo los C a ñ o n e s , que 
fin falcar á fu obligación , n ingu
no puede dexar de comulgar por la 
Pafqua , como lo tiene eílablecido. 
la Igleíia; no porque paíTada la Paf-
¿jua ceíTe la obligación de comul-
garfe, fino para feñalar la deter
minada íazori , en que debe cum-
pürfe con el precepto ; de donde 
fe figue , que el Superior Eclefiaf-
tico , no folo puede , y debe caí l i -
gar con las penas de los Cañones 
al que no comulgo por la Pafqua, 
como dice el Cardenal de Lugo de 
Sacrámeñt ' í s , difp. 1 6. f e B » \ . n . j Z i , 
& 73. fino que además de e í lo , 
cílá obligado á hacer quanto pue
de , á fin de que el que no comulgo 
en la Pafqua, lo execute en el tienir 
po fubfiguiente, y cumpla en él con 
el precepto , fegun la corriente de 
los Theologos, Suarez i n 7,. pa r t . 
X>. Thom» tom, pag, 89z. Juenitt 
díjfert» de Sacrament, quteft' 9- c a p . t . 
q m j i . 5. Girlbaldi de Sacrament, 
t r a í i . 4. cap, dub .4. . La-Croix 

tom. 



í o m , 2. l ' h , 6 . pa r f . i . pag. 044. 
En quanta ai tiempo , porque 

el Paua Eugenio I V . declaró , que 
por tiempo 4e r a j q m , feñaLido pa
ra comúlgarfe los Fieles , deben, 
entenderle los ocho dias de la Se
mana Santa , y los fíguíentes de la 
O d a va de Pafqua, como fe vé. en fu 
Conf i i tu í . %o. tom,. 1 • Bul la r . Rom*. 
donde dice : Intelllgimus ig t íur , 0/5-
timo j u r e faí i j f . i f íurn efe C a m m , f i m-
Hebdomada Sanffa » ve l wfraotfa-vam 
Fafchoe, Kefurreí t tenis Dommide y f e -
cundum meliorem difpcftionem conf~ 
c ien t í t e , CíT aptiorem rnentis devotio-
nem,Fideles p r á p a r a t l o n e debita Sanc~ 
t u m Eucharifliat pignes , a c a p i a n t , & 
cmn Domino Pafcha celebrent ad f a -
lutem ; huic fentent}ie., omnesvolu-
mus acquiefcere._ En Roma, fe ce
lebra la Fiefta de San Bartholo-
i n é el dia 25.,de Agoí lo , y fe ce
lebra con grande concur íb en la 
Igleí ía de San Bar tholomé , l n I n 

f u l a , y en afta- íazon fe ponen ef-
eritos publicamente en Cartelones, 
que fe fíxan en el Pórt ico de la 
Igleíía , los nombres de los que no 
fe han comulgado aquel año . Para 
en adelante fe tomarán acá otras-
providencia?; en el preferiré cfpe-
ramos hafta el día 18. de Septiem
bre , para exponer al público los 
nombres de los que no cumplieren 
con la Igleíía en t \ día 8. feña-
lado para la C o m u n i ó n ; lo que-
nadie podrá acufar de fobrado r i 
gor , fino de una excefsiva con -
defcendencla^ 

Finalmente, también en quan-
to al modo ; primeramente , por
que les han amoneftado paternal
mente los Señores Curas , y Nos 
mlfrao, quando eílos nos han í n -
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formado feria conveniente, lo ha-
vemos executado con algunos; y 
defpues de efro, porque el Glor io-
fo San Carlos Borroméo , Reftau-
rador de la difciplina Ecleíiaftica, 
entre otras cofas, mando á los Par-1 
róeos no dieífen la C o m u n i ó n en la 
Pafqua á ninguno, fueíTe el que 
fueffe , fí antes no fe havia confef-
fado con ellos,. o no llevaba t e ñ i -
monio de otro Confeíror aprobado, 
de haverfe confcííado con él : / » 
deferihendo Jingulis annis , unlverfos 

fu<e cur<£ commiffos dolicapaces y & i n 
non a d m l n i / í r a n d o i n Fafchate Sane* 
tifsimo Bv.chayifiu* Sacramento y n i f i 
cmfefsis fibi, aut ali'cui ex Confe/farits 
approbatis , de qua Confefsione r f í d e m 

f e r i p t a m ferant^ Veafe tom, i . A ¿ i , 
Ecclef, Medio lan , pag. 587., £5̂  661. 
Edit ion* Lugdmen*. y en otras par
tes previene lo mifmo. Y afsi , no-
fotros llevamos la fentencia de San
to T h o m á s , que dice Cuodlibeto 1, 
¿jw. 22.que el Párroco debe dar ere-
dito al que le dice fe ha confeífado 
con ot ra ConfeíTor aprobado ; n í 
eftrecfiamos a que precifamente í e 
le pida cédula de Confefsion á qual-
quiera, que no fe haya comulgado 
en la Pafqua;íino folamente á aque
l lo s , que además de no haver co
mulgado, el modo con que viven 
les ayuda poco para íer creídos íb-f 
bre fu palabra ; ni de efto podrá a l 
guno formar quexa, que íea razo
nable : leafe á Roncaglia con/Ü.i 3. 
num. 20. donde dice : I tem cenum, 
eji , Farochum poffe denegare in Faf
chate Communionem , non exh'tbenti 
fchedulam Confefsionts, qmties p m -
denter credi non poteji a l i c u i , afferen-r 
t i fe confejfum effe ; nam tune , eum 
F a m b i a m s fidem non m e r e a í u r , b m é 

F a -
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Parocbuf obflinet ab adminif lranda 
eldem Commumone. 

Y en el cafo que, como fre-
quentemente fecede , pretencUa ef-
cufar el no haver comulgado , con 
que lo han omitido con diélaraeii 
de fu GonfefTor , y que no quieren 
hiicer un facrllegio ; y aun expl i 
cando de algún m o d o , que íí les 
amenazan con las penas de los Ca
ñones , Irá de cuenta de quien les 
preclfa á comulgar el facrllegio, 
que cometieren; en elle cafo les ha
blaremos en otro t ono , y les hare
mos ve r : lo primero, que no fe 
abíl lene de la Comunión por con-
fejo del Co ifc-flbr , quien en m u 
chos años no fe ha confeífado i y lo 
fegundo,qu3 no puede decirfe fe 
abít lene de comulgar por dictamen 
de fu GonfeíTor, el que haviendo-
fe confeífado, ha fído juzgado de 
€Íle m l f n o indigno de la abfolu-
.cion : y en fin , que preclfa mente 
puede dech fe , dexa de comulgar 
por orden del ConfeíTor ¿ q i i d i n 
feliz , que fe halla en una ocafion 
próxima involuntaria , y que pro
cura fea remota, dcfvlandofe de ella 
en quanto puede; b un pecador re
cidivo , que promete la enmienda, 
y el ConfeíTor le retarda la abfolu-
clon , y Comunión , dándole tiem-
|)0 para dlfponerfe mejor por ella, 
o que aunque le abfuelva el Con
feíTor, le aconfeja , que para la re-

. verenda á tan alto Sacramento, fe 
abftenga de comulgar por algún 
tlempOjComo lo Iníinüa Santo T i l o 
mas i» $ . p a r t , q u ¿ / i . 2 o , <ír/.i i .ad 3. 
donde hablando de la Comun ión 
Pafqual, dice: Licet i n peccatis per
manentes , m n excufentur propíer hoc, 

v i tranfgrefsione pn tcep i iy pcenitentes 

tamen , qui ut I m o c e n ú m d í d t , 
cundmn (onjil íum Sacerdotts ah/ilnent, 
extufantur ; y por ultimo , con el 
pretexto, aun cierto del coníejo del 
ConfeíTor, no tienen facultad para 
eftarfe fin comulgar todo el t iem
po , que fe les antoje , dexando de 
cumplir con el precepto de la Co
munión Pafqual, efhndo bien cla
ro , cap* Omnis utriufque f e x u s , de 
Poemtent* Remifs'ton» lo que a r r i 
ba fe infinua , con cftas palabras: 
N i f i f o r ú de propri i Sacerdotis confítio, 
ob al iquam rationahllem caufam , ad 
tempus , ab hujufmodi percsptiom^ 
duxert t ahft 'mendum» 

Y por lo que mira al pretexto 
de omitir la C o m u n i ó n , "por no 
multiplicar facrllcgios , decimos, 
que no folo Nos , fino todos los 
Párrocos de nueftra DIocefi,y quan-
tos en ella tienen temor de Dios, 
que no fon pocos, por la divida 
mlfericordia, todos alzamos el g r i 
to hafta el Cielo , diciendo , que 
no fe cometan facrileglos, que el 
pecado, que entre otros provoca 
mas la ira de Dios , es ciertamente 
el de comulgar en pecado , que fe-
gun podemos entender d é l o s i n -
comprehenfibles juicios de Dios , fi 
hacemos reflexión , que el in íamc 
Judas, que vendió á fu Mae í l r o , 
acabo infelizmente , y fe condeno 
al fuego del Infierno $ y que ha-
viendole negado tres veces San Pe
dro , halló tan abundante la fuen
te de la divina piedad , que no fo
lo fe le perdonaron fus culpas, fi
no que fue conftituído Cabeza de 
la Iglefia , y defpues de fu muerte, 
fublimado á un grado emínentifsi-
mo de g l o r i a ; nos parecerá con 
algunas Autores afcetícos, que la 

in-
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infelicidad del pnoiero, provino 
de una indigna Comunión ; y la fe
liz fuerte del fegundo ( aunque ca-
yeífe defpues, como diximos) en ha-
ver recibido dignamente de las ma
nos de fu Maeftro fu Cuerpo,y San
gre. Qui í ieramos á eftos decirles 
lo que Alexandro T I . dixo al Rey 
Lotario , y á fus familiares, con la 
H o í l i a confagrada en las manos, 
quando abandonando á fu legiti
ma Conforte , y ciego por el amor 
de fu concubina Valdrada , pafsó á 
comulgar de fu mano: Sabed , o Rey 
( l e dixo ) que ft no has dexado los 
amores impuros , n i eftás refuelto a de-
xarlos para Jíempre : vienes i bufcar t u 
precipicio; y buelto á los de íu Cor
te , les d i x o : T lo mifmo pajfa por 
vofotros y fi no venís difpue/los a no 

fe rv i r l e mas en punto de amores tan 
deshonejlos. Mas no quiíieramos ver 
lo que ellos experimentaron , por
que haviendo comulgado el infeliz 
Lotario en tan mal eftado , partió 
de Roma , y forprendido de un 
accidente gravifsimo , mur ió en l le
gando á Plafencia ; y fus familiares, 
que con tan mala conciencia como 
él paífaron á comulgar , murieron 
todos defgraciadamente dentro del 
termino de un año , como larga
mente refiere el Abad Reginon, 
Efcritor del fíglo I X . tom, 3. ConciU 
G a l l . f o l . 378. edi t ion. Sirmond. 

El único fin, pues, de nueftros 
defeos es , que aquellos que no 
hayan comulgado en la Pafqua, lo 
executen fíquiera en la Feftividad 
del Nacimiento de Maria Santifsi-
ma , y que el que no eftuviere bien 
difpuefto , tome animo para dlfpo-
nerfe : pues no hay lazo tan fuerte, 
que no fe pueda romper , quando 
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ferlamente, y con flncéro corazón 
fe implora el focorro divino , con
forme lo explica el Concil io T r í -
dent ino, S e f , 6 , cap» 11. diciendo: 
N a m Deus, impofsihilia non juhet , f e d 
jubendo m o n e t p ' f aceré quod pofsis, & 
petet-e quod non pofsis , tS" adjubat u t 
pofsis : y afsi, no fe engañen á si 
mifmos, porque ÍI comulgaren 111-
dignamente,ferá por culpa de ellos, 
y no por la nueftra ; y fí n o c u m -
plieífen con el precepto ( que cier
tamente no fe cumple con la Comu
nión facrilega , fegun lo ha declara
do la Santa Sede ) Incurrirán en las 
penas de los Cañones ; y tampoco 
ferá por nueftra culpa , fino por 
la de ellos: afsi como no feria ref-
poníable de la defgracla el que te
niendo autoridad para ello, convo-
caífe , y UamaíTe á alguno para que 
concurriera á un determinado l u 
gar, advirriendole al mifmo tiempo, 
que para ven i r , havia dos caminos, 
el uno de ellos llano , y el otro l le
no de precipicios , fí él por fu v o 
luntad , dexando el buen camino, 
eligieíTé el malo,nendo afsi,qué to 
da la culpa feria fuya. Pero efpera-
mos de la Divina Bondad , que co
mulgarán , difponiendofe bien los 
que haíla ahora no lo han executa-
do;y les pedimos,y pediremos fiem-
pre , exhortándoles con la mayor 
eficacia, que Imploren el patrocinio 
de la Madre de Mifericordia,y refu
gio de pecadores María Santlfsima, 
para que en honor de la gran Fief-
ra de fu Natividad, pida ,"y alcance 
del Señor, que tanto Nos, como to
dos nueftros Diocefanos, y aquellos 
que no comulgaron por la Paíqua , 
lleguemos á recibir aquel día con la 
mas digna preparación el Santlfsi-

mo 
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rea Sacramento de la Euchartdia. 

Ponemos fin á efta nueftra InC-
truccion , adv'r t íendoles con las la
grimas á los ojos, que fí huvlere al
guno, que obftinado ( l o que Dios 
no quiera ) fe hiciere fordo á eftas 
-amoneftaclones, nos hará dudar fi 
es Chriftlano,porque eftos íe tienen 
por íbfpechofos en la Fe , como le 
lee Can.Seculares, de Con jec ra t . d í / i . z , 
por ellas palabras, aludiendo á la 
obligación , que ha v í a , como d i x i -
mos,de comulgar tres veces al ario: 
Seculares, quí tn N a t a l i D o m i n i , Paf-

ch j , Pentf ief íé non commumeave-
pinty Csthohci non credantur, nec inier 
Carbólicos habeantur; y hablando de 
nue í l ro tiempo, en que folo obliga 
la C o m u n i ó n por la Pafqua , añade 
Fagnano con otros Aurores,que c i 
ta in cap» Omnes , «.44. de Pcenif, £5" 
remi/sionAo figuiente: Omittentes veré 
buic prcecepto fatisfacere , non t an ium 
p e c c a n í mor ta l i ter , f e d et'iatn f u n t de 
hdtrefi f u fpeü t \ hoc enim e/i f g m m 
bf re f i i , c5̂  mctl£ credenti¡s. Bolonia, 
de nueí l ro Palacio Archicplicopal, 
á 2 3. de Ago í lo de 1735. 

I N S T R U C C I O N X L V L 
AVISOS A LOS CUBAS D E L A C I U D A D , 

y Diócesi , respecto de los Esponsales 5 y algunas 
ceremonias nupciales. D e l que contrahidos Espon
sales se ausenta del Pais 3 y no da noticia alguna 
de su persona. De los que dan palabra de casa" 
miento a muchas. D e los inconvenientes } que se 
siguen de habitar en una misma casa los que con" 
traxeron Esponsales, De los que para mayor segu
ridad dé la palabra dada, dan el consentimiento 
de p r e s e n t í con juramento delante de testigos, sin 
assistencia del Párroco» D e l desorden de i r a casa 
de la Esposa y apenas se hace la tercera proclama, 

y celebrar en ella el Matrimonio. 

HAviendofenos reprefentado en eíla nueftra Ciudad , y Dioceíí; 

por perfonas fidedignas, y e í ló es, en orden á aquella promef-
;que, como fuele decirle , tienen la fa mutua, aceptada, verdadera , y 
mano en la maíTa , algunos incon- deliberada , que fe dan los que 
venientes graves, que fuceden con quieren cafarfe, fea de palabra , ó 
frequencia en punco de Efponfales por efcrlco, nos es forzofo aplicar 

* ' ' " ' *' \ el" ' 
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d remedio con que los Sagrados 
Cañones nos inrb-Liyen. 

E i el inconveniente primero, 
que deípues de hacer la dicha pro-
meífa , 6 dado la palabra., fe va el 
hoiabre, 6 la muger á otra parte, 
fin íaber mas ya el uno del otro; de 
fuerte , que el que fe queda, en 
fuerza del vinculo de los Efponfa-
ies contrahidos, no puede tomar c i 
tado , eftando impedido por la au-
fencia del otro ..El Derecho Civ i l fe-
ñalaba el efpacio de algunos años, 
dentro del qual debía efperar el 
contrayente que quedaba , al que 
ha vía auíentadole,ances de paííar á 
otras nupcias; y fiendo el motivo 
de la aufancia urgente, y neceíTa-
r i o , el tiempo de efperar na te
nia otro termino , que el mífmo 
del negocio • por el qual fe havia 
auíentado el contrayente , como fe 
vé leg, z , C , de Repi/Jiis , Ub, z . C, 
d t Sponfalibus , & leg. i ' ] * i f . eodem 
t i t u l o , Pero moderando defpues, 6 
corrigiendo eíla difpoíicion C i v i l , 
el Papa Alexandro I I I . de te rminó , 
que contrahidos los Efponfales con 
juramento , quedaífe la parte que 
havia fido dexada en plena liber
tad , para hacer lo que guílaíTe, 
como fe lee cap. l i l i s , de Sponía -
Uhus , en eílos términos i De ilíis 
autenty qui ptoe/títa juramento promit -
t m t ,/e aliquas mulieres d u í i w o s , 
poflea eis incognitis á i m i t l u n t teryam, 
fe ad partes alias transferemes ; hoc 
t i b i volumus imotefeere, quod l iberam 
erit mulieribus ipjis [ ft nbn efl am~ 
plius in f a i i o preceffum ) ad al ia vo
t a fe érdfisferre \ recepta tamen de 
perjurio poenitentia , f per eas fiete-
r i t , quominus fuerit M a t r i m o n i u m 
confummatum» Por io qual , tratan

do el célebre Doctor Eí l io , iiHqx 
Sent, d i / } , 27. §. 11. de las caufas. 
por las quales fe dlífuelven los E í -
ponfales, pone la de la aufenesa 
prolixa , y dice : ^ u o cafu q u a m v h 

J u s Cívi le , blenniurn tantum pr.fclpiat 
e x p e é f a r i ; Jure tamen Pontificio , po/l 
cognitant Sponfi i n rematas té r ras p ro -

fetfionem, n u l l u m tempus ad expeBan~ 
d u m prtsfcribitur , quia t i le per t a l s m 
difcelfum, cenfetur j u r i fuo renuntiare, 
Y para acomodar con la dicha D e 
cretal la p rád ica , de que en tal ca
fo fe haga recurfo al Superior Ecle-
íiaftico , á cuyo cargo eftá feñalae 
el termino coavcálerí te, dentro del 
qual deba comparecer el que fe au -
í e n t b , in t imándole , que paífado 
dicho termino, quedará la otra par 
te en libertad , para tomar el par t i 
do que quiílere , como dice Reif-
feníluel ftjf«é 4. J w . Caw * í i t . l . de 
Sponfal. §. 7. n u m . z i z . Clericato de 
Sacram, M a t r t m » decif, 1 7. nuin,493 

30. Gíballino , tom* z , de U n i v . 
Negot, lib.4.4 cap. 1. a r t ^ , confeci. 3 . 
«. 5 . Pere^, de M a t r i m U l f p ^ . f e B . y . 
nurn, 9. Los Sdlmánticenfes, Curf . 
Tbeolog. M o r a l , tom. z , t r a ¿ } \ 9 . de 
M a t r i m * punff . ^ é S S. fiT" f e q . adhe-
rieíido á elle fyílema, ordenamos, y 
queremos, que fi alguno en efta 
nueftra Ciudad, y Dioceíi , deípues 
de haver cont rahído E í p o n í 1 les, fe 
aufenta del País , y no embia no t i 
cia de fu perfona , ó fí la embia, 
no mantiene con ellas la palabra 
dada , n i buelve al P a í s , podrá la 
Parte , que huvlere quedado en e l , 
y que padece el perjuicio de efpe
rar , avifarlo á H o s , o nueftro V i 
cario General; y ferá de nueílra 
incumbencia preííxar un propor
cionado termino, dentro del qual, 

X z no 
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no compareciendo el aufentc , de
clararemos la libertad á favor de 
la parce , que efperaba. Y con la 
cfpeclal r azón , de que en el t iem
po que eramos Secretarlo de la 
Sagrada Congregación del Conci
l i o , haviendo el Cardenal Odeíbal-
chi , Arzobifpo de Milán , reprefen-
tado efte miimo inconvemcnte ,á fin 
de remediarlo en aquella Díoceíi , 
le infinub la C o n g r e g a c i ó n , con 
Carta de a. de 0¿1:ubre de i j ^ S * 
que publicaííe un Edifito , conce
bido en los términos que acaba-̂  
mos de expre í í i r . 

El feguado inconveniente es, 
el que fucede q.uando alguno da 
palabra de cafaraiento á muchas 
mugeres íuccefsivaraenie , y que 
ellas reciprocamente la aceptan , o 
alguna muger á muchos hombres 
coa las miímas circunílancias. Eñe ' 
es un inconveniente muy grave , y' 
que abre camino á otros deforde-
nes; de donde nace regularmente 
el Importuna empeñar , para que 
fe difpenfen las proclamas, rezelan-
do el que dio palabra á muchas , y 
quiere defpues, dexando la prime
ra , cafar con una de las otras, que 
haciendofe las proclamas , fe ha de 
defeubrir la palabra dada á otras.. 

Es cierto , que deíde la Cathe-
dra , y el libro parece muy fácil el 
remedio de efte deforden, diciendo 
con todos los efpcculativos, que 
quien contrahe fegundos efponfa-
les, eftando en fu fuerza los prime
ros , incurre en Infamia, l . i . m j í n , 
ff. de Vis , c¡ui m t a n t u r infamia , y l o 
advirt ió Thefauro de PcenisEcclefay 
p a r t . i t cap, i . verbo Sponfalia ; que 
el que obra afsi, comete pecado 
grave; y que ÍI la perfona á quien 

denal Lamhertini, 
dio en primer lugar la palabra , ha
ce Inftancia para que fe la cumplan, 
no tienen lugar las otras ; y ef-
to , aunque la primera fe haya he
cho fin juramento, y las pofteriores 
con é l ; y aunque con la primera 
no haya mediado copula , y con la 
otra poilerior s i , y efpecialmente, 
íi la muger á quien hizo la promef-
fa pofterior , y con quien huvo cô -
pula , tenia ya noticia de los Ef-
ponfales precedentes , como nota 
muy bien Mufcetola, Arzobifpo de 
RoíFano,, en la célebre Dl í íer ta-
cion , que hizo fobre efte punto , y 
que anda ImpreíTa en las Obras de 
Zaul i t o m . i . , ad Statuta Faventiie, 
pag.. 668» wam.zp i . edition* Roma-
TM I J I T , * Y que folo puede ha-
ver dificultad, quando la primera á 
quien fe dio palabra, ignora lo. que 
paífa con la otra; y efta fegunda 
no fabe que haya Efponfales con la 
primera ^ porque algunos hacen la 
reflexión , de que los Efponfales de 
fu tu ro y defpues del Concil lo de 
T r e n t o , no paífan á fer M a t r i m o 
nio por la copula prefente , como 
lo declaró la Sagrada Congrega
ción del Concilio en una Caufa 
Nul l ius y del 19. de Julio de 1593» 
l i b . j ^ Decretar. p a g . i i B , en donde 
fe lee : Sacr, Congreg. cenfuit , Spon
f a l i a de fu tu ro , per camalem copulam 
fuhfecutarn , m i n i m é hodie tranfire in 
M a t r i m o n i u m ; puefto que quando 
el Sagrado Concilio eftablece , que 
efte fe haga en prefencia del Parro, 
co , y dos teftigos, para que fea 
v á l i d o , derogo el cap, l is , qui fi-
dem y de Sponfalibm , en que fe te
nían por Matr imonio los Efponfa
les de futuro , ü mediaba copula; 
y configuientemente enfeñan , que 
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prevalecen los primeros Efponfales 
á los fegi índos; y otros , haciendo 
paridad de que k cofa que fe ven
de á dos, queda por la fegipda 
venta , y que prevalece eíla á la 
primera, ften la íegunda intervino 
la entrega de la cofa vendida , co
mo fe dice leg. Quoties 15. Cde Rei 
v 'mdkat ione , fon de opinión , que 
en el cafo d icho , deben tetier mas 
fuerza los fegundos Efponfales, que 
los primeros: y los Autores de una, 
y otra fentencia pueden verfe lar
gamente en Clericato , de Sacra-
r n m t , M a t r í m , d e c í f . i j , m m . l ' ) » 

Pero fon, fin duda alguna , mu
cho mayores las dificultades, que 
en efte punto fe le ofrecen al que 
gobierna ; fiendo afsi, que éfté de
be eftár atento , ya cautelando pre
venido , que no fucedan tales in? 
convenientes, ya también procu
rando Induftriofo, quando fuceden, 
tener las pruebas fufícientes para 
hacer juftlcia. Contrahenfe regu
larmente los Efponfales en v o z , u 
de palabra ; y afsi, quando una par
te niega lo que la otra afirma, ape
nas hay modo de averiguar la ver
dad; y fi alguna vez (que fon muy 
raras) fe hacen á la prefencia de 
teíl igos , fucede el caío de no po^ 
der encontrarles para tomar fu de
claración , 6 tomándola , es poco, 6 
nada lo que dicen , defatertdiendo 
la obligación , que tienen de decir 
quanto fupieren, fiempre que fon 
interrogados de Juez leg i t imo, y 
que tiene acción de interrogarles. 
Y aun dado el cafo de que decla
ren quanto faben , y que de fu d i 
cho fe infiera claramente la pro-
meíTa , al punto entra el que la h i 
zo en el empeño de fo í lener , que 

Tom, I» 

fbe promeífa , fino intención, 
p ropo í í co , u defeo ; y que no fe 
debe contar fobre una palabra , que 
fe profirió en el ímpetu de una paf-
í iou. Con que ya fe v é , que redu
cido todo el negocio á eftos t é r m i 
nos, falta todavía mucho en el fue
ro externo para llegar al intento; 
í íendo preciíb defmenuzar bien las 
exprefsiones de los teftigos, fu ca
pacidad , y fé; y no menos tendee 
la viíla á las circuníl.mcias ex t r in -
fecas , que no fe acoplan facilmea-
te , y aun acopladas, por lo rnss 
fon dudofas. 

Y peníando féríamente cierto 
Gbifpo en poner el oportuno reme
dio , de terminó , fegun el Padre 
Gobat , Theologta Expe r imen t» t r a B » 
10. cafu Í% Hum. I I . y feqq. que 
afsi como en las partes en que fe 
pubücó el Decreto del Sagrada 
Concilio Tridentino , no tiene va
lor alguno el Mat r imonio , íí no fe 
hace á la prefencia del P á r r o c o , út 
de otro Sacerdote con fu licencia, 
y de dos t e í l i g o s ; tampoco en fu 
Diocefi tuvieran fuerza alguna los 
Efponfales, que no fe hicieren en 
la mlfma forma ; efto es, con afsif-
tencia del P á r r o c o , y dos teftigos. 
Otros fe inclinaban á privar de va
lor , y fubfíftenda á los Efponfales, 
que fe hicieren fin eferitura , y aun 
para c|ue los delinquentes eftuvief-
fen fujetos á mas Tribunales; fí aca-
fo contrahidos Efponfales con una, 
los contrahen defpues con otra,con 
la qual tiene comercio carnal , han 
í ído algunos de parecer, que efte 
delito fueífe punible por el Santo 
Tribunal de la Inquificion. 

Pero para decirlo francamente, 
ninguno de eftos medios puede 
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agradar á quien defea gobernar, fe-
gun las leyes, y no conforme al 
capricho, Quexaronfe ( poco t iem
po defpues del Sanco Concilio de 
Trento ) los íubdicos del Arzobifpo 
de Valencia, de que éfte en fu D I o -
ceíi paíTaba como válidos los Eí -
ponfales, que fe contrahian fin la 
prefencia del Pá r roco , y teftigos; 
y recurriendo á la Sagrada Congre
gación del Conc i l io , reprefeaca-
ron, que haviendo el Sagrado Con
cilio de Treato, Sejf. 1 $ . cap. i . de 
Reformat . M a t r i m . declarado nulos 
los Matrimonios hechos fin la pre
fencia del Párroco , y doŝ  teftigos, 
parecía afslmifoio conveniente en-
tenderfe Igualmente de los Efpon-
fales, y que á efto repugnaba el 
Arzobifpo de Valencia, como fe lee 
l i b . i . Decret, pag . 99 . ^ c , por ef-
tas palabras : I / i ud durum ejfe v l d e -
tu r ; y propterea credendum Í/?, quod 
Sacra Congregatio Cardinal ium de~ 
e l a r ab i t , etiam clandefiinas ¡fias pro~ 
mi/shnes , non mlnus quam clandefli'-
na M a t r i m o n i a , nullius ejfe roboris 
ñeque effeSiusqmdque l iberum eji ac 
i i c i t u m al ter i p a r t í , ah hujufmodi 
promifsione refilire,. Pero la Sagra-
tía Congregac ión refpondio en el 
año 1573. Cenfu 'tt Conci lmm Tr lden-
t i imn. , Sejf. 24. cap . i . de Reformat» 
M a t r i m o n » decrevijfe, t a n i u m M a t r i 
monia per verba de p rá fen t i clande/ilne 
í m t r a f i a , I r r i t a & nullaejfe\ Spon-

f a l l a autem per verba de fu turo con-
fraf ta , reliquiffe in i l l i s te rminis jur ls , 
in quibus erant ante Concillum', la 
qual refolucíon fe confirmó el mif-
íno a ñ o , como fe vé en el citado 
l ibro Decretar, p a g . i z ó . en donde fe 
advierte : D i fpu t a twn f u i t , an Spon-

f a l i a de f u t u r o } a l i te f quam f r í f e n t e 

denal Lambertini, 
Parocbo f a í l a , , f u u m ant iquum robur 
quod ante ConcUium Tr lden t inum h a -
buerunt > obtineantl Y fe re ípondio . 
á 19. de Diciembre de 1596. Ob-
tinere , como fe halla regiftrado 
l i b . 8. Decret, p a g , 196. 1= Sacra, 
fS'cfoeplus declaravit , Sponfalibusper. 
verba de fu tu ro contrahendis , n u l l a m 

f o r m a m prxfcrlpñffe ConcUium \ Ideo-
que , eo modo contrabl poffe, quo pote -
rant ante ipfurn ConcUium, Y afsi 
dixo muy bien Juenin , D i f e r t . 10, 
d e . S a c r a m e n t t q u á / i , ' ) , a r t . i , pregun
tando : ^u^res fecundo , u t m m v a -
leant Sponfalia , quibus neo Parochus 
nec teflss adfuerint ? Refpondetur affir-
matlve ; ra t lo efi , quia valebant , i m -
mo , y llcebant , ante ConcUium T r l 
dentinum : ergo bis et iam temporlbus 
valent ; cum Sacra Synodus, qw£ t u m 
Paroch l , cum tej i ium pr^efentiam M a 
trimonio appofui t , tamquam elaufu-
l a m i r r t tan tem n i h i l Jimile circa Spon

f a l i a J í a t u e r i t : l o que fe lee difufa-
mente confirmado en Caftropalao, 
t o m » \ o , de Sacra rn» M a í r l m , dub. 8. 
Pichler in Jus Can. dub , 4. / / / , i , d e 
S p . o n f a l i b . § , i . n , t ^ , y afsi lo obfervó 
en otro femejante cafo el Cardenal 
de Lugo,//^, 1. Refponf, M o r a l , dub, 
45. diciendo, no tenia fuerza algu
na el Decreto de cierto Obifpo,que 
havia eftablecido fueíFen nulos los 
Matrimonios contrahidos fin las 
precedentes publicaciones, havien-
doles calificado el Cónci l ío de 
Trento folo por Ilícitos. 

Y en quanto á eftablecer , que 
no fean válidos los Efponfales, fí 
las proraeífas no fe hacen por ef-
c r i ro , 6 que en cafo de tener co
mercio carnal, el que dio palabra 
á la fegunda, con efta mifma , pue» 
da el Tribunal de la Inquificion 
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caftigaríe como delinquente , tiene 
muchas dificultades, que no fon fá
ciles de íuperarfe , ya porque, fe-
gun el Derecho C o m ú n , qualquier 
contrato puede celebrarfe, tanto 
en v o z , como por efcrtto ; y para 
probarlo en el fuero exterior, baila 
que lo aíTcgurert los teftigos, qué 
fe hallaron prefentes; y también, 
porque no haciendofe por la copu
la tenida con la fegunda , J i quien 
fe dio palabra/alguna injuria al 
Sacramento, no debe el delinquen-
te fujecarfe al Santo Tribunal de la 
Inquifkion , como t ra tándolo á lo 
theor ico , y p r á d i c o , afirma el Car
denal Albiz i de Inconftant'tA i n Fide, 
p a r t . i . cap.S6. w.84» ^ f e q q » 

De lo dicho hada aquí fe ve 
claramente , que en eíte aüun to no 
fe ha encontrado hafta ahora me
dio , n i modo de impedir dicho in 
conveniente , n i aun para poderlo 
caftigar , como fe debiera ; y afsi-
mifmo, que fon muy peligrofos los 
medios , que han excogitado algu
nos : por cuyo m o t i v o , nada nos" 
refta que hacer , í ino encaminar 
nueftras voces á los Diredores de 
las A lmas , y á los Señores Curas, 
que fon los que particularmente 
por la Dioceíl gobiernan las A l 
mas de fus Parroquianos, exhor
tándoles , y rogándoles con quantá 
eficacia podemos, á que nós ayu
den en cfte negocio, que es de tan
ta confequencia ; y en el q u a l , afsi 
como en todos los demás , protef' 
tamos en la prefencia de nueftro 
Gran D i o s , no tenemos otra mirn, 
n i objeto, que la falvacion de las 
Almas , y el mejor gobierno efpi-
ritual de cfta nueftra Ciudad , y 
Dioceí í , 

X L V L 317 
A cuyo fin , deberán en primer 

lugar los Directores de las concien
cias hacer comprehender ¿ a q u e 
llos , y á aquellas, que por largo 
tiempo mantienen reciproca afec-
tuofa correfpondencía , con e! pre
texto de contraher Matr imonio , el 
peligroíb eftado en que fe hallan, 
y que para falir de tantos peligros, 
es abfolutamcnte precifo ajuftac 
una vez el Matr imonio . Lo fegun-
do, les harán conocer, que en pun
to de calar, no deben tener por re
gla fu capricho , porque deben re
flexionar fobre muchas circundan-
das-/y con efpeclalidad , fi fueren 
hijos de familia , deberán contar 
con la voluntad , y gu í lo de fus pa
dres porque dexando la queftíon 
de fi los Efponíales hechos fin fu 
conféntlmiento , fon vá l idos , afsi 
como lo es el Matr imonio de prcefen-
t i ,que fíempre es v á l i d o , aunque 

fe haga contra la voluntad de los 
padres, como fe vé en el Sagrado 
Concillo de Trento, Sejf .z^ . c a p . i . 
de Reformat. M a t r i m , fia embargo, 
es cofa aífentada , que tales E í p o n -
fales fon i l íc i tos , y pecan los que 
en la dicha forma los contrahen; 
y que una vez averiguada la dífeor-
dla de los padres , hay baftantc 
motivo para dl í folverlos, aunque 
fueífen jurados, como fe puede ver 
llenamente en la citada DiíTerta-
clon del Arzoblfpo de RcíTano, 
pag,66%. n u m . t \ o . & ' feqq. L o ter
cero , les amoneftarán , fer cofa i n 
decente, y pecaminofa , dar fu pa
labra a lo exterIor,y con exprefsion 
que fignlfíca una verdadera pro-
meífa, y no tener intención de pro
meter,© tener intención de no cum
plir la promeífa-, porque aunque d l -
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cen los Theologos , que en el p r i 
mer cafo no fon verdaderos Efpon-
fales aquellas promeflas; y que en 
quanto al fegundo , varían las op i 
niones, defendiendo algunos fer vá
lidos los Eíponfales , por la razón , 
de que quien quiere el antecedente, 
quiere también el configulentc; y 
otros fienten lo contrario , porque 
la intención de no quedar obligado 
al tiempo de dar la palabra , es una 
condición contraria , y que d e r r u 
ye la íubílancia de los Eíponfales, 
y que por efto los declaro nulos el 
Texto , cap . f in , de Condit'ionlb. appo-
J í t . efto no obftante, todos conde-
nan.como indecentifsima, femejan-
te acción , y la declaran por peca
do mortal . L o q u a r t o , advertirán-^ 
les, tanto á los contrayentes, co
mo á los que andan en los ajuftes. 
del cafamiento , que fe pretende 
hacer, fer lo mas razonable hace? 
los Eíponfales por efcr i to , vallen-
dofe para perfuadirlos de quanta 
dlximbs arriba , hablando de los 
E íponfa les , que fe celebran á (oí 
las , 6 delante de teftigos; no por
que feamos de opinión de declarar 
nulos femejantes Efponfales, fino 
por la razón de íer la efcritura el 
medio mas íeguro para probar fu 
exiftencia ; como lo advierte opor
tunamente Pichler , i n j u s Can. l i b , 
4., t i í . i é de Sponfal, §. 1. n u m , 24, 
diciendo : Confultum tamen tft w . 

f c r i p t u r a m defuper confie ere , ut p ro -
har i pof t í / J t , forte altera pars ne-
garei , centraBa Sponfalta ; y por 
efcritura fe entiende, b un Inf tru-
mento públ ico , ó y n Papel priva
do , que equivale al Inftrumento 
público , quando fe ponen en él las 
fonu& de ambos contrayentes ,, y 

tres teftigos mas ^ porque havlen-
do eftos firmado, y eftando prefen-
tes quando firmaron aquellos, pue
den fácilmente convencer á la Par
te, que negaíTe fu firma, 6 la Cruz, 
que hizo , íi no fabia eferibit ; lo 
que también advirt ió Rofsignollo, 
í o m , 5. contraB. 14. d.e Sponfal» 3» 
fr¿nof*. 1, 2. porque de efta for
ma no es fácil paíTe en el fuero 
exterior la excepción de que pro
metió , fin intención de prometer, 
b fin intención de cumplir lo p r o ' 
metido ; pues el papel canta una 
feria mutua promeíía de ambos á 
dos» L o quinto, y u l t i m o , deberán 
inftruirles, de que hechos una vez, 
y validamente los Efponfales, no 
pueden fin caufa legitima , y Gano-
nica paflar á oíros Efponfales , n i 
dexar de cumplir los contrahidos; 
y en fin , que en efte punto no es 
razón que el contrayente fea Juez, 
y Parte , fino que fe debe recurrir 
al Superior, que pefará el mér i to 
de la caufa. En cuyo a í íunto , San
to T h o m á s i n 4 , Sentent, dif t* 27, 
qu<e/i» 21 a r t . 1. ad fecundum , dice 
expreíTamente, que es pecado mor 
tal no cumplir la palabra de ca
famiento , b Efponfales, como no 
haya impedimento legitimo : E x 
t a l i promifsione SponfaUum , ohl iga-
tu r m u s a l i f , ad M a t r i m o m u m c e ñ 
i r ahendum , peccat mor t a l i t e r , non 

fo lvem promiffum ; n i f i l eg i t imum 
impedlmentzim i m e r v m i a t , Y antes 
de Santo T h o m á s , el Concil io I l i -
berItano,Ca;w.54, apud G r a t í a n * C a n . 
S í quls 31. qv<eft, 3. llama al faltar 
á efta palabra , grave cr 'men. Y 
aunque parezca que en el título de 
las Decretriles de Sponfalibus , 
M a t r i m o n , fe halla algún genero de 
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antinomia , diciendo en l a fegunday 
que fe debe amoneftar al que con-
traxo Efponfales, que celebre e l 
Matrlnaonio :. Cpmmonendi f u n t y & . 
m o d k omnibu í inducendi , u t p y s f l i -
t a m fidem obfervent- , añadiendafe 
a l l í , que íí acafo no quifieren ^ Hoc 
pofsit i n pattentia tolerari 'y y por 
otra parte en l a d é c i m a » fe deter
mina , y difpone , que fe amonefte 
al que huvIeíFe dado el juramento, 
que lo cumpla ; y que eftando re
pugnante , le le obligue con c en fu 
ras , como no tenga razonable cau-
fa para, ello , diciendo : S u l a ig i tu r 
fer iculofum e/í, contra fuum+juramen-
t u m venire , Fra tem'nat i t u & manda-
mus quatenus fi hoc t i b i ccnfi'iterity 
t u m moneas-.', fi?' / í non acquievenf 
monit'ts y. Ecclefiafitca cenfura compela 
las , u t ipfarn ( nljf rationabilis caufa 
tbftiperii ) i» uxorem reeipiat r 55" m a 
r i t a l } affeBione pertvaBtt , . Y en la 
dec ima íep t ima , en que fe trata de 
cierta muger : Q u * j u r í s j u r a n d i reli-* 
gione negletfa nubere renuit s cui f e 
n u p t w a m y interpofito juramento fir-
mafo i t ; íe dice : C¡5<w l ibera debeam 
e([e M a t r i m o n i a , monenda efl po-tim 
quam cogenda \ cum coaBionts ^ d i f í 
ciles, foleant exitus,fi'equemer haberes 
í ín embargo de efta aparente dif-
crepancia , todos convienen en el 
punto de que fin caufa legitima 
ninguno puede receder de losEf-
ponfales contrahidos y toda la 
contradicion delaparece, con- folo 
advertir v que fe debe paflfar á las 
cenfuras, quando fe prefente po
drán confeguir fu e í é d o , y que de
ben omitirfe , quando fe difeurre^ 
que todo ha de parar en mal. Veafe 
el Padre Sánchez de M a t r i m * l i b t i , 
difp» 19, 

XLVÍ. w 
Tendrán afsimifmo prefente los 

Párrocos , que tanto en el quano 
Concilio Provincial de Mi lán , co
mo en el quinto, en tiempo de San 
Carlos Bor roméo , como fe lee 
tom* i . Á & . Ecclef* M e d i o h pag. i 5 

2 35. fe manda á los Párrocos , 
que antes de hacer la primera pro
clama del M a t r i m o n i o , inquieran 
feparadamenté la voluntad, y con-
fentimiento del Efpofo , y Efpofa, 
pasa faber fi quieren que fe paífe á 
ia publicación , y proclamas, en 
donde hallarán también el modb 
con que deben rcgularfe. L o mif -
rao fe difpuíb en el Synodo Dioce-
fano de nuefto PredeceíTor el Se-̂  
ñor Cardenal Jacobo Boncom'-
pagni^ como fe lee cap,9, l i b . i . Sa-* 
hemos, que afsi fe obferva en nuef-
tra Ciudad , y DIocefi ; y que a d é -
más de inveftigar el confentimien-' 
to , para paífar á las proclamas, 
preguntan los Señores Curas, co
mo es de fu obligación , fí por ven
tura executan el cafamiento v i o 
lentados de alguno; fi hay entre 
ellos a lgún impedimento legit imo; 
y también , ( cofa , que nos es de 
fumo confuelo) fí eftán bien i n f -
truidos en la Dodr ina Chriftiana: 
acerca de lo q u a l , fe advierte al 
Pár roco en el Concil io quinto Pro
vincial de M i l á n , arriba citado , Ib 
figuiente : Farochus, quos Sponfos e x -
periundo , v idé r t t DoBrinte Chrtjlia?-
n<e rud imtn ta plane ignorare , n t M a 
trimonio i líos ante j m g a í y quam ea-
á e m i tem ratione cognoverit didiciffe, 
qude eo de genere , i l h s p l a ñ e feire 
apertet. Y afsi les exhortamos á 
profeguir , para gloria del Señor, 
en la mifma forma, y no dexen en 
lo venidero en tales ocafíones de 
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aña j i r á las preguntas acoftumbra-
idcis la ílgulence á íabeu es : íí el 
I^ íamaionlo fe hace con el confen-
timiento de los padres ^ fiendo ios 
coutrayentes hijos de fatvúila , y íi 
han dado á otra perfona palabra 
de cafarnieñtoíy coníigulentemente 
rufpenderán las publicaciones , y 
proclamas, en cafo de averiguarfe, 
que los padres no vienen bien á 
ello , 6 que haya mediado palabra 
válida á otro fugeto ; y nos darán 
cuenta de todo á Nos , 6 á nueftro 
Vicario General y á fin de tomar el 
mas feguro expediente* Hafta aquí 
havemos tratado del fcgundó m* 
conveniente. 

El tercer inconveniente es, que 
celebrados los Efponíales , fe va el 
Efpofo á habitar á ¡a caf i de la 
Efpofa. Poóas razones fon mencf-
ter para hacer ver clarameftte quan 
indecente Cofa es, que contrahidos 
Efponfales, y antes de efeduárfe 
el cafamiento, fe comuniquen los 
Efpofos no eftando prefentcs los 
parientes mas cercanos ; y mucho 
mas , que habiten en una mifma 
cafa , 6 vivan en un mií lno apar
tamiento; fiendo tan patente , y 
conocido el peligro á que fe expo
nen. Entre las Propoficiones con
denadas por el Pontífice AleXan-
xlro Vil» en i8k de ívíarzo de 1666. 
la quadragefima decía : Eft prohahilts 
cp 'm'to qux d k i t , e/fe tantüm veníale., 
ofculum habítúm oh deletfat'ioñtm tar~ 
rialem , éír fenfualem , qu¿e ex ofculo 
orítur \ feclufo pertcuh confenfus ulte-
rtoris, y pollutionis. Y aunqhe tío 
hable la Propoficion de los EipofoS, 
y Efpofas \ fiendo prohibidas tales 
acciones entre las perfoñas libres, 
porque ilendolo elacceíro, eftán 

también prohibidas aquellas accio
nes, que pueden fer caufa de él, 
debe igualmente entenderfe de los 
Efpofos, y que eftán también com-
prehendldos en los términos de la 
Propoficion condenada ; como ad
virt ió muy oportunamente el Padre 
Viva , de la Compañía de Jefus, en 
la explicación de la Propofícion d i 
cha al numer. 't^, 

Y puefto que la fragilidad h u 
mana eftímuivíTe á los Efpofos con 
la ocafion de la común habi tac ión , 
y alguna mayor licencia del trato 
( cofa ^ que no es difícil de fuceder) 
á paífar los limites de la modeftia, 
ya fe dexa conocer , aun del me
nos advertido , quan grave feria el 
exceífo , que pudíerá leguirfe. So
bre lo qual debemos añadir , no 
haver cofa mas contrar ía que efta 
á la felicidad del Matr imonio , y 
al efpíritu de nüeftra Santa Madre 
la Iglefía. Admirable es el cafo , y 
la advertencia > que le hizo el A n 
gel á T o b í a s , quando atemorizado 
de la defgraciada muerte , y acafo 
por obra del demonio , de los fíete 
maridos, que tuvo Sara , apenas fe 
refolvía á cáfaí cort ella ; mas el 
A n g e l , para aífegurarle de fu feli
cidad , le dio 11 razón de todo 
Tob* cap. 6. en eftos t é r m i n o s : H i 
namque qui conjugem irá [ufc ipíunt , 
ut Deum a fe i t ^ A f u a mente ex-
d ú d a n t , '& fu<e libidim h a vacenf, 
ficut eqmi , & friulus, 'quibus non eft 
intellefim , habet Potefíatem doemo-
nium fuper eos. T u ¿tufém cum acce~ 
peris eam , ingrejfus cuhiculum , per 
tres dies coritínens eflo ab e a , * ? 
aliud ni / i orationibus viicah's cum 
e a , éyc. TranfaBa áuiem tema me
te , accipiet virginém cum timare Do-
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t m n t ; amore filiorum magis quam Ubi-
á ine du&us\ u t m fem'me Ahrahe bene-
di t i tonem m/Ui is confequaris. La Igle-
fia da dos mefes de tiempo á los 
cafados, para deliberar fobre hacer-
fe Religíofos , fegun el cap» E x p u 
blico , de Converfione conjugafomm'r 
y aun fuera de efto,: trahe Graciano, 
vm Canon antiguo , Can, Sponfusy-
d i f i , z 3. en que fe e íbb lece lo fi-
guicnte : Sponfus% W Sponfay cmn be~ 
nedicendi f u n t d Sacerdote, d parenti-
bus fuis, ve l d paranymph'ts offerantur*, 
qui cum henedí i i tonem aceepeñrt í , ea--
dem noSle pro reverenda ipfíus bene-
d ' í t f ionis , in virgtmtate pmnaneant*-. 
Por lo q u a l , el Sagrado Concil io 
en la ya citada Se/f. z \ » de Reformat» 
M a t r i m o n . cap,, l . díce : Fr^terea, 
eadem S a n ü a Synodm hortatur , u t 
conjuges , ante benediílionem. Sacerdo-
talern , i n Templo fufcipiendam,', in. 
eadem domo, non cohabitent ; con lo 
que concuerda el Ritual Romano 
de Sacramento M a t r í m o n i i , en donde 
íe advierte : Moneat Parocbus con
juges , u t ante benediBiomm Sacerdo-
talem , m Templo fufcipiendam , in. 
eadem domo non cohabitent , ñeque 
jMat r imonium confumment nec et iam 
fimul maneant, n i f ípa ren í ibus , vel aliis, 
frafentibus* 

Si tan Sagradais amoneftacio-
ncs,fundadas en tan félidos cimien
tos , inímuadas. por el Concilio de 
Tien to % y el Ritual Romano, hu-
vieran tenido el defeado efedo^ 
no fe huvieran vifto precifados los, 
Obifpos á tomar otras providencias, 
para evitar en fus Diocefis los def-
ordenes, que en efte punto fe co
meten. De fuerte, que algunos pa
ra efte fin , determinaron , que la 
gente pobre , y ordinaria, que fon 
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los que regularmente fe precipitan 
á eñe deforden, debieran eftár á 
la puerta de la Iglefia , con una ve
la negra en la mano , por tres dias 
feftlvos, al tiempo de los Divinos 
Oficios; pero haviendo fído def-
aprobada efta providencia por la 
Sagrada Congregac ión del Concilio 
en de 18*de Junio, I n una Puieolana, 
ario de 1690, como fe vé , ¡ ib . 40. 
JDecret*pag.4.i 3. & feq* en donde fe 
refolvib afsi: Sacra Congr._ utraque 
parte informante cenfmt • y Epifcopum 
fe ahftmere d e b e r é , d pcenitentiis p u -
b l ic i s , vel rationem publ icarum ha-
bent ibuí ; de ninguna forma pode
mos, abrazar efte fyftéraa. Otros 
peníaron en proceder contra tales 
deliquentes r como contra Reos de 
eftupro ; pero efto tiene muchas d i 
ficultades :. porque aunque es ver
dad , que e l Eípofo , en. vir tud de 
los Efponfales no adquiere tanto 
derecho fobre la Efpofa , como 
otro , que huvieífe tenido acceflb 
con ella en el tiempo de los Efpon
fales , y antes de celebrar el M a t r i 
monio , y pudiera decirfe por efte 
motivo reo de verdadero adulterio, 
como nota bien el Padre Chrif t ia-
110 Lopo, t o m . t . i n N o t h a d Can.9%, 
Concil. T r a l l a n , pag . 106^^ edi í ion, 
hovanien. y contraponiendo el De
recho C iv i l al C a n ó n i c o , eníeña 
Poncio de M a t r i m e , Hb, 12,. cap,6, 
m m , 6 . fS" feq. donde d ice , que 
fegun el Derecho C i v i l , Leg . S i 
uxor, § • D i v i ^ f f , ad L e g e m j u l i a m de 
Adul te r i t s , el tal comercio es adul
terino , lo. que no es conforme la 
difpoficion del Derecho Canón ico , 
aunque sí pecado m o r t a l ; y fegun 
la opinión común , debe confef-
farfe la circunftancia de haver Ef-

pon-
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ponfa íes , cómo v.triaate notable- veces fe propotle de un modo , y 
mente el inicio del ConfeíTor: fía otras de ocro ; pero convienen fíem-

3 3 2 

menee el jmci 
embargo de todo lo dicho, adquie
re el Efpofo , en fuerza de los Ef-
ponfales, cierto j u s íbbre fu Eí-
p o í a , que aunque íl tiene acceífo 
coa ella anees del Matrimonio, de
ba caftigarfe feverameme; mas no 
con las penas del eftupro , íi have-
mos de caminar con la prádica de 
J os Tribunales de Roma. Y por lo 
que coca á la Sagrada Congrega
ción del Concilio , afsi nos loaíTe-
gura el célebre Fagnano , que fue 
Secretario de ella muchos anos, fo-
bre el ca¡>, h l u i fidem , m m . y * de 
Sponfatibas, en donde eícribe : Sed 
hjc inc id i t dubitatio , an Spmfus ^ qi t i 
Sponfam feduxi t ad / l u f r a v i t , pofsit 
punir-í ab Epifcopo , poena contra flu-
prantem , a Sacr í s Canonibus ¡nfltcia, 
p r x t e x t u quod hodie ex Decreto Con-
cflUt Spmfal ia pofl copulam fubfeqm-
t a m , non tranfeum i n M a t r i m o n i u m , 
ut t ran j ibañ t ante Conctlium ; Bre-
viter ad propofitum duhium , Sacra 
Cangregatio refpondit, non pojfe pm't-
r i p x n a / í u p r i , \ f e d gravi ter y a rb i 
t r io Epifcopi durntaxat-, ex Becref. 
cap» i . S e / f . t ^ . d t ; Rteformat. M a t r i -
m o n i t : monendos tamsn efe , ut quam 
p r i m w n f a B i s Sponfalibus , contra-
hant M a t r i m o n i u m , propter pericu-
l u m . La Sagrada Rota Romana 
fíempre ha feguido , y fígue el pa
recer de la Congregación del Con
cilio ; pero .para feñ.ilar alguna co
fa particular fobfe efte pun to , fe 
podrán ver fus Deciíiones eñ la c é 
lebre Caufa Avenionen, Dolamnis ) 
tom .6 , de las recogidas ad Omatum 
de la Obra del Cardenal de Luca; 
las quales, aunque entre si fean 
epatrarias, porque el hecho, unas 

pre en el punto del Derecho , y en 
la refolucion, que trahe Fagnano en 
el lugar citado» 

Otros Obifpos han pueí lo en
tre los demás cafos refervados , el 
del Efpofo , que antes del M a t r i 
monio tiene acceífo con la Efpofv, 
como fe vé en el Synodo de Farfa, 
que celebró el Cardenal Barbetini, 
Abad de aquel Lugar, c a p t i á c . n . Í O » 
Synodo verdaderamente venera
ble , tanto por la erudición de la 
Ecíefiaílica Difc ipl ina , que contie
ne , como por haver puefto en éi 
la mano Clemente X I , quando c i 
taba i « minoribus-. Pero no podemos 
valemos de efte remedio , por no 
haver celebrado aun Synodo, y por 
haver cenfírmado los cafos refer
vados por nueí l ro AntecéíTor d ig -
n i fs imo, y no hallarfe eíle entre 
ellos. Encargo San Garlos Bor ro-
meo á los Obifpos en fu Concilio 
I V . Provincia l , tom .v , A t l . Sechf i 
M e d i o l a n . pag.z í ' j , que contra efte 
deforden procedieran con penas, y 
cenfuras : Ttaque Epifcopi cura fíf> 
p t en i í , & cenfurts, quas a rb i t ra tu 
fuo confl i tueri t , f a n c i r e , ne Sponpy 
pr iu fquam Mat r imon ium in Ecclefct 
per -verba de prtefenti , ex r i t n cele-
b rave r tn t , non modo non fimulhahl-
te r i t , Jed ñe ttllo quidem modo mu~ 
tais confmtudine , comerciove u tan» 
t u r , Y en lo mífiao convienen en 
punto de ceafuras muchos Synodos 
de otros difereates Obifpos , que 
pueden vérfe ea la Obra de Gene-
t o , fom. 6» Theolojg. M o r a l , traduci
da del Fraacés al Latia , 
cap. i . q m f t , i c K de la Eftampa de 
Venecíai, Y lo rmfmo eftablecio el 

tan-
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santas veces; citado Cardenal Jaco-
bo Boncompagni , ea fu Synoda, 
p a g , 48, en donde impone la pena 
de" Excomun ión i p f o . f a í í o , refer-
vando á si la abfolueion^ contra ios 
Eípoíb-s, que antes del Matr imonio 
comedcflen tal de l i to ; y extiende 
la mi íma pena á los padres , que 
confintieren en e l l o , con la añad i 
dura de veinte y cinco, efcudos de 
oro de- multa , y otras penas arbi-
í rar ias . 

Pero para remediar de a l g u n a 

m a n e r a tan grande m a l , nos v a l e 
mos nuevamente del selo de los Se
ñores Curas > á quienes, mandamos, 
que al t iempo de examinar el con-
fent imknro , para paflar á las pro
clamas y exhorten á los E fpo íb s , y 
á fus padres, á que no retarden el 
cafamíento , puefto que fe experi
menta, que no debe perderfe tiem^ 
po en efto , y que el p e l i g r p pre
pondera ya a la prudente difpoíi-
cion,que fe halla CanJnf i i tu tum 
q m f t . z , . en donde fe dice lo íiguien-
t e : In f t i íu tum efi , ut j a m p a f t * fpon* 

f<et non fiatim t radantur , ne v i l em ha-
beat m a r i t u t da tam , quam non f u j ~ 
p t r ave r i t f p o n f u í d i l a t a m , . Y afsi ad
vert i rán a los Efpofos , ,y á fus pa
dres , que fi en alguna ocafion han 
de comunicar entre si , antes del 
Matr imonio , que efto fea en pre-
fencia de otros , particularraence 
de fus deudos -,: qvie no pueden , n i 
deben cohabitar en la raifma cafa,, 
pues les caftigarémos rigurofamen-
te , fi efto llegare á nueftra notitia; 
y en f i n , les amoneftarán con. la 
tnodeftia , y gravedad correfpon-
dicnte, tanto al Efpofo, como á 
la Efpofa, que deben g u a E d a r la 
mas exada conilacacia, hafta que 

fe e f edüe el M a t r i m o n i o ; y quan-
ta fea la fealdad del pecado^ue co-
meterian no obrando en efta forma, 
y que Incurrlrian en E x c o m u n i ó n 
ipfo / ^ o , con otras penas pecunia
rias , que ímmedia tamente aplica
remos , o á beneficio de los pobres 
de la Parroquia, 6 de la miíma-
Iglefía Parroquial. 

El quarto inconvenIente,el qual 
no huvíeramos creído fucediera , fi 
no l o huvieramos v í f to , no una, fi
no muchas veces, por nueftros mif-
raos o jos , es, que para aífegurarfe 
mas el hombre, y ta rouger de la 
mutua palabra,, ñ o l a ¿ a n d e f u t u 
ro , fino que dan el confentimlen-
to de freefemi , diciendo el hom
bre: 2o te. acepto por rnuger, y éíla le 
dice al bombre:^ To te acepto p w m a 
rido , delante de D i o s , de la San-
tifsíma V i r g e n , ü otros Santos, fin 
que eílé e l Pá r roco prefente ; una» 
veces delante de teftlgos, y otras 
no : y ha paflado á tanto el excef-
f o , que alguna vez fe ha llegado á 
hacer Efcritura autentica por el 
Notar io rogado ; y alguno ha te
nido la. animofidad ( aunque creo-
havrá quedado eCcarmentado) de 
hacernos ínftancia contra alguno, 
que no quería hacer Efcritura, pa
ra celebrar el Matr imonio en pre-
fencia del Cura ; ponderándonos , 
que era faltar á la f é , y palabra, 
defpues de ha ver con trahido M a 
trimonio de pne feml , delante de 
D i o s , y la Virgen ; y alegando a l 
gunos Autores,que él llamaba p r á c 
ticos en el Derecho Canonico,y en 
Theologia , con cuyo confejo, tal 
vez para dífcuiparfe, decía havía 
hecho éfta gran cofa. 

N o podemos dexar de decir, • 
qiie 
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qne hav íeudo tenido alguna p rác - tcftigos. Con que folo podrá ref-
cica en Caufas Matrimoniales, no 
íb lo de una Ciudad , ó Dioccfi, 
fino de codo e¡ Mundo Cacho!ico, 
como fe puede vér;por ias Efcritu-
ras , que por mas de doce años ha-
vemos dado á la Eílarnpa , í íendo 
Secretario del Concilio , algunas 
d é l a s quales fe hallan recogidas , y 
pueílas en la Obra de Juí l i s de D i f -
penfatlombus Matrhnonlalibus ; pero 
jamás haviamos viílo feniejance 
-dislate. Y para que eílo fe toque 
con las manos, como folemos de
cir , refponda el que ha hecho el 
aólo, el que lo ha puefto en forma, 
el que lo ha aconíejado. , y el que 
fe atreve á f j í lener lo , y explique 
q u é genero de ado es éí le . Si dice, 
que es ado de Elpoufalicio, (jue 
coinunniente fe dicen Efponfales, es 
falfo •, porque la palabra de pfcefen-
t i t n o coml í tuye E f p o n f a l e s f i n o 
la palabra ., b promeíTa de fu turo , 
fegun define los Efpotííales el Pon-
tihee Micolao , refpondiendo a la 
célebre 'Gohfulta de los Búlgaros . 
Can. Nofírates 30. ¿iu¿e/i. j . en que 
díce , quee í l o s f m i t f u t m a r u m Ñup~ 
t i a r u m prom'ífs'to ; y lo mifmo dice 
Santo T h o m á s Supplementt , qucefi* 
43. art% 1. y añadiendo la voz w^-
tua , queda licnaniente expreffada la 
naturaleza de los Efponfales, co
mo advierte bien Eftío i n ^ . [entente 
d ( / í . z y * § , 7. Tainpjco puede decir, 
que es Matrimonio ; porque nadie 
ha de haver can ignorante ^ que no 
lepa , que defpues del Concillo T r i -
dentino , no puede deciríé válido 
el Matrimonio , fino fe celebra con 
la prefencia del Pár roco de uno de 
ios contrayentes, 6 de un Sacer
dote , con fu permi í fo , y de dos 

para lalir de cite laberyn-
íftc ado es un Matrimonia 

ponaer . 
to , que 
nulo ; pero veítido de la naturaleza 
de Eiponiales : y eíle es puntual
mente el error en que les pone la 
malicia , ó la ignorancia ; fiendo 
máxima , no conteftabie , finocieri-
ca , y íegura á que un Matrimonio 
declarado nulo por el Concilio de 
Tremo , por no eílár preíentes el 
Parcoco y los dos teftigos, tam
poco es valido en razón de EfpOn-
•íales ycorao la Sagrada Congrega-' 
clon tiene declarado defde í u pr in 
cipio ; cfto es , poco d e í p u e s d e ce
lebrado el Conc i l io , conftance-
mente hafta el día de hoy , y como 
lo enfeñan unánimes los Theolo-
gos, y Ganoniftas. En el año; 1573, 
íe propufo a la mi íma Congrega
ción del Concil io, como fe vé t i h , t« 
Decretar-» :p%.i07. el cafo {iguleii-
te en una Caufa de Mecina : F m t 
contrattum Matr lm 'onium 4 n 'Cwí ta té 
M e / f á r t t e p o j } fuhUcaf imem Decreh-
r u m Cóneü'ii Trídsr í í inl y per verba 
de f r ó f e w i > ^ rnutuum ccnféñfum^ 
non f a í l i s publicat ionibus, nec praS" 

Jente P¿trocho , n i j i tantummodo N o 
tario , & teftibus y & c * H ú m i i i t e r ab 
I l luf i r i f s imis D D , VV* pe t i tur d e c í a -
r a r i y f i J u p r a d í B u s contraBus M a t r i -
m e m i , cum fit f a í l u s contra f o r m a m 
t r a d i t á m , per Decretum ejufdem Con-
cilí i de contrahendo Mat r imonio , efí 
adeo nül tus > quod ñeque tranfeat i ñ 
Sponfalia de f u t u r o : = : Sacra , Cí̂ f, 
cenfuit \ non t ranf re . Y en el mifmo 
a ñ o , como íé halla regiftrado á la 
pag. i 3 2w fe dice : E t quid , quanda 
premifsio efi de p r d f e n t i , i d tft > ct,-m 
d i x i t Vi r : Ego fe in uxorem • & w « -
l ier . Ego te i n m a r i t u m accipio'i 53 Sa

cra . 
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era, V e , cenfuh y promifshnem hancy 
non valere , ñeque ut M a t r m w m u n t ^ 
ñeque i» v l m Sfionfaltum de futnrv*. Y 
en otra Cau ía del Gerace del año 
1589. Hb.6*Pecretof.. pag. 6 2. íe ha
lla efento:. Prajiippofito , qmf t M a t r i z 
monium. j i t f a B u m , ahfqm Parochi. 
prtefentia , 55* duomm , v e l t r i u m tef-
t 'mm , quo cafu í r r i t u m declaratur a 
Tr ldenr íno ; quceriiur , an d l f í u m M a -
t r imonhim trenfeat in S-ponfalta de f u 
turo f, i t a ut cogí pofslt v i r per cenfu-
ras a l t a q u e ¡ u r ' t s remedia } ad feyvan~ 
dam fidtm Sponfe, quando m á x i m e fe -
cuta filcum ea,copulalz=i S a c r a ^ c , , 
cenfuh: , non tranfere,. 

Deíembuel ta , pues , la natura--
leza de efte ado , y fu infuíícien-
cia , parece eftár ya defembaraz,ado, 
el paíTo, para pod'eí mandar franca
mente, como lo hacemos , que en. 
lo venidero fe celebren, los Efpon-
fales con palabras verdaderas de 
f u t u r o , 6 que fe hagan los M a t r i 
monios con las palabras de prafent i 
en prefencia del P á r r o c o , y los dos 
teftigos, defterrando. enteramente 
el fobredicho a^o de dar el con-
fentimiento ííe p r a f e n t i , ante Dios, 
y fus Santos ; pero fin la afsiften-
cia del P á r r o c o , n i teftigos : a£io, 
que como fe dixo arriba , n i conf-
tituye Efponfales , ni Matrimonio^ 
y que la. experiencia nos aflegura, 
de que precifámenae puede íervir 
para engañar baxo el nombre del 
Señor , de Maria Santl'fsima , y los. 
Santos á alguna perfona honrada, 
y fencílla , que de ninguna forma 
confentlria.en l ú cofa , á no creer,, 
que aquel es un a d o valido , y de, 
vigor, y que ya que no lo fea , t ie
ne al menos fuerza quafi de M a t r i 
m o n i o , y poco a poco vendría á 

Y L V I , 335; 
parar la prefencia del P á r r o c o , y 
de los teftigos, que defpues del 
Concilio de Trento es coía e í íen-
ciál al Matr imonio , en un puro 
aparato ,, y-ceremonia. Y en quan-
to á aquellos, que con poca p r á d i -
ca de eftas materias , han aconle-
jado. tan. linda, cofa , les, adveni
mos, han cometido un pecado mor
tal , met iéndole á conlejeros en un 
a í fun to , en que ( hablando con 
m o d e r a c i ó n ) Ignoran poí i t ívamen-
te quanto debieran faber antes de: 
dar fu didamen , en la forma, que 
dice Cicerón de otros, femejantes: 
Sicut fi quis G r a m m a t k a m fe profef--
fus , barbare loqueretur , aut J i ab -
furde caneret ; *r qu* fe haber l ve l íe t 
M u ( í c u m \ eo turpior ejfeí , quo i n eo 
ipfo peccarety cujus fe ien t iam profite-
retur ; y para n u e ñ r o cafo, es nota-. 
ble el, íentir, de San Antonino, Sum* 
rnte-y t o w , i . t i t , i . c a p , 19, §.8. en 
donde tratando del Procurador, 
Abogado, y Juez , que no tiene los 
fundamentos precifos para exercí-
tar eftos eropkos, como fon Leyes, 
C a ñ o n e s , y principios legales , d i 
c e q u e peca mortalmente , fi exer-
ce el empleo, y efpecialmente íí 
yerra en fu exercicio, y da por ra
zón :, £>uja notahiUter mcet:proximoy 
cum pofslt 1. CT deheat j u v a r e y nec 
debuit fe poneré ad Ulud of/ic'mm , ve l 
a f í u m ad quod m n erat i d o n é u s , ^ ' te-
netur ad re/i imtionem damni. c l ientu-
lo fue , Y fi l legaííe alguna veza 
nueftra noticia, que alguno aconfe-
j a , ó pone la mano en femejantes 
a í l o s , le proteftamos folemnemen-
te , que además de las penas, que 
quedan á nueftro arbitrio referva-
das, quedará para fíempre excluido 
de ¡nueftra Curia , para que afsí 

que-
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quede entendido^ de que eti el fe- tiempo de bodas , no guda de los 
r io theatro de la Jurirprudencia Ca 
nonlca, no debe entrar quien haga 
papel de graciofo , ni bufón. 

Queda el ul t imo inconvenien-
te , que mira á ciettas coí tumbres , 
que fe ufan en las bodas, de que 
havemos tenido noticia en la V i -
fita de efta nueftra Diocefí. Acof-
tumbran en rnuchirsiraas Parro
quias hacer la ultima , y tercera 
proclama para el Matrimonio en 
prefencia de los Efpofos, que con
curren á la Igleíia, acompañados de 
fus padres, b parientes y defpues 
de haver oído la MiíTa, buelven con 
el mifmo acompariamiento , y con 
grande eftrépito á la cafa de la Ef-
pofa , y fe hace el banquete de la 
boda. Defpues al dia figuiente , ü 
o t ro de hacienda , fe celebra el 
Matr imonio á la prefencia del C u 
ra, y dos teftigos, y no afsifte mas 
que un pariente. Celebrado el M a 
tr imonio en la forma dicha , y re
gularmente en un dia de hacienda, 
fe feparan el Efpofo, y la Efpofa, y 
efta fe reftituye á la cafa de fus pa
dres , en donde fe mantiene con e l 
Matr imonio rato , hada el fin de la 
femana , efperando el dia de Fiefta 
para ir con otra pompa á cafa del 
Efpofo, en donde fe hace otro con
vite nupcial. 

Y dexando á parte los bayles, 
y faraos, que tan gravemente re
prehenden los Santos Padres en 
ios Matrimonios que celebran los 
Chriftianos, como fe lee en Salí 
Juan Chryfo í lomo , Horn 'ú . 5 6. m 
Gen* H o w i L t i , in 1. ad Cormth. tS" 
S e r m . i o J n Epi f i , P a u l i ad Ephef. en 
donde , entre otras muchas cofas, 
advierte, que fi el marido eft e l 

acoftumbrados bayles , muficas, y 
feftínes , dará con efto una bellif-
fíma lección á fu muger , para que 
aprenda fácilmente como fe ha de 
gobernar en lo venidero : S ta t im 
emm apud fe ipfam coghahi t : : : qualis 
eft h k v i r ? Phtlofopbus eft~; n th i l re~ 
p u t a t prcefentem v i t a m . A d generan-
dos , educandos liberos , cujiodien-* 
damque domum , me i n cedes fuas i n * 
d u x i f . Verufn injucunda erunt if ta 
Sponjte ? XJntírny aut al terum diem\ de* 
inceps vero , n e q u á q u a m ; fed magnam 
e r í am indé voluptatem capiet , libe¿ 
rans hoc pat io f e ipfam ab cmni f u f -
pk ione , S>ui enim ñeque tibias , ñeque 
faltantes t ñeque prr t faí íos cantus t»-
lerat , idque m p t i a r u m tempore, d i f -
ficilUmé f i t / i inebi t a l iqu id m q u a m * 
quod turpe f i t , vel f a c e r é , ntel -dicere* 
Dexando , pues , todo efto á parte, 
y permitiendo algunas cofas , que 
no pudief an retnediarfe , fin grande 
turbación ; tenemos notados varios 
defordenes , que fe cometen en ef-
te aífunto de bodas , y Mat r imo
nios. Es el primero , que fe hacen 
algunas cofas fuera de fu tiempo, 
como lo es ir immediatamente def
pues de la tercera proclama á la 
cafa de la Efpofa , y celebrar allí 
las bodas, fíendo pofslbie que aque
lla tarde , b al día figuiente com
parezca alguno a denunciar algún 
impedimento. El fegundo, que pue
de fuceder, como fe ha vifto algu
nas veces, que excltandofe del co
mer , y beber mayor alegria de la 
que conviene , con la ocafíon de 
eftos convites de bodas, fe ade
lanten los Efpofos a executar algu
nas acciones, que folo fon licitas 
defpues del Mat r imonio , y no an

tes^ 
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tes, corno dexamos ya notado. El 
tercero, que á la mefa a G u d e n m u 
chos convidados, p ira hacer com
pañía á los Efpaíbs; y qaando van 
á la Igle( ia ,apcnas concurre alguno 
<ie los parientes : quando eftá pre
venido en e l Ritual Romano , que 
acompañe á los Efpofos á la Igle-
fía , para celebrar el Matr imonio, 
los padres , o parientes: ^¿0/ P^-
rentum , "Vtl ipropnquorum fuorum 
.prjefentia , cohone/fari decet. El quar-
to es, que la Efpofa fe b u e l v e á 
cafa de fus padres,, para efperar el 
dia de Fiefta , para fer conducida 
con nueva pompa á la cafa d e l Ef-
po íb , en d o n d e fe repite el b a n 

quete de las bodas •, y eftando le-
xos l a cafa del Efpofo , y no obfer-
T a n d o las reglas, de continencia, 
que dio el Angel a Tobías*, 6 para 
no dar lugar á la rcfolucion d e en
trar en Rel igión ; fucede algunas 
veces, ojalá 110 fueífen tantas! que 
haviendo tenido la Efpofa en algún 
tiempo trato con otra perfona , fe 
valga eíla de la ocafion , que le da 
cfta demora , para dar pábulo á fu 
concupifcencia , Inftigado del de
monio , conforme l o previno San 
Juan Chrifoftomo H o m i L i i . / u p . i » 
a i Corintb, quando dixo : N a m ab 
Uto die inultos accipiet kmutorítyéf 'fam 
ante eum qul cum tpfa e/i habttaturus\ 
atropellando con los dos articulos 
arriba notados del eftupro , y adul
terio; porque eftando ya cafada con 
otro , el pecado cometido con el 
tercero , es ciertamente adulterio, 
y eftupro, y la muger es adultera, 
porque falta a la fé , que debe á fu 
marido , con quien eftá ligada con 
Matrlmonl-o r a t o , aunque no con» 
fumado. 

Para romper , pues , efta larga 
cadena de pecados, encargamos 
eftrechamente á los Señores Curas 
de aquellas Parroquias, en que fe 
hallaífe introducida efta gran ferie 
de abufos, que pongan en noticia 
de fus Fcligrefes , que aunque no 
fea nueftra Intención privarles de 
fus repetidos banquetes de bodas en 
las cafas de la Efpofa , y del Efpo
fo ; fin embargo , para evitar las 
ofenfas de D i o s , nos es fontofo po
ner alguna regla á fus Ceremonia
les. A cuyo fin deberán hacerfe 
en adelante las tres proclamas cit 
la forma acoftumbrada ; y fi ía Ef
pofa eftuvleífe prefente á la u l t i 
ma , deberá reftltuirfe á fu cafa» 
acompañada de fu padre, madre, u 
de quien eftá encargado de fu cuf-
todia ; y en aquel día no fe haga 
fíefta de boda , ni fe admita en fu 
cafa de ninguna fuerte á fu Efpo
fo. Hecha la tercera proclama , fe 
efpcrará el tiempo conveniente, 
hafta ver fi comparece alguno á 
deícubrlr algún impedimento. Y 
haviendo de paífar defpues á cele
brar el Matr imonio, llega la ocafion 
de acompañar los parientes á los 
Efpofos á la Igleíía, en donde afsif-
tiran á efta figrada función ; y ce
lebrado ya el M a t r i m o n i o , fi la 
Efpofa fe buelve á fu cafa , no ha
viendo motivo para hacerfe R e l i -
giofa, vaya el Efpofo con ella, h a 
bite en fu cafa , y no la dexe ; y fí 
les pareciere, podrán aquel mlf-
mo día , 6 en otro qualquiera ha
cer el convite de la boda en la 
cafa de la Efpofa : y fí pa fiados al
gunos días ha de ir la Efpofa á v i 
vir á cafa del Efpofo,podrán acom-
ganarla fus parientes, y repetir allá, 

X fi 



: ; 3 Pastoral del Cardenal Lamherúm, 
ÍI quíííeren , el corteja de fus bo- t o , para defarraygar de una vez 
das ; pues no miramos con ayer-
fion alguna la repetición de tales 
regocijos, y p red í amen te nos l le
va tras si el particular cuidado 
de quitar las ocaílones todas de 
pecar, 

Y afsl, queda al encargo de los 
Señores Curas de la DIoceíi not if i 
car al pie del Altar á los Fellgrefes 
de aquellas Parroquias en que fe 
experimentan con mayor frequen-
cia femejantes abufos , en el Do
mingo primero del próximo mes de 
Diciembre, el prefente mandamien-

eílos defordenes *, y nos darán par
te , fi alguno oíTare contravenir á 
lo ordenado en é l , porque no folo 
procederemos contra los tranfgref-
fores con pena de cárcel , fino que 
caftigarémos también feveramente 
á los Curas, que no publicaren efta 
nueftra Carta , ó que anduvieren 
omiífos , y negligentes , dexando 
correr en fus Parroquias los abufos 
efcandalofos, que con la prefente 
pretendemos atajar. Bolonia , de 
n u e ñ r o Palacio Arch lep í fcopa l , á 
<5, de Noviembre de 1735, 
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a los animales , y de implorar el divino socorro 
contra los gusanos s e insectos , por la intercesión 
de San Antonio Abad, De la bendición de las Cam
panas» Si es licito dar la bendición con las Imá
genes de los Santos ^ b con sus Reliquias* T e l to
car las Campanas quando amenazan nublados, o 
tempestades ^ y de su bendición. D e l origen de esta 
bendición \ por que se les ponga nombre > y por que 
esta bendición se llama vulgarmente Bautismo* 

TAnto en efta nueftra Ciudad, 
como en lo redante de la 

D ocefi , fe halla introducida la 
coftumbre de bendecir las bvftiasj 
de implorar el auxilio divino , para 
que los gáfanos ,y otros infedos no 
deñ ruyan la campaña},de llamar a 

los Señores Curas de la Díocefi, pa
ra bendecir los campos , y lembra-
dos, y de tocar las campanas quan í. 
do fe teme algún nublado , 6 tem-
peftad; y como no fe guarde üaifor-
midad en los tres primeros c a p í 
tulos , y fiendo predio dar algunás 

adr 
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advertencbs en quanto al u l t imo, 
nos ha parecido muy pi'opno de 
nueftro miniílerío dar algún ar-
réelamenco para eílas colas en la 
forau ÍJguience. 

% I. 
Z?H L A B E N D I C I O N V E LOS 

caballos , / otror animales, 

ENtre los Santos, á quienes da 
culto la íglefu un ivc r í a l , es 

uno de los mas gloriofos, íín duda 
alguna , San Aatonio Abad , que 
mur ió el año de 3 5 6. de Chr i í lo en 
tiempo del Emperador Coní lanc io , 
de edad de ciento y cinco años, 
paffando de eíla vida mortal á la 
iramortal de la Bienaventuranza. 
N o es nueftro án imo dexar correr 
la .pluma íobre fus acciones g ío r io -
{as vy mult i tud de maravillas, que 
ha obrado , y obra Dios por fu In-
tercefsion ; pues todo puede vérfe 
en la Vida de San Antonio , eferi-
ta por San Athanafio , fu Dlfc ipu-
lo , y en la Hi / io r ia Antoniana de 
Aymaro Falcon. Bafte decir , que 
San Gregorio Nacianceno eferibe 
de San Antonio , diciendo fue un 
exemplar perfedo de la vi r tud: Per-

f e ü a e / i / ¡quidem ad v i r tu t em v'ia^ A n -
t m i u m fe ¡re , qu¡s fueri t ; que San 
Juan Chryfof tomo, H o m Ü , 8. i n 
Matthdeum dice, que la vida de A n 
tonio fue tal , como la Ley de 
Chrifto pedia : Antonius talem v i -
t am egit , qualem Leges Chrifíi requi -
r u n n que San Aguftin refiere l i b , 8. 
Confefs'ton. cap, 6. haver dexado el 
íiglo dos lluftrcs Cortefanos fami
liares del Emperador, y retiradofe 
al Y e r m o , por haver leído la Vida 
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de San A n t o n i o , que haí iaroa en 
Treveris. 

PIntafe la Imagen de efte G í o -
riofo Santo con algunos fymbolos, 
como fon, el puerco á fus pies , y el 
fuego, un l ibro , y un Báculo en la 
una mano , una campanilla en la 
otra, y el Tau fobre el veftido. Tra 
tan algunos Autores del figníficado 
de eños fyrabolos , como fon , el 
Padre Menochio , en fu Obra i n t i 
tulada: Las E / i eras, p a r t . 2. c a p . g f . 
Sarnell i , en fus Canas.Ecle/ictfiica^ 
roOT.3. Can,6, y mas extenfamente, 
y con mayor erudición el Padre 
T h e o p h ü o Raynaudo , fom ,8. Opere 
infcripta , Symbol a S. Antoni i , y M o -
lano l i b , 1, de Imag in , el que dice 
pintarfe el puerco á los >pies de San 
Antonio , para denotar , que por fu 
intercefsion concede el Señor la fa-
nidad á los animales.Bien faberaos, 
que el Tau esfeñal de la falud, co
mo fe vé en Ezequicl c .y .Omnem au-
tem fuper quem videbitis Taiiy ne occi-
datis\ y coní iguientemente venimos 
bien , en que fea íingular la protec
ción del Santo Gloriofo , refpedo 
de los animales, que nos íirven para 
el alimento , para las necefsidades, 
y para la comodidad; pero no pode
mos perfuadirnos, que el puerco 
fea el precifo fymbolo de efta pro
tección , antes que un afno , 6 un 
caballo, como reflexiona el Padre 
Raynaudo en el lugar citado, § . 8. 
áiCiQnáo- .Tandem, fiideirco appingitur 
S, Antonio Por cus, quia fofpitatem exo~ 
r a t brutis, cur potius ei appingitm' Por-
cus, quam Afínus, aut Equus ? Y po
co defpues: Cur ig i tur Sus, quam a l i ud 
quodpiam brutum , Beato Antonio ap-
f i n g a t u r , ¿ g r e afsignari potefi va l ida 
raíii> i f i ñ/iamvs inpr 'dfidw, quod b r u -

Y 2 t is 



^ 40 Pastoral del Cardenal Lambertim. 
P j a S'anifo Antonio fuppettt'. cujufcuw-
que enim gene/ts bruta Beatv bulé cele-
b r l fofpltatorl commendari ex ufu efi9 
tS" svemus f e l i x feps veta f e c m d a t . 
La explicación, que efte Autor da á 
tal íymbolo, es, que fcmejante ani-

£ a ú inmundo,íignifica los Gentiles, 
•Hereges, y Chrlftianos entregados 
a la fenfualidad , á quienes el San
to convir t ió , y venció : Ex i f t í rna r im 
•vero , non minus ccmmode Símbolo 
i l l a Pcrci jaeentis ad San í l i V'm pe
des , infinuari t r ip lex genus porcinc-
r u m h o m i m m , ah eo domltorum ac 
f ro f i ra to rurn ; ethnicos áico , tíT h e 
réticos , ac mluptarios Chrifiianos, 
Pero otros difcurren, que al princi
pio empezaron á pintar á San A n 
tonio con un ra tón de Egypto á 
los pies , para denotar, que aquella 
era Imagen del Santo Antonio de 
JSgypto , y no de otro Antonio ; y 
como el ratón de Egypto es muy 
feme jante al puerco , vino á fígu-
rarfe puerco , el que comenzó Ra-
fbn ; como fe puede ver en el Padre 
Ayala en fu libro : P i t i o r Chrif i ia-
nus eruditus, Ub. 5 . cap. 2. m t m . 7. 
Pero fea lo que fuere , de eíla ex
plicación,y la del Padre Raynaudo, 
íbmos del didamen de dexarlo en 
•los términos de que fe íígnifíca la 
protección del Santo, relpedo de 
los brutos. 

El Principe de los Theologos 
Santo Thomas, 1. p a n , q u ^ j i , 9 6. 
a r t . 1, dice , que por haver fido 
nue í l ro primer Padfe Adán defobe-
dkn te al precepto de D i o s , los 
brutos , que todos debían obedecer 
al hombre, fegun el Texto del Ge-
neíls : Pr<efit pifeibus m a r i s , £5̂  v o -
l a t i l i bus Cocli , befiiis terrae; re
pugnan , efpecialmentc algunos de 

ellos, obedecerle. N o aprueba éí 
Santo la opinión de que los an l -
rnales, que al prefente ion feroces, 
y matan á los otros animales, h u -
vicíTen fido manfos en el eftado 
de la Inocencia , tanto con los 
hombres, como con los demás 
b ru tos ; porque n© haviendofe i n 
mutado la naturaleza de eftos por 
el pecado á t Adán , huvlera per
manecido la natural difeordia , que 
fe halla entre ellos , quedando 
fíempre ín tegro el domin io , que 
Dios le havia dado á Adán fobre 
todos ellos; y concluye diciendo: 
que en aquel tan feliz eftado no 
necefsltaria él hombre de anima-
ies , ni h e ñ í a s , para caminar, vef-
tiríe , n i allmentarfe ; ya porque 
no experimentaría rebelión alguna 
de la conaiplfcencla , que le i n d u -
xeíTe á recatar fu áefnudéz ; como 
también, porque no padecerla can-
fancio por las acciones del cuerpo., 
el alimento fe le franquearían los 
arboles del Paraifo , y fu robuftéz 
íeria tan vlgorofa , que no neeefsi-
tarla fu cuerpo de ageno auxilio ; y 
precifamente necefsltaria de ellos 
para adquirir cierta experimental 
noticia de la naturaleza de los mif-
mos: Homines in fiatu innocentia, 
non indigebant animalibus ad necefsi-
thtem corporalem ; ñeque ad tegumen-
t u m , quia nudi e r a n t , W non embef~ 
cebant , nullo inflante, inordinatee con-
cupifeentice motu\ ñeque ad c i h u m ^ u i a 
lignis Paradi / i vefcebantur ñeque ad 
vehiculum, propter corperis robur ; m -
digebant tamen e i s , ad experimenta-
lem cognitionem fumendam, de natttns 
eorum, 

Pero entre las demás infelici
dades de la naturaleza lapfa , de

ber 



bemos contar , como lo venes noi-
experiencia, el grave daño , que 
recibe el hombre de algunos bru
tos feroces , entre los quales peli
gra fu vida ; y la necefsidad, que 
tiene de varios animales, tanto pa
ra el mantenimiento , como para 
otros diferentes minitlctios. Y e n -
feñandonos la Religión fer necef-
farío acudir á la divina piedad, 
para librarnos de los d a ñ o s , con 
que la ferocidad de las beftias nos 
amenaza por una parte; y por otra, 
á fin de que nos conferve aquellas, 
que firven á nueftro focorro ; por 
eí lo , guiados de la mifma Fe , i m 
ploramos la intercefsion de los 
Santos, que fon nueftros intercef-
fores para con el Señor; y entre ef-
tos , la unlverfal devoción ha ele
gido al gloriólo San A n t o n i o , para 
alcanzar efta gracia ; como que fue 
aquel á cuyos pies fe po í l ra ron 
humildes, y obfequioíbs los dos 
Leones , que vinieron á hacer la 
hoya,para dar fepultura al cuer
po de San Pablo, primer Ermita
ño , como refiere San . Geronymo 
en la Vida de San Pablo , diciendo: 
Ecce duo Leones ex inter ior l eremi 
parte currentes, vo l anúbus per colla 
j u b h ferebantur , quibus afpeiiis , p r i 
mo exhorruit [ habla de San A n t o 
nio ) rurfufque ad Deum referens men-
tem , quafi columbas v ide re t , manjtt 
intrepedus ; / / / / qutdem direBo cuf~ 

f u ad c a d á v e r Beati Senis fub / I i t e -
runt , adulant'tbufque caudis c h t a ejus 
pedes accuhuere, f r e m i t u ingenti r u 
gientes prorfus v.t intelligeret , eos 
plangere quomodo poterant, Dewde 
baud procul deperunt humum pedibut 
fcalpere , arenamque certatim egeren-
tes, unius homlms capacem locum / « -

Tom* I , 
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demnt ; ac ftatim , quafi mercedent 
pro opsre pofiulantes , cutn metu. au-
r i u m cervice de je í ía , ad Antoniurit 
perrexermtt manus ejus, pedefque ¡ i n 
gentes, A t Ule a n i m a d v i r t i t , bene-
di&ionem eos a fe p r t c a r i , Nec morat 
i n latidationem Chr i f i i effufus , q m d 
muta qmque a n i m a l i a , Deum effe fen? 
tirent : : : ?yianu annuens eh, u t abirenc 
i m p e t r a v i t : y también , porque ha-
viendofe retirado á vivir folo , y 
fin compañero alguno á uno de los 
mas folicitarios parages del Yermo, 
amansó , y domeftico las fieras por 
la virtud divina : Peras , fecum pa-
ci f icabat , dice del Santo San A tha -
nafio in Vi t a , cap. 12. y a ñ a d e , 
que con la ocafion de venir las fie
ras á beber de una vecina fuente, y 
deftruir aquellas pocas yerbas , que 
le fervian de fuftento, les raand© 
retirar de aquel terreno , y jamás 
tornaron , como refpetando las le
yes de fu imperio : Cur me U d i t i s , 
n i h i l a me l á f a ? Abite , £9" i n nomi 
ne D o m i n i , ne huc approprietis u l t e -
rius» ¿¡>uis credat , po/2 hanc denun-
t'tationem , quafi timentes , nunquam 
i l lue beftias appropnquaffe ? De fuer
te , que la Divina Mageftad fe ha 
dignado declarar quán grata le es 
la intercefsion de San Antonio , ef-
pecialmente en las necefsidades re
feridas , no folamente con eftos 
milagros, que fe califican en fu V i 
da , si también con otros inume-
rables , que defpues de fu glorioía 
muerte fe experimentan. N i cede 
en la devoción á efte Santo nueftra. 
Ciudad , y Diocefi á las demás , 
puefto que , fea el día del Santo, 
6 qualquier otro del a ñ o , f eaeo í -
tumbra llevar los animales, para 
que los bendigan, á las Parroquias, 



Pastoral del Caí 
y Lugares de la Ciudad, y Dioceí í , 
en donde fe les da la bendición del 
Señor , por la Intercefsion de San 
Antonio . Encargamos á todos, que 
proíígan con efta loable coftumbre. 
Pero fabiendo que no fe obferva 
uniformidad en el modo, y R i t u de 
la bendición , y que la dan en d i -
ver fas formas, nos ha parecidopre-
eifo eftíblecer para efte fin un de
terminado modo de hacer efta ben
d i c i ó n , que deberán ufar en efta 
nueftra Ciudad, y D ioc e í í , para, 
bendecir á los animales; pues á to
dos es patente , quanto Importe la 
uniformidad en las Sagradas Cere
monias , fin dexar lugar á que ca
da uno las invente fegun fu capri--
cho. 

En el Ritual Romano.no fe po
ne la forma de dar efta bendición. 
Por los años de 109 5 u n Caballero 
de la Provincia de VIena en. Fran
cia , llamado, Gafton , juntamente 
con un hijo fuyo , que fe decía. Ge-
r ino , , y ocho compañeros m a s f e 
aplico á la afsiftencía de los m u 
chos , que entonces adolecían de la, 
grave enfermedad del Fuego Sacroj 
y d ^ aqu í tomo fu origen la Reli
g ión de losHofpitalecos de San A n 
tonio Vienenfe , cuyos Rellgiofos 
llevan en la Tún ica el Tau . N o hay-
Cafa alguna de efta Rel igión en 
nueftra Ciudad, pero fe hallan mu
chas en otros Paifes; y en Roma, 
hay una haftantemente diftingulda, 
adonde , tanto el día del Santo, 
como otros días % conducen las bef-
tias, para que fe les de la bendición, 
en las quales Cafas fe pretende 
privativamente fe bendigan los ani
males , en fuerza de algunos P r i -
YÜegios concedidos á efta Rei i -

denal Lamhcrtim, 
gion , que con la ocaíion de algu« 
nos Pleytos havemos, regiftrado. 
Haviendo , pues, buícado la forma 
de la bendición , de que ufa publi
camente en Roma efta Re l ig ión , 
mandamos, que dexandotodas las 
demás , fe uíe folo de efta en nuef
tra Ciudad, y Diocefi; advír t lendo, 
que fí fe prefentan de una vez mu
chas beftias para recibir la bendi
ción , b a i l a r á , como fe hace en 
Roma , decir primero una vez fola 
la bendición fobre todas ellas , y 
defpues rociar a cada una de por si 
con el agua bendita ; y lo contrario 
fe deberá obfervar , quando es una 
fola la beftia, 6 muchas en diver-
fos intervalos, lo que Igualmente 
fe p rad íca en Roma. La forma de 
la bendición , es como fe figue. 

B E N E D I C T I O E g U O R U M , 
tT* animalium*, 

i / . Adju tor íum noftrura, i n nomine 
D o m i n i . 

W. Q u I fecit Coelum , & terram. 
i / . Domine exaudí, orationem 

meam^ 
B i . Et clamor meus ad te veniat. 

D o m í n u s vobifeum. 
1^, Et. cum fpiritu tuo. 

O R E M U S . 

DEus refugium noftrum , & vír-
tus , adefto, püs. Eccleíias tuae 

precibus audor Ipfe pietatls , & 
pnefta , ut quod fideliter petimus, 
efficaclter confequamur. Per Chrif-
tum Dominum noftrum. i^í. Amen. 

O R E M U S . 
y ^ X M n í p o t e n ü femplterne Deus, 
\ J qui gloriofum Beatum Ante-

B i u m , 
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nium , variis tentAtionlbus proba-
t u m , ínter mundi huius turbines 
i l lx fum tranfíre -fecífti , concede 
famulis tu i s , ut , & preclaro ípíius 
proficiamus exemplo, & á prxfea-
tis vitíE perículís , ejus mericis, & 
íntercefsione l íberemur. Per Chrlf-
tum D o m i n u m , & c . 

O R E M U S. 

BEnediaionem tuam Domine, 
haíc antraalia accipiant, qua 

corpore falventur , & ab omni ma
lo per incercefslonem Beatí Anto-
n ü liberentur. Per C h n í l u m D o m i 
num , & c . 

De'mde afpergantur , aqua heñí'-
di fía, 

§. II . 

D E L A B E N D l C T O t f C O N T R A 
los gufams y e infeBos. 

DExamos ya d i cho , por que 
razón los anímales , que de

bieran eftár fujetos al hombre pa
ra que ufaíTe de ellos á f i i arbitrio, 
repugnen á fu imperio , y fe muef-
tren tan bravos. Y paffando de ef-
tos á otros , que no folamente le 
fon inobedientes , como fe dlxo, 
fino que por inftinto , 6 fon con
trarios de fu vida , b fon perjudi
ciales á las cofas, que le firven de 
fuftento, y para otras necefsida-
des , diremos con Santo Thomáá 
2. 2. ^¿Í*/?. 1 9 8 . ^ . 3 » que las cria
turas irracionales fon movidas por 
otro en quantas acciones executan; 
y que afsi', fus operaciones no de
ben atribuirfe á ellas folas , si tam
bién , y principalmente á Dios por 
cuya difpoí idon fe mueven ; y 

X L F I L 
algunas veces al demonio , quien 
por divina permífsion fe vale de 
ellas para o f e n d e r á los hombres: 
D k e n d u m quod crea t u r a trratíona!es% 
ab alio aguntur ad proprias operado-
n e i , Eadem autem atfio , e/i ejus q m d 
a g i t u r , £5" movetur , & ejus quod agk 

rnovet \ (icut motus fagittee etiant 
e/i quadam operatio fagi t tant is : £5" i d " 
circo operatio irrat ionalis creatura, 
m n f o l u m ipp t r ihu i tu r^ fed p r inc ipa l i -
ter Deo , cujus difppfitione , omn'ta mo-
ventur ' . pertinet etiam ad diaholum9 
qu i permifshne d iv ina , u t i tUr a l t q u i -
hus i r ra t ipnabi l ibut creaturis , ad no-
cendum hommibus* 

N I faltan en las Sagradas Le
tras exempios notables , en que fe 
advierte la mano vengadora del Se
ñor , armada de los mas pequeños 
animalejos, para caíligar los pe
cados de los hombres. Se vé en el 
Exodo , cap, 8. eíf 9. deftruído el 
Egyptopor los pecados de Fa raón , 
con Ranas , Mofeas , M o í q u i -
tos,&c. En los Libros de los Reyes 
vémos á los FIliftéos oprimidos, por 
la permífsion divina de una i n f i n i 
ta multitud de Ratones» En el P f a l -
mo 104» fe lee : D i x i t , esr venit L o -
cufia , & Bruchus , cujus non erat nu-
tnerus. En el Pfalmo y j . E t d e d i í 
¿ E r u g i n i f r u B u s eorum , £5" labores eo-
r u m Locu/ice. Y en el Profeta j o é i : 
R e / í d u u m Entc<£, comedit Locufla , £?* 
rejiduum Locufl<e comedit Bruchus , 
refiduum Bruchi comedit Rubigo-. E n -
tendiendofe por el nombre de E n í -
ca y y de Rubigo los animales infec
tos , como fe puede ver en el Pa
dre Ca l rñe t , DiRtonar , Biblic* K 
Eruca , Y quien quiíiere faber de 
otros femejantes exemplares , fá
cilmente los hallará en otras H i í -

Y 4 t o -
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t oáas poílefiorcs a 
men tó Viejo ; y afsi bailará por el 
preferiré Iníinuar la que refiere San 
Auguftin l i b . 3, de C iv i t . D e i , cap, 
3 i . con eftas palabras : Locuj iarum 
i n Afr ica rml t i t ud inem , pyodigii j l -
ml lem fu¡(fe, cum j a r n e/fet Populi Ro-
tnani Provincia, l i t teris mandaverunf: 
confumptis enim f r u l í i b u s , foli ifque 
l i g m m m , ingenñ arqite ince/timabih 
nube , in m a n dicunt y ejfe dejetfam, 
qua mor/ua, reddiraque ¡ittorihufi a t -
que hinc aere corrupto , tantam ertam 
fe/itlentiam d i c u n t , ut in f o h Reg-
no M a f i n i f f ^ oBlngenfa h o m i m m m i l -
l i a per i i fe referant, W multo amplias 
i n terris , l i í tor ihus p rox imis . Tune 
Ví i ae , ex t r ig in ta mil l ibus j un io rum, 
qui ibí e rant , decem remanfijfe, con-

firmant. 
0;nItimos la relación de otros 

fuceíTos como eftos, porque á t o 
dos avífa baíVancemente la expe
riencia los graves daños , que ha
cen cada día en las cofechas los 
¡nfe£tos, y otros animales. Mas no 
podemos dexar de decir , fer la 
cauía de todo efto nueftras culpas; 
y que no hay otro modo de librar
nos de tanta defdicha , que hacer 
fervorofas deprecaciones al Señor, 
por medio de los Santos , que fon 
nneftros interceífores para con fu 
Divina Mageftad, para que fe digne 
prefervar nueftras cofas, y a no -
forros mifmos de los daños , que 
pueden ocafionar. Afsi nos lo tie
ne fu benignidad prometido , l i b . z . 
Pa ra l ip . en donde dice : Si claufero 
Coelum , p l u v i a non fiuxerit, £5* 
mandavero, ^ prácepero Locuftdi, u t 
devoret terram ; mijfere pef i ikn-
t i am ¡n Populum meum, converfus au-
n m Populus rneuSffuper quos invoca-

fuer i t , & exquiftiri t factem meam , 
egerh poeniten^iam d viis f u t í pefs'nnis\ 
EÍT ego exaudiarn de Cáelo , £9" pnp'i t ius 
ero peccafis eorum , ^ Janato terram 
eorum, Y fabemos por el citado ca
pitulo 8. del Excde, que á los ruegos 
de Moyfés ceífó el azote de las Ra
nas , Mofeas, y Moíqu i to s . Y San 
Lucas , ASi . Apoft. cap. 28. deferibe 
el arribo del Apoílol San Pablo á la 
Isla de Malta , hablando , fegun la 
común opinión, de que M e i i t a , que 
all i fe nombra , no es la Meleda 
del Mar Adr iá t ico cerca de Dalma-
cia , como en una Obra baftante-
mente erudita , ha procurado efta-
blecer el Monge Ignacio Giorgio; 
í ino la vulgarmente dicha Malta , 
í i tuada enere la Sicilia , y el A f r i 
ca , y en donde al prefente tiene fu 
Silla ía Inclita Religión Jerofolimt-
tana, Pero dexada eíla controver-
fia , es lo cierto , que haviendofele 
enrofeado al brazo una VIvora al 
Apoílol en aquella Isla , no recibió 
daño alguno , con eí lupor grande 
de los clrcunftantes : D i u autem i l l i s 
expeflantibm , videntibus n ih i l ma" 
l i m eo fieri convertentes , f e dice-
hant eum ejfe D e u m . Y graves Auro
res a í feguran , que alcanzó del Se
ñor el Santo Apoftol la gracia , de 
que las Vivoras , y Serpientes de la 
Isla perdieffen fu veneno , y de que 
fuera antidoto contra él la tierra del 
mifmo País , como fe puede ver en 
Baronio , A m o Chr i j i . 58. m m . i j i . 
y en T i l l e m o n t , en la Vida de San 
P a b l o , a r t , 42. 

Además de eftos exemplares, 
facados de la Sagrada Efcritura, 
pondremos brevemente otros, para 
afervorizar á nuefrros Subditos, á 
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fin (Je que acudan á Dios , y fus 
Santos en fetnejantes neceísiJadcs. 
Refierefe de San Grato , Obifpo de 
Aofta ( que floreció en tiempo de 
Cario Magno , y que hizo muchos 
mll-igros) bendixeflb el agua , para 
ahuyentar con ella los animales, 
que infeftaban el terreno ; y haver 
librado Dios por fu Intercelsion á 
los de Aofta,y de tres millas al con
torno de la plaga de los Ratones, 
como trahe Thiers , ww. i . de S t i -
f ' e r f ik , l ib,-$. cap. 2. pag. 450. la 
3. tmprefsunt de P4rw,citando graves 
Autores,que lo conteftan. El Padre 
M a r t i n del R io , Di fqu t í i t , M a g i c . 
I tbéá* AnarcephaU admonit . 11. cuen
ta , que Efpaña quedo libre de la 
plaga de los inferios, que la def-
truian , por medio de Gregorio, 
Obifpo de Oília , y Legado Apof-
tolico , embiado á ella para reme
diar tan grave d a ñ o . Todo lo qual 
fe halla confirmado del Cardenal 
Baronio , Anna l . t om. 10. ad ann, 
88y. con la ocafion de referir el 
fuceífo del Pontífice Eftephano V I . 
facado de uno de los monumentos 
de la Vaticana , en la fíguiente for
ma ; Curn clades itaque Locufiarum-, 
qu<£ Pr<edece(foris f u i H a d r i a n i v íde l ¡~ 
eet , totam p a t r t a m eonfiimpferant, 
t n a l é multiplicato germine , nafci coe-
f i j f e n t , €5" omnia replevijfent , wz/er-
tus Idem Santtfsimus Papa aff i l í l i Po -
f u l i ; p r i m u m quidem d ivu lgav i t , u t 
fi quis de iis m u m fex ta r ium caperety 

/ ¡b i a t tu l i j f e t , quinqué, vel f ex de-
narios ab eo percipeyet» Hcc awem 
Populi audientss , coepermt buc i l luc-
que difeurrere, eafque capare, & mtfe-
ricordiofifs'mo P a t r i ad emendum por
tare. Sed cum illas t a l i argumento de
t e n mquijfet > ad Dumm mifemor-

n r r i ^ i 
d i a m confugiens, i n oratorhun Beatt 
Gregor i i , ubi ejus lefius habét t t r , j u x -
ta Ecclefiam Principis Apofiolorum t'g-
niensy f e f e cum lacrymis y i n Orat io-
nem ded i í ; cumque diutius oraffet^fur-
r e x i t ; tS" aquam propriis manibus be-
ne d i cent , Manfionariis pr^cepit d i ~ 
eens ; tollite , Jingulis d i / I r ibut ie , 
monentes, ut i n nomine D o m i n i , agros 
fuos circumeanty & hanc aquam fpar -
gant per [ a t a , £5" vincas , pe t entes d i -
v i m m f i b i [uffragart pnef idium, Quo 
faf io , tanta Omnipotentis De i fubfe-
cuta eji mi /e r í cord ia , m u b i c u m m é 
ipfa aqua afperfa eji , nul la penitus 
Lecufla rsmaneret, Hcec circumquaque 
vietnt audientes , ad Vrbem confiumty 
fubvenir i fibi depofemt 5 omnem ter -
r a m in pulveris modum Lecujiis cooper-
t a m clamitant ; quos benignm P a 
pa , henigne commonui t , de Coeln au~ 
x i l i u m petere d e b e r é , contra fiagellum 
imminens* 

Y a tenemos noticia , de que 
acuden nueftros Diocefanos á i m 
plorar el auxilio divino en las ca
lamidades , que ocafionan las gu-
fanos, y demás infeélos en los cam
pos ; y que nueftros Curas , efpe-
cialmente los de la DIocef i , hacen 
Rogativas en tales ocafiones, para 
mitigar la Ira del Señor ; pero co
mo eftas deprecaciones no deben 
fer fegun el antojo de cada uno, 
fino de las aprobadas por los Supe
riores EclefíaíHcos, como lo ad
vierte Thiers en el lugar citado, 
/ i ^ . 485. y el Padre Mar t in del 
Rio en la Obra citada , l l b . 3 . pag. 
84. y no haüandofe en el Ritual 
Romano forma determinada para 
eftos cafos, nos ha parecido opor
tuno, y aun neceífario, feñalar una, 
de la qual ufarán los Curas, dexan-

da 
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Ao aqué l l a s , de que fe íervian an
tes ; para que aísi tengan un R i m 
determinado, aprobado , é un i 
forme. 

El Señor Cardenal Francifco 
Pignacelli, Arxobifpo de Ñapóles , 
y Dacano del Sagrado Colegio de 
Cardenales) eftablecib en t i Sym-
do , que celebro en 1726» part* z» 
cap, 10. la fbrma de las Preces, de 
que debían uíar en la Dioceíl de 
Nap j l e s , contra los g u í a n o s , é In -
fedos , que talan las campañas ; f 
la formula va ímpreíTa in Append* 
Synod. p a g . i ^ j . Es cierto fet devo
ta , y bien adaptada efta formula, 
pero es un p3co prolixa; y afsi , te
niendo prefente ^ que la Santa me
moria de B¿nedI£lo X I Í L nueftro 
Bienhechor, havia po í si ml ímo 
executado varias veces la función 
de la Rogativa , para que el Señor 
UbraíTe la campaña Romana de 
la invafbn de los infedos , que 
la def t ruun, h.wemos foíicitado 
tener la formula de que él ufaba, 
que es devota, píadofa, y breve y 
es la figuiente, la que publicamos, 
para que los P á r r o c o s , en tales ur
gencias , ufen de ella , y no de otra 
alguna. 

B E N E D I C T I O C O N T R A M U R E S , 
Locujías , Bruchof, tS4 Vermes 

noxios: 

Ant'tph. Exurge Domine , adju-
Va nos, & libera nos propter nomeñ 
tuum, 

P fa lm , De LIS auribus noftrís au-
divimus: Parres íioftrji annuntiave-
runt nobiSé 

^ . Gloría Pa t r i , Bcc. í / r ^ í -
t i t a r Ant'iph. Exurge. 

deml Lamhertim. 
i / . Adjucorium noftrum íri n o 

mine Domin i , 
H ' Qui fecít Ccelum,& terrain* 
i / . Domine exaudí orationetn 

meam» 
fy . Et clamoc meus ad t e ve-, 

niat. 
if» D o m í n u s vobífeum. 
1^. Et cum fpíritu tuo. 

O R E M U S . 

PReces ttóftras quaefumus D o mí-» 
ne , clementer exaudí , ut qui 

jufte pro peccatis noftrls affligimur, 
& hanc M u r i u m ( vel Locuftarum, 
vel V e r m i u m ) perfecutionem patí-
mur, per tuí nominls glorlam , ab 
ea mifencordlter libercmur •, ut tua 
potentia proCul expulí í { v e l expul* 
f«) íiullí noceant, é c campos agrof-
que noílros írt t ranqui l í ta te > ac 
quiete dlcní t tant ; qua tenüs ex eís 
furgentla , & orta , tuíB Majcftat i 
defervíant, & noftríe necefsítatí fub-
veniant. Per Chr í í lu tn Doinlnum 
noftrum. Hi . Amen. 

O R E M U S. 

OMnlpotens fempí teme Deusf̂  
omnium bonorum remune^ 

ra to r , & peccacorum maxlmus mí-
ferator, In cujus nomine ómnía ge-
nufleduntur , coeleftía ^ terreftría, 
& ínfernal ia , tua potentia •, nobís 
peccatoribus omnipotenter 'conce
de , ut quod de tua mlferlcofdía, 
confiíí agimus, per tuam grat íam 
effícacem confequamur effe^bm; 
quatenus hos peftiferos Mures ( vel 
Locuftas, vel Vermes) per nos fer-
vos tuos maledlcendo maledicas, 
fegregando fegreges, exterminan-

d » 
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¿o extermines; ut per mam cletnea-
tiam a b hac pefte liberad , gracia-
rum aciones Majeftati tuae liberé 
referamus. Per Chnftum D o m i -
num noftrum. fti.. Amen. 

Exorcizo vos, peftiferos Mures, 
( vel Locuftas, v e l Vermes) per 
DeumPatrem O m n í p o t e n t e m , J ^ I 
& Jelum Chr i í lum Fi l ium ejus, ^ 
& Spiritum Sandum ab utroque 
procedentem ^ ut confeítim r e c e -
datis á campis,. & agris noftris, nec: 
amplius In els habkctis , íed ad ea 
loca tranCeatis, ta qulbus neminí 
nocere pofsltls; pro parte Omni -
potentis .Dci , & totius. Curiae Coe-
leílís , & Eqclefía? Sands D e i , vos, 
m a l e d í c e n s , ut quoc.umque jeritis,, 
íítis maledi£bí; ( v e / m a l e d i d í B ) de-
£den tes .de : die i n diem i n vos I p -
f o s {ve l ipfas) &, decreCcentes, qua-
ten,us;rellquíae devobis nullo í n l o 
c o inveniantur n i f i neceflarias a d 
fa lutem, & ufum. humanunu Qiiod, 
praeftare dignetur, quí venturus eíl 
judicare vivos ^Sc mortuos fa--
cu lum per ignem. Amem. 

iPofiremo aqua beneditfa a/perganr. 
tur ¡oca i n f e ü a ^ 

I - I I I . . 

& E L A. B E N D I C I O N D E LOS: 

Tiene muchos, y varios medios 
l a . Divina Jufticia para c a f t i -

garnos , fin contar c o n ios gu-, 
f a n o s , é infeftos, de que have-
m o s tratado ; cortándonos, la efpe-
ranza de l a s cofechas , aun al t iem
p o mifmo de recogerlasquando 
repentinamente fe f o r m a u n nubla
do , que en un puntólas de í t ruye . 

Y a í s i , para librarnos de eñe azo
te de la ira de Dios, ufamos ias p ú 
blicas deprecaciones de las Roga
ciones mayores, que fon las de San 
Marcos , y de las menores, que fe 
hacen en los tres dias , que prece* 
den á. la Afcenfion del Señor ; de 
las quales havetnos tratado en la 
InfirucciGn tercera de tfte Tomo. Se ob-
ferva en t i l a nueftra. Ciudad,y DIo -
cefi la loable coftutnbre de hacer 
eftas Rogativas, no fojamente por 
los dichos dias de San Marcos, y.de 
la Afcenfion , si también en todos 
los, días , que figuen al. Domingo 
fegundo de Odubre; por cuyo m o 
t ivo, exhortamos á que fe cont inué 
tan piadofa coftumbre , y folo de-
feamos, que e l R i tu , y modo de 
hacerlas, fea uniforme en todas 
partes, y que quando falen los C u 
ras á bendecir los campos,;no l l e 
ven, diferentes formulas , para ha
cerlas , fegun la fantasía de cada 
uno. En el Sacerdotal: R o m a m fe ha* 
lia una formula de eftas Preces:pe-
ro haviicndofe, ya hace t iempo, efi
ta mpa do en efta Ciudad, la formu
la de las Rogaciones para el día de 
San Marcos, tres dias de la Afcen-
íJon , y para]os ,dIás fíguiéntes á lá 
Dominica, fegunda de Odubre, 
mandamos, á. fin de mantener la 
uniformidad del Ri tu ^que afsi ios 
Curas r como los.demás, fe gobier
nen por; lo que fe prefcrlbe en efta 
formula , tanto en. los días que 
acabamos de decir, como en quan-
tas ocafiones fuefle neceflario faür 
a bendecir, la campaña ; y acaba
das las dichas Preces, ,harán ía ben
dición de los campos, con la a íper -
íion del Agua Bendita. Apenas líe-
gamos a efta nueftra refídencia, or-
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denimos fe repitiera la imprefsioti 
del Libr i to en que eftán eftas Pre
ces , en nueftra Imprenta ; y afsi, 
no fe defcuiden , como hada aquí , 
en folicitar efbe Librico. 

Adviertefe en el Ceremonial de 
los Obifpos, l l h , 2. cap, 32. que en 
donde huviere coftumbre, lleven 
en eflras funciones las Reliquias , y 
Sagradas Efigies de los Santos , cu
ya laudable coftumbre defeamos fe 
conferve en qualquiera parte de 
nueftra Diocefí , en que fe halle 
Introducida , con la condición de 
que las Reliquias fean autenticas, y 
por Nos aprobadas; y íi para i m 
plorar la intercefsion de aquel San
to , de quien es la Efigie , 6 la Re
liquia, quífieren defpues de las Pre
ces , y bendición , o afperfion con 
el agua bendita , decir la Antífona, 
verfillo , y Oración de aquel San
to , nos parece muy del cafo ; pero 
deben advertir, que llevandofe a l 
guna Imagen de Maria Santifsima, 
le ha de decir la Ant í fona , verfos, 
y Orac ión del Benediflus, que fe ha
llan antes de efte Cánt ico en el Ofi 
cio de Sanila M a r í a tn Sahbat'ho ; y 
í iendo Imagen, 6 Reliquia de otro 
Santo , fe dirá la Antífona del Co
m ú n , q u e fe trabe para el Benedifiusy 
con la Oración también de Com-
rnurth 

Solo podría dudarfe fi en eftas 
ocafiones pueda darfe la bendición 
con la Imagen , 6 con la Reliquia; 
í iendo de parecer Tonel l i , Eneh i r id , 
Sacr, l i h . z . c a p , ¿ . §.4. n . 6 , que la 
bendición fe da folamente con el 
Santifslmo Sacramento : Hie adver-
t s , q u o d i n fine a l ia rum Procefsio-
num , qu£ fiunt, five cum Santt/sima 
Cmce, Jtve cum Re l iqu ih Santforam, 

denal Lamberdm, 
Sacris hnaginihus, non dehet dan-, 

Benediflio \ cum nul l ib i taiis Benedic^ 
fio p r á f o - i h a t u r , n i / i cum SanBifsi~ 
mo Sacramento, Pero eftando per-
fu adidos , que lo que no vio Tone
l l i , lo hayan podido ver otros ; es 
cierto , que en la Defcripcion de U 
Oftenfion de las Reliquias por ma
nos del Papa Clemente X I . fe ha
llan recopiladas varias autoridades 
de Dodores , que aprueban |a cof
tumbre de dar la bendición con las 
Reliquias; como advirt ió muy bien 
la erudición del Canón igo Pedro 
More t i en la dicha Diífertacion de 
R i t u ofien/ionis Sacramm R e l i q u i a -
r u m , impreífa en Roma el a ñ o de 
1721. de quien recibimos el pa r t i 
cular favor de fu Dedicatoria. D i 
ce , pues , al §,60. E x verbis Authg-i 
r u m elici videhis ^ confuetudinem bene-
dicendi [ con las Reliquias ) eodem 
tempore, ac pluribus i n locij d a t a m . A 
efto fe añade , no digo la coftumbre 
de efta Diocef i , fino la de la Santa 
Sede , Maeftra de los Ritus ; pues 
havemos vifto en Roma en la I g l e -
fia de San Pedro á Clemente X I , 
que daba la bendición al Pueblo con 
las Sagradas Reliquias del L'rgmnt 
Crucis , de la Verónica, y de la Lan-f 
za ; lo que Nos ftiifmo havemos; 
executado varias veces, fíendo Ca-: 
nonigo de aquella Bafiiica, hacien
do femé jante función ;que es acción 
refervada á folos los Canónigos de 
la mlfma. Tampoco contamos con 
los Griegos, que ufan de la mifma 
Ceremonia , como fe lee en fus 
"Meneos ad diem 14., Septemb. Mas 
no podemos o m i t i r , que hacíen-
dofe la translación de la íníígne 
Reliquia del pie de San Aldegundo, 
año de 1161. havleñdo hecho e l 
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Preíado Ta oftenfíon de ella , dio la 
bendición con la mi íma, como re
fiere Bolando ad diem ^ . J a n e a r , 
por eftas palabras : Omnibus ojien-
d i í , & faJla benedlilione > ómnibus f e 
humí l t í e r m c l ' w a n ü b u s , i n loco a 
quo f u f t u l e r a t , repofmt. Y haviendo 
entregado Philo Auguflo , Rey de 
Francia, en el de 1105. á Henrico, 
Abad del Monafterio de San Dio -
nyfio , las iníignes Reliquias, que 
havia recibido del Emperador Bal-
duino , éfte las colocó en un de
cente lugar , y dio la bendición 
con las Reliquias: D a t a henedlcí'w-
ne cum Re l tquus , como efcrlbe R I -
gordo , de Gefiis PhiHppt A u g u f l i . Y 
finalmente , haviendo obtenido el 
Pont íf ice P ió I I , el preciofo regalo 
de la Cabeza de San Andrés Apof-
tol , de. Demetrio , hermano de 
Conftantino, ul t imo Emperador de 
Conftantinopla , que murió á ma
nos de los Turcos , quando la r i n 
dieron ; éfte la llevó en aquella 
célebre Procefsíon , en que le vie
ron lucir treinta mi l hachas; y an
tes de colocarla en el lugar, en que 
hafta hoy fe conferva en la Bafilica 
Vaticana , dio con ella la bendi
ción al Pueblo : Superatcque f u m r m 
gradu , ver t i t fe ad muhitud'tnem , £3° 
henedixlt ei f a c r u m oftendens v e r t í -
tem \ conviene á faber , k Cabeza 
de San Andrés , como refiere / /KSi 

fuo rum Commentarior. Con que fi 
Tonel l i huviera eftudiado algo mas 
las Sagradas An t igüedades , envíe-
ta fin duda é f tas , y otras noticias; 
y no huviera reprobado en tono 
tan decifivo el ufo de dar la ben
dición con las Sagradas Reliquias 
de los Santos. Por lo qua l , en fe-
mejantes funcione?, aprobamos, y 
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loamos el ufo de dar con ellas la 
bendición al Pueblo, con t a l , que 
las Reliquias de ios Santos eftén au
tént icamente aprobadas. 

§. I V . 

D E L V S Ó D E T O C A R 
las Campanas en tiempo de nublados, 

y tempefíades ; y de l a bendición 
de las mifmas» 

kE las Campanas , y de quan
do fe introduxeífe el ufo de 

ellas en la Igleíia , tratamos ya en 
la Inftruccion X A . de eíle V o l u 
men : ahora añad imos , que aunque 
huvieffe introducido fu ufo el ha-
ver de convocar á los Fieles a las' 
Iglefias ; pero que los Pontífices 
fe valieron defpues de las mifmas 
Campanas, ufando de ellas como de 
inftrumentos para excitar la Fe de 
los Chriftianos, que es el único m e 
dio, y camino para alcanzar los be
neficios del Señor ; porque el mlf -
mo Dios confirió á los Supremos 
Paftores de la Iglefia la autoridad 
de difponer todas aquellas cofas, 
que pertenecen á los Ritus acciden
tales de ella , como enfeña con fe-
gura Theologia el Padre Suarcz 
contra Regern Ang l i a , l i h . z , cap, 16. 
wwm.y. con otros Autores, que cita; 
Licet p r i m a rattOffeu oeca/to mvenien-
d i hxc figna , f u e r i t moralts necefsitas 
convocandi Chr i f t i amm Fopulum\ pef-
tea vero Ecclefiam fideli eogitatione,^' 

f a p i e n ú in / i i tu t ione , Uta t rá ináf fe a d 
fpirituales effeBus, colligere l i c e t ; 
affumpfiffe i l l a . , wt f e dicam , t am~ 
quam inflrumenta , per qute fidelium 
Fidem excitaret ; qua interveniente, 
ep fmtd t beneficia y á Deo impe t r a ren t» 
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Y pocodefpues dice : Victmuf, au- 6. §. De Campanee Confecraiífne'\ y 
t b o r i í a t e m Dei non deejfe > f a l t e m ¡n 
radice , ST* origine ; í/?/? ¿/íá;/ 
authori tatem Va/ioribus E c c l e f á } d!íf 
regendam Ecclefiam, 55" di/ponendi ea, 
quí£ ad accidentarios Ritus Ecclefi» 
psrtinent* 

• Según refiere Baronío : ^ 
Chri/f. 968; m m . 93. el Papa Juaa 
X I I Í . bendixo, y confagro la Cam
pana grande de San Juan de Le-
t rán , antes de ponerla en el Campa
nario ; y parece inclina á cjue fuei-
fe eíle Papa el primero que íncro-
duxo efta Sagrada ceremonia : pues 
añade : ^ÍÍ facer Ritus in ExctefiJ: 
perfevsraverit. Suarez en el lugar ci
tado dice : Circa hujus autern Ritus 
antiquitatem , non imrnoror ; nam l i -
cet quidam , Joanni X I / / . Pontificia i l ~ 
l u m tr ibuant \ a l i i vero antiquiorem 
efj'e exifiiment , res tarnen incerta efl , 
Pero fi confideramos, que ya en los 
Capitulares de Cario Magno, quaíi 
dofeientos años anteriores á Juan 
X I I I . fe hace mención de la bendi
ción de las Campanas, que fe ha
bla también de efta mifma Sagrada 
ceremonia en los Rituales, eferítos 
antes del dicho Papa ; y que A l c u i -
no,quc florecía por los años de 770, 
dice: Ñeque novum videre debetyCam-
panas benedicere , í í ^ mgere , eifqué 
nomen imponere > íe entenderá fácil
mente , no folo que el citado Papa 
no fue el inventor de efte R i tu ; si 
t a m b i é n , que no es tan incierto, 
como dixo Suarez; como advirtie
ron bien el Cardenal Bona , Rerum 
Li tu rg i ca r , l i b , 1, cap* 1%, num* 7* 
Menardo in Notis ad Sacramenta !» 
Gregor, p a g . z o j . Pagi , Breviar , Ro
mán» Pont, in V i t a j o a n n , X I I I , n . n » 
Rocca, Commeatar. de Campanis,cap, 

T h s o p h í l o Raynaudo , tomé 16. 
HeterocL Sp i r i t . pag , -

Coníifte , pues, el R i tu de ! i 
bendición Je las Campanas en cier
tos Pialmos , y Oraciones. Bendice 
el O b i f p o f a l , y agua, y mezc lán
doles entre s i , lava la Campana*, 
úngela defpues con el Oleo Santo 
de ios enfermos, y luego con el Sa
grado Cr í íma í poneíe defpues I n -
cienfo debaxo de la Campana ; y 
ú l t imamente canta el D i á c o n o e l 
Evangelio de San Lucas en la for
ma que fe halla difpuefto en el Pon
tifical Romano. Es p r á d i c a de la 
Igleíia de Roma poner nombre de 
alguno de los Santos á la Campana^ 
que fe bendice : Eifque nomen impo
nere f o k t Ecclefia Romana , como d i 
ce D u Cange , Gloffar, V , Campanas 
hap t ix .3 r i : habla también del ufo de 
ponerles nombre Alcuino Placeo, 
arriba c i tado, como fe colige de" 
fus palabras; l o qual fe executa , 6 
para denotar , que fomos llamados 
a l a Ig le í i a , no tanto del íon ido 
del meta l , como de la voz con que 
en cierto modo nos excitan los San
tos, cuyos nombres llevan las C a m 
panas; como reflexiona Píetrafanta, 
tom» 2. de los Ri tus de l a Iglefia Ca~\ 
tho l . pag . 45. donde dice : In / tgni r i 
autem <tra Campana infuevefunt , KO-
mine aut Deiparne V i r g i n i s , aut S w ' 
perum al iorum quorumcumque \ q u » , 
i t a n i m i r u m , non bruto metal l t fono, 

f e d cieri ad Templa quodamntodo Coe-
l i t u m ore v ideamur : 6 para enco
mendar á la protección de aquel 
Santo la confervacion de la Cam
pana, como inftrumento, que es de 
las divinas alabanzas,fegun difeurre 
Mart in dei ' R i o , D i f í u i fn . M a g i c » 

lib» 
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fíh, 6 , cap ,%, / e¿ t* l< q u a / t ^ . n N o -
men i l l i s , m Be t t í alicujus honorsm 
imponuify ut i lU»i quaficommendetur 
t w e U , vas me ta l lmum , D i v i n a lau~ 
dls i» / í r i immft ím¡ o finalmente fe les 
pone el nombre, para diftinguírlas 
entre s i , como isifinua Ponget, tnfc 
i h u t d t b o l , (nm, i , pag .9oz , -= i I n 
bonnrem S m í l i a l tcu ju í Camoana con* 
f e c r i t u r , ut eo nomine dif i inguaíi t r d 
p t t e r i f i 

A efta bendición de las Cam
panas le llaman vulgarmente Bau-
tifino : modo muy improprio de 
hablar , y no aprobado por U Ig le -
fía , y que prccllamentelo tolera 
por la buena fe de las gentes. C u 
yo origen tal vez havrá fido ver, 
que en efta bendición fe lava con 
agua la Campana, fe crífma , pone 
nombre , y fe hacen otras cofas, 
que fe pratlican , quando fe da el 
Sagrado Baut i ímo; y mas, íi fe ad
vierte , que en algunos Paifes, y ef-
pecialmcnte en Cataluña , fe acof-
tumbra nombrar Padrinos para efta 
función, fegun nota Angelo Rocca 
en el lugar citado , cap,6, a Immo 
i n H i f p a n i a , dum Campanee confs-
crantur , ve l ut impfopris a junt , bap-
tiz-anfur t fed proprié lavantur ; F/V, 

M u l i e r j ex hominibus Loc i pr í~-
t n a r i i s , tamquam Cempatres admi t -
luntUf : pfíeíeyttim vero i n aliquot Ca~ 
lhaloni<e partibus ; lo qual también 
fe praélico alguna vez en Alema
nia ; y afsi , entre otros g raváme
nes , que p ira pretextar el abando
no de nueftra Santa Fe , opufieron 
a la Santa Sede aquellas gentes, fue 
« n o e l d é l o s muchos g i f l o s , que 
fe feguhn á los Compadres en ef-
tas funciones de las Campanas, co
mo le puede ver en Bingham de. 

X L V T t %%t 
Origin . f tve Anvqv i iU E c c k f , tom* 4, 
pag* 185, 

Diximos , que la Ig le íU ha t o 
lerado precífamente efte improprio 
modo de hablar , por la buena fé 
de los que lo ufan , pero que no l o 
aprueba ; pues en la realidad , no í e 
lee efta palabra B a u t i í m o , fino la 
de Bendición , en el Orden Romano 
antiguo , ní en el Pontifical Roma
no , n i en la Colección de los R i 
tuales de varias Iglefías , que debe
mos á la diligencia de Thiers, t ra t f* 
de Superjil t . cap47» er feqq, 
no dudando la Iglefia , que quando 
fus Catholicos llaman Bauttfmo á ef
ta B e n d i c i ó n , no creen que allí fe 
infunda la gracia , y fe perdone e l 
pecado fino que u f m de la voz 
Baut l fmo en lugar de la de Bend i 
ción ; y en la forma que Ivon llama, 
Serm, de Sacr* Dedicat, á la Conla-
gracion de la Iglefia, Bamifmoy d i 
ciendo : Ipfum Templas f u á moda , 
ot-dine , baptiz.amus, como traheii 
los Autores, Snarez, en el lugar c i t a -
do, num*9* Rocca cap.6* f . D í Cam
pan . Confecr, Mar t in del Rio i b i , § . 
Obferva ¿ o c R a y n a u d o i h i , p a g . i ^ . ^ -
D u Cange ib idem, M a g r i , H ie ro -
lex ic , V , Campana , á quienes de
be añadirfe nueftro Cardenal Go ; -
t i . Delta VeraChiefa de Chrijio,tom%i* 
cap, 1 5. §. 9. m m , 38, 

Puoget en el lugar citado va ex
plicando todas las ceremonias de 
q u e u f i la Iglefia en la Bendición 
de las Campanas , y los Padres del 
Concilio I , de Colonia , celebrado 
en 1^,6. feñalan difufamente fus-
efeíbos, ó las gracias, que por la 
bendición de las Campanas logran 
los Chriftianos , en efta forma : Re-
nedierntur quoque Campana , u t fine 

tu-* 
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í u h ¿ Ecclefo m i l u a n t i s , quibus vo- to de las t e m p e í l a d e s , nublados, y 
cetur Populus ad convsniendum zVi 
Templum :: u t peí- eamm foni tum , f i -
deles ínv i t en tu r ad preces : : ut Dce~ 
mones í i n n i t u Campanarum Chrif-
tijtnos ad pi-eces Concitantium \ ter~ 
reantur , quin poí ius precihus ip/i ter-
r i t i abfcendant \ i l l i fque f m m m t í t , 

fiugts , mentes , ^ corpora credemium 
ferventur : : fragor g r a n d i m m , pra-
ce lU t u r h l m m , Ímpetus tempefiatum^ 

fu lgarum temperenrur *, infe/ia t o n i -
í r u a y & venturum fiamina , fvfpen-* 
dantur , [ p i r i t a s procellarum , V d i -
r t * pote/lates protie.-n.tntur : con to
das las quales cofas convienen las 
Preces de que ufa la Iglefia en la 
Bendición de las Campanas. Y aun
que es verdad , que no fe obtienen 
í¿einpre , é infaliblemente los d i 
chos efeoos ; ím embargo fe expe-
í lmen tan muchiísimas veces, quan-
do concurren las debidas condicio
nes , como explica grandemente 
Suarez en el mifmo lugar de arriha^ 
n u m , 8. donde dice : Ule [ p i ñ t u a l i s 
t f fe t fus , non expetfatur n i f i a Deo) 
per orationes Ecclejide , q u * i n i l l a he-
nediBiona funduntur ; lieet quoad 
nos tranjire vldeantur , y i n re be* 
nedlSJa, v i r tu tem non relinquant^ 

femper munent i n d iv ina cognidone» 
Ideoque licet non femper i n f a l t i h i l i -
ter , obtineant effeftus pofiulatos , fdtpc 
nih 'úominus impet ran t , quando alite 
opportunie conditiones, concurrunt; quia 
generaliter hoc prflrnijfum e¡i , j u ñ a 
orationi , qualis m á x i m e cenfenda 
e/i i l l a , qu* nomine totius Ecclefis 
f u n d i t u r . 

De quanto hafta aquí dixlmos, 
pueden todos £icilmente conocer 
el fin de nueftrodifeurfo , que par
ticularmente fe encamina al a í iun-

femejances defdichas, que váa t a 
lando nueí l ro ter i í tor io •, y afsi, ex
hortamos á todos á que acudan á 
la Divina Mtferícordia con fervo
rólas oraciones; y efpecialmcnte á 
los que tienen á fu cargo las Ig l c -
í í a s , para que cuiden en tales ca-
fos de hacer fonar las Campanas 
en la forma que fe aco í lumbra , 
Pero como el que fe defvanezcan 
las cempeí lades , y nublados, no 
debe atrlbuírfe al movimiento , que 
la pulficion de las Campanas exci
ta en el ayrc ( porque , fegun efte 
fyíléma , feria mas del cafo , por 
la mayor Imprefsion , que haría en 
el ayce el difparo de la Artil lería, 
y Gañones; ni en tales lances fe ne-
cefsita del toque de las Campanas, 
para excitar á los Fíeles, á que cor
ran á implorar la piedad divina; 
pues el que quiera rezar , oye en
tonces otras mas eftrepitofis C a m 
panas ) fino que todo debe atribuir
le á las oraciones, que fe hacen en 
nombre de la Iglefia , quando fe 
bendicen las Campanas de aquí fe 
infiere , que íl la Campana no t ie
ne ella beiidicion , no fe puede ef-
perarel e fedo , que de tal bendi
ción fe deriva. 

La función de bendecir las C a m 
panas , es privativamente nueftra; 
y no teniendo Nos facultad de fub-
delegar efta benJIcioii , entrando 
en ella Unc ión Sacra , dexamos 
prevenido en la Inftruccion X X I . d e 
efte Volumen , tratando de la ben-? 
diclon de las Veftiduras Sagradas; 
la qual fe publico a 4. de M iyo de 
1753. q112 eftabamos prontos, y 
expeditos pira bendecir las C a m 
panas. Pera en el ef^acio de mas 

de 
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¿ t quatro años, nadie nos ha hecho 
i n í l a n d a para tal fundón ; y folo 
en U Vífica del Gaftillo de San Jor-
g - » nos ofcederon dos para bende
cirías , como lo executamos gufto-
fos. Pero p u c f t o , q u e el cortés ca-
r l M t i v o modo de ofrecernos^ para 
efta función , no h i producido e l 
cfperado e f c i t o . y que ínfenfible-
mente fe olvída el RItu Edefiaftlco, 
mudaremos d e t o n o , diciendo, que 
es precepto d e la Iglefia , que las 
Campanas de las Iglefias fe b e n d i -
g i n : Signum, vel Campana , debet be-
nedict anteq^a-n ponatur tn campanlt i , 
d i c e el Pontifical ; y la palabra de-
het> impone obl igación. Añadimos , 
que e f t á en nueftra mano , hacer 
quitar d e l Campanario, á lo menos 
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aquellas Campanas , que fe han co
locado en él,fin que tengan nueftra 
bendición , defde que entramos en 
el gobierno de efta Ciudad, y D l o -
cef i ; y que pudiéramos también 
fufpender la pulfacion de las mif-
mas , como fe vé por lasRefolu-
clones de las Sagradas Congrega
ciones, que trahe Monacdlo.row 4. 
pag, 100. w. 11 3. feqq. Pero t o 
mando el camino de Ja fuavidad, 
amoneftamos á todos , que no fe 
coloquen en lo venidero en los 
Campanarios Campanas algunas, 
fí antes no tuvieren nueftra bendi
ción ; lo qual haremos también fe 
publique por un E d i d o . Bolonia , 
de nueftro Palacio Archiepifcopal, 
á i z . de Diciembre de 1735. 

INSTRUCCION XLVIIL 
D E L A M Í S S A , Q U E SE B E B E C A N T A R 

en la Metropolitana de San Pedro e l primer d i a 
de cada mes, a l salir el Sol : De la Indulgencia 
JPlenaria , concedida a los que assisten á dicha 
Missa \ y de lo que se debe observar para oiría 
en gracia de D i o s , a fin de ganar la Indulgencia, 

EL día primero del p róx imo año 
de 1736. á las catorce y rae-

día en punto ( fon las fiete de Ef-
p a ñ a ) c a n t a r é m o s , co no le acof-
tumbra , la MiíTa en la Iglefia Me
tropolitana de San Pedro : y luego 
del pues de ella , fe dirá , como es 
coftumbre, el H y m n o : Vem Creator 
S p i n t u s ; y al fin de todo , daremos 
la BeniicioLi con el Santií&kno Sa

j o w . / , 

cramento. Y afsi , convidamos á 
todos á la concurrencia , para que 
puedan ^anar el Celeftial teforo de 
la Indulgencia Plenaria, y que pue
de también aplicarfe por los difun
tos , concedida por el Sumo Pont í 
fice Reynante, á todos los que con-
feífados , y comulgados, afsiftíeren 
á la MiíTa, que fe cant.i en efta M e 
tropolitana de San Pedro todos los 

Z p r í -
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primeros días del mes , al nacer tisfecife boc modo, certiores ftant, D l -
del S o l : y las palabras de fu Santi
dad fon las í i g u i e m c s : Omnibus y 
fingulis Chrifiifidelibus, qui de crtterQ 
veré poenitentes , confefsî  ac Sacra 
Communione refeíii , Miffa qualibet 
prima d i e , cujuslibet menfis in prx-
ditfa Ecclefía, oriente Solé, cum can-
tu celebrandde , ut pr<efertur interfiie~ 
rint, plenariam omniwn peccaterum 
fuorum Indulgentiam, tT yemifsionem, 
quam etiam animabus Chri/li/ideliurn, 
qude Dea in charitate conjuníi* , ab 
bac luce migraverint, per modum fuf~ 
fragii, applicari pofsint) mifericordiíer 
in Domino concedimus» 

H a llegado a nueftra noticia, 
que algunos, con el pretexto de 
no poder afsiílir á la MiíTa, con-
feífados, y comulgados, como fue-
na la letra del Breve, y como pa
rece lo pide la naturaleza de la ac
ción , u obra Injunda , para ganar, 
la Indulgencia , que es aqui la af-
fíftencia á la MiíTa, y que efta obra 
fe debe hacer en eftado de gracia, 
para ganar en vir tud de ella la I n 
dulgencia , fe retiran de efta devo
ción , y pierden tan Celeftial tefo-
r o . Pero pudiera en gran parte fu-
perarfe efta dificultad, confeífando 
la tarde antes, 6 haciendo un ver
dadero A d o de Contr ic ión antes de 
afsiftir á la Mifla , como lo Infinuó 
San Carlos Bor roméo en fu Orden, 
ó Inftruccion para ganar el Jubi
leo, part . - j , AUt Ecclef. Mediolanen, 
en donde hablando de las condicio
nes , que fe requerían para ganar 
el Jubileo , dice afsi: Prima efi , ut 
veré (ontriti , peccata deponant; quod 
Jane cmnes , priufquAm Ecclefiarum 
VJ/itationem ineceperint, juvat egilfe, 
ut JubiWt confequendi legibus fe. ¡ a -

ximos , que en parte fe fuperaba ef
ta dificultad , porque todavía que
da otra en p ie , que fe vé nacer de 
la mifma letra del Breve Pontificio, 
que parece pide, que la Confefsion, 
y C o m u n i ó n precedan á la afsiften-
cla de la Miffa ; y afsi , para poner 
en claro efta materia , decimos en 
primer lugar , que es cierto no ga
na la Indulgencia el que efta en 
pecado m o r t a l , como dice Santo 
T h o m á s in Supplement» qu<tft, 27. 
an , 1. L o fegundo, que entre los 
Theologos fe difputa , quál fea el 
tiempo en que es precifo efté en 
eftado de gracia, quien defea l o 
grar la Indulgencia. 

Sobre efte punto dice el Gran 
Cardenal Belarmino /om. 2, Con' 
m v , ¡ib, 1. cap, 13. fer la mas ver
dadera opinión , que fe requiere 
eftár en gracia , quando fe hace la 
obra , que fe manda ; y que es mu
cho mas cierta efta fentencla, quan
do el Papa lo manda afsi, como 
parece lo manda fíempre que d i 
ce : Poenitentes , £5" confefsi, 'vifitent 
Ecclejias , orent, tS'c, y folamente 
exceptúa el cafo en que la acción 
que fe manda pudleífe fer útil á 
el fin para que fe da la Indulgen
cia , aunque no fe haga en eftado 
de gracia ; como fucede quando fe 
concede la Indulgencia , para los 
que concurren á la fabrica de a l 
guna Iglefía, á focorrer á los po
bres , 6 dan armas, 6 limofnas para 
recobrar la Tierra Santa, y otras 
obras femejantes ; y lo confirma 
Becano , Sum. Tbeolog. cap. 28. tit, 
de Sacrameno, qua/í, 6. 

Otros fon de fent í r , que no es 
abfolufamente neceíTarío eftár en 

gra-
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gracia , quando fe cumple la cofa 
mandada. Eí la opinión la fundó 
Soto , f u b d o í i i o r u m cenfura, como 
él dice i n 4. Sent. d i / i . 21. q u ^ / i . 1. 
a r t . 3. Eftio i n 4. Sent, di/i» 20. 
§.8.reruekamente afirma, defpues 
de decir , que no aprovecha la 
obra mandada al que la executa , íí 
anualmente tiene afedo confenti-
do de a lgún pecado grave ; que el 
que eftá difpuefto, y determinado 
á rcconciliarfe con D i o s , y arre-
pentirfe , cumple ú t i l , y fruátuofa-
mentc la obra mandada, aunque 
anualmente 110 efté en gracia; con 
tal , que lo efté en el punto en que 
quiere , y tiene Intención de ga
nar la Indulgencia; y efto , aunque 
el Papa en la concefsion de la I n 
dulgencia , ordenando fe execute 
tal obra , diga que han de eftár 
ConfeíTados : Aique hinc e/i quod con-
/ue ta Indulgsnt ' tarum f o r m a , non tan~ 
t u m requtr i t -veram poenitentiam ¡ f e u 
contritionem , verum etiam Confe/-
fionem ; non quod conditiones requi/ttce 
imp le r i non pofsint , n i / i ah i is , q u i 
frcevia Confe/sione fuer in t a peccatis 
a h / o l u t l ; f e d quia ipfam Indulgen-
t i a m non con/equentur > n i f i i n g r a t i a 
exi/ientes. Trata mas difufamente 
cfte punto raifmo el Padre Suarez 
fo«j. 4. i n i» p a r t » d i f p , j i , feí i» 
donde prueba no fer Indifpenfa-
blemente neceíTario , que íe haga 
en eftado de gracia la obra ordena
da , para poder ganar la Indulgen
cia , porque , aunque es verdad que 
la tal obra no es meritoria de la 
vida eterna , es fin embargo difpo-
fíclon para ella. Reduce , pues , la 
necefsidad de eftár en gracia á 
aquel precífo tiempo , en que uno 
tiene Intención de ganar la I n d u l -

gencia ; y no puede perfüadiríe á 
que íea la mente de los Pontífices 
(aunque mariden la Confefsion,Co
mun ión , y Viííta de Iglefía ) el que 
neceíTariamente deba preceder á e í -
ta Vlfita la Confefsion, y la C o m u 
nión ; fino que pueda antes hacerfc 

Ja Vifita de las Ig le f í a s , y defpues 
confeífar , y comulgar ; por la ra
zón de que executando la cofa en 
efta forma , fe cumple también en 
la fubftancia con todo quanto man
da el Papa ; y concurren igualmen
te todos los requiíi tos para ganar 
la Indulgencia ; quales fon la caufa 
que mira á la mayor gloria de Dios ; 
la autoridad en el que concede la 
Indulgencia , y el eftado de gracia, 
en quien defea ganarla, conforme á 
la dot^rina de Santo T h o m á s , Quod* 
l ibef , 2. a r t , 16, 

Caminan con Suarez comun
mente los Theologos , que han ef-
crlto defpues de él ; y Nos en l o 
prefente , por cierta grave circunf-
tanda , creemos poderlo feguir con 
fegurldad. Su Santidad , que es 
quien ha concedido la Indulgen
cia , fabe ciertamente , que la M I Í -
fa de primero del mes fe canta en 
efta Metropolitana i n Solis ortu , co
mo dice en el Breve ; y poco def
pues Oriente Solé. SI eftuvleífe fu 
Santidad en Bolon ia , como Nos 
eftamos, fabria ciertamente , como 
l o fabemos, que acá la gente ma
druga muy tarde ; pero aunque no 
efté en Bolonia , jamás nos perfua-
d i r é m o s , que haya podido enten
der , que las gentes puedan ya eftár 
confefladas,y comulgadas al ía l i re i 
Sol;y de aquí fe Inliere,no fer fu In-
tencion,que para ganar la Indulgen
cia deba preceder la Confefsion , y 
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Pastoral del Cardenal Lamhertlnu 
la afsiítencia d é l a mere \ fedpotius d ícendum efl, fuf/jcere 

j ¡ peccatores) in tu í t u tal is Indu lgen t i* , 

V 6 . . 
Co nunión a 
MííTa, que fe canta quando nace el 
Sol. La dodrlna de efta reflexión, 
fe la debemos al Padre PaíTeríno, 
que fue Procurador General de los 
Padres Dominicanos , y períbna 
muy pratlica en los Tribunales de 
Roma , el q u a l , t r a f í , de Indulgent. 
q u z f t . t S , «.z40.dice: Interefenttbus 
Frocefsieni R o f a m j n p r i m a Dominica 
menjts y P a u l u s V , concefsit Indulgen-
t i a m Plenariam , cmn claufula = ! poe-
nitentibus, V confefsis , V Sacra corn-
munione refeBis , Procefsio vero i / i a 
haberi pote/i de mane , €5" i n aliquibus 
Locis, de mane babetur. Pote/i ergo ha-
heri de mane t a l i tempere, u í commods 
fideles ante i l l a m , non pofsint confite-
r t , communicare'y unde non efi v e r i -

fimile quod Pontifex, per i l l a m claufu-
l a m voluerit pr ivare Indulgentia, illosy 
q u l commodé ante Procefsiopem , non 
potuer'tnt confiteriy ZS" E u c h a r i f i i a m f w 

Deo reconcilientur , 55" Sacramentum 
Euchari/iiee , eadem die fufeipiant . 

Y afsi , para concluir , defpues 
de exhortar á todos los que pudie
ren executarlo , á confeíTaríe la tar
de antes , ó á hacer un Á d o de 
Contr ic ión antes de afsIíHr á la 
MiíTa , les advertimos, que afsíí-
tan con la devoción , que fe debe á 
dicha MííTa , aunque no hayan he
cho eftas diligencias ; y que aque-
lia mifma mañana confíeííen , y co
mulguen con verdadero arrepenti
miento de fus pecados, y demás re-
qulíitos neceífarios , y no duden 
podrán ganar la Indulgencia con
cedida por fu Santidad , aunque no 
fe hayan confeí fado, ni comulgado 
antes de la MiíTa. Bolonia,de nuef-
t ro Palacio Archiepifcopal , á 27. 
de Diciembre de 1735. 

} N v 

C O N F I T E P A R A C E L E B R A R U N T R W V O 
en veneración de Santa Ana : en la Iglesia de la San
ta, en donde se dará a adorar su Reliquia: que esta 
Reliquia del Cranio de la Santa) es autentica : como, 

y quando viniesse del Oriente la Cabeza de Santa 
Ana a Francia: quien dio el Cranio a l Beato Car
denal Albergad, y que este esta en Bolonia, 

ENtre las antiguas infígnes Reli
quias, que enriquecen á nuef-

tra Ciudad de Bolonia , debe con-
tarfe el Cranio de Sa nta Ana , que 
íe guarda con la debida veneración 

en la Iglefia de Padres Cartii]os,de-
dicada á la mifma Santa en la Calle 
de San Ifaias. Con razón la d i x i -
mos iníígne á eíla Reliquia , fien-
dolo de la Madre de la Santifsima 

Vir-
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Víríien *, a cuyo honor , primero en con íingularirsimo honor, como re-
el Oriente, 7 defpues en Occidente 
Fe han dedicado de tiempo imme
morial tantos Templos ^ c o m o fe 
pueden leer en los Continuadores 
Bolandiftas, t o m . 6. del mes de J u 
l io en el d í a z 6 , de efte. 

T a m b i é n diximos era autenti
ca efta Reliquia ; porque íi fe hace 
reflexión íbbre haverfe trasladado 
el Cuerpo de Santa Ana por los 
anos de 7 50. de la Paleftina á Conf-
tantinopla en tiempo del Empera
dor Juftiniano I I . el que también 
fabricó en honor de la mifma San
ta un Templo fumptuoíifsimo > que 
defpues el Conde Ludovíco de 
Blois , haviendo acompañado á 
Grecia a Balduino de Flandes, E m 
perador del Oriente , embib á 
Francia por los años de 1200. fu 
Sagrada Cabeza, como fe puede 
ver en Til lemont , t om. 1. not.^.de 
l a Vtda. de nuejira S e ñ o r a , que Hen -
r ico V I . Rey de Inglaterra, quan-
do fue á coronarfe Rey de Fran
cia á París , dio al Beato Nicolás 
Albergan , Cardenal , y Obifpo de 
efta C iudad , el Cranio de Santa 
Ana en fu ultima Legacía á Fran
cia ; y que éíle en fin , lo dio á 
fus Religlofos Cartujos, los que le 
colocaron en fu Igleíía ; no podrá 
dudar alguno con tan convincentes 
hechos de autenticidad de dicha 
Rel iquia ; y mucho mas, íi fe ad
vierte , que como en femejantes 
puntos no fe pueden traher pruebas 
fificas, ó metafíficas, bafta, fegun 
todos, la certidumbre moral. 

Hizofe efte regalo al Beato N i 
colás Albergati por los años de 
1435. y haviendolo éfte trahido á 
efta nuertra Ciudad , fue recibido 

Tom* I , 

fíere SIgonlo m ejus V i t a , cap . i 5 . d i 
ciendo : N'ícolaus egregie ah ómnibus 
collaudatus , in I t a l i a m fe recepi t , ac 
Cranium Sanélte Anna , Matr ' is Beaf<* 
M a r i * Virgints , ab Henrico Rege do
no acceptum, pr idie Kalendas Decem-
bris , Bononiam a t t u l i f , atque i n -
gent i ab univerfis homre acceptusy 
Mariachis fu i s Cartufienfibus dono de -
d i t t qu i ei Orator ium Sané?* Annce, 
i n v i a S a n í í i I fa i te , condidsrunt ; u b i 
n m c etiam ajfervatur, Y efta tan 
altamente conceptuado el crédi to 
de Sigonio, y el méri to del Beato 
Nicolás , que creemos baftará de
cir , para prueba de uno , y otro, 
que Hadriano Bayllet, Autor repu
tado por muy libre , y Critico n i 
miamente fevero, no fe atreve á po
ner el menor t i lde , ni en la poífef-
fíon , ni en el grado de autentici
dad de efta Reliquia ; como fe vé 
en la Vida de Sania Ana el d ia 16 ,de 

J u l i o , que efcribe entre las demás 
Vidas de Santos. 

Llarnanfe las Reliquias de ios 
Santos Patroc'mia en un Concilio 
celebrrdo en el figlo V I I I . por San 
Bonifacio , como nota Ferrando, 
Difquiji t ione r e l i qui a r ia , pag. 200, 
Reconocen los Padres , y Efcritores 
Sagrados, refpedo de aquellas gen
tes , en cuyas Ciudades fe veneran 
las Reliquias de los Santos, un par
ticular ti tulo de correfpondencu 
entre la devoción , con que fe ve
neran fus Reliquias, y la fundada 
efperanza de alcanzar de Dios ef-
peciales gracias, y favores por la 
intcrcefsion de los Santos, como 
dice Raynaudo de Culfu Sanfhrum 

fpec i a l i y jom. 8. pag . 138. con eftas 
cxprcfsiones : Itaque nimimm m n 
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3 5 S Pastoral del Cardenal Lambertini. 
e j f , quod Deus , i n m i t u Sacrorum 
Corporum , i n eorum •veneratores fit 
beneficentifsimus, y ip f iSanB ' t , quo~ 
r u m aUcubt jacent corporá , ih i m á x i 
me f u a m apud Deum gra t i am pro-
dant exorando mul t a bona , €5" mag
na m u ñ e r a iis , d quibus eo loco co-
l un tu r . L o qual debe igualmente 
entenderfe , aunque no poífean el 
Cuerpo entero, pues bafta para ef-
to una parte , aunque fea pequeña 
del m i f m o , como explica el pro-
prio Autor, i b i , p a g . ^ 9 ' diciendo: 
Nec vero hic t i t u lu s , veneraúonls fpe-
cialis Santforum , ref tñngi tur ad in 
tegra SanBorum corpora; nam etiam 
f a r t i c u l a r u m dumtaxat poJfefsio,fatis 
fuperque e/i , ad excitanda hoc t i tulo 
fpscialia fidelmm ftudia» 

Y parecíendonos cofa fuper-
flua , decir , que en las prefentes 
necefsidades hay mas motivo de 
acudir á la protección de los San
tos , para que por fu xntercefsion 
nos conceda el Señor el remedio 
de ellas, nos contentamos con ad
vertir á todos, que exponiendofe 
a la pública veneración , como 
es coftumbre , el Domingo de 

Septuagefiraa el Cranio de Santa 
Ana , que efte año ferá á 29. del 
prefente raes de Enero , en la Ig le -
fia de los Padres Cartujos, dedica
da á efta Santa en la Calle de San 
Ifaias, eftará expueña la Reliquia, 
no íblo aquel d í a , como fe ha 
pradlcado, sí también los dos í l -
guientes 30. y 31. por cuyo mot i 
v o , convidamos á todos para que 
acudan á venerar dicha Reliquia, 
implorando la protección de la 
Santa , para que por fu intercef-
fion alcance del Señor el auxilio 
en las necefsidades efplrituales, y 
temporales de efta Ciudad , y D I o -
cefí ; añadiendo , que hay I n d u l 
gencia , concedida á los que con-
feí fados , y comulgados en uno de 
los tres días vííitaren dicha Ig le -
fia, aunque no pudieren entrar 
dentro, venerando la Santa R e l i 
quia , y rogando fervorofamente a 
la Santa Madre de Mar ía Santifsi-
ma , para que nos alcance del Se
ñor a u x i l i o , y remedio en tantas 
necefsidades. Bolonia, de nue í l ro 
Palacio Archiepifcopal, á 2,4, de 
Enero de 1736. 

* # # V # # # 



Instrucción L , 33? 

INSTRUCCION L. 
S O B R E E L I N D U L T O C O N C E D I D O 

por e l Sumo Pontífice , para comer carne en la Qjia-
resma p r ó x i m a : D e l origen, é institución de la 
Quaresma : De los motivos 3 por los quales pueda 
dispensarse-. De lo que manda hacer el Pontífice en 
el Indulto : Y que debe hacerse , para usar como se 
debe de el t a l Indulto, 

HAviendo, con razón , dudado 
los Señores, que prefiden en 

efta Ciudad en la Junta de la Sani
dad , que l laman: Congrefo de la. 
S a n i d a d , que obfervandofe en la 
próxima Quarefma la coftumbre 
de comer manjares quadrageí ima-
les los convalecientes de efta C i u -
dad,y fu Comarca,que fon muchos, 
pudieran recidivar en los ya cura
dos achaques ; y aun enfermar los 
que eftán fanos: además del m u 
cho mayor gafto , que feria precifo 
para comer de pefcado , y aun de 
huevos , y ladic in ios , íl huvíera de 
guardarfe con rigor la abftinencia 
quadrage í imal , les pareció era , no 
folo oportuno , pero aun precifo, 
oír el parecer , y confejo de los pri
meros Médicos fobre efte impor
tante punto de la í a lud . 

En cuyo cumplimiento , cita
dos, y llamados los Médicos , fe 
juntaron para exponer fu d i famen; 
y defpues de confiderar atentamen
te la materia , la qualidad de las 
fiebres , que padecen los de la Ciu
dad, y fu Comarca , y la deprava

da dífpoílcion , que fe obferva en 
los fanos, para caer enfermos, j u z 
garon , que continuando por toda 
la Quarefma el ufo de los manjares 
de vigilia , era muy para temer , no 
un imaginario , í íno verdadero pe
l igro de recaer , y de paífar á mas 
las enfermedades ; para las quales, 
quando fuera pradicable el ufo de 
huevos, y ladicinios , nunca feria 
fufíciente preférvat ivo en tanto 
r iefgo; í iendo verdad bien acredi
tada lo que advierte Pedro Sutor, 
l i b . i . de V i t a Carthufiana\ y es , que 
fe pueden los hombres prefevar de 
las enfermedades, y recobrar los 
enfermos la falud , fin ufar del cal
d o , ni carne , quando no eftán ef-
tos acoftumbrados á fu continuo 
ufo ; pero n o , íl eftán acoftumbra
dos á efte genero de viandas , y fe 
hallan embeftidos de algún m a l , o 
cftán en peligro de ello , por lá de
bilidad de la complexión , b por 
otras circunftancias. 

Dieron , pues, los Señores M é 
dicos fu didamen por eferito, y fir
mado depropria mano ; el que fue 
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remitido a Nos por los Señores De
purados de ía Sanidad ; y fabien-
do Nos por larga experiencia de las 
Congregaciones de Roma, que por 
mas que algunos opinen , poco i n 
formados , 6 eferíbiendo de capri
cho, y fin fuudamentoi o í lcndo cal 
vez enemigos ocultos de la autori
dad del Sumo Pontífice , que puede 
el Obifpo difpenfar en la obfervan-
cía de Ta Quare íma con cauía legi 
tima , no íblo en caíbs particula
res , y refped.o de eíla , o aquella 
perfona , si también generalmenté 
con todos los habitadores de la Ciu
dad , y Diocefi ; Cabiendo , decla
mos , eftaba refervado á la Sede 
Apoftolíca el derecho de diípenfar 
con toda tina Ciudad , Población^ 
DIocefi j y mucho mas con una 
Provincia , ó Reyno entero fbbre la 
©bfervancia de la Q u a r e í m a •, y con 
mucbi ís ima razón , porque fí eñe 
genero de difpenfa quedaíTe al ar
bitr io de otros inferiores, la violen
cia de los ruegos importunos,, y los 
refpetos humanos , les Inducirían á 
conceder cada año la dirpenfa , y ̂  
coní íguientemente á deftruir ente
ramente la obfervancia de la Qua
re íma ; por cuya razón lo pufimos 
en la confideracion de fu Santidad, 
con una Carta , en que le íignifíca-
bamos el eftado de la materia.,á fin 
de infórmale de rodo , acompañada 
con el eferito de los Señores Méd i 
cos , que firmaron la Confulta. 

Recibimos la refpuefta , por la 
qual fe dexa comprehender , fe ha 
dignado la paternal clemencia de 
fu Santidad cometernos fu autori
dad para difpenfar en la próxima 
Quarefma de 175^. á l o s d e efta 
Ciudad , y D i o c e í i , concedién

doles la facultad de comer carne , f 
demás viandas correfpondicntes, 
pero con ciertas ref tndivas , y con
diciones. Por lo qual , conformán
donos con el referípto de fu Santi
dad , limitaciones , y rcftritKvas 
de e l , con la autoridad , que nos 
comunica la Suprema Sede, di ípen-
famos á los habitadores de efta 
Ciudad , y DIocefi de la obfervan
cia de la Quarefma del prefente 
año, de 1736. y les damos licencia 
para comer carne ; pero efto ferá 
á excepción de los días de Ceniza, 
Vigilias de precepto, Viernes , y 
Sábados , y todos los días de la Se
mana Santa , defde el Domingo de 
Ramos, hafta el Sábado Sanco /« -
dufwe ; en los quales días deberán 
comer de Quarefma ; y todo efto 
con la condición , de que durante 
todo el tiempo de la Quarefma, 
comprehendida la femana de Ce
niza , y Semana Santa, deban , íl 
quifieren gozar de ef teIndulto, las 
perfonas que pudieren , hacer tres 
veces limofná á los Pebres cada fe - ' 
mana , fegtin fu pofsibilidad •, y las 
que no pudieren, rezarán cada fe-
mana tres veces el Rofario de c in 
co dieces, en veneración de la Vir - ' 
gen Mar ía , implorando fu inter-
cefsion para efta Ciudad , y Dioce
íi ; advlrtiendo á todos expreífa-
mente , no fer la mente de fu San
tidad , ni la nueftra , como execu-
tor de ella , que gocen de tal Indu l 
t o , otros ningunos, fuera de aque
llos , que fe contengan dentro de 
los términos expreífados, n i po
drán en conciencia valcrfe de é l ; y 
íí comieren carne , b no comlcííeti 
manjares de Quarefna . ferán reos 
en el Tribunal de D i o s , y de la 
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Ig le í í a , por no havec obfervado la apagarla con puntualidad el que 
Quare í rna . 

Aquí debiera tener fin efta N o 
tificación ; pero haviendo tenido 
noticia cierta , que eftos años paf-
fados, en que fe digno también fu 
Santidad difpenfar á eíla miínia 
Ciudad, y DIocefi de la obfervancrá 
de la Quarefma ; pero para eotner 
precifamente laci icinios, movieron 
algunos varias dudas; no con mala 
in tención , fegun creemos, íino par 
defeo tal vez de íaber c ó m o pue
da diípenfarfe la abftlneacia de la 
Quarefma , fiendo, de Tradic ión 
Apoftolica \ C\ para difpenfar va l i 
damente fe requiera c a u í a ; y íl 
aunque la haya , fcrá efto fuficiea-
te para difpenfar ? Y pareciendonos 
fer cofa perteneciente á nueftro 
Apoftolico Minifterio. iluminar 
íbbre eftos. pantos á los que con 
buena fé movieron, femejantes du
das 5 exhortando primero feria-
mente á todos , á que jamás ha
blen de aquel lo, que no entien
den, efpecialmence en público; y a 
íiiietar fu dictamen al de los Supe-
flores Eelefiafticos y y de los de
más , á quienes Dios ha fiado, el 
cuidado de fu Igiefia ; augurando-
Ies á todos , como quien por tantos 
años íe ha ocupado en la materia 
de las Canonizaciones, íiendo Pro
motor de la F é , que el don de 
ciencia infufa , es ranfslmo ; y qvte 
ordinariamente no lo concede el 
Señor fino á los muy adelantados 
en la perfección , á fin de fervirfe 
de eftos, para que Iluminen á 
otros , guiandotes por el camino 
d e í u fdvacion ; y que hay cierta 
penííon Juftamente impueí la , fobre 
ía ignorancia, que cftá obligado 

no ha eftudiado ; y es la de eftác 
callado, fin meterle jamás en aífun-
tos , que fon fupcriores á fu capa
cidad. 

Dado , pues, el cafo de fer la 
Quarefma de tradición Apoftolíca, 
y que de ella tenga fu origen; y que 
no fea cierta la opinión de los que 
dicen ha verla introducido el San
to Pantifíce Thelesforo, porque, 
fegnn la regla general, que ea 
punto de Tradiciones nos han dado 
uniformes los Santos Padres , de 
que quando fe halla introducida en 
toda la Igiefia alguna cofa , y no fe 
fabe el Autor de ella, fe debe í u p o -
ner inftltuid i por los Santos Apof-
toles , comofobre efte mifmo af-
funto de Quarefma tocamos en la 
Inftruccion X V . de efte Volumen; 
fin embargo , na fe infiere de efto, 
n i puede inferirfe , que la Suprema 
autoridad Pontificia no pueda d i í -
penfir en la obfervaada de eí la; 
debiendo diftinguir fin confundir
las las Tradiciones ApoftoliCas, que 
miran á los dogmas, y las que fo lo 
pertenecen á la difclplina , y cof-
tumbres. Enfeñaron,pues,los Apor
tóles algunas de ellas , porque las 
oyeron de la mi íma boca de Chr i f -
to, 6 antes de fu Pafsion, b defpues 
de refucitado en el tiempo inter
medio hafta fu Afcenfion g l o r i o f i ; 
Jas que ellos , de viva voz , pafTaron 
á los demás ;• y de eftas habla Saa 
Pablo epifi, i . adCor' tnth, quanda 
dice : Ego enim accepi a Domino , 
q m i , f radtdi vohis ; y en otro l u 
gar de la mifma Epiftola: Fmcip¡o9 
non egofed Dom/nuu. Hay otras T r a 
diciones, de que fueron Autores los 
Santos Apoftolcs, no porque las ta

les 
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les cofas las huvieíTen oído de la 
bgca de Jefu-Chrifto , t il antes, n i 
defpues de fu muerte ; ííno porque, 
como Paftores de la Ig l e í i a , y con 
autoridad Apoftolica , juzgaron 
oportuno introducirlas , para el 
mejor gobierno de la Iglefia , def
pues de la Aíceníion de Chr l f to ; y 
de efte otro genero de Tradiciones 
habla también el Apoftol en la 
mifma Epiftola , donde dice : Eg« 
d'íco , non Dom'mus, Es cierto, pues, 
que eftas fegundas Tradiciones fon 
en todo muy refpctables ; pero no 
fon tales , que no pueda el Pontífi
ce Romano difpenfar en ellas , fo-
bre lo qual pueden leer al Padre 
Gregorio de Valencia in A n d y f í 
Fid» Catbm tom. \ 3. B'ihlloth» M a x * 
Pont, t i t * de T rad i t i on ib .Apof tohpag» 
15 z. y también al erudito , aunque 
moderno Autor , el Padre Ribaudi, 
tom.t* Exe rc i t a t ion . Theolog, exerct-
t a t . i , c a p . t . §.3» Siendo, pues, la 
inft i tucion do la Quarefma , no de 
la primera claííe de Tradiciones, 
que mejor fe llaman Divinas, que 
Apof to í l cas , fino de la fegunda ef-
pecie de Tradiciones , que dlxlmos, 
5̂  que también fon Apoílolicas-, ya 
le dexa entender fácilmente , que 
puede el Pontífice Romano difpen-
íar en la obfervañeia de la Quaref
ma \ como, fegun eftos principios, 
y expreífamente en punto de Qua
refma , y de fu difpenfa, eniena 
Melchor Cano de L o c T b e o l o g M , ^ . 
cap.*,. Pedro Anna tó Apparit .Theol. 
f o f i t . U h . ^ . a r t . t . y efpeclalmente 
f a g . i o o . de la Eftampa de Venecia 
de 1717. y nueftro Eminendfsimo 
Cardenal Got t I , en fu cé l eb reT^ ío -
log. Scolaftico-Vogmat. t o m . i , q^uts/i. 
3. dub. 3. §. 1. fequenttK 

Y para decir algo de la caufa 
para difpenfar, y quál debe oíl i -
marfe fufíciente , fin entrar en las 
dudas, que mueven los Theologos, 
y Canoniftas , de fi es válida , ó no 
la difpenfa de las Leyes Ecleííaftl-
cas, concedida por el Sumo P o n t í 
fice fin caufa alguna , y pueda 
valerfe de ella el que la obtuvo , no 
folamente en el fuero externo , si 
también en el de la conciencia ; y 
hac iéndonos cargo de las reglas 
generales , que nos da el Conci l io 
de T ren to , c ^ . 18. f e j f . i $ , d e Re-
f o r m a t . en que haviendo, eftablecl-
do fer alguna vez conveniente d i f 
penfar en el rigor de la Ley , pero 
que no debe executarfe con fre-
quencla , y que para ello debe c o n 
currir caula ju i la , y urgente ; y te
niendo también prefente la doctr i 
na de San Bernardo, libé 3. de Con" 
fíderat. cap. 4. en donde aconfeja al 
Papa Eugenio confídere atenta
mente tres cofas antes de conceder 
difpenfa alguna i S p i r i t u a l h homo 
Ule , qut omma d i jud ica t , u t tpfe ¿i 
nemine d i j ud i cé tu r , ornne opas fuum9 
trina, quadam confideratione p r í v e 
nle t'. p r l m u m quidem an 11 ceat ; d e l n -
d é , an deceat ; po/iremo , an exped la t» 
N a m etfi con/iet, In Cbrlf i iana u t l -
que Philofophia , non decere nlft quod 
llcet, non expediré ntf i quod decet, 
l l c e t ; non continuo tamen , omne quod 
l i c e t , decere , vel e x p e d i r é , confe-
quens erit i r Facitis boc , quia potef-
i i s ' , f ed u t r u m hoe debeatis , CíF ^ « 0 -
modo , qucejiio efi: y admitiendo t a m 
bién el principio afientado de los 
Theologos Moraliftas , que fe re
quiere mayor caufa para difpenfar 
de la Quarefma á una Ciudad,Dio-
cefi , y Provincia , que para difpen

far 
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far con algunos particulares, por la fon , que las perfonas que tuvieren 
razón de que la Ley , y precepto 
unlverfal de obfervar la Quarefma, 
eftá en la pofleísion de fer guarda
do , y afsl no fe debe difpenfar con 
todos, por una caufa particular , ó 
dudofa ; con todo ef to, es Indubi
table , que en nueftro cafo exiílej 
y concurre caufa fufíciente para la 
difpenfa , no precifamente por la 
gran careftia de peícados}y huevos» 
pues en la realidad no pudiera 
comprehender la difpenfa á los que 
tienen bailantes conveniencias, b 
eftán ricos , íi fe huvIeíTe de regu
lar por efta caufa ; pero si por el 
temor prudente de las reca ídas , y 
enfermedades, que del u íar por tan
to tiempo de los manjares quadra-
gefimales , aunque fueíTen la¿t icl-
n ios , haviande feguirfe \ como re
flexiono bien el Padre La-Cro lx 
Theolog* M o r a l , U b ^ , pa r t , a» d e j e -

J unió y nuni* 1308- donde dice : Pra 
difpenfatione u n i v e r f a l t , qua utentur 
t t i a m m u l t i , i n quibus forte caufa 
non fub/í / iet y m't f i difpenfetur propter 
eomrnunem penurtam pifeium^quos l a 
men m u l t i nobiles , W divites , habe-
re poffent : v ide tur requir i ce r t i tud» 
caufe rationabilis r m n e exifientis^ 
qualis effet p e r i c u í u m morborum , e?V. 
non q m d certum effe debeat, tales 
morbos ejfe fecuturos \ f e d q m d nunc 
debeat cene effe prudens metus, ^ pe
r i c u í u m , quod morbi fint inde pro-
habili ter fecuturt ; t ta u t requiratur 
certitudo per icul i , non tamert cert i t u 
da eventus, 

PaíTamos ya á hacer algunas re
flexiones , fobre el ordenar fu San
tidad á los que quieren gozar del 
Indulto de comer carne en la Qua
refma , ciertas condiciones; como 

conveniencias, alarguen tres veces 
cada femana aquella llmofna , que 
correfponda á fu pofsibiHdad;y los 
que no pudieren dar llmofna, deb.in 
rezar tres veces cada femana la ter
cera parte del R o l a r l o , en vene
ración de María Sandís ima, duran-* 
te la Quarefma. Y en quanto á la 
llmofna , d exando aparte las quef-
tiones Theologlcas, que miran á 
la común necefsidad de los pobres, 
grave, y extrema ; y á lo que de
be contarfe como fuperfluo á la na
turaleza de los ricos , y á fu eftado; 
echaremos mano de lo que el Se
ñor nos dice en el Antiguo T e í l a -
mento, y en el Nuevo. Dice, pues, 
en el Deuteronomio, cap» i 5 , eftas 
palabras : Non deemnt pauperes, m 
t é r r a habitationis tune ; ideirco ega 
prcecipio t ib í , u t aperias manum f r a -
t r i tuo , egeno , pauperL Y San 
Lucas en íu Evangelio , cap, \ 1. Ve-
rwntarnen quod fuperf i date eleemo/y-
nam* Formidable es el Texto de 
San Matheo , cap, 2 5 . en donde fe 
vé Chn ' í lo , n u e á r o Bien, conftitiü-
do Juez unlverfal por fu Padre,intl-
mando á los que eftán á fu mano 
fínleftra aquella terrible fetuen-
cia : Difcedite a me m a k d i t f i i n i g -
nem ¿ t e r n u m , qut paratus eft D iabo-
l o , C?* Angelis ejus; y para hacer pa
tente á todos el motivo , añade : 
E f u r i v i e n i m , e?" non dedifiis m i b i 
manducare ; fitivi, 45^ non dedi/iis 
mibt potum ; hofpes e r a m , non col-
legi/iis me ; n u d w , tS" non cooperuifíis 
me ; infirmus , Í5r i n carcere , £9* non 
vifi taf i is me. Reflexione también 
fériamente cada uno , fí vienen al 
cafo en nueftros tiempos aquellas 
voces de Exequiel , cap, 16. con que 

ame-
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amenaza Dios con toda fu ira á Je 
rufalén , Indicándole la caufa de 
havec entregado á las llamas á So-
doma , de quien ella era cómplice 
en los delitos; Ecce hcec fui t i n iqu í -
tas Sodome fororis tuce , fuperhta , fa~ 
tarttas p a ñ i s , & abundantta, ÍST otium 
ipfius , fíliarum ejus , & manum 
egeno , & pauper i , non ponigehayit. 
T e n d r á n , en fin , prefentela eníe-
ñanza , que nos dan los Santos Pa
dres , aflegurando , que ni el mas 
r íg ido puntual ayuno de laQuaref-
ma es acepto al S e ñ o r , fi no va 
acompañado de la l lmofna, como 
dice San Gregorio hmni l , i 6 , m 
E v a n g , con eftas palabras : Jeju-
n i u m Deus approbat quod ad ejus óvu
los manus sleemofynamm levat / f quod 
cum p r o x i m i dileíi'wne agitur ; quod 
ex pietate condttor* San León , f e r m . 
l o . i n tyuadragef, eferibe : In paupt-
res , diverfís dehilitatibus impedi-
tos , ken'ígn'tor nmc larghas exaratm', 

gradee Deo m u l t o m m voce referan-
tu r , 5?* j e j m i i s no/iris , egentium re-
fe í í io fuffragetuy. San Pedro Chryfo-
logo 8. d ice : Mlfer icord ia , 
€3" pietas j e j u n i i f m t al<e , per quas 
t o l l i t u r t & portatur a i Ccelum^/ins 
quibus jacet , volutatur m tena* 
Y finalmente. Ibón Carnotenfe, fer. 
14.. de Quadrag . para cxpreíTar el 
poco aprecio , que merece el ayuno 
íírt l lmofnas, dice aCsí ; Tantum 
entm valet j e j u m u m fine eleemoíynj, 

al'tis opeñbus psetatis, quantum 
valet veteri tmtCiS infertus pamus 
rudts . Hablando, pues, ai si los San
tos de una Quare íma r l g u r o í a , qué 
podremos decir de aquella en que 
fe permiten viandas de carnes? 

Y en orden á la obligación de 
rezar cada femana, durante la Qua

reíma , tres veces la tercera parte 
del Rofario , que viene á fer lo 
m i f m o , que encargar á todos la 
devoción á María Santlfslma, aun
que efto de algún modo pueda pa
recer fuperfluo en una Ciudad, c u 
yos muros fe vén coronados de tan
tas Iglefias, dedicadas á efta Reyna 
Soberana , que ha emprendido !a 
célebre fabrica, que admiran todoj , 
para facilitar el camino prollxo, 
que hay defde la Ciudad , hafta el 
Monte de la Guardia , lugar en que 
fe venéra la Imagen de efta Señora, 
pintura de San Lucas-, y que anual
mente le eftá fabricando un mag
nifico , y funtuofo Santuario en 
aquel lugar ; fin embargo , fírva pa
ra confirmar en la veneración á los 
devotos , y excitarla en los tibios, 
traher fobre efte punto algunas 
tiernas exprefslones de San Ber
nardo» Dice, pues, el S a n t o , / í r w . 
de N a t i v i t . V i r g , vel de Aqu^duBu^ 
coní iderando el jufto temor , que 
por nueftros pecados, nos corta 
los paíTos para acércanos á D i o s , y 
que para alentar nueftra defeonfian-
za , nos feñalo un Medianero , que 
es fu H i j o , que tomo carne huma
na , y nació de la Virgen Mar ía : 
A d Patrem vsrebarts accederé , f o l t 
aud'ttu terr i tus , ad f o l i a fugiebas, J e -
f u m t i b i dedit Mediatorem \ quid non 
apud taiem Patrem PHius talis obt't-
neat ? Exaudietur utique pro reve-
rentia f u á : Pater enim d i l i g i t F i -
Itmn* An vero trepidas, & ad ipfurn} 
Frater tuus , y caro eft , tentatus per 
omnia abfque péccalo , u t mifericorf 

•fiéréti Hunc t i b i fratrem M a r í a de
d i t : y paífando á reflexionar el 
Santo, que todavía puede retraher 
i los hombres , para aveclnarfe al 

H I -
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H i j o , la Mageftad ¿ t "fer Dios; ex- tota fuavis e f l , ómnibus offerem lac, 
cita á que fe acuda á María Santif- W lanam. Kevolve diligentius E v a n -
fíma fu Madre , por fer puramente 
criatura , con la firme efperanza, 
de que afsi como el Padre oye al 
H i j o , de la mifma fuerte el H i j o 
oirá á la Madre : Sedfor f í t an , & i n 
ipfo Majef la tem verehare á iv inamy 
q m d licet f a í l u s f t t homo manferit 
tamen Deus, Advocatum habere v h , ^ 
a d ipfum ? A d M a r i a m recurre, Pura 
fqu ' tdem humanitas m M a ñ a , non 
tnodopura ab omni eontammattoney 
fed , W pura , fingularirate naturtf» 
JVo« duhíus d i x e r i m , exaud'tetur , ^3" 
ipfa pro reverentla f u á , Exaudle t u t i -
que M a t r e m F i lms 3 exaudtet F i ~ 
l i u m Pater , 

Y para afervorizar mas los co
razones á la devoción de M a r í a 
Santlfsímajefcnbe el mlfmo Bernar
do f e r m , D o r n i n . i n f r a o í i . Affumpt* 
de duodecim prtfrogativis B , V i r g . M a 
r i * , haver obfervado , que no fe 
halla en toda la Hif tor la Evangéli
ca paífo a lguno, en que M a r í a 
Santlfsltna , mientras vivió , often-
taífe algún genero de ceño , n i de 
rigor ; antes , por el contrario , fe 
dexa ver fíempre llena de benigni
dad , manfedumbre, y mifericor-
dia ; por cuyo motivo exorta 
con eficacia , para que acudan to
dos con fus ruegos á tan ííingular 
Medianera : §>utd ad M a r i a m acce
deré trep'tdet humana fragi l i tas ? N i -
b i l atifterum i n ea , n i b i i terribilex 

gelica Hifloriceferiem , unwerfum , fi 
quid durum ¡ f i quod den'tque fignurriy* 
vel tenuis indignationis , occurrerit 
in M a ñ a , de coetero f u f p e í í a m b a 
beas , £5r* accederé verearis, S>uod fí 
( u t veré f u n t ) plena magis omni a 
pietatis , 55" g ra t i s ; plena rnanfuem-
dinis , tS" mifericordí<e , qu¿e ad eam 
pertinent inveneris, age gratias e/, 
qui talem t ib i Med ia t r i cem , benig-
nifsima miferatione p r v v i d i t , i n qua 
nih l lpof í i t effe fufpef lum, Pero fi I n -
tentaífemos acumular quanto á cer
ca de efte punto eferibib San Ber
nardo , feria forzofo formar un en
tero volumen ; y afsi pondremos 
fin con las palabras de la homi l ía 
z . de Laudibus V i r g i n i s , en que ex
cita á todos á valcrfe del recurfo 
de María Santifsima , procurando 
al mlfmo tiempo componer , á vífta 
de tan perfecto exemplar, fus c o í -
tumbres : I n per icu l i s , in angu/il is, 
i n rebus dubiis M a r i a m cogita , M a 
r i a m invoca. Non recedat ab ore , non 
recedat a corde. E t u t impetres ejus 
orationis fuffraglum , non deferas con-
verfationis exemplum, Ipfam[equensy 
non devias , ipfam rogans , non def-
peras , ipfam cogitans , non erras, Ipfa 
tenente , non corruis , ipfa protegente^ 
non metuis y ipfa dttee , non fa t igar is , 
ipfa propitia , pervenis. =s Bolonia, 
de n u e ñ r o Palacio Archieplfcopal, 
á 1 2 . de Febrero de 1 7 3 6 , 

V V V 
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I N S T R U C C I O N L I . 
r C O M B I T E A LOS E C L E S T A S T Í C O S 

para que concurran a los Exercidos Espirituales 
de San Ignacio. De su origen, y del gran prove
cho espiritual, que tantos han sacado de ellos: del 
grande aprecio, y recomendación, que han conse^ 
guido de los Sumos Pontífices , y otros Prelados de 
la Iglesia, 

EL primer Viernes de Quarefriia 
por la carde fe dará princi

pio á los Ejercicios Efpirltuales de 
San Ignacio , los que fe continua
rán por los diez días í ígu len tes , á 
la mi íma hora , que ferá al toque 
del Ave María , que fon las veinte 
y quatro , en la Igleíía de Santa Li t" 
cía , de los Padres de la Compañía 
de Jefus \ en la qual , de la manera 
que fe ha acoftumbrado, dará uno 
de aquellos Padres los Exere ídos 
de San Ignacio á los Ecleíiaíllcos de 
eí la nueftra Cíudad^Eílos fon aque
llos mifmos Exercícios, que el Glo-
ríofo San Ignacio compufo, y efcrl-
bío con efpecial afsKlencIa del Se
ñor , defpues de haver probado en 
si mifmo los admirables efectos de 
fu converí íon. Ellos fon aquellos 
Exercícios j con cuya lección buf-
caron el camino de fu falvaclon los 
primeros Coi-npañeros de San Igna
cio , quales fueron , un San Fran-
cifeo Xavier , un Venerable Pafca-
fio Broet , un Fabro, un Laynez, 
un Salmerón , que unieron á una 
profunda ciencia la mas fólida v i r 

tud, como fe puede leer difufameii-
te en la Vida de San Ignacio, efcrl-
ta por el Padre Maííéic, lib, i . 
t?* i r . Eftos fon aquellos Exerc í 
cios , que efcrlbió San Ignacio , no 
menos para el aprovechamiento de 
todos los Fieles, que para el de 
fus Rellgiofos. Edos fon aquellos 
Exercícios, que para defvanecer las 
Impofturas , que contra ellos havla 
fembrado la maledicencia , prefen-
to al Papa Paulo I I I . San Francífco 
de Borja , Dífclpulo.de San Igna
cio , y una de las mayores Eftrellas 
de la C o m p a ñ í a , fuplicando les 
mandaífe examinar, y fe dlgnaífe 
autorizarles con fu aprobación ; y 
fe dice en la Bula del dicho P o n t í 
fice , expedida en el de 1548. ^«0 
latius ejus fmflus pateat , ^ plures 
Chrí/itfideki , majort cuín devotione, 
ad utendum illms Exercitiis , invi-
tentur* Y havlendofe remitido a l 
examen del Cardenal Burgenfe, del 
Obi ípo de Saluzzo , fu Vicario Ge
neral, y de nueftro Infigne, y doc
to Ciudadano Egídio Fofcararí, del 
Orden de Santo Domingo,Maeftro 

en-
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entonces del Sacro Palacio, y def- Exercitiomm lihrant, Seáis Apo/ioUcA 
pues Obifpo de Modena , quedaron 
G a l i f í c a d o s de ú t i l e s , y oportunos, 
para el mayor provecho efplrltual 
de los Fieles : DWa exercitia pteta-
te, ac faníiitate plena, V ad adifíca-
tionem , fpiritualem profetfurn fi~ 
delium valde milia , & falubria e/fe, 
V jore\ y confígulenteraente fueron 
aprobados , y enteramente confir
mados por el Pontífice con toda 
fu autoridad Apoílol ica, y propuef-
tos como norma, y exemplar de la 
perfección , para qualquier genero 
de perfonas : Dehitmn ettam re/pee-
íurn ( profígue la Bula ) adfruBm 
vheres, quos Ignatim , £9° ab eo i n f i i -
tuta Sodetaf pnefati, m Ecclefia Dett 
ubique gentlurriy producere non cejfant, 

ad máximum adjumentum , quod 
ad id prteditfa Exercitia tulemnty 
mn Immerlto babentes , hujufmodi 
fuppticatlonlhus indinatl , documen
ta y V exenlúa prcedlíia , ac om-
nia , e?" Jingula in els contenta , au~ 
thorltate prádlfía , temre príefentlum, 
ex certa m/ira feientia apprebamust 
collaudamut, ac prcefentls fcr'tptipa
trocinio cornmunimus : l o demás 
puede verfe en el Padre Suarez, 
tom. 4. de Religione , lib, 9. cap 
Eftos fon aquellos Exercicios Ef-
plrl tuales, que merecieron el m a s 
alto concepto, y aprecio en la Cau-
fa de la Cononlzaclon de San Igna
cio , como fe vé en la Re lac ión , 
que hicieron entonces los Audi to
res de la Rota Romana , conforme 
al cftilo de aquellos tiempos, com
probando con ellos el gran cono
cimiento , que de las cofas efpirl-
tuales tenía el Santo ; por lo qual 
dice de ellos la Iglefia en fus Lec
ciones , y Oficio : Illum compofuit 

judíelo , e?* omnlum utllltate compra», 
batum, Eftos fon finalmente aque
llos Exercicios Efpirituales, que 
m a n d ó por fu Carta Circular de 
primero de Feb«pro de 1 7 4 0 , el 
Pontífice Clemente X I . ( que es 
la 6. Bullar. ejus , pag* J47.) y, 
ordeno á todos los Obifpos de Ita
lia , é Islas adyacentes , folicitaf^ 
fen con la mas exada diligencia, 
que fe hicieran todos los años por 
los Curas, Confe í fores , Sacerdo
tes , Beneficiados , y C l é r i g o s , d i 
ciendo entre otras cofas : Cum diu~ 
tuma experlentia compertum f t , ad 
retlnendam, confervandamque Sacer* 
dotallí Ordlnls dignitatem , £?* faní i l -
momam, maximopere conducen , ut 
Ecclejtafilci v l r l , Splrlmallhm Exer-
cltlls aliquando vacent, qulhus quid" 
quid fordlum , de mundano pulvere 
contraíium ej l , cammode deterglturt 
EcclefiafiicUí fptritm reparatur men
tís acles, ad dlvlnarum rerum con-
templatlmem extollltur , re&é fantfe-
que. vlvendl norma , vel inftltmturt 
vel confirmatur, Y afsi , por las ra
zones dichas convidamos, y exor-
tamos á todos nueí l ros Eclefiaí» 
ticos á que aprovechen la prefen-
te ocaííon de hacer eftos Exercicios 
Erplrituales. Tengan prefente, para 
afervorlzarfe mas , y mas en efta 
excelente p rád l ca efplrltual, aque
lla fentencia de San Geronymo in 
Eplft.ad TItumyCap.z. que dice: Non 
folum Eplfcopl, Presbyterl, eír Dio,' 
conl, debent magnopere providere , ut 
cunítum Populum cul pneftdent, con-
verfatione , fermone ac feientia pr<e~ 
cedant; verum eílam , & inferloás 
gradus , Exorcl/}<e, Le&ores, Aiditul, 
£5" omnes omnino, qul domul Del de-

fer-
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f e r v h m t ; quict vehementer Ecclefiam 
D e i de / i ru i t , melwres laicos effe^quam 
Clericos, Píenfe cada uno de nuef-
ti'os Sacerdotes, y examine bien 
las acciones de la vida paíTada; y al 
mífino tiempo paíTe los ojos por 
la Homi l ía de San Gregorio de 
Offtcio, f m Cura P a í l o m l i , en don
de dice : N u l l u m puto ab a l i í t m t -
j u s príejudicium^ qu nn a Sacerdoubus 
to'erat Deus , quandu eos quos ad alto-
r u m c a n e í i i o n e m pofu i t , da r é de fe 
exempla p r t v t t x t i t cernif , quando 
ipfí peccamus, qui compefcere pecca-
t a debwmus \ nul la animarum lucra 
qu<erimus; ad no/Ira qmt id ie J iudta 
v a c a m m ; D d caufam rel ' ínquimus, 
a d terrena n^^otia vacamus , locum 

fonílitatis accipimus , ^ terrents 
aBlbus impl icamur. Hagan todos los 
Ecleílaftlcos finalmente feria refle-

'denal LarriberdnL 
xíon , y examen fobre fus acciones; 
fi han frequentado los Theati'os pú
blicos ; fi han afsiftido á los con
vites ; íi han ufado de algunas d l -
veríiones , que , quando menos, no 
pueda decirfe fer de aquellas, que 
alaban , y aprueban los Cañones de 
la Iglefía , y Conftituctones Apof -
to l icas ; y vea defpues, íl necefsitaa 
de praclícar tan íantos Exercicios, 
y que tanto aconfejan, y aprueban 
las Bulas de los Papas, ya p i r a 
corregir los efcandalos de la vida 
paíTada, ya para avivar en el cora
zón aquel fagrado fuego , que fi no 
lo apagan , le amortiguan á lo me
nos las acciones menos proprias 
del eftado, y que apenas puedm 
tolerarfe en los Seculares. Bolonia, 
de nueftro Palacio Archiepifcopal, 
á 13. de Febrero de 17^6. 

# # # v v 
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I N S T R U C C I O N L I L 
Y EXORTO A L A S I G L E S I A S , CONVENTOS, 

y Lugares píos de la Ciudad , y Diócesi , para que 
lleven a la Casa, b Fabrica de la Moneda la pla
ta , que tuvieren de sobra , b que se huviesse de 
vender para pagar las deudas* Motivo de hacer 
esta instancia : y por que en los primeros siglos y 
por la autoridad sola de los Obispos , se enagena-
ban las alhajas preciosas de las Iglesias; y como 
a l presente se necesita , ademas de esto 3 de la au* 
tcridad de la Santa Sede, 

PO R un orden , que embíó por 
efcrito fu Santidad en 16¿ de 

Septiembre de 17 3 3. al Señor Car
denal Vicario de Roma,le dio á éfte 
la facultad de conocer extra judicial
mente fobre las alhajas de plata fu -
perfluas de las Iglef ías , y Lugares 
píos de Roma, tanto Seculares, co
mo Regulares,/ la demás plata,que, 
ó para pagar algunos débitos, ó por 
otros razonables motivos, fe podía-, 
b debia enagenar ; exortando á que 
11 evaífen dicha plata á la Cafa de la 
Moneda de Roma, para fubvenir á 
la gran penuria , que en eíla C i u 
dad fe experimentaba de moneda 
de plata, y aun de la de o r o , ofre
ciendo en contracambio de dichos 
capitales infruéllferos otros f r u d í -
feros en Lugares de Monte , fobre 
•el Monte de San Pedro Nono , á 
razón de cien efcudo« por cada 
uno de los Lugares , fin embargo 
de fer niaycA precio del que en 

la Plaza correfpondia, fin duda 
para compenfar en algún modo la 
pérdida de las manos en la plata 
labrada: y en cumplimiento del 
orden de fu Santidad , convidó por 
una pública Notificación , 6 Car
tel el Cardenal Vicario á todos los 
Diputados de las dichas Iglefias, 
y píos Lugares, á fin de que apro
vecharan tan favorable ocafion de 
mejorar las rentas de aquellas Igle-
fías, Conventos, Cof rad ías , y L u 
gares p í o s , que tenian á fu cargo. 

El orden de fu Santidad no fe 
eftrechaba precifamente á folas las 
Igleíias , y Lugares píos de Roma; 
antes bien convidaba í jenignamen-
te á todos lossdel Eftado de la Ig lc -
fía : por cuyo m o t i v o , haviendo 
tenido orden de publicarlo tam
bién en efta Ciudad , lo pufimos en 
execucion, fixando Carteles en los 
pueftos acoftumbrados de ella. Sin 
duda, que efta providencia no pro-

A4 du-
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dudria el defeado cfe3:o, pues haf- la Santa Sede*, nos mando con Car
ta el prefente no fabemos , que 
Iglefía alguna , Convento , n i Co-
fradla de efta nueftra Ciudad de 
Bolonia , haya embíado á la Cafa 
de la Moneda de Roma porción al
guna de plata, b porque entonces 
no fe padecía la necefsidad , que 
ahora nos comprehende á todos, ó 
tal vez porque trahla mucho gaf-
t o , y era no pequeño el riefgo de 
tranfportarla de efta Ciudad á la 
de Roma. Pero haviendo crecido 
la necefsidad, como es notorio, por 
la fatalidad de nueftras dcfgracias, 
tanto del público como de los par
ticulares , fe ha podido arbitrar un 
modo tan fáci l , como ventajofo, 
para que tenga falida la plata fo-
brada de las Iglefias Seculares, y 
Regulares; y otros Lugares píos de 
efta nueftra Ciudad, y Dlocefí; co
mo también de la que fe ha de ven
der para la extinción de las deudas: 
por cuya razo^de orden de fu San
tidad de nuevo fe convida á todos, 
con la efperanza de que ahora fe ha 
de abrazar, y poner en p rád i ca tan 
favorable partido. 

Compafsivo, pues, fu Santidad, 
por una parte, por el infeliz efta-
t 'o en que nos hallamos, con la ur
gencia de necefsítar de moneda 
efeítivajpara fubvenir á las Indigen
cias publicas, y privadas; y per-
fuadido de fu zelo por otra, de que 
no fe deben defpojar los Sagrados 
Altares de los debidos cofrefpon-
dlentes adornos, y de que no per
miten las difpoficiones Canónicas 
vender, ó enagenar las alhajas, y 
muebles preciólos de las Iglefias, y 
Lugares píos íin el previo cono
cimiento de la caufa, y licencia de 

ta Orden fuya , defpachada por lá 
Secretaria de Eftado , con fecha de 
11. de Febrero del prefente año de 
1736. convidaíferaos nuevamente 
á todos, y cada uno de los Diputa
dos de las Iglefias Seculares, y Re
gulares de efta nueftra Ciudad , y 
D I o c e í i , y de los demás píos Luga
res de ella , para que traygan á la 
Cafa de la Moneda de efta mifma 
Ciudad toda la plata fuperflua, que 
tuvieren , como también la que fe 
hallare deftinada para extinción 
de los débi tos , 6 que por otros ]uf-
tos motivos huviere de enagenarfe; 
á cuyo fin nos da la facultad de co
nocer extrajudlcialmente de la f u -
perfluidad de dicha plata , como de 
la necefsidad de enagenarla , ofre
ciendo á quantos alarguen, y tray
gan la plata el contracambio del 
valor de ella en los correfpondien-
tes Lugares de Monte de efta mi f 
ma Ciudad. 

Efte es un partido, que no pue
de fígurarfe mas ventajofo para 
las Iglefias, y Lugares p í o s , pues 
en efta forma fe hacen fructíferos 
los capitales, que por si eran infruc
tíferos, ya extinguiendo los débitos 
de aquellos capitales, cuyos réditos 
deftruyen comunmente las hacien
das, tanto del públ ico, como de los 
particulares , afsi en lo profano, 
corno en lo Ecleíiaílico •, ya porqué 
no fíendo fructíferos,y nada pagan
do fe por ellos, fon caula de los cla
mores de todo el P a í s , y la total 
ruina de las familias de los pobres 
Ciudadanos, y Artéfanos. Con c i 
te arbitrio fe evitan los gaftos, y 
el riefgo de llevar á otra parte la 
plata j y aunque en Bolonia no ha» 
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y i la ventaja en quanto ál valor, ros , 6 Infrudiferos, y fe les dará 
j precio de los Lugares de Monte, 
entre el de la Plaza , y el que fe l é 
ñala en los mirmos Lugares de 
Monte , que havía en el primer 
Partido de Roma, en la forma que 
arriba fe dixo ; fin embargo , 
tanto mas lo que fruíliíican nuef-
tros Lugares de Monte , refpedo á 
l o que dan ios Lugares de Monte 
de la Cámara de Roma , que con 
efto nos perfuadímos quedará fufí-
c íentemente compenfada la pérdida 
de las hechuras, y manos. Y en fín, 
pradicandofe efto en la forma d i 
cha , nada falta para fa validez, 
pues fe reconoce haver caufa ne-
ceífaria , ó fuficiente , Interviene 
la autoridad de la Santa Sede, y no 
es meneíler formar ProceíTo de la 
necefsidad , 6 fufícicncia de la cau
fa , havlendo á Nos cometido fu 
Santidad facultad para proceder ex-
tcajudiclalmente fobre todos eftos 
puntos ,como fe ha dicho. 

Por todo lo qual, en conformi
dad de la mente de fu Santidad, 
y ufando de dichas facultades, con
vidamos á todos, y cada uno de 
los Diputados de las Iglefias , tan
to Seculares , como Regulares , de 
C l é r i g o s , Monges , Religlofos, y 
demás Períbnas Edefiafticas , qüe 
tuvieren Ordenes j Seculares, ó Re
gulares, y también Monjas, yá feaii 
Subditas nueftras, 6 de los Regula
res , Cof rad ías , y Lugares píos de 
cfta nueftra Ciudad, y DIoceií ,para 
que lleven á la Cafa de la Mone
da de efta Ciudad la plata , que t u -
vleífen fobrada , 6 la que eftuvlef-
fe deftinada para venderfe, a fin 
de fatlsficer, y extinguir las obl i 
gaciones de bienes, fean frudife-

el precio de ello en otros tantos 
Lugares de Monte do e^a mifma 
Ciudad ; y para conocer de la f u -
per fluí dad de la plata, y de la ne
cefsidad , o fufíciencla de la cau
fa , en el cafo de venderla, bailar» 
que los tales Diputados de las Igle-
fías, y píos Lugares nombrados, 
acudan á nueftro Vicario General, 
para que firme la Hila de las alha
jas , que fe han de llevar á la Ca
fa de la Moneda , haviendo antes 
verificado extrajudicialmence ha-
•««r caufa jui la para la enagena-
cion , y declaramos nula la que fe 
hiciere fin obtener fu firma , co
mo hecha fin conocimiento de 
caufa; y afsimifmo incurfo en las 
cenfuras á quien paífaífe fin ella 
á enagenar la plata , como hecho 
fin la autoridad Apoílolica ; y ha-
ciendofe en eíla manera , nos con
formamos con la mente de fu San
tidad , y con el orden dado al Car
denal Vicario de Roma , en que fe 
expreífa deba preceder el dicho re
conocimiento firmado , para l le
var la plata á la Cafa de la Mone
da ; y afsi fe nos ha ordenado en 
la citada Carta de la Secretaria de 
Hilado. 

N o es al prefente nueilra Inten
ción eferibir una DIíTertacion Ecle-
fiailica, lo que executarlamos guf-
tofo fobre el ufo de los Vafos pre-
ciofos, y alhajas ricas de las Ig le-
fias. Es ciertamente laudable la de
cencia, y riqueza de los Sagra
dos Vafos, que fon necciTarios pa
ra el culto divino , como dixo 
Anaílafio Synaka , Autor del figlo 
V I . iom* 9. Bihl iotk, F a t m m , pag. 
980. i r Sed f u n t etiam Ecclefa, qui-

A a 2 b m 
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hus defmt al iqua uten/ilia necejfaria', 
ET ¡flls offerenda f m t ea, quae defuní \ 
haviendo ya efcrito antes de éfte 
San Arabrofío de Offidis , l i b , 2. 
cap. z i . M á x i m e Sacerdoti hoc con-
venk y ornare Deo Templum decore 
tongruo, u t etiarn hoc cul tu Au la 
D o m i n i r e í p k n d e a t : parque l o que 
cfcrlbio San Geronymo ep* ad De~ 
tnetriadem, en donde d ice : A l i i cedi-
ficerit Ecclejias , vefilant p a ñ e t e s 
m a r m o m m c ru f t i f , columnarum mo~ 
Us advebant , earumque deaurent ca-
p í t a , pretiofum ornatum non fentlen~ 
t i a : ebore argentoque v a l v a s , C?* 
gemmls aurata dt/i inguant Altar ía* 
non reprehendo , non ahnuo : unufqu'tf-
que ¡n fuo fenfu ahundet \ meliufque 
eji hoc f ace ré quam repcfitis opibus i n 
cubare \ debe entenderfe de la fu -
perfluídad de tales adornos. Pero 
por ah.ora bailará decir , que en 
los primeros ííglos de la Igleíía, 
quando los Obifpos eran de una 
fantídad tan díftinguida por fu au
toridad íbla , fe vendían , y ena-
genaban los Vafos, y alhajas pre-
ciofas de las Igleílas, ya fuellen fu-
perfluas, 6 necesarias, parafuften-
tar á los pobres, y redimir á los 
Efclavos, como lo executaba San 
Aguft iu , (iguiendo en efto el dic
tamen de San Ambrofio , como 
l o erci ibib Pofsldio V i t a J u g u / ü i n i , 
cap, 24. por eftas palabras: N a m , 

de va/ts Dominicis propter capti
vos, & quamplurimos indigentes, f r m -
g i , & con/iari jubebat ¡ i T ind/genti-
hus d i ípenfa r i , Quod m n commemo-
ra(fem , n i f i contra car nal em fenfum 
quorumdam , f i e r i perviderem, E t hoc 
ipfum etiam venerabilis memoria A m -
hrofius, in • talihus necefs'ttatibus , i n -
á u b i t a n t e r ejfe f ac i endum, & d i x i t . 

Señal Lamhertinu 
ar f é r tp f t y fin duda aludirla "PoT-
fídio a. la Apología , que hace San 
Ambrofio de Off ic i t , l i b , z . cap» 
28, para defenderfe de los Arr ía 
nos , que murmuraban de é l , por
que havla vendido las alhajas de 
fu Iglefia , para refcatar con e| pre
cio de ellas á los pobres cautivos: 
Ut nos aliquando in i n v i d i a m incid't-
mus , quia confregimus vafa myfticay 
ut captivos redimeremus , quod A r i a -
nis difplicere potuerat \ nec tam , f a c -
t u m difpl iceret , quam ut effet quod 
in nobis reprehenderent» Y confia por 
la Hiftoria Eclefiaftlca haverlo afsi 
executado los Santos Obifpos H i 
lario Arelatenfe , Hugo de Grano-
ble , Elfego de Inglaterra , y otros 
muchos, que refiere el Padre Theo-
íilo Raynaudo tom. 12. M a l a é ho-
nis Ecc le f i á , cap. 4. n u m . 6 . ?fr feqq. 
Pero como ya hoy prudentemente 
fe ha mudado efte punto de d i f c l -
pl ina, y no fe pueden enagenar las 
alhajas de las Igleíias , fean necef-
farlas, 6 fuperfiuas, fin jufta caufa, 
y concurriendo la licencia del Su
mo Pontífice ; fu ponemos no ha-
vrá perfona de juicio , que haclen-
dofe cargo de tan notoria necefsi-
dad , de que folo fe trata de la plata 
íuperflua , y de la que por otra par
te pudiera hacer vender el Juez 
Eclefiaftico, para pagar á los acree
dores , y de que para ello , no fola-
mente concurre el Papa con fu au
toridad, fino que convida, y exorta 
pueda condenar, no folo la ena-
genaclon , pero ni el empleo de la 
plata, convirtiendo en frudifero 
un capital Infruclífero, para el 
mayor beneficio de las Igleí ias , y 
mucho mas, íi fe atiende , que con 
los ñ u t o s de los Lugares de Monte , • 

po-
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p o d r á n , en p i í&r algún t íempa, Vafos precioíbs de Tu Igleíía para 
comprar mas plata, que la que aho
ra llevan á la Cafa de la Moneda; 
dexando aparte las bien fundadas 
efperanzas de que no han de faltar 
en lo venidero píos Bienhechores, 
que confagren nuevos dones al cul
to de Dios en fus Templos , fiendo 
cfte uno de los particulares efeílos 
de la Divina Providencia, como d l -
x o Honorato el de Marfella i n V i t a 
S .Hi la r i t Arelaten* quando refiere de 
cfte Santo Obifpo, que defpues que 
havla vendido , y enagenado los 

focorrer ai Pueblo en ía común 
nccefsldad : N u m , qu'tdnam poterlt 
e x t j i i m a r i , quantum vifceribut ejut 
infederí t p i e t a s , q u i ufque eo credi-
d ¡ t , omnia dt / I rahenda, quoufque a i 
Fatenas , Cálices vitreos venire-
tur ; añade , que efta diligencia pia-
dofa : Accendit ftudia offerentium, 
dtfpenfathne l audab i l i \ nec u t f a t i ~ 
garet rejeci t , f e d ut iterato offerrentt 
uherius exci tavt t . Bolonia, de nuef-
tro Palacio Archleplfcopal , á f , de 
Marzo de 1736, 

INSTRUCCION L U I . 
P U B L I C A C I O N D E L A I N D U L G E N C I A 

Plenaria s concedida por el Papa, Se dice de qué. 
modo se han de hacer Las diligencias para ganarla: 
que con semejante Indulgencia se perdona también 
el debito de las penas temporales : como, y en que 
casos conceden ¿os Papas estas Indulgencias. 

COnfíderando el Sumo Pont í 
fice el calamitofo eftado en 

que nos hallamos, y que el único 
medio para librarnos de tantos 
trabajos, es acudir á la mlfericor-
dla de Dios , juftamente irritado 
por nueílros pecados ; ha concedi
do una Indulgencia Plenaria en 
forma de Jubileo, y reniifsion de 
todos los pecados, á todos aque
llos , que viíitaren una de las Ig le -
fias , que feña lá remos , á lo menos 
una vez , en aquella femana , que 
cada uno elija para ganar la Indu l 
gencia rogando devotamente al 

Señor por las necefsidades ocur
rentes , extirpación de las here-
gias, paz , y concordia entre los 
Principes Chrlftianos, y exaltación 
de la Santa Madre I g l e í í a , feguu 
la pía intención de fu Santidad. 
Añade fu Santidad fe deba ayunar 
en tres días de ella ; conviene á fa-
ber , Miércoles , Viernes, y Sába
do. Manda también la Confefsion, 
y Comun ión , y que den llmofna á 
los pobres , fegun la pofslbilidad 
de cada u n o , íeñalando para efle 
fin dos femanas , para que en una 
de ellas, las que feñaláremos, fe ha-
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gan eftas diligencias. En raxon de los Viernes, y S á b a d o s , y toda la 
l o q u a l , deftinamos las Iglefias de 
efta Ciudad , que deberán vifitar, 
como f o n , nueftra Metropolitana 
de San Pedro , la Iglefia del Cor
pus D o m i n i , la de Santa Mar ía de 
la Piedad de los Mendicantes, la de 
Santiago , y San Phellpe , de las 
Religiofas Convertidas , y las Ig le 
fias Parroquiales de cada Lugar, de-
xando á la libertad de los de la 
Ciudad la elección de una de las 
dichas Iglefias, la que vifitarán, ro
gando devotamente al Señor por 
las caufas arriba dichas. 

En quanto al tiempo en que fe 
hm de hacer las diligencias, ha-
viendo feñ dado fu Santidad dos fe-
tnanas /determinamos éí l :as , fena-
]ando la quarta femana de cfta Qua-
reffna', y la femana de Pafsion, que 
ferá defde el día 11 . de Marzoahaf-
ta el 14., para que los que eftán en 
l;a Ciudad , puedan en una de ellas 
hacer las diligencias expre í fadas , y 
ganar la Indulgencia •, y por la D io -
eefi feñalamos la femana de Pafsion 
con la femana Santa , que es del 
18. de Marzo al 31, para que ha
ciendo en elle tiempo las di l igen
cias , ganen también el Jubl léo; 
porque no pueden tener tan pron
tamente la noticia de la Indulgen
cia en lo reí lante de la Diocefi, 
como en la Ciudad en donde fe 
publica. 

Y refpeéto á las diligencias, que 
manda fu Santidad practicar , de
bemos advertir , que fin embargo 
de que por el Indulto , y difpenfa 
de la Quarefma de efte año para 
efta Ciudad , y Diocef i , eftá im-
puefta la obligación de ayunar, y 
abftenerfe de carnes, y ladicinlos 

femana Santa ; podrán cumplir 
también , ayunando los Miércoles , 
Viernes , y Sábados de las dos d i 
chas femanas refpedivas d é l a C i u 
dad , y Diocefi , con eftos mifmos 
ayunos , aquellos, que con ellos 
qulfieren ganar efta Indulgencia. 
Pero efto no íírve en quanto a l a 
limofna , que fe debe dar para con-
fcguir la Indulgencia ; aunque ha
ya de antemano obligación de dar 
limofna por la difpenfa de la Qua
refma tres veces á la femana ; ni 
vale la paridad de los ayunos, por
que la limofna que fe da como 
obra Impuefta para confeguir la 
Indulgencia , es diverfa de la que 
fe debe dar para no obfervar la 
Quarefma ; en la mifma forma, 
que aunque la acción de comulgar 
fea la mifma en el tiempo feñala-
do para cumplir con la Iglefia , que 
es defde la Dominica de Ramos, 
haí la la Dominica h Alhis ; que la 
del tiempo feñalado para la D i o 
cefi , que Incluye la femana Santa, 
en que pueden hacerfe las dil igen
cias para ganar el Jubileo ; no 
puede ganarfe el Jubileo con la 
C o m u n i ó n Pafqual, por fer diver
fa de aquella efta obligación de co
mulgar por la Pafqua ; y debien-
dofe también reiterar la Confef-
fion para ganar la Indulgencia , á 
lo menos el que huvieífe confeífa-
do , y comulgado para cumplir con 
la Iglefia , fi defpuesde efta Con-
fefsion huvieífe por fu miferia co
metido pecado mortal . 

Todo efto fe funda en la co
m ú n dodrina de los Theologos, 
los que difputando, fi aquellas 
obras, que por anteced^nre motivo 

hay 
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hay obligación de cxecucarfe , baf- «o , t r a í i , de Indutgént. quaft. 48, 
tan para confeguír Ja Indulgencia; 
y fí la Confefsion es neceíTana , co
mo lo fon las demás diligencias, 
que fe requieren para ella ; 6 fola-
mente fea una como dlfpoíícion 
neceflaria para la gracia , y para 
confeguír la Indulgencia; pero de 
fo rma , que baile la contrición , ó 
no teniendo conciencia de pecado 
mortal , pueda confegulrla fin la 
Confefsion ? Y defpues de ponde
rar las razones, y argumentos, ref-
ponden á la primera queftion de fí 
bailan las obras de antes obligato
rias, para ganar el Jubileo; que eí lo 
depende de la voluntad del conce-
dence , el que puede, quando con
cede la Indulgencia , tener Inten
ción de que aprovechen para eíle 
fin aquellas obras, que ya por otro 
t i tu lo eran obligatorias. Y a la fe-
gunda duda , íl la Confefsion fea 
neceflaria para ganar el Jubileo en 
qualidad de Obra injunta , y reque
rida , ó folo fe pida como dlfpoíí
cion neceífaria para la gracia ; dicen 
fe deben examinar las claufulas de 
que ufa el que concedió la I n d u l 
gencia ; pero convienen en que es 
neceíTaria la Confefsion, aunque no 
fe expreífe entre las buenas obras, 
que fe mandan hacer en el que fe 
halla en eftado de culpa grave, 
porque el concedente pide fíempre, 
que el que haya de ganar la Indu l 
gencia fe halle capaz de confegulr
l a ; y éíle no lo es, fi e í lando en 
pecado, no confieíTa; afs! como pa
ra recibir dignamente la Euchar i í -
t i a , no baila la contrición , aunque 
fea perfeda, en el que eílá en peca
do , fino que es meneílcr la Confef-
fion, como puede veefe cu Pafleri-

£?" 41. y en el Padre Viva , t r a B . de 
JubiUo yq, S, art, 1, 

Havlendo , pues , Nos repara
do , que en cíla Indulgencia Ple-
narla en forma de Jubileo , embla-
da de Roma , admite fu Satitldad, 
entre las demás obras que ordena, 
los ayunos del Miércoles , Viernes, 
y Sábado de la fegunda , y tercera 
femana de Quarefma ; fiendo afsi, 
que por razón de éíla yá debía o b -
fervarfe en ellos el ayuno : pero 
que haviendonos dado orden de 
que fe publicaífe en eíla Ciudad, 
y DIocefi immediatamente, y quan-
to antes fe pudle í fe , no fe advier
te en la forma de la concefsion 
la menor feñal de que entre las 
obras mandadas pra£tlcar de l imofr 
n a , y de la C o m u n i ó n , cuente con 
la l imofna , que fe debe dár para 
ganar el Indul to de comer carne en 
eíla Quarefma, ni con la C o m u n i ó n 
Pafqual; éíla es la r azón , por la 
qual dexamos dicho que baila 
para Cumplir con el ayuno m a n 
dado para la Indulgencia el mlfino 
ayuno de la Quarefma ; pero que 
no baila cumplir con la l imof
na , que fe manda hacer , aquella 
que debía hacerfe por ufar del I n 
dulto ; ni para la C o m u n i ó n aque
l l a , que debe hacerfe para fatísfa-
cer al precepto de comulgar por la 
Pafqua ; y afsi , tampoco bailará la 
Confefsion Pafqual, para que gane 
la Indulgencia el que eftando en 
mala conciencia , no la reitera para 
ganarla; y efpecialmente fí fe atien
de no poderte difcenlr claramente 
d é l a s palabras del concedente , fí 
pide la Confefsion , como mera d i f -
pofíclon para recibir gracia, ó como 

Aa 4 
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i f ú Pastoral del Cardenal Lambertlm,, 
que ordena. Señora , y de todos los Apofloles, una de las acciones 

para confeguir la Indulgencia : en 
el qual cafo, fegun graviísimos A u 
tores , debe el que quiere ganar la 
Indulgencia , aunque efté libre de 
pecado grave , hacer Confefslon de 
los pecados veniales , 6 de los mor
tales ya confeflados, como dice 
con San A n t o n i n o , Adr iano , Ca
yetano, y Nava r ro , el Cardenal 
Be la rmíno de Indulgemih t l i h . r . 
eap. 13. §. Terfia quee/íto, tom, 1, 
Controverf, y lo explica muy bien el 
Padre Conftantiní en fu Theorica, 
f P r a f í i c a del Jubileo, pa r t . 2. cap,$ . 
quaejit» 3. 

Efto es quanto ocurre acerca 
de las diligencias , que fe preferi-
ben. Solo falta poner en laconfi-
deracion de nueftros Subditos, que 
aunque por el Sacramento de la 
Penitencia fe perdonen las culpas, 
y la pena del Infierno ; queda no 
obí lan te , por lo común , el reato, 6 
debito de la pena: temporal , aun 
defpues de perdonados los pecados; 
y es precifo fatisficer , y pagar efta 
pena; y í iendo muy corto el nume
ro de los que emprenden el empe
ñ o de fatisfacerla , y que la fatif-
fágan dignamente con exercicios 
penales de roortifícaclones , y pe
nitencias , corrcfpondientes á la 
fealdad de las culpas cometidas, 
por efta caufa providencio la benig
nidad , y clemencia de nueftro Re
ceptor el mas feguro equivalente 
medio , con que podamos fatisfa-
cer , dexando en fu Iglefia el efpi-
ritual ineftimable teforo de la fa-
tisfaccion infinita de fu Pafsfon , y 
Muer te , que encierra también to-
dds los ados ía t ls f idor ios de fu 
Santifsima Madre Mar ía \ nucíbra. 

Martyres , y demás Santos del Cie
lo , de cuyo inexaufto teforo, y ef-
piritual riqueza hizo Teforero , y 
DIfpenfador al Principe de los 
Apodó les San Pedro , y á fus Suc-
ceífores los Romanos Pont í f ices , á 
quienes conftituyo Vicarios fuyos 
en la tierra , poniendo en fus ma
nos las Llaves del Reyno de los 
Cielos, con plena poteftad de atar, 
y defatar. 

Grandemente lo dixo el Pon t í 
fice Clemente V I . en la Decretal 
Vmgemtus , entre las extravagantes 
comunes de Poenitentirs , & remif~ 
fonibus, por eílas palabras : Quem 
q ü i d e m Thefaurum , non i n fudar io 
repofitum , non in agro ab/conditum, 
fed per Beatwn Petrum Cceli Clavige-
rum ejufque Succeffores fuos in Tfr -
r is Vicarios , cowmif s i t , fidelibus f¿i~ 
lubriter difpenfandum : A d cujus c¡ui~ 
dem Thefauri cumuluw,Beat<!e D e i Ge-
ni t r ic is y omnium E k í l o r u m , a p r i 
mo Jufio u/que ad u l t i m u m , merítü'f 
adminuculum prdflare nofeur/tur* L o 
q u a l , un figlo antes de Clemente 
V I . havian ya enfeñado los dos ex-
celentifsimos Dodores de la Ig le 
fia Santo T h o m á s , y San Buena
ventura , aunque en la explicación 
van por diverfos caminos , como 
advierte el Cardenal Palavicino en 
la Hif lor ia del Concilio Tridentino, 
l i b , 2. cap» 5,WÍW.8. y trata como 
verfadifsimo en la Theologia el cé 
lebre Eftio i n 4. Sentent, d i j i , 20. 
§.4. 5. 

Los Sumos Pont í f ices , pues, 
ufando de efta Poteftad Divina, 
abrieron tan inmenfo teforo, y 
cont inúan fu diftr ibucion, conce
diendo en varias ocafiones, con 

cau-
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caufas Juftas, ya con eftrecha, y minu í UheraUter ; non enim debent 
limitada parfimonia , ya con ple-
nifsima abundancia , la remífsion 
de todas las penas con que deb ié 
ramos í'itísfacer por nueftros peca
dos á la Divina Jufticia , 6 en efta 
vida , 6 en el Purgatorio. N o an
daban en efto tan liberales en los 
tiempos antiguos , como en el pre-
fente; para cuya prueba bailará 
leer á Santo T h o m á s , Eícritor del 
í iglo X I I I . i n 4. Sent. d l / t . i o , q. 1. 
a r t . 3, q . z. ad quar tum, en donde 
d i c e , que lolo fe concedia I n d u l 
gencia de cinco años á los que ve
nían de la otra parte del Mar á v i -
íltar las Iglefias de San Pedro , y de 
San Pablo de Roma , tres años de 
Indulgencia á los ultramontanos, y 
un año á los de Palfes mas vecinos. 
H o y , por juí l i f ícados, y relevantes 
motivos , no pudiendo pradicarfe, 
como fe debia , la feveridad de los 
Cañones Penitenciales, como ad
vierte el Cardenal Palavicino en la 
H l / i o r i a del Concilio de Trento , Ub, 
24. cap, 12. n u m . 6 . y defeando 
atraher á los Fieles para que rue-
guen al Señor con mas eficacia, 
mitigue fu judo rigor en las gra
ves necefsidades , que padecemos, 
para mayor gloria de fu Santifst-
mo Nombre , y falvacioa de nuef-
tras almas; fe difpenfan con ma
no rnas franca femejantes gracias, 
como refponde Belarmino/ow. 2, 
Controv* t r t E i . de Indu lg . lib» 1. cap. 
I 2. Refpondemus, ( dice ) Thefaurum 
meri torum C h r i f t i , C Sanf íorum , efe 
veram caufam, cur Indulgenti* con
cedí pnfsint; f ed prcerer i f i am caufam 
requir i a l idm , qu* moveat ad d i f -
penfandum Thefaurum , hoc tempere 
potius quam alio; W n m c mjtgis, m n e 

Pontifices relaxare pcenitentialem Ja-
tisfaflionem , ñeque recurrere ad The
f a u r u m , n i j i quando judieant i d ejfe 
neceffar'íum , CfT ut i le ad g lor iam D e i , 
C?* animarmn fa lu tem* 

N o es de nueftra infpeccion, IH 
el examinar los motivos de efta 
mayor franqueza , de que ahora 
ufan ios Papas ; ni lí hay propor
ción , ó no entre las buenas obras, 
que fe mandan hacer, y la I n d u l 
gencia ; lo que previene á todos el 
mifmo Belarmino , diciendo : O h -

fervandum eji\ j u / i a m quidem femper 
caufam r e q u i r i ; fed non effe Suhdito-
r u m judicare^utrum caufa f i t íujíayvél 
injufia ; debet enim fimpliciter e x i / i i -
m a r i , j u / i a m ejfe. Solo es de nuef-
tro cargo rendir las mas obfequio-
fas gracias ai S e ñ o r , por el favor 
de haver nacido en eftos tiempos, 
quando tan frequente , como libe-
ralmente , fe nos diftribuye tan ce-
leftial teforo; y no lo es menos 
cumplir fruduofamente, y como fe 
debe, las diligencias para ganar 
las Indulgencias , que folo puederí 
confegui-rfe , haciendo con fervor, 
y devoción lo que fe nos manda, 
en la concefsion. Porque, como re
flexiona el Cardenal Baronlo , t ra
tando de la Indulgencia Pknaria , 
que concedió al Obifpo Remigio 
el Santo Pontifice Gregorio V I I , en 
efta forma : Ahfolutlonem pe.ccatorum 
tuorum fícut roga/ii , aufforttate P r i n -
cipis Apoftolorum f u l t i , t i b i mittere 
dignum duximus ; fí (amen bonij ope-
ribus inheerendo , commi/fos exceffuf 
plangendo ; quantum valuer is , cor-
poris fu i hab i t acuhm , Deo mundum 
Templum exhúmer i s ; reflexiona pues, 
Baronio , A d A m u m Chrif t i 1073. 

mm» 
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m m . z 1* fobre eftas claufulas, y ad- fiudeant dignos poeni ten t i¿ f m t t ü s f a * 
yieite lo í ígu ien te : Ut appareat , Se-
dis Apo/íolicce Indulgentias, i l l i s com-
m u r t i c a r i , q n t , quantum f u p p e t m t 
v i t - e i , hené operar} non pr<etermittunt\ 
non a u t é m ignavisy otio/íi, ac negligen-
t i a torpefcentibus* Y es de fentír el 
Cardetlai d y e t m Q y t r a t t m \ o » d é Suf-
cip ieñt ibui I n d t t l g é n t i a i , qmf t» i . que 
no bafta cumplir exadatnente las 
diligencias, que fe ordenan para 
coiileguir las IndulgencIas;ííno que 
es neceíTarío el propoí i to , y animo 
de fatisfacer con penitencias á la 
ijufticia D i v i n a , y que no le apro
vecha al que no eftá reíueltó á fa
tisfacer con dichas perfonales peni
tencias; de cuya opinión es también 
Navarro, i raó i* dey t tb i lxo , & I n d u l * 
gentihy n o t a b i l t t i , Pero efta fenten^-
cia comunmente no fe íigue,ni tam
poco la admitimos ya , porque no 
guflamos de opiniones fingulafes; 
pero efpecialmente , porque no fe 
fraila Bula alguna de concefsion de 
Indulgencias , que pida femejante 
Condición* Sin embargo , debernos 
aconfejar ^ y exhortar á nueftros 
fubditos , que además de las d i l i 
gencias preferirás expreífamente, 
procuren añadir algunos Exerci-
cios, que fean frutos dignos de pe-
|iitencIa,como lo praftican los bue
nos Chrift ianos, como lo noto el 
mifmo Belarmino en el citado l u 
gar t .cap*i%» §» A i tert'tum > dicíen-
do : Acc lp íum p r a d e m é i Chr i f t l am, 
Fen t i f i c ia í t n d u l g e n t í a s & t f m u l e t iam 

cere , ac pro f u t í peccath Domino f a 
tisfacer e\y lo explica el Cardenal Pa-
lavicino en el lugar dicho del r.11* 
en donde hablando del r f o de las 
Indulgencias, dice afsi: N i puede de~ 
cirfet que eflas cencefsiones hacen neg l i 
gentes, y perez.ofos a los Chriftianos ¿ a r 
t a fatisfacer a Dios por las culpas con 
otros exercicios de piedad\porque n o p u -
diendo faber j a m á s los hombres con cer* 
t'tdumbre , p han confeguido efefltva* 
mente lafndulgenciayles es forxofo ajífe~ 
gurarfe con nuevas m u l t i p l i c a d a i i n -
duftrias de otros exercicios penales,)' de 
otras bueñas obras afuera de que aque
llas mifmas obras, que fe mandan h a 
cer para ganar l a Indulgencia , aumett* 
t an infenfiblemenie l a devoción con e l 
tnifmo exercitarfe,y fe h a b i t ú a n afsi los 
Fieles a h a c é r otras femejantes > como 
nos lo enfefia l a experiencia quo t id iana» 

Y afsi concluiremos , advir-
t i endo , que fa Santidad concede 
t ambién á los ConfcíTbres la facul
tad de Comutar las dichas obras en 
otros exercicios de piedad en quan-
to á las Monjas , Oblatas, y Miñas , 
que fe hallan en la claufura ^ como 
también á los Rellgiofos , que ob-
fervan C lau íu ra perpetua , á los 
que eí lán enfermos, y finalmente 
á todos aquellos, que por a lgún 
legitimo impedimento no pud ie í -
fen hacer las expreífadas dillgen^ 
cías . Bolonia , de nueftro Palacio 
Archiepifcopal , á 8. de Marzo de 
I 7 3 6 » 
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INSTRUCCION L I V . 
JDE L O S B A N Q U E T E S , T C O N F I T E S ¿ 

que je hacen por los Lugares de la Diócesi , con 
la ocasión de los Ofcios de Difuntos. Quán dese
mejantes sean a las Agapas de los primeros Chris* 

• tianos* De los muchos inconvenientes % que ocasio
nan y con perjudiciales consequencias* Se prohiben 
estos convites j y se ordena a los Curas a y Ofi
ciales de las Parroquias , den cuenta del dinero* 
que para tales Oficios se recoge* 

ACoílurabrafe en eíla nueflxa 
Díocefi celebrar, ya en una 

Parroquia , ya en otra varios O f i 
cios de Difuntos r tanto por a!gim 
particular , como por las Almas del 
Purgatorio en general;, y fabienda 
haverfe introducido el ufo de con
vidar el Cura de aquella Parroquia 
con la mela á los demás C u r a s y 
Sacerdotes, que concurren á decir 
MiíTa , y afsiftir á eílos Oficios, nos 
informan afsimifmo fe prad;ican 
igualmente otros Oficios por la 
Diocefí , para alcanzar del Señor fe
lices „ y copiofas c o f e c h a s á cuyo 
fin íe recogen limofnas para decir 
Miflas ; y concurriendo diverfos 
Curas, y Sacerdotes llamados, que
dan convidados á comer por el 
Mayordomo , 6 E c ó n o m o de la 
Iglefia » que llaman vulgarmente f/ 
M a f a y o y fentandofe igualmente á 
la mefa otros Seculares. 

• Quien oyere hablar de eílos 
convites^ de la ocaíion en que fe 

hacen, de los Divinos Oficios, y 
quienes fon las perfonas convida--
das^quedará fácilmente perfuadido, 
fer eftas funciones un vivo remedo 
de aquellos antiguos convites, que 
entre los primeros Chriftianos fe 
celebraban, llamados Agapas; y que 
pinta Tertuliano , Apologet, cap* 39. 
informando de ellos al Senado R o 
mano , en donde dice : Inopes, que
que refrigerio i/io j uvamus N i h i l v i -
l i ta t i s , n ih i l immodefí¡<£ a d m i t t i t . Non 
prius, d i f cumbt íu r ^ quam Orado ad 
Deum praguftetur, E d i t u r quantum 
efuñentes cuptunt ; hihitur quantum 
pudicis eft uti le 1 h a f a t w a n t u r , ut qu i 
meminerint , etiam per noí iem ado~ 
randum Deum , fihi effe : i t & ' f a b u -
lantur , u t qu t fc ian t Dominum audire* 
Grafio conviv'mrn d i r i m i u Y Pl inío, 
aunque Gentil , eptfl* ad Tra janum, 
dándole cuenta de las juntas, que 
tenían los Chriftianos , ydeeftos 
convites, les califica de inocentes. 

Pero nos es de fumo dolor , e l 
que 
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que no ion como eftos, fegun eíla-
mos informados, los conviccs, que 
fe hacen por la D í o c e í i , quando 
concurren á femejantes Oficios , ya 
feañ por los Difuntos, por lascofe-
chas, 6 por otros motivos ; fabien-
do por cierto, que algunas veces la 
alegría ha fído mas que ordinaria; 
que algunos comen , y beben mas 
de lo que deben , y necefsitan ; y 
que defpues de comer, para acabar 
bien el dia , fe emprende un juego 
de naypes. A buelta de eftos def-
ordenes , nos dicen fuceden frc-
quentemente otros, no menos per
judiciales. Es cierto, que algunos 
de los Señores Curas hacen de fu 
bolfíllo el gaílo de eftas comidas; 
pero ni efto lo llevan bien otros 
Curas, que fe vén empeñados a ha
cer lo mifmo , no teniendo Con
veniencias para tales gaftos. En 
otras partes lo coftean todos los 
Mayordomos de la Parroquia dan
do fumptuofos Convites; pero de 
aqui nace, que apenas fe halla 
quien quiera entrar ert efte empleOi, 
Pero hay otros Curas , y Mayor
domos , que toman otro medio, 
con que logra algunas Ventajas fu 
particular economía : y es , quitar 
del dinero, que fe recoge de limof-
na , la parte que fe les antoja , pa
ra el gallo de la comida, y regalar 
á l o s que acuden á los Oficios, y 
emplean en efto lo que debía fer-
vlr para fufragio de los Difuntos, 
y para decir Mi l l a s , ofreciendo al 
Señor eftos bellos facrifícios, para 
alcanzar de fu divina demencia el 
focorro , y alivio de tan crecidos 
trabajos: y de aquí fe fígue tam
bién , que muchos retiran la mano, 
v or> o!arean iimofna para fufragio 

de las Almas de los Pieles difun
tos; y que todos hablan mal, reno
vando los antiguos diólerios de al
gunas perfonas, no bien intencio
nadas , y maldicientes, de que los 
Ecleííaftlcos lo pallan alegremente 
á coila de las Almas del Purgato
rio , y de las Mlífas. 

Hor ro r nos caufa , leyendo en 
el primero , y fíguientes capí tulos 
del libro primero de los Reyes el 
cafo del Sumo Sacerdote H e l i . Era 
éíle fin duda un varón virtuofo, pe
ro fus hijos eran tan perverfos, que 
les llama el Texto Sagrado hijos 
de Bclial : Porro filii H e l i y f i l n Be~ 
V i a l , nefcientes Domlnurn ; ñeque Ofc 
f i c lum Sacerdotum a d Populum\ y re
fiere de ellos, entre otros deforde-
nes , que tomaban para si las por
ciones mas pingues , y delicadas de 
las vlclimas , antes que eftas fe fa-
crificaíTen al Señor ; fiendo afsí, 
que en el Levitico , cap. 7, eftaban 
yá feñaladas aquellas partes , que 
de las vldimas debían tomar pa 
ra si los Sacerdotes, tanto en el 
facríficio pro peccato , como en el 
que fe decía l i o / l i a pacifica ; lo que 
explica grandemente Santo T h o -
más I . 2. quczfl, 10a. a r t . i , a d 8 , 
Bien les reprehendía el infeliz H e 
l i , dicíendoles : £>uare fac i t i s res 
hujuftHodt , quas e¿o aadiOf r e í pe/si-
mas , a d omni Pópulo ? Nol i íe filii 
m e i ; non enim e/i bona f a r ñ a , quam 
ego audio , u t tranfgredi fac ia t i s Po~ 
p u l u m D o m i n h Pero como eftas re-
prehenfíones las hicieíTe flojamen
te , y no fe huvíeíTe ímprefsíonado 
el defventurado H e l i del horror, 
que las palabras del Profeta, que 
fobre efte punto le tenia amonefta-
d o , debieran infundirle, padeció 

la 
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la dergracía de vet en el tiempo exct íTos, nos coíitentafTemos con 
de fu gobierno muertos treinta y una ligera a m o n e í l a d o n , íín echar 

mano del mas eficaz, executívo re-, 
medio? 

Defeando , pues, preoci^par ios 
efedos de la divina indignación,* 
para que no fe fulmine contra Nos, 
y nueftros Sacerdotes ; ha viéndolo 
tanteado ^ y pelado todo , el ún ico 
remedio que pueda alcanzar á tan
to m a l , nos ha parecido fer el de 
prohibir femejantes convites , y 
mandar fe dé una cuenta exada de 
quanus limoínas hicieren los Fie
les para hacer los dichos Oficios' 
en qua'quiera de las Igleíías de 
nueftra Diocefi. Prohibimos, pues, 
enteramente eítas comidas, fíendo 
efta la pena, que correfponde á 
aquellas coílrumbres., que fiendo en 
fus prineipios indiferentes , dege
neran con el curfó del tiempo ácia 
lo malo , como nota el Padre Sua-
rez , de Legibus , Ub. 7. eap. 6 . n u m , 
11. en donde »defpues de declarar 
efte punto, refuel ve afsi: Unde con-
eludo \ confuetudinem pojjh effe i r r a~ 
thnahi lem , etlam fí ex materia , m a 
la n o n ( ¡ t ; u t p a i e t % j i con t 'mga t , m a -
íe r iam ej-us effe indecentem , v d ha~ 
h-ere a l iqu id pe rkuH , vel incommo-
d t , fí puhlke ¡ tJt communker i n t r o -
ducatur > S.̂  n lhkomtnm , neeper fe 
mala fit, nec prohibita j u r e a l t ^ m 
pofitivo. 

Y bolviendo á nueftro aíTunto, 
fe debe faber, que defde el t i em
po de los Apoftdes fe introduxo 
el ufo de comer los Fieles en las 
Igleíías,, obfervando la debida tem- 5 
planza, y modeftia, defpues de ha-
ver recibido la Santifsíma Eucha-
riftra. Hace mención de e í íacof-
turabre S. Pablo, E p i j i * 1 t ad C&rlmh, 

que-

quatro mil írraslkas en la Batalla 
con los Philiíléos •> muertos igual
mente á fus dos hijos O f h i , y 
Phinees, y el Arca del Teftamento 
tomada por los Infieles v y íobre 
todas eftas defgracias, acabo con 
la mayor, y fue ,que confternado, 
y aturdido al ok tales nuevas, def
pues de quarenta anos de gobier
no, cayo para atrás ^ y rompiendo-
fe la nuca, acabo míferableníen-
te con fu vida , como íe refiere en 
el mifmo l ibro al capitulo quarto: 
Fugi t Ifraet coram F h i l i f l i m , r u i 
na magna f a t f a eft i n Populo; infuper, 
e?* dúo fílit t u l mor tu i f m t O p h n t , ^ ' 
Tbineesy & Arca P e i capta e/i, Cum-
que iüe: mmmaff'et Arcam De i yce.cl-
d i t defe l la r e t ro r fumjux ta oJi'mm>tS' 

fraB'ts cerviclbm mbr t rn t efl ;. f e -
nex \ením erat v i r ,. £5" grand^vus ,. 
ipfs j u d k a v k Ifrael , quadragtnta 
a m t s . 

Confideren , pues , que íí por 
folo haver tomado algo de l o que 
eftaba deftinado para los facrifi-
cias, no fíendo eftos mas que una 
figura , y fombra del nueftro; fue
ron los hijos de H e 11 tan rigurofa-
mente caftigados del S e ñ o r ; y el 
pobre anciano padre pago con la-
muerte dcfgraciada , que fe dixo, 
aun haviendoles corregido , folo 
por no haver lo hecho con aquel] a 
eficacia , y valentía , q,ue debiera^ 
q u é pueden efperar nueftros Sacer
dotes , que ufan el defacato de to 
ra a ríe la parte , que les parece de-
la limofna deftinada para fufra-
g ios , y emplearla en profanos ban
quetes ? Y con qué temor debería
mos Nos v i v i r , d fabiendo eftos 
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de que no admitían á fejo San Aguftín al O b ' í p o de Car

ta ga Aurelio en fu h r i í L 64. y 
í iguiendo efte confejo Aurelio ^ h i 
zo que fe prohibieran eftos con
vites , como lo determino el Con
cilio tercero Cartaginenfe, Can. 30. 
en donde fe dice : Populi ettam ah 
ejufmodí convivi i f , quantum fieripo-
tej í prohibeantUr, 

También dexamos d icho , que, 
deberán formar la cuenta de las lí-
mofnas, que para eílos fufraglos 
alargan los Fieles : L o primero,por
que íí por retardar folamente las 
l imofnas, que dexan los que ha
cen teftamento, aunque no por e í * 
to fean atormentadas fus almas, 
padecen íTn embargo aquellas pe
nas , que no padecieran , íi fe cum
plieran los íufragios , como enfe-
ña Sanco T h o m á s , Quodl ¡be t»6 t art* 
13, en donde dice : Sed quantum ad 
effeflum eleemofynce pa t i tu r detr!rneyt~ 
t m n ; non quldem ut pro hujufmodt 
t a r d i í a t e p u n i a t t i r , f ed quia reme-
dtum eí non adhibetur t durn f u f f r a -

igia di jferuntur , ex qu'tbus pluriYnüm 
juveretur ; qué diremos quando 
no fe dilatan los fufraglos, fino 
que abfolutamente no fe hacen,' 
convirtiendo la llmofna en cofas, 
que no pueden aliviar á los difun
tos ? Lo fegundo, porque í íend» 
infinito .el valor del Sacrificio de la 
MííTa en quanto á la fuficieucla; 
pero finito , y limitado en quanto 
# la eficacia , es precifo bufear el 
beneficio de las A l m a s , haciendo 
multiplicar las MiíTas; y afsí fe de-
xa ver quán Importante cofa fea el 
cuidado de que , fegun las limof
nas , que fe reciben , fe digan las 
MiíTas; y que fe ponga particular 
diligencia en traher igual la cuen

ta 
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quexandofe 
la mefa los pobres: Convententíhus 
v.obíf in unum , j a m non efi D o m l n i -
cant Coenam manduca re» Unufquifque 
entm f u á m coenarn pr#f?Amit adman~ 
ducandum; Cfr* aliits qmdem efurtt, 
alius artem ebrius e í l , N m q w d do~ 
tHos non hahetis , ad manducandum^ 
t T bibendum ? Aut Ecclefíam Osi con-
t e m n i t i s , y confundítis eos, qui non 
kabent ? Sin embargo duro por al
gunos fíglos efta coílumbrc ; y afsí 
íe vé , que el Conetlio Grangrenfe, 
Can, 11. excomulgo á los Euftacia-
aos, que repugnando afsiftlr con 
los demás Fieles en la Iglefia, pa
ra celebrar las Agapas, tenían fus 
conventículos por las cafas priva
das , por eítas palabras : Si q u h 
csntemnat eos , qui Agapas ex F i d í 

f a c l m t , tS" propter De i honorem f r a -
tres convocant , & nolít vocattonibus 
commumeare , parvlpeadens quod ge* 
r i t u r , anathema fít, Pero experl-
mentandofe varios abufos , que fe 
havlan Introiucldo en la cele
bración de las Agapas , no hallo 
o t ro remedio la Iglefia , que el 
de prohibirlas enteramente, como 
fe lee en el Concilio Laodiceno, 
Can* z8 . feí Ñon opoftet, i n Ba~ 
/tlicís y f eu Eccle/tis , /íc d i ¿fas f ace ré 
Agapas , & i n domo D e i manducare^ 
i T accub'ttus fiernere* 

Celebrabanfe también eftas 
Agapas en las Fieftas de los M a r -
tyres , en las Dedicaciones de las 
Ig le í ias , y también en los Funera
les , como refiere largamente Ba-
ronlo , Annum Chri j l i 57. www* 
130. y feqq. y porque igualmente 
fe cometían delordenes en eftas 
ocafiones, las prohibió San Ambro-
fío en M i l á n : v lo inlfmo acón-



instrucción 
ta de las liínofnas feclbidas con las 
MUfis celebradas, 

Y aísi, por efta nueftra Norif í-
caclon, prohibimos en toda nueftra 
Dioceíi hacer íeraejantes banque
tes en ocafion de las concuirencias 
para celebrar tales Oficios, fea por 
a lgún particular d i fun to , por las 
Almas del Purgatorio , para la fe
licidad de las eoTechas, 6 por qual-
quier otro t i tulo , á todos , y qua-
lefqu'era Curas de las Iglefias, en 
que fe celebrarán dichos Oficios; y 
mandamos afsimlfmo , tanto á e í -
t o s , como á qualquiera otra perfo-
na , que tenga á fu cargo recibir 
las limofnas para eftos Oiiclos, ten
gan un Libro particular , donde ef-
criban las cantidades, que reciben: 
cuyo recibo deberá coinprobarfe, 
6 con el teftimonio del que dio la 
l ímofna , firmando a l l í , b no Ca
biendo'firmar , con una Cruz he
cha delante de dos te{Hgo3',y quan-
do fe facáre alguna cantidad de las 
Caxetas de la límofna , fe notará 
también dicha cantidad , con la 
firma del Cura , y de los que tie
nen la otra llave de la Caxeta. Se 
apuntará también en eíle libro el 
numero de las MiíTas , como fe van 
celebrando , firmandofe en él el 
Celebrante: fe pondrán allí tam
bién en cuenta los gaftos, que fon 
precifos para celebrar los dichos 
Oficios; de fuerte , que fe vea cla
ramente quando paíTen las cuentas, 
quid rfceptum , y el qu id expenfum, 

íjJegun buena regla, debieran 
tomjir eftas cuentas los Vicarios 
F o r á n e o s ; y fíendo Párroco el V i 
cario Foráneo , las debiera tomar 
el Pár roco mas antiguo de fu Vica
ria. Pero viendo por la experlen-
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cía , que los Vicarios Foráneos de 
efta Diocefi fe han transformado 
en unos como Oblípos i n partibus9 
que gozan el honor , y el cargo 
fin la carga ; pero con la diferen
cia, de que fi eftos no trabajan , es, 
porque fus territorios eftán ocupa
dos por los Infieles; pero aquellos, 
aun exhortados , y animados á tra
bajar por Nos m i í m o , y obligados 
á e l l o , no Impedidos, fino es de 
algunos humanos refpetos, nada 
quieren hacer, fino es darfe bue-
na-^ída , no dlfguílar á nadie, y ha
cer de los Seño r i t o s ; con que ferá 
precifo no meterles en efte nego
cio j mandando precifamente por 
ahora , que fe tengan aprontadas 
las cuentas en la forma dlchavy con
firmando la antigua coftumbre de 
efta D ioce f i , y renovando el ufo 
de las Congregaciones, que tienen 
aquí en B Ponía los Vicarios Fo rá 
neos , fcnalarémos en ellas los R e -
vlíores de cuentas ; y en eftas mrf-
mas Congregaciones fabremos fí 
cumplen también en otras partes 
con las obligaciones de fu min i í l e -
r lo losTtales Vicarios. 

N o dudamos obedecerán con la 
mayor puntualidad los Señores C u 
ras un orden como efte , que no 
tiene otro objeto , que el mayor 
fé rv ido de Dios ; y les exhortamos 
á obedecer con e! exemplo de San
ta Monica ; Madre de San Auguf-
t i n . Havia prohibido San A m b r o -
íio en Milán los convites que fe 
hacían en las Fieftas de los M a r t y -
res, y en los Funerales, á tiempo 
que en Africa todavía fe pradica-
ban. Llevo efta Santa Muger , fe-
gun la coftumbre de Africa , en una 
de eftas ocafiones, hallandofe en 

MI-
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M i l á n , las viandas con el pan, y el 
vino : y haviendole dicho el Oftui-
n o , que aquello eftatu prohibido 
en Mi lán por el Obifpo , fe porto 
en la forma, que refiere fu hijo Au-
guftino, l ih ,6, Confef.cap.i»con eC-
tas palabras; Itaque cum ad memorias 
Saníloruni) fícut i» Africa folebat,pul~ 
tesy panes, & merum atfulijfet, at~ 
que ab O/iiario prohiberetur \ ubi hoc 
Epifcopum vetuljfe cognovit ; tam pie,, 
ac obediemer amplexa eft, ut ipfe ad
mirar etur , quod tam facilé aecufamx 
potius confuetudinis fu<£, quam difeep-
tatr'tx illius prohibitionis , efe¿la fít* 
Deberán tener prefente en efta^ en 
las demás ocafiones la obl lgicion, 
que tienen de obedecernos; pues 
tanto quando reciben los Sagrados 
Ordenes,como al conferirles la Par
roquia , prometen obediencia, y re
verencia al Obifpo , que les orde
na , y promueve al Curato , y á fus 
Succeí lores ; y por todos eftos t í tu
los nos deben eftár obedientes, y 
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re ididos. Finalmente deberán en
tender , que no es el Obifpo algún 
puto Mií 'sionaino, b mero Predi
cador , que defpues de predicar, 
anaoneftar , y gr i tar , no puede dác 
otro paífo ; mas viven engañados 
fi afsl lo pienían , porque el Obi í -
po tiene de la Santa Sede jur i fd ic-
cíon coercitiva, y de ella queremos 
valemos por lo prefente; y aísf, 
mandamos, con pena de diez efeu-
dos de plata, de á diez reales, íe 
ponga en execucion quanto por efta 
nueftra Notificación havemos orde
nado , tanto en lo refpedivo á los 
convites, como en orden al abufo 
de no dar cuentas, ü de no darlas 
con aquella exactitud , que fe re
quiere ; ía qual multa pagarán I n 
faliblemente los tranfgreffbres, y 
definamos ía mitad de ella para e l 
delator, y la redante cantidad para 
los pobres de la Parroquia.Bolonia, 
de nueí l ro Palacio Archiepifcopal, 
á 8. de Marzo de 1736, 

S I T L A U S D E O. 
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